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CARLOS FELIPE CORDOBA
Contralor General de la Repúbl¡ca Contraloria
Ge¡reralde la Republica Bogotá D.C.

AsLr¡rto. lnforme Final de Gest¡ó¡r.

Reciba un cordial salLrdo.

En cumpliniento de lo estipulado por la Ley 951 de 2005, la Resolución Orgánrca 5674
rie 2005, la Circular 11 de 2006 de la Contraloria General de la Replibl¡ca. Drrectiva
conjunta OO1 del 25 de j[tlio de 20'18 de la Plocuraduría General de Ia Nación y el Archivo
General de la Nación "Jorge Palacios Preciado", atentamente dentro de los términos
legales me perm¡to anexar con el f¡n de que repose en la Central Unica de Recepción
de lnformación de ta Dirección de lmprenta, Archivo y Correspondencia de esa entidad,
tanto en med¡o físico como magnético, el informe final de gestión del periodo

corrprendido del 2 de mayo de 2016 al 7 de agosto de 2018, el cttal contiene los

stgL[entes ter]1as:

1. Datos Generales.
2. lnforme E,ecut¡vo de la Geslión
3. Situación de los Recursos.
4. Planta de Personal
5. Programas. EstL¡d¡os y Proyectos.
6. Obras Públicas.
7. E,ecución Presupuestal.
8. Contratación.
9. Reglanrentos y Manuales
10. Concepto General
1'1. Anexos:

Viceminister¡o de Minas
Vicemin¡ster¡o de Energía
Oficinas y Grupos del Despacho
Secretaria General.

Ate¡rfanrente,

.mán 
A

Anexo 1.

Anexo 2.
Anexo 3.

ntrol lnreroo-I¡inisterio de l\¡iras v Enerqia Despacho ¡rinish'a cle l\,'llnas y Enercia.
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ACTA DE INFORME DE GESNóN

I. DATOS GENERALES:

A. NOf',BRE DEL FUNCIONARIO:

B. CARGO:

C. ENTIOAO:

D. CIUDAD Y FECHA:

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTION:
F. CONDICIÓN DE LA PRESENTACIóN:
G. FECHA DE RETIRO:

GERIIAN ARCE ZAPATA
MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

BOGOTA 7 DE AGOSÍO DE 2OI8
o2t05t2016

CULMINACION OEL CARGO

07n8t2018

2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIóN:

Durante los últimos dos años, desde el ¡,¡in¡ster¡o de Minas y Energia nos
propusimos impulsar y d¡namizar a la industria minero energético para que
continuara siendo el aliado estratégico del progreso soc¡al y económico del pais.

Para empezar con los temas energét¡cos, desde la f¡rma del proceso de paz, hemos
llevado energía eléctr¡ca por primera vez a más de 45 mil nuevas fam¡l¡as, de las
cuales 29 milviven en zonas de posconflicto de 62 mun¡cipios, correspondientes a
20 departamentos del pais. Con esto contr¡bu¡mos a que al día de hoy el 97% de
las familias colomb¡anas cuenten con el servicio de energía eléctrica en sus
hogares.

Uno de nuestros principales retos tiene que ver con la adaptac¡ón al camb¡o
cl¡mático, por lo cual, es fundamenlal concienl¡zarnos sobre la imporlanc¡a que tiene
la sosten¡b¡lidad amb¡entaly el desarrollo sosten¡ble en la agenda pública delpaís.

En este sentido, exped¡mos la Resolución 41286 de 2016 bajo la cualadoptamos el
Plan de Acc¡ón lndicat¡vo 2017 - 2022 pata el desarrollo del Programa de Uso
Rac¡onaly Efic¡ente de Energ¡a (PROURE), que define objetivos y metas ind¡cat¡vas
de ef¡c¡encia energética, además de establecer una meta de reducción de 9% de la
energía proyectada que se consumirá en los sectores de ¡ndustria, transporte,
terc¡ar¡o y res¡dencial a2022.

Además, expedimos el Decreto 348 de 2017, que entregó l¡neamientos para la
¡mplementación de sistemas de medición inteligente en el sistema eléctrico
colombiano, y para el tratamiento de los autogeneradores a pequeña escala en
materia de procedimientos simplificados de conex¡ón y medición, asi como de
comercializac¡ón de excedentes de energia.



También avanzamos en la reglamen
Convencionales y Gest¡ón Eficiente de

¡ón del Fondo de Energías No
la Energía (FENOGE), mediante la

expedición del Decreto 1543 de 2017, do e se especificaron aspectos como la
naturaleza y estructura delfondo y el reca o de los recursos.

Así mismo los esfuezos por forlalecer y acer soslen¡ble el s¡stema energético
colomb¡ano han sido reconocidos intern ionalmente. En el pr¡mer trimestre de
20'17, el Foro Económico Mundial ó la limpieza de su matriz energética, al

Lat¡noamérica y el oclavo en el mundoclasificar a Colombia en el primer lugar
por e¡ desempeño de su sistema ene
superpotencia en energias vefdes.

ico, catalogando al país como una

Además, y como reconocimiento a los
Colombia, en junio de 2017, el país fue d
directivo de la Agencia lnternacional

ces y muestra del compromiso de
ignado como vicepresidente del consejo

las Energías Renovables (IRENA),
organismo ¡nternacional que promueve
países que son miembros.

uso de energías renovables en los 150

En febrero de 2018, con la adjudi del proyecto de energía eólica en La
Guajira, se marcó un hilo en la h¡stori
divers¡f¡car la matriz colombiana con

del sector cumpliendo con el objetivo de

func¡onar, en noviembre del 2022,
megavatios de energía renovable.

ergías renovables. Cuando com¡ence a
línea de transmis¡ón transporlará '1.360

Así mismo, en días pasados anunc¡a os la entrada de la interconexión eléctrica
s al sistema eléctrico del pais a más de 16Cauca-Nariño, con la cual conecta

mil hogares de 9 cabeceras municipa , lo cual significa que beneficiaremos con
más de 80 milcolombianos.energía eléctrica continua y de calidad

Los logros y avances en el sector
progreso del país. Esta industria afron

e hidrocarburos lambién han ayudado al
una difíc¡l situación como consecuencia de

la caída de los precios internac¡on entre 20'14 y 2016, haciendo necesario que
desde el Gobierno enviáramos las se les para reactivar el sector.

De esta manera, en la pasada refo lributar¡a de 2016 incluimos tres importantes
devolución del lmpuesto al Valor Agregadoestímulos, el primero de ellos fue la

(lVA), pagado en la etapa de explo ión en campos costa afuera, lo que mejorará
el flujo de caja de las compañías; e segundo lugar la creación del Certificado de

estimular el aumento de la inversión enReembolso Tr¡butario (CERT) pa
exploración y explolación de h¡droca uros y minería; y finalmente el de Obras por
lmpuestos a desarrollarse en las más afectadas por el conflicto.

Pero además de los incentivos tr
prop¡os de la act¡vidad petrolera.

utarios, también hemos avanzado en temas

En 2016, logramos el mayor nivel
sísmica equ¡valente. La actividad c

sísmica de la historia con 39.766 kms 2D de
ta afuera en la Costa Car¡be colombiana fue la

que mayor aporte tuvo a la sísm¡ total. Además, aprobamos tres zonas francas
costa afuera y una más para garantizar elpara exploración de hidrocarbu



abastecimiento de gas natural del país, estimulando la ¡nversión con el f¡n de
adicionar reservas e ¡ncrementar la producción de h¡drocarburos.

Gracias al d¡namismo de esa actividad y los cambios impulsados por el Gobierno
en los últ¡mos años, en 2017 cumplimos la meta de perforar 5 pozos costa afuera
con una inversión cercana a los US$680 millones, siendo la mayor actividad a
realizar en la historia de Colombia en costa afuera. Así mismo, la inversión en
act¡vidades de exploración y producción, registró un crecim¡ento del 53% al pasar
de una invers¡ón de US$2.220 millones a US$3.400 millones.

Entre 2015 y 2017 la Agenc¡a Nacional De Hidrocarburos (ANH), expid¡ó los
Acuerdos 02,03,04 y 05 para impulsar la actividad exploratoria, la invers¡ón y
producc¡ón del sector petrolero. En 2017 se registró un crec¡m¡ento del 157o/o de
pozos exploratorios, al pasar de 21 en 20'16, a 54 en 2017 . Una señal más de que
la actividad petrolera cont¡núa su senda de recuperación.

En elfrente m¡nero, los avances nos perm¡tieron cont¡nuar con la reinvención de la
industria minera de cara a los retos de largo plazo.

En 2016 y por pr¡mera vez en la historia, obtuv¡mos una producción super¡or a las
90 millones de toneladas de carbón, nivel que para 2017 mantuvo el mismo
diñamismo y que rat¡fica elenorme potenc¡alde esta industria.

En el m¡smo año, expedimos el Decreto 1666 con el cual se estableció la política
m¡nera que permite clasificar la minería en Colomb¡a y sus requisitos,
¡mplementando programas, planes y proyectos diferenciales para cada nivel de la
minería.

En los últimos 3 años y luego de varias décadas sin entrar un gran proyecto de
explotac¡ón de minerales al país, se lograron l¡cenciar ambientalmente 3 proyectos
de explotac¡ón de m¡nería de oro en Antioqu¡a. Uno a cielo abierto en San Roque y
2 subterráneos en Buriticá (considerado el proyecto de explotación de oro más
grande en la h¡storia de la minería colombiana) y Santa Rosa que al entrar en
producción generarán cerca de 20 toneladas de oro, equ¡valente a triplicar la
producción de oro de or¡gen lic¡to en el país.

En los últ¡mos años, hemos logrado caracterizar 10.425 Un¡dades de Producc¡ón
M¡neras (UPM) en 20 departamentos, donde además destacamos que 1.694 UPM
ya cuentan con planes de trabajo e instrumentos amb¡entales aprobados,
beneficiando a más de 10.300 mineros que hoy real¡zan su actividad de manera
legal, con mejores técnicas m¡neras, ambientales y laborales, asi como con
segur¡dad social, acceso a créd¡tos y asistencia para la elim¡nac¡ón del uso de
mercur¡o.

En mayo de 2018, Colombia ingresó al Com¡té lnternacional para el Reporte de
Recursos y Reservas (CRIRSCO), lo que le permilirá aumentar la competitividad de
la ¡ndustr¡a, aumentar el apalancamiento f¡nanciero de las compañías y dar un
mayor valor a la responsab¡¡idad social y ambiental de la Minería Bien Hecha.



Continuando con los logros a nivel inte onal, a finales de junio de 2018 la
Secretaría lnternacional de la ln¡ciat¡va de ransparencia en la lndushia Extractiva
(ElTl), confirmó que Colombia es el pri er pais del cont¡nente en alcanzar la

categoria 'Progreso Satisfactorio' dentro d I Estándar que transparenta la gestión
de los recursos no renovables y fomenta I rendición de cuentas a la c¡udadanía.

Durante este Gobierno nos hemos preo
energético, hemos dejado marcado el

pado por dinam¡zar al sector minero
mino para que el nuevo Gobierno

potencialice a la ¡ndustria, de forma que
y aporte a la economía nacional.

núe disminuyendo las brechas soc¡ales

3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS:

Detalle pormenorizado sobre la situac¡ó de los recursos, por cada una de las
2016 a junio de 2018, asílv¡gencias fiscales cub¡ertas por el períod

A. Recursos Financ¡eros:

BALANCE G NERAL AÑO 2OI6

(M¡lloñés de Pesos)
CONCEPTO

€l dra 1de Enerovél 31de diciembre

PASIVO TOTAL

s s4.L2a,
s 949,2A

5s3.179,6A
s 4a1-t2

s 41 ,a|
s 439,30

5t.q7,84
FUENTE: ttini,tdió d. NtoÉ Y E¡./sl.

El l\¡inister¡o de Minas y Energía a ravés del Grupo de Gestión Financiera y
Contable, transmite a la Contaduría neral de la Nación (CGN), por intermed¡o del

lnformac¡ón Pública (CHIP). la informaciónSistema de Consolidación Hac¡enda
financiera, económica y soc¡al de los diferentes hechos y transacciones, que son
reconocidos como hechos económi que revelan la situación real financiera del

una vigencia fiscal o un periodo contable
establec¡do en el Rég¡men de Contabil¡dad

l\4in¡sterio de Minas y Energía dura
determinado, dando cumplimiento a
Pública.

Para elaño 2016 el M¡nisterio de Min y Energía contaba con un activo de $54.128
m¡llones, de los cuales el 98.2% co ponde a las reservas naturales e inversiones
patrimoniales con empresas del s

4



BALANCE GENERAL AÑO 2OI7

(Millones de Pesos)
Vlgeñ.¡. F¡rcál Año 2017 Comp.€ndido enrre el dia 1 de Eñero y et 31de di.'eñbré

CONCEPTO

ACÍI\/O TOTAL

PASIVO TOTAL

PATRIMONIO

s 6O.45a. 1ú"5a
s L.229.A92,27

5 s9-22A-2!9,3L
s 644.16A,39
5 2O3 AA2,O3

5 ¿¡40.356,35

s 59.a13.943,19
FttENtEt lrinis¡arlo d. H¡¡.. y Enoel.

Para el año 2017 el Minister¡o de Minas y Energía contaba con un Act¡vo de $60.458
millones, de los cuales el 93.6% corresponde a las reservas naturales e ¡nversiones
patrimon¡ales con empresas del sector.

En esta v¡genc¡a, los activos luvieron un ¡ncremento reflejado en el recaudo de los
Fondos de Energía y Gas, generado por la venta de energía en la Bolsa a través de
la f¡rma Expertos en Mercadeo XM y las contribuc¡ones del sector gas; de ¡gual
manera, dicho aumento se observa en el número de contratos o convenios
especiales que se f¡nanciaron con recursos de los Fondos de Energía y Gas, que
actualmente se encuentran vigentes.

BALANCE GENERAL A 30 DE JUNIO DE 2OI8

CONCEPTO (Mllloñes de Pesos

ACTVO TOTAL

PASIVOTOTAL

s @.363.@1
s 1.115.336
5 s9_247.7O5
s 3Oa.284
s 30a.2a4
$ «r.o54-757

El ¡Iinister¡o de M¡nas y Energía a part¡r del año 2018, hace parte de ta estrateg¡a
de convergencia de la regulac¡ón contable públ¡ca hacia Normas lnternac¡onales de
lnformación Financ¡era (NllF) y Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector
Público (NICSP); motivo por el cual la información f¡nanciera generada y presentada
por el Min¡sterio de Minas y Energía en el pr¡mer semestre delaño 2018, viene con
el nuevo catálogo y normatividad internacional.

Ad¡cional a lo señalado anteriormente, el Minister¡o de Minas y Energía a partir del
año 20'18 debe presentar ¡nformación financ¡era consolidada con el Sistema
Generalde Regalías (SGR); lo anterior para dar cumpl¡miento a los d¡spuesto en la



Resolución 470 delaño 2016, expedida por Contaduría Generalde la Nación, por
la cual se incorpora al marco o para entidades de Gobierno, el

los recursos del Sistema General deprocedimiento contable para el registro
Regalías.

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIER ECONóMICA Y SOCIAL AÑO 20I6

vAt-oR
M¡llones de Pesos)

CONCEPTO

vrg.*r. F¡selafD 2016. comp re nd ido entre ldra 1de Eneroyel 31de diciembre

FUENIE: Mlnist rio d. tl¡na.y Ekátgl.

Con base a lo descrito anteriormen podemos conclu¡r que los ingresos
nte por las contr¡buciones de los Fondosoperacionales se establecen primordi

Espec¡ales de Energía y Gas, así como
Dirección delTesoro Nac¡onal (DTN) co

Los gastos fueron representados en el sto Público Social, enfocado en temas de
energía, como subsidios del sector el y gas, Proyectos de energización,
energía no convencionaly otros pro
e importación de combustible.

de ¡nversión, gas y transporte al consumo

ESTADO DE ACTIVIDAD FI NCIERA, ECONóMICA Y SOCIAL
CONSOLI o AÑo 2017

lneresos operacionales
Gastos Operacionales
Resultado Operac¡onal
lnAresos Extraordinarios
Gastos Extraord¡narios
Resultado No Operac¡onal

lngresos operacionales
Gastos Operac¡onales
Resultado Operacional
lngresos Extraordinarios
Gastos Extraordinanos
Resultado No Operacional

5 2-!6¿92
s2.4!3,34
-5 2so,42
s so7,o1
5174,96
s 332,Os

5al,63

52.36A.747,O1
5 2.627 .o4o,7o
-5 2sa.293,6A

5 7A5.242,4a
-5 s9.426,L7

s 844.66A,58

s 5a6.A74,90

CONCEPTO

V¡s€ncia Flscál Año 2017. Coñprendido e

r la situación de recursos por parte de la
operaciones interinst¡tuc¡onales.

VALOR
(M¡llones de Pésos)

1de Enero y el 31 de d '.i 
e mbre

Para el año 20'17 podemos resalta que se presenta un ingreso extraordinar¡o
f¡nanc¡eros, lo cual produjo unrepresentat¡vo pof concepto de dentes

6



incremento en los recaudos, or¡g¡nado por el documento CONPES en concordanc¡a
con la Agenc¡a Nacionalde Hidrocarburos (ANH).

Para el año 2018, se t¡ene elsiguiente avance en los resultados del primer semestre
en la gestión.

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA Y SOCIAL A 30 DE
JUNIO DE 2OI8

CONCEPTO VALOR
(M¡llones de Pesos)

vlgetulá Fisel Año 2018, Comprendido entre el dia 1de Ene.o y el 30 de jun io de 2o1a

lngresos Operac¡onáles
Gastos Operacionales
Resultado Operacional
lngresos Extraordinarios
Gastos Extraordinarios
Resultado No Operac¡onal
Resultado Neto

s 7.4U.204,@

51.6@.360,0O
-S 176.1s6,00

s 284.130,00

5 44.490,00

s 239.64O,q)

$ 63.484,m
lUEllÍE: tl¡ñistq¡o do tl ñ.s f EDdgi.

La utilidad a junio 30 de 2018 obedece a un menor valor de gastos efectuados en
la provisión de lit¡gios y demandas de acuerdo a información recibida por la Oficina
Asesora Jurídica del Min¡ster¡o de M¡nas y Energía.

B. Bienes Muebles e lnmuebles:

El Min¡sterio de Minas y Energía presenta en los rubros de Propiedad Planta y
Equ¡po, b¡enes que son utilizados en su total¡dad para eldesarrollo de su objeto
social, sobre los cuales no existe ninguna restricc¡ón de orden legal.

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO . VIGENCIA 20I6

(Millon€s de Pesos)

Prcp¡édad PlantavequlpoNoéxplotádos
Máqu¡nárla y Equ¡po
Equ¡po de rr.nsporte Tracc¡ón y elev..lóñ
Equlpos de Comúñlcaclón y Computa.ióñ
Muebles Enseres y Equlpos de Ofrc¡ñá
B¡enes Múeblé. én BodeEa
Equ¡po Med¡.o y Ciéntlflco

S a3,43

s 6-7Oa,63

s 6s,1s
Equ¡podé comedor y Co.¡na 517,95



PROPIEDAD PLANTA Y E tPo - vtGENctA 2017

comprendrdo enrre e dia 1de Enero y el 31de d .rembre

Bienes Muebles en godeBa
Equlpo Med¡co y C¡entifico

CONCEPTO

CONCEPTO

PROPIEDAD PLANTA Y
Ed ificaciones

(M¡llones de Peso

{M¡llones de Pesos)

Coñstrucc¡ones en Curso
Maquina.ia y Equipo
Equ¡po de Tránsporte lÉccióñ yelevación
Cqu¡pos de Comuñi@ción y Computación
Muebl€s Enseres y Eqsipos de Ofac¡ña

s 1.710,09
5 7 -a32,s6

s o,oo
5 a4,a4

5 a36,6O
s 9.430 90
5 2-t7'r,s7

s 6Os,-13

s 69,76
¡oo dé comedo. v co.ina

FUENIE| t¡t.tqto .t. ttln.. y E¡..eia

PROPIEDAD PLANTA Y PO - VIGENCIA 20I8

z!,9'l

visenc¡á Fisel Año 2o1a. compreñd'do éntre el dia de Enero Vél 30jun'ó dé 2o1a

Maqu¡ñariá y Equ¡po
Equipo de Trañsporte Trac.¡ón y e levac¡ó
Equipos de comun¡6ción y computaciór
Muebles Eñse.es y Equipos de Of¡.¡ña

S ¡l6.986,m

s 24.¿r¡¡9m

s 1@,@
sa37,m

99.3o9,m
s 2.O9a,q)

s 219,00
s 7O,q)

u¡Do de Corñedor vCoc¡na
FUE$IÉ] ¡n¡¡is¡.r¡o d. $¡nzs y Eadryl¿

Dentro sus políticas contables, se ha n¡do que

Bienes Muebles en Bodega
Equipo Medi.oy C¡ent¡f¡.o

desarrollará de acuerdo al método de
de la siguiente manera:

5 22,OO

la deprec¡ac¡ón de sus activos se
y sobre una v¡da útildiscriminadaea recta

Maq u inaria y Equ¡po
Equ ipo Medico y Cienti
Mue bles y Enseres
EqL¡ipo de Transporte
Equipo de Comu nicació
Equipo de Computaci

AÑOS A DEPRECIAR
5(]
15
10
10
10
10

1()Eouioo de Comedor



El M¡n¡sterio de Minas y Energía durante el año 2016 y en lo transcurrido de 2018,
no ha efectuado n¡nguna venta de bienes, ni cuenta con bienes no explotados; el
último rio fís¡co se realizó el pasado 31 de dic¡embre del año 2017 sobre los bienes
de uso que están a cargo de cada funcionario.

Nota: se adjunta en med¡o magnético carpeta denomina lnventario General MME
agosto 2018, con la relación de inventarios y responsables.

4. PLANTA DE PERSONAL:

Detalle de la planta de personal de la ent¡dad a corte 06 de agosto de 2018.

Ca.gos de Llbre Noñb.am¡entoy Remoclón*

. A la fecha de inrcio de la gestióñ

. A la fecha de retiro de la gestión

Variación porcentual;

(finalinicio)/inicio

83

83

o%

240

240

@6

323

323

o%

57

68

t9%

220

237

5%

26

15

-42%

20

9

* Se incluyen 18 empleos de la Planta femporal delSÉterha General de Regalías

Cargos de Carrera Adm¡nist.atlva

. A la fecha de inicio de la gestión

. A la fecha de retiro de la gestión

Variación porcentual;

(f inal-in¡cio)/inic¡o

Total Planta de Personal

. A la fecha de rnrcio de le gestión

. A lá fecha de retiro de la gestión

Variación porcentual;

(f ¡nal-¡nic¡o)/inicio

-55%

277 46

299 24

a% 4a%

Para el año 2016 se realizaron los trám¡tes para la adopción de una planta temporal
del Sistema General de Regalías (SGR), proceso que concluyó con la exped¡ción
del Decreto 59'l de 2016, creando 18 nuevos cargos.

Actualmente, ¡a planta de personal del M¡nisterio está compuesta por 323 empleos,
distribuidos según su naturaleza y niveljerárquico de la sigu¡ente manera:

CONCEPTO

IOTAL NÚMERO DE

CARGOS DE I.A

NÚMERo DE NÚMERo DE

CARGOS CARGOS

PROVISTOS VACANTES



t¡bré Noñbrámiento y Rémoc¡ó.

ASESOR 31

ASISTENCIAL 72

DtRECfVO 13

PROFESIONAL 9

fota|UBnE NoMBRAMIENIo Y nEMooóN 55

Ce r.éra Ad ñl nlstrátiv.

ASESOR 3

AS]SfENCIAL ' 66

PROFESONAL 150

IECNICO 27

TOTAI CARRERA ADMINISÍRAf¡VA 2&

Plrñtá fém.orál tibré Nombráñ¡éntóv Réñft|óñ óérlene(
ASESOR 10

PROFESIONAL

ASISTENCIAL 7

fOtáI PI.ANTA fEMPORAL DEI. sGR 18

U¡ (1) empleo de Auxilia¡ Administrativo 4044 13, perlene@

Se han realizado los nombram¡entos,
admin¡strat¡vos de provis¡ón de empleos, §

30 de junio de 2018 el l\¡inisterio de ¡/inas )
del 92.6% de cargos, d¡stribuidos así:

encargos y demás procedim¡entos
)stión que arrojó como resultado que al
Energía cuente con una planta ocupada

vtt{cuLActo]{ ASESOR ASISTE]{CIAL otREcTtvo PROFESIONAL fEcNtco TOTAL

3 ,1

1 10 62 9 a2

20 12 11 7 50

9 1 14

2 I 5 20

45 7A 6 129

3 ,l

8 2 1 11

1 3 4

,1 2 '|

1 1

11 79 166 21 323

t0

NATURAL€ZA DEL EMPLEO NIVEL



A corte de fecha 06 de agosto de 2018, existen 24 empleos
de personal del M¡nisterio, entre los cuales se reg¡slran los 4
temporaldel S¡stema Generalde Regalías; como se deta¡lan

vacantes en la planta
empleos de la planta
a continuación:

CARRERA ADMINISTRATIVA

Tota| CARRERA AD INISTRA?IVA

CARRERA ADMINISTRATIVA . FUERO SINDICAL

ToIaI CARRERA ADfÚINI§TRATryA . FUERO SI¡IDICAL

LNR

Total LNR

PROFESIONAL

ASISTENCIAL

TECNICO

ASISTENCIAL

ASESOR

DIRECTIVO

PROFESIONAL

I
2

1

'I

11

LNR REGALIAS

Por parte de la Subdirección de Talento Humano, están en ejecución los siguientes
temas:

. Continuar con los lrám¡tes de prórroga anle el M¡nisterio de Hacienda y
Crédito Público y el Departamento Administrat¡vo de la Función Pública de la
Planta Temporal del Sistema Generalde Regalías para el Bienio 2019-2020.

. Continuar con los trámites pertinentes ante la Comis¡ón Nacional del Servicio
Civil (CNSC) para adelantar el concurso público de méritos; se deberá
gestionar ante el Min¡sterio de Hac¡enda y Crédilo Público los recursos
necesar¡os para que la Subdirección de Talenlo Humano concluya los demás
trámites ante la CNSC.

. Adelantar los trám¡tes ante el Ministerio de Hacienda y Créd¡to Público para
obtener los recursos para el cumpl¡miento del Decreto 415 de 20'16 en lo
relacionado con "Cuando la entidad cuente en su estructura con una
dependenc¡a encargada del accionar estratégico de las Tecnologias y
Sistemas de la lnformac¡ón y las Comun¡caciones, hará pañe del com¡té
d¡rect¡vo y dependerán del nominador o representante legal de la m¡sma".

11



5. PROYECTOS:

El Min¡sterio de M¡nas y Energia en el cun
proyectos de inversión durante las vigencii
de 2018 (en ejecución), con el fin de lograr
el Plan Nacionalde Desarrollo, relac¡onad(

limiento de sus funciones, ejecutó sus
2016, 2017 y de enero ai 3 de agosto
s objetivos sectoriales establec¡dos en
con el sector minero energélico así;

5.1 Periodo 2016, entre el 2 de mayo y ell3l de diciembre de 2016

DENOiflt{ActÓt{ DEAI [",*,*

ESTADO

VAIOR
ASIGNADO
(fralllon6 de

o

t
u¡

o
t¡l

o
n
z

vigo@ia fac¿l año 2016. coñpaandlala artll el
Dlcl.

dh 02 del m6s de .yo y el di. 3l del me3 de
rbre

I[¡PLE[,IENTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE
INFoR[¡AcIÓN Y
coMUNtcActóN
INSTITUCIONAL DEL
I\¡INISTERIO DE II¡INAS Y
ENERGÍA,

AMPLIAR EL CON(
LoS PI]BLIcoS DE
MtNERo ENERGÉl
DEL MINISTERIO E

CIMIENTO QUE TIENEN
TNTERÉS DEL sEcroR
Ico soBRE LA GESTIÓN
E [4rNAs Y ENERGfA.

x s 2.444

FORTALECII\¡IENfO AL
ACCESO Y TRANSPARENCIA
DE LA INFORII¡ACION
EXTRACTIVA EITI
NACIONAL

FORTALECER EL ACCESO Y
tna¡¡spane¡¡cleloe L¡ lNFoRMActóN
soene ros pecós e TNvERStoNES ouE
HAcE EL sEcroÉ ExrRAcIvo EN
color¡BrA I

x $ 990

APOYO A LA GESfION
SOCIAL YAIT,IBIENTAL DE
LOS PROYECTOS
II,IINEROENERGETICOS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

FORI\4ULAR, GE{
EVALUAR ESTR/
SOCIALES EN EL

ENERGETtco.

TIONAR, SOCILIALIZARY
TEGIAS AII¡BIENTALES Y
SECTOR IVINERO x $ 2.911

DIAGNOSTICO ÑIINERO
AI\,IBIENTAL DE LOS PASIVOS
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

IDENTIFICAR LO
DEL PAis Y HAc
LAAFEcTActóN
LOS RECURSOS
NATURALES Y A
cot¡o sennlul
euenrervl d
PLAzo A TRAV{
PÚBL¡CA AL REI

j

I

b pnsrvos ¡Mere¡rteres
FR uN DrAGNosrco DE

IDE DTCHOS PASTVOS A

I

l_ ENTORNO SOCTAL
ENTA PARA UNA
E SoLUcIÓN A LARGo
)S oE UNA PoL¡TICA
iPECTO

x $ 1 296

12



DENOMNACIÓN DESCRIPCIÓN

ESTADO

VALOR
ASIG}{ADO
(Iillons. d.

Pe3os)

8
j
o
a

o
lr,¡

o

2
u¡

V¡gonch f!c.l .ño ml6. Comp.Endid¡ .nt¡o el dh 02 dcl m.s d. f.yo y.l dla 31 d.l m.3 d,r
Olcl.mbll

FORI\¡ULACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA
ESTRAfEGIA DE GESTIÓN
AI\4BIENTAL PARA LA
PROI\¡OCIÓN DEL SECTOR
BAJO PRINCIPIOS DE
COIVIPETITIVIDAD NACIONAL

INCORPORAR LA VARIAELE AMBIENTAL
EN LA PLANEACIÓN SECTORIAL QUE
CONTRIBUYA AL APROVECHAMIENfO
RESPONSABLE Y AII,IEIENTALII4ENTE
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS MINERO
ENERGETICOS Y AL USO EFICIENTE DE
LOS SERVICIOS ECOSISTEMICOS EN LAS
ACTIVIDADES REOUERIDAS

x $ 1.548

DISEÑO E IMPLEII4ENTACIÓN
DE HERRAMIENTAS DE
I\4ITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN
EN EL SECTOR MINERO,
ENERGETICO FRENTE AL
CAMBTO CLllrAfrCO -
NACIONAL

FORTALECER LA GESTIÓN DEL GOBIERNO
NACIONAL RELACIONADA CON LA
MITIGACIÓN DE LAS EMISIONES DE GEI
ASOCIADAS AL DESAROLLO
YCRECII\¡IENTO DEL SECTOR irlINERO.
ENERGEICO YADAPTACIÓN A LOS
EFECTOS DE LAALTERACIÓN DE LAS
CONDICIONES CLIMATICAS GLOBALES,

x $ 1.873

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FORIIIULACION
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE
HIDROCAREUROS NACIONAL

CONTAR CON LAASESORIA fÚCNICA
PARA EL SEGUIMIENTO A LOS
CONTRAÍOS Y CONVENIOS DEL
SUBSECÍOR DE GAS COMBUSTIBLE A
NIVEL NACIONAL,

x $ 2.000

ASESORIA, DISEÑO,
ADQUISICION,
I\4ANTENI¡'IENTO Y
CONSTRUCCION DEL
SISTEI\rlA DE lNFORll,iAclON
DE LA CADENA DE
DISTRIBUCION DE
COMBUSTIBLES LIOUIDIOS
DEREIVADOS DEL
PETROLEO. SICOM.
REGION NACIONAL

MANTENER LA OPERACIÓN CONTINUA
DEL SICOI\¡, CON EL FIN DE CONTAR CON
INFORIVACIÓN ACTUALIZADA Y
COII4PLEfA DEL MERCADO DE
COIMBUSTIBLES EN EL PAIS Y LOS
BALANCES VOLUMÉTRICOS,
DISTRIBUCIÓN GEOGRAFICA DE
COI\,IBIJSTIBLE. ABASTECIIlIIENTO,
ESTADISTICAS DEL SECTOR E
INFORI\¡ACIÓN CONFIABLE, ACTUALIZ-ADA
Y EN LÍNEA PARA LA TOI¡A DE
DECISIONES Y EL APOYO
A LAS ENTIDADES DEL ESTADO OUE
NECESITEN ESTA INFORI¡ACIÓN: ASf
TAII¡BIÉN EXISTIRAN INFORIVIES PARA LA
INVESfIGACIÓN. LA EI\4PRESA PRIVADA Y
EN GENERAL PARA CUALQUIER PERSONA
OUE NECESITE INFORI\¡ACIÓN DE ESTE
SECTOR.

x $ 7.165
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DENO['INACIÓN DESCI tPctóN

ESTADO

VALOR
ASIGNADO
(lf,lllonol de

Pe.6)

oo
lo
t¡¡
a

o
r¡¡

oc
z
u¡

Vlgo¡cla flacrl ¡ño ml6. CompBndld¡ ont§ 6l (
Dlclem

. 02 dol mes d€ mayo y ol dla 3l del mes de

ASESORIA TECNICA PARA EL
SEGUIIVIENTOA LOS
CONTMTOS Y CONVENIOS
DEL SUBSECTOR GAS
COII4BUSTIBLE NACIONAL

OISTRIBUIR EOUITA
OPORTUNAII4ENTE t
ASIGNADOS EN EL I
GENERAL DE LA NA
DE SUBSIDIOS EN E
COI\4BUSfIBLE DOII,I

OS RECURSOS
RESUPUESTO
)ÓN PARA EL PAGo
, SERVICIO DE GAS
CILIARIO POR REO.

x s 1.182

CONTROL OPERATIVO A LA
DISTRIBUCIÓN DE
COIVBUSIIBLE LfQUIDOS
DERIVADOS DEL PETRÓLEO,
ALCONTRABANDOYALA
DESTINACIÓN ILÍCITA DE
ESTOS PRODUCTOS EN
ZONAS DE FRONTERA

DISI\¡INUCIÓN DEL (

DESfINACIÓN ILEG,
COMBUSTIBLES LIC
DEL PETROLEO EN

ONTRABANDO Y LA
L DE LOS
]IDOS DERIVADOS
:ONAS DE FRONTERA. x $ 2.518

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR IMENORES TARIFAS
SECTOR GAS COI\4BUSTIBLE
DOI\4ICILIARIO POR RED A
NIVEL NACIONAL

DISTRIBUIR EOUIT/
OPORTUNAMENTE
ASIGNADOS EN EL
GENERAL DE LA N/
DE SUBSIDIOS EN I
COMEUSTIBLE DO¡

LOS RECURSOS
TRESUPUESTO

CIÓN PARA EL PAGO
L SERVICIO DE GAS
IICILIARIO POR RED

x s 257.711

OISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR MENORES TARIFAS
SECTOR GLP DISTRIBUIDO
EN CILINDROS Y TANOUES
ESTACIONARIOS A NIVEL
NACIONAL

ASIGNAR RECURS]
NACIONAL PARA E
SUBSIDIOSA USI.JI
DE GAS LICUADO I
DISTRIBUIDO EN C
ESTACIONARIOS

)S DEL PRESUPUESTO
. OÍORGAIVIENTO DE
RIOS RESIDENCIALES
IE PETRÓLEO EGLP.
LINDROS Y TANQUES

x $ 44 789

IMPLEI\4ENTACION
COII{PENSACION POR EL
TRANSPORTE DE
COi.{BUSTIBLES LIOUIDOS
DERIVADOS DEL PETROLEO
ENTRE YUMBO Y LA CIUDAD
DE PASTO

RECONOCER LA C
TRANSPORTE ESI
ARTICULO 55 DE L
LOS DISTRIBUIDOI
LIoUIDoS DERIVA
DEL DEPARTAII¡EI\
LEGALI\¡ENIE ESf
DISfRIBUIDOS A f
ESTACIONES DE d
OE LLENADO EN d

)[,IPENSACIÓN DE
qBLECIDA EN EL
\ LEY 191 DE 1995 A
IES DE COI\¡BUSTIBLES
)OS DEL PETRÓLEO
TO DE NARIÑO.
\BLECIDOS PARA SER
TAVES DE SUS
:RVICIO Y-O PLANTAS

CASO DEL GLP,

$ 43.000
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DENOMINACIÓiI DESCRIPCÉ

ESTADO

VALOR
ASIG}{AOO
(filllloner do

P6306)

oo
5

t¡¡

o
t¡
o
c
z
:I¡

Mgenc¡r flc¡l .ño 20'16, CompEndldr ert .l dL 02 del mer de U¡yo y.l dfa 3't d.l me6 d.
Dlclembi6

DESARROLLO DE
INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE,
DISTRIBUCIÓN Y CONEXIÓN
DEL SERVICIO PÚBLICO DE
GAS NATURALA NIVEL
NACIONAL

AUI\4ENTAR LA CAPACIDAD PARA
ALCANZAR LA COBERTURA POTENCIAL
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE GAS A NIVEL NAcIoNAL x $ 1721

ADMINISTRACION II,IANEJO Y
EJECUCION DEL FONDO
ESPECIAL CUOTA DE
FOI/ENTO POR PARTE DEL
I\4INISTERIO DE II4INAS Y
ENERGIA NACIONAL

EL FONDO ESPECIAL CUOTA DE
FOI\,IENTO COFINANCIA PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE GAS NATURAL
(TMNSPORIE Y REDES DE
DrsrRrBUcrÓN) Y coNExrÓN DE
USUARIOS DE LOS ESTRATOS
RESIDENCIALES ,I Y 2 CON RECURSOS
PROVENIENTES DE UN IMPUESTO AL
TRANSPORTE POR LA RED DE DUCTOS
DE GAS NATURAL (LEY 401 DE 1997) CON
LA CONDICION OUE OICHA
COFINANCIACIÓN NO SE TRASLADEA LA
TARIFA DE LOS USUARIOS
EENEFICIADOS, fAIVBIEN SE RESALTA
OUE EL BENEFICIO APLICA A
POBLACIONES CON UN ALTO NIVEL DE
NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS

x $ 2.771

CONSIRUCCIÓN E
I¡'PLEII,IENTACIÓN DEL
PROGRAMA DE
FORI\,IALIZACIÓN MINERA

FORMULAR ADOPTAR, DIRIGIR Y
COORDINAR LAS ESTRAÍEGIAS PARA LA
FORMALIZACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES
IMINERAS TRADICIONALES OEL PAIS CON
ESTANDARES TÉCNICOS,
El\TIPRESARIALES, COiTERCIALES
FISCALES Y DE SEGURIDAD E HIGIENE
MINERA ESTABLECIDOS EN LA
NORI\4ATIVIDAD PARA MEJORAR EL
BIENESTAR DE LAS CO¡/lUNIDADES
IlIINERAS E INCREII¡ENTAR PARA EL
ESTADO LOS INGRESOS POR EL
DESARROLLO OE ESTA ACTIVIDAD

x $ 16.571

FORTALECIiJIIENTO DE TA
POLiTICA NACIONAL DE
SEGURIDAD IT,IINERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

PROI\,IOVER EL DESARROLLO DE LOS
TMBAJOS DE LAS UNIOADES i/IINERAS
DE IMANERA SEGURA EN EL TERRITORIO
NACIONAL

x $ 509
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DEilourt{AcÚ}{ DESC UPCóN

EATADO

VALOR
ASIGI{ADO
( illones ds

Pg6os)

oo
f

o
lr,¡

ó

=l¡,¡

Vigench fi6cel aio 2016. CompEndld. entro ol r
Olclonr

le 02 del m€. d€ t ayo y ol dfa 3l d,.l me3 d,t

CAPACITACIÓN TEÓRICO
PRACICA PARA LA
REDUCCIÓN O ELII!4INACIÓN
DEL USO DEL MERCURIO EN
PROCESOS DE BENEFICIO
DEL ORO EN EL TERRIÍORIO
NACIONAL

IMPLEMENTAR LAS
INTERINSTITUCION,
OUE CONDUZCAN I
ELIMINACIÓN DEL L

EL BENEFICIO Y/O I
oRo.

ACTIVIDADES
\LES DEL SECTOR,
UNA EFECTIVA

SO DEL ¡/lERCURIO EN
ECUPERACIÓN DE

x $ 5493

CONTROL A LA
EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE
MINEMLES COLOI\¡BIA,

COORDINAR ACTN
IDENTIFICACIÓN, F

IIVPLEI\,IENTACIÓN
ACTIVIDADES OUE
CONTROL DE LAS
ILICITAS OE MINEF

)ADES DE
IORtZACtÓN,
'EJECUCIÓN DE
)ERI\¡ITAN EL
XPLOTACIONES
.LES EN COLOMBIA

x $ 1.362

It4 EJ ORAI\,IIENÍO DE LA
II!4AGEN Y PERCEPCIÓN DE
LA INOUSTRIA IVIINERA PARA
FACILITAR LA PUESTA EN
I\¡ARCHA DE LOS
PROYECTOS I\¡INEROS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

I\,IEJORAR LA ll\4AC
SE TIENE DE LA IN
TERRITORIO NAC¡I
LA PUESTA EN MA
PROYECTOS MINE

EN Y PERCEPCIóN OUE
]USTRIA MINEFiA EN EL
)NAL PARA FACILIÍAR
TCHA DE LOS
ios

x s I 600

DISTRIBUCION DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR ¡TENORES TARIFAS
SECTOR ELECTRICO

DISTRIBUIR LOS F
ASIGNEN EN EL P
DE LA NACION PA
EN SUBSIDIOS, ES

DESPUES DE COI!
EXCEDENfES DE
SOLIDARIDAD GEI
EI\¡PRESAS SUPEI
SECTOR ELECIRI]

ECURSOS OUE SE
Iesupues¡o ce¡¡eaer
IA CUBRIR EL DEFTCIT
fE RESULTANTE
PENSAR CON LOS
.A CONTRIBUCION DE
¡ERADA POR LAS
IAVITARIAS DEL
lo.

x $ 1.437.237

CONSTRUCCION DE
PROYECTO DE
INFRAESTRUCTURA
ELECTRICA EN LAS ZONAS
NO INTERCONECTADAS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

AMPLIAR EL SER'
ELÉcrRicA EN c
CALIDAD Y CONF
ZONAS NO INTER
TERRITORIO NAC

ICIo DE ENERGÍA
)NOICIONES DE
\BILIDAD, EN LAS
:ONECTAOAS DEL
ONAL

x s 92.000
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DEi{O I{ACtÓt{ DESCRIPCÉX

ESIADO

VALOR
ASIGNADO
( lllone3 do

Pe!o!)

oó
fo
¡

o

ó
É,
o-
z
l¡,1

Vlgarcle fbc.l eño mr5. Comprcndld¡ ent .: dle 02 d.l m€e de lrayo y el dl¡ 3'l d.l m.. d.
Dlcleñrbrs

APOYO Y FINACIACIÓN DE
PROGRA¡'AS DE FUENTES
NO CONVENCIONALES DE
ENERGiAY GESTIÓN
EFICIENTE DE ENERGIA A
NIVEL NACIONAL

FINANCIAR LA EXPANSIÓN DE LA
COBERTURA DE ENERG¡A ELÚCTRICA EN
EL SECTOR RURAL DE LOS ¡'UNICIPIOS
OUE HACE PARTE DEL SISTEI\,IA
INTERCONECTA NACIONAL SIN,

x $

APOYO FINANCIERO PARA
LA ENERGIZACION DE
ZONAS RURALES
INTERCONECTADAS FAER
(ART 105 DE LA LEY 788 DE
2OO2) REGION NACIONAL

FINANCIAR LA EXPANSIÓN DE LA
COBERTURA DE ENERG¡A ELÚCTRICA EN
EL SECTOR RURAL DE LOS MUNICIPIOS
OIJE HACE PARTE DEL SISTEI\,IA
INTERCONECIA NACIONAL SIN

x $ 17 963

APOYO ELECTRIFICACION
RURAL EN ZONAS
INTERCONECTADAS EN EL
IERRITORIO NACIONAL

AIIIPLIAR EL SERVICIO DE ENERGIA
ELECÍRICA, EN CoNDICIoNES DE
CALIDAD Y CONFIABILIDAD EN LAS
ZONAS RURALES DEL SISTEII¡A
INTERCONECÍADO NACIONAL.

x $ 111 037

DISÍRIBUCION DE
STJBSIDIOS PARA USUARIOS
UBICADOS EN AREAS
ESPECIALES DEL SISTEIVIA
INTERCONECTADO
NACIONAL- SECTOR
ELECTRICO

CONTRIBUIR AL I\4EJORAI\¡IENTO EN LA
CONTINUIDAD, CALIDAD, CONFIABILIDAD
Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ENERGh ELECÍRICA Y DE LA cAPAcIDAD
DE PAGO DE LOS USUARIOS UBICADOS
EN LAS AREAS ESPECIALES DEL SISTEIIIA
INTERCONECTADO NACIONAL

x $ 273.000

NORI\IALIZACION DEL
SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA EN EARRIOS
SUBNORIIIALES DE LOS
¡,UNICIPIOS DEL SISTEMA
INTERCONECTAOO
NACIONAL

I\4EJORAR LA CALIDAD Y CONFIABILIOAD
DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA
EN LOS BARRIOS SUBNORII¡ALES
UBICADOS EN LOS I\4UNICIPIOS DEL
SISTEIIIA INTERCONECTADO NACIONAL

x s 49.540

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FoR[IULAcIÓN
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE ENERGIA
ELECTRICA A NIvEL
NACIONAL

CONfAR CON ASESORIA TECNICA
ESPECIALIZADA PARA OBTENER JUNfO
CON EL EOUIPO INTERNO DEL
¡¿1INISTERIO ESTUDIOS DIAGNÓSNCOS,
REGULACIÓN, REGLAMENTACIÓN
IECNIcA, ANALISIS DE INFoRMACIÓN Y
SEGUII\¡IENTO A PROCESOS Y TMMITES
ADI\4INISTRATIVOS PARA EL
DESARROLLLO

x $
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oEt{o [{actÓr{ DESC llPcrÓ

ESIADO

VALOR
ASIG}IADO
( illone8 d6

PÉao5)

oo
l
(.,
t¡¡

o

oÉ
Á
2

Vlgencl¡ f,lc.l .lo 2015, Comlrindlde onh..l a

Dlctom
r 02 dol m.a d.lr.yo y el db 3f del me¡ d3

APOYO FINANCIERO PARA
EL PROGRAI\¡A DE
NORI\4ALIZACION DE REDES
ELECTRICAS, PRONE
NACIONAL

APOYAR FINANCIEF
PROGRAMAS O PR(
PERMITAN ADECUA
LEGALIZAR LAS INS
SECTORES RURALE
CONDICIONES DE II
SUBNORMALIDAD O

AMENTE LOS PLANES,
YECTOS OUE
I TÚCNICAMENTE Y
ALACIONES EN LOS
S O URBANOS CON
VASIÓN
DESPLAZAMIENTO.

x $ 6.460

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN
OEL DAÑO ANTIJURIDICO EN
EL I\¡INISTERIO DE IIIINAS Y
ENERGíA EN EL NIVEL
NACIONAL

FORTALECIMIENTO
PÚBLICA EN DEFEN
II¡INISTERIO DE II¡IN

DE LA GESTIÓN
JA JUDICIAL DEL
\S Y ENERGIA x $ 1.592

ESTUDIOS DE
DAGNÓSTICO, EVALUACION
E IIVIPACTO OE LOS
ELEIVIENTOS DE POLITICA
ENERGETICAA NIVEL
NACIONAL

PROPONER LINEAI\
ELABORACIÓN DE
REGULACIÓN ALINI
POLfTICA ENERGE'
ESTÁNDARES
OCDE

IENTOS DE
IORMATIVIDAD Y
ADOS CON LA
ICA Y LOS

x $ 872

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL DEL SECTOR
MINERO ENERGÉTICO
NACIONAL

CONTRIBUIR A LA I

EFICIENCIA DE LOI
PLANEACIÓN GES
Y CONTROL DEL SI
ENERGEICO,

IEJORA DE LA
PROCESOS DE

1ÓN DE INFORMACIÓN
icToR t\4tNERO-

x $ 300

FORTALECIIUIENTO DE LOS
SISTEMAS DE PLANEACIÓN
Y GESTIÓN DE LA CALIDAD
DEL I\,iINISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGÍA EN BOGOTA

IIVPLEIMENTAR HE
PLANEACIÓN ESTI
I\,lEJORAI\4IENTO C
CALIDAD DE LA INI
SECTORIAL

RAII,IIENTAS DE
\TEGICA PARA EL
)NTINUO DE LA
]RIVIACIÓN A NIVEL

x $ 235

APOYO AL I\¡INISTERIO DE
IIIINAS Y ENERGíA EN EL
FORTALECII\,IIENTO DE LA
GESTIÓN INTERNACIONAL
NACIONAL

FORTALECER LA (
IVIINISITERIO DE I\¡
GESIÓN TNTERNI

\PACIDAD DEL
JAS Y ENERGIA EN LA
)ONAL x $ 173

18



DEt{Omtl{ACtÓN DESCRIPCIÓ

ESÍADO

VALOR
ASIG}{AOO
( illono! d.

Pe.o!)
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l¡,¡

oÉ
Á
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Vlg€ncle ,lacal ¡ño 2016, Compr€ndld¡ ents ol df. 02 d.t me3 de frleyo y ot dta 3t d.t me3 de
Dtciom!,ra

ÍVIEJOMI\,IIENTO DE LA
¡NFRAESTRUCTURA FISICA
DEL I\4INISTERIO DE I\,IINAS
YENERGIA BOGOTA
I\4INISTERIO DE I\,IINAS Y
ENERG¡AAV EL DORADO
CAN.

FORTALECII\4IENTO INSTITIJCIONAL A
TRAVEZ DE I¡ MODERNIZACIÓN DE LAS
INSIALACIONES, PARA CONfAR AREAS
DE TMBAJO APROPIADAS OIJE PERI\,IITAN
EL BUEN DESEMPEÑO DE LOS
FUNCIONARIOS DEL MINISfERIO DE
MINAS Y ENERGiA, EN EL CUMPLI¡'IENIO
DE SUS FUNCIONES, ENATENCIÓNA LOS
PRECEPTOS DE SEGURIDAD LABOML Y
PARA CONTAR CON LOS ESPACIOS
APROPIADOS QUE PERIVITAN UNA
ATENCIÓN OPTII\¡A A LOS USUARIOS OUE
HABITUALIT,IENTE ACUDEN A LA ENTIDAD.

X $ 1.140

FORIALECII\,IIENTO DE LA
INFMESTRUCTUM DE LAS
TECNOLOGIAS DE
INFORII,IACIÓN Y
CO¡/lUNICACIONES OEL
I/]INISTERIO DE IVIINAS Y
ENERGIAA NIVEL
NACIONAL.[PREVIO
CONCEPTO ONP]

FORTALECER LA ADI\4INISIRACIÓN DE LA
INFORMACIÓN REOUERIDA PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL ¡'INISTERIO DE
I\,IINAS Y ENERGh x s 2 700

oPT \4tZACrON Y
ORGANIZACION
ARCHIVISTICA DE
DOCUI\4ENTOS DEL
ARCHIVOCENTRAL DEL
i.{INISTERIO OE MINAS Y
ENERGIA, BOGOTA D.C,

CONTAR CON UN FONDO DOCUMENTAL
DEL MINISIERIO, COII,lPLETAMENTE
ORGANIZADO, INVENTARIADO. CON
BASES DE DATOS, DIGITALIZADO Y
D¡SPUESTO EN LA RED

x $ 1.030

DESARROLLO DEL CAPITAL
HUI\,IANO DEL IT,IINISTERIO A
TRAVES DE UNA
TRANSFORI\¡ACIÓN
CULTURAL ¡/lINISTERIO DE
I\¡INAS Y ENERGÍA

FORTALECER EL CAPITAL HUII,IANO DEL
II,IINISTERIO A TRAVÉS DE UNA
TRANSFORIIIACIÓN CULTURAL, INTEGRAL
Y DIRECTA EN LAS DOMENSIONES DE LA
VIDA LAEORAL DE LOS SERVIDORES
PÚBLIcoS,

x $ 3'10
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Vigencia fiscal¿ño ml6. CompEndld. .nt E ol r
Dlclom

E 02 del mo! de irayo y el dfe 31 d.l m.a do

IMPLEMENTAR Y I\,IANTENER
ACTUALIZADA LA
INFRAESTRUCTURA TIC DEL
SECTOR IIJIINERO
ENERGÉTICO DE ACUERDO
AL PETIC SECTORIAL -
BOGOfA

IIT,IPLEII,I ENTAR LOS
INFORII¡ACIÓN OUE
ARQUIfECTURA BA
INCLUYENDO LA CF
CONFIGURACIÓN II\
SOPORTAR PROCE
OUE SEAN DETERI\,I
PRTORTTARTOS EN q
SERVtCtOS MtStON/

SISTEI\,IAS DE
boupo¡¡e¡¡ re
JE SECTORIAL
EActóN DE UNA

;OS SECTORIALES
NADOS COMO
L DIAGNÓSTIco DE
.LES

x s 6232

FORTALECII\¡IENTO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA
AL CIUDADANO -CLIENTE
OEL I\¡INISTERIO DE flIINAS Y
ENERGfAA NIVEL NAcIoNAL.

AUMENTAR EL NIV
DE LA cIUDADANIA
PRESTAOOS POR I
MINAS Y ENERGiA.

iL DE sATrsFAccróN
ANTE LOS SERVICIOS
L ¡/lINISTERIO DE x $ 1.577

Fuente: SllF - Sistema lñEgÉdo de lnformación
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5.2 Per¡odo 2017 entre el I de enero y el 3l de d¡ciembre de 2017

DENOi¡INACtÓt¡ DESCR:PCIÓN

ES?ADO

VALOR
ASIG}{ADO
(li¡llones de

Pe3os)

I
f

a

o

t
a
z

V¡genc¡a f,3c.1 .ño ml7. Coñpreídida entrÉ el dh 01 del mo. do Enero y el df¡ 3{ dol mos d.
Dlc¡ambr€

IMPLEMENTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE
INFORII¡ACIÓN Y
cotr,ruNtcActÓN
INSTITUCIONAL OEL
MINISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGIA-

Af\,4PLIAR EL CONOCIMIENTO QUE
TIENEN LOS PÚBLICOS DE INTERES
DEL SECIOR I\4INERO ENERGÉNCO
SOBRE LA GESIÓN OEL IMINISTERIO
DE I\,IINAS Y ENERGIA

x $ 4.000

FORTALECII\,IIENTO AL
ACCESO Y TRANSPARENCIA
DE LA INFORI\4ACION
EXTMCTIVA. EITI
NACIONAL

FORTALECER EL ACCESO Y
TRANSPARENCIA DE LA INFOR¡¿IACIÓN
SOBRE LOS PAGOS E INVERSIONES
OIJE HACE EL SECTOR EXTRACTIVO EN
coLot\4BtA

x s 1.915

FORTALECII\,IIENTO
INSTITUCIONAL DEL SECTOR
MINERO ENERGETICO
NACIONAL

CONTRIBUIR A LA I\4EJORA DE LA
EFICIENCIA DE LOS PROCESOS DE
PLANEACIÓN, GESTIÓN DE
INFORI\,IACIÓN Y CONTROL DEL
SECTOR I\¡INEROENERGETICO

x $ 8.214

CONTROL A LA
EXPLOTACIÓN IL¡CITA DE
MINERALES COLOIlIBIA.

COORDINAR ACTIVIDAOES DE
IDENTIFICACIÓN, PRIORIZACIÓN
IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES QUE PERITITAN EL
CONTROL DE IAS EXPLOTACIONES
ILICITAS DE I\4INERALES EN COLOII,IBIA

x s 4.972

FORTALECIIlIIENTO DE LA
GESTIÓN INSTITUCIONAL EN
TERRITORIO Y
CONTRIBUCIÓN A LA
GOBERNABILIDAD OEL
SECTOR IIIINERO
ENERGETICO NACIONAL

FORTALECER INSTITUCIONALMENTE
AL MINISTERIO DE II,iINAS Y ENERGIA
PARA I\,lEJORAR EL RELACIONAMIENTO
EN IERRITORIO Y REDUCIR LA
CONFLICTIVIDAD SOC IOAIVIB IENTAL
GENERADA POR EL SECTOR

x $ 3.500
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V¡genc¡a fiscal año 2017. CompEnd¡da ent€ el d
Dlclam

r 0'l dal maa da E¡erc y cl dL 3l del maa de

DIAGNOSTICO II,IINERO
AIT,IBIENTAL DE LOS PASIVOS
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

IDENTIFICAR LOS PI
AIT,IBIENTALES DEL F

DIAGNOSTICO DE LI
DICHOS PASIVOS A
NATUMLES Y AL EI\
COIVO HERRAII4IENT
ALfERNATIVA DE S(
PLAZO, ATRAVI]S D
PÚBLIcA AL RESPE(

SIVOS
c|s Y HAcER UN
AFECTACIÓN DE
OS RECURSOS
IORNO SOCIAL,

LUCIÓN A LARGO
iUNA POLÍTICA
ro

x $ 1.080

FORI\¡ULACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA
ESTRATEGIA DE GESTIÓN
AIVIBIENTAL PARA LA
PROIVOCIÓN DEL SECTOR
BAJO PRINCIPIOS DE
COMPETITIVIDAD NACIONAL

INCORPORAR LA VA
EN LA PLANEACiÓN
CONTRIBUYAALAP
RESPONSABLE Y AI\
SOSTENIBLE DE LOI
f\¡INERO ENERGÉTI(
EFICIENTE OE LOS f
ECOSISTEI\¡ICOS EI\
REOUERIDAS

TIABLE AIVBIENfAL
SECTORIAL OUE
IOVECHAI\4IENTO
BIENTALMENTE
RECURSOS

OS YAL USO
ERVICIOS
LAS ACTIVIDADES

x s 1.150

DISEÑO E IIIJIP LEI\,I ENTAC IÓN
DE HERRAIIJIIENTAS DE
MITIGACIÓN YADAPTACIÓN
EN EL SECÍOR MINERO.
ENERGETICO FRENTE AL
cAI\,tBto cLtNtATtco,
NACIONAL

FORTALECER LA GE
GOBIERNO NACION/
CON LA ¡,1ITIGACIÓI
Ell,llSlONES DE GEI i
DESAROLLO YCREC
SECTOR I\,lINERO.EI
ADAPTACIÓN A LOS
ALfERACIÓN DE LAI
CLIMATICAS GLOBA

STIÓN DEL
\L RELACIONADA
DE LAS

TSOCIADAS AL
IMIENTO DEL
IERGETICO Y
EFECTOS DE LA
;CONDICIONES
.ES.

X $ 1 935

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FORI\4ULACION
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE
HIDROCARBUROS NACIONAL

CONTAR CON LA AS
PARA EL SEGUII\4IEI
CONTRATOS Y CON
SUBSECTOR DE GA
NIVEL NACIONAL,

:SORIA TÚCNICA
TO A LOS
/ENIOS DEL
iCOI\'BUSTIBLE A

x $ 2153
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Vlg6ncl. flrcal .lo 20't7. CompBndid. onúr el dl. 0l d.l m.! d,r En€ro y el dle 3f d.l mÉ d,.
Dlclomb¡o

ASESORIA, DISEÑO.
ADQUISICION,
I\4ANTENIIVIENfO Y
CONSTRUCCION DEL
SISTEMA DE INFORI\4ACION
DE LA CADENA DE
DISTRIBUCION DE
COMBUSTIBLES LIQUIDIOS
DEREIVADOS DEL
PETROLEO. SICOI\4.
REGION NACIONAL

I\¡ANTENER LA OPERACIÓN CONTINUA
DEL SICONI, CON EL FIN DE CONTAR
CON INFORI\,IACIÓN ACTUALIZADA Y
COMPLEfA DEL I\4ERCADO DE
COI!4BUSÍIBLES EN EL PAIS Y LOS
BALANCES VOLU[4ETRICOS,
DISTRIBUCIÓN GEOGRAFICA DE
COMBUSf IBLE, ABASIECII\4IENTO
ESfADISÍICAS DEL SECTOR E
INFORI\,IACIÓN CONFIABLE
ACTUALIZADAY EN LfNEA PARA LA
TOMA DE DECISIONES Y ELAPOYO
A LAS ENTIDADES DEL ESTADO QUE
NECESITEN ESfA INFORI4ACIÓNi ASI
fAMBIEN EXISIRAN INFORI\¡ES PARA
LA INVESTIGACIÓN. LA EI\4PRESA
PRIVADA Y EN GENERAL PARA
CUALOUIER PERSONA OUE NECESITE
INFORMACIÓN DE ESfE SECTOR,

x $ 9.256

ASESORN TÉCNICA PARA EL
SEGUIMIENIOA LOS
CONTMTOS Y CONVENIOS
DEL SUBSECTOR GAS
COMBUSTIBLE NACIONAL

OISTRIBUIR EOUITATIVA Y
OPORTUNAIIJIENTE LOS RECURSOS
ASIGNADOS EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
PAGO DE SUBSIDIOS EN EL SERVICIO
DE GAS COI,IBUSTIBLE DOI\¡ICILIARIO
POR RED.

x g 1.201

CONTROL OPERATIVO A LA
DISTRIEUCIÓN DE
COMBUSTIBLE LfOUIDOS
DERIVADOS DEL PETRÓLEO
AL CONTRABANDO YA LA
DESTINACIÓN ILICITA DE
ESTOS PRODUCTOS EN
ZONAS DE FRONfERA

DISMINUCIÓN DEL CONTRABANOO Y LA
DESTINACIÓN ILEGAL DE LOS
COMBUSTIBLES LIQUIDOS DER¡VADOS
DEL PEfROLEO EN ZONAS DE
FRONTERA,

x s 5 807

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR MENORES TARIFAS
SECTOR GAS COMBUSTIBLE
DOIVICILIARIO POR RED A
NIVEL NACIONAL

DISTRIBUIR EOUITATIVA Y
OPORTUNAMENTE LOS RECURSOS
ASIGNADOS EN EL PRESUPUESTO
GENEFIAL DE LA NACIÓN PARA EL
PAGO DE SUBSIDIOS EN EL SERVICIO
DE GAS COMBUSTIBLE DOMICILIARIO
POR REO.

$ 398.700
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Vlgench f,lcal .ño 2017, Comp¡Endlda entr€ ol d
Dlclam

¡ 01 del me6 de Enerc y el dfa 3l del me3 d,E

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR IVENORES fARIFAS
SECTOR GLP DISTRIBUIDO
EN CILINDROS Y TANQUES
ESTACIONARIOS A NIVEL
NACIONAL

ASIGNAR RECURSO
PRESUPUESTO NAC
OTORGAMIENTO DE
USUARIOS RESIDEN
LICUADO DE PETRÓ
DISTRIBUIDO EN CIL
fANOUES ESTACIOI

i DEL
ONAL PARA EL
SUBSIDIOS A
)IALES DE GAS
,EO EGLP.
NDROS Y
ARIOS

x $ 46.000

IIT4PLEI\4ENTACION
COI\4PENSACION POR EL
TRANSPORTE DE
COI\4BUSTIBLES LIOUIDOS
DERIVADOS DEL PETROLEO
ENTRE YUI\4BO Y LA CIUDAD
DE PASTO

RECONOCER LA CO
TRANSPORTE ESTA
ARTICULO 55 DE LA
LOS DISTRIBUIDORI
COI\4BUSTIBLES LiQ
DEL PETRÓLEO DEL
DE NARIÑO LEGALI\
ESÍABLECIDOS, PAI
D!STRIBUIOOS A TR,
ESTACIONES DE SE
PLANTAS OE LLENA
DEL GLP.

/IPENSACIÓN DE
}LECIDA EN EL
_EY 191 DE 1995, A
SDE
NDOS DERIVADOS
DEPARTAI\¡ENTO
ENTE
IA SER
\VES OE SUS
tvtclo Y_o
)O EN EL CASO

x $ 52.172

DESARROLLO DE
INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORfE
DISTRIBUCIÓN Y CONEXIÓN
DEL SERVICIO PÚBUCO DE
GAS NATURAL A NIVEL
NACIONAL

AUMENTAR LA CAP/
ALCANZAR LA COBE
DE LA PRESIACIÓN
PÚBLICO DE GAS A

RTURA POTENCIAL
DEL SERVICIO
.]IVEL NACIONAL,

x $ 34.800

ADI\¡INISTRACION I\¡ANEJO Y
EJECUCION DEL FONDO
ESPECIAL CUOTA DE
FOI\¡ENTO POR PARTE DEL
ItllNlSTER|O DE l\,llNAS Y
ENERGIA NACIONAL

EL FONDO ESPECII
FOII4ENTO COFINAI
DE INFRAESTRUCT
NATURAL (fRANSPI
DISTRIBUCIÓN) Y C
USUARIOS DE LOS
RESIDENCIALES 1\
PROVENIENTES DE
fRANSPORTE POR
DE GAS NATURAL (I

coN LA CONDTCTÓr
COFINANCIACIÓN N

LATARIFA DE LOS I

BENEFICIADOS, TAI
OUE ELBENEFICIO
POBLACIONES CON
NECESIOADES BAS
INSATISFECHAS

L cuorA DE
bn pnovecros
JRA DE GAS
)RTE Y REDES DE
)NEXIÓN DE
]STRATOS
2 CON RECURSOS
UN II\4PUESTO AL

-A RED DE DUCTOS
.EY401 DE 1997),
OUE DICHA

O SE TRASLADE A
ISUARIOS
IBIEN SE RESALTA

UN ALTO NIVEL DE
CAS

x $ 180
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V¡g€nc¡. facrl año 201?. Comprond¡ü enEo.l dl. 0l del mo' d,r Enero y ol die 31 del m.s de
DlcionrbÉ

CONSTRUCC¡ÓN E
II\¡PLEIlIENTACIÓN DEL
PROGRAMA DE
FORMALIZACIÓN I\¡INERA

FORMULAR ADOPTAR, DIRIGIR Y
COORDINAR LAS ESTMTEGIAS PARA
LA FORMALIZACIÓN DE LAS
EXPLOTACIONES I\4INERAS
TRAOICIONALES DEL PAIS CON
ESTANDARES TECNICOS.
EMPRESARIALES, COI\4ERCIALES,
FISCALES Y DE SEGURIDAD E HIGIENE
IIIINERA, ESTABLECIDOS EN LA
NORMATIVIDAD PARA I\,IEJORAR EL
BIENESTAR DE LAS COIIIUNIDADES
MINERAS E INCREI\¡ENTAR PARA EL
ESTADO LOS INGRESOS POR EL
DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD.

x $ 19.384

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ESTRATÉGICO SECTORIAL
PARA LA ELII!¡INACIÓN DEL
USO DEL I\,IERCURIO DE LA
ACTIVIDAD MINERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES
INTERINSTITUCIONALES DEL SECTOR
OUE CONDUZCAN A UNA EFECTIVA
ELIMINACIÓN DEL USO DEL I\¡ERCURIO
EN EL BENEFICIO Y/O RECUPERACIÓN
DE ORO

X $ 19.991

MEJORAI\4IENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA DE LOS
MINEROS DE SUBSISTENCIA
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

MEJOMR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS
MINEROS DE SUBSISÍENCIA EN EL
TERRITORIO NACIONAL X $ 4 850

FORTALECIII,IIENTO DE LA
POLITICA NACIONAL DE
SEGURIDAD I\4INERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

PROI\,IOVER EL DESARROLLO DE LOS
TMBAJOS DE LAS UNIDADES ¡/IINERAS
DE II,IANERA SEGURA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

x $ 1.200

GENERACIÓN DE ACCESO
AL CREDITO PARA LA
PEOUEÑA MINERIAANIVEL
NACIONAL

DISTRIBUIR LOS RECURSOS OUE SE
ASIGNEN EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA CUBRIR
EL DEFICITEN SUBSIDIOS, ESTE
RESULTANTE DESPUES DE
COII4PENSAR CON LOS EXCEDENTES
DE LA CONTRIBUCION DE
SOLIDARIDAD GENERADA POR LAS
EMPRESAS SUPERAVITARIAS DEL
SECTOR ELECTRICO,

X $ 360
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Vigencia fiacal .ño 2017. Co predid¡ entE el d
Diclem

, 0l del moa de Enero y el dh 31 del me! de

II4EJORAI\4IENTO DE LA
IIVAGEN Y PERCEPCIÓN DE
LA INOUSTRIA l\,llNERA PARA
FACILITAR LA PUESTA EN
II4ARCHA DE LOS
PROYECTOS I\4INEROS EN
ELTERRITORIO NACIONAL

IMEJORAR LA II\¡AGE
OUE SE TIENE DE LI
IT4INERA EN EL TERF
PARA FACILITAR LA
IVARCHA DE LOS PR
II4INEROS

.¡Y PERCEPCIÓN
INDUSTRIA
TORIO NACIONAL
)UESTA EN
)YECTOS

x $ 3.731

I\,IEJORAI\¡IENTO DE LA
COI\¡PETITIVIDAO EN LA
INDUSTRIA I\4INERA EN LOS
DEPARfAI\4ENTOS DE
CUNDINAIVIARCA BOYACA Y
NORTE DE SANTANDER

I\4EJORAR LA COI\4P
LA PEOUEÑA Y I\,IED
I\4INERA EN LOS DEI
NORTE DE SANTANT
CUNDINAIVIARCA

:TITIVIDAD PARA
ANA INDUSTRIA
ARTAI\4ENTOS DE
ER, BOYACA Y

x $ 9.964

OISTRIBUCION DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR I\4ENORES TARIFAS
SECTOR ELECTRICO

DISTRIBUIR LOS RE
ASIGNEN EN EL PRT
GENERAL OE LA NA
ELDEFICITEN SUBI
RESULTANTE DESP
COi/IPENSAR CON L

DE LA CONTRIBUCI(
SOLIDARIDAD GENE
EI\¡PRESAS SUPERI
SECTOR ELECTRIC(

]URSOS QUE SE
SUPUESTO
)ON PARA CUERIR
IDIOS, ESTE
,ES DE
)S EXCEDENTES
IN DE
RADA POR LAS
VITARIAS DEL

x s 1.761.996

CONSTRUCCION DE
PROYECTO DE
INFRAESTRUCTURA
ELECTRICA EN LAS ZONAS
NO INTERCONECTADAS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

AMPLIAR EL SERV(
ELECTRICA, EN CO
CALIDAD Y CONFIA
ZONAS NO INTERC(
TERRITORIO NACIC

IO DE ENERGÍA
IDICIONES OE
ILIDAD. EN LAS
NECTADAS DEL x $ 130.000

APOYO Y FINACIACIÓN DE
PROGRAI\4AS DE FUENTES
NO CONVENCIONALES DE
ENERGÍAYGESTIÓN
EFICIENTE DE ENERGIAA
NIVEL NACIONAL

CONTRIBUIR AL AS
ABASTECII\4IENTO I
COi¡PETIÍIVO Y EL
ENERGEICO EFICI

GURAI\¡IENTO DEL
NERGEfICO
loNSUt\40
:NTE EN EL PAiS

x s 34.000
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Vlgenclá ilcel .ño 2017. Comprondld¡ entss cl dh 0't dol me3 d6 Eno¡D y el dl¡ 3l del mes de
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APOYO ELECTRIFICACION
RURAL EN ZONAS
INTERCONECTADAS EN EL
TERRITORIO NACIONAL

AII,IPLIAR EL SERVICIO DE ENERGIA
ELECÍRICA EN CONDICIONES DE
CALIDAD Y CONFIABILIDAD, EN LAS
ZONAS RURALES DEL SISTEI\¡A
INTERCONECTADO NACIONAL,

x $ 141.000

DISTRIBUCION DE
SUBSIDIOS PARA USUARIOS
UBICADOS EN AREAS
ESPECIALES DEL SISTEI\¡A
INTERCONECTADO
NACIONAL- SECTOR
ELECTRICO

CONTRIBUIRAL I\,I EJOMIIIIENTO EN LA
CONTINUIDAD, CALIDAD,
CONFIABILIDAD Y PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA Y
DE LA CAPACIDAD DE PAGO DE LOS
USUARIOS UBICADOS EN LAS AREAS
ESPECIALES DEL SISTEIIIA
INTERCONECTADO NACIONAL

x $ 123.230

NORI\¡ALIZACION DEL
SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA EN BARRIOS
SUBNORMALES DE LOS
I\¡UNICIPIOS DEL SISTEIIIA
INTERCONECTADO
NACIONAL

I\¡EJORAR LA CALIDAD Y
CONFIABILIDAD DEL SERVICIO DE
ENERGIA ELECTRICA EN LOS BARRIOS
SUBNORMALES UBICADOS EN LOS
I\¡UNICIPIOS DEL SISTEI\¡IA
INTERCONECTADO NACIONAL

x $ 40 942

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FoRIVULAcIÓN
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE ENERGÍA
ELECTRICA A NIVEL
NACIONAL

CONfAR CON ASESORfATÉCNICA
ESPECIALIZADA PARA OBTENER
JUNTO CON EL EQUIPO INfERNO DEL
l\,llNlSTERlO ESTUDIOS,
DIAGNÓSTICOS, REGULACIÓN.
REGLAI!4ENIACIÓN TECNICA ANALISIS
DE INFORI,IACIÓN Y SEGUII\4IENIO A
PROCESOS Y TRÁ\4IIES
ADMINISTRATIVOS PARA EL
DESARROLLLO

x $ 600

PREVENCIÓN Y I\¡ITIGACIÓN
DEL DAÑO ANTIJURfDICO EN
EL MINISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGIA EN EL NIVEL
NACIONAL

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN
PÚBLIoA EN DEFENSA JUDIcIAL DEL
IIIINISTERIO DE II¡INAS Y ENERGíA X $ 2.000

ESTUOIOS SOBRE POLlnCA
Y REGULACIÓN
ENERGETICA NACIONAL

REALIZAR ESTUDIOS SOBRE POL¡TICA
ENERGETICA Y REGULACIÓN
ECONÓMICA A NIVEL NACIONAL

x $ 1.100
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FORTALECIMIENTO DE LOS
SISTEMAS DE PLANEACIÓN
Y GESTIÓN OE LA CALIDAD
DEL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA EN BOGOTA

IMPLEMENTAR HERF
PLANEACIÓN ESÍRA
MEJORAMIENTO COI
CALIDAD DE LA INFO
SECTORIAL

AMIENTAS DE
EGICA PARA EL
TINUO DE LA
iMACIÓN A NIVEL

x $ 300

APOYOAL II¡INISTERIO DE
MINAS Y ENERGIA EN EL
FORTALECIMIENTO DE LA
GESTIÓN INTERNACIONAL
NACIONAL

FORTALECER LA CA
MINISITERIO DE MIN]
LA GESTIÓN INTERN

ACIDAD DEL
S Y ENERGIA EN
,CIONAL x $ 212

MANTENIMIENTO
ADECUACION Y AI\,IPLIACION
DE LA INFRAESTRUCTURA
PAF(A SEDES DEL I\,III¡E, ,

BOGOTA IPREVIO
CONCEPTO ONP]

MODERNIZAR LA INF
DE LAS SEDES DEL I

IAESTRUCTURA
IME

X $ 1.009

FORTALECI¡¡IENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS
TECNOLOGIAS DE
INFORI\]IACIÓN Y
CO[,!UNICACIONES DEL
IUINISTERIO DE I\,IINAS Y
ENERGIAA NIVEL NACIONAL

FORTALECER LA AD
LA INFORMACIÓN RI
FUNCIONAIVIENTO C

MINAS Y ENERGIA

íINISTRACIÓN DE
QUERIDA PARA EL
:L MINISTERIO DE

x $ 5 000

OPTIMIZACION Y
ORGANIZACION
ARCHIVISTICA DE
DOCU¡'ENTOS DEL
ARCHIVOCENTRAL DEL
MINISTERIO DE IT4INAS Y
ENERGIA, BOGOIA D,C,

CONTAR CON UN FC
DOCUMENTAL DEL I\

COMPLETAMENTE O
INVENTARIADO, COI
DATOS DIGITALIZAE
EN LA RED.

NDO
INISTERIO
IGANIZADO
BASES DE

O Y DISPUESTO x $ I 080
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II\¡PLEMENTACIÓN SISTE¡.llA
GESTION DE DOCUMENTOS
ELECTRONICOS DE
ARCHIVO EN EL MINISTERIO
DE I\¡INAS Y ENERGIA.
IPREVIO CONCEPTO DNP]

III¡ PLEI\,IENTAR UN SISTEIIIA DE
GESIION DE OOCUMENTOS
ELECIRONICOS DE ARCHIVO

x s 474

FORTALECIMIENTO DE LA
CULTURA ORGANIZACIONAL
DEL MINISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGÍA EN LA CIUDAD DE
BOGOfA

FORTALECER LA CULTURA
ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGÍA x s 500

IMPLEII,IENTAR Y MANTENER
ACÍUALIZADA LA
INFRAESÍRUCTURA TIC DEL
SECTOR I\4INERO
ENERGETICO DE ACUERDO
AL PETIC SECTORIAL -
BOGOTA

IIT,IPLEIMENÍAR LOS SISTEMAS DE
INFORI\¡ACIÓN OUE COMPONEN LA
AROUITECTURA BASE SECTORIAL,
INCLUYENDO LA CREACIÓN DE UNA
CONFIGURACIÓN INICIAL PARA
SOPORTAR PROCESOS SECTORIALES
OUE SEAN DETERIlIINADOS COI\¡O
PRIORITARIOS EN EL DIAGNÓSNCO DE
SERVICIOS I\¡IISIONALES

x $ 5.000

FORTALECIII,IIENTO DEL
SERVICIO OUE SE PRESTA
AL CIUDADANO . CLIENTE
DEL MINISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGfA A NIVEL NACIONAL

AUIIIENTAR EL NIVEL DE
SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANIA
ANTE LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL I\,IINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA,

x s I 850

Fuente SllF - Sistema lntegrado de lnformación financlera
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IMPLEMENTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE
INFORiJIACIÓN Y
cor\¡uNrcACrÓN
INSTITUCIONAL DEL
I\¡INISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA.

AI\4PLIAR EL CONOCI
TIENEN LOS PÚBLICC
DEL SECTOR I\,IINERC
SOBRE LA GESNÓN I

DE II,IINAS Y ENERGiI

!IENTO QUE
S DE INTERES
ENERGÉTICO
EL IVIINISTERIO

x s 3.761

FORTALECII\4IENTO AL
ACCESO YTRANSPARENCIA
DE LA INFORMACION
EXTRACTIVA. EITI
NACIONAL

FORTALECER EL ACC
TRANSPARENCIA DE
SOBRE LOS PAGOS E

OUE HACE EL SECTO
COLOMBIA

:so Y
,A INFORMACIÓN
INVERSIONES
t EXTMCTIVO EN

x s I 486

FORTALECII\4IENTO
INSTITUCIONAL DEL
SECTOR IMINERO
ENERGÉTICO NACIONAL

CONTRIBUIRA LA I\,lE
EFICIENCIA DE LOS P
PLANEACIÓN GESTI(
INFORMACIÓN Y CON
SECTOR MINEROENE

IORA DE LA
TOCESOS DE
NDE
TROL DEL
IGETICO,

x $ 21537

CONTROL A LA
EXPLOIACIÓN ILíCIA DE

MINERALES COLOI\4BIA

COORDINAR ACTIVID,
IDENTIFICACIÓN, PRII

II\¡PLEI\¡ENTACIÓN Y I

ACTIVIDADES OUE PE

CONTROL DE LAS EX
ILfCITAS DE I\4INERAL

.DES DE
rRrzAcrÓN,

JECUCIÓN OE
II\,IITAN EL
LOTACIONES
:S EN COLOI\rIB|A

x $ 5.000

FORTALECIMIENTO DE LA
GESTIÓN INSTITUCIONAL EN
TERRITORIO Y
CONTRIBUCIÓN A LA
GOBERNABILIDAD DEL
SECTOR MINERO
ENERGÉT¡CO NAcIoNAL

FORTALECER INSTITL
IMINISTERIO DE I\¡INAf
I\,IEJORAR EL REI-ACI(
TERRITORIO Y REDU(
CONFLICTIVIDAD SOC
GENEMDA POR EL S

CIONALI\4ENTE AL
Y ENERGIA PARA
NAI\4IENTO EN
IR LA
OAI\,IBIENTAL
:CTOR

x $ 4.729
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DIAGNOSfICO I\4INERO
AIMBIENÍAL DE LOS
PASIVOS EN EL TERRITORIO
NACIONAL

IDENTIFICAR LOS PASIVOS
AMBIENTALES DEL PAÍS Y HACER UN
DIAGNOSTICO DE LA AFECTACIÓN DE
DICHOS PASIVOS A LOS
RECURSOSNATURALES Y AL ENTORNO
SOCIAL, COI\4O HERRAMIENTA PARA
UNA ALfERNAIIVA DE SOLUCIÓN A
LARGO PLAZO, A TRAVÚS DE UNA
POLITICAPÚBUcAAL RESPEcTo

x $ I 000

FORIVULACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA
ESTRATEGIA DE GESfIÓN
AIVIBIENTAL PARA LA
PROMOCIÓN DEL SECTOR
BAJO PRINCIPIOS DE
COMPETITIVIDAD NACIONAL

INCORPORAR LA VARIABLE AII/IBIENTAL
EN LA PLANEACIóN SECTORIAL QUE
CONf RIBUYA AL APROVECHAI\,IIENTO
RESPONSABLE Y AI\4EIENTALII4ENTE
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS
MINERO ENERGETICOS YAL USO
EFICIENTE DE LOS SERVICIOS
ECOSISTEII,IICOS EN LAS ACTIVIDADES
REQUERIDAS

x $ 1 691

DISEÑO E IMPLEI,IENTACIÓN
OE HERRAMIENTAS DE
I\¡ITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN
EN EL SECTOR MINERO.
ENERGETICO FRENTE AL
CAMBIO CLIi¡ATICO,
NACIONAL

FORTALECER LA GESTIÓN DEL
GOBIERNO NACIONAL RELACIONADA
CON LA I\4IIIGACIÓN DE LAS EIIJIISIONES
DE GEI ASOCIADAS AL DESAROLLO Y
CRECII\4IENTO DEL SECTOR MINERO.
ENERGETICO YADAPTACIÓN A LOS
EFECTOS DE LAALTERACIÓN DE LAS
CONDICIONES CLIMATICAS GLOBALES,

x $ 995

ASESORIA PARA EL
ANAL¡SIS Y FORIIIULACION
DEL OESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE
HIOROCARBUROS
NACIONAL

TENIENDO EN CUENTA LO SEÑALADO
EN EL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO Y EN CUMPLIi¡IENTO DE
LAS FUNCIONES DEL Ml\,lE
SEREOUIEREN OE LA ELABOMCION DE
ESTUDIOS, DE ANALISIS Y EVALUACION
DE INFORI\¡ACION Y DE ADOUISICION
DE INFORI\4ACION ESPECIALIZADA EN
RELACIÓN CON EL DESARROLLO DEL
MERCADO DE DISTRIBUCIÓN DE
COI\,IBUSTIBLES. INCLUIDO EL TEII¡A
DEPRECIOS, EL FOMENTO E IMPULSO
AL DESARROLLO OE LOS
BIOCOIIJIBUSTIBLES, LA ACTUALIZACIÓN
DE LOS REGLAIVIENTOS TÚCNICOS Y
REGULACIONES SECTORIALES,
ADEII,IAS DEL CUI\iIPLIMIENTO DE

x $ 2.350
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FUNCIONESASIGNA
CERTIFICACIÓN DE I
REFERENCIA PARA I
SOBRETASA DE GAS
IUONITOREO DE LOS
LIBERTAD VIGILADA
CASO DE LOS COME
LIoUIDos, ESTABLEI
¡rÁx[ros DE AcP[4 I

IMPUESTOS Y BUSC/
LOS CONTROLES DE
LA COII¡ERCIALIZACI
CO¡]IBUSTIBLES EN I

)AS, ÍALES COI\4O
OS VALORES DE
L CALCULO DE LA
]LINA YACPiJI , EL
REGIiJIENES DE
r REGIJLADA EN EL
]STIBLES
iER VOLUMENES
:XCENTOS DE

'R 
FORTALECER

- ESTADO SOBRE
iN rLfcrra DE
L PAÍS.

ASESORIA DISEÑO
AOQUISICION
I\¡ANTENII\¡IENTO Y
CONSTRUCCION DEL
SISTEI\¡A DE INFORMACION
OE LA CADENA DE
DTSTRIBUCION DE
COMBUSTIBLES LIQUIDIOS
DEREIVADOS DEL
PETROLEO - SICO¡rl -
REGION NACIONAL

IIJIANTENER LA OPEI
DEL SICOM, CON EL
CON INFORI\¡ACIÓN
COMPLETA DEL MEI
COIlIBUSTIBLES EN
BALANCES VOLUME
DISTRIBUCIÓN GEO¡
COI\,IBUSTIBLE ABA
ESTADISTICAS DEL
INFORIVACIÓN CONI
ACTUALIZADA Y EN
TOIUA DE DECISION
LAS ENTIDADES DEI
NECESITEN ESTA IN
fAMBIÉN EXISIRAN
LA INVESTIGACIÓN,
PRIVADA Y EN GENI
CUALOUIER PERSOI
INFÓRMACIóN DF F

hcróN coNTTNUA
Fl¡¡ oe coHten
hc¡ueuz¡o¡ v
lceoo oe
EL PAis Y Los
rRtcos,
]RAFICA DE
;TECIMIENTO,
;ECTOR E
:IABLE,

:S Y EL APOYO A
ESTADO OUE

FORMACIÓN ASf
INFORI\,IES PARA

LA EI\I!PRESA

IA QUE NECESITE
;TE SECTOR.

x $ 9120

ASESoRIA TEcNIcA PARA
EL SEGUIMIENTO A LOS
CONTRATOS Y CONVENIOS
DEL SUBSECTOR GAS
COMBUSTIBLE NACIONAL

CONTAR CON LA AS
PARA EL SEGUII\,IIEI
CONTRATOS Y CON
SUBSECTOR DE GA
NIVEL NACIONAL.

ESoRIA TÚcNIcA
ITO A LOS
/ENIOS DEL
; CONIBUSTIBLE A

x s I 000
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CONTROL OPERANVO A LA
DISTRIBUCIÓN DE
COMBUSTIBLE LfQUIDOS
DERIVADOS DEL PETRÓLEO,
AL CONTMBANDO YA LA
DESTINACIÓN ILÍCITA DE
ESTOS PRODUCTOS EN
ZONAS DE FRONTERA

DIS[/INUCIÓN DEL CONTRABANDO Y LA
DESTINACIÓN ILEGAL DE LOS
COIlIBUSTIBLES LIQUIDOS DERIVADOS
DEL PETROLEO EN ZONAS DE
FRONTERA

x $ 7 800

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR II4ENORES TARIFAS
SECTOR GAS COIVBUSTIBLE
DOIVICILIARIO POR RED A
NIVEL NACIONAL

DISTRIBUIR EQUITATIVA Y
OPORTUNAMENTE LOS RECURSOS
ASIGNADOS EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
PAGO OE SUBSIDIOS EN EL SERVICIO
DE GAS COMBUSTIBLE DOI\,lICILIARIO
POR RED,

x s 779.6m

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR II4ENORES ÍARIFAS
SECTOR GLP DISTRIBUIDO
EN CILINDROS Y ÍANQUES
ESTACIONARIOS A NIVEL
NACIONAL

ASIGNAR RECURSOS DEL
PRESUPUESTO NACIONAL PARA EL
OÍORGAI\4IENTO DE SUBSIDIOS A
USUARIOS RESIDENCIALES DE GAS
LICUADO DE PETRÓLEO EGLP.
DISTRIBUIOO EN CILINDROS Y
TANOUES ESTACIONARIOS,

x $ 43.956

IMPLEMENTACION
COMPENSACION POR EL
TRANSPORTE DE
COi¡AUSTIBLES LIOUIDOS
DERIVADOS DEL PETROLEO
ENTRE YUII¡BO Y LA CIUDAD
DE PASTO

RECONOCER LA COI!4PENSACIÓN DE
TRANSPORTE ESTABLECIDA EN EL
ARTÍCULO 55 DE LA LEY T91 DE 1995 A
LOS DISTRIBUIDORES DE
CO['BUSTIBLES LIOUIDOS DERIVADOS
DEL PETRÓLEO DEL DEPARTAII,iENfO
DE NARIÑO, LEGALMENTE
ESTABLECIDOS PARA SER
DISTRIBUIOOS A TMVES DE SUS
ESIACIONES OE SERVICIO Y_O
PLANTAS DE LLENADO EN EL CASO DEL
GLP

x $ 64 558

DESARROLLO DE
INFFtAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE,
DISTRIBUCIÓN Y CONEXÓN
DEL SERVICIO PIJBLICO DE
GAS NATURAL A NIVEL
NACIONAL

AUI\4ENTAR LA CAPACIDAD PAFIA
ALCANZAR LA COBERTURA POTENCIAL
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBUco DE GAS A NIVEL NACIoNAL,

x I 6.853
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CONSTRUCCIÓN E
IIlIPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAI\,IA DE
FORMAL¡ZACIÓN MINERA

FORI\,lULAR. ADOPTI
COORDINAR LAS ES
LA FORIT4ALIZACIÓN
EXPLOTACIONES IT4I

TRADICIONALES DEI
ESTANDARES TÉCNI
EI\¡PRESARIALES, C(
FISCALES Y DE SEG
IMINERA, ESTABLECI
NORIVATIVIDAD PAR
BIENESTAR DE LAS I

I\4INERAS E INCREI\4I
ESTADO LOS INGRE
DESARROLLO DE ES

R, DIRIGIR Y.RATEGIAS 
PARA

)E LAS
IERAS
PAÍS CON
los
)I\¡ERCIALES
IRIDAD E HIGIENE
)OS EN LA
\ MEJORAR EL
)Ol\TIUNIDADES
NTAR PARA EL
iOS POR EL
rA ACTIVIDAO.

x s 16774

IMPLEI\¡ENfACIÓN DEL PLAN
ESTMTÉGICO SECTORIAL
PARA LA ELIII¡INACIÓN DEL
USO DEL IMERCURIO DE LA
ACTIVIDAD IMINERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

IMPLEI\¡ENTAR TAS
INTERINSTITUCIONI
QUE CONDUZCAN A
ELII\¡INACIÓN DEL U
EN EL BENEFICIO Yi
DE ORO

\CTIVIOADES
LES DEL SECTOR
UNA EFECTIVA
;O OEL I\4ERCURIO
) RECUPEMCIÓN

X $ 10.000

I\'EJORAI\¡IENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA DE LOS
I\4INEROS DE SUBSISTENCIA
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

MEJORAR LA CALID
MINEROS DE SUBSI
TERRITORIO NACIO

\D DE VIDA DE LOS

'TENCIA 
EN EL x $ 3.688

FORTALECII\4IENTO DE LA
POLiTICA NACIONAL DE
SEGURIOAD MINERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

PROIIIOVER EL DES
TMBAJOS DE LAS I

DE IT,IANERA SEGUF
TERRITORIO NACIO

\RROLLO DE LOS
INIDADES I'¡INERAS
AENEL

x $ 1.898

GENERACIÓN OE ACCESO
AL CREDITO PARA LA
PEOUEÑA MINERIA A NIVEL
NACIONAL

GENERAR IIIAYOR,/
PEOUEÑA II,lINERIA
ENTIDADES FINANC

]CESO DE LA
\ CREDITOS DE
ERAS

x $ 1 400
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I\¡EJORAIIJIIENTO DE LA
II\¡AGEN Y PERCEPCIÓN DE
LA INDUSTRIA IT,IINERA PARA
FACILITAR LA PUESTA EN
I\4ARCHA DE LOS
PROYECTOS ¡/lINEROS EN
ELTERRITORIO NACIONAL

MEJORAR LA IIIIAGEN Y PERCEPCIÓN
OUE SE TIENE DE LA INDUSÍRIA
MINERA EN ELTERRITORIO NACIONAL,
PAFIA FACILITAR LA PUESTA EN
II4ARCHA DE LOS PROYECTOS
i,INEROS

x $ 5.300

FORTALECIMIENTO DE LA
COMPETITIVIDAD EN LA
INOUSTRIA MINERA EN LOS
OEPARTAMENTOS DE
CUNDINAi/lARCA, BOYACA Y
NORTE DE SANTANDER

INCREI\¡ENTAR LOS NIVELES DE
COI\¡PETIIIVIDAD OE LA PEQUEÑA Y
MEDIANA INDUSTRIA DEL SECfOR
MINERO EN BOYACA NORIE DE
SANTANDER Y CUNDINA¡'ARCA

X s 5.000

DISTRIBUCION DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR MENORES TARIFAS
SECTOR ELECTRICO

DISTRIBUIR LOS RECURSOS OUE SE
ASIGNEN EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA CUBRIR
EL DEFICIT EN SUBSIDIOS, ESTE
RESULTANTE DESPUES DE
CO[,IPENSAR CON LOS EXCEDENTES
DE LA CONIRIBUCION DE SOLIDARIDAD
GENEMDA POR LAS EI\¡PRESAS
SUPERAVIfARIAS DEL SECTOR
ELECTRICO.

x $ 1.829.966

CONSTRUCCION DE
PROYECTO DE
INFRAESTRUCTURA
ELECTRICA EN tAS ZONAS
NO INTERCONECTADAS EN
EL fERRITORIO NACIONAL

Ai/IPLIAR EL SERVICIO DE ENERGÍA
ELECTRICA. EN CONDICIONES DE
CALIDAD Y CONFIABILIDAD. EN LAS
ZONAS NO INTERCONECTADAS DEL
TERRITORIO NACIONAL,

x $ 105 726

APOYO Y FINACIACIÓN DE
PROGFtAI\¡AS DE FUENTES
NO CONVENCIONALES DE
ENERGÍAY GESIÓN
EFICIENTE DE ENERGfAA
NIVEL NACIONAL

CONTR¡BUIR AL ASEGURAIMIENTO DEL
ABASTECII\4IENTO ENERGETICO
COMPETITIVO Y EL CONSUI\4O
ENERGÉNCO EFICIENTE EN EL PAIS

X s 34.000
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APOYO ELECTRIFICACION
RURAL EN ZONAS
INTERCONECTADAS EN EL
TERRITORIO NACIONAL

AI\,IPLIAR EL SERVIC
ELECTRICA, EN CON
CALIDAD Y CONFIAB
ZONAS RURALES DE
INTERCONECTADO I

] DE ENERGIA
)ICIONES DE
LIDAD, EN LAS
. SISTEI\44
ACIONAL,

x s 146.250

DISTRIBUCION DE
SUBSIDIOS PARA USUARIOS
UBICADOS EN AREAS
ESPECIALES DEL SISTEI\¡A
INTERCONECTADO
NACIONAL- SECTOR
ELECTRICO

CONTRIBUIR AL IMEJ

CONTINUIDAD. CALI
CONFIABILIDAD Y PF
SERVICIO DE ENER(
DE LA CAPACIDAD D
USUARIOS UBICADO
ESPECIALES DEL SI{
INTERCONECTADO I

)RAIVIENTO EN LA
)AD,
ESTACIÓN DEL
fA ELECTRIcA Y
: PAGO DE LOS
J EN LAS AREAS
TEMA
ACIONAL

x s 137.219

NORIIJIALIZACION DEL
SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA EN BARRIOS
SUBNORII,IALES DE LOS
I\,lUNICIPIOS DEL SISTEIVIA
INTERCONECTADO
NACIONAL

I\4EJORAR LA CALIDI
CONFIABILIOAO DEL
ENERG¡A ELECTRIC/
SUBNORI\¡ALES UBI(
MUNICIPIOS DEL SIS
INTERCONECfADO I

,D
SERVICIO OE
I EN LOS BARRIOS
ADOS EN LOS
TEIVA
IACIONAL

x $ 250

FORTALECII\4IENTO DE LA
AUTORIDAO REGULADORA
PARA EL USO SEGURO DE
LOS I/IATERIALES
NUCLEARES Y RADIACTIVOS
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

FORTALECER EL EJ
AUTORIDAD REGUL
CONTROL EFECTIV(
DE LOS MATERIALE
RADIACTIVOS EN EI
NACIONAL

:RCICIO DE LA
,DORA EN EL
DEL USO SEGURO
NUCLEARES Y

fERRIfORRIO

x $ 1 000

PREVENCIÓN Y [4ITIGACIÓN
DEL DAÑO ANTIJURfDICO EN
EL MINISTERIO DE II,IINAS Y
ENERGIA EN EL NIVEL
NACIONAL

FORTALECII\,IIENTO
PÚBLIcA EN oEFEN
I\4INISTERIO DE I\4IN

)E LA GESTIÓN
iA JUDICIAL DEL
,SYENERGIA x $ 1.700

ESTUDIOS SOBRE POLfTICA
Y REGULACIÓN
ENERGÉTICA NACIONAL

REALIZAR ESTUDIO
ENERGETICAY RE(
ECONÓIVICAA NIVE

i SOBRE POLíICA
ULACIÓN
- NACIONAL

x s 1.100

IlIEJ ORAI\,IIENTO DEL
II¡ODELO INTEGRADO DE
PLANEACIÓN Y GESIÓN EN
EL I\,lINISTERIO DE IVINAS Y
ENERGfA

REALIZAR ESTI.]DIO
ENERGÉTICAY RE(
ECONÓ[4ICAA NIVE

J SOBRE POLITICA
ULACIÓN

- NACIONAL $ 380
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APOYO AL II,iINISTERIO DE
¡,INAS Y ENERGÍA EN EL
FORTALECIi,lIENTO DE LA
GESTIÓN INTERNACIONAL
NACIONAL

FORTALECER LA CAPACIDAD DEL
I\,lINISITERIO DE MINAS Y ENERGÍA EN
LA GESTIÓN INTERNACIONAL x s 200

I\¡ANTENIIIJIIENTO
ADECUACION Y AI\¡PLIACION
DE LA INFRAESÍRUCTUM
PARA SEDES DEL I\4IVE .

BOGOTA

ItIODERNIZAR LA INFRAESTRUCTURA
DE LAS SEDES DEL MME x s 186

FORTALECIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS
TECNOLOGIAS DE
INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES DEL
IVINISTERIO DE I\¡IINAS Y
ENERGIAA NIVEL NACIONAL

FORTALECER LA ADMINISTRACIÓN DE
LA INFORI\4ACIÓN REOUERIDA PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGÍA x $ 4.470

oPT \¡tZACtON Y
ORGANIZACION
ARCHIVISTICA DE
DOCUI\4ENTOS DEL
ARCHIVOCENTRAL DEL
I\,IINISTERIO DE II,IINAS Y
ENERGIA, BOGOTA D.C.

CONTAR CON UN FONDO DOCUIUENTAL
DEL ¡,lINISTERIO, COI\4PLETAII,iENf E
ORGANIZADO, INVENTARIADO CON
BASES DE DATOS. DIGITALIZADO Y
DISPUESTO EN LA RED,

X $ 800

II\4PLEI\¡ENTACIÓN SISTEII,iA
GESTION OE DOCUMENTOS
ELECTRONICOS DE
ARCHIVO EN EL MINISTERIO
DE I\¡INAS Y ENERGh

IMPLEMENIAR UN SISTEMA DE
GESTION DE DOCUI\,IENTOS
ELECTRONICOS DE ARCHIVO x $ 162

FORÍALECII\,iIENTO DE LÁ
CULTURA ORGANIZACIONAL
DEL II,IINISTERIO DE ¡/lINAS Y
ENERGÍA EN LA CIUDAD DE
BOGOTA

FORTALECER LA CULTURA
ORGANIZACIONAL DEL I\¡INISTERIO DE
I\4INAS Y ENERGIA. x s 600
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DENO r{ActÓt{ DESCRI ,crÓr{

ESTADO

VALOR
ASIGNADO( ¡llono8 ds

8

¡
l¡,¡

a

o
t¡¡

o
É
o.
z

V¡genc¡a filc¡l ¡ño 20f 8. CompFndid6 §nEa gl dlá 0l d,gl ñs3 d,e Ensro y el 3 ds agosto de m18

IMPLEMENTAR Y I\¡IANTENER
ACTUAL ZADA LA
INFRAESTRUCTURA TIC DEL
SECTOR II¡INERO
ENERGÉTICO DE ACUERDO
AL PEIIC SECTORIAL -
BOGOTA

II\'PLEI\,! ENTAR LOS S

INFORI\¡ACIÓN QUE (
ARQUITECTURA BAS
INCLUYENDO LA CRE
UNACONFIGURACIÓI
SOPORTAR PROCES
OUE SEAN DETERIVIII
PRIORITARIOS EN EL
SERVICIOS MISIONAI

ISTEI\'AS DE
O[,!PONEN LA
: SECTORIAL,
ACIÓN DE
INICIAL PARA

)S SECTORIALES
IADOS COMO
DIAGNÓSTICO DE
ES

x s 3 800

FORTALECIMIENTO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA
AL CIUDADANO - CLIENTE
DEL IMINISTERIO DE IVINAS Y
ENERGfAA NIVEL
NACIONAL,

AUMENTAR EL NIVEL
DE LA CIUDADANIAA
SERVICIOS PRESTAT
MINISTERIO DE MINA

OE SATISFACCIÓN
lTE LOS
OS POR EL
S Y ENERGIA

x $ 1.843

Fuente. SllF Sistema htegrado de información fnanciera

6. OBRAS PÚBLICAS

El contrato de obra GGC-329-2016 inició el
de ma.zo de 2017.

I de sept¡embre 2016 y f¡nalizó el '17
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7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES:

A. INGRESOS PRESUPUESTALES

Los ¡ngresos para los años 2016, 2017 y a 30 de junio del año 2018, se presentan
los valores presupuestados, recaudados y el porcentaje de ejecuc¡ón, cuyos
recursos corresponden a Fondos Especiales de Energía y Gas.

EECUCION PRESUPUESTAL AÑO 2016

CONCEPTO DEL INGRESO

VALOR

PRESUPUESTADO
(MIlloñes de

pesosl

VALOR

RECAUDADO

(Millones de
pesos)

PORCENTAJE

OE RECAUDO

vigencia F¡scalAño 2016. Comprendido entre eldía 1de Eneroyel3l de diciembre

Aportes de lá Nación 0(x) o,00 o%

Recursos Propios 0,00 0,00 o%

Otros Coñceptos "Fondos Especiáles de En€ rsía" 430.312,85 508_177,46 7180Á

FUENTE: §rhr.,rbgE& d. ¡rtonñ¡6¡ Fk ¡clot SIF

EIECUCION PRESUPUESTAI AÑO 2017

CONCEPTO DEI.INGRESO

VAI.OR

PRESUPUESTADO
(Millones de

Pesosl

VALOR
RECAUDADO
(M¡lloñes de

pesos)

PORCENÍAJE

DE RECAUDO

V¡len.¡a Fis.elAño 20U. Comprendido entre el día 1de Enero y el 31de diciembre

Aportes de ¡a Nación 0,00 0,00 o%

Recursos Propios 0,00 0,00 o%

Otros Con€eptos " Fondos Especlales d€ Eñer8ía" s18.983,s2 901.138,63 174%

FUEITEI S/stsn. Ir¡ogEdo do ,¡totftchñ Hñ1ñcht¿ Sl]F



EIECUCION PRESUPU STALAÑO 20T8

CONCEPTO DEL INGRESO
PRI

{

VALOR
SUPUEfADO
lillones de

pesor)

VAI-OR

RECAUDADO

(Millones de

Pesos)

PORCENTAIE

DE RECAUDO

V¡lenc¡a Fis.álAño 2018- Comprendido e tre eldía 1de Eneroyel30dej!nio

Aportes de la Nac¡ón 0,00 0,00 o%

Recursos Propios 0,00 0,00 o%

Otros Conceptos "Fondos Especlales de En€rgíá" 822.601,41 223.191,13 27%
FUENTE: S/iLDá /nbg¿do d. i¡loñac¡ón Fl¡a¡c¡.h SIF

B- PRESUPUESTO DE GASTOS

A continuación, se presenla el comportamier
el per¡odo 2016 a 2018 (3110712018)

VIGENCIA 20I6

Para la vigenc¡a 2016 el presupuesto asi!
transcurso de la vigencia se efectuó por par
le recursos para un presupuesto definitivo
oorrespondió a lnversión y el 3% para Gast¡
a cont¡nuación:

Cuadro I Ejecuc¡ón de G

de la ejecución presupuestal durante

nado fue de 2.5 billones, durante el
e del Gobierno Nacional aplazamiento
de 2.4 billones, de los cuales el 97%
s de Funcionam¡ento, como se detalla

stos Vigenc¡as 2016

Cifras en millones de

CONCEPTO vaLoR
PRESUPUESTA )o

VALOR
EJECUTADO

YO DE
EJECUCION

Funcionamiento 63 62.152 9A,10/o

lnversión 2.402 442 2.342.104 97,syo
Total Ent¡dad 2-464 167 2.404.266 97,50/o

La ejecución durante la vigencia 20'16 alcar
gestión de todas las áreas del Ministerio pa

VIGENCIA 2017

Para la vigencia 2017 el presupuesto asi
transcurso de la vigencia se efectuó por p

recursos para un presupueslo definitivo
conl¡nuación:

el 97.5%, reflejando elesfuerzo y la
I logro de estos resultados.

lnado fue de 1.6
,rte del Gob¡erno
de 2.9 billones,

b¡llones, durante el
Nacional adición de
como se detalla a
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Cuadro 2 E¡ecuc¡ón de Gastos Vigenc¡as 2017

Cifras en millones deen m[ones oe pesos

coNcEPfo VALOR
PRESUPUESTAI'O

VALOR EJECUTADO
O/. DE

EJECU(:ION
87.408 40.'145 91,70/.

lnversión 2.887.808 2.427.676 97,gyo

Total Entldad 2-975.216 2.507,421 97,70/o

La ejecuc¡ón durante la vigencia 2017 alcanzó el 97.7%, reflejando la gestión de
todas las áreas del ¡/inister¡o para el logro de estos resultados.

VIGENCIA 2018

Para la v¡genc¡a 20'18 el presupuesto asignado fue de 3.4 b¡llones, durante el
lranscurso de la vigencia se ha efectuado por parte del Gobierno Nacional
aplazamiento de recursos para un presupuesto vigente de 3.3 b¡llones, como se
detalla a continuación:

Cuadro 3 Ejecución de Gastos Vigencias 2018

Cifras en millones deasenm

CONCEPTO
VALOR

PRESUPUESTADO
VALOR

EJECUTADO
%DE

EJECUCION
Funcionañiento 77.565 39.084 50.2o/o

nversión 3 269 153 1.873.311 57.30/o

fot¡l :ntidrd 3,347,018 1.912.395 57,1%

La ejecuc¡ón a ju l¡o 31 de 201 I alcanzó el 57.1%, ref lejando el esfuezo y la gest¡ón
de todas las áreas del Ministerio, en el logro de estos resultados.

8. CONTRATACIóN:

A continuación, se presenta la información de ia contratación adelantada en cada
una de las v¡genc¡as así:

Año 2016

La gest¡ón de contratación adelantada para la vigencia fiscal del año 2016 se
resume en el siguiente cuadro.

Para el periodo del 2 de mayo al 31 de diciembre de 2016, se adelantó la siguiente
gest¡ón contractual;
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TTOOAI.ID¡O PFCE§O OB'ETqI
qTRASTIJALES

N'D
E

@I{TRATOS
PROCEEO

tt. E @r{rRAroS
E ECUÍ t¡OS

VATOR

¡acuns¡o§ tME
0 9 5s.04s

30 112 s34s.745
0 2 s1.886
0 15 5309

Régime¡ Espec álBáhca lvullialeÉl 0 '11
§546

BID 0 s112
0 24 s2.4sO

30 180 1i56.19
Fuede Re*óiC¿.rrros2016 ReeónCd{rr62014 euDodá

Se celebraron 210 contralos por valor de
recursos del M¡nisterio de Minas y Energía.

La relación de contratos del año 2016 con
a disposición y consulta en elGrupo deApo)
en medio magnét¡co como carpeta denomir

Año 2017

La gestión de contratación de la entidad ad
2017 se resume en el siguiente cuadro.

$356 m¡l millones correspondientes a

u respectivo objeto contractual se deja
r a la Ejecuc¡ón Conlraclual, y se anexa
¡da Arch¡vos Gest¡ón Contractual.

lantada para la vigencia fiscal del año

OO¡IID^¡' PROCE¡O
OBEIIE

cu¡t¡rcI¡^LEt
¡,E @i{IRAfl¡A
E¡ FiÍ,CEIO

tf DE @iafF roo
E ECUÍ DOS

vato¡
RE'I'RSI6 MME

s19.08É

s316.33¿

$2.641

$1.101
5 22 s3.391

23 $s.4s1
7t iao l§.G

Se celebraron 711 contratos por valor de $
necesidades de contratac¡ón de acuerdo c
del [/inisterio.

La relación de contratos del año 2017 con
a disposic¡ón y consulta en el Grupo de Apo
en medio magnético como carpeta denomi

53 mil millones que corresponden a lar
n el Plan Anual de Adqu¡s¡ciones 2017

respectivo objeto contractual se deji
a la Ejecución Contractual, y se anexí
ia Archivos Gestión Contractual.
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ENERO A I DE AGOSÍO 2OI8

Con corte al 'l de agosto de 2018, se han celebrado de 446 contratos, por valor de
$43 milmillones de pesos, a través de las siguientes modal¡dades de contratación

La relación de contratos del año 2018 con su respectivo objeto contractual se deja
a disposición y consulta en el Grupo de Apoyo a la Ejecución Contractual, y se anexa
en medio magnético como carpeta denominada Archivos Gestión Contractual,

9. REGLAMENTOS Y MANUALES:

Los reglamentos internos y/o manuales de funciones y procedimientos vigentes en
el M¡nister¡o de Minas y Energía son:

9.1. PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Desde finales del año de 2012, se reestructuró nuestro mapa de procesos,
fusionando las temáticas del proceso jurídico y creando el proceso de Gestión
lnternacional. El mapa del lVinisterio se mant¡ene hoy con los '16 procesos.

En cuanto a los proced¡mientos, el Ministerio mantiene una constante d¡nám¡ca en
Ia actual¡zación de estos, de acuerdo con los diferenles cambios organizacionales
y lineamientos del Gobierno Nacional.

Se adjunta listado del proceso y procedimiento vigente a la fecha del informe.

x@auD D Piocaso oüEiuü
ooinRrchrrlE§

1¡. E @t¡ItrATOa:
a Fño@o'

lr D.Eeo rBroa
. ErEOr,lADdg

VAU'T
xEqffss ME

6 §5.730
316 T1 s42-4AA
19 10 5780

10 0 56-428
11 2 $3118a u tÉel.E

Fuenle R.la.ón co,rrr6 201 3 G.upo de Gérión conlracr @1.

Min¡ster¡o de Minas y Ene.gia
Llstado Procesos y Proced¡m¡entos 2018

ITEi,l PROCEDIMIENTO TOTAL

1
Administración

delsistema

Procedimiento controlde producto v/o servicio no conforme
4Procedimiento de la administración del riesqo

Procedimienlo de meiora continua
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M¡nisterio de Min
Llstado Procesos y P(

rs y Energia
ced¡ír¡entos 2018

ITEM PRI ICEDIMIENTO TOTAL

integrado de
geslión Procedimiento para el cor trol de los documentos

2
Auditoría y
evaluación

Procedimiento de auditorí s internas de calidád
2

Procedimienlo auditoría ir jependlente

3
Comunicación

institucional

Procedimiento para el ma
videos en elsitio web inst

ejo de la platafoma de podcast de
ucioñaldel ministerio de miñas

I

Procedimiento para el ma
YouTube

eio de la platafoma de videos

Procediñiento para el sun
elministerio para los difer

inistro de la inforrfiación que genera
ntes grupos de interés

Procediñienlo para el sur
elminister¡o para los func

inistro de la información que geñera
)nar¡os de la entidad

Procedim ento Dara qesti¿ de DEzas oráfcas imoresas

Procedim enlo para el ma eio de la red social Facebook

enio perá el ma elo de la red social twitter
Procedimienlo para la pub ¡cación de coñtenidos en elpoñal

4
Controlinterno

d¡sciplinario
Procedimiento disciplinari( I

Direccionamienlo
estratégico y

contfol
institucional

Procedimiento para la forr
anticorupc¡ón y de atencir

ulación y seguirfiienlo al plan
n al ciudadano

4

Procedimento para la forr
los planes que conlorman

ulac¡ón, ejecución y segu¡miento de
,l s¡slema de planeación

Procedim¡ento para la forr
los proyectos de inversión

ulación, ejecución y seguimieñto de

Procedimiento atención d€
de la república

entes externos conhalotía general

6

Ejecución de
políticas,

proyectos y
reglamentáción

seclorial

Procedimiento para apoya
programas y proyectos se¡
embienteles y sociales

la ejecución de las políticas,
toriales bajo paÉmefos

Procedimienlo para la ges
eñ asuñtos socio ambient
ambientales y sociales

ón de coordinación interinstitrrcional
rles de la oficiná de asuntos

Procedimiento para la imp
inlerministerial ¡nlersectori
sector minero eneroético

:mentación de la agenda
rl en ásuntos socio ambientales del

Procedimieñto de adminisl
financ¡ados con recursos c

elécirico (FAER, PRONE \

ac¡óñ de convenios/contreios
) los foñdos de apoyo del sector
FAZNI)

Procedimiento declaratori¿ de utilidad pública e inteÉs social

44



ir¡n¡stedo de M¡nas y Energia
Llstado Procosos y Proced¡m¡entos 2018

ITEM Prcceso PROCEDIMIENTO TOTAL

Procedimienlo para la adm¡nistración delfondo de solidaridad
para subsidios y redistribucÉn de ingresos del sector eléclrico
- FSSRI

Definición delprograma de asistencia técnica con elorgan¡smo
rnternacional de energía atómica

cestión anle el OIEA de la ejecución de los proyeclos de
cooperación técnica

Promoción y seguimienlo de acuerdos ¡nternacionales en
matena nuclear

Procedimiento minería de subsistencra

Procedimiento dejuntas directivas para la formalización de la
Pequeña mineria

Procedim¡ento para la etapa de caraclerización delprograma
deformalización minera

Cofinanciacióñ de proyectos con recursos delfondo especial
de cuota de fomento de gas nalural-FECFGN

lnstructivo para el registto de agenles y actores en el sistema
de ¡nformación SlCOlVl- GNCV y reportes de iñfomación
Procedimiento aprobac¡ón y registro de productores de
alcohol carburante

Procedimiento aprobacón de plantas de abastecimiento

Procedimiento certificado de dedrcación exclusiva sector
hidrocarburos

Procediñiento de aprobación de los estudios técnicos para la
conskucción de oleoduclos
ProcedimÉnto de aprobac¡ón y reg¡sho para eltrañspode de
combustibles lfquidos derivados del petróleo en zona de
frontera
Procedimieñto elaboración y expedición de planes de
abastecimiento zona de ftontera

Procedimieñto evaluación financrera para fijar la tarifa al
transporte de crudo por oleoducto

Proced¡mieñto legalización de sucursales extranjeras
prestadoras de setuicios al sector de hidrocarburos

Procedamiento liquidación cañoñ superficia o

Procedimiento liquidación impuesto por trañsporte de
hidrocarburos a través de oleoductos y gasoductos

Procedimienlo para la adminiskac¡ón delfondo de solidaridad
para subsidios y redishibución de ingresos - FSSRisectorgas
combustible distribuido por red física
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M¡nisterio de M¡r
L¡stado Procesos y Pn

as y Energía
|ced¡m¡entos 2018

ITEM PR )CEOIMIENTO TOTAL

Procedimiento para la val
subsidios a usuarios de e
diskibuido en cilindros

Cación y reconocimiento del pago de
iratos 1 y2 porel consumo de gas

Procedim¡ento verif icaoó retenciones Foñdo Soldicom

Procedimrento eutorizaci¿
cadena de dislribución d¡

n y registro de los agentes de la
I combustibles líquidos derivados del

Vistos buenos para impor adores

Prooedimiento para el ac(
recursos del incentivo a li

mpañamiento a la ejecución de los
producc¡ón 2015-20'16

Procedimiento para el acr
recursos del incentivo a li

Tpañamiento a la ejecución de los
producción 2017-2018

Procedimieñto para la eje
viabilización y aprobación
OCAD

)ución de políticas, en la prior¡zación,
de los proyectos presentados en los

7

Formulación y
adopción de

polilicas plañes,
pfogfamas,

reglamentos y
lineamientos
sectoriales

Procedimiento para la for
los proyectos regulatorios
regulación de energía y g¡

rulación, análisis y seguimiento de
desarrollados por la comisión de
s

I

8
Gestión de

recursos fÍsicos

Procedimiento de ef icienc a ádmin¡skativa y cero papel

5

Procedimiento de manten niento y conttol de infraestructura

Procedimienlo para la car cterización de residuos solidos

Procediñiento para la ider
solidos

tificación y disposición de residuos

Procedimiento pára la sol
viáticos

itud de kansporte y legalizac¡ón de

I Gestión del
talento humano

Procedimieñto vinculac¡ór de servidores públicos

11

Procedimieñto acuerdos d ) gestión

Procedimiento evaluación le desempeño laboral

Procedimieñto expedición le certifi caciones leborales
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Min¡sterio de i/l¡nas y Energia
L¡stado Procesos y Proced¡m¡entos 2018

ITEM Proceso PROCEDIMIENTO TOTAL

Procedimiento para acceder a los beneficios otorgados coñ
recursos del fondo especial de becas y apoyos finanoieros
P¡ocedimienlo para la identificación de peligros y veloración de
riesgos

Procedim¡ento plan de b€neslar social laboral

Procedimiento plan de trabajo anual de seguridad y salud en el
trabajo

Procedimiento retiro de servidores públ¡cos

Procedimiento liquidación de nómina prestaciones sociales y
seguridad social

Procedimienlo plan ¡nstitucional de capacitación

10
Gest¡ón

documental

Procedimiento control de registros

5

Procedimiento organización archivos de geslión y
transferencias documentales

Proced¡miento pera alenc¡ón de consultas y préstamo de
documentos en elatchivo central

Procedimiento para el lrámile de comunicaciones oficiales
reoibidas y enviadas

Reporte de contralos al archivo general de la nación

11
Gestión

llnanciera

lnstructivo generación de la cuenta por pagar y de la
obhgación presupueslal

l5

Proceclimiento para la elaboración modificación y
seguimiento de PAC

Procedimiento para el regisko, consolidación y presenlación
delmovimiento diar¡o de tesorería

Procedimiento para conciliaciones bancarias

Procedimiento para eltrám¡te de las modifcaciones al
presupuesto MME

Procedimiento para eltrámite de vigencias futuras del I\rME

Procedimiento para la elaboración de los estados financieros

Procedimienlo para la expedición delcertifcado de
disponibilidad presupuestal - CDP Mt¡E

Proced¡miento pare la geñeración de pagos
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Min¡ster¡o d6 M¡r
Listado Procesos y P¡

as y Energia
,ced¡mientos 2018

ITEM PR )CEDIMIENTO TOTAL

Procedimiento para la ge
presupuesto del IVME

eración del anteproyecto de

Procedimiento para la ge
compromiso - lvlNlE

eración del registro presupuestal del

Procedimiento para regis ar benef iciario/cueñla

Procedimiento para regis
FAERYPRONEatTavér

'ar los ingresos de los fondos FAZNI,
delSllF.

Pro6edimiento presupuer
Energía

o asignado al Ministerio de IVlinas y

Procedimiento provisión ara deudas de difícilcobro

'12 Gestión
internacional

Procedimienlo para cons
técnica ¡nternacioñal del r

lidar la información de cooperación
linisterio

1

13 Gestión jurídica

Procedimlento de cobro ( )activo

8

Procedimiento para conc rso de méritos

Procedimieñto para la lici ación pública

Procedrmieñto para sele( :ión abreviada

Procedimiento asesoría ! defensa judicial

Procedimiento para la el¿

carácier general para fim
ministro de miñas v eneí

,oración de actos administrativos de
a del presidente de la república, el
íe v funcionarios comDetentes

Procedimiento para notif i aciones de actos administrativos

Procedirñ¡ento presentac
ltala el aáiculo 2.2.1 2 3

in de informes de nómina de que
del decrelo 1073 de 20'15.

14

Geslión
tecnológica, de
¡nformación y
comuñicacióñ

Geslión del servicio de t€
comuñicaciones

)nología de información y

4
Procedimiento gestión d la segu dad infomática

Proced¡miento gestión d€
servicios de info.mática y

continuidad y recuperacióñ de los
comunicaciones

Procedimiento gestión de PETIC

15
Seguimiento,
vigilancia y

Procedimiento fúación de
entrada en operación cor

oapacidad instalada y fecha de
ercialde uña ceñtral generadora 13
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M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía
L¡stado Procesos y Procedim¡ento6 2018

ITEM PROCEDIMIENTO TOTAL

control a
políticas, planes,

programas,
proyectos y

reglamentación
sectorial

Autorizaoión para las rnslalaciones del servicio geológico
colombiaño que utilizan maleriales ¡adiaclüos

lnspección de las instalaciones delservicio geológico
colombiano que utilizan materiales nucleares y radiactivos

Licenciamiento de la instalación nuclear que opera elservicio
qeolóqico colombiaño

Seguimiento de la ejecución de las funciones delegadas en
materia nuclear

Procedimiento para elseguimiento a convenios/ conhatos

Control altransporte de combuslibles liquidos y GLP eñtre
yumbo y paslo

Procedimiento para elseguimienlo las funciones delegadas en
la agencia nacional de hidrocarburos

Procedimiento para la adñiniskación de información en el
srcoM

Procedimiento verif icación retenciones Fondo Soldicom

Procedimiento para elseguimienlo a la fomulación e
implementación del plan nacional de desarrollo minero

Procedimiento seguimiento a la función de conoc¡mienlo y
cartoorafía oeolóqica del subsuelo coloñbiaño

Procedimiento seguimienlo a la función de f¡scalización minera

16
Servicio al
ciudadano

Procedimiento para la divulgación y publicáción de
documentos en discusión

2

Procedimieñto préstarfi os interbibliotecários

TOTAL PROCEDIMIENTOS 117

9.2 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

En el año 2006 el ¡/in¡sterio de Minas y Energía se conv¡rtió en la primera entidad
de su t¡po en América Latina en obtener la certif¡cación de calidad bajo la norma ISO
9001:2000 para todos sus procesos, la firma Bureau Veritas Quality lnternacional
otorgó este primer certificado.

A partir de esta fecha el Ministerio ha estado comprometido con el mantenimiento
de la cal¡dad en todos sus procesos, el cumplimiento de sus funciones y la mejora
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continua, por este mot¡vo ha respondido p
necesarios para mantenerse certificado baj(
dos modificaciones.

En el año 2012 el Min¡ster¡o se certif¡có
9001:2008, la pr¡mera modif¡cac¡ón de la N

certificación en la NTC GP 1000:2009, reali,
firma Bureau Ver¡tas Quality lnternacional pÍ

Las visitas de transferencia de certificado y
de Calidad de la ent¡dad se real¡zaron en los
Norma ISO 9001 como para la NTC GP 1

M¡nisterio y su Sistema de Gestión, obtenier

En el año 2018 el Min¡ster¡o de l\4inas y Ene
recertificación bajo la norma de calidad lS(
demostró de esta forma que el Sistema d€
M¡nas y Energía cumple con los requisitos e
mantenido desde la implementación del mi
d¡ferentes certificaciones ISO 9001:2000. lS

9.3. MANUALES VIGENCIA 20I7

más de 12 años con los requisitos
Norma ISO 9001, pasando por sus

lor segunda vez bajo la Norma ISO
)rma ISO 900'1 y adelantó también la
¡ndo el proceso de certif¡cación con la
ra ambos casos.

,e seguimiento al S¡stema de Gestión
años 2013, 2014 y 2015, tanto para la
00, siendo ambas favorables para el
jo así el respectivo certificado.

gía real¡zó la auditor¡a externa para la
r 9001:2015, la cual resultó exitosa y
Gest¡ón de Calidad del lvlinister¡o de
:igidos por la norma, los cuales se han
mo en el año 2006, pasando por las
) 9001:2008 y la NTCGP 1000:2009.

DENOMINACIóN
DEL REGI.AMENTO

DESCRIPCION

IECANISMO

DE

,DOPCIóN Y

VIGENCIA

No. OE ACIO
ADMINISTRATIVO

FECHA DE

ADOPCIóN
o

VIGENCIA

MANUAT DE

ORGANIZACIÓN

DOCUMENTAL
ARCHIVO DE

GESTIÓN

Definir los lineamientos
para la organizáción de los

arch¡vos de gestión de
cada dependencrá del
Ministerio de Minas y

Energía, con base en la ley

594 de 2000 o ley general

de archivos, y acuerdo No.

042 delArchivo General de
la Nación

I

l aprobó
)r el

stema
tegrado de

estión del
linisterio -
GME- 2017

Resolucrón 18
0818 del24 de

mayo de 2011, se

adoptan los

documentos del
Sistema de

6estión de la
Calidad

2l02/2077
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9.3.'l Manuales Vigenc¡a 2018

DENOMINACIóN
DEL

REGIAMENTO
y/o MANUAL

DESCRIPOóN

MECANISMO
DE

ADOPOÓN Y
VIGENCIA

No. DE ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA OE

ADOPCIÓN

O VIGENCIA

I\¡ANUAL DE

POLíTICAS DE

PREVENCION DE

DAÑO

ANfIJURIDICO

Establecer la

política de
prevención del
daño antijurídico
y de defensa de
los intereses de
la Nacrón -
lvlinister¡o de
Minas y Energía,

a partir de las

causaS

determinañtes
deldaño para

evitar la
materializac¡ón
de los r¡esgos
procesales que se

sentencias
condenatorias en

coñtra del
Ministeno de

Minas y Energía

5e aprobó
por el
Sistema
lñtegrado de
Gestión del
Mrnisterio -

srGME- 2018

Resolución 18

0818 del 24 de
mayo de 2011, se

adoptan los

documentos del
Sistema de
Gestrón de la

calidad

27 /O4l20B

EL MANEJO DE

LOS BIENES DE

PROPIEDAD DEL

MINISTERIO DE

MINAS Y

ENERGíA

Deterrninar,
unificar y diseñar
los conceptos,
métodos y
procedimientos
para la

adrnrnrstracióñ,
el re8istro,
distribución,
maneJo/
seguimiento,
responsabrlidád y

control de los
bienes de
propiedad del
Ministeno de
Mines y Energía

Se aprobó
por el
Sistema

lntegrado de

Gestióñ del
N4inisterio -

StGME- 2018

Resolución 18

0818 del 24 de
mayo de 2011, se

adoptan los

documeñtos del
Srstema de

Gestión de la

Calidád
ls/03/2078
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DENOMINACIóN
oEt-

REGLAMENTO
y/o MANUAL

OESCRIPOóN

MECANTSMP
DE

aDoPcróN V

VIGENCIA I

No. DE ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DE

ADOPCIóN
O VIGENCIA

MANUAL

CALIDAD SIGME

El N4anualde

Calidad es el
documento en el
que especifica el
funcionamiento
delSistema de

Gestión de la

Calidad del
Mrnisterio de
M¡nas y Energía

se aprobo 
]

por el 
ISrstémá I

rntegrado d{
Gestrón del L

Ministerio I

SIGME.20Id

Resolución 18

0818 del 24 de
mayo de 2011, se

adoptan los

documentos del
Sistema de

Gestión de la

Calidad

13/O312018

I\¡ANUAL DE

POrÍrcas
CONTABTES

NUEVO MARCO

NORMATIVO

CONTABLE

ESTABLECIDO EN

LA RESOTUCIÓN

CGN 533 DEC

2015

Establecer los
l¡neamientos
necesarios para

que el Ministerio
de Minas y
Energía
reconoz€a de

adecuada y

conforme a la

legislación
correspondiente,
los hechos
económicos que

se clasÍiqueñ

equivalentes de

mismo,
determinar los
criterios a utilizar
para su medición
y adecuada
revelacrón

Se aprobó
por el
Srsteñá
lnte8rado de

Gest¡ón del
Ministerio '
SIGME.2O18

Resoluc¡ón 18

0818 del 24 de
mayo de 2011, se

adoptan los

documentos del
Sistema de
Gestión de la
calidad

8/O2/2018
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DENOMINAclóN
DEI.

REGLAMENTO
DESCRIPCIóN

MECANISMO
DE

ADOPCIóN Y

VIGENCIA

No. DE ACTO

ADMINISTRATIVO

FECHA DE

ADOPCIóN
O VIGENCIA

MANUAL DEL

SISTEMA

INTEGRADO DE

CONSERVACIÓN

Disponer de un
documento para

la

implementac¡ón
delSistema
lntegrado de
Conservación
(SlC) en el
Ministerio de
Minas y Energía,

en el cualse
describen los
progremas de

coñsefvacióñ

desarrollar con el
fin de lograr la
preservación y

documentaly
cumplir con el
Acuerdo 006 de
2014 delArchivo
Generalde la

Nación. De esta
manera se

asegura la

reseñación del

documental
durante todo su

ciclo de vida

5e aprobó
por el
Sistema
lñtegfado de

Gestión del
Ministeno -

st6ME,2017

Resolucrón 18

0818de124 de
mayo de 2011, se

adoptan ios

documentos del
Sistema de

Gestión de la
Calidád

L9l06/2018
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,I 
O. CONCEPTO GENERAL:

En mi concepto general la situac¡ón admi tiva y financiera ha sido más que
sat¡sfactoria, por cuanlo ha perm¡t¡do obten importantes logros en el manejo de
los recursos, la ¡mplementac¡ón de las N as lnternacionales de Contabilidad del
Sector Publico (NICSP), la op¡nión limpia de
en ¡a recepc¡ón y sumin¡stro de los bienes
valorde la admin¡stración en elmarco de su

estados financieros y la oportunidad

funciones, tareas, act¡vidades y de sus p
especiales.

s estratégicos, misionales, apoyo y

Tanto así, que durante el periodo 2016- 2
administró en forma eficiente los recursos a

18 el Minister¡o de Minas y Energía,

¡nvers¡ón, ta¡ y como lo identificó en el nu
ados a los proyectos mis¡onales de
2 de esta acta, lo que permitió que

las áreas misionales lograran cumplir con los bjetivos y metas asignadas en el Plan
Estratégico lnstitucionaly Plan Nacional de arrollo.

Frente al componente financiero durante v¡gencias 2016 a 2018, se mantuvo
itiendo el suminisüo opo¡-tuno de losuna buena administración presupuestal, pe

b¡enes y servic¡os requeridos para el no funcionamiento de la entidad y el
cumplimiento de metas de las áreas y obj s en cada una de las v¡gencias.

Es así, como para la vigencia 2017 se logró i

respecto del año 2016 y para el año 2018 en
crementar el presupuesto en un 21yo
n 13% respecto al año 2017.

A nivel de cuentas presupuestales en el
crecieron un 38% y las inversiones un 2070,
austeridad del gasto reduc¡r el presupuesto
inversión en un '15%, con una ejecución p
el per¡odo analizado.

Las proyecciones presupuestales para el
crecimiento del 30% al pasar de 3.4 billones
corresponden a recursos de invers¡ón y el 2%

serv¡cios, para operar la cadena de
isión y visión, como de sus objetivos,

017, los gastos de funcionamiento
ientras que para el 2018 se logró por

funcionamiento en un -'11% y el de
io del 98% del total apropiado para

ño 2019 fueron estimadas con un
a 4.4 b¡llones, de los cuales el 98%
a gastos de funcionamiento.

En lo pertinente al manejo de los recursos de ría se logró planear y controlar
las operaciones financieras, así como, cus ar y girar los recursos del M¡nisterio
para atender oportunamente los pagos de las bligaciones a cargo. lgualmenle, se
logró crear una herram¡enla de planeación e permitió un mayor control a las

del Programa Anual Mensual¡zado
Hacienda y Crédito Público, para

solicitudes y asignaciones de recursos a
de Caja (PAC), aprobado por el M¡nister¡o
atender el pago de las obligaciones de Ia enti

La administración logró mejorar la ejecución I Programa Anual Mensualizado de
Caja (PAC), aprobado para el M¡nisterio de l\¡i as y Energía en el 5.4% respecto de

el cual paso del 94,4% al 99,8o/o,la ejecuc¡ón 2016, versus jun¡o 30 de 2018,



porcentajes equivalentes a la suma de $1.244.248,9 millones y de g1-263.68.t,7
millones respectivamente en ejecuc¡ón.

Respecto a la ¡nformac¡ón financiera contable, esta permitió obtener la op¡nión
l¡mpia de los estados financieros del Minister¡o, los cuales fueron emit¡dos por la
Contraloría ceneral de la República.

Los activos de la entidad a 30 de jun¡o del año 2018, asc¡enden a $60.4 billones, de
los cuales el 92% que representan 959.2 billones, conesponden a las reservas de
hidrocarburos y miner¿les pendientes de exploiac¡ón ¡nformadas por la Agencia
Nac¡onal de Hidrocarburos y Agenc¡a Nac¡onal de MinerÍa, y recursos de fondos
especjales de energía que se encuentra en administración po¡. parte del Ministerio
de Hacienda y Crédito Públ¡co, asl como los contratos y convenios suscritos por la
Dirección de Energía.

El 8% restante coffesponde a las cuotas de partes de pensión e ¡nversiones
patr¡mon¡ales en entidades del sector, entre otros.

El total de pasivos y patrimonio que asciende a 960.4 b¡llones, el 99.S% est¡á
representado en la cuenta de hacienda públ¡ca que corresponde al superáv¡t, cap¡tal
fiscal y patr¡monio públ¡co, la dferencia delO.5olo está representado en los pasivos
estimados que incluyen los l¡t¡gios y demandas en pr¡mera ¡nstanc¡a.

A part¡r del año 2018 y de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones impartidas por la
Conladurfa General de la Nac¡ón en la Resolución 470 del año 2016, el Minister¡o
de Minas y Energía presentaÉ información f¡nanciera consolidada con el S¡stema
General de Regalías, información env¡ada vfa CHlp para el primertrimestre delaño
20't8.

En el contexto de los serv¡c¡os administrativos se resalia la modem¡zación de las
instalaciones del M¡nisterio de Minas y Energía y la documentación y sensib¡l¡zac¡ón
de todos los temas amb¡entales de la entidad. Se reglamentó además el Comité de
Seguridad Vial del M¡n¡sterio y se atend¡eron todos los requerimientos desde el
punto de vista logístico y operativo.

En cuanto a la Gest¡ón Documental, los recursos util¡zados en esta á¡ea se
orientaron al fortalecimiento de la organización documental de los fondos
acumulados de las electrificadoras liqu¡dadas y arch¡vos de gest¡ón del Minister¡o
de M¡nas y Energía, asícomo a la d¡g¡tal¡zación de documentos que revisten mayor
consulta y requieren de un respaldo píecaucional, con el fin de ev¡tar deterior; y
salvaguardar la información.

Asf m¡smo, se acortaron los tiempos de búsqueda, lo que mejoró el lapso de
respuesta y permitió la recuperación de ¡nformac¡ón para atender requerimienlos de
caráclerjuríd¡co y pens¡onal, enlre otros asuntos relacionados con la admin¡strac¡ón
de arch¡vo.



Actualmente se está trabajando en la ¡m del Sistema de Gestión de
Documentos Electrónicos de Archivo (SGD
la gestión documentral al interior de I

productividad en las d¡ferentes áreas.

, con acciones que permit¡rán agilizar
¡nstitución, permit¡endo una mayor

Queda en trám¡te de aprobación ante el M isterio de Hacienda y Crédito Públ¡co,
una adición de recursos por $1.518 m¡llo , para financ¡ar la planta de personal
hasta el mes de diciembre de 2018, toda
con un rncremento del 3%, mientfas q
incremento del 5.09%,.

que el presupuesto de 2018 se elaboró
el Decreto 330 de 2018 autorizó un

lgualmente, se encuentra en trámite la so citud de vigencias futuras para atender
las necesidades de Servicios Persona lndrrectos y Adquisición de Bienes y
Servicios, a fin de gestionar los con de suministro de combustrbles,
mantenimiento de vehículos, publicac¡ de documentos en el diario oficial,

cio de aseo y vrgilancia y seguridad,arrendamiento de fotocopiadoras, el
servicio de correo, requeridos para ga
entidad, en el inicio de la vigenc¡a 2019.

ntzar el normal funcionamiento de la

II. ANEXOS

En los Anexos que se relacionan en
detallada la gest¡ón de los Vicemin¡steri
Secretarfa General:

io magnético, se establece de forma
Oficinas y Grupos del Despacho y de la

Anexo 1 Viceministerio de Min
Anexo 2. Viceministerio de
Anexo 3. Oficinas y Grupos del
Anexo 4. Secretaría General
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ANEXO 1. VICEMINISTERIO DE MINAS

A part¡r de la reaiización de un serio y profundo diagnóstico a la institucionalidad del
sector m¡nero colombiano, se determinó que para aumentar la product¡v¡dad del
sector, se debía crear una nueva institucionalidad minera, para lo cual, a través del
Decreto 381 de 2012, se mod¡f¡có la estructura del Minister¡o de M¡nas y Energia,
creando el Viceministerio de l\4inas, conformado por la Direcc¡ón de Minería
Empresarial y la Direcc¡ón de Formal¡zación M¡nera.

La reestructurac¡ón delsector minero del país, ha permitido desde el V¡ceministerio
de lvlinas avanzar de manera decidida para que en Colombia se realice una l\r¡nería
Bien Hecha, entendida esta como un soc¡o estratég¡co para eldesarrollo económico,
soc¡aly amb¡ental del territorio nacionaly sus regiones.

En ese sentido, la gestión se ha enfocado en lograr el ejercicio de una mejor mineria,
regida por los pilares establecidos en la politica minera nacional (adoptada mediante
Resoluc¡ón 40391 de 2016), los cuales se exponen a continuación.

S€gurldadloridl..
(iegl.s..Gsy orden¡ñ eilo

lnf..6tru.tua
iPuer05, ¡ercc¡rlles, vi¿5

ña( oñ.les, nave9abllldad de rio

Con,larr2.léC¡Uñ.
ire..rdn de ñutua conrán¿á

eñÍe.omunrdáde5 gob érnoY
s..tcr proóud !o)

La palabra clave desde el 2O1O ha s¡do "FORMALIZACIÓN", base de la Minería
Bien Hecha. Así pues, en el 2013, a través de la Dirección de Formalización l\4inera,
se ha ven¡do trabajando en la implementación del Programa de Formalización
Minera, cuyo objetivo fundamental ha sido que las comunidades m¡neras que v¡enen
ejerciendo la actividad a pequeña escala, trabajen bajo elamparo de un título m¡nero
e instrumento ambiental, en condiciones de formalidad técnica, laboral, ambientaly
empresarial.

GM
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Así mismo, se d¡o inicio al proceso de
ident¡f¡car las Unidades de Producción M

racterización, cuyo objetivo ha sido
era (UPM), en diferentes reg¡ones del

país, recolectando información básica para
el desarrol¡o de la act¡vidad m¡nera, con I

blecer un marco de referencia sobre
cual se ha logrado identificar 37.682

mineros en los parámetros técn¡cos mine
y legales de sus operaciones mineras.

- ambientales, empresariales, sociales

El Programa de Formalizac¡ón Minera, ha rendido dos líneas base: la primera
corresponde a la regularización, la cual ti ne como fin apoyar a las unidades de

rción de los diferentes mecanismos queproducción de pequeña minería en la eval
establece la normat¡vidad actual, para que tengan la pos¡bilidad de trabajar bajo el
amparo de un título minero, es decir de m era "legal". Hasta la fecha, han pasado

, se espera legal¡zar a 13.176 mineros.de la ilegalidad a la legalidad 6.784 mine

Por su parte, la segunda línea del proce o para la formalización corresponde al
as a las Unidades de Producción Mineraconjunto de acciones o actividades enfo

de pequeña minería que cuentan con títul minero e instrumento ambiental, de tal
integral, asistencia técn¡ca para laforma que a través del acompañamie

eliminación del uso del mercurio, capaci c¡ón en seguridad minera y apoyo para
acceso a créditos bancarios, cumplan
normatividad que les apl¡ca.

los eslándares establecidos en la

Es asi, que, con el apoyo de corporacion
se ha logrado brindar un acompañamien

aulónomas regionales y universidades,

departamentos. Así mismo, con el ap
técnico integral a '11.831 m¡neros en 17
del Serv¡cio Nacional de Aprendizaje.
en 11 departamentos en cursos como(SENA), se han certiflcado 5.795 minero

"Sosten¡miento en Minas Bajo Tierra" y
Mineras Subterráneas".

ur¡dad y Salud en elTrabajo en Labores

mineras, mediante el "Plan Único Naci al de Mercur¡o" y el "Plan Estratégico
Mercur¡o", con los que se ha logradoSectorial para la El¡m¡nac¡ón del Uso

intervenir 7'1 plantas de beneficio en 8 de principales departamentos productores
de oro, que trabajan amparadas por i permisos de ley en la transferencia de
técnicas de producción más limpia sin
57.600 mineros, dentro de los cuales
eliminación estimada de 85,4 toneladas

de mercurio, benef¡ciado un total de

Asi mismo, en materia de seguridad mi
actividades dirigidas específ¡camente
estratég¡cos defin¡dos en la Política N nal de Seguridad Minera, con lo cual se

y acc¡dentalidad de 3.3 en el 2010 a 2.3ha logrado disminuir el índice de fatalid
en e|2017. Los avances más relevan relacionados con la seguridad minera del

lgualmente, se resalta la importancia de
adopción de medidas que garanticen el

país son: el Reglamento de Higiene y
Abierto; la capacitac¡ón de 11.980 mine

trabajo que se ha realizado frente a la
no uso del mercurio en las actividades

.000 son barequeros. Se espera una
mercurio por año.

uridad en las Labores lvlineras a C¡elo
s en temas relacionados con los Decrelos
Reglamento de Seguridad en las Labores'1072 y 1886 de 20'15; la socialización

se han venido desarrollando diferentes
a dar cumplimiento a los objetivos



M¡neras Subterráneas, y la certificac¡ón a 5.319 mineros en temas específicos de
seguridad minera.

Ahora bien, el M¡nisterio de Minas y Energía y el Banco Agrario de Colombia han
venido trabajando de manera conjunta para facilitar el acceso a crédito de personas
dedicadas a la pequeña y mediana m¡nería y la f¡nanciación de proyectos de
inversión para pequeña minería en la modalidad de tasa compensada, hasta un
monto máximo de $500 millones y con un plazo de 5 años. Durante esle Gob¡erno,
se han otorgado 11 créditos a pequeña y med¡ana minería, de $5.340 m¡llones, en
los departamentos de Ant¡oquia, Boyacá, Hu¡la, l\4agdalena, Nariño y Tolima.

En lo relat¡vo a la m¡nería de subs¡stencia, es prec¡so ¡nd¡car que se ha ven¡do
trabajando en la capac¡tación de estos mineros a través el SENA, logrando llegar
en total a 8.'186 mineros capacitados. Además, con la implementac¡ón del S¡stema
de lnformación SI.MINERO, se han logrado inscribir 2.427 chatarreros, 43.075
barequeros, y 828 ohos mineros de subsistenc¡a, los cuales cuentan con Reg¡stro
Un¡co Tributario (RUT), según lo establecido en el Decreto '1102de2017.

De otra parle, se ha venido lrabajando con la med¡ana y gran m¡nería, logrando
identificar'12 Proyectos de lnterés Nac¡onaly Estratég¡cos (PINES) (5 de oro,4 de
carbón, 'l de níquel, 1 de cobre y 1 de cal¡za), canal¡zando inversiones superiores a
los USD 10.000 millones lo que signiflca el incremenlo de 12 m¡llones de loneladas
la producción de carbón y otras 25 toneladas de oro.

Así mismo, se ha incrementado sign¡f¡cativamente el conocim¡ento del subsuelo
colombiano en geofísica, geoquím¡ca y cartografia geológica regional; se ha
actual¡zado el mapa del conoc¡miento del subsuelo colomb¡ano; en Geoquímica
pasamos del 0.9% al32yo, en Geofis¡ca pasamos del T,3o/o al 55o/o: en Cartografía
Geológ¡ca Regional 1:100.000, pasamos del 52,2o/o al70,'lo/o: y en Geoamenazas
se alcanzó el 100%.

En cuanto producc¡ón de carbón para el año 2016, respecto del año 2015, este se
incrementó un 5,2%, es decir 4,5 millones de toneladas, llegando a 9'l millones de
toneladas, cifra récord para este sector, mientras que el incremento es de 4,6% en
comparac¡ón de los años 2015 y 2017, en el que la producc¡ón llegó a 90,5 millones
de toneladas, año de mayor aporte por regalías y compensac¡ones cerca de 1,86
billones de pesos. Además del carbón, también se tiene un aporte s¡gn¡f¡cat¡vo en la
producción de oro que presentó un incremento de 4,9%o al pasar de 59,58 a 62,51
toneladas delaño 20'15 al 2016 con una mayor producción de 2,9 toneladas.

Habían pasado más de 25 años sin que el país conociera de nuevos proyectos a
gran escala de producción de m¡nerales. Se lograron licenciar amb¡entalmente y
aprobar los Programas de Trabajos y Obras de 3 proyectos de explotac¡ón de gran
minería de oro, en Antioquia. Uno a cielo abierto en San Roque y dos subterráneos
en Buriticá y Santa Rosa, al igual que se licenció el Proyecto La Luna en el Cesar,
primer proyecto de explotac¡ón subterráneo de carbón.



lmportantes normas se expid¡eron para me rar el desempeño y compelitividad de
la industria minera, por ejemplo, se posib¡li
m¡nería, cuyas v¡gencias exp¡raban en
preferencia para suscribir un nuevo contra

que cerca de 1.000 títulos de pequeña
s últimos años, pudieran tener la

criterios para otorgar prórrogas e integraci
de concesión. También expedimos los
es de títulos mineros que beneficiarán,
.100 titulares mineros.en el caso de las prórrogas a no menos de

A cont¡nuación, se presentan las acciones y ros adelantados por cada una de las
d¡recciones técn¡cas, así como los ava
asociados aldespacho del Viceministro de

ces de los programas de invers¡ón
rnas.

L Polít¡ca M¡nera Nac¡onal

Desde el año 2015 el Vicem¡nisterio de M¡ y sus d¡recc¡ones, trabajaron en un
rta de navegación del sector minerodocumento de política m¡nera que fuera la

para los s¡gu¡entes '10 años, trabajo que
M¡nera Nacional mediante la Resolución 4

ulminó con la adopción de la Política
91 de abril 20 de 2016, en la que se

recogieron las diferentes políticas y linea
asum¡r los retos en maler¡a minera para log

ientos existentes, con la final¡dad de
r un mejor desarrollo de esta actividad

en el país. Para ello la política se funda
Jurídica, Condiciones Compet¡tivas,
lnformación, lnstituc¡onal¡dad lvl¡nera Forta

en 6 pilares a saber; Segur¡dad
onf¡anza Legít¡ma, lnfraestructura,

En el pilar de "Confianza Legitima" se han plegado esfuerzos en la promoción
de espac¡os de d¡álogo que generen con nza en los territorios. Para ello se ha

públ¡cos determ¡nantes en la opinióntrabajado en conversator¡os con diversos
pública; entrenamientos teórico - prácti ; organización de ferias de oferta de
servicios a poblaciones apartadas; la pue en marcha de los diálogos enlre la

autoridad minera y los alcaldes y al nos 4 ruedas de negocios en los
departamentos de Boyacá, Norte de Santa der y Cundinamarca para d¡nam¡zar la

a.

acios de ¡nteracc¡ón entre los actores
o resultados generales se obtuvo:56

participantes y acuerdos comerciales por u

ores participantes, 101 vendedores
valor de $'10.865.000.000.

En lo que respecta al p¡lar de "lnfraestru ura" para el seclor, se estructuró un
proyeclo que incluye el mejoramiento d
"Troncal del Carbón", para lograrlo se s
l\4inas y Energia y el lnstituto de lnfraestr
(ICCU), que permite contribuir alfortalecim
sector minero en eldepartamento de Cund

ctura y concesiones de Cundinamarca
nto y aumento de la competitividad del

De oha parte y con el fin de contar con l¡n amientos de política minera, en el año

economía y conlribuir a la promoción de
de la cadena de valor del sector m¡nero.
encuentros de negociación, 27 comp

2017 la Dirección de ¡ilinería Empres
Lineamientos de Política para la Explotació

rehab¡litación de un sector de la via
r¡bió el convenio entre el Minister¡o de

fca.

tial rcalizó 2 ¡nformes al respecto;
de lvlinerales y Concentrados de Cobre
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en Colomb¡a y L¡neamientos de Polít¡ca para l¡t¡o. Lo anter¡or, toda vez que estos
minerales se cons¡deran estratégicos y donde Colombia por sus condiciones
geológicas, debe apostar a diversificar su oferta de minerales part¡cularmente en
aquellos que, por sus características, requiere el mundo de las tecnologías, dando
así oportunidad a otros minerales diferentes a los ya conoc¡dos, especialmente el
l¡tio que es fundamental para las baterias de aparatos como celulares,
computadores, entre otros.

2. Reglamentación

Con el f¡n de dar cumplimienlo a la función del lv¡nisterio en mater¡a de regulación,
la Dirección de M¡nería Empresarial ha apoyado técnicamente al M¡n¡ster¡o en la
exped¡c¡ón de diferentes actos administrat¡vos para el buen ejerc¡cio de la act¡v¡dad
minera, acorde con las necesidades del sector. Es asi como entre los años 2016-
20'17 se expidieron las siguientes reglamentaciones;

y' Decreto '1666 de octubre 21 de 20'16 sobre Clasificación Minera.
/ Decreto 1975 de diciembre 6 de 2016 sobre lntegrac¡ón de Áreas y Prórrogas

del Contrato de Concesión l\4inera.
/ Resolución 4'1265 de diciembre 27 de 2016, sobre parámetros y cond¡ciones

para acceder al derecho de preferenc¡a para prórrogas y concesiones de que
trata el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015.

/ Decreto 1 '102 de junio 27 de 20'17 sobre la adopción de medidas relacionadas
con la Comercialización de l\4inerales-RUCOM para m¡neros de subsistencia.

/ Se ayanzó en la reglamentación del inc¡so 2'del atliculo 227 de la Ley 685
de 2001, el cual fue enviado a Pres¡dencia de la República para sanción
presidencial.

r' Se realizó la social¡zación del Proyecto de Decreto y actualización al Decreto
2222 de 1993 "Reglamento de Higiene y Seguridad en Labores M¡neras a
C¡elo Ab¡eño", el cual se encuentra en rev¡sión por parte de las of¡c¡nas
asesoras jurídicas de los M¡n¡sterios competentes.

3. Seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo M¡nero (PNDM)

En cumplimiento de la función de proponer mecan¡smos para la coord¡nación e
implementac¡ón del Plan Nacional de Desarrollo Nlinero (PNDM), la Dirección de
l\4inería Empresarial ha ven¡do haciendo el seguimiento a la formulación del 'Plan
de Desarrollo M¡nero con hor¡zonte a 2025", elaborado por la Unidad de Planeación
Minero Energética (UPl\4E), de acuerdo con su competencia.

Luego de varias versiones se cuenta con un documento formulado y conceb¡do bajo
los p¡lares y líneas estratégicas de la Política Minera Nacional y Plan Nacional de
Desarrollo 20'14-20'18, estructurado en dos partes: un documento de soporte e
¡nformación y la matriz con objetivos, pilares y líneas estratégicas, defin¡éndose 7
pilares:

61



Seguridad Jurídica.
Confianza Legítima.
lnfraestructura.
lnformación.
Condiciones Competitivas.
lnst¡tuc¡onalidad M¡nera Forta ida y Ef¡cienle.
Eje transversal - Contribución I Desarrollo Sostenible.

En el Comité de Coordinación de Planeac¡ N4inera (COCPN4I) del 10 de abril del
2018, se propuso inclu¡r lineamientos gen les como: El modelo de asignación de

estudios complementarios que servirán de
este plan deberá estar armon¡zado con los
de desarrollo minero para el país", por lo q
PNDM corresponderá al Gobierno entrante.

páramos, aguas, valles aledaños, cerros
como de interés ecológ¡co nacional con
forestal, y le d¡o la potestad al Minister¡o d
compat¡bles para minería.

4. Zonas compat¡bles con la m¡nería en Sabana de Bogotá

La Ley 99 de 1993 en su Artículo 61 d rminó que la Sabana de Bogotá sus
ircundantes y sistemas montañosos,
estinación prioritar¡a agropecuar¡a y

Ambiente para determ¡nar las zonas

áreas; un estudio del potenc¡al minero y el
nacional, para Io cual, la Unidad de Planea

con la minería en la Sabana de Bogotá, sin
Administrativo de Cundinamarca exp¡d¡ó
hasta tanlo no se real¡ce la inspección
compatibles.

Luego de un trabajo conjunto de varios años
Nacional de Mineria y CAR, que incluyó

lis¡s de mercado de minerales a nivel
Minero Energética (UPN4E) real¡zará

nsumo para el sector. De oka parte,
ultados del Banco Mund¡al: "Modelo
la adopc¡ón del documento final de¡

ntre Minminas, M¡nambiente, Agenc¡a
ntre otros, cruce de información de
bientales, salidas de campo, etc, el
200'l de 2016 de zonas compatibles

potencial minero, titularidad, parámetros
l\4in¡sterio de Ambiente exp¡dió la Resoluc¡

bargo, ocho dias después, elTribunal
Auto donde suspende la resolución

udicial a los 24 polígonos o zonas

Así las cosas, entre los años 2017 y 201 ,la Direcc¡ón de Mineria Empresarial
reuniones, mesas de concerlación con

campo, entre otras, con la f¡nalidad
nformación del sector minero para que

expidiera la resoluc¡ón de las zonas comp
Bogotá.

les con la minería en la Sabana de

Entre las conclusiones se destaca lo siguie

Se hizo el levantamiento de todos s polígonos visitados, ¡ncorporándose
varios títulos mineros y nuevas zona
En cascos urbanos como Suesca no

compatibles con la minería.

participó y aportó los elementos técn¡cos en
autoridades m¡neras y ambientales, sal¡das
que el Ministerio de Amb¡ente contara con la

'1.

2. podrá real¡zar minería.
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3. La resolución de zonas compatibles deja abierta la pos¡bil¡dad para que los
alcaldes puedan vía autorizac¡ón temporal, explotar mater¡ales de
construcción para las vías del municip¡o, salvo en las zonas excluibles por
razones amb¡entales.

4. Se incorporaron las sustracc¡ones dadas y solic¡ladas en la Vereda
Barrancas del municipio de Suesca, a zonas compat¡bles con la minería en
la Sabana.

5. La resolución de la Sabana dejó la pos¡bil¡dad de incorporar nuevas zonas
compatibles a las ya delimitadas.

En la zona de Bojacá se incorporó un nuevo polígono para los mineros de
subs¡stenc¡a, supeditado al levantamiento topográfico de la zona y rev¡sión de las
determinantes ambientales por parte del Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

5. Educación

El Min¡ster¡o de M¡nas y Energía a kavés de la Dirección de M¡nería Empresar¡al,
part¡cipó en el Marco Nacional de Cualificac¡ones, instancia para crear y consolidar
vínculos de corespondencia entre los sistemas productivos y de formación para
generar mejores procesos de desarrollo para los habitantes del país. Para ello, entre
los años 2015- 2016 se trabajó en la estructuración de la ruta metodológica para el
diseño de las cualificaciones, prior¡zando para el sector minas los subsectores de
carbón y oro, lo cual finalizó con la entrada del Min¡ster¡o de ¡/inas y Energía al
Marco Nacional de Cualif¡caciones.

En el año 2017 se trabajó con el l\4inisterio de Educación en la presentación a los
decanos y directivos de ¡as inst¡tuciones que contemplen el sector minero dentro de
sus programas educativos, la creación de los programas acordados en el Marco
Nacional de Cualificaciones

6. Páramos

La Dirección de Minería Empresarial ha venido apoyando técnicamente las mesas
y reuniones lideradas por el l\4inister¡o de Amb¡ente en el marco de la Sentencia T-
361 de 2017 en el páramo de Santurbán. Lo anterior, dado que en la zona delimitada
como páramo hay tílulos mineros de oro en explotac¡ón. De otra parte, la sentencia
mencionada le obliga a este Ministerio, trabajar en la sustituc¡ón de las activ¡dades
m¡neras, razón por la cual se llevó a cabo una visita a la zona, con el objet¡vo de
buscar acercamientos con la adm¡n¡stración munic¡pal y titulares mineros, a fin de
contar con elementos sobre la magnitud de la problemática que se cierne para el
sector y la percepción de los titulares sobre la delim¡tación del páramo de Santurbán.

Páramo de Pisba. Se trabajó en asocio con Fenalcarbón la construcc¡ón de un
documento soporte para el área de los municipios de la zona de ¡nfluencia de esle
páramo, en el que se describen los ¡nconvenienles enconlrados desde el punto de

63



vista socio económico, y de las co nc¡as de esa del¡mitac¡ón para las
poblac¡ones aledañas al páramo, en pa lar para mun¡cip¡os como Gámeza,
Tasco, Socha y Socotá, que tendrían más
las consecuencias de no poder realizar
comprometiendo de esta manera la v¡abilid

/ EI l\¡inister¡o de Ambiente exp¡dió la
2017 en la que se modifican

I 60% de su terr¡torio en páramo, con
inería n¡ activ¡dades agropecuarias,
misma del municipio.

7. Cal¡dad delaire.

Desde el l\¡inisterio hemos acompañado la sigu¡entes activ¡dades:

esolución 2254 de 1 de noviembre de

contaminación almosférica del país y
parámetros para determ¡nar la

gest¡ón para tener un ambienle sano
na.y m¡nimizar los riesgos a la salud hu

" Documento CONPES "Calidad de ai

En el marco del CONPES de "Calid d de a¡re", se formuló una acción y la
2025, a implementar por ellínea estratégica para minería vige ia 2O2O -

Ministerio como se muestra a contin clon:

8. Reasentamientos

Se ha apoyado el proceso de reasentamie de las comunidades del Boquerón y
El Hat¡llo en la zona minera del Cesar, m
campo, destacándose para el caso del

iante el seguimienlo documental y en
lamienlo del Hatillo, la fima del

acuerdo del Plan deAcción de Reasentami (PAR) entre las empresas del centro
del Cesar (Drummond, Prodeco y CNR) y comunidad del Hatillo.
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9. Actualización de Reglamentos de Seguridad M¡nera

Se viene partic¡pando en la mesa técn¡ca para la revis¡ón de reglamentos de
seguridad e higiene minera. En el año de 2015 se expide el Decreto 1886 del 21 de
septiembre de 2015, "Reglamento de Seguridad en las labores M¡neras

Subterráneas", el cual reemplaza el Decreto 1335 de 1987. Se trabaja en ajustes
menores a este reglamento. Así mismo a través de la mesa, se adelanta la

actualización del Decreto 2222 de 1993 "Reglamento de Segur¡dad en las labores
M¡neras a C¡elo Ab¡erlo', del cualya se cuenta con un proyecto en sus etapas finales
pafa sef adoptado.

La mesa técn¡ca de revisión de reglamentos de segur¡dad, de la cual hace parle los
Ministerios de Trabajo, Salud y Protección Social, Minas y Energía y Agencia Nac¡onal
de Mineria, se han ven¡do reuniendo periódicamente con el fln de rev¡sar los
comentarios y observaciones realizados a los ajustes normativos presentados al
Decreto 1886.

De otra parte, la Dirección de Minería Empresar¡al asiste al Comité Técnico del
Conven¡o Marco lnteradmin¡strativo de Cooperación para apoyar y fortalecer la
ejecución de la Política Nacionalde Seguridad M¡nera.

10. Proyectos de lnterés Nacional y Estratég¡co (PINE)

Con la exped¡ción del CONPES 3762 de 2013, el cual estableció los l¡neamientos
de politica para el desarrollo de los Proyectos de lnterés Nac¡onal y Eslratégico
(PINE) y con la creación de la Comisión lntersectorial de lnfraestructura y Proyectos
Estratég¡cos (CllPE) mediante Decreto 2445 de12013, se declararon por esta misma
Comis¡ón 12 proyectos mineros como Proyectos de lnterés Nacionaly Estratégicos
(PINE). Los listados a cont¡nuación:

10.'1. Cerrejón (Cerrejón).
'10.2. Centro del Cesar (La Loma, El Descanso, Rincón Hondo y S¡m¡loa de

Drummond, Calenturitas de Prodeco y La Francia y El Hatillo de lvlurray
Energy).

10.3. La Jagua (Prodeco).
10.4. Cerro Matoso (South 32).
'10.5. Gramalote (AnglocoldAshantiyB2Gold).
'10.6. Bur¡t¡cá (Continental Gold).
10.7. Soto Norte (MlNESA).
10.8. Angostura (Eco oro).
10.9. La Colosa (Anglocold Ashant¡)
'10.10. Quebradona (Anglo Gold Ashanti y B2Gold).
10.11. Helios (Argos).
10.12. La Luna (La Luna Mining Limited).
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El M¡nisterio de Minas y Energía ha pa c¡pado en el acompañamiento a las
empresas y la gestión de estos doce 12 os de lnterés Nacionaly Estratégico
(PINE) mineros. Se destacan entre otros su importancia los siguientes logros:

Prórroga del contrato de concesión m era 109-90 Consorcio Minero Unido -
C¡rU del proyecto La Jagua. Fue f¡ da el 1 'l de julio de 2016, quedando el

de 2031.contrato con vigenc¡a hasta septiemb

Modif¡cación del Plan de Manejo ntal (P¡/A) del proyecto Calentur¡tas
que contemplaba ampliar su exploraci n, producc¡ón, ampliar PIT hac¡a elsur,

de producción y solicitar montaje deampliar los botaderos, ampliar planta
planta de emulsión. La modificac¡ del PMA fue aprobada med¡ante

bre de 2016 por la Autoridad NacionalResolución No. 1006 del 12 de sept¡
de Licencias Ambientales (ANLA).

- Firma de otrosí para la aprobación Programa
proyecto Quebradona por parte de la
octubre de 2016.

Único de Exploración del
de Antioquia el día 12 dernacton

- Aprobación de
Resoluc¡ón de
2017.

Modif¡cac¡ón del Plan de Manejo tal (PMA) para el proyecto de Bur¡t¡cá,
1440 del 30 de noviembre de 2016.que fue aprobada mediante Resoluci

Esta modificación permitirá aumentar I producciones.

integración de áreas para el proyecto la Luna mediante
Minería No. 062 del 3 de febrero dela Agenc¡a Nac¡onal

Suscripción conlrato de concesión grado EIG-'163 entre la Agencia
Nacional de ¡rinería y Anglocold
permitió la integración de títulos que
Colosa.

anti el 19 de mayo de 2017, lo cual
mprende la operac¡ón del Proyecto La

La Agenc¡a Nacional de l\4inería apro
Unificado de Exploración y Explotación

el 6 de jul¡o de 20'17 el Programa
ara el proyecto La Franc¡a del Centro

del Cesar, que le permit¡ría ¡ntegrar la
ly La Francia ll.

ración comprendida enlre la Francia

La Autoridad Nacionalde Licencias ientales (ANLA) profirió la Resoluc¡ón
1685 del21 de dic¡embre de 2017, por io de la cualse modificó la Licencia
Ambiental del proyecto Burit¡cá. E modificación permitirá, entre otros,

nstrucción de un telefér¡co para elreducir la huella del proyecto y la
transporte de material.

Se otorgaron los permisos de leva miento de veda por el Min¡sterio de
Amb¡enle y Desarrollo Sostenible, ¡ante Resolución No. 231 del 16 de
febrero de 2018 y de aprovechamienlo forestal por la Corporación Autónoma
Reg¡onal de los valles del Sinú y del n Jorge - CVS, med¡ante Resolución



001 del 2 de enero de 20'18, para el proyeclo Cerro Matoso. Estos permisos
permit¡eron ampliar la zona de botadero de escorias.

La Autoridad Nacionalde Licenc¡as Ambientales (ANLA) prof¡rió la Resolución
077 del24 de enero de 20'18, por medio de la cual olorga la Licencia Ambiental
Global al proyecto La Luna. Este serÍa el proyecto subterráneo de carbón más
grande del país con producc¡ones de 3.500.000 toneladas anuales.

Se otorgó nuevo permiso de transporte en vehículos bitrálers para el proyecto
La Jagua por un término de 6 meses, que venció el 7 de junio de 2018. Se
espera que el proyecto entre en una prueba piloto con una duración de 2 años,
para expedir con base en dicha prueba el permiso de transporte a la empresa
Prodeco.

Mediante la Resolución Judicial 048 del 21 de mazo de 2018 de la Agencia
Nacional de Minería (ANM), quedó en firme la decisión de aprobar el Programa
de Trabajos y Obras (PTO) del proyecto Soto Norte de ¡illNESA.

11. Segu¡miento a la Función de Fiscalización M¡nera

Las actividades necesar¡as para garanlizar que se cumpla cabalmente con las
obligaciones derivadas de los títulos mineros se ha denominado fiscal¡zación
minera, func¡ón que es adelantada actualmente por la Agenc¡a Nacional de M¡nería
y la Gobernación de Antioquía, por delegación que ha efectuado el lvin¡sterio de
M¡nas y Energía, mediante las Resoluc¡ones No. 180876 de 2012,181492 de 2O12,
181492 de 2012 y 9181 8 de 2013.

De acuerdo con la definición contenida en la Ley 1530 de 20'12, la fiscalización
m¡nera tiene tres grandes grupos de objetivos:

Garantizar el cumplimiento de las normas y de los conlralos de exploración
y explotación de recursos naturales no renovables (incluye pago de
contraprestaciones económ¡cas dist¡ntas a la regalía).
Determinación efectiva de los volúmenes de producc¡ón y la apl¡cación de
las mejores prácticas de exploración y producción, teniendo en cuenta los
aspectos técnicos, operativos y ambientales.

2.

1.

3. Adecuada determinación y recaudo de regalias y compensac¡ones, así
como el funcionamiento del Sistema Generalde Regalías.

Por lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía mediante el Decreto 2504 de 20'16
reguló las activ¡dades de fiscalización, no solo para los títulos mineros v¡gentes y
en ejecución, sino también para los subcontratos de formal¡zación, para quienes el
legislador previó una flscalizac¡ón de carácter diferenc¡al.

La Dirección de M¡nería Empresarialque ejerce las actividades de segu¡miento a la
función delegada en la Agencia Nacional de Minería y Gobernación de Antioquia,



ha presentado informes semestrales y an donde se plasma el resultado de las
gestiones adelantadas al segu¡m¡ento de la nción delegada, asícomo los avances
presentados por las entidades delegadas,
mejoramiento continuo de la fiscal¡zac¡ón m

generando recomendaciones para el

^?$::ll lY''

"..il+ \...-,.'**-'\/

ades a la actividad minera, así como
elsector.

K)
¿

Fuente: l\4inisterio de ¡nas y Energía

12. Mejoram¡ento de la lmagen y Pe ión de la lndustria Minera

Desde el año 2014 la D¡rección de lvlinerí Empresarial viene implementando el
imagen y percepc¡ón de la ¡ndustria
los proyectos mineros en el terr¡tor¡o

proyecto de inversión "Mejoramiento de la
m¡nera para fac¡l¡tar la puesta en marcha
nac¡onal", con el objetivo de hacer frenle las dificullades que se han venido
presentando por el rechazo de las comuni
para recuperar la confianza y credibil¡dad en

El proyecto, contemplado hasta 2018, como objet¡vos ¡mplementar una
campaña comunicativa para mejorar la i gen de la industria en el territor¡o
nac¡onal, otorgar a la comunidad, empre mineras y autoridades reg¡onales
información clara y verídica sobre el secto
frenle a proyectos mineros y facil¡tar la inter

para la toma de decisiones objetivas
¡ón entre estos actores estratégicos

en los territorios para impulsar y fortalecer la Minería Bien Hecha.

Con el fin de cumplir con la función de fis
grupo al inter¡or de la dirección, tal y como

eta.

l¡zación, se ha
e observa en la

ven¡do fortaleciendo
siguiente gráf¡ca:

lvlinería Empresarial ha
Cund¡namarca, Tolima,

el

I
I,"i*. O

FORTALECIMIENTO GRU DE SEGUIMIENTO

o
I..".i.."""

TjTrir\
-'*-\--,/"*

Para el desarrollo de estos
prior¡zado 1 0 departamentos

objetivos, la rección de
del país: An u¡a, Boyacá,
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Santander, Caldas, Córdoba, Norte de Santander, Ou¡ndio y Risaralda; en los
cuales se han realizado actividades en 4 frentes específ¡cos: Estrategia de
Comunicación lmplementada, Estrategia de lntervenc¡ón a Actores, Percepción de
la lndustria M¡nera y Entrenamientos Teóricos Práclicos.

En este sent¡do, para la ¡mplementación de la estrategia de comun¡caciones, se han
producido cuñas rad¡ales, un video instituc¡onal y comerciales mostrando los
beneficios de la Minería Bien Hecha. De igual manera se han emitido las cuñas
radiales, en lodos los departamentos priorizados, asi como de Radio Nacional.
También, se ha pautado emisiones de comerciales de TV en canales nacionales y
regionales de lelevisión.

De manera simultánea con los impactos alcanzados a través de la campaña de
medios, se ha venido desarrollando una estrategia en los territorios para mejorar la
imagen de la industria y fortalecer la confianza legítima de las comunidades y
distintos actores estratégicos. Para ello, se cuenta con el apoyo de enlaces
territor¡ales que han manlenido un diálogo abierto y franco con las comunidades, a

través de reuniones estratégicas con actores fundamentales para el sector, con
quienes tamb¡én se adqu¡rieron compromisos. Además, se realizó el mapeo de los
municip¡os pr¡orizados, la identificación de los actores ¡nfluenciadores de op¡nión en
los terr¡tor¡os y la actualización de estrateg¡as de intervención para mejorar la
percepción de la industr¡a.

De otro lado, se realizaron 13 jornadas de construcción de diagnóstico participativo
sobre el sector con habitantes de veredas de algunos municipios priorizados para
conocer sus perspectivas y fortalecer el relacionamiento. En ellas partic¡paron 400
personas.

En el desarrollo de esta estrateg¡a también se diseñaron y realizaron 27 lalleres
soúe "M¡tos y Real¡dades de la Minería en Colombia" para desmitificar las falsas
¡deas que se tienen sobre la minería en la actualidad. En ellos participaron más de
850 personas. Además, se tealizaton 12 talleres sobre 'Las ¡mplicac¡ones de las
sentenc¡as de las Altas Coñes en la ¡ndustr¡a m¡nera", dirigidos especialmente a
titulares mineros para que conocieran lo que estas sentencias representan para el
sector, allí participaron más de 250 personas. Parte fundamental para el desarrollo
de la estrategia también fueron los conversatorios dirigidos a representantes de la
iglesia, la fueza pública, period¡stas, concejales y titulares mineros, en los que
part¡ciparon más de 400 personas, convirt¡éndose en un escenario clave para
disipar dudas y otorgar informac¡ón ver¡d¡ca sobre el sector m¡nero.

De otro lado y con el objetivo de fac¡litar el acceso de la comunidad a los diferentes
servicios, trámites y programas de dist¡ntas entidades estatales en algunas zonas
del país, se realizaron tres "Ferias En Mi Región', en las que parliciparon más de
9.267 personas, que pudieron recibir ¡nformación sobre el sector y conocer los
benef¡cios de la M¡nería Bien Hecha.
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En cuanto a percepc¡ón de la industria mine
de la percepción actualde la minería con la

, se realizó el diagnóstico comparativo

en los departamentos de Antioquía, Tolima
nea base real¡zada en la vigencia 2015
Santander, así como un levantamiento

de la línea base mediante el diagnósti de la percepción de Ia minería e
encuentran en el área de influencia deidentif¡cación de actores estratég¡cos que s

los proyectos de grande y mediana m¡ne , ub¡cados en los departamentos de
, Córdoba, Risaralda y Caldas . Esta
la determinac¡ón de acciones en pro

Boyacá, Cundinamarca, Norte de Santand
información ha sido de vital importanc¡a
del mejoramiento de la imagen y percepc¡ó de la industria minera.

Se han entrenado más de 570 t¡tulares y p
seguridad minera, costeo de minas. manejo

ales de la ¡ndustria en temas de
el c¡anuro, administración, certif¡cación

de propiedades mineras y s¡stemas de ex ton mtnera.

13. Seguimiento a la Func¡ón de Co
Colombiana

¡m¡ento y Cartografía Geológica

El l\¡inisterio de M¡nas y Energía, real¡za ¡miento al Convenio GGC No. 379 de
20'16, celebrado con el Serv¡cio Geológico
Artículo 2 del Aclo Legis¡ativo 05 de 201 1

1530 de 2012, para dar cumplimiento a la
cartografía geológica del subsuelo colomb¡a

La Direcc¡ón de l\4inería Empresarial es la cargada de hacer seguimiento a la
geológica del subsuelo colombiano,func¡ón delegada de conoc¡miento y cartog

en los aspeclos técnicos, administrativos, financieros y contables. El Serv¡c¡o
iento de sus obligaciones presenta
técnico de gest¡ón semestral.

Geológico Colomb¡ano (SGC), en cumpli
¡nformes financieros mensuales y un informe

Pa'a rcalizat el segu¡miento a las inversio y evaluar los informes presentados,
el lvlin¡sterio cuenta con profesionales que realizan reun¡ones periódicas con el
personal direct¡vo y profes¡onal del Servicio
se real¡zaron 23 v¡sitas de seguimiento
semestrales de avance y 15 evaluaciones

ico Colombiano. En el año 2017
ico, 2 evaluac¡ones de informes

adm¡nistrativo, financ¡ero y contable. A jun
visitas de seguimiento técn¡co y de acom
el cumplimiento de ejecución de los proye
mismos.

olombiano (SGC) de acuerdo con el
el numeral 4 del Artículo 7 de la Ley
función delegada de conocimiento y
o.

informes mensuales de segu¡miento
del año 2018, se han real¡zado 13
mientos en campo, a fin de ver¡ficar
y poder establecer el avance de los

14. Proyectos de lnterés Regional (PIRE

La Dirección de M¡neria Empresarial ha
acompañam¡ento a proyectos catalogados

bajado en un plan de gest¡ón y
el rango de mediana minería y que

son ¡mportantes por su aporte social y ¡co a la región. Desde elaño 2015 se
han pr¡orizado 20 proyectos, a los cuales les ha efectuado acompañamiento,

las labores mineras de explotación,
ientes. Estos proyeclos comprenden

gestión y visitas, para verif¡car el estado de
cumplimiento de obligac¡ones y trámites



m¡nerales como carbón, esmeraldas, cal¡za, roca fosfórica, hierro, oro, materiales
de construcción y cobre, localizados en los departamentos de Antioquia, Boyacá,
Caldas, Córdoba, Cundinamarca, Chocó, Huila, Norle de Santander, Risaralda
Santander. Valle delCauca y Vaupés.

Los proyectos de interés regional (PIRES), son los sigu¡entes;

de nterés ¡onal - PIRES

No.
Norñbre

del
Proyecto

Oepartañento Munic¡pio Empresa
T¡lular

TITULO
MINERO

Y/O
SOLICITUD

M¡neral

'I San
Joaquín

Ant¡oquaa Amagá
Carbones Sañ

Fernando S.A.S
11338 Carbón

2
San

Ramón
Antioquia

Santa Rosa
de Osos

Red Eagle
Mining

CorDoration

H5790005
H579'1005 y
87171005

Oro

3 Rondón Boyacá Roñdón
Carboandes

SA,

GCF-101,
GCF-1s3,
1229-15

Carbón

4
Puerto

Boyacá Muzo
Minera Texas

Colombia
'1 2'1 -95t\,t Esmeraldas

5
Mina

Pesca
Boyaé Pesca

Empresa de
Fosfatos de

Boyacá

9'19-15;
92015 y
921-15

Fosfatos

6

Paz de
Río El

Banco y
Ubalá

Boyacá y
Cundinamarca

Tasco
Minas Paz del

Rio S.A.
006-85r\4

I\¡ineralde
Hierro

7
Guachetá
y Otros Cundinamarca

Guachetá y
ottos

c. r.

Carbocoque
051-93,lF5-

08081
Carbón

8
Casa

Blanca
Cundinamarca Guachetá Uniminas

HGR-09061.
ILC-0802X y
2505

Carbón

El Roble Chocó El Carmen
Minera EI Roble

SA,
93'19 Cobre

10 Aipe Hu¡la Aipe
Fosfatos del
Huila S.A.

1001s Fosfatos

11
Cerro

Guayabo
Norte de

Santander
El Zúlia

Cooorocarceoua
'19857 Carbón

12
La

Cumbre Risaralda Ouinchia
Batero Gold /

Ouinchía S A.S

'18567,

221s9 y
22270

Oro

13
Río

Blanco Sanlander Landázuri lnvercoal FHD¡61 caóón

14
San

Ramón
Puerto

Libeñado. Córdoba
Minerales de

Córdoba

LED- 10191,
LCP-08142,

LCP.
08144X,

Ht6-'1531'1,
LEQ-15161,
111-08021

Cobre
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No.
Nombre

del
Proyecto

Departam€nto Munlclplo Empresa
fitular

TITULO
MINERO

Y/O
soLtctTUo

Miñeral

'15 Taraira
Norte

Vaupés Taraira Cosigo
Resoufces tH3-16001X Oro

'16 San
Ivlarcos

Yumbo Cementos San
Marcos S.A.

3135, 8590,
'139-95t\r,

PJS-'14581 ,

oH2-15291

Caliza y l\rat.
Construcción

17 ElChocho ElCali Triturados El
Chocho S.A.

1562,
13551,
137U,
18920,
15778,

RMC -028

Meteriales
de

Conskucción

18 Anzá Añtioquia Anzá
Minera Anzá

sAs

H72488005,
T1363501'1,
rF5-11361X

I\retales
Preciosos

19 Guayaquil Caldas Pensilvania l\¡inera
Guavaquil

8-08003X,
lF5-11131

Oro

20 Cucuñubá Cundinamarca Cucunubá -
Lenguazaque

Carbones La
Rarñada

4079,
1913T,
1910T,

HCV.O8,1

Carbón

uente: Iurnrslerio de luinas y Energía

5. Mesas Regionales

-a D¡recc¡ón de Minería Empresar¡aldel N4in¡+ter¡o de M¡nas y Energía participa en
rs siguientes mesas: I

Mesa de Carboneros Norte de Santander -
olombo- venezolana en el año 2015, y dado que
;antander era del vecino país, la Dirección de l\¡i¡
omo en el mejoramiento de las condiciones con
rarte del país.

unto con los empresarios de esta industria r

leducc¡ón de los costos de bodegaje para lor
¡s visitas de fiscalización; capac¡taciones es
'empresarios mineros; acercam¡entos con i
arifa de alumbrado públ¡co; geslión ante la
rcuerdo de cooperación para transferenc¡a dc
lentificación de la red terciaria y gestión ant(
rl inventario para evaluar su intervenc¡ón;
rdm¡nisüación de minas; sistemas de explo
rg¡slación y segur¡dad m¡nera con énfasis e
n¡t¡gac¡ón en la m¡neria subterránea (en dc
ubterránea de carbón.

Asocarbón: Con elcErrede la frontera
el mercado de los carbones de Norte de
as entró a mediar en la problemática, así
rpetitivas del sector carbonífero de esta

le han obtenido los siguientes logros:

iexplosivosi eliminación del costo de
becializadas d¡riq¡das a profesionales

llcaldes municipales para eliminar la
lEmba¡ada de China para firmar un
Itecnoloqía y adquisición de equipos;

{tUVinS para la inclus¡ón de ésta en

lrealización de los diplomados en
hción tajo largo; cámaras y p¡lares;

fi control; seguimiento, prevención y

$ ocasiones) y costeo para minería
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Se realizó rueda de negoc¡os con empresar¡os coreanos y con empresar¡os
nacionales en el año 20'17; gestión con la Agencia Nacional de Mineria (ANM) para

soluc¡ón a trámites represados con esta entidad; estudio sobre consumo de
combustibles en Norte de Santander para aumento en el cupo de los municipios
productores de carbón. Con el cierre de la frontera con Venezuela se gest¡onó y
logró apoyo de los M¡nister¡os de Hacienda y Transporte para cupo de 1.010.000
galones de combustible a prec¡o diferenc¡al para el transporte de carbón térmico a
puerlos colombianos, disminuc¡ón del 50% en los peajes para elm¡smo recorr¡do y
carga, cambio de metodología para el cálculo del prec¡o base de liquidac¡ón de
regalías por parte de la Agencia Nacionalde M¡nería (ANM) y se buscó opt¡mizar el
uso de diferentes medios de transporte para lograr el lransporte de carbón a los
puertos colombianos.

- Mesa de Arc¡lleros Norte de Santander - lnduarc¡llas: Esta mesa se creó debido
al cierre de la frontera con Venezuela, pues uno de los principales mercados era
ese país. El lema más importante que se ha tratado es el del cálculo del precio base
para la liquidación y pago de las regalías, por lo que se realizó capacitación para el
d¡ligenciam¡ento de la encuesta de recolecc¡ón de información dictada por la Unidad
de Planeación M¡nero Energética (UPME). Adic¡onal a este tema se ha ven¡do
desarrollando la geslión a los trámites m¡neros represados en la Agenc¡a Nacional
de ¡/inería (ANM).

- Mesa de Arcilleros de Cogua: Se creó esta mesa con el objetivo de lograr
conformar el Parque M¡nero lndustrial de Cogua (PMI). Se realiza gestión respecto
de los trámites represados con la Agencia Nacional de M¡nería (ANM), pendientes
por la delim¡tación de Sabana de Bogotá. El 27 de enero de 2017 el Vicemin¡stro de
¡/inas realizó una vis¡ta a la zona del proyecto del Parque M¡nero lndustr¡al (PMl), a
un proyecto tan importante para el municipio como para el departamento y el país.

16. Proyecto de Fortalecim¡ento de la Competit¡v¡dad de la lndustria

Con el fin de fortalecer la competitividad de la industria minera, se suscr¡b¡ó un

convenio entre Ministerio de lvlinas y Energ¡a y el lnstituto de lnfraestruclura y
Concesiones de Cundinamarca (ICCU), para el mejoramiento de un sector de la
vía denominada Troncal del Carbón enlre los departamentos de Cundinamarca y
Boyacá.

As¡ m¡smo, se han realizado encuentros entre los productores mineros y los
proveedores de ¡nsumos, equipos y maquinaria requer¡dos para los proyectos
mineros; se propic¡an espacios de concertac¡ón comercial entre productores y
consumidores de minerales; se realizan talleres de capacitación a titulares mineros
en temas empresariales y admin¡strativos; se realizan talleres de capacitac¡ón a
titulares mineros en temas comerc¡ales y de exportac¡ón; y f¡nalmente se hace
acompañamiento a titulares m¡neros en la elaboración de estudios técnicos
necesar¡os para el desarrolio de sus proyectos.

73



Se realizaron 15 eventos de divulgac¡ón y
negoc¡os por $1 0.865.000.000; 5 even
personas; se realizaron 12 capacitaciones
de estudios. Para el año 2018 se contemp
se han programado 15 eventos de d¡vulg
objetivo de capacilar a 95 personas; 7 ca
elaboración de estudios.

FORMALIZACIóN MIN

El Min¡sterio de Minas y Energía, a través
de formular las políl¡cas del Gob¡erno para
venido dando cumpl¡miento a lo establecido
"Por la cual se exp¡de el Plan Nacional de
un nuevo país'i el cual, para efectos
diferenciada, facultó al Gob¡erno Nacional
de subsistenc¡a, pequeña, mediana y gran

A partir del proceso de caracter¡zación que
20'13, la Dirección de Formal¡zac¡ón lvlinera
el mismo, identificando las Unidades de P

Política Minera Nacional, a través de
caracterizac¡ón, el Programa de Formalizac

cuerdos comerciales con 56 mesas de
de promoción; se capacitaron 95

acompañamientos para la elaborac¡ón
realizar las mismas actividades, donde
ción,6 eventos de promoción con el
citaciones y acompañam¡entos para la

el Viceministerio de Minas, encargado
administración del sector minero, ha
elArtículo 21 de la Ley '1753 de 20'15

ha venido realizando desde el año
trabajado de manera permanente en
ucción Minera (UP¡/) en diferentes

rrollo Minero 2017-2018 "Todos por
implementar una polít¡ca públ¡ca

ra clasificar la minería en las escalas

En este sent¡do, mediante la Resolución 1 del20 de abrilde 2016 se adoptó la
cual se incluyó el proceso de

n Minera y el apoyo a Ia m¡nería de
subsistenc¡a, como se pretende exponer a nt¡nuación.

1. Proceso de Caracterizac¡ón

de referencia sobre el desarrollo de la activid
permitan clasiflcar las condiciones de dichas

reg¡ones del país, con elf¡n de recolectar i rmación básica que permita un marco
minera y establecer parámetros que

manera, que puedan ser categorizadas en
nidades de Producción M¡nera, de tal
ularizadas y no regular¡zadas.

A través de la caracter¡zación de operac¡o
conocer integralmente el estado de la pequ

mineras, el Gobierno ha logrado
a m¡nería en 20 departamentos del

país, lo cual ha generado los insumos n r¡os para el desarrollo de polit¡cas,
promoc¡ón de una act¡v¡dad mineraplanes, programas y proyectos que permiten

sosten¡ble.

Para este periodo de
Producc¡ón Minera e
técnicos, m¡nero -
operaciones mineras.

Gobierno, se han I o caracter¡zar '11.445 Unidades de
identificar 37.682 m¡n
ambientales, empres

ros, teniendo en cuenta parámetros
iales, sociales y legales de sus
odo comprendido entre el 2 de mayoEn lo que abarca el
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DEPARTAMENTO 2016 20'17

BOLIVAR 696 0

BOYACA 226 231

CALDAS 310

CÓRDOBA 0 29

CUNDINAI\4ARCA 69

GUAINIA 21 0

HI.JILA 346 82

NARÑO 245 123

NORTE DE SANTANDER 446 131

PUTUI\,/!AYO 0 84

OUINDIO '1'10 0

RISARALDA 0 148

SANTANDER 247 113

TOTAL 2716 14{J3

de 2016 y el 31 de mayo de 2018, se logró la caracterizac¡ón de 4.1 19 Unidades de
Producción ¡ilinera en '13 deparlamentos, como se presenta en la s¡guiente tabla.

Tabla Caracterizac¡ón Departamental

2. Programa de Formalización Minera

La D¡rección de Formalización M¡nera ha venido trabajando en la construcción e
implementación del Programa de Formalizac¡ón M¡nera, cuyo objet¡vo fundamental
es que las comunidades m¡neras que vienen ejerciendo la activ¡dad a pequeña

escala, trabajen bajo el amparo de un título m¡nero e instrumento amb¡ental, en

cond¡c¡ones de formalidad técnica, laboral, amb¡ental y empresarial.

El Programa de Formalización l\4inera durante este periodo, ha comprendido 2
líneas base: la pr¡mera corresponde a la regularizac¡ón, la cual tiene como f¡n apoyar
a aquellos pequeños m¡neros que han ejerc¡do la activ¡dad de manera tradic¡onal,
para que accedan a un tilulo minero. La regularización, es una etapa preliminar de
ingreso al Programa de Formal¡zación M¡nera, donde se acompaña a las unidades
de producción de pequeña m¡nería en la evaluación de los diferentes mecan¡smos
que establece la normatividad vigente, para que tengan la pos¡b¡lidad de trabajar
bajo el amparo de un título minero, es decir, de manera "legal".

La primera línea para la formal¡zac¡ón cuenta con los siguientes mecanismos
tendientes a regularizar la actividad minera que se adelanta sin el cumplimiento de
los requ¡sitos legales: Áreas de Reserva para la Formalización (Artículo 20, Ley
1753 de 2015); Contratos de Asoc¡ac¡ón y Operación (Aftículo 221, Ley 685 de
2OO1); Áreas de Reserva Especial (Artículo 3'1, Ley 685 de 2001); Subcontrato de
Formalización M¡nera; y Devolución de Áreas para la Formal¡zación Minera (Ley
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1658 de 2013). Los dos últ¡mos meca
recientemente reglamentados a través d
noviembre de 20'17.

ismos c¡tados anter¡ormente, fueron
I Decreto 1949 de 20'17 del 28 de

Respecto a la segunda línea del proces para la formalización, la cual es el
conjunto de acc¡ones o act¡v¡dades,

inera (UPN4) de pequeña minería que
acompañam¡ento integral y corresponde a

ental, para que las mismas cumplan
con los estándares establecidos en la no idad que les aplica, a través de un

enfocadas a las Un¡dades de Producc¡ón
cuentan con título minero e instrumento a

acompañamiento permanente, una formació
medida de las características de cada una d
a crédilos.

teór¡co p¡áctica in-situ y d¡señada a la
las unidades, bancar¡zac¡ón y acceso

Dichas unidades son acompañadas de m
subsanac¡ón de falencias de nivel técnico,

ra permanente en la identificación y
inero, ambiental, social, empresarial y

económico entre otros; apoyo para acceso créditos bancar¡os, asistenc¡a para la
para el forlalecimiento empresarial.eliminación del uso del mercurio y formaci

Según lo expuesto, la Dirección de Formali ción se ha enfocado en las siguientes
líneas de trabajo para la pequeña minería:

Líneas de Traba¡o para I pequeña m¡nería

Formalizacrón ¡4inera

.O\ ARES

& #;-¿-d

. CONTRA1

!! oeeercr

ASISTENCIA
fÉcNrcA

FoRMACIóN
SENA

SEGURIDAO
I\4INERA

,e,

&

A

,o,

¡,

SU
DE&

Fueñie: Dirección de Fo

?6

PROCESO DE CAIIACTERIZACION



En este orden, a continuación se presentan los avances del periodo comprendido
entre el2 de mayo de 2016 al 31 de mayo de 2018, teniendo en cuenta las 2líneas
de acción para la Formal¡zación.

2.1 Regularización: Pr¡mera Línea de Acción.

Teniendo en cuenta las diferentes herramientas normat¡vas para lograr el habajo
bajo el amparo de un título, y lo que estipula el atliculo 2.2.5.4.1.1.3.2 del Decreto
único 1073 del 2015, al igual que la ¡mplementación de los mecanismos de trabajo
bajo el amparo de un título minero establecidos en las Leyes 1658 de 2013, la '1753

de 2015, y la Ley '1949 del 2017, en las cuales se establece que el Minister¡o de
l\¡inas y Energia debe apoyar los procesos de mediación que puedan coadyuvar a

la regularización y formalización de pequeños mineros que se encuentren operando
desde antes del '15 de julio de 2013 dentro del área de un tílulo minero; se trabajó
en la puesta en marcha del Protocolo de Mediación (adoptado med¡ante Resolución
N" 40359 del 8 de abril de 2016), con la autoridad minera, Agencia Nacional de
Mineria (ANM) y su delegada, Secretaria de M¡nas de la Gobernac¡ón de Antioqu¡a,
con el fln de establecer un marco de referencia para los procesos de med¡ación y
los tiempos de ejecución de los mismos.

Como resultado de la primera línea de acción, la Dirección de Formalización l\4inera,
durante este periodo, ha venido trabajando en los procesos de regularización, con
lo cual, del 02 de mayo de 2016 a la fecha, se han logrado pasar de la ilegalidad a
la legalidad a 6357 mineros, med¡ante 89 subcontratos de formalización minera
aprobados, autorizados e inscritos, 77 áteas de reserva especial declaradas y
delim¡tadas,40 contratos de operación, 2 cesiones de áreas en 20 departamentos.
Lo anterior se explica de manera más concreta en la s¡gu¡enle tabla.

5 2EE 55 1015 35 2500 2 269

Bolívar 0 0 3 45 0 0 0 0

4 t2 3 50 0 0 0 o

caldas 4 80 70 0 0 0 o

1 19 0 0 0 0 0 0

8 295 0 0 2 16 0 0

Cesar 1 25 0 0 0 0 0 0

chocó E 276 5 75 0 o 0 0

Córdoba 3 39 10 58 0 0 0 0

6 45 7 0 0 0 0 0

Huila 5 5r4 0 o 0 0 0 0

La G!ajira 5 t77 0 0 0 0 o 0
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2 19 0 0 0 0 0 0

1 22 0 0 0 0 0 0

Ouindio 1 27 0 0 0 0 0 0

1 88 0 0 0 0 0 0

santander 5 27 1 10 0 0 o 0

Sucre 1 22 0 0 0 0 0 0

4 88 1 0 3 t7 0 0

t2 169 0 0 0 0 0 0

Total 77 2212 89 1323 q 2533 2 269

Adicionalmente, es ¡mporlañte anotar que a tra
subcontratos de formalización m¡nera, 7 devoh
trámite ante la autor¡dad minera y 294 procesos r

28 departamentos, se espera pasar de la ¡legalic

Respecto a los procesos de mediación apoyadol
subcontratos de formalización, 128 contratos
devoluc¡ones de área para la formalización.

2.2. Acompañam¡ento lntegral para la Fo
de Acción

A través de esta linea para la formalizacir
Unidades de Producción Minera (UPM) d,

legalidad m¡nera y ambiental, de tal form
integral, la formación teórico práctica in

caracteristicas de la unidad de producción,
cumplan con los estándares establecidos en

2.2.1. Asistencia Técn¡ca lntegral.

Durante este periodo, el Ministerio de l\¡

autónomas regionales, gobernaciones y un¡
integralmente a '11.831 mineros, en 2.328 I

departamentos.

Por otra parle, en jun¡o de 2016 se firmó c(
(SENA), un convenio con el f¡n de dar forma
Programa de Formalización, convenio que
mineros.

r'és de 221 áreas de reserua especial, 60
rciones de área para la formahzacrón en
le diálogo apoyados por este Min¡sterio en
ad a la legalidad a 10.486 mineros.

i por el l\4¡n¡ster¡o, se t¡enen a la fecha 108
de operación, 1 cesión de átea y 20

l¡zac¡ón Minera: Segunda Línea

n minera, se br¡nda un apoyo a las
rpequeña minería que cuenlan con
rque a través del acompañamiento
s¡tu diseñada a la medida de las
a bancarización y el acceso a crédito,
la normativ¡dad que les aplica.

ras con el apoyo de corporac¡ones
ersidades, ha acompañado y as¡st¡do
nidades de Producc¡ón Minera en 17

'r el Servicio Nacional de Aprendizaje
ión a los mineros que hacen parte del
ha logrado la certificación de 9.492
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Los cursos que se han ¡mpartido sonr Sostenim¡ento en m¡nas bajo tierra; Seguridad
y Salud en elTrabajo en Labores l\4ineras Subterráneas; Básico en Perforación de
Frentes en Explotac¡ones M¡neras; Evento de Divulgac¡ón Tecnológica en

Fundamentos de Formal¡zac¡ón M¡nera para Autoridades; Aplicación de Ia

Normat¡v¡dad y Estándares de Segur¡dad e Higiene en Procesos de M¡neria Cielo
Abierto; Seguridad Básica en Minas Bajo T¡erra; Fundamentos en Unidades de
Producción Minera (UP¡il); lntroducc¡ón a la Leg¡slac¡ón Minero Ambiental;
Principios para la ldent¡ficación de Pel¡gros y Valoración de Riesgos en Labores
Mineras Bajo Tierrai Fundamentos de Formalización lvinera para Aulor¡dades;
Curso Avanzado Trabajo Seguro en Alluras; Emprend¡endo lnnovador;
Actualización de Manipulación de Sustancias Explosivasi Fundamentos de
Topografía en l\4inas Subterráneas; Fundamentos de Ventilación en Minas
Subterráneas; Básico en Sosten¡miento de Vías Para Minas Subterráneas; Diseño
de Joyas V2-CME; Básico en Soldadura y Principios de Seguridad lnduslrial y Salud
Ocupac¡onal. Estos cursos se han real¡zado en los departamentos de Antioqu¡a,
Boyacá, Cundinamarca, Valle del Cauca, Bolívar, Caldas, Chocó, Huila, Nariño,
Norte de Santander, Quindío, Risaralda, Santander y Tolima.

2.2.2. Acc¡ones para la El¡m¡nación del Uso de Mercur¡o

El M¡n¡sterio de Minas y EnergÍa, durante este periodo, consc¡ente del claro
compromiso por la preservac¡ón de la salud humana y la mit¡gac¡ón de los impactos
ambientales generados por el desarrollo de actividades mineras sin el cumplimienlo
de los estándares que rigen la industr¡a, ha venido trabajando en adoptar
mecanismos para la reducción y eliminación del uso del mercurio de la act¡vidad
industrial minera.

De esta forma en art¡culac¡ón con otras instituciones, el Ministerio de Minas y
Energía, ha adoptado med¡das y ha part¡c¡pado en la toma de decisiones que
garanticen el no uso del mercurio en las actividades mineras. Dichas acciones en el
marco interinstitucional se resumen pr¡ncipalmente en:

2.2.2.1. TñbÚo lnler¡nstitucional para El¡minac¡ón Del Uso el Mercur¡o

con el l¡derazgo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenib.le por su carácter
transversal, se ha venido trabajando en implementar el "Plan Unico Nacíonal de
Mercuio", que busca elim¡nar gradual y definitivamente el uso de mercurio en el
sector minero e industrialde Colombia.

El Plan Único Nacional de Mercurio se convirtió en la ruta del Gobierno Nacional
para eliminar el uso del mercurio con su respect¡va inspecc¡ón, control, vigilancia y
gestión de información y conocimiento, en procesos mineros e industriales en todo
en territor¡o nacional.
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A raíz de la adopc¡ón del Plan Único N onal de l\4ercurio (en el año 2014), el
Ministerio de M¡nas y Energía y sus ent¡d es adscritas y delegadas, durante el
periodo en mención, se han encargado trabajar de manera coordinada en el
diseño y concertación del "Plan Eslratég¡co
Mercurio de la Activídad M¡nerc", medianle

ctor¡al para la El¡m¡nación del Uso del
I cual se busca desarrollar los objet¡vos

especif¡cos que contribuyen al cumplimien de las metas establecidas en los 4
grandes Programas del Plan Único Nacio a saber:

1. Fortalecimiento lnst¡tucional.
2. Gestión para elCamb¡o.
3. Gestión del Conocim¡ento - lnvestig
4. Educac¡ón y Comun¡cac¡ón.

¡ón aplicada.

- Acciones en la Línea de Fortaleci ¡ento lnst¡tucional

Se han apoyado 162 munic¡pios con la ¡ción de lineamientos y anál¡sis de
la reubicación de plantas en lainformación requeridos, para que gestio

jurisdicción de sus municip¡os de conformi
al ordenam¡enlo territorial.

con las exigencias de Ley aplicables

Así mismo, se ha br¡ndado un acompa iento a autor¡dades locales para la
rramienta para la inscripción de
municipios productores de oro en

implementac¡ón del SI.MINERO como
barequeros en 225 mun¡cip¡os de los
Colomb¡a, en 14 Departamentos (Ant¡oq ia, Bolívar, Caldas, Cauca, Chocó

saralda, Putumayo, Tolima y Valle deiCórdoba, Guainía, Huila, Nariño, Quindío,
Cauca).

lgualmente, se ha implementado una estra
locales y departamentales que permit

¡a de coordinac¡ón con autoridades
formulall4 planes de Acción

Departamental, con elfin de adelantar acci para contribu¡r a la elim¡nac¡ón del
departamentos de Bolívar, Cauca,uso de mercurio en la minería aurífera en

Nariño, Antioqu¡a, Chocó, Caldas, Risa
Putumayo, Tolima, Valle del Cauca y Huila.

¡da, Córdoba, Santander, Guainía,

Acciones en la Línea Gestión para I Camb¡o

Las acciones adelantadas en este eje, bus la efect¡vidad en eldesarrollo del plan
Se ha logrado la intervención a 71
partamentos productores de oro, que

estratégico desde el punto de vista técni
plantas de beneflcio en 8 de los princ¡pales
trabajan amparadas por los perm¡sos de
producc¡ón más limpia s¡n uso de mercur¡o,
mercurio de 6,8 toneladas. En total se han nefic¡ado 57.600 mineros, estimando
una elim¡nación de 86,3 toneladas de mercu por año.

Dentro de los 57.600 mineros beneficiados, .000 son barequeros, a los cuales se
les ha brindado acompañamiento, capacil n y asistenc¡a técn¡co - práctica, con

prácticas de extracción, técn¡cas de

en la transferencia de técnicas de
n una el¡minac¡ón anualestimada de

el f¡n de lograr la implementación de buen



producc¡ón limpia y eficienc¡a en el beneficio de oro, de talforma que se estime una
eliminación del uso de 78,6 toneladas de mercurio por año.

- Acciones en la Línea de Gest¡ón del Conoc¡miento e lnvestigac¡ón
Aplicada

Se busca a través de procesos de invest¡gación satisfacer la necesidad de
confrontar la teoría con las cond¡ciones delobjelo abordado (el uso de mercurio en
el benefic¡o de oro), de modo que se tengan alternat¡vas tecnológicas adaptables al

medio de la pequeña minería para lograr los camb¡os esperados, así como los
elementos de juicio e informac¡ón necesaria para la toma de decisiones de política
a que haya lugar.

En este sentido, durante este periodo, se adelantaron estudios sobre la cadena de
mercur¡o en Colomb¡a, a través del cual se identificó un consumo estimado de 193
toneladas de mercur¡o al año, de las cuales 105 toneladas eran utilizadas en
act¡vidades legales y 88 toneladas en actividades ilegales, donde Antioquia es el
departamento con más consumo anual que alcanza 129.2 toneladas, segu¡do por
los departamentos de Chocó, Bolívar, Córdoba, Caldas, Cauca y Nar¡ño.

De ¡gual forma, se ha logrado obtener la línea base de plantas de beneficio,
entables, barequeros y demás unidades de benef¡cio aurífero en el país,

encontrándose un totalde 968 unidades bás¡cas de beneficio en 11 Departamentos,
296 municipios. Teniendo en cuenta que un 85% de unidades básicas de benef¡cio
no cuentan con condición de legalidad, especialmente en Antioquia, Cauca, Nariño
y Chocó, venimos adelantando acciones con las autoridades ambientales de estos
departamentos para establecer rutas que contengan acc¡ones para lograr la
legalidad de dichas unidades desde lo minero y lo ambiental, de conformidad con la
normat¡v¡dad apl¡cable (Antioqu¡a; 55 unidades de beneficio; Cauca; 30 un¡dades de
beneficio y Nariño: 14 unidades de benef¡cio y Chocó).

2.2.3. Segur¡dad Minera

El Ministerio de M¡nas y Energia a lravés de la Dirección de Formalización Minera,
ha venido desarrollando diferentes act¡v¡dades relac¡onadas con la seguridad
minera en el lerr¡torio nacional, dirig¡das especificamente a dar cumplim¡ento a los
objetivos estratégicos definidos en la Polílica Nacionalde Seguridad M¡nera.

A continuación, se exponen los temas que durante este per¡odo, representan los
avances relac¡onados con la seguridad minera del país: Actualización del
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto,
expedido mediante el Decreto 2222 del 5 de noviembre de 1.993; elaboración
proyecto de Decreto mod¡ficator¡o del Decreto 1886 de 2015, continuación del
Convenio Marco lnteradministrativo de Cooperación N" 273 de 2015; socialización
del reglamento de seguridad en las labores mineras subterráneas; y capacitación
en temas de seguridad minera.
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2.2.3.1. Reglamento de Higiene y Segur
Ab¡erto

ad en las Labores Mineras a Cielo

Durante este periodo, la Mesa de Revi de los Reglamentos de Segur¡dad
M¡nera, conformada por delegados del Min terio de Salud y Protecc¡ón Social, el
Ministerio del Trabajo, el M¡n¡sterio de lri

rto, expedido por el Dectelo 2222 de
1993. El proyecto de Reglamento, se encu tra en proceso de revis¡ón por parte de
la Oficina Juridica del M¡nisterio del Trabajo

2.2.3.2 Elaborac¡ón del Proyecto de Dec
2015

Mod¡ficator¡o del Decreto 1886 de

Minería, f¡nalizó el proceso de revisión y a
Segur¡dad en las Labores ¡/ineras a Cielo

En este per¡odo, la Mesa de Revisión de
final¡zó el proceso de elaboración delproye

2,2.3.3. Cont¡nuidad Convenio lnteradm¡
2015

s y Energía y la Agencia Nacional de
al¡zación del Reglamento de H¡g¡ene y

Reglamenlos de Segur¡dad Minera,
de Decreto modificator¡o del Decreto
el Reglamento de Seguridad en las
de Reglamento, se encuentra en

trativo de Cooperación No 273 De

rado "aunar esfuezos técnicos y
ejecuc¡ón de la Polít¡ca Nacional de
el Min¡sterio de M¡nas y Energía". Se
m¡neros a través de 52 jornadas de

1886 de 2015, mediante el cual se estab
Labores l\4ineras Subterráneas. El p
proceso de revisión por parte de la Oficina J rídica del Ministerio del Trabajo.

Dentro del Convenio Marco en mención. brado entre el Ministerio de M¡nas y
,la Agencia Nacional de Minería yEnergía, el l\4in¡sterio del Trabajo, el SE

Positiva Compañía de Seguros, han
adm¡nistrativos para apoyar y forlalecer la
Seguridad Minera, formulada y adoptada po
han capacitado durante esle periodo, a 6.
capacitación en temas relac¡onados con guridad minera y contenido de los
Decretos 1072 y 1886 de 2015 en 12 depa ntos (Antioquia, Bolívar, Boyacá,
Caldas, Cauca, Cund¡namarca, Huila, Nari o, Norte de Santander, Santander,
Tolima y Valle del Cauca).

2.2.3.4. Social¡zac¡ón del Reglamento de
Subterráneas.

gur¡dad en las Labores M¡neras

Durante este periodo, se realizaron 19 talle de socializac¡ón del Reglamento de
Seguridad en las Labores M¡neras Subterrá , establecido mediante el Decreto
1886 de 2015 en 11 departamentos (Boyacá, undinamarca, Santander, Antioquia,

ca y Valle del Cauca), con unaBolívar, Tol¡ma, Huila, Caldas, Nariño,
partic¡pación de L'131 personas.



2.2.4. Programa de Bancar¡zac¡ón y Créd¡to para la Pequeña y Mediana M¡nería
en Colombia.

Durante este periodo, se ha trabajado en el tema de bancar¡zación y acceso a

créd¡to por parte de la pequeña m¡nería, en razón a que se ha evidenciado la

existencia de un conjunto de barreras que dificultan el acceso a los serv¡cios
financieros del sistema bancar¡o formal, dentro de los cuales se encuentra el
desconocim¡ento de Ia actividad m¡nera y sus componentes técn¡cos, la percepción
del alto r¡esgo de la actividad, altos costos del créd¡to del sistema financ¡ero e
insuficienc¡a de garantías para respaldar los créditos.

Teniendo clara la situación descrita, el Ministerio de l\4inas y Energia ha buscado
al¡anzas estratég¡cas para avanzar en sus procesos de formalizac¡ón de la pequeña
minería lícitamente establec¡da, la cual requ¡ere de recursos económicos y de
acceso a la oferta de créd¡to del sistema financiero insl¡tuc¡onal para el
flnanc¡amiento de sus proyeclos productivos.

Por tal razón el Ministerio de Minas y Energía y el Banco Agrario de Colomb¡a han
celebrado un convenio de cooperación, con una durac¡ón de 4 años, cuyo objeto es
el de aunar esfuerzos para la ejecución de actividades de bancarizac¡ón y la
presentación de solicitudes de crédito de personas dedicadas a la pequeña y
mediana minería, en el marco de la Polit¡ca Nac¡onal para Formalizac¡ón de la
Minería, logrando incent¡var el fortalecim¡ento del sector m¡nero en el país.

Así m¡smo, se ha logrado un convenio entre el Min¡sterio de ¡/inas y Energía y el
Banco Agrario de Colombia, con una duración de 8 años, para la f¡nanciación de
proyectos de inversión para pequeña minería en la modalidad de tasa compensada.
Este convenio está en proceso de implementac¡ón y se encuentra d¡r¡gido a las
personas naturales o jurídicas que realizan explotac¡ones mineras en pequeña
escala de producc¡ón med¡ante un título minero, o que están amparadas por este,
que solic¡ten créditos hasta un monto máx¡mo de $500 millones y con un plazo de 5
años.

Conforme a lo expuesto, se han otorgado '11 créd¡tos a pequeña y mediana minería,
de $5.340 millones, como se ilustra en la s¡guiente tabla.

CRÉDITOS APROBADOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO MINERAL MONÍO APROBADO

Antioquia Titiribí Carbón $ 160.000.000

Fredonia Carbón s 800.000.000

Yarumal Arenas y Gravas s 260.000.000

Boyacá Socotá Carbón $ 30.000 000

Sogamoso Carbón $ 60.000 000
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO MINERAL MONTO APROBADO

Samacá Carbón $ 250.000.000

Huila Tesalia I\rateria ts de Construcción $ 2.'100.000.000

Neiva- Palermo lvlateria )s de Construcción $ 50 000 000

I\¡lagdalena Santa Marlha Mater€ de Conskucción $ 1.090.000 000

Nariño Sandona Máteria ,s de Coñstrucción $ 440 000 000

Tolima Ambalema Material )s de Coñstruoción $ '100.000.000

Total s 5.340.000.000
Fuenter l'¡ nisterio de lvlinas y Energia

2.2.5. Coordinación lnterinstitucional,

De otra parte, la Dirección de Formal¡zación
trabajando en la construcción de esce
denominadas "Mesas", con las cuales se ha
gubernamentales y los mineros, con el fir
establecer acciones que contribuyan a logrí
jun¡o de 2018), se han conformado 7 Mesa
Bolívar; Mesa de Formalización Min€
CundiBoyacense; Mesa Explos¡vos; Mesa c

de Segovia; y la Cumbre Agraria.

A continuac¡ón se presenta una tabla con

MESAS MI

Minera, desde el año 2014, ha venido
rar¡os de diálogo, tales como las
logrado la articulación entre enl¡dades
de socializar las inconformidades y

r una soluc¡ón. Hasta la fecha (30 de
i, la Mesa de lnterlocución del Sur de
'a para el sector Esmeraldífero
el Chocó; Mesa Conalminercol; Mesa

mesas que se han venido trabajando.

:RAS

NOMSRE DE
lltEsa

ENÍIDAD
COORDINAD

DEPENDEÑCI
ADELiIM

qUE UOERA
EL PROCESO

El{f DADES QUE PARNCIPAN ÁREA oE
INFLUENCIA

A4AOS, A¡
,e Asoagromisbol, Minnte o¡
VI MME

de ¡¡ine¡os Peña Blan@, Muzo
Asojoyerias cándela a,

es Prod0cloEs de Chñor
Macana Chuor Ubalá, Muzo,

avidona, Oanche §an Pablo de

Energla

INDUMIL,t :C,MINMINAS

MME
MINfRABI

MADS, MININfERIOR,
lo ANM Gobernadón det
EMICHOCO, 1l Reprcsenlantes
eps Comunit¿rios del Choco, 4
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NOMBRE DE
IIIIESA

ENTIOAD
COOROINAD

DEPENDENCI
A DEL Mf

QUE LIDERA
EL PROCESO

ENf IOADES QUE PARICIPAN AREA DE
INFLUENCIA

O€anizaciones lndigenas del Choco,

MME, MADS MININTEROR
MIÑTRAB¿JO MINDEFENSA, ANM
Gobemación de ArlDqura
CONALIüINERCOL Ga6rf és

MME, ¡¡ADS, I',{ININTERIOR
MINTRABPJO, M1NDEFENSA ANM
Gobeñación de Añt oquia.

[{ININTERIOR MME, CoñgEso de los
Pueblos, [4archa Pátriótic¿, ACONC, PCN,
ANZORC, FENSUAGRO, Rlos Vvos.

Foente: Min ste¡io de Minas y Ene.gía

2.2.6. Juntas
M¡nería.

Regionales para la Formal¡zac¡ón de la Pequeña

Durante este periodo, se ha ¡mplemenlado y puesto en marcha otro escenario de
diálogo con la creación de las Juntas D¡rect¡vas Regionales para la Formalización
de la Pequeña Minería, cuyo objeto ha sido coordinar y armonizar las acciones
encam¡nadas a implementar la Polít¡ca NacionalMinera, siendo esta la instanc¡a de
part¡cipación entre los diferentes sectores. Durante este periodo, se trabajó en 17
juntas direct¡vas reg¡onales en los siguientes departamentosr Antioquia, Boyacá,
Caldas, Cauca, Guainía, Cund¡namarca, Guajira, Santander, Tolima, Valle del
Cauca, Bolivar, Qu¡ndío, Norte de Santander, Nariño, Cesar, Risaralda y Huila.
Cabe anotar que las últ¡mas 6 en menc¡ón, fueron creadas durante el periodo
comprend¡do del 02 de mayo de 2016 al 30 de jun¡o de 2018.

2.3. M¡nería de Subsistencia

Teniendo en cuenta lo que establece el articulo 21 de la Ley'1753 de 2015, Plan
Nacional de Desarollo 2014 - 2018, sobre ¡mplementar una política pública
diferenciada, el l\4inisterio de Minas y Energia exp¡dió el Decreto 1666 del 21 de
octubre de 20'16, "Por el cual se adic¡ona el Decreto Unico Reglamentario del Sector
Adm¡nbtrat¡vo de M¡nas y Energía, 1073 de 2015, relac¡onado con la clasif¡cac¡ón
m¡nerc", en cuyo arlicu¡o 2.2.5.1 .5.3 derine la minería de subsistencia de la siguiente
manera:

"M¡nería de Subsrsferc¡a. Es la act¡v¡dad m¡nera desanollada por personas
naturales o grupo de personas que se ded¡can a la extracc¡ón y recolecc¡ón, a c¡elo
ab¡edo, de arenas y gravas de río dest¡nadas a la ¡ndustr¡a de la construcción,
arcillas, metales preclosos p¡edras prcciosas y sem¡prec¡osas, por medios y
herram¡entas manuales, sin la utilizac¡ón de maqu¡naría para su arranque.
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Parágrafo 1. En la m¡nería de subsister,(
barequeo y las de recolecc¡ón de los m¡net
se encuentren presen¡es en los dÉ

¡ndepend¡entemente del cal¡Íicativo que et
zonas del terr¡toio nac¡onal.

Parágrafo 2. Por razones seguridad m¡ne
requ¡ere la ut¡l¡zación de maqu¡nar¡a o medic
s¡n titulo m¡nero, la mineria de subs¡stenc¡a t
que se desarrollen de manera subterránea-'

Cons¡derando la clasificación de la m¡r
subsistencia, el l\¡in¡sterio a través de la Re!
2017, establec¡ó los volúmenes máximos de
así:

Tabla de Resoluc¡ón No. 4010

se ent¡enden incluidas labores d
s menc¡onados en este artículo qu
2hos de explotac¡ones m¡nera
; últ¡mas asuman en las d¡ferente

e y en atenc¡ón a que su ejecució
mecan¡zados proh¡b¡dos en la m¡neri

) comprcnderá las act¡vidades m¡nera

)ría y la definición de minería d
)lución No. 40103 del 09 de febrero d
,roducción para esta poblac¡ón mineri

del 09 de febrero de 2017

e
e
ls

n
'a

rs

MINERAL VALORES DE
PRODUCCIóN MENSUAL

[relales Preciosos (Oro. Plata, Platino) Hasta 35 qramos (qr)
Materiales De Construcción Hasta '120 metros cúbicos (m3)
ARCILLAS (En Cualquiera De Sus Formas Hasta 80 toneladas lTon)
Piedras Preciosas Esmeraldas Hasta 50 Quilates/mes

Morrallas Hasta'1.000 Ouilales/mes
Piedras SemiDreciosas Hasta'1.000 Quilates/mes

Fuente M¡n¡sterio de

,hora bien, dado que los métodos de extracr
ranuales y la productividad no supera rent
uplir sus necesidades básicas, el Ministeri
I SENA, desde el año 2016 al 2018 desi
ráct¡co de buenas prácticas amb¡entales. t
)rtalecimiento de otras competencias de er
roductivos, se brinda apoyo a la reco
ubs¡stencia y su entorno famil¡ar. a través
epartamentos: Antioquia, Atlántico, Arauc
)hocó, Cund¡namarca, La Guaj¡ra. Nar¡ño
lela, Risaralda, Magdalena, Casanare, I

'utumayo, Quindío y Cesar.

lespecto a lo anter¡or, se han logrado cap
rineros de subsistencia, dentro de los cualr

4inas y Energía

ón de los mineros de subsistencia so
b¡l¡dades importantes que les permil
rde M¡nas y Energía en convenio co
rrolló un plan de formación leórico
) igualforma, a través del desarrollo
,eabilidad y el desarrollo de proyecto
versión laboral de los mineros d
e la formac¡ón y forlalecim¡ento en 2
, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauci
Santander, Tolima, Valle del Cauci
uila, Norte de Santander, Córdobí

c¡tar y certificar con el SENA, 11 .73
s,294 mineros de subsistencia fuero

n

a
n

r6

2
n



capacitados en temas de empleabil¡dad, 11.135 en buenas práct¡cas y 303 en
proyectos productivos.

TEMAS
MINEROS DE SUBSISTENCIA

CAPACITAOOS

Buenas Prácticas '1 I .135

Empleabilidad 294

Proyectos Product¡vos tu.i
TOTAL 1't.732

Fuente: Dirección de Formalizacióñ l\¡inera - ¡/ME

2.4. S¡stema de lnformac¡ón SI.MINERO

Durante este periodo frente a la implementación del Sistema de lnformación
SI.MINERO, elcual ha sido una herramienta que facilita a la instituc¡onalidad m¡nera
y sus usuarios realizar trámites, procesos y serv¡cios de información relac¡onados
con el sector minero, adoptado mediante Resolución 40144 de 2016. Esta
herramienta cuenta con un módulo especial para los mineros de subs¡stenc¡a como
es el de Reg¡stro y Control de Mineros de Subsistencia, que permite realizar
sol¡citudes e inscripciones en línea, med¡ante el cual, hasta el 26 de d¡ciembre de
2017, se tenían 135.630 mineros, dentro de los cuales se encuentran 1.295
chatarreros y 134.335 barequeros.

Adicionalmente, teniendo en cuenta lo que establece el Decreto 1102 de 2017,
respecto al deber de los mineros de subsistencia de estar inscritos en el Registro
Un¡co Tributario (RUT), desde el 27 de dic¡embre de 2017 hasta el 5 de junio de
2018, se han logrado inscr¡b¡r 52.458 mineros de subsistencia, entre los cuales se
encuentran: 2.663 chatarreros; 48.103 barequeros; y 1.692 arcilleros y areneros.

2.5. Proyectos Productivos

En el marco del proyecto de ¡nversión "Mejoram¡ento de la calidad de vida de los
mineros de subsistencia en el territor¡o nacional", el cualdentro de sus objetivos se
encuentra "desarrollar proyectos productivos alternos a la m¡nería de subs¡stencia"
se suscribieron en el año 2017,9 convenios interadministrativos con el f¡n de
formular y estructurar 117 proyectos productivos, celebrados con las Gobernaciones
de Valle del Cauca, Norte de Santander, Santander, La Guajira, Nariño,
Cundinamarca y Cesar, la Univers¡dad de Caldas y con Noropita, los cuales se
encuentran en ejecución.

A la fecha de 31 de mayo de 2018 se tienen aprobados los sigu¡entes d¡agnósticos,
perfiles y planes de negocio.

Convenio GGC 517 de 2017 Norte de Santander
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. 3 diagnóst¡cos socio económicos e
Rosario y Bochalema.

. I perfiles de proyectos, 3 por munic¡l

. 6 planes de negocio,2 por mun¡cip¡o

los

ode

mun¡cipios de El Zulia, Vi¡la del

los antes mencionados.

MUNICIPIO PROYECTO

BOCHALEMA
roducción v Cor 3rcialización de Huevos de Gallina

Producción v Cor :rc¡alizac¡ón de Tomate

EL ZULIA
Producción v Cor :rc¡alización de Huevos de Gallina
Enqorde v Comerl ¡alización de Cachama Blanca
Producción v Cor rrc¡alizac¡ón de Huevos de Gallina
Producción y Conl lrcialización de Carne l\4aqra de Pollo

c onvenio GGC 502 de 2017 Cesar

. 8 diagnósticos soc¡o económ¡cos en
Curumani, Becerr¡1, El Paso, Chir¡gu¿

. 16 perf¡les de proyectos.2 por mun¡c

. 8 planes de negocio, uno en cada mr

los municipios de Codazzi, La Jagua,
1á, Chimichagua y Tamalameque.
c¡o mencionado.
nic¡pio.

MUNICIPIO PRO /ECTO SELECCIONADO

El Paso
Producc¡ón y r

Estar
)omercial¡zación de Tilapia Roja en
ques con Geomembranas.

Curumaní Producción v lomercial¡zac¡ón de Ovino-Caprino
Tamalameoue Tecnificaci( n de Ladrillera mediante Hornos

Codazzi Tecnificac¡ó de Ladr¡llera med¡anle Extrusora
Beceril Producci( n v comercialización Porcícola

La Jagua de lb¡rico
Empresa de con ecciones y comercialización de ropa

de dotación
Chiriquaná Tecnificac¡ór de Ladrillera mediante Extrusora

Chimichaqua Producci( n y comercializac¡ón Porcícola

Convenio GGC 519 de 2017 Cund¡namarc

. 10 diagnóst¡cos socio económicos (

Girardot, Lenguazaque, Nemocón, I
Susa y Tausa.

. 14 perf¡les de proyectos, 2 por mun
Nilo, Ricaurte, San Juan de Rioseco ). 2 planes de negocio.

n los municipios de Beltrán, Cogua,
ilo, R¡caurte, San Juan de Rioseco,

ripio Beltrán, Girardot, Lenguazaque,
Susa.

MUNICIPIO PROYECTO
LENGUAZAQUE Producción y )omercial¡zación de Leche de Vaca
SUSA Producción v )omercial¡zación de Leche de Vaca
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Convenio GGC 492 de 2017 La Guaj¡ra

. 8 diagnósticos soc¡o económ¡cos en los municipios de Dibulla, Manaure,
Maicao, El Molino, Fonseca, Riohacha, San Juan y Villanueva.

. I perf¡les de proyectos. 1 por mun¡cip¡o.

Convenio GGC 485 de 2017 Valle del Cauca

. 10 diagnóslicos socio económicos en los municipios de Buenaventura, Buga,
Cali, Candelar¡a, Dagua, Florida, Ginebra, Jamundi, Palm¡ra y Tuluá.

. 16 perfiles de proyectos, 2 Buenaventura, 1 Buga, 1 Cali, 1 Candelaria, 3
Dagua, I Florida,2 Ginebra,2 Jamundi, 1 Palmira y 2 Tuluá.

Conven¡o GGC 157 de 20'17 Noropita

. 16 planes de negocio en los s¡gu¡entes municip¡os.

MUNICIPIO PROYECTO

Tesalia
lVicrofabr¡ca de Café

Producción y Comercialización de Cerdos

Campoalagre
Producción v Comercializac¡ón de Cerdos
Producción y Comercializac¡ón de Pollos

Gazon Producción v comercialización de Dulpa de fruta
Beneficio de Café Húmedo v Seco

Gigante
Producc¡ón v Comerc¡alización de Maiz

Producción y Comercialización de Sales para
oanado

lqu¡ra
Producción v Comerc¡al¡zación de Maíz

Producc¡ón y Comercializac¡ón de Huevos de
Gall¡na

Neiva
Herrería Decorat¡va

Producción y comerc¡al¡zación de puloa de frula

Pitalito
M¡crofabrica de Café

Producción y Comercial¡zación de Sales para
qanado

Rivera
Producc¡ón v Comercialización de Cerdos

Producción y Comercial¡zación de Sales para
qanado
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LA TRANSP RENCIA DE LAS INDUSTRIAS
EXTRACTIVAS - EITI

En cabeza del Despacho del V¡ceministro
Transparenc¡a de las lndustrias Exlract¡vas

e Minas, líder de la lniciativa para la
lTl) en Colombia, se logró durante los

2 últimos años el cumplim¡ento completo y satisfactorio de los requisitos del
de las lndustrias Exhactivas (ElTl),Estándar, lniciativa para la Transparenci

obteniendo reconocimiento nacional e ¡nte ¡onalcomo elpr¡mer país de la región
en adaptarse de manera rápida y efect¡
ab¡erla y responsable de los recursos mine
¡ndushia.

y también por demostrar la gestión
les y la gobernanza alrededor de esta

Los esfuerzos en este último período se ntaron a consol¡dar la lniciat¡va al
interior de las diferentes ¡nstituciones pú licas y privadas para posicionar a
Colombia con la calificación de'país de p reso satisfactorio', hecho logrado a
partir de la sol¡c¡lud de validación anticip a ante la Secretaría lnternacional de

das Extract¡vas (ElTl), proceso llevadolniciat¡va para la Transparenc¡a de las lndu
a cabo durante el primer semestre de 2018 que actualmente permite v¡sibilizar los
esfuerzos realizados en materia de transpa cia de la ¡ndustria m¡nero energética,
sus avances y progresos para pasar de 'pa
de la lnic¡ativa.

s candidato' a 'pais cumplidor' dentro

Para este organismo ¡nternac¡onaly con dis n¡bilidad públ¡ca, Colombia presentó
3 informes de lnic¡ativa para la Transpare ia de las lndustrias Extractivas (ElTl)
que abarcan cuatro v¡gencias fiscales: 201 ,20'14,2015 y 2016. Por este último

plataforma'100% digital e interactiva,¡nforme, presentado en el año 2017 en una
Colomb¡a fue reconocida como pionera
lniciativa. Dicha plataforma ha permitido

a otros países m¡embros de la
,jorar la cultura del reporte de sus

fuentes ofic¡ales de la ¡nformac¡ón y su fácil cceso pafa consulta. El compromiso
continúa y se trabaja en presentar durante año 2018 el informe lniciat¡va para la

(ElTl) v¡genc¡a fiscal 20172 con lasTransparencia de las lndushias Extract¡
mismas características de v¡sualización, ividad y acceso público.

Es importante resaltar que en el últ¡mo ño se logró v¡ncular a tres nuevas
empresas: Gtupo C&C Energía Barbados Colombia, Minería Texas Colombia

ipación de 34 empresas (19 gruposy Puefto Añuro S.4., consolidando una pa
empresar¡ales) delsector minero e h¡droca ros que operan en territorio nacional,
cuyos reporles volUntarios a la ln¡ciat¡va sob
concepto de impuestos y regalías sumaron
cerca del 90% de los ingresos percibidos
espera que la vinculación de 2 nuevos grup

sus pagos al Gob¡erno Nacional por
,4 billones, los cuales representaron
r esta industria. Adicionalmente, se
empresariales que han manifestado

l Es uñ¿ coa lción Cloba de gobiernos, organismos de lá sociédad
informacióñylá rendición de.uentas del5ector ñineroe hi

ycoñpañías privadas, que proñu€ve €l acc€so a lá

rbu ros a través de la gene.ación de informes periódicos
pare lá co.ciliációñ de cuenlas y otrasvari¡bles de interés so

'7Elnuevo inlorñe ElfColombla se.á publicádo a fiñalesdelaño
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su interés en pertenecer a la lniciativa para la Transparencia de las lndustr¡as
Extractivas (ElTl), Colombia.

Como resullados destacados de la ¡ncursión de Colomb¡a en la ln¡c¡at¡va para la
Transparencia de las lndustrias Extractivas (ElTl), hoy se t¡ene consolidado en una
sola herram¡enta la consulta los datos e informac¡ón referentes al marco
inst¡tucional del sector, el otorgamiento y procesos de contratación y t¡tulac¡ón,
volúmenes de producción nacional y munic¡pal, dislr¡bución y seguim¡ento de los
ingresos generados por esta industria, entre otros. Es por este motivo que a partir
de estos ¡nformes, organizac¡ones internacionales como el Natural Resource
Governance lnst¡tute (NRGI), ub¡can a Colombia dentro de los primeros 10 puestos
en el índice de la gobernanza de los recursos naturales3.

La lniciativa para la Transparencia de las lndustr¡as Extractivas (ElTl), Colombia,
diseñó un programa de comunicaciones (2017-2018) para darle v¡s¡bil¡dad a los
avances de Colombia en la lniciativa. Entre sus principales objetivos han eslado
fortalecer y facilitar la difusión de contenidos relacionados con el Estándar a través
de las plataformas dig¡lales del Ministerio de Minas y Energía, como: Facebook
(Mrn¡stqia ie lútla§ y Twitter (@N¡in¡rinas); y generar contenidos not¡c¡osos en el
portal of¡cial www.eiticolombia.qov.co

Adicionalmenle, se buscaron alianzas con el Min¡ster¡o de Tecnologías de la
lnformación y las Comunicaciones para lograr espacios de divulgac¡ón en zonas
rurales med¡ante 'kioscos y puntos v¡ve d¡g¡tal', se adelantaron gestiones con la
Función Pública y con inst¡tuciones académ¡cas para que el curso de formación
virtuala sobre la cadena de valor de Ia industr¡a extract¡va, se convierta en una
herramienta académ¡ca que tenga mayor impacto sobre la ciudadanía en general.

De igual manera, en coordinación con la Oficina de Asuntos Amb¡entales y Sociales
(OAAS), se inició la fase de presentar la ln¡c¡ativa para la Transparencia de las
lndustr¡as Extractivas (ElTl), Colombia, en el ámb¡to teritor¡al, promoviendo
espac¡os de diálogo y formando a los ciudadanos para poder conocer de primera
mano sus percepciones y su n¡vel de conoc¡miento frente a la ¡ndustr¡a, cuya
participación ha sido liderada por las comunidades con el 54% de la as¡stencia,
seguido por docentes y estud¡antes ('10%), grupos ¡ndígenas (9%) y representantes
de empresas y autoridades locales (13% cada una). Dentro de las principales
conclusiones de estos espac¡os, se tiene que los asistentes muestran
desconocimiento sobre el func¡onamiento del sector y sus cifras asociadas,
principalmente sobre la part¡cipac¡ón de las regalías en sus economías locales y
advierten que en var¡as ocas¡ones se toman decisiones en sus regiones sin tener
suflciente información, basándose en supuestos y percepciones, por lo cual
reconocen la ¡mportanc¡a de utilizar el Estándar lniciativa para la Transparencia de

3 Puesto 7 en peróleo y ga3 v puesto 10 en minería en .l Índice de Índice de la Gobehañza de los Recursos Natlrales.
Fuente: httos://resourcerovernance.orsls tes/def¿ult/files/documents/2017jesource eovernance-index{oanish.pdl

¡ 0isponible en: htto J/ww.eit colombra.sov. colformacion
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las lndustrias Extractivas (ElTl), Colombia,
val¡osa de consulta pública.

una herramienla de informac¡ón

Frente a la gestión de este último periodo el Comité Tripartito Nacional (CTN)s,
nal (PAN 2017 - 20'19), con el objetivose consolidó el segundo Plan de Acc¡ón Na

de "Fodalecer la transparencia en la de valor del sector extractivo en
beneficio del desarrollo sosten¡ble local
manera conjunta en la construcc¡ón

nacional', y se sigue trabajando de
e confianza mediante consensos

fundamentados en elanálisis de los inte y las neces¡dades expuestos por las
partes allípresentes, cuyos princ¡pales des S se concentran en continuar con la

Colombia y su aproximación a losestrategia de comunicac¡ones del Estándar
territorios que albergan las actividades de ¡ndustria extractiva

Por último, como muestra del comprom de la actual adm¡n¡stración con el
proceso lniciat¡va para la Transparenc¡a ¡as lndustrias Extractivas (ElTl),
Colombia, se destinaron para los años
general de la nación por valor de $2.586

7 y 2018 recursos del presupuesto
nes y se aprobó un nuevo proyecto

millones, ad¡cionalmente, para los años 201 y 2019, se gestionaron recursos de
cooperación ¡nternacional por cerca de uS 0.000, especialmente dedicados a
apoyar la estrategia con las regiones y a

MGA para la conl¡nuidad de la lniciat¡va p
Extract¡vas (ElTl), en los próx¡mos cuatro

diferentes fuentes oficiales de informació
energético.

5 El CTN $ el órgaño rector de ErTr €n Colombia, confo.m¡do
privadas y rociedád civil.

ra la Transparencia de las lndustr¡as
ños (2019-2022) por valor de $6.270

coordinac¡ón ¡nter¡nstituc¡onal de las
relacionadas con el seclor minero

por representantes del Gobierno Nacioñal, eñpresas
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IV. PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL SECTOR
MINERO ENERGÉTICO - CREDITO BID 359/UOC-CO

Con el objetivo de contr¡bu¡r a la mejora de la eficiencia y transparenc¡a del sector
minero energético, la Nación y el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) firmaron
el 17 de febrero de 2016 un crédito hasta por US$30'000.000, con elf¡n de fortalecer
el sector minero energético. D¡cho créd¡to ha presentado a 30 de junio de 20'18 el
siguiente flujo de recursos:

E E

A lravés, de la ejecución sector¡almente articulada de los componentes que se
desarrollan en el marco del Programa, en un plazo de 5 años, se propone alcanzar
un incremento en la lnversión Extranjera Directa (lED) como porcentaje delProducto
lnterno Bruto (PlB) del sector minero energético de '1.5 puntos.

En la siguiente sección, se presenta el comportamiento en la ejecución de los
componentes derivados del crédito BID 3594/OC-CO entre octubre 2016 y jun¡o de
2018 en el Min¡ster¡o de l\4¡nas y Energía:

l. Componentes del créd¡to.

El desempeño técnico consol¡dado, al 30 de jun¡o de 2018, de la ejecución del
programa de crédito asciende a 37oA. A continuación se identif¡can los 3
componentes para el fortalecim¡ento del sector y su poster¡or desagregación y
avances:

- Fortalecer la toma de dec¡siones de políticas sectoriales.
- ¡ilejorar la gestión de la información para la prestac¡ón eficiente de serv¡cios.
- Fortalecer las prácticas de fiscalización y controlen elsector.

l.l.Componente l. Fortalec¡m¡ento inst¡tucional para la toma de decisiones
de políticas sectoriales.
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El objet¡vo de este componente es me rar la eficiencia y coordinación de la
toma de decisiones sector¡ales, a ir del d¡seño e ¡mplementación de
herramientas de inteligencia de nego , la re¡ngenieria de procesos de la
Agencia Nac¡onal de N¡inería (ANM)
instituc¡onales para coordinar iniciativas
de esle componente asciende al44%.

y la implantación de capacidades
proyectos de cooperación. El avance

A continuación se presenta el avance
ejecuc¡ón dentro del componenle:

para cada uno de los productos en

- Tablero de comando estratégico di
inteligencia de negocios diseñada e
de estructuración.

- Procesos inslitucionales de la ANM
al48% la etapa de ejecución.

- Capacitac¡ones para la toma de decis¡
gest¡ón y monitoreo de politicas e in
ejecución.

1.2. Componente 2, Gest¡ón de la informa
servicios.

ñado e ¡mplementado y solución de
33% la etapalementada: Avance al

diseñados e implementados: Avance

nes relacionadas con la planif¡cac¡ón,
:iat¡vas: Avance al 37% la etapa de

ión para la prestac¡ón ef¡ciente de

El objet¡vo de este componente es
brindan las entidades del sector, con

r la prestac¡ón de servicios que
tanto para las empresas, los

c¡udadanos y los órganos de Gob¡erno. Este objetivo se logrará a part¡r del
fortalecim¡ento de los procesos y he ¡entas para planificar, gestionar y
coordinar la ¡nformac¡ón del sector. El av
320/".

nce de este componente asciende al

A cont¡nuac¡ón se presenta el avance
ejecución dentro del componente:

ara cada uno de los productos en

- Arquitectura empresarial para la gest¡ó
al 57% la etapa de ejecuc¡ón.

de la información sectorial: Avance

- Plan de gestión del camb¡o sectorial:A
- Sistemas de información de las ent¡da es del sector ¡ntegrados: Avance al

nce al4Oo/o la etapa de ejecución.

25% la etapa de estrucluración.
- lncorporar una temát¡ca en el motor integración geo científ¡ca del SGC

Avance al77o/o en la etapa precon L

Nuevo modelo de operación del Banco
¡mplementado: Avance al52yo de la e¡a
Solución mullicanal para la social¡zaci

lnformac¡ón Petrolera diseñado e
a de ejecuc¡ón
n del conocimiento geo c¡entifico:
integración geo científica del SGC:lncorporar una temática en el motor d

Avance al 1% en la etapa ejecuc¡ón.
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l.3.Componente 3. Fortalecimiento del control para la transparencia

El objetivo de este componente es mejorar la transparenc¡a a partir del diseño
e implementac¡ón de políticas y herram¡entas de f¡scalizac¡ón de la act¡vidad
minero energético. Elavance de este componente asciende al 25%.

A cont¡nuación se presenta el avance para cada uno de los productos en
ejecuc¡ón dentro del componente;

- Pilotos de fiscalización minera con base en las mejores prácticas
internacionales: Avance al 62% en la etapa de ejecuc¡ón.

V. EXPLOTACIóN ILíCITA DE MINERALES

Marco legal

El artículo 159. Explorac¡ón y explotación ¡líc¡ta. (Ley 685 de 2001), establece
que: 'La explorac¡ón y explotac¡ón ¡líc¡ta de yacimientos mineros, constitutivo del
delito contemplado en el añículo 244 del Código Penal, se configura cuando se

real¡cen trabajos de explorac¡ón, de extracc¡ón o captac¡ón de m¡nerales de
propiedad nac¡onal o de prop¡edad privada, sin el conespond¡ente título m¡nero

v¡gente o sin la autor¡zac¡ón del t¡tular de d¡cha prop¡edad".

Artículo 306. Minería sin título." Los alcaldes procederén a suspender, en

cualqu¡er t¡empo, de of¡c¡o o por aviso o queja de cualqu¡er persona, la explotac¡ón
de m¡nerales s¡n título ¡nscrito en el Reg¡stro Minero Nac¡onal. Esfa suspersión será
¡ndefin¡da y no se revocaá sino cuando los explotadores presente en d¡cho título.

La om¡s¡ón por el alcalde de esta med¡da, después de rec¡b¡do el av¡so o queja, lo
hará acreedü a sanc¡ón d¡sc¡pl¡nar¡a por falta grave". Dentro del proceso de
sanciones a las prácticas ¡legales en mater¡a de la explotación ¡lícita de minerales,
las mismas son competenc¡a de los Alcaldes y el cumpl¡miento de la apl¡cación de
las mismas, ya son vigiladas por la Procuraduría Generalde la Nación.

Adicionalmente, en el Código Penal en su artículo 338 define que: Explotación
¡lícita de yacimiento minero y otros materiales

"El que s¡n perm¡so de autor¡dad competente o con incumplim¡ento de la
normat¡v¡dad existente explote, explore o extra¡ga yac¡m¡ento m¡nero, o explote
arena, material pétreo o de arrastre de los cauces y orillas de los ríos por med¡os
capaces de causar graves daños a los ecursos naturales o al med¡o amb¡ente,

¡ncurrirá en prisíón de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) neses y
multa de c¡ento tre¡nta y tres punto tre¡nta y tres (133.33) a c¡ncuenta m¡l (50.000)

v¡gentes'.§a/arios mlntmos legales mensuales
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Que consecuencia de lo anterior, el l\¡inist
Ptoyeclo "Control a la explotación ilíc
coordinando y apoyando las acc¡ones rea
competentes para oblener ¡nformación o
minerales. que fac¡lite la toma de dec¡s¡on
zonas de difícil acceso por parte del Estado.

o de M¡nas y Energia, a través del
I de minerales Colombia", uiene
¡das por las diferentes autoridades
¡denc¡a de la explotación ¡líc¡ta de
y la labor de control respect¡va en

r. AcctoNEs DESARROLLADAS pOR ELlfr¡UN|STERIO DE MTNAS y ENERGTA
EN CONTRA DE LA EXPLOTACION ILICITA DE YACIMIENTOS MINEROS.

Desde el pasado mes de Mayo de 2016 a la
atraves del V¡ceminister¡o de l\¡inas, viene
control de la explotación ¡licita de miner.
prevenc¡ón o contención del fenómeno.

Además se fortalece a la ¡nstitucionalidad m

suministro de información y el apoyo k
competentes en región y facilita la toma de c

el marco de este proyecto de ¡nversión, para

r.r coNVENtos

rha el Ministerio de Minas y Energia,
3sarrollando acciones de apoyar al
s y liderar las oportunidades de

iante la capacitación en prevención,

rico a las diferentes autoridades
)is¡ones.Las acciones ejecutadas en
rte periodo son:

1.1.1 CONVENIO GGC No 277 del 2015.

Contratante; lvin

Contratista: l\¡ in
Poli

terio de M¡nas y Energía

ferio de Defensa Nac¡onal-
a Nacional Colombiana

.500.000Valor inicial del contrato: $7

OBJETO

"Aunar esfuerzos entre el M¡nisterio de Minas )

articulac¡ón y desarrrollo de actividades hel
priorizac¡ón de casos de explotac¡ón ilicita de
parte de las autor¡dades competentes, con el
este flagelo en elterritorio nacional".

Energia y la Policia Nacionalpara la

;oportadas para la idenlificación y
rinerales, sujetos a ¡ntervención por
in de generar acc¡ones de control a

Resurnen de ejecución final. (Horas voladas).

DEPARTAMENTO MUNICIPIO
HORAS

VOLADAS AERONAVE ACUMULADO VALOR ( S )
NARIÑO Barbacoas 6-1 JHlH II 51% 37.403.462
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO

HORAS

VOLADAS AERONAVE ACUMULADO vAroR { s )

CAUCA

Mercaderes-
Bolívar 32.3 UHlH II 30% 182_246_534

cHocÓ Bagadó 4.7 UHI,H II 36104 49.088.O77

GUAINIA RNN Punaway 14.9 UH1H II 4A.1% 84.070.385

VALTE Buenaventura 3t-7
UHlH IIY
UH.6O 72.5% 168.929.361

BOLTVAR(ZONA

sun)
Tiquisio-
Norosí 4.9 UH.60 16.3% 57_492.120

CAUCA

Mercaderes-
Bolívar 30

UHIH IIY
UH.6O 100% 159.870.057

TOfAr- L29-2 s733.500.000

Resumen final de operaciones.

DEPARfA
MENTO

iruNtctPto/z
ONA

NO',IBRE DEL
OPERATIVO/
FECHA

RESULTADOS

RETROECA
VADORAS

DRAG
AS

CAPTURAS

Nariño Barbacoas Barbacoas 16-
09-2015

Cauc€ Mercaderes
Boliya

Cuenca Rio
Sambinqo

Patía vl '10-1 f
2015

'1 Destruda 3 cierres de ñ¡nas

Chocó Bagadó
Resguando

lndigena
Andaqueda

Castellano 18'
11-2015

5 Destruidas 02 minas intervenidas
y 2 personas
captufadas

Guaiñla RNN Anostomus 11

23 -2711112015
09

Deskui
das

24 personas
cápturadas

Valle del
cauca

Buenaventura Pacifico V del
'15 al 17 de

Febrero de 20'16

4 deshuidas
2 lncautadas

04 minas intervenidas
y 03 personas

capturadas

Bolívar
(zona sur)

Tiquisio-
Norosí

25 al27- 03-
2016

Cauca
Bolívar

Patía V del '15 al
20 de abrilde

2016

6 lncautadas I
Destrui

da

24 minas
intervenidas, f8

excavadoras y 03
clasificadoras

destruidos, 563
cambuches

intervenidos,2463
oersonas desaloiadas
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Horas de vuelos

CUAOFO HORAS OE WELO

fOTAL GEIIERAL 20' 
'2O16

1.1.2 CONVENIO GGC No 232 del 2016.

Contratante: Min¡

Contratista:

Valor in¡cial del contrato:

o de Minas y Energía

inisterio de Defensa Nac¡onal-
licía Nac¡onal Colombiana

429.610.000
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OBJETO.

El Minister¡o de lvlinas y Energía y La Pol¡cía Nacional Colomb¡ana suscribieron
convenio ¡nteradministrativo GGC No. 232 del 2016, con el objeto de Tunar
esfuezos técn¡cos y administrat¡vos, entre el M¡n¡ster¡o de Minas y Energía y la
Pol¡cía Nacional, para la aft¡culación y desanollo de act¡v¡dades aéreas para la
¡dent¡ficac¡ón y priorizac¡ón de casos de explotación ilíc¡ta de m¡nerales sujetos a
intervenc¡ón por pafte de las autoridades competentes, con el f¡n de generar
acc¡ones de control en el territorio nac¡onal".

RESULTADO OBTENIDOS.

La información cons¡gnada es el resultado de la intervención con acc¡ones de
conüol a la extracción ilíc¡ta de minerales de la Pol¡cía Nac¡onal, en desarrollo del
convenio; estas acciones corresponden a la operación BARUC y a la operac¡ón
PATíA FASE xxll, con los s¡guientes resultados:

Operac¡ón Baruc Contra La Explotación llíc¡ta en el Mun¡cipio De Timb¡quí -
Cauca: La operac¡ón conjunla, coordinada e lnteragencial "BARUC" fue ejecutada
por personal de la Unidad Nacional Contra la M¡nería llegal y Antiterror¡smo de la
Dirección de Carab¡neros y otras unidades de la Pol¡cía Nacional, Fueza Aérea
Colombiana, Ejército Nacional, Armada Nac¡onal, Cuerpo Técnico de lnvest¡gación
y Fiscalía General de la Nación.

Real¡zada los días 09, 10, 11 y 12 de agosto del año 2016. De acuerdo al informe
No 1 de la Pol¡cía Nacional en este operat¡vo el cual fue ejecutado en parle con
recursos del Conven¡o GGC 232 del 2016 "se lograron los más grandes
resultados operat¡vos en contra de la explotación ¡lícita de yac¡m¡entos
m¡neros real¡zada en todo el país hasta esa fecha.

Pa'a rcalizar las 2 operaciones descritas (BARUC y PATIA Fase XXll), se
emplearon 3 aeronaves; el sigu¡ente es el resumen de las horas voladas.

Tabla. Resumen ejecución. (Horas voladas y mun¡cip¡os)

DEPARTAM ENTO MUNICIPIO HORAS
VOLADAS

AERONAVES
ACUMULADO

Cauca Trmbiquí 475
UH.lH II

83.78'/o

Cauca DHC6/UH 6OL 16-224/0

TOTAL 56,7



Tabla. Resumen resultados operativos (por epartamentos y municip¡os)

DEPARTAMENTO UNtCtPtO
/zONA

NO[¡lBRE
OPERAÍIV

, FECHA
)

RESULTADOS

RETRO
EXCAVADORAS ORAGAS CAPTURAS

Cauca

Timbiquí:
Coregim¡entos
de Chete,
Coteje, San José
y Santa María,
territorios de la
comunidad
afodescendiente
del Consejo
Comunitario
Renacer Neoro

BARUC O€

al
12O8t2016

25 destruidas 2
dragones

27 minas
rntervendas

Iúercaderes xrl
13t08t2016

4 deshuidas 0
4 m¡ñas

interveñidas

Tabla. Horas de vuelo aportadas convenio GGC 232 del 2016.

A LA FIJA ( v¡ones)

FECHA AERONAVE SALE DESTINO
HORAS
VUELO

7t08t2016 DCH.6 BOGOfA PASTO-POPAYAN.TUIVACO.
POPAYAN

8t08t2016 DCH.6 POPAYAN
GUAPI-TIIUBIQUI-GUAPI-
TIMBIQUI-GUAPI-TIIUBIOUI-
POPAYAN

3,'1

9/08/2016 DCH6 POPAYAN GUAPI-POPAYAN 1,2

10/o8t2016 DCH6 POPAYAN
GUAPI-POPAYAN-TUMACO-
EMAVI

3,6

11t08t2016 DCH6 EMAVI POPAYAN 0,5

12t08t2016 DCH6 POPAYAN
GUAPI-POPAYÁN.GUAPI-
POPAYAN-GUAPI-POPAYAN-
GUAPI-POPAYAN

4,8

13t08t2016 DCH4 POPAYAN GUAPI-POPAYAN-BOGOTA 3,8

1st08t2016 DC3-TP AR|\ilENlA BUENAVENTURA-BOGOTA 1,8

SUBTOTAL 23
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ALA ROTATORIA (Hel¡cópteros)

FECHA AERONAVE SALE DESTINO HORAS
VUELO

9i08/2016 UH-60L POPAYAN GUAPI-POPAYAN 5.0

9/08/2016 UH-6OL POPAYAN GUAPI-POPAYAN 5,8

10to8t2016 UH-6OL POPAYAN GUAPI-POPAYAN 3,2

'10/08/2016 UH¡H II POPAYAN GUAPI-POPAYAN

111O8t2016 UH.60L POPAYAN GUAPI-POPAYAN 3,1

12t08t2016 UH€OL POPAYAN GUAPI.POPAYAN

12t08r2016 UH€OL POPAYAN GUAPI-POPAYAN 4,4

13t08t2016 UH4OL POPAYAN POPAYAN 1,8

13t08t2016 UHSOL POPAYAN POOPAYAN 1,8

SUBTOTAL t3,7

1.1.3 CONVENIO GGC No 207 del 2016.

Apoyar al Ministerio De Minas y Energía, según sus necesidades, con la

información, producto de su capac¡dad de aerofotografía, reconocimiento aéreo,

anál¡s¡s e interpretación de información. Así mismo, aunar esfuerzos entre las partes

para la prevenc¡ón y el controlde la explotación ilícita de minerales, medianle el uso
de la capacidad de aerofotografia, reconocimiento aéreo, análisis e interpretac¡ón
de la información del Minister¡o de Defensa Nacional, Fuerzas l\¡ilitares de

Colomb¡a, Fuerza Aérea Colombiana, y la util¡zación conjunta de dicha información

con el M¡nister¡o De ¡ilinas y Energía, como aporte en diferentes procesos para las

autor¡dades competentes, relacionadas con la f¡nalidad de coordinación para el

control que debe desarrollar el ¡/inisterio.

ACTIVIDADES RELEVANTES

Se efectuaron vuelos sobre el Parque Nacional Natural las Orquídeas, logrando el

sobrevuelo de 225 kms. En elvuelo de oportun¡dad que se estaba real¡zando sobre
el rio Guelmambi- Barbacoas Nariño, con 83 km2 tomados, se encontró evidencia
de explotación ilícita, informes técnicos eniregados a la Un¡dad Nac¡onal de
lntervención contra Ia NIinería llegal (UNlMlL).

Se real¡za programac¡ón y seguimiento meteorológico de los requer¡m¡entos en los

PNN Tatama, Puraé y Las Orquideas, y la entrega de las imágenes del R¡o

Gualmambiy Dagua y la toma del requerimiento sobre el PNN Las Orquídeas, para

un avance del 100% en la ejecuc¡ón delconvenio.
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r.r.4. coNVENro DE COOPERACTON I

OBJETO:

RNACIONAL No. 243 DE 2017

el pasado 19 de jun¡o de 20'18, el
de los Estados Unidos en Colomb¡a y

de aluvión: EYidencias a pa¡7ir de
ue 79% de esta activ¡dad se concentra
y alerta sobre su práctica en territorios

Aunar esfuerzos enlre el Min¡sterio de Mina y Energía y la Oficina de las Naciones
Unidas contra la Droga y el Delito (UN C), para establecer mecan¡smos de
cooperación técn¡ca y económica, para coa
de m¡nerales mediante la ampl¡ación de la

var el control a la explotac¡ón ilícita

con la explotac¡ón de oro de aluvión (
ínea base de información relacionada
) y la estructura de investigac¡ón para

soportar un s¡stema integrado de mon
enfoque terr¡torialy estudio de caso.

o de la explotación ilícita de oro con

Como producto de este lrabajo real¡zado
M¡n¡sterio de Minas y Energía, la Embajad
la Ofic¡na de las Nac¡ones Unidas contra la y el Delito (UNODC) presentaron
el ¡nforme Colombia, explo,ación de
percepc¡ón re¡nota 2016. Allíse ev¡dencia
en los departamentos de Chocó y Antioquia
especiales como Parques Nacionales Natu les, Resguardos lndígenas y Tierras
de las Comunidades Negras. El municip
presenta más área afectada con 6.186 h

afectac¡ón nacional.

de Zarcgoza en Antioquia es el que
reas, lo que representa el To/o de la

Los resultados del informe revelan que Col mbia pasó de tener 78.939 hectáreas
pala el año 20'14 a tener 83.620 en el 201 , un ¡ncremento del 6%. Los territorios
especiales con mayor presencia de exp ión de oro de aluvión son los consejos
comunitarios de comunidades afrodescen
arrojadas por el informe.

ientes, con el 42o/o de las evidencias

1.1.5. CONVENIO GGC No 284 del 2017.

OBJETO:

Aunar esfuerzos técnicos, humanos, fina
Minas y Energía y la Policía Nac¡onal a

ros y logist¡cos entre el Ministerio de
vés de la Dirección de Carabineros y

Segur¡dad Rural, Unidad Nac¡onalContra la
y la Dirección de Antinarcóticos, área de
acciones de coordinación, prevención y con

nería llegal y Antiterrorismo (UNlMlL)
v¡ac¡ón Pol¡cial, para el desarrollo de
lde la explotación ilícita de minerales,

con el fin de proteger Ios recursos naturales

En cumplimiento deldesarrollo del presente convenio, la Policía Nacional haciendo
uso de su capac¡dad táclica y operativa, des ó acciones en la lucha frontal contra

la ejecución de operaciones en lasla explotación ilícita de minerales, logra
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zonas del país con afectac¡ón signif¡cativa de este flagelo, como lo fueron los

departamentos de Choco, Cauca, Nar¡ño, Bolívar.

Así mismo, el l\4¡nister¡o de Minas y Energ¡a financió la adquisición de equ¡pos e

instrumentos técnicos y elementos tecnológicos que coadyuven en la priorización,

ejecución de operaciones y jud¡c¡al¡zación a los dist¡ntos eventos de explotación

¡lícita de minerales, sujetos a intervenc¡ón por parte de las autor¡dades competentes
y con ello generar acciones de control en el territor¡o nacional.

En desarrollo del Convenio lnteradmin¡strativo de Cooperación GGC No.284 de
2017, el cual tiene por objeto: 'Aunar es'¡uezos técnicos, humanos, f¡nanciercs y
logíst¡cos entre el Minister¡o de M¡nas y Energía y la Pol¡cía Nac¡onal a través de la
Direcc¡ón de Carab¡neros y Seguridad Rural- Un¡dad Nacional contra la M¡nería
llegal y Antiterror¡smo tJNtMtL, y la D¡recc¡ón Antinarcót¡cos - Área de Aviación
Pol¡cial, para el desarrollo de acciones de coord¡nac¡ón, prevención y control de la
explotac¡ón ¡lícita de minerales, con el Í¡n de proteger los recursos naturales".

ALCANCE DEL OBJEfOt El alcance del objeto del presente conven¡o, cons¡ste en:
1. A¡l¡cular y desarrollar act¡v¡dades de registro de información georreferenc¡ada
aérea, que permitan ¡dent¡f¡car la ub¡cación de áreas donde se desarrolle
explotación ¡líc¡ta de yacim¡entos mineros.2. Generar acc¡ones de coodinac¡ón y
añ¡culación para el control y prevención de las act¡vidades de explotac¡ón ¡líc¡ta de
m¡nerales e ¡nvest¡gac¡ón de d¡cho fenómeno que perm¡ta la producc¡ón e
interpretac¡ón de la ínformac¡ón para las ¡nleruenc¡ones correspond¡entes para
mit¡gar esta problemática nacional desarrollando activídades relac¡onadas con el
objelo del conven¡o. 3. Facil¡tar transpoñe aéreo al M¡n¡sterio, para el desarrollo de
act¡v¡dades misionales. 4. Equ¡par y dotar la Un¡dad Nacional Contra la M¡nería
llegal y Ant¡terror¡smo - UNIMIL con equ¡pos o instrumentos técnicos y elementos
tecnológ¡cos que coadyuven al peitaje, comun¡cación, planeación de operac¡ones
y repoñes de /os cursos de acción en eventos de explotación ¡l¡c¡ta de m¡nerales
sujetos a intervenc¡ón por pañe de las autoridades competentes, generando y
facil¡tando el desarrollo de cursos de acc¡ón en el Terr¡tor¡o Nac¡onal".

En el marco del convenio GGC 284 de 20'17 se han desarrollado los vuelos que a

cont¡nuación se referencian:

NARIÑO

=
5

FECHA
AERONAV

E
ORIGEN DESfINO

CARG

KGMS
PAX UNIDAD

HORAS OE
VUELO.

23t06t2017 ATR 42 BOGOTA
PASTO/
BOGOTA

0 '14 IlIINAS 3

23tO712011 c-208 BOGOTA
IVIAGIJI

BARBACOAS
0 0 t\¡tNAs 4.5

21t09t2017 c-208 CALI TUMACO 0 0 MINAS 2.3

23|O9DO t7 c-208 TUIIIACO TUMACO 0 0 MINAS 3
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NARI to

2910912017 DC-3 BOGOTA
CALI
TUIV,
BOG

,co- 755 14 t\,ÍNAS 4.3

25rc9t2017 ATR-42 CALI
fU¡T,
BOG

,co-
200 I\¡INAS 3.8

25t09t2417 ATR.42 CALI
TUM,
BOG

co-
100 27 [4tNAS 3.6

26t09t2417 c-208 TUI\¡ACO co 0 0 MINAS 56
29t09t2017 c-208 TUI\4ACO co 0 0 II¡INAS

27t09t2017 c-208 TUIMACO co 0 0 MINAS 2.5

o
Éo
5

23tO6t2017 UH60L CHACHAGUI CHA HAGUI 0 13 t\¡tNAs 1

271O712017 UH60L TUI\¡ACO TUI\4 ,co 0 24 I\4INAS 1.7

271O712017 UH6OL TUTUACO TUI\¡ co 0 I\,IINAS 22

2710712017 LlH60L
R/JOSE
DEL
GUAVIARE

f, 300 0 IT4INAS 2.6

24rc7/2017 UH6OL PASTO
SA[4,
PASl

NIEGO/
f 0 6 II¡INAS 2

26rc9t2017 UH6OL fUIUACO TUII,I o 3000 92 MINAS 6.5

26t09t2417 UH60L TUMACO TUM o 1000 24 MINAS 65
26t09t2417 UH60L TUMACO TUIIIT co 0 49 MINAS

27t09t2417 UH60L TUI\4ACO co 0 24 IlIINAS 2

27 tO9D017 IJH60L TUI\¡ACO TUM/ co 0 24 t\4tNAS 2.2

26tO6t2018 UH60L TUIú/ co 0 16 t\¡tNAs 6.4

,.*.-. ..-.,r,.-, u¡' l*;;t -.,.,., g¡

=f
FECHA AERONAV

E
ORIGEN IESTINO KGRM

s x UNIDAD
HORA
SDE

VUELO

30rc7n01
7

c,208 BOGOTA
B¡

c

IGOTA-
lsucro
rocó

0 0 MINMINA
s 3

É.o

o

f

FECHA AERONAV
E ORIGEN ESTli,{O KGRM

s x UNIOAD
HORA
SDE

VUELO
21|O6DO1

7 UH60L OUIBDO QI IBDO 0 72 I\¡INAS 2

21t06t201
7 UH.1H II OUIBDO or IBDO 0 0 It4tNAS 2.4

23tO6t201
7

UH60L OUIBDO ol IBDO 0 52 IlIINAS 3.1

24t06t201
7

UH60L OUIBDO ol IBDO 0 52 I\,1INAS 5.1

8/05/2018 UH60L
GARzON ol IBDO '1200 39 IUINAS 45

ato5t2a18 UH6OL
VILLAGARZO
N

QI IBDO 500 38 MINAS 4.5

10t05t2a l

8
UH6OL OUIBDO o( 8DO 0 MINAS 21

104



10to51201
I uH-1H- OUIBDO OUIBDO 0 II,IINAS 7.4

1',1o51201
8 uH-1H-ll OUIBDO QUIBDO 0 5 I\,lINAS 2

171O5t201
8

UH6OL OUIBDO 0 0 I\¡INAS 2

17to5t20l
I UH6OL OUIBDO 0 0 I\¡INAS 2

21tO5t2A1
8

UH60L QUIBOO 1000 7A t\¡tNAs 3

21t05t201
I UH60L QUIBDO 1000 70 MINAS 3

f

5

FECHA
AERONAV

E
ORIGEN DESTINO KGMS UNIDAD

HORA
SDE
VUEL

o
28t07t2017 c:208 I\4EDELLIN

I\¡ONTERIA
.I\4EDELLIN 0 0 MINAS 4.9

29rc7n017 c,208 I\4EDELLIN
[/1ONfERIA
.MEDELLIN 0 0 MINAS

2toü2417 c-208 LOS CEDROS MEDELLIN 0 0 IUINAS '15

191O412017 B-1900 BOGOfA
MEDELLIN
BOGOTA 0 6 IlIINAS 18

6t1012017 c-208 RIONEGRO 0 0 IlIINAS 6

7t1012017 c-208 RIONEGRO 0 0 I\4INAS 13

a|1012017 c-208 I\,IEDELLIN 0 0 I\4INAS 15

31tO7t2017 c-208 LOS CEDROS
LOS
CEOROS

0 0 t\4tNAS 2.8

1l0gDo17 c-208 LOS CEDROS
LOS
CEDROS

0 0 t\4tNAS 38

É.o

o
d,

5

FECHA
AERONAV

E
ORIGEN DESTINO KGRMS PAX UNIDAD

HORA
soE
VUEL

o
2210812017 UH6OL [/1EDELLIN 0 0 MINAS 1.1

23t08t2017 UH60L l\,IEDELLIN MEDELLIN 0 20 It4INAS 2

1210912017 UH60L NECOCLI NECOCLI 900 II¡INAS 3.1

1210912017 UH60L NECOCLI NECOCLI 0 I\¡IINAS 26

12109t2017 UH¡HII NECOCLI NECOCLI 0 0 I\,IINAS 49
1310912011 UH60L NECOCLI NECOCLI 0 75 IVINAS 3.1

13t09t2017 UH60L NECOCLI NECOCLI 0 30 I\¡INAS 2.9

13109/2017 UH.lHII NECOCLI NECOCLI 0 0 I\4INAS 3.3

,.!.',:t rff$*t#t$ñ,,:i.-1. i'. ,. :.-,!.: ,.4,

=I
FECHA AERONAV

E
ORIGEN DESTINO KGRiiS UNIDAD

HORAS
DE

VUELO

7to9t2017 c-208 B/BERMEJA B/BERI\¡EJA 0 0 MINAS 2.1
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i l-.1- r...:-l 't: i r'6ü&ns4{IA¡Dw.rEñurrft
1110912017 c,208 Bi BERIVEJA ONTERIA 0 0 t\4tNAS 3.7

g
doF
oú
f

FECHA AERONAV
E

ORIGEN DESTINO KGRi¡ls PAX UNIDAD
HORAS

DE
VUELO

4o6t2017 UH6OL ;UACHICA 400 52 IVINAS 5'r

2o6t2017 UH6OL ;UACHICA 0 39 ll,llNAS 41

5to6t2017 UH6OL AGUACHICA c
L

0 0 II,IINAS 19

5to6t2017 UH60L AGUACHICA B 0 0 MINAS 4.7

2to8t2017 IJH-1H- AGUACHICA ;UACHICA 0 0 II¡INAS 24

zoat2017 UH60L ;UACHICA 4000 0 MINAS 5.7

2rc4t2017 UH60L iUACHICA 500 36 MINAS

: , :- il:.;i. =.-' ;- i?nhui il, , :.,.

=
5

FECHA AERONAV
E

ORIGEN DESTINO KGRM
s x IJNIDAD

HORA
SDE
VUEL

o
311U2017 c 208 FI ]RENCIA 0 0 I\,IINAS

5t1012017 c-208 FLORENCIA )RENCIA 0 0 IlIINAS 3.5

6t1012017 c-208 FLORENCIA GI 0 0 IIJIINAS 21

':' .;,. lt6Áf,al

=
5

FECHA AERONAV
E

ORIGEN DESTINO
KGRM

s x UNIOAD

HORA
SDE
VUEL

2lo7DA17 c-208 PEREIRA ARMENIA.
PEhEIRA 0 0 MINAS 5.2

22t09t2417 DHC{ BOGOTA PE
BO

TEIRA
JOTA 0 I IlIINAS 2.4

29t0112017 c-208 PEREIRA GU 4,1

'r'.It

=f
FECHA AERONAV

E
ORIGEN DESTINO

KGRM
s x UNIDAD

HORA
soE
VUEL

o

131O9t2018 c-208 I\¡IONTERIA GU¡ 0 0 I\¡INAS 2.5

1 I -' .t-q:I...lt ,'' i:irñE¡4:

=
5

FECHA AERONAV
E

ORIGEN )ESTINO KGRM
s x UNIDAD

HORA
SDE
VUEL

o
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16t0912017 BOGOTA
VILAVICENCIO.
B/BERI\,IEJA

eI
Éó
É
f

1710812017
BUENAVENTUR BUENAVENTUR

17104t2017

, . -.:.:T; :!/:ii J §1t.1'11*f¡fi'ri"ii'1:. :Yi.::;;; '. , . ,:i.f i ,

f
o
fo
I

FECHA
AERONAV

E
ORIGEN DESTINO

KGRM
S x UNIOAO

HORA
SDE
VUEL

o
21t08t2017 UH60L

BUCARAMANG
0 0 MINAS 1.5

1üAü2017 UH60L BUCARAIIJIANGA 0 7 MINAS 17

CONSOLIDADO TOTAL DE HORAS DE VUELO.

98.3

ALA ROTATORIA 139.6
TOTAL HORAS DE
VUELO 237.9

Que como lo contempla y en virtud del Artículo '106 de la Ley'1801 de 2016, Código
Nac¡onalde Policía y Convivenc¡a, que a su tenor l¡teralexpresa:

" Arfículo 1 06. lnstrumenlos de de,ección. El Gob¡erno nacíonal
a través de los Minbter¡os, Depañamentos Administrat¡vos o
entidades descentral¡zadas, sum¡nistrará a la Policía Nacional y
demás ¡nst¡tuciones que cons¡derc pedinentes, informac¡ón o
instrumentos técnicos indispensables para la delección de
susfancias, elementos o insumos químicos ulilizados en la
actividad m¡nera y garantizará el fortalecimiento de las

107
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c-208 0 0 I\¡INAS 2.6

FECHA
AERONAV

E
ORIGEN DESTINO KGRM

S x UNIOAO
SDE
VUEL

o

UH60L 200 12 MINAS 1.9

UH60L
BUENAVENTUR BUENAVENTUR

200 12 MINAS 22

. . ',.,:tif;f:,... ..:.qti:!§ñüüii""::,:-:l: :.' ,:._. , r. .,, ,

5
FECHA AERONAV

E
ORIGEN DESTINO

KGRM
s x UNIDAD

HORA
soE
VUEL

o
24|O6DO1B UH6OL TULUA 0 0 t\,flNAS 09



un¡dades de la Policia 
I

cumplimiento de lo dispuesto 
1

A su vez. en la lucha contra ta criminalid]
conven¡o GGC 284 DE 2017, con elfin de eq
la M¡nería llegal y Antiterror¡smo (UNlMlL) I

elemenlos tecnológicos que coadyuven al
operaciones y reportes de los cursos de acc
minerales sujetos a intervención por pat
generando y facilitando el desarrollo de curs

Que en el trabajo que se adelanta por part(
nac¡onal, con ocasión al delito de explotac
¡denlificaron necesidades de caracter técnicr

Por lo anteriormente expueslo, el Min¡sterio I

convenio en re¡ación apoyó presupuestalm
adquisic¡ón de los equipos que a continuac¡¿

MATRIZ DE ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCI(
OUÍMICoS Y DE DoTACIÓN ADQUIRID(

GGC 284-

encargadas, para el efect¡vo
1 el prcsente título."

d y en el cumpl¡miento al objeto del
riparydotarla Unidad Nac¡onal Contra
on equipos o instrumentos técnicos y
)eritaje, comunicac¡ón, planeac¡ón de
ón en eventos de explotación ilícita de
e de las autoridades competentes,
)s de acc¡ón en elterritorio nacional.

de la Policia Nacional en el territorio
ón llíc¡ta de minerales y conexos, se
ry operativo.

Minas y Energía en el marco del
te a la Policía Naciona¡ para la
se relacionan:

DE ELEMENTOS TECNÓLOGOS,
EN EL MARCO DEL CONVENIO

17

ELEMENTOS TE(

SECCIONAL OE INVESTIGACI(

NOLOGTCOS

r¡ cRrfúrNAL DtcAR (stJtN)

ELEfiiENfO CANT
IDAD UNIDAD OIREC :tor{ CIUDAO

FUI{CIONARIO
ASIGNADO

Cámara
compacie 201\¡P 1

uBrcS-srJrN-
DICAR

Calle 54
133 cas

No 4'l-
¡ DAS

Barranquilla
PT, YESIC YAIR
PEREZ DURAN

Cámara
compacla 20lvlP 1

uBrcS-stJrN-
DICAR

Calle 54
133 cas

{o 4'1-
r DAS Barranquilla

SI, FERNANDO
BETANCOURT

TRUJILLO
Cámara

cornpacta 20[¡P
1

UBICT-SIJIN-
DICAR

Calle 4
35C.

Coman
Policia

I No.
)2
lo de

Villavicencio PT, JOSE FABIAN
RICO MOLANO

Cámara
compacta 20MP

1
uBrc6-stJtN-

DICAR

Carrera
54-18 F

vI

;0 No.
icalía
piso 6

Medellin

SI. WILFER
ALEXANDER

SANCHEZ
BOTERO

Cámara
compacta 20MP 1

uBrc6-slJrN-
DICAR

Cra.43 i
Eslaci¿

Pol¡cía d

50-75
1de
Bello

Bello
PT, DAIRON
GONZALEZ
GIJTIERREZ

Cámara
compacta 20MP

1
uBlc5-stJtN-

DICAR

Coman
Pol¡(

l\Ietrop(
de Cú

de
a
itana
uta

Cúcuta
PT, PEDRO JOSE

LEAL SOTO
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ELEMENTOS TECNOLOGICOS

sEcctoNAL DE tNVESTTGACTÓN CRTiflNAL DrCAR(SrJrN)

ELEfIIENTO
CANT
IDAD

UNIDAO DIRECCION CIUDAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Cámara
compacta 20MP I uBtcS-srJtN-

DICAR

Oficina GOES
Calle I puerto

Boyacá
Puerto Boyacá

PT, CRISÍIAN
CAMILO

FERNANDEZ
Cámara

compacta 2olvlP 1
uBtc4-srJtN-

DICAR

Calle 10 No 6-
25 - 2' piso
barrio ceñtro

Cali
PT, GUSTAVO

ADOLFO ALZATE
ACEVEDO

CáÍ,ae
compacla 20lVP 1

UBICl-SIJIN-
DICAR

Carrera 28 No
'17-00 antiguo
edificio DAS

Bogotá D C.
IT, HENRY

PATIÑO SOCHE

Cámara
compacta 20MP 1

UBICl.SIJIN.
OICAR

Carrera 28 No.
17-00 ant¡guo
edficio DAS

Bogotá D.C.
PT YOVANY

SUAREZ
I\4ANJARRES

Cámara
compacta 20MP 1

uBtcl-srJrN-
DICAR

Carrera 28 No.
17-00 antiguo
edificio DAS

Bogolá D.C.
PT, IVAN CAI\,i]ILO

OLIVEROS
OLIVEROS

Cámara
compacta 20I\rP ,| UBICl-SIJIN-

DICAR

Av Boyacá No
1424-55
DICAR

Bogotá D.C.
PT, ELKIN

HERNANDEZ
RAt! REZ

Cámara
compacta 201\rP 1

JEFAT-SIJIN-
DICAR

cafrera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT, FERNANDO
MEDINA

MORALES
Cámañ

compacta 20lVP 1
J EFAT-S IJIN.

DICAR

carrera 45A No.
94-2'1 Edifrcio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, IVAN FERNEY
AI\,IORTEGUI

HERRERA
Cámara

compacta 20MP
1

JE FAT-S IJ IN.
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

Ca6eli
Bogotá D-C.

TE, PAOLA
ANDREA
ROMERO

MAHECHA
cámara

compacta 20MP 1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

caceli
Bogotá D.C

TE YAZ¡,TIN
EIUERITA

PORRAS GALVIS
Cámara

compacia 20MP 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

canera 454 No.
94-21 Edificio

Cacel¡
Bogotá D.C.

ST, IVAN DARIO
ALVAREZ PETRO

CámaG
compacta 20I\rP 'I GUCRI-SIJIN.

DICAR

carrefa 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, JHON
ALEXANDER

CASTILLO
IVARTINEZ

cáñate
compacta 201úP

1
GUCRI.SIJIN.

DICAR

cárrefa 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

TE JACKSON
EMILIO

IUOSQUERA
DOMINGUEZ

Cámara
compacta 201\rP 1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

cáíera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Cámara
compacta 20lVP 1

GRUIJ.SIJIN.
DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C

ST MAYERLIS
PESILLO

SALGUERO
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ELEMENTOS TE

SECCIONAL DE INVESTIGACII

iNoLoctcos
it cRtMtNAL DtcAR (StJtN)

ELEMENTO CANT
IDAD UNIDAD DIRE( ctoN CIUDAD FUNCIONARIO

ASIGNADO
Cámara

compacta 20MP 1
GRUIJ.SIJIN-

DICAR

caÍeta
94-21

l5A No.
:dific¡o
eli

Bogotá O.C.
TE, JOHANA

ARANGO DUQUE

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

'I UBICE.SIJIN-
DICAR

Calle 54

133 cál
No 41-
E DAS

Barranquilla
SI FERNANDO
BETANCOURT

TRUJILLO

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

'I UBIC6.SIJIN.
DICAR

Carrera
54-18 Í

50 No.
iscalía
!plso6 I\Iedellín

PT, LUIS
ALBERTO

CASTAÑEDA
tvloLtNA

Cámara de
acc¡ón para

casco. +
accesorios

'I UBIC6.SIJIN-
DICAR

Carrera
54-'18 F

50 No.
scalÍa
piso 6

I\redellín
PT, SAIVIUEL

TRILLOS
CUADROS

Cámara de
acción para

cásco. +
accesorios

1
LJBIC4-StJtN-

DICAR

Calle 1C

bárrio (

No. 6-
piso
enlro

Cali
SI, JUAN CARLOS

BONILLA
MORENO

Cámara de
acción para

casco +
'I UBICl-SIJIN-

DICAR

Carrera
17-00 a

edificic

¿8 No
rl¡guo
DAS

Bogotá D.C.
PT, RAI\,ION YAIR

CASTILLO
PACHECO

Cámara de
acción para

casco. +
accesorios

1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

caÍeta 4

94-21 E

Cac

;A NO,

iificio
,i

Bogotá D.C.
PT. MIGUEL

ANGEN SANTOS
LOZANO

Cámara de
ección para

casco. +
accesorios

1
GUCRI,SIJIN.

DICAR
94-21 E

Cac

iA No
lificio
,i

Bogotá D.C.

SI, LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Cámara de
acción para

casco. +
accesorios

1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

caÍela 4

94-21 E

iA No.
lificio
Ii

Bogotá D.C.
PT, ESTIVEN
CARDONA
SATAZAR

Cámara de
acción para

casco. +
accesonos

1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

caÍeta 4
94-21 E

Cacr

,A NO,

ificio
ti

Bogotá D.C.
PT DIEGO
ARMANDO

SAENZ FAJARDO

Cámara de
acción para

casco. +
accesoíos

2
GUCRI-SIJIN.

DICAR

caÍeta 4
94-21 E

Cacr

NO,

ifcio
i

Bogotá D.C.
IT, CARLOS

ALVARO RAYO
CARI\,,lONA

Cámara de
acción para

casco. +
accesorios

1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cafrera 4l
94-21 Et

Cac(

No.
ificio
i

Bogotá D.C.

SI, LUIS
ABELARDO

I\¡ORENO
CUBILLOS
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ELEMEI.ITOS TECNOLOGICOS

sEcctoNAL DE tNVESÍIGACIÓN CRIÍT NAL DICAR (SlJlN)

ELEMENTO
CANT
IDAD

UNIDAD otREcctoN CIUDAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Cáñata
fotogÉflca

profesional +
accesorios

'I GUCRI-SIJIN-
DICAR

cafiera 454 No.
94-2'1 Edif¡cio

Caceli
Bogotá D.C.

SI, EDWIN
ARTURO ROA

Cámara
folográfica

profesional+
accesofios

1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

carrera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogolá D.C.

SI, LUIS
ABELARDO

IVORENO
CUBILLOS

Cámara
fotográfica

profes¡onal +
accesoios

1
GUCRI.SIJIN.

DICAR

carera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

SI, JHONNY
RODOLFO ARIAS

RODRIGUEZ

Computadorde
Escritorio I uBlcT-stJtN-

DICAR

Calle 44 No.
35C-02

Comando de
Policía l\Ieta

Villavicencio

PT, ROBERT
ANTONIO

MONTENEGRO
GONZALEZ

Computador de
Escritorio

1
UBIC6.SIJIN-

DICAR

Carrera 50 No.
54-18 Fiscalia

Veracruz piso 6
v8

Medellín
IT JOHN JAII\4E

ESAPÑA LOPEZ

Computador de
Escritorio 1

uBtc5-stJtN-
DICAR

Oficina GOES
Calle 67 No 25-

01
Barrancabermeja

PT, HECTOR
JAVIER RUEDA

LEON
Computador de

Escritorio

1
uBrc3-srJlN-

DICAR

amé cas No
46-35

Comando
región de

Pol¡cía No.4

Pereka
PT. ESTIVEN
CARDONA
SALAZAR

Computador de
Escritorio I JEFAT-SIJIN.

DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D C.

PT, DALMIS
HERNANDO

SAENZARIZA
Computador de

Escritorio 1
JEFAT-SIJIN-

DICAR

carera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C

PT ESNEIDER
HERRERA PEREZ

Compulador de
Escritorio 1

JEFAT-SIJIN.
DICAR

canera 454 No.
94-21 EdÍicio

caceli
Bogotá D.C

IT, FERNANDO
I\,]EDINA

IVORALES
Computador de

Escritorio
1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

canera 454 No.
94-2'1 Edificio

Cacelt
Bogotá D.C.

TE, JACKSON
EMILIO

MOSQUERA
DOIVINGUEZ

Computador
Portátil 1

uBtcS-stJtN-
DICAR

Calle 54 No 41-
133 casa DAS

Barranquilla
PT, wlLSON

JOVANNIMEDINA
HERNANDEZ

Compulador
Portát¡l I uBrcS-srJrN-

DICAR
Calle 54 No 41-
133 casa DAS

Bafianquilla
PT I\4ANUEL

ALBERTO
BARRAGAN
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ELEi'ENTOS TE

SECCIONAL OE INVESTIGACI(

NOLOGTCOS

N CRlfrlli¡AL OICAR lSlJlN)

ELEMENTO
CANf
IDAD UNIOAD DIRE( ctoN CIUDAD FUNCIONARIO

ASIGNAOO
Computador

Portátil ,| UB¡C7-SIJIN.
DICAR

Calle,
35(

Coma
Policíi

4 No.
-o2

do de
Meta

Villavicencio

PT HIDBER
ANDRES
I\¡ORENO
LIZCANO

Computador
Portátil I uBtcT-stJtN-

DICAR

Calle,
3sc

Comar
Policí¿

4 No.
-o2

do de
Meta

PT, JOSE FABIAN
RICO MOLANO

Computador
Portátil

1
uBlc6-srJtN-

DICAR

Catrc.a
54-18 F

50 No
scalía
piso 6

fvledellín

PT, JEISON
ANDRES
GUZI\,14N

RODRIGUEZ
Computador

Portátil I UBIC6.SIJIN.
DICAR

Carrera
54-18 F

i0 No.
scalía
piso 6

IVedellín

PT LUIS
ALBERTO

CASTAÑEDA
MOLINA

Computador
Portátil 1

UBICS-SIJIN-
DICAR

Calle a

15-55
Cer

I No.
aÍio Bucaramanga

PT. WILDER
FABIAN

AGUILERA LEON
Computador

Porlátil
'I uBtc5-stJrN-

DICAR

Coman
Poli

lvlekop(
de Cú

io de
ia
llana Cúc!ta PT, PEDRO JOSE

LEAL SOTO

Computador
Portátil

1
UBIC5.SIJIN-

DICAR

Calle 3
'15-55 I

Cen

' No.
arfio Bucaramanga

PT, JEFFERSON
DAMIAN

FERREIRA
MARTINEZ

Computador
Portáiil 1

uBrc5-s¡JrN-
DICAR

Oficina l

Calle 8
Bova

ioEs
Puerto Boyacá

PT EDWN
ANDRES

BEJARANO
Computador

Portáiil 1
UBIC4-SIJIN-

DICAR

Calle 10

barrio c

{o. 6-
)iso
!ntro

Cali
SI, EDWIN

HERNANDEZ
LANCHEROS

Computador
Portátil 1

UBIC4-SIJIN-
DICAR

Calle 10

bario c

,lo. 6-
)iso
)ñtro

Cali
PT CARLOS

JULIAN RAIVIOS
GONZALEZ

Computador
Portátil

1
uBtc3-stJtN,

DICAR

américa
46-3

Coma
regió¡

Policía

i No.

tdo
de
,1o.5

Pereira

SI HECTOR
EDUARDO
CARDONA

RODRIGUIEZ

Computador
Portátil

1
uBtc3-stJrN-

DICAR

amérlcá
46-:

Coma
reg¡ór

Pol¡cía

ts
iNo
i
do
de
¡o3

Pereira SI, LEVIS YAIR
T,/IORENO MENA
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ELEfiIENTOS TECNOLOGICOS

sEccloNAL DE TNVESTTGACTÓr{ CRTTflNAL OrCAR (SlJlN}

ELEi'ENTO CANT
IDAD

UNIOAD otREcctoit CIUDAD
FUNCIONARIO

ASIGNAOO

Computador
Portátil 1

UBIC2-SIJIN-
DICAR

Estación de
Policía

Manquita
Mariquita

PT. DIEGO
HERNANDO

CRUZ PUENTES
Computador

Portátil 1
uBtc2-srJtN-

DICAR

Estación de
Policía

Mariqula
Mariquita

PT, OSCAR
DANIEL I\¡AGIN

BURBANO
Compulador

Portátil 1
UBIC,l-SIJIN-

DICAR

Carera 28 No
17-00 antiguo
edificio DAS

Bogotá D.C.
PT, RAIMON YAIR

CASTILLO
PACHECO

Computador
Portátil 1

UBICl-SIJIN-
DICAR

Carrera 28 No.
'17-00 antiguo
edificio DAS

Bogotá D C.
PT, YOVANY

SUAREZ
I\,iIANJARRES

Computador
Porlátil 1

GUCRI-SIJIN.
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C

TE YAZI,/]IN
EMERITA

PORRAS GALVIS
Computador

Portátil 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cafrera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C

Pf. l\illcUEL
ANGEL SANTOS

LOZANO
Computador

Porlátil 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

carera 454 No.
94-21 Edificio

Caceh
Bogotá D.C

ST. IVAN DARIO
ALVAREZ PETRO

Compulador
Portálil 'I GUCRI-SIJIN-

DICAR

cárfera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Computador
Porlálíl 'I GRUIJ-SIJIN.

DICAR

cáÍera 454 No.
U-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT CRISTIAN
IVAM TORRES

ANGARITA
Computador

Portátil I GRUIJ-SIJIN-
DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT, JOSE
RICARDO
GOtltEZ

OUINTERO
Computador

Po(álil I GRUIJ-SIJIN-
DICAR

ca.rera 45A No.
94-2'l Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, I\.i]ARLON
DAVID NAÑEZ

OUIÑONEZ
Computador

Po(álil
1

GRUIJ.SIJIN-
DICAR

carer¿l 45A No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D C.

PT, JUAN
GABRIEL

RENTERIA
RENfERIA

Computador
Porlálil 4 DICAR

Av. Boyacá No
142Á.-55
DICAR

Bogotá D.C
ACTUALIZACION

TELEI\¡ATICA
DICAR

Computador
WORK.STATION 1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

canera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

SI EDWIN
ARTURO ROA

Compulador
WORK-STATION

1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

canera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

SI LUIS
ABETARDO

l\,IORENO
CUBILLOS
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ELEMET,ITOS TE

SECCIONAL DE INVESTIGACII

NOLOGTCOS

r{ cRTMtNAL DTCAR (StJtN)

ELEMENTO CANT
IDAD UNIDAD DIRE( ctoN CIUDAD

FUNCIONARIO
ASIGNADO

Compulador
WORK-STATION 1

GUCRI-SIJIN.
DICAR

caÍela
s4-21

Ca

l5A No.
:dif¡cio
eli

Bogotá D.C.
PT FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Discos duros
externos de 3Tb 1

GUCRI-SIJ¡N-
DICAR

caÍela
94-21

Ca

5A No.
dificio
eli

Bogotá D.C.
SI, EDWIN

ARTURO ROA

Discos duros
externos de 3Tb

1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cafrerEl
94-21 I

Cat

5A No.
dificio
eli

Bogotá D.C.

sr. LUts
ABELARDO
tvloRENo
CUBILLOS

Discos duros
exlernos de 3Tb 1

GUCRI.SIJIN-
DICAR

caÍela
94-21 I

Ca,

5A No.
dificlo
eli

Bogolá D.C.
SI. JHONNY

RODOLFO ARIAS
RODRIGUEZ

Flash elerno
pa? cámaz
profesional

1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

catera,
94-21 I

Cat

5A No,
dificio
eli

Bogotá D.C.
SI EDWIN

ARTURO ROA

Flash externo
pa? cárnafa
profesional

'I GUCRI.SIJIN-
DICAR

cafrera,
94-21 f

Ca(

5A No.
dificio
eli

Bogotá D.C.

SI. LUIS
ABELARDO

I\¡ORENO
CUBILLOS

Flash externo
pa? cáñeÉ 1

GUCRI.SIJIN-
DICAR

caÍéñ '
94-21 f

Cat

5A No.
dificio
el¡

Bogotá D.C.
SI. JHONNY

RODOLFO ARIAS
RODRIGUEZ

lmptesora
I\ruliifuncional
Blanco/Negro 1

UBICS.SIJIN-
DICAR

Calle 54
'133 cas

No 41-
¡ DAS

Barránqualla

PT, CARLOS
EDUARDO
ESPAÑA

LANDAZURI
lmpresora

I\rullifuñc¡oñal
Blanco/Negro

'I uBtcT-stJrN-
DICAR

Calle 4
35C.

Coman
Po¡icía

I No.
02
io de

Villavicencio SI ARIEL AVILA
ALVAREZ

lmp¡esota
Mullifuñcional
Blanco/Negro 1

lJBtc6-srJrN-
DICAR

Carrera
g-'18 F

i0 No.
scalía
piso 6

Medellín

PT. HAROL
JAHANNY
oRozco
BEDOYA

lmpresora
Multifuncional
Blanco/Negro 1

UBIC5.SIJIN-
DICAR

Calle 3
15-551

Cen

7 No.
afÍo BucaÉñanga

SI, FABIO
ENRIQUE

CALDERON
CASTRO

lñpresora
Multifuncionel
Blanco/Negro

,| UBICl-SIJIN.
DICAR

Carrera
17-00 a
edificio

¿8 No.
ltiguo
DAS

Bogotá D C.
PT, YAIR

CASTILLO
PACHECO

lmpresora
pequeña

multfuncional de
recaroa contiñua

1
uBrc6-srJrN-

DICAR

Carrera
54-18 F

;0 No.
tcalía
piso 6

Medellín
IT. JOHN JAIME
ESPAÑA LOPEZ

lmptesora
pequeña

1
uBrc6-srJrN-

DICAR
Carrera
54-18 F

0 No
calía Medellin

PT CRISTIAN
CAI\¡ILO FRANCO

GONZALEZ
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ELEMENTOS f ECI'¡OLOGICOS

sEcctot.lal DE tNvEsTtGAcÉN oRIMINAL DlcaR (slJlN]

ELEMENfO CANT
IDAD

UNIOAD DIRECCION CIUOAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

multifuncionalde
recarga continua

vefacruz plso o
y9

lmpresora
pequeña

multifunc¡onalde
recárqa continua

1
uBtcS-srJlN-

DICAR

Oficina GOES
Calle 8 puerto

Boyacá
Puerto Boyacá

PT EDWN
ANDRES

BEJARANO
BECERRA

lmpresora
Pequeña

multifuncionalde
recarqa continua

1
UBIC4.SIJIN-

DICAR

Calle 10 No. 6-
25 - 2'piso
barrio centro

Cali
SI, EDWIN

HERNANDEZ
TANCHEROS

lmpresora
pequeña

multifuncionalde
recarga cont¡nua

1
UBIC4-SIJIN-

DICAR

Calle 10 No. 6-
25 - 2" piso
barrio centro

Cali
IT, JOSE ANGEL
GALVIS BADILLO

lmpresora
pequeña

multifuncional de
tecatoa continua

1
UBICl-SIJIN-

DICAR

Carrera 28 No.
17-00 antiguo
edific@ DAS

Bogotá D.C.
PT, YAIR

CASTILLO
PACHECO

lmprcsora
pequeña

multifuncionalde
recarqa continua

I SUBJE.SIJIN.
DICAR

carrera 454 No
94-21 Edificio

caceli
Bogotá D.C

CT, JULIO CESAR
RINCON CERON

lmpresoaa
pequeña

multifuncionalde
tecárqa contrnua

1
JEFAT-SIJIN.

DICAR

canera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT FERNANDO
I\4EDINA

I\4ORALES

lmpresota
pequeña

multifuncional de
recafoa continua

1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT, CARLOS
ALVARO RAYO

CARDONA

lmpresora
pequeña

multfuncionalde
recarqa continua

I GUCRI-SIJIN.
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

Pf. JAll\ilE PARM
LOPEZ

lñpresora
pequeña

multifuncionalde
1

GRUIJ-SIJIN.
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edúicio

Caceli
Bogotá D.C

PT, OSWALDO
ALFREDO DIAz

CASTRO

lmpresora
pequeña

multifuncionalde
recaroa continua

1
GRUIJ.SIJIN-

DICAR

carrefa 454 No,
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, CRISTIAN
IVAN TORRES

ANGARITA

Licencia/Soflware
Carlson survey

español
1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

c¿rera 454 No.
94-21 Edifcio

Caceli
Bogotá D.C.

PT FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Memoria 64 GB
1

uBtcS-stJtN,
DICAR

Calle 54 No 41-
'133 casa DAS

Barranquilla
SI, FERNANDO
BETANCOIJRT

TRUJILLO
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ELEI'ENTOS TE

SECCIONAL DE INVESTIGACII

rNoLoGtcos
N CRtTflNAL DTCAR (StJtN)

ELEMENTO
CANT
IDAD UiIIOAD OIRE( ctoN ctuDAo FUNCIONARIO

ASIGNADO
Memoria 64 GB

1
UBIC6-SIJIN-

DICAR

Carrer¿
54-18 I

50 No.
iscalia
r piso 6

Medellín
PT, SAI\,IUEL

TRILLOS
CUADROS

Memoriá 64 GB
1

JEFAT.SIJIN-
DICAR

caffera
94-21 I

Ca

'54 No
clificio
eli

Bogotá D.C.
IT, FERNANDO

MEDINA
tlloRALEs

I\Iemoria 64 GB
1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

caÍela
94-21 I

Cal

5A No,
dificio
eli

Bogotá D.C.
PT, IVIGUEL

ANGEN SANTOS
LOZANO

l\¡emoria 64 GB

'I GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrera ¡

94-21 f
Ca(

5A No.
dific¡o
eli

Bogolá D.C.

SI, LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

I\remoria 64 GB
'I GUCRI.SIJIN-

DICAR

caÍera '
94-21 f

Cá(

5A No.
dificio
el¡

Bogotá D.C.
PT ESTIVEN
CARDONA
SALAZAR

lremoria 64 GB
1

GUCRI-SIJIN.
DICAR

94-21 E

Ce(

5A No
l¡ficio
)li

Bogotá D.C.
PT, DIEGO

ALEJANDRO
SAENZ FAJARDO

Memoria 64 GB
'I GUCRI-SIJIN-

DICAR

caÍeta /
94-21 E

Ca.

5A No
I'ficio
,i

Bogotá D.C.
IT CARLOS

ALVARO RAYO
CARDONA

Memoria 64 GB

1
GUCRI-SIJIN.

DICAR
94-21 E

Cac

iA No.
lificio
,i

Bogotá D.C.

SI, LUIS
ALBELARDO

MORENO
CUBILLOS

Navegador GPS
1

uBrcS-srJrN-
DICAR

Calle 54
133 cas

{o 41-
L DAS

Barranquilla
PT, JADER

FABIAN RICO
I\¡ARQUEZ

Navegador GPS
1

uBlc8-stJtN-
DICAR

Calle 54
'133 cas

{o41-
DAS

Barrañquilla
SI, FERNANDO
BETANCOURT

TRUJILLO
Navegador GPS

1
UBICT-SIJIN-

DICAR

Calle 4,
35C-

Coman
Policía

NO,

)2
ode
r'leta

Villavicencio
PT, JOSE LUIS

SUAREZ
MARTINEZ

Navegador GPS

'I uBtcT-stJrN-
OICAR

Calle 4,

Coman(
PolicÍa

No.
)2
ode
r'leta

Villavicencio
PT, CRISTIAN

YECID HUERTAS
FLOREZ

Navegador GPS

1
UBIC6.SIJIN-

DICAR

carera {lo No.
g-18 Fr+calia

VeracruzPiso 6
Medellín

IT JOHN JAIME
ESAPÑA LOPEZ

Navegador GPS

1
UBIC6-SIJIN-

DICAR

Carrera 50 No.
54-'18 Fi¿cáliá

Veracruz liso 6
v 8l

Medellín

SI. WILFER
ALEXANDER

SANCHEZ
BOTERO
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ELEfiiENTOS TECNOLOGICOS

sEccroNAL DE TNVESTTGACIÓN CRTfTINAL D|CAR (SrJlN)

ELEMENTO
CANT
IDAD

UNIDAD DIRECCION CIUDAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Navegador GPS
1

UBIC5-SIJIN-
DICAR

Oficina GOES
Calle 67 No 25-

01
Barranc€bermeja

PT, YERZAID
ALFONSO
RAMIREZ

Navegador GPS
1

uBrcS-slJrN-
DICAR

Calle 37 No.
15-55 Bario

Centro
Bucaramanga

PT, WILDER
FABIAN

AGULERA LEON

Navegador GPS

'I uBtc5-srJrN-
DICAR

Comando de
Policía

lúetropolitana
de Cúcuta

Cúcuta
PT, PEDRO JOSE

LEAL SOTO

Navegador GPS
1

UBIC5.SIJIN-
DICAR

Oficina GOES
Calle I puerto

Bovacá
Puerto Boyacá

PT, CRISTIAN
CAMILO

FERNANDEZ
Navegador GPS

I UBIC4.SIJIN-
DICAR

Calle 10 No. 6'
25 - 2' piso
barrio cenlro

Cali
SI, EDWIN

HERNANDEZ
LANCHEROS

Navegador GPS
1

uBtc4-srJlN-
DICAR

Calle 10 No. 6-
25 - 2' piso
bario centro

Cali
IT. WILNER
MICOLTA
MURILLO

Navegador GPS
'I uBtc4-srJrN-

DICAR

Calle 10 No. 6-
25 - 2" piso

barr¡o centro
Cali

PT CARLOS
JULIAN RAMOS

GONZALEZ
Navegador GPS

I UBIC3-SIJIN-
DICAR

améficas No
46-35

Comando
región de

Policía No.3

Pereira

SI HECTOR
EDUARDO
CARDONA

RODRIGUEZ

Navegador GPS

1
uBrc3-slJlN-

DICAR

américas No.
46-35

Comando
región de

Policía No 3

Pereira
SI, LEVIS YAIR

I\,IORENO MENA

Navegador GPS
1

uBtc'1-stJtN-
DICAR

Av. Boyacá No
1424-55
DICAR

Bogotá O.C.
PT, ELKIN

HERNANDEZ
RAMIREZ

Navegador GPS
'I UBICl-SIJIN-

DICAR

Caffera 28 No.
'17-00 antiguo
edificio DAS

Bogotá D.C.
PT, IVAN CAI\¡ILO

OLIVEROS
OLIVERO

Navegador GPS
1

JEFAT-SIJIN-
DICAR

carera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT, FERNANDO
MEDINA

MORALES
Navegador GPS

1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

carera 454 No-
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

ST. IVAN DARIO
ALVAREZ PETRO

Navegador GPS

1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

carera 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

SI, LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS
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ELE IENTOS TE

SECCIONAL DE INVESTIGACI

¡NOLOGICOS

lN cRtiflNAL DTCAR (StJtN)

ELEi'ENÍO CANT
r0Ao UNIOAD DIREI rcroN CIUDAD

FUNCIONARIO
ASIGNADO

Navegador GPS
1

GUCRI-SIJIN.
DICAR

cafTerEl
94-21

Ca

l5A No.
:dificio
;eli

Bogotá D C.
TE. YAZI\illN

EIVERITA
PORRAS GALVIS

Návegador GPS

1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

cafrerEl
94-21

Ca

l5A No.
:dif¡cio
€li

Bogotá D.C.

PT, JHON
ALEXANDER

CASTILLO
I\.iIARTINEZ

Navegador GPS
1

GUCRI.SIJIN.
DICAR

carera
94-21 l

Ca

l5A No.
ldifcio
eli

Bogotá D.C.
PT, FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Navegador GPS

1
GRUIJ-SIJIN-

DICAR

caÍela I

94-21 Í
Ca(

5A No.
dific¡o
eli

Bogotá D.C.

PT JUAN
GABRIEL

RENTERIA
RENTERIA

Panlalla telón
black out con

trípode
1

uBlcs-srJrN-
DICAR

Calle 54 No 41-
A DAS

Barranquilla
SI FERNANDO
BEÍANCOURT

TRUJILLO
Pantalla telón
black oul 6on

trípode
'I uBtcT-stJrN-

DICAR

Calle 4
3sc

Coma¡
Policía

I No.
)2
io de
Mela

SI, ARIEL AVILA
ALVAREZ

Pantalla telón
black out con

kípode
'I LJBtc6-stJtN-

DICAR

Carrera 50 No
54-18 FLcelie

Veracru¿piso 6
VÚ

I\redellín

SI, WILFER
ALEXANDER

SANCHEZ
BOTERO

Pantalla lelón
black out con

trípode
'I UBIC4.SIJIN-

DICAR

Calle 10 No 6-
25 - 2'biso
barrio céntro

Cali
If, JOSE GALVIS

BADILLO

Pantalla telón
black out con

kípode I UBIC3-SIJIN-
DICAR

américa
46-3

Comar
región

Policía

ts
I No.

do
de
Jo.3

Pereira
SI, LEVIS YAIR

MORENO l\ilENA

Pantalla telón
black out con

trípode
1

uBrc'1-srJtN-
DICAR

Catre.a 2
17-00 a¡
edificio

3No
iguo
)AS

Bogotá D.C.
PT, YAIR

CASTILLO
PACHECO

Teleobjetivo 70 -
300 mm 1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

cafrera 4¡
94-21 E

Cac€

A No.
f¡cio
i

Bogotá D.C.
SI. EDWIN

ARTURO ROA

Teleobjetivo 70 -
300 mm

1
GUCRi-SIJIN-

DICAR

caÍea 4a
94-21 Ed

Cace

q No.
fic¡o
i

Bogolá D.C.

sr. LUrs
ABELARDO

IVORENO
CUBILLOS

Teleobjetivo 70 -
300 rñm 1

GUCRI-SIJIN.
DICAR

caÍeÉ 45
94-21 Ed

Cace

\ NO,

fic¡o Bogotá D.C.
SI, JHONNY

RODOLFO ARIAS
RODRIGUEZ
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ELEiiIENTOS TECNOLOGICOS

sEcctoNAL DE |NVEST|GAC|ÓN CRtMtNAL DTCAR (StJtN)

ELEMENTO
CANT
IOAD UNIDAD DIRECCIOt'l CIUDAD FUNCIONARIO

ASIGNADO

Teleobjetivo
macro 100 mm 1

GUCRI.SIJIN-
DICAR

carera 45A No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

SI EDWIN
ARTURO ROA

Teleobjetivo
macro 100 mm

1
GUCRI.SIJIN.

DICAR

caÍera 45A No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

st. LUts
ABELARDO

l\ilORENO
CUBILLOS

Teleobjetivo
macro 100 mm 1

GUCRI.SIJIN-
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

SI JHONNY
RODOLFO ARIAS

RODRIGUEZ
Videocámara

compacta 1
uBtcS-stJtN-

DICAR
Calle 54 No 4'1-
133 casa DAS Barranqu¡lla

PT. MANUEL
ALBERTO

BARRAGAN
Videocámara

compacüa 'I UBICS-SIJIN-
DICAR

Calle 54 No 41-
133 casa DAS Barranquilla

PT JADER
FABIAN RICO

l\iIARQUEZ
Videocémara

compacia I uBrc6-srJrN-
DICAR

Carrera 50 No.
54-18 Fiscalía

Veracruz piso 6
Y8

lvledellín
IT JOHN JAIIVE

ESPAÑA LOPEZ

Videoémara
compacta

1
uBtc6-stJtN-

DICAR

Carrera 50 No.
54-18 Fiscalía

Veracruz piso 6
y8

I\¡edellín

SI, WILFER
ALEXANDER

SANCHEZ
BOTERO

Videocámara
compacta I UBIC6-SIJIN-

DICAR

Cra. 43 #50-75
Estación de

Polic¡a de Bello
Bello

PT DAIRON
GONZALEZ
GUTIERREZ

Videocámare
corñpacia 'I uBtc5-srJtN-

DICAR

Oficina GOES
Calle I puerlo

Boyacá
Puerto Boyacá

PT, EDWIN
ANDRES

BEJARANO
BECERRA

Videoémara
compacta

1
UBIC4-SIJIN-

DICAR

Calle 10 No. 6-
25 - 2' piso
barflo cenlro

Cali

SC. HERIUES
ENRIOUE
CAPERA

BOCANEGRA
Videocámara

compacta

I uBrc3-srJrN-
DICAR

améri6as No
46-35

Comando
región de

Policía No.3

Pereira

SI HECTOR
EDUARDO
CARDONA

RODRIGUIEZ

Videocámara
compacta 1

uBtcl-srJtN-
OICAR

Carrera 28 No.
17-00 antiguo
ed¡ficio DAS

Bogotá D.C.
PT, RAMON YAIR

CASTILLO
PACHECO

Videocámara
compacia 1

uBtcl-stJtN-
DICAR

Carrera 28 No.
'17-00 antiguo
edificio DAS

Bogotá D C.
IT, HENRY

PAIÑO SOCHE

Videoémara
compactia I uBlcl-srJrN-

DICAR

Av. Boyacá No
1424-55
DICAR

Bogolá D.C.
SI, CRISTIAN

CAMILO ARIAS
SANCHEZ
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ELEMENTOS TE¡

SECCIONAL DE INVESTIGACf

:NOLOGTCOS

IN CRIMINAL DICAR (SIJIN)

ELEMENTO
CANT
IDAD

UNIDAD DIREI ictoN CIUDAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO
Videocémara

compacta 1
SUBJE-SIJIN-

DICAR

cafiera
94-21

C¿

45A No.
:dificio
:eli

Bogotá D C
CT, JULIO CESAR
RINCON CERON

Videocáñara
compacta 1

JEFAT-SIJIN-
DICAR

caieta
94-21

C¿

45A No.
:d¡ficio Bogotá D C.

IT, FERNANDO
MEDINA

MORALES
Videocámara

compacta 1
JEFAT-SIJIN-

DICAR

catrerc
94-21

45A No.
Edificio
celi

Bogotá D.C.
IT. JIMER JOSE

PINTO VELANDIA

Videocámara
compacta 'I JEFAT.SIJIN-

DICAR

carrefE
-21
Ci

454 No.
Edúicio
celi

Bogotá D.C.
PT, IVAN FERNEY

Al\,lORfEGUl
HERRERA

Videocámara
compacta 'I GRUIJ-SIJIN.

DICAR

aafieta
-21
c

454 No.
Edificio
celi

Bogotá D.C

PT CARLOS
ALBERTO

GUTIERREZ
ARIAS

V¡deoproyector
'I UBICS-SIJIN-

DICAR
Calle I
133 c

4 No 4'1-
SA DAS

Barranquilla
SI, FERNANDO
BETANCOURT

TRUJILLO
V¡deoproyector

1
UBICT-SIJIN-

DICAR

Calk

Com
Poli(

44 No.

mdo de
a lúela

Villavicencio SI. ARIEL AVILA
ALVAREZ

Videoproyector

1
uBtc6-stJrN-

DICAR

Care
54¡ t

a 50 No.
Fiscalía
uz piso 6
t8

I\redellín

SI, WILFER
ALEXANDER

SANCHEZ
BOTERO

Videop royector
1

UBIC4.SIJIN.
DICAR

Calle

baí

10 No. 6-
2' prso

) centro
Cali

IT. JOSE GALVIS
BADILLO

Videoproyector

1
uBtc3-stJtN-

DICAR

amé

Cc
fe!

Poli

/. Las
rcas No.
6-35
nendo
ión de
;ía No.3

Pereira
SI, LEVIS YAIR

IIIORENO MENA

Videoproyector
I uBtcl-srJtN-

DICAR

Carr
17-C

edil

ra 28 No.
) antiguo
cio DAS

Bogotá D.C.
PT YAIR

CASTILLO
PACHECO

ELEi'EI,ITC

SECCIONAL DE INVESTIGAl

S DOTACION

;toN cRtMtNAL DTCAR (StJtN)

ELEMENfO CANT
IDAD UNIDAD Dtf :cctoN CIUDAD

FUNCIONARIO
ASIGNADO

[4edidor láser 'I GUCRI-SIJIN-
DICAR

carr*á 45A No.
g4-ir Edficio

baceli
Bogotá D.C.

PT, JHON
ALEXANDER

CASTILLO
IVIARTINEZ
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ELEfTIENTOS DOTACION

sEcctoNAL DE |NVEST|GAC|ON CRtMtNAL DTCAR (StJtN)

ELEMENTO
CANT
IDAD

UNIDAD DIRECCION CIUDAD FUNCIONARIO
ASIGNADO

l\redidor láser 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogolá D.C.

PT, FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Navaja

I\rultiusos Eod
2

GUCRI-SIJIN.
DICAR

carera 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

st. LUts
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Navaja

Multiusos Eod
I GUCRI-SIJIN-

DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edifcio

Caceli
Bogotá D C

IT JOHAN
EDISSON

COLLANTES
QUINTERO

Navaja

I\¡lultiusos Eod
1

GUCRI.SIJIN-
DICAR

carera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT. CARLOS
ALVARO RAYO

CARDONA

Navaja multiusos
Eod

1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogolá D.C.

PT, IIIIGUEL
ANGEL SANTOS

LOSANO

Navaja

Multiusos Eod
I GUCRI-SIJIN.

DICAR

caraera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogolá D.C.

PT. DIEGO
ALEJANDRO

SAENZ FAJARDO

Probador de
continuidad 2

GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edific¡o

Caceli
Bogotá D.C.

st. LUts
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Probadorde
60ntinuidad

1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cárrera 454 No
94-21 Edif¡cio

Caceli
Bogotá D.C

IT, JOHAN
EDISSON

COLLANTES
OUINTERO

Probador de
cont¡nuidad

1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

cafreÉ 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D C

IT, CARLOS
ALVARO RAYO

CARDONA

Probador de
continuidad

1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carera 454 No
94-21 Edificio

Caceh
Bogotá D C

Pf, I\,,IIGUEL
ANGEL SANTOS

LOSANO

Probador de
continuidad

'I GUCRI-SIJIN.
DICAR

cafera 454 No.
94-21 Edificio

Cacek
Bogotá D.C.

PT, DIEGO
ALEJANDRO

SAENZ FAJARDO

Nevera portátil de
20litros 3

GUCRI-SIJIN.
DICAR

carrera 454 No.
94.2'1 Edific¡o

caceli
Bogotá D.C.

ST, DENNIS
l\,lAURlClO
ocAt Po

CHAGUENDO

Gafas anli-

Fragmentarias
2

GUCRI-SIJIN.
DICAR

carrera 45A No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

SI, LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Gafas anli-

Fragmentarias
1

GUCRI.SIJIN-
DICAR

carrera 454 No
94-21 Edrficio

Caceli
Bogotá D.C.

IT JOHAN
EDISSON

COLLANTES
QUINTERO
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ELEMENTOS

SECCIONAL DE INVESTIGACI

)oTACtON
rN cRtMtNAL OTCAR (StJtN)

ELEMENTO
CANT
IDAO

UNIOAO DIRE ictoN CIUDAO
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Gafas anti-

Fragmentarias
I GUCRI.SIJIN-

DICAR

caÍela
94-21

C¿

r5A No.
:difi6¡0
)eli

Bogotá D.C.
IT. CARLOS

ALVARO RAYO
CARDONA

Gafas ánti-

Fragmentarias
'I GUCRI.SIJIN,

DICAR

caÍeta
94-21

Cz

154 No.
:dificio
)eli

Bogotá D.C.
PT, I\4IGUEL

ANGEL SANTOS
LOSANO

Gafas anti-

Fragrñentarias
1

GUCRI.SIJIN-
DICAR

caÍera
94-21

Ce

l5A No.
:dificio
reli

Bogolá D.C.
PT, DIEGO

ALEJANDRO
SAENZ FAJARDO

Gafas de
protección visual
trasparentes coñ

cordón x10

10
GUCRI.SIJIN-

DICAR

c€rrera
94-21

Ca

l5A No.
:dificio
reli

Bogotá D C

ST, DENNIS
I\,TAURICIO
OCAMPO

CHAGUENDO

201 guañtes de
oitrilo caja x100

unid
201

GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrera
94-21

Ca

l5A No.
:dificio
reli

Bogotá D.C.

ST DENNIS
t\rAURtcto
OCAMPO

CHAGUENDO
Guanles

Medio Dedo
GUCRI-SIJIN.

DICAR

carrera
94-21

l5A No.
:dificio
Éli

Booolá D C

SI, LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Guanles

I\redio Dedo
3

GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrera
94-21

Ca

l5A No.
:dificio
eli

Bogotá D.C

IT, JOHAN
EDISSON

COLLANTES
OUINTERO

Guanles

I\redio Dedo
3

GUCRI-SIJIN.
DICAR

cerrcra
94-21

,5A NO.

daficio
eli

Bogotá D.C.
IT. CARLOS

ALVARO RAYO
CARDONA

Guanles

I\redio Dedo
2

GUCRI-SIJIN.
DICAR

carrefa
-21 I

Ca

5A No.
dificio
eli

Bogotá D C
PT, MIGUEL

ANGEL SANTOS
LOSANO

Guanles

I\redio Dedo
3

GUCRI.SIJIN-
DICAR

cafieG
94-21 I

Ca

,54 NO

dificio
eli

Bogotá D.C.
PT, DIEGO

ALEJANDRO
SAENZ FAJARDO

I\rorralde carga 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

caÍela
94-21 I

Ca

5A No
dificio
eli

Bogotá D.C.

TE, JACKSON
Et\flLto

IUOSQUERA
DOMINGUEZ

Morralde carga 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

carrera
94-21 I

Ca

5A No.
dificio
eli

Bogotá D.C.
TE YAZII/|IN

EIlIERITA
PORRAS GALVIS

Morral de carga 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

calfela
94-21 I

Ca

5A No.
dificio
eli

Bogotá D.C.

ST, DENNIS
MAURICIO
OCAI\,lPO

CHAGUENDO

Moral de carga 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR
94-21

Ca

5A No.
dificio
eli

Bogotá D.C.
ST, IVAN DARIO

ALVAREZ PETRO
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ELEITENTOS DOTACIOI,I

sEcctoNAL DE |NVEST|GAC|ON CRtMtNAL OTCAR (StJll{)

ELEMENTO
CANT
IOAD

UNIDAD DIRECCION CIUDAD FUNCIONARIO
ASIGNADO

l\¡oÍal de carga 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carrera 454 No.
-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT JOHAN
EDISSON

COLLANTES
OUINTERO

l\¡onal de c¿rga 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edific¡o

Ceceli
Bogotá D.C.

IT, CARLOS
ALVARO RAYO

CARDONA

lvlorral de carga 2
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cafiera 45A No.
94-21 Edific¡o

Caceli
Bogotá D.C.

SI, LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

l/loral de carga 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cárrera 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

sr. EowtN
ARTUTO ROA

Monal de cárga 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cafera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C

SI, LUIS
ABELARDO

MORENO
CUBILLOS

Monal de carga 'I GUCRI.SIJIN.
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

caceli
Bogotá D.C.

SI, JHONNY
RODOLFO ARIAS

RODRIGUEZ

Monal de carga 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cáÍera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Moral de cárga I GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT. MIGUEL
ANGEL SANTOS

LOSANO

Morral de caÍga I GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edifcio

caceli
Bogotá D.C

PT JHON
ALEXANDER

CASTILLO
I\4ARTINEZ

Morral de carga 'I GUCRI.SIJIN.
DICAR

caarer¿r 454 No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT DIEGO
ALEJANDRO

SAENZ FAJARDO

Morral de carga I GUCRI-SIJIN.
DICAR

carrer¿r 45A No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, YEINSON
GOI\¡EZ OLARTE

Rodilleras 'I GUCRI.SIJIN.
DICAR

carrera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

fE, JACKSON
El\,llLlO

ItiIOSOUERA
DOI\,llNGUEZ

Rodilleras I GUCRI-SIJIN.
DICAR

carrer¿r 45A No.
94-2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

TE YAZITTIN
EIVERITA

PORRAS GALVIS

Rodilleras 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

cerrer¿l 454 No.
94-2'1 Edificio

caceli
Bogotá D.C

ST, DENNIS
MAURICIO
ocAt\¡Po

CHAGUENDO
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ELEi'ENfOS
SECCIONAL OE INVESTIGACI

)oTACtON

N CRI,,INAL DICAR (SIJIN)

ELEIIENTO CANT
IDAD

UNIDAD DIREi ctoN CIUOAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Rodilleras 1
GUCRI,SIJIN.

DICAR

cafieB
94-21

Ca

l5A No.
:dificio
reli

Bogotá D.C.
ST IVAN DARIO

ALVAREZ PETRO

Rodilleras 1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

cárlera
94-21

Ca

t5A No.
:dificio
reli

Bogotá D.C

IT. JOHAN
EDISSON

COLLANTES
QUINTERO

Rodilleras 1
GUCRI.SIJIN.

DICAR

cafleta
94-21

C¿

t5A No.
:dificio
)eli

Bogotá D.C.
IT, CARLOS

ALVARO RAYO
CARDONA

Rodilleras 2
GUCRI.SIJIN-

DICAR

caÍela
94-21

C¿

{54 No.
ldific¡o
)eli

Bogotá D.C.

SI, LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Rodilleras 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

caflela
94-21

Ca

tsA No.
:dif¡cio
:eli

Bogotá D.C.
SI, EDWIN

ARTUTO ROA

Rodilleras 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

careta
94-21

C¿

454 No.
:dificio
:eli

Bogotá D C.

sr LUts
ABELARDO

MORENO
CUBILLOS

Rodilleras 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR
94-21

C¿

45A No.
:dificio
)eli

Aogotá D.C.
SI, JHONNY

RODOLFO ARIAS
RODRIGUEZ

Rodilleras 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carrera
94-21

C¿

454 No
:dificio
;eli

Bogotá D C
PT FERNEY
SANDOVAL
CIFUENTES

Rodilleras 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carreÍa
94-21

C¿

454 No.
:dificio
,eli

Bogotá D.C.
PT, MIGUEL

ANGEL SANTOS
LOSANO

Rodilleras 'I GUCRI.SIJIN-
DICAR

cárrera
94-21

454 No.
Edificio
cel¡

Bogotá D.C.

Pf, JHON
ALEXANDER

CASTILLO
MARTINEZ

Rodilleras 1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

cafrela
94-21

ca

45A No.
Edificio
celi

Bogotá D.C.
Pf, DIEGO

ALEJANDRO
SAENZ FAJARDO

Rodilleras 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carer¿
94-21

Ci

454 No.
Edificao
celi

Bogolá D.C.
PT YEINSON

GOI\,i\EZ OLARTE

Tapa oídos 2
GUCRI-SIJIN-

DICAR

caftel¿
94-21

Cr

454 No
Edifcio
celi

Bogotá D.C.

SI LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Tapa oídos 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

cafiet¿
94-21

Ci

45A No.
Edificio
Lceli

Bogotá D.C.

IT. JOHAN
EDISSON

COLLANfES
QUINTERO
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ELEMENTOS DOTACION

sEccroNAL DE TNVESTTGACION CRIMINAL D|CAR (SrJrN)

ELEMENTO
CANT
IDAO

Ut{IDAD DIRECCION ctuDAo FUNCIONARIO
ASIGNADO

Tapa oídos 1
GUCRI-SIJIN-

DICAR

canera 454 No.
94-21 Edificio

Cacel¡
Bogotá D.C.

IT CARLOS
ALVARO RAYO

CARDONA

Tapa oídos 'I GUCRI-SIJIN-
DICAR

cárrera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT. MIGUEL
ANGEL SANTOS

LOSANO

Tapa ofdos I GUCRI-SIJIN-
DICAR

cárrera 454 No.
94-21 Ediñcio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, DIEGO
ALEJANDRO

SAENZ FAJARDO

Climper 2
GUCRI.SIJIN-

DICAR

cafrera 454 No
94-21 Ed¡ficio

Caceli
Bogotá D.C

SI LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Climper 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

caffefa 454 No.
94-2'l Ed¡ficio

Cacel¡
Bogotá D.C.

IT, JOHAN
EDISSON

COLLANTES
QUINTERO

Cl¡mper 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

carfefa 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

IT, CARLOS
ALVARO RAYO

CARDONA

Climper I GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrera 454 No
94'2'1 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, MIGUEL
ANGEL SANTOS

LOSANO

Climper 1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

cafrera 454 No
94-21 Edificio

Ca6eli
Bogotá D C

PT, DIEGO
ALEJANDRO

SAENZ FAJARDO

Explosor 2
GUCRI-SIJIN-

DICAR

carera 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogolá D.C.

st. LUrs
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Explosor 1
GUCRI-SIJIN.

DICAR

careÉ 454 No.
94-21 Edificio

Caceli
Bogolá D.C.

IT, JOHAN
EDISSON

COLLANTES
QUINTERO

Explosor 1
GUCRI.SIJIN.

DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edifioo

Caceli
Bogotá D.C.

IT, CARLOS
ALVARO RAYO

CARDONA

Explosor 1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

carrera 454 No.
94-2'1 Edifcio

Caceli
Bogotá D.C.

PT MIGUEL
ANGEL SANTOS

LOSANO

Explosor 1
GUCRI.SIJIN-

DICAR

cáfera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C.

PT, DIEGO
ALEJANDRO

SAENZ FAJARDO

Porta
detonadores no

eléchicos
2

GUCRI.SIJIN-
DICAR

carrera 454 No
94-21 Edificio

Caceli
Bogotá D.C

SI. LUIS
HERNANDO

INFANTE
CARDENAS

Porta
detonadores no

eléctricos
1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

caffera 454 No.
94-21 Edilicio

Caceli
Bogotá D.C.

IT, JOHAN
EDISSON
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ELE IENTOS

SECCIOI{AL DE INVESTIGACI

,oTACtON

N CR|M|NAL DTCAR (StJtN)

ELEMENTO
cAt,lf
IDAD

UI{IDAD OIRE( ctoN CIUDAD
FUt'¡CIONARIO

ASIGNADO
COLLANTES
OUINfERO

Porte
detoñadores no

eléctricos
1

GUCRI-SIJIN.
DICAR

caÍela
94-21

Ca

5A No.
difcio
eli

Bogotá D.C.
IT, CARLOS

ALVARO RAYO
CARDONA

Porta
delonadores no

eléctricos
1

GUCRI-SIJIN.
DICAR

cafrerEl
94-21

Ca

5A No.
dilcio
eli

Bogotá D C
PT I\.¡IGUEL

ANGEL SANTOS
LOSANO

Porta
delonadores no

eléctricos
1

GUCRI-SIJIN-
DICAR

carrerEl
94-21

Ca

5A No.
dificio
eli

Bogolá D.C.
PT DIEGO

ALEJANDRO
SAENZ FAJARDO

Frasco lavador
de plástico

'15 GUCRI-SIJIN-
DICAR

Calle
428

Labor
IDE

2No
44
¡tor¡o

Bogolá D.C.

ST, DENNIS
I\.TAURICIO
ocAl\rPo

CHAGUENDO

Frasco plástico
con lapa de

capacidad de 60
ml

122
GUCRI.SIJIN-

DICAR

Calle '

428
Labor

IDE

2 No.
44
¡torio

Bogotá D.C.

ST, DENNIS
tltAuRtcto
OCA|\rlPO

CHAGUENDO

Frascos plásticos
de 1000 mlcon

tapóñ para
metales

63 GUCRI.SIJIN-
DICAR

Calle '

428
Labor

IDE

2No
44
¡torio

Bogotá D.C.

ST, DENNIS
t\rAURlcto
OCAMPO

CHAGUENDO

Pilas de
refrigeración

20
GUCRI.SIJIN.

DICAR

Cálle '

428
Labor

IDE

2 No.
44
rlorio Bogotá D.C.

ST DENNIS
l\ilAuRlClO
OCAMPO

CHAGUENDO

ELEMENTOS

SECCIONAL DE INVESTIGACI(

¡utMtcos
N CRTiflNAL DrCAR (SrJrN)

ELEMEt,¡TO
CANT
IDAD UNIDAD otREcct )N CIUDAD FUNCIONARIO

ASIGNADO

Acido clorhídrico
30%

GUCRI-
SIJIN-
DICAR

Calle 12
4284,

Laboratc
IDEAI¡

lo.

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

l\¡AURICIO OCAI\.,IPO
CHAGUENDO

Ácido nítrrco
6svo

3
GUCRI-
SIJIN-
DICAR

Calle 121
4284¿

Laborato
IDEAIV

lo.

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

l\ilAuRlClO OCAI\,PO
CHAGUENDO

Peróxido de
h¡drógeno 30%

3
GUCRI.
stJtN-
DICAR

Calle 121
4284¿

Laboralo
IDEAIV

lo

o
Bogotá D.C.

ST, DENNIS
t\rAURrcro ocAr\,rPo

CHAGUENDO

Cobre patrón icp
referible a smr

de nits cu
1

GUCRI.
SIJIN-
DICAR

Calle 12 I

4284¿
lo. Bogolá D.C.

ST DENNIS
ITTAURtCtO OCA|\¡PO

CHAGUENDO



ELEMENTOS QUIMICOS

sEcctoNAL DE TNVESTTGACTON CRTMTNAL D|CAR (SlJrN)

ELEMENTO
CANT
IDAD

UNIDAO DtRECCTOT.¡ CIUDAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Laboraloío
IDEAIV

Hierro pakón icp
trazable a smr de

nist fe
1

GUCRI-
SIJIN.
DICAR

Calle 12 No.
42844

Laboratorio
IDEAM

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

MAURICIO OCAI\,IPO
CHAGUENDO

Cadmio patón
icp trazable a

smr de n¡st, cd
1

GUCRI-
srJtN-
DICAR

Calle'12 No
42844

Laboratorio
IDEAM

Bogotá D C.
ST, DENNIS

l\¡AURICIO OCAI\,i]PO
CHAGUENDO

Cromo patrón icp
lrazable a smr de

nist, cr
I

GUCRI-
SIJIN-
DICAR

Calle 12 No.
42844

Laboratorio
IDEAI\4

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

IVAURICIO OCAMPO
CHAGUENDO

Niquelpakón icp
trazable a smr de

n§t ni
1

GUCRI.
srJrN-
DICAR

Calle'12 No.
42844

Laboratorio
IDEAM

Bogotá D C
ST DENNIS

MAURICIO OCAMPO
CHAGUENDO

Plomo pakón icp
trazable a smr de

ñist pb
I

GUCRI-
stJtN-
DICAR

Calle 12 No.
42844

Laboratorio
IDEAI\¡

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

[rAURrCrO OCAI\,,íPO
CHAGUENDO

IVercurio pahóñ
¡cp trazable a
smr de nist hg

1

GUCRI-
SIJIN-
DICAR

Calle 12 No.
42844

Laboratorio
IDEA¡,/l

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

tvrAURrcro ocAMPo
CHAGUENDO

Cinc palrón icp
trazable a smr de

nlst zn
1

GUCRI-
SIJIN.
DICAR

Calle 12 No.
42844

Laboratorio
IDEAM

Bogotá D.C.
Sf DENNIS

MAURICIO OCAMPO
CHAGUENDO

TRASFERPIPET
A DE VOL

VARIABLE lOO-
1000 pl,

'I
GUCRI.
SIJIN-
DICAR

Calle 12 No
42844

Laborato o
IDEAM

Bogotá D C.
ST, DENNIS

MAURICIO OCAI/IPO
CHAGUENDO

Papel de fillros
cualitativo s&s

595
I

GUCRI.
stJrN-
DICAR

Calle 12 No.
42844

Laboratorio
IDEAI\¡

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

t\,¡AURtCtO OCATVPO
CHAGUENDO

PUNTAS PARA
IMICROPIPETAS
DE 100 A 1000

pl

2
GUCRI.
stJtN-
DICAR

Calle 12 No.
42844

Laboratorio
IDEAI\4

Bogotá D.C.
ST, DENNIS

l\,lAURlClO OCAMPO
CHAGUENDO

Gas argón grado
ap 4.8. Ap

99,995% uso
plasma

GUCRI-
stJtN-
DICAR

Calle'12 No.
42844

Laboratorio
IDEAM

Bogotá D C.
ST. DENNIS

MAURICIO OCAIUPO
CHAGUENDO

Celdas de
cuarzo pala

GUCRI-
srJrN-
DICAR

Calle'12 No.
42844 Bogotá D C.

ST, DENNIS
rlrAURtcto ocAtvPo

CHAGUENDO
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ELE"ENTOS

SECCIONAL DE INVESÍ IGACI(

)urMrcos
N CRT NAL DTCAR (StJtN)

ELEMENTO CANT
IDAD UNIDAD DIRECC ]N CIUDAD FUNCIONARIO

ASIGNAOO
muestras
liquidas

Laborat(
IDEAI\

'io

Bobina
amalgamadora 1

GUCRI.
stJtN-
DICAR

Calle 12
4284,

Laborat(
IDEAI\

,to.

'io Bogolá D.C.
ST. DENNIS

l\ilAuRlClO OCAI\,IPO
CHAGUENDO

Trampa de
mercurio pafa

dma-80
I

GUCRT-
srJrN-
DICAR

Calle 12
4284'

Laborak
IDEAI\

,lo.

'io Bogotá D C.
ST. DENNIS

MAURICIO OCAMPO
CHAGUENDO

Ceramaic simple
boat carrier I

GUCRI-
stJtN-
DICAR

Calle 12
4284'

Laborak
IDEAI

lo

'io Bogotá D.C.
ST DENNIS

MAURICIO OCAI\4PO
CHAGUENDO

Catalizador
completo en fubo

de cuaeo
1

GUCRI-
SIJIN.
DICAR

Calle 12
4284,

Laborak
IDEAI

Jo.

'io Bogotá D.C.
ST, DENNIS

I\,IAURICIO OCA¡,/lPO
CHAGUENDO

Amalgañador
completo con

dos conex¡ones
I

GUCRI-
SIJIN-
DICAR

Cal¡e 12
4284,

Laboral(
IDEAI\

,to.

'io Bogotá D.C.
ST, DENNIS

T'AURICIO OCAIUPO
CHAGUENDO

ELEi'ENTOS TECNOLO ¡tcos Y ooTActoN
SECCIONAL DE INTELIGENCI/ POL|C|AL OTCAR (StPOL)

ELE IENTO
CANf
IOAD UNIOAD DIRECC )N CIUDAD

FUNCIONARIO
ASIGNADO

Cáñara
compacta 201\¡lP

I SIPOL
DICAR

Av. Boyi
142 A!

cá
5

BOGOTA
PT PABLO

ALEMNDER PEREZ
PARADA

Cámara
compacta 20MP

1
SIPOL
DICAR

Av Boyi
142 Al

ca BOGOTA
PT, YEISSON

OSWALDO ROIUERO
GUTIERREz

CáñaG
compacta 20MP 1

SIPOL
DICAR 142 A!

:a
BOGOTA

PT. JOHANNY
SÁNCHEZ

Cámara
compacta 20MP 1

SIPOL
DICAR

CALLE 2(
31 BARI
SAN DIE

29-
to MEDELLIN

PT, JULÁN
ALEXANDER BONILLA

CASTELLANOS

Cámara
compacla 201\IP

1
SIPOL
DICAR

COMAN
DE POLI

)o
)fA

TUIT/IACO
PT, EDILSON

ANTONIO CARO
PACHÓN

Cámara
compacta 20lvlP

'I SIPOL
DICAR

C@241
Patale
Barrio
Parna!

BARRANCA
BERI\,1EJA

PT, GERIVAN
ALBERTO CARVAJAL

I\4ARTINEZ
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ELEMENTOS TECNOLOGICOS Y DOTACION

SECCIONAL DE INTELIGENCIA POLICIAL DICAR (SIPOL)

ELEMENTO
CANT
IOAD

UNIDAO DIRECCIóN CIUOAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

CáñaÉ
compacta 20I\rP

1
SIPOL
DICAR

CRA 18 No
57-102

Conjunto H
CALI

SI JIMENEZALVARO
CAICEDO

Cámara
compacta 20lvP

1
SIPOL
DICAR

Cra 24 Au
Paralela
Bario El
Parnaso

BARRANCA
BERI!{EJA

PT, JAIRO GUILLEN
YAGÜE

CámaG
compacta 20MP

I SIPOL
DICAR

CÉ24 Av.
Paralela
Barrio El
Parnaso

BARRANCA
BERI\¡EJA

PT CRISTIAN DAVID
HOLGUíN GONáLEZ

Cámara
compacta 201\rP

1
SIPOL
DICAR

Av. Boyacá
142 A.55

BOGOTA
PT. DEISY ¡,IAYERLY

PÉREZZIPA

Videocámara
compacta

1
SIPOL
DICAR

CRA, 1B NO,

57-102
Coniunto H

CALI
SI, JIMÉNEZÁLVARO

CAICEDO

Videocámara
compacla

1
SIPOL
DICAR

Av- Boyacá
142 455 BOGOTA

PT YEISSON
OSWALDO ROMERO

GUTIÉRREZ

Videocámara
compacta

1
SIPOL
DICAR

Av. Boyacá
142 A.55

BOGOTA
PT, JOHANNY
SAÑCHEZ (TE,

BARROS)

Vdeocámara
compacta

'I SIPOL
DICAR

COMANDO
DE POLICIA

TUI\,/IACO
PT, EDILSON CARO

PACHÓN

Videocámara
compacta

I SIPOL
DICAR

Cñ24 Av
Paralela
Ba.rio El
Pamaso

BARRANCA
BERMEJA

PT GERMAN
ALBERTO CARVAJAL

I\,IARTfNEZ

Videocámara
compacia 1

SIPOL
DICAR

Ce24 Av
Paralela
Baffio El
Parnaso

BARRANCA
BERIlIEJA

PT JAIRO GUILLEN
YAGÜE

Videocámara
compacla

1
SIPOL
DICAR

CÉ24 Av.
Paralela
Bario El
Parnaso

BARRANCA
BERIVIEJA

PT CRISTIAN DAVID
HOLGUíN GONáLEZ

Videocámara
compacta

1
SIPOL
DICAR

Calle 3 -67
Conjunto

residencial
Quintas de

I\rorelia casa
105

VILLAVICENCI
o

TE, DIDIER PEREZ
SpAVEDRA

compacla
1

SIPOL
DICAR

Cra 24 Av
Paralela
Barrio El
Parnaso

BARRANCA
BER|\ilEJA

ST. AM I,TARIA
HERNÁNDEZ

GIRALDO

Videoémara
compacta

1
SIPOL
DICAR

COI\,i]ANDO
POLICIA

TUIUACO
TE, ANTHONY

JARABA PACHECO
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ELEMENTOS TECNOLC 3tcos Y DoTActoN
SECCIONAL DE INTELIGENCI PO -rcrAL DtcaR (stPoL)

ELEMENfO CANT
IOAD

UiIIDAD otREcc ÓN CIUDAD FUNCIONARIO
ASIGNADO

Videocámara
compacta 1

SIPOL
DICAR

Av Boy
142 Al

LCá
BOGOTA

PT, JENNIFER
cÉsPEDEs [,IÉNDEz

Videocámara
corñpacla

'I SIPOL
DICAR '142 Al

LCá

5
BOGOTÁ PT, DUVÁN PARRA

ORTIZ
Videocámara

compacta 1
SIPOL
DICAR

Av. Boy
142 Al

cá
5

BOGOTÁ PT, DUVÁN FELIPE
QUIROGA GÓMEZ

compacta
'I SIPOL

DICAR
Av. Boy

142 At
cá
5

CUCUTA PT, JULIAN DAVID
TRUJILLO OCA[¿1PO

Videocámara
compacta

,| SIPOL
DICAR

Av. Boy
142 Al 5

BOGOTA
PT, CRISTIAN
ALEJANDRO

oRozco DiAz

Videocámara
compacta

1
SIPOL
DICAR 142 At

.á
5

BOGOTÁ
PT, PABLO

ALEXANDER PÉREZ
PARADA

Videocámara
compacta 1

SIPOL
DICAR

COIUAN
POLIC

)o
TUI\,IACO

PT, OSCAR
EDUARDO RIVERA

GIL

Videocámara
compacta 1

SIPOL
DICAR

Av.69l
Barrio S

[ra.tÍ

11

an CÚCUTA
PT, HENRY GABRIEL

MANTILLA

Cámara de

casco. +
acceso os

'I SIPOL
DICAR

Av.69l
Barrio §

[¡artir

'11

¡n CUCUTA
PT. HERNÁN

I\iIAURICIO MAZUERA
RODRIGUEz

Cámara de
acción para

accesofios

1
SIPOL
DICAR

Calle 3
Conju n

res¡den(
Quintas

Morelia c

105

67
lo
ial
de
asa

VILLAVICENCI
o

TE, DIDIER PEREZ
SAAVEDRA

Cámara de
acc¡ón para

casco. +
accesorios

1
SIPOL
DICAR

CÉ24,
Parale
Barrio
Paanal

7

:t
o

BARRANCA
BERIUEJA

PT, GERIMAN
ALBERTO CARVAJAL

IV]ARTiNEZ

Cámara de
acción para

casco +

accesorios

1
SIPOL
DICAR

Cta 24 ,

Parale
Barrio
Parnar

BARRANCA
BERMEJA

PT CRISTIAN DAVID
HOLGUIN GONZÁ LEZ

Cámare de
accióñ Para

casco. + 1
SIPOL
DICAR

CÉ24,
Parale
Barrio
Parnar

,
:t

BARRANCA
BERMEJA

PT, JAIRO GUILLEN
YAGÜE

Cámara de
acción para

accesorios

I SIPOL
DICAR

CG24,
PaÍale
Bario
Pama!

BARRANCA
BERI\.,IEJABER

I\.TEJA

ST, ANA MARIA
HERNÁNDEZ

GIRALDO
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ELEMENTOS fECNOLOGICOS Y DOTACION

sEcctoNAL DE |NTEL|GENC|A POL|C|AL OTCAR (SlPOL)

ELEMENfO CANT
IDAD UNIDAO DIRECCIÓN CIUDAD

FUNCIONARIO
ASIGNADO

Cámara de
acción para

casco. +
accesorios

1
SIPOL
DICAR

CALLE 29 29-
31 BARRIO
SAN DIEGO

I\4EDELLIN
PT DUVAN PARRA

ORTIZ

Cámara de
acción pafa

casco. +
acceso os

I SIPOL
DICAR

COIVANDO
POLICIA

TUI\,IACO
PT. EDILSON CARO

PACHÓN

Cámara de
acción pará

casco +
accesorios

1
SIPOL
DICAR

COMANDO
POLICIA

TUMACO
TE. JARABA
PACHECO

Cámara de
ección para

casco. +
accesorios

1
SIPOL
DICAR

Av.69N'11
Barrio San

l\Iartin
CÚCUTA

PT, JULIAN DAVID
TRUJILLO OCAMPO

Cámara de
acción para

casco. +
accesonos

1
SIPOL
DICAR

Av69N1'1
Barrio San

Martin
CÚCUTA

PT, HENRY GABRIEL
MANTILLA

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

1
SIPOL
DICAR

Av Boyacá
142 A.55

BOGOTA
PT, JOHANNY

sÁNcHEZ (TE.
BARROS)

Cámara de
acción para

casco. +
acceso os

1
SIPOL
DICAR

CALLE 29 29-
31 BARRIO
SAN DIEGO

I\4EDELLIN
PT, JULIAN

ALEXANDER BONILLA
CASTELLANOS

Cámara de
acción parEr

casco. +
accesoños

'I SIPOL
DICAR

COMANDO
POLICIA

TUt\rACO
PT CRISfIAN CAIVILO

LATORRE CADENA

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

'I SIPOL
DICAR

Av. Boyacá
142 p.55

CUNDINAMAR
CA

PT JHON
ALEJANDRO TÉLLEZ

IMELO

Cámara de
acción para

casco. +
accesorios

I SIPOL
DICAR

CALLE 29 29-
31 BARRIO
SAN DIEGO

I\IEDELLIN
TE, JUAN SEBASTIÁN

ARIAS OSPINA

Cámara de
acción para

casco. +
acce60r¡os

1
SIPOL
DICAR

Av. Boyacá
142 455 BOGOTÁ

PT, DUVAN FELIPE
OUIROGA GÓI.TEZ
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ELEi'EI,ITOS TECNOL( Stcos Y DoTActo[
SECCIONAL DE INTELIGENCI \ POLICIAL DTCAR (SIPOL)

ELEi/IENTO CANT
IDAO UI{IDAD DIRECC ÓN CIUDAD

FUNCIONARIO
ASIGNADO

Cáñara de
acción para

accesoíos

1
SIPOL
OICAR

COIVAN
POLIC

)o
TUMACO

PT, OSCAR
EDUARDO RIVERA

GIL

Cámara de
acción para

casco. +
accesorios

1
SIPOL
DICAR

Av Boyi
142 A!

cá
5

BOGOTA
PT, YEISSON

OSWALDO ROMERO
GUIÉRREZ

Cámara de
acción para

casco. +
accesorios

'I SIPOL
DICAR

Av. Boyr
142 Al

cá
5

BOGOTÁ PT, PÉREz PAMDA
PABLO ALExANDER

Cámara
profesional de

video 4k
'I SIPOL

DICAR
Av. Boyi

142 Aa
cá
5

BOGOTÁ PT, PÉREZ PAMDA
PABLO ALEXANDER

Cámara
profesional de

video 4k
1

SIPOL
DICAR

CALLE 2!
3,1 BART
SAN DIE

29-
to
;o

IVEDELLIN
TE JUAN SEBASTIÁN

ARIAS OSPINA

Pantala telón
black out con

trípode
1

SIPOL
DICAR

Av. Boy¿
142 A5

)a BOGOTÁ PT, JOHANNY
SÁNCHEz ocAT,Po

Video proyector 2
SIPOL
DICAR 142 A5

BOGOTA
PT JOHANNY

SÁNCHEZ OCAITiiPO

Computador de
Escritor o DELL 1

SIPOL
DICAR

Av. Boy¿
142 As

)a
BOGOTA Cf, DAYANA SUAREZ

Computador de
Escritorio DELL 1

SIPOL
DICAR

Av. Boy¿
142 A5

)a
BOGOTA SI. SERGIO VANEGAS

TOLOZA

Compulador de
Escritorio DELL

1
SIPOL
DICAR

Av. Boya
142 A5

ia
BOGOTA PT, DEISY MAYERLY

PEREZ

Computador de
Eso¡itorio DELL

'I SIPOL
DICAR

Av Boya
142 A5

:a
BOGOTA

PT DAYANA
CONTRERAS GALLO

Computadorde
Escrilorio DELL

1
SIPOL
DICAR 142 A5 BOGOTA PT. CARLOS

ROI\,1ERO GAMBOA

Computador de
Escritorio DELL I SIPOL

DICAR
Av. Boyá

142 A51

a
BOGOTÁ

PT YEISON
OSWALDO ROIUERO

GUTIÉRREZ

Computador de
Escritor¡o DELL 1

SIPOL
DICAR 142 A5l

á BOGOTÁ
CT. EDWIN

ALEXANDER LÓPEZ
PULIDO
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ELEMENTOS fECNOLOGICOS Y DOTACION

sEccroNAL DE |NTELTGENCTA POLTCTAL OICAR (Sl POL)

ELEi'IENTO
CANT
IDAD

Ut{IDAO DIRECCIÓN CIUDAD
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Computador
Portát¡IDELL

1
SIPOL
DICAR

Calle 3 - 67
Conjunto

residencial
Qu¡ntas de

Morelia casa
105

VILLAVICENCI
o

TE, DIDIER I\4AURICIO
PEREZ SAAVEDRA

Computador
Portátil DELL

1
SIPOL
DICAR

Av. Boyacá
142 A.55

BOGOTA Pf, DUVAN QUIROGA

Computador
PodáIiIDELL

'I SIPOL
DICAR

CALLE 29 29-
31 BARRIO
SAN DIEGO

¡,EDELLIN
TE, SEBASTÁN

ARIAS

Computador
PorlátilDELL I SIPOL

DICAR
Av. Boyacá

142 455 BOGOTA
Cf, EDWIN LÓPEZ

PULIDO

Computador
PortálilDELL 1

SIPOL
DICAR

CO[/lANDO
DE POLICíA

TUMACO
TE, ANTHONY

JARABA PACHECO

Computador
PortátilDELL I SIPOL

DICAR
Av Boyacá

142 455 BOGOTA
PT, PABLO

ALEXANDER PÉREZ

Computador
PortátilDELL 1

SIPOL
DICAR

CUNDINAMAR
CA

SI JOHAN
SEBASTIÁN LOAIZA

Discos duros
externos de 3Tb

1
SIPOL
DICAR

Av. Boyacá
142 Ass BOGOTA

PT, JOHANNY
SÁNCHEZ OCAIVlPO

lmpresora
pequeña

mullifuncional de
recarga continua

'I SIPOL
DICAR

4v.69N11
Barrio San

Marlin
cr.lcuTA PT JULÁN DAVID

TRUJILLO OCAIVIPO

lmpresora
pequeña

multifuncionalde
recarga continua

'I SIPOL
DICAR

COMANDO
POLICIA

TUMACO
TE, ANTONY JAMBA

PACHECO

lmpresora
pequeña

multifuncionalde
recarga continua

1
SIPOL
DICAR

CALLE 29 29-
3,1 BARRIO
SAN DIEGO

IUEDELLIN
PT DUVAN PARM

ORTIZ

lmpresora
pequeña

multifuncionalde
aecarga continua

I SIPOL
DICAR

Av- Boyacá
142 455 BOGOTA

PT, ANDRÉS FELIPE
JII\4ENEZ

lmpresora
pequeña

multifuncrcnalde
recarqa continua

,| SIPOL
DICAR

CÉ24 Av.
Paralela
Bario El
Parnaso

BARRANCA
BERMEJA

PT JAIRO GUILLEN
YAGUE
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ELEMENTOS TECNOLC itcos Y oofAcroN
SECCIONAL DE INTELIGENCI I POL|C|AL DTCAR (S|POL)

ELE IET{TO
CAt,IT
IDAD

UNIDAD DIRECC óN CIUDAD FUNCIONARIO
ASIGNADO

lmpresora
pequeña

multfuncionalde
tecarga continua

1
SIJIN

DICAR
Av. Boy

142 Al 5
BOGOTA SI, CRISTIAN CAMILO

ARIAS SANCHEZ

Sistema Aéreo
Remotamenle

Tripulado- DRON
SIART

1
SIPOL
DICAR 142 Aa

ca BOGOTA
PT, OSCAR

EDUARDO RIVERA
GIL

Localizador GPS
Garm¡n

1
SIPOL
DICAR

CALLE 2(
31 BARÍ
SAN DIE

29-
lo MEDELLIN

TE, JUAN SEBASTIÁN
ARIAS OSPINA

Localizador GPS
Garmin

1
SIPOL
DICAR

CRA. ,18

57-10,
Coniuntr

{o

H

CALI
PT ROBERT ALEXIS

DIp¿

Localizador GPS
Garmin

,| SIPOL
DICAR

COMAN
POLIC

)o
TUMACO

PT, JOHN
ALEJANDRO TELLEZ

I\¡ELO
Localizador GPS

Garmin
I SIPOL

DICAR
Av. Boy¿

142 A5
2a
t BOGOTA

PT, JENNIFER
CESPEDES [ilÉNDEZ

Local¡zador GPS
Garmin

1
SIPOL
DICAR

CRA.fB
57-10"

Coniuñk

{o

H
CALI

SI, JIMENEZALVARO
CAICEDO

Locallzador GPS
Garmin 1

SIPOL
DICAR

Av. Boy¿
142 A5

BOGOTA
PT, PEREZ PAMDA
PABLO ALEXANDER

Morral de carga 1
SIPOL
DICAR

Av. Boy¿
142 A5

BOGOTÁ cf. cARLos
ALBERTO DELGADO

Monal de carga 1
SIPOL
DICAR

Av. Boy¿
142 A5

)a BOGOTA TE, CAIIIILO ANDRES
RIAÑO

ELEIIENTOS TECNOLO

UNIDAD I'TACIONAL CONTRA LA MI

;tcos Y oofActoN
tERtA TLEGAL DTCAR (UNtf'flL)

ELEfÚENTO
CANT
IDAD UNIDAD CIUDA DIRECCÉN FUNCIONARIO

ASIGNADO

Video cámara
sony hdr-cx675

1
EMCAR-
UNII\¡IL

ZIPAOUI
(cuNDrN

ARCA

DISTRITO DE
POLICIA

SI, ERNESTO
[,ORENO [/|ONTAÑEZ

Video cámara
sony hdr-cx675

I El,/ICAR-
UNIMIL

BURIT¡C
(ANTTOO( tA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI. WILLIAM RICARDO
FLOREZ IlIENDOZA

Video cámara
sony hdr-cx675

1 IJNIMIL BOGOT
CARRERA 45A

No.94-21

PT, JORGE
FERNANDO GARZON

CRUZ
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ELE"ENÍOS TECNOLOGICOS Y DOTACION

UN|DAD T.TACTONAL CONTRA LA lflNERlA TLEGAL D|CAR (UNrMrL)

ELEMENTO
CANT
IDAO

UNIDAD CIUDAD DIRECCÉN FUNCIONARIO
ASIGNADO

Video cámara
sony hdr-cx675

1 UN !fl1 BOGOTÁ
CARRERA 454

No.94-21

SI, JEISSON
CIFUENTES
OUINTANA

Video cámara
sony hdFcx675

1 UNll\,111 BOGOTA CARRERA 454
No.94-2'l

PT, DAVID AZAEL
FORERO LOPEZ

Video cámara
sony hdFcx675

'I UNIMIL BOGOTA
CARRERA 454

No.94-21
IT, JOHN JAIRO

FERRO PUIN

Video cámara
sony hdr-cx675

I EI\,ICAR.
UNIMIL

AUIBDÓ
(cHocÓ)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
CAMACHO

video cámara
sony hdrcx675 1 UNI¡/lIL BOGOTA CARRERA 454

No. 94-21
PT CRISTIAN CAMILO

SAENZ URUEÑA

Video 6ámara
sony hdr-cx675

1
EMCAR.
UNII\,TIL

BOGOTÁ

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI, HENRY ALAPE

Video cámara
sony hdFcx675

1 UNIMIL BOGOTÁ CARRERA 45A
No.94-21

TE, DAVID FELIPE
OSPINA ARISTiZABAL

Vdeo cámara
sony hdr-cx675

,1 E[/lCAR-
UNIMIL

BURITICA
(ANTTOQUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT CARLOS JAVIER
MESTRA VIDAL

Video cámara
sony hdrcx675 1 UNIMIL BOGOTA

CARRERA 454
No.94-2'1

CT. GERSON l\,lEDlNA
DIAz

Video cámara
sony hdr-cx675

I El\,lCAR-
UNIIUIL

SANTANDER
DE

QUILICHAO
ICAUCA)

PISTA
ATLETICA

lJ. USACHE ARI\,IEL
cÉSPEDES BOLAÑOS

Video 6ámara
sony hdr-cx675

I EMCAR-
UNII\4IL

JERICÓ
(ANTOOUTA)

ESTACION DE
POLICIA

TE DAVID
FERNANDO ROMERO

BARANDICA

Video cámara
sony hdr-cx675 1

EMCAR.
UNIMIL

BURITICA
(ANTTOOUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Cámara de
acción para

accesorios

1
E[,lCAR-
UNIMIL

BURITICA
(ANTTOQUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI. WILLIAI\¡ RICARDO
FLOREZ IUENDOZA

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

I UNIMIL BOGOTA
CARRERA 454

No.94-2'1

SI, JEISSON
CIFUENTES
OUINfANA

Cámara de
acción para

casco +

accesorios

I UNII\4IL BOGOTÁ
CARRERA 454

No.94-21
TE, CARLOS LAGOS

ASCANIO

Cámara de
acción para 1 UNII\4IL BOGOTA CARRERA 454

No.94-21
TE, DAVID FELIPE

OSPINA ARISTIZABAL

135



ELEIT¡IENTOS TECNOLC

UNIDAD NACIONAL CONTRA LA IV

¡tcos Y DoTActoN
NERIA ILEGAL DICAR (UNIMIL)

ELEMENTO CANT
IDAD UNIDAD ctuDl D DIRECCIÓN

FUNCIONARIO
ASIGNADO

6asco +
accesoios

Cámera de
acción para

casco +
accesorios

I UNII\,IIL BOGO
CARRERA 454

No.94-21
SI, JUAN CARLOS

VANEGAS HURTADO

Cámara de
acc¡ón para

casco +
accesorios

'I EMCAR,
UNll\illL

BURITI
(ANTTOO

)A
JrA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
l\ilESTM VIDAL

Cámara de
acción paaa

casco +
accesorios

I EMCAR-
UNIIMIL

JERIC
(ANTTOO

)
JrA)

ESTACION DE
POLICIA

SI, GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

1 UNII\¡IL BOGO-
CARRERA 454

No. 94-2'1
PT DAVID AZAEL
FORERO LOPEZ

Cámara de
acción para

casco +
1 UNIII/lIL BOGO' CARRERA 45A

No.94-21
PT. CESAR AUGUSTO

MOLINAAJIACO

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

1
El\,/ICAR-
UNIMIL

ZIPAQU
(cuNDrr\

ARCA

DISTRITO DE
POLICIA

PT, SEBASTAIAN
URUBURU OUIRIOGA

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

1 UNIMIL BOGO' CARRERA 454
No.94-2'1

Pf. CRISTIAN CAI\illLO
SAENZ URUEÑA

Cámara de
acción para

accesorios

1 UNIMIL BOGO] CARRERA 454
No.94-2'1

TE, KATHERIN
NATALIA SAENZ

ALVARADO

Cámara de
acción para

accesorios

1 UNIMIL BOGO'I
CARRERA 45A

No.94-21
SI. EDISON MORENO

RODRIGUEZ

Cámara de
acción para

cas60 +

accesorios

'I El\ilCAR-
UNll\,llL

QUIBD
(CHOCT )

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT EDWIN RUIZ
cAt\,,tAcHo

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

1
EMCAR-
UNII,TIL

BOGOI

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI HENRY ALAPE

Cámara de
acción para

cásco +

accesorios

'I UNIIVIL
CARRE
(cHoc )

CARRERA 45A
No.94-21

TE EDGAR ALARCON
MUNEVAR
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ELEMENTOS TECNOLOGIGOS Y DOTACION

UNIDAD NACIONAL CONTRA LA MINERIA ILEGAL DICAR (UNIÍI¡IIL)

ELEI/IENTO CANT
IDAD UNIDAD CIUDAD otREcctÓN FUNCIONARIO

ASIGNAOO
Cámara de
acción para

casco +
accesorios

1
EMCAR-
UNIIVIL

SANTANDER
DE

OUILICHAO
(CAUCA)

PISfA
ATLETICA

lJ. USACHE ARI\,lEL
CÉSPEDES BOLAÑOS

Cámara de
acción para

casco +
accesorios

1
EMCAR.
UNIMIL

CACERES
(ANTTOOUTA)

ESTACION DE
POLICIA

TE DAVID
FERNANDO ROI\ilERO

BARANDICA

Cámara sony
dsc-hx400v 1 UNIMIL BOGOTA

CARRERA 45A
No 94-21

TE, DAVID FELIPE
OSPINA ARISTIZABAL

Cámara sony
dsc-hx400v

'I UNIMIL BOGOTÁ CARRERA 454
No.94-21

SI, JEISSON
CIFUENTES
QUINTANA

Cámara soñy
dsc-hx400v

'I EIUCAR.
UNIMIL

AUIBDÓ
(cHoco)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
cAtvlAcHo

Cámara sony
dsc-hx400v

I EIUCAR-
UNIMIL

BURITICÁ
(ANTTOOUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI WILLIAM RICARDO
FLOREZ l\iIENDOZA

Cámara sony
dsc-hx400v

I E[¡CAR-
UNIMIL

ZIPAQUIRA
(CUNDINAI\,/l

ARCA)

DISTRITO DE
POLICIA

PT, LUIS EDUARDO
LEIVA CALABRIA

Cámara sony
dsc-hx400v 1

El\,ilCAR-
UNIMIL

BOGOTA

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI HENRY ALAPE

Cámara sony
dsc-hx400v

1 UNIMIL BOGOTÁ
CARRERA 454

No 94-21
SI. EDISON IIIORENO

RODRIGUEZ

Cámara sony
dsc-hx400v

I UNIMIL BOGOTA CARRERA 45A
No.94-2'1

TE, CARLOS LAGOS
ASCANIO

Cámara sony
dsc-hx400v

1 UNIMIL BOGOTA CARRERA 45A
No 94-21

TE, KATHERIN
NATALIA SAENZ

ALVAMDO
Cámara sony
dsc-hx400v

I UNIMIL BOGOTA CARRERA45A
No.94-2'1

TE EDGAR ALARCON
l\iIUNEVAR

Cámara sony
dsc-hx400v

1 UNIMIL BOGOTA
CARRERA 454

No 94-2'1

PT, JORGE
FERNANDO GARZON

CRUZ
Cámara sony
dsc-hx400v

1 UNIMIL BOGOTA CARRERA 45A
No.94-2'1

PT DAVID AZAEL
FORERO LOPEZ

Cámara sony
dsc-hx400v 1 UNIMIL BOGOTA CARRERA 454

No 94-21
PT CRISTIAN CAIVILO

SAENZ URUEÑA

Cámara sony
dsc-hx400v 1 UNIMIL BOGOTA CARRERA 45A

No.94-2'1
SI, JUAN CARLOS

VANEGAS HURTADO

Cámara sony
dsc-hx400v

1
EIUCAR-
UNIMIL

BURITICÁ
(ANTTOOUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT CARLOS JAVIER
MESTRAVIDAL
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ELEMENTOS TECNOL(

UNIDAD NACIONAL CONTRA LA IV

orcos Y oofAcroN
NERIA ILEGAL OICAR (UNIiIIL)

ELEiIENTO CANT
IDAD

UNIDAD CIUD/ D orREccÉN FUNCIONARIO
ASIGNADO

Cámara soñy
dsc-hx400v

'I EMCAR-
UNII\¡IL

SANTAN
DE

QUILICI
ICAUC

)ER

AO
PISTA

ATLETICA
IJ, USACHE ARI\,/IEL

cÉSPEDES BoLAÑos

Cámara sony
dsc-hx400v

I EMCAR-
UN ! L

cÁcEF
(ANTTO(

ES
urA)

ESTACION DE
POLICIA

TE, DAVID
FERNANDO ROIVERO

BARANDICA

cámara sony
dsc-hx400v

1
EMCAR-
UNll\illL

JERIC
(ANTTOC

c
urA)

ESTACION DE
POLICIA

SI, GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Computador de
escritorio

'I UN ! L BOGO
CARRERA 45A

No 94-21
CR, ALVARO

CARDOZO DIAZ

Computador de
escrilorio

'I UNI[,/lIL BOGO
CARRERA 454

No.94-21
PT, SERGIO

GONZALEZ URIBE

Computador de
escailofio

I UNll\,illL BOGO
CARRERA 454

No.94-21
TE, DAVID FELIPE

OSPINA ARISTIZABAL

Computador de
escritorio

1 UNII\4IL BOGO
CARRERA 454

No.94-21
IT JOHN JAIRO

FERRO PUIN

Compulador de
escfitorio

1 UNIMIL BOGO
CARRERA 454

No.94-21

sr. JErssoN
CIFUENTES
OUINTANA

Computador de
escritorio

1 UNIMIL BOGO
CARRERA 454

No 94-2'1

TE. KATHERIN
NATAL¡A SAENZ

ALVARADO

Computador de
escritorio

1 UNIMIL BOGO
CARRERA 454

No 94-2'1

PT, JOHNNY
ALFREDO RECALDE

PAZMTÑtO

Compuiadorde
escritorio

,| UNIMIL BOGO
CARRERA 454

No.94-21
IT, NESTOR CAICEDO

ARIZA

Computadorde
escritofo 1 UNIITIIL BOGO

CARRERA 454
No.94.21

CT, GERSON I\4EDINA
DIAZ

Computador de
escritor¡o

1 UNIII/lIL BOGO
CARRERA 454

No. 94'21

SI ROBERTO
HERNANDEZ

CURBELO
Computador de

escritor¡o
1 UNII\¡IL BOGO

CARRERA 454
No. 94-21

PT JUAN CARLOS
AVILA DELGADO

Computador de
escritorio

1 UN ! L BOGO
CARRERA 454

No.94-21
PT, CESAR AUGUSTO

MOLINAAJIACO

Computador de
escritorio 1 UNIIUIL BOGO

CARRERA 454
No.94-21

PT- HECTOR
ENRIQUE I\,]ARTINEZ

LOZANO

Computador de
escritorio 1 UNll\illL BOGO

CARRERA 454
No.94-21

IT, HONIER CUENCA
oRozco

Computador de
escritorio

1 UNll\,illL BOGO
CARRERA 454

No.94-21

PT. JORGE
FERNANDO GARZON

CRUZ
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ELE"IENfO
CANT
IDAD

UNIDAD CIUDAD DIRECCIÓN
FUNCIONARIO

ASIGNADO

Computador
ponátil I UNll\,llL BOGOTÁ

CARRERA 454
No.94-21

PT, CRISTIAN CA[,/iILO
SAENZ URUEÑA

Computador
portátil 1 UNIMIL BOGOTA

CARRERA45A
No 94-2'1

CT, GERSON I\,1EDINA
Dtt¿

Computador
portálil

'I E[/lCAR-
UNIMIL

JERICÓ
(ANTIOOUIA)

ESTACION DE
POLICIA

SI, GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Computador
portát¡l 1

El\,ilCAR-
UNIT/lIL

OUIBDÓ
(cHoco)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
CAMACHO

Computador
poftátil 1

El\,lCAR'
UN !fl1

BURITICÁ
(ANTTOaUlA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
I\,IESTRA VIDAL

Computador
portátil 1

EMCAR-
UNII\¡IL

ZIPAQUIRA
(CUNDINAM

ARCA)

DISTRITO DE
POLICIA

PT, LUIS EDUARDO
LEIVA CALABRIA

Computador
porlátil 1

EMCAR.
uN VltL

CÁCERES
(ANTTOOUTA)

ESTACION DE
POLICIA

TE. DAVID
FERNANDO ROMERO

BARANDICA

Computador
portátil 1 UNIMIL BOGOTA

CARRERA 454
No.94-21

CR, ALVARO
CARDOZO DIAZ

Computador
portátil 1

E[/lCAR-
UNIMIL

BURITICA
(ANTIOOUIA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI, WILLIAIV RICARDO
FLOREZ IUENDOZA

Computador
portátil I EIVCAR-

UNIMIL
BOGOTA

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI HENRY ALAPE

Computador
portátil I EIVCAR-

UNll\illL

SANTANDER
DE

OUILICHAO
(CAUCA)

SANTANDER
DE

QUILICHAO
CAUCA

IJ, USACHE ARI\4EL
CÉSPEDES BOLAÑOS

Sistemas aéreos
remotamente

tripulados SIART
'I UNIIUIL BOGOTA

CARRERA 454
No 94-21

SI, JEISSON
CIFUENTES
OUINTANA

Navegador GPS I EMCAR-
UNII\4IL

JERICÓ
(ANTTOOU¡A)

ESTACION DE
POLICIA

SI GIOVANNY
FERNANDO CORzO

Navegador GPS 1 UNII,/1IL BOGOTA CARRERA 454
No. 94-2'1

TE CARLOS LAGOS
ASCANIO

Navegador GPS 1
EMCAR.
UNII\¡IL

OUIBDÓ
(cHocÓ)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWN RUIZ
cAtvtAcHo

Navegador GPS 1
EMCAR-
UNIMIL

CACERES
(ANTTOQUTA)

ESTACION DE
POLICIA

TE, DAVID
FERNANDO ROMERO

BARANDICA

Navegador GPS 1
EMCAR.
UNIMIL

BURITICA
(ANTTOOUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI, WILLIAM RICARDO
FLOREZ IIilENDOZA



ELE]IIENTOS TECNOLC

UNIDAD NACIONAL CONTRA LA i/
acos Y DofActoN
NERIA ILEGAL DICAR (UNIMIL}

ELEfiIENTO
CANf
IDAD UNIDAD CIUD' D DIRECCÉN FUNCIONARIO

ASIGNADO

Navegador GPS 1 UNll\rllL BOGO
CARRERA 45A

No 94-21
TE, DAVID FELIPE

OSPINA ARISTIZABAL

Navegador GPS I EIVCAR.
UNII\¡IL

JERIC
(ANTTOQ

)
nA)

ESfACION DE
POLICIA

SI, GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Naveoador GPS 1
EI\,'ICAR-
UNIMIL

SANTAN
DE

QUtLrCr-
ICAUC

)ER

qo
\)

PISTA
ATLETICA

PT, ARTURO JOSE
BARMGAN PAREJO

Navegador GPS 1
EI\,ICAR-
UNIMIL

CACER
(ANfroQ tA)

ESTACION DE
POLICIA

TE, DAVID
FERNANDO ROMERO

BARANDICA

Navegádor GPS 1
El\ilCAR-
UNIMIL

BOGO'
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI HENRY ALAPE

Navegador GPS 1
EIUCAR-
UNII\,1I1

BOGO'
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI, HENRY ALAPE

Navegador GPS 1
El\rlCAR-
UNII\¡IL

BURITI(
(ANTTOO irA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI, WILLIAIII RICARDO
FLOREZ MENDOZA

Navegador GPS 'I EMCAR-
UNI[/lIL

ZIPAOUI
(CUNDIN

ARCA
ZIPAOUIRA TE, JHON JAIRO

MENA IUORENO

Navegador GPS 1
EMCAR-
UNIIUIL

BURITI(
(ANTTOO tA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
l\ilESTM VIDAL

Navegador GPS I EMCAR-
UNIIUIL

ZIPAQUI
(CUNDIN

ARCA

DISTRIÍO DE
POLICIA

TE, JHON JAIRO
MENA T/lORENO

Navegador GPS 1 UNIIUIL BOGOT
CARRERA 454

No. 94-21
PT CRISTIAN CAIIIILO

SAENZ URUEÑA

Navegador GPS 'I UNIIUIL BOGO'T
CARRERA 454

No. 94-21

TE, KATHERIN
NATALIA SAENZ

ALVAMDO

Navegador GPS 1
El\,lCAR-
UNIMIL

QUIBDI
(cHoc( )

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
CAMACHO

Navegador GPS 1
El\,/ICAR-
UNIMIL

SANTANT
DE

QUILICH
(CAUC/

ER

o
)

PISTA
ATLETICA PT, DANIEL GUEVARA

Navegador GPS 1
EI\,ICAR-
UNIMIL

BURITIC
(ANTTOOt tA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT. CARLOS JAVIER
l\,lESTRA VIDAL

Navegador GPS 1 UNIMIL BOGOT
CARRERA 454

No.94-21
TE, EDGAR ALARCON

MUNEVAR

Pantalla Touch
u I UNIMIL BOGOT,

CARRERA 45A
No.94-21

SI, JUAN CARLOS
VANEGAS HURTADO
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UNIDAO NACIONAL CONfRA LA MINERIA ILEGAL DICAR (UNIMIL)

ELEMENTO
CANT
toAo UNIDAD CIUDAD DIRECCIÓN

FUNCIONARIO
ASIGNADO

Work Station I UNll\,illL BOGOTÁ
CARRERA 45A

No.94-21

TE. KATHERIN
NATALIA SAENZ

ALVAMDO

Work Statioñ 1 UNI[,/1IL BOGOTA CARRERA 454
No.94-21

PT, CRISTIAN CAIIIILO
SAENZ URUEÑA

Work Station 1 UNII\,/lIL BOGOTA CARRERA 454
No.94-21

SI JUAN CARLOS
VANEGAS HURTADO

Plotter
multifuncional

color
1 UNII\4IL BOGOTÁ

CARRERA 45A
No.94-21

SI, JUAN CARLOS
VANEGAS HURTADO

Sistemas aéreos
remolamente

tripulados SIART
I UNII\,TIL BOGOTA CARRERA 45A

No. g4-21

SI, JEISSON
CIFUENTES
OUINTANA

Video proyector
EPSON

Brighllink 675W¡+
I UNll\,/llL BOGOTA CARRERA 454

No.94-21

SI, JEISSON
CIFUENTES
OUINTANA

VIDEO proyector
EPSON

Br¡ghtlink 675Wi+
1 UNIIVIL BOGOTA

CARRERA 45A
No.94'21

PT, CRISTIAN CAMILO
SAENZ URUEÑA

Telón black out 1 UN !1tL BOGOTA CARRERA 454
No. 94-21

sr. JEtssoN
CIFUENTES
QUINTANA

Radio ICO[,] lC -
a14

1
EMCAR-
UN !fl1

BURITICA
(ANTTOOUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
¡./]ESTRA VIDAL

Radio ICO[,] lC
a14

1
El\,lCAR-
UNIIVIL

BURITICA
(ANTTOQUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
I\¡ESTRA VIDAL

Radio ICO¡,I lC -
al4

'I EIVCAR-
UNII\¡IL

OUIBDÓ
(cHocÓ)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
CAIMACHO

Radio ICO[4 ¡C
al4 1

EIVCAR-
UNIIMIL

SANTANDER
DE

QUILICHAO
(CAUCA)

PISTA
ATLETICA

IJ USACHE ARMEL
CÉSPEDES BOLAÑOS

Radio lCOl', lC -
a14

'I EIVCAR-
UNIMIL

SANTANDER
DE

QUILICHAO
(CAUCA)

PISTA
ATLETICA

IJ, USACHE ARIIIEL
cESPEDES BoLAÑos

Radio ICOL IC -
a14

'I UNIMIL BOGOTA CARRERA 45A
No- 94-2'1

PT, JORGE
FERNANDO GARzON

CRUZ

Radio ICO[il lC -
a14

1 UNIMIL BOGOTA CARRERA 454
No 94-21

PT, JORGE
FERNANDO GARZON

CRUZ

Radio lCOltI lC -
al4

'I El\ilCAR-
UNIMIL

ZIPAOUIRÁ
(cuNDrNAt\4

ARCA)

ZIPAOUIRÁ
(DISTRITO DE

POLTCTA)

TE, JHON JAIRO
l\,lENA l\TORENO
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UNIDAD NACIONAL CONÍRA LA N

stcos Y DoTActoN
NERIA ILEGAL DICAR (UNIMIL}

ELEfiIENTO GANT
IDAO

UNIDAO CIUD/ D orREccÉN FUNCIONARIO
ASIGNADO

Radio ICO[,] lC -
a14

1
EMCAR-
UNII\¡IL

ZIPAQU
(cuND

ARCI )

ZIPAQUIRA
(DrsTRrTO DE

POLTCtA)

TE, JHON JAIRO
MENA IUORENO

Radro ICOI¡ lC -
a14

'I
EMCAR-
UNll\illL

BOGO

FUERfE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI, HENRY ALAPE

Radrc lCOt¡ lC -
al4 1

EMCAR-
UNIITTIL

QUIBT
(cHoc

ó
5)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
CAI\rlACHO

Radio ICOM lC -
a14

1
EMCAR-
UNIIUIL

BURITI
(ANTtOC

)A
.rA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI, WlLLIAI\¡ RICARDO
FLOREZ l\,IENDOZA

Rad¡o ICOM lC -
a14

'I EMCAR-
UNll\illL

BURITI
(ANTTOC

)^
JrA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI WLLIAIT/I RICARDO
FLOREZ IVENDOZA

Radio ICOM lC -
a14

I EMCAR-
uN r¡tL BOGO

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI, HENRY ALAPE

Radio ICOM lC -
al4

'I
EMCAR-
UNII\¡IL

JERIC
(ANTtOC

5
JIA)

ESTACION DE
POLICIA

SI, GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Radio ICOM lC -
al4

'I EMCAR-
UNll\,illL

JERIC
(ANTTOC

)
JrA)

ESTACION DE
POLICIA

SI GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Radio ICOM lC -
a14

I EMCAR-
UNII\¡IL

CÁCEF
(ANTTOC

:S
JrA)

ESTACION DE
POLICIA

fE DAVID
FERNANDO ROIlIERO

BARANDICA

Radio ICOM lC -
a14

'I EI\¡CAR.
UNII\,IIL

CACEF
(ANTTOC

:s
JrA)

ESTACION DE
POLICIA

TE DAVID
FERNANDO ROMERO

BARANDICA

Radio ICOM lC -
a14

1 UNI¡,¡IL BOGO
CARRERA 454

No.94-21
TE, DAVID FELIPE

OSPINA ARISTIZABAL
Cajas de

kansporte de alto
imDaclo

2
EI\¡CAR-
UNIIVIL

BURIfI
(ANTTOC

)A
JrA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
I\.i]ESTRA VIDAL

Cajas de
transporte de alto

impacto
2

EIUCAR-
UNII,/1IL

ZIPAOU
(cuNDrl

ARC¡

DISTRITO DE
POLICIA

TE JHON JAIRO
II/lENA IJORENO

Cajas de
hansporte de alto

impacto
2

EtvtcAR-
UNI¡'IL BOGO

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI, HENRY ALAPE

Cajas de
hansporte de alto

imDacto
2

E[,lCAR-
UNI¡'IL

CÁCEF
(ANTTOC

:S
lA)

ESTACION DE
POLICIA

TE, DAVID
FERNANDO ROMERO

BARANDICA
Cajas de

hansporte de alto
imDacto

2
EIt'CAR-
UNI¡¿lIL

BURITI
(ANTTOC JrA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI, WILLIAIV RICARDO
FLOREZ MENDOZA
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ELE,,IENfO CANf
IDAD UNIDAD CIUOAD DIRECCÉN FUNCIONARIO

ASIGNAOO

Cajas de
kansporte de alto

impacto
2

El\,lCAR-
UNIIVIL

OUIBDÓ
(cHocÓ)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT EDWIN RUIZ
CAIVACHO

Cajas de
transpone de alto

impaclo
2

EMCAR.
UNIMIL

SANTANDER
DE

QUILICHAO
ICAUCA)

PISTA
ATLETICA

lJ. USACHE ARI\iIEL
cÉSPEDES BOLAÑOS

Cajas de
transporle de alto

imoacto
2

EIMCAR-
UNIMIL

BURITICA
(ANTTOOUTA)

ESTAC¡ON DE
POLICIA

SI GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Cajas de
transporte de allo

imDacto
I UNIMIL BOGOTA

CARRERA 454
No. 94-21

TE EDGAR ALARCON
I\,'IUNEVAR

Catas de
transporte de alto

ampacto
I UNll\,illL BOGOTA

CARREM 454
No. 94-21

IT. JOHN JAIRO
FERRO PUIN

Gañcho cuerda
25 mts

I EMCAR-
UNIIVIL

BURITICÁ
(ANTTOOUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
I\¡ESTRA VIDAL

Gancho cuerda
25 mts

1
EMCAR-
UNIMIL

ZIPAQUIRA
(CUNDlMltl

ARCA)

DISTRITO DE
POLICIA

TE JHON JAIRO
[IENA MORENO

Gancho cuerda
25 mts

1
El\ilCAR-
UNIMIL

BOGOTA

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

SI. HENRY ALAPE

Gancho cuerda
25 mts

1
ET,/1CAR-

UNIMIL
CACERES

(ANTTOQUIA)
ESfACION DE

POLICIA

TE, DAVID
FERNANDO ROI\,lERO

BARANDICA

Gancho cuerda
25 mts

1
EIVCAR.
UNIIUIL

BURITICÁ
(ANTTOQUTA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI, WILLIAM RICARDO
FLOREZ IVlENDOZA

Gancho cuerda
25 mts

1
El\,lCAR-
UNI[,¡IL

OUIBDÓ
(cHocÓ)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
CA[/lACHO

Gancho cuerda
25 mls 1

EMCAR-
UNIIVIL

SANTANDER
DE

QUILICHAO
(CAUCA)

PISTA
ATLETICA

IJ. USACHE ARMEL
CÉSPEDES BOLAÑOS

Gancho cuerda
25 mts

1
EMCAR-
UNIMIL

JERICÓ
(ANTTOOUTA)

ESTACION DE
POLICIA

SI, GIOVANNY
FERNANDO CORZO

Ruch 43 lilros
5'1'1 tactical

series
1 UNIMIL BOGOfA

FUERTE
CARABINERO

S CIUDAD
BOLIVAR

CR, ALVARO
CARDOZO DIAZ

Ruch 43 litros
511 tadical

series
1 DERIS PEREIRA

COMANDO
DEPARTAIVIEN

TO DE

TC OSCAR
HERNANDO ACOSTA

l\ilOYA
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UNIDAO NACIONAL CONTRA LA ff
stcos Y DoTActoN
NERIA ILEGAL DICAR {UNIMIL)

ELEMENTO CANT
IDAD UNIDAD CIUD,/ D DIRECCIÓN

FUNCtot'¡AR|O
ASIGNADO

POLICIA
RISARALDA

Ruch 43 litros
5'1'1 tactical

series
I DICAR BOGO

AV BOYACA
1424 - 55

TE, ANGELICA IVARIA
GARZON ALARCON

Ruch 43litros
511 tactical

series
1 UNIIUIL BOGO

CARRERA 454
No.94-21

TE, CARLOS LAGOS
ASCANIO

Ruch 43 litros
511 tactical

señes
1 UNIMIL BOGO

CARRERA 454
No.94-2'1

TE, EDGAR ALARCON
IITUNEVAR

RLrch 43 litros
511 tactical

series
'I UNIMIL BOGO

CARRERA 45A
No 94-21

TE, KATHERIN
NATALIA SAENZ

ALVARADO
Rodilleras cóndor

kp2
2

UNIMIL BOGO' CARRERA 454
No.94-21

CR, ALVARO
CARDOZO DIAZ

Rodilleras cóndor
kp2

2
DERIS PEREIf

COMANDO
DEPARTAMEN

TO DE
POLICIA

RISARALDA

TC, OSCAR
HERNANDO ACOSTA

I\,TOYA

Rodilleras cóndor
kp2

2
DICAR BOGO-

AV BOYACA
1424 - 55

TE, ANGELICA I\¡ARIA
GARZON ALARCON

Rodrlleras cóndor
Kp2

2 UNI[/lIL BOGO' CARRERA 45A
No. 94-21

TE. CARLOS LAGOS
ASCANIO

Rodilleras cóndor
kp2

2
UNII\¡IL BOGO' CARRERA 45A

No. 94-21
TE, EDGAR ALARCON

[,UNEVAR

Rodilleras cóndor
kp2

2
UNIII/lIL BOGO']

CARRERA 45A
No 94-2'1

TE, KATHERIN
NATALIA SAENZ

ALVARADO

lmpresora portátil
Epson 1395

1
EIVCAR-
UNIMIL

BURIT(
(ANTTOO IA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

IT, CARLOS JAVIER
MESTRA VIDAL

lmpresora portálil
Epson 1395

1
EIVCAR.
UNIMIL

ZIPAQUI
(CUNDIN

ARCA

DISTRITO DE
POLICIA

TE. JHON JAIRO
I\¡ENA MORENO

lñpresora portátil
Epson 1395

I EII/lCAR-
UN !ltL BOGO'I

BOGOTA
FUERTE

CARABINERO
S CIUDAD
BOLIVAR

SI, HENRY ALAPE

lmpresora porlátil
Epson 1395

'I EMCAR.
UNII\,IIL

CACERI
(ANTtOQI

s
tA)

ESTACION DE
POLICIA

TE DAVID
FERNANDO ROI\,lERO

BARANDICA

lrñpresora portátil
Epson 1395

,| EMCAR-
UNII\,iIIL

BURITI(
(ANTTOQI tA)

PINGURO
PREDIO

CONTINENTAL

SI, WlLLIAII RICARDO
FLOREZ I\¡ENDOZA

144



ELEMENTOS TECNOLOGICOS Y DOTACION

UNIDAD NACIONAL CONTRA LA MINERIA ILEGAL DICAR (UNIMIL)

ELEi'ENTO CANT
IDAD

UNIDAD CIUDAD DIRECCIÓN
FUNCIOT,IARIO

ASIGNADO

lmpresora portátil
Epson 1395

1
EMCAR.
UNII\4IL

OUIBDÓ
(cHocÓ)

ESTACION DE
POLICIA LA
VICTORIA

IT, EDWIN RUIZ
CAI\,IACHO

lmpresora portátil
Epson 1395

1
EMCAR-
UNII\¡IL

SANTANDER
DE

QUILICHAO
ICAUCA)

PISTA
ATLETICA

lJ USACHE ARI\i|EL
CÉSPEDES BOLAÑOS

lmpre6ora portátil
Epson 1395

1
EMCAR.
UNIMIL

JERICÓ
(ANTTOOUTA)

ESTACION DE
POLICIA

SI, GIOVANNY
FERNANDO CORZO

lmpresora portátil
Epson 1395

'I UNIMIL BOGOTA CARRERA 454
No.94-21

PT, CRISTIAN CAIMILO
SAENZ URUEÑA

lmpre6ora porlálil
Epson 1395

1 UNIMIL BOGOfA CARRERA 454
No.94-21

SI, JEISSON
CIFUENfES
QUINTANA

Med¡dor laser
disto s 9'10

'I UNIMIL BOGOTA CARRERA 454
No.94-21

TE, CARLOS LAGOS
ASCANIO

1.1.6 CONVENIO GGC No 306 del 2018.

En el marco del proyecto de ¡nvers¡ón "Control a la explotación ilícita de minerales
Colombia', se suscribió el Convenio de Cooperación lnternacional GGC 306 del
2018 entre el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA y la OFICINA DE LAS
NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC) EL GOBIERNO
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AN4ÉRICA A TRAVÉS DE LA SECCIÓN
ANTINARCÓTICOS Y DE APLICACIÓN DE LA LEY - de manera conjunla, para
dar cont¡nu¡dad a:

'1 .) Actualizar la linea base de EVOA en tierra para el año 2018.
2.) Generar una línea base de EVOA en agua para la Amazonía y Or¡noquía.
3.) Desarrollar un modelo piloto para el uso integral de la ¡nformac¡ón de monitoreo
en el d¡seño de estrateg¡as de aprovecham¡ento minero en el marco del posconflicto.

OBJETO:

Aunar esfuerzos entre el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA y la OFICINA DE
LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC), para
establecer mecanismos de cooperación técnica y económ¡ca, para coadyuvar en el
controla la explotación ilic¡ta de minerales, med¡ante la ampliación de la línea base
de información relac¡onada con la explotación de oro de aluv¡ón (EVOA) y la
estructura de ¡nvestigación para soportar un Sistema integrado de l\4onitoreo de la
Explotac¡ón llic¡ta de Oro con enfoque terr¡tor¡al y estudio de caso en el marco del
proyecto de invelsión "Control a la explotación ilícita de m¡nerales Colomb¡a".
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I.2 CAPACITACIONES EN COMPETENCI
AUTORIDADES

Aunado a lo anter¡or, el l\4in¡sterio de Mina
Nacional de Capacitaciones denominadt
competenc¡as autoridades en el control a la
son convocadas las autoridades competent
de m¡nerales como:Alcaldes mun¡cipales de
Fuerzas lvlilitares de Colombia, Fiscalia G(
competentes, en busca del forlalecim¡ento r

prevención y conhol de las aclividades de e

En el transcurso de los años 2017 y 201t
permitieron retroal¡mentar los conoc¡m
departamentos de Amazonas, Antioquia, Ai
Magdalena, Nariño, Cund¡namarca, Risarak
tuvieron como finalidad aclarar conceptos
controla la explotación ilícita de minerales,
en el ejerc¡c¡o de sus competencias en cadi

Tabla. Consolidado de capacilaciones año

MINERO AMBIENTALES A

i y Energia v¡ene coordinando el Plan
'Aspectos mineros, amb¡entales y

explotac¡ón ¡líc¡ta de mmerales", donde
,s para el conlrol a la explotación ilicita
todo el departamento, Policia Nacional,
neral de la Nación y demás entidades
e las capac¡dades en las acciones de
(plotac¡ón ilícita de minerales.

, se realizaron 20 capacitaciones que
entos a 1815 personas, en los
ántico, Caquetá, Choco, Cauca, Huila,
a, Boyacá y Valle del Cauca, las cuales
a las autoridades competentes en el
ruscando facilitar la toma de decisiones
una de las regiones.

017

CONSOLIDADO DE CAPA rracroNEs AÑo 2017

No OEPARTAMENTO CIUDAD FECHA No, ASISTENTES
AUTORIDADES

1 Cundinamarca Bogotá 3t0512017 53

2 Boyacá Tunja 24t0812017 183

3 Chocó Quibdó 29 al31l0SD017 90

4 Cundinamarca Bogotá 14109t2017 200

Ca¡das y Risaralda 22tO912017

6 Antioquia I\redellin 27 al 2910912017 119

7 Huila Neiva 27t1012017 128

8 Boyacá Socha 24110t2017 27

Boyacá Nobsa 25110t2017 51

10 Nariño Paslo 22 al 24l 1 1l2O17 a2

11 Leticia i0l1l el 01 h2l2117 54

'12 Magdalena Santa l\Iarta 5 a|7h212017 69
'13 Cauca Popayáñ 1 12 13t12t2017 88

14 Valle del Cauca Cali
€ aL 10 Noviembre de

2017
'1'16

'15 Caquelá Florencia
6 al 19 de l\rayo de

2017
78
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CONSOLIDADO DE CAPACITACIONES AÑO Z'17

'16 Putumayo
La Homiga -
Putumayo

15 al 17 de Noviembre 70

TOTAL CAPACIÍADOS AÑO 2OI7 It8l

No OEPARTA'/IENTO CIUDAD FECHA No. ASISTENTES
AUTORIDADES.

I Antioquia Medellín 28lo2l al01103 12018 104

2 Chocó Quibdó 23tO312018

Atlántico Barranquilla 19 at 2010412018 90

4 Cauca- Popayán 03 y Ml05l2O18 53

TOTAL CAPACITADOS AIO 2OI 8 ''ir.;:!*

Tabla. Consolidado de capacitaciones año 20'18

Tabla. Consolidado de capacitaciones años 2017 y 2018.

Las capacitac¡ones son coordinadas por el M¡nister¡o de M¡nas y Energia con el
apoyo ¡nlerinst¡tuc¡onal de entidades como:

. Agenc¡a Nacional de M¡neria.

. Policia Nac¡onal.

. Ministerio de Defensa NacionaL

. Direcc¡ón de lmpuestos y Aduanas Nacionales.

. Autor¡dad Nac¡onal de Licencias Ambientales.

. Parques Nacionales Naturales.
o Migración Colombia.
. lnstituto Colombiano de B¡enestar Familiar.
. Fiscalía General de la Nación, entre otras.
. Capacitación a Autor¡dades indígenas y locales en San Martin de

Amacayacu (Amazonas) 21 y 22de Junio de 2018. Por sol¡citud de
Parques Nac¡onales Naturales y ¡a comunidad indigena, se capacitó en
aspectos m¡neros, amb¡entales y competencias en el marco legal para
minería, a las autoridades étnicas (Curacas), Policía y Alcaldía del mun¡cip¡o
de Puerto Nariño y deldepartamento delAmazonas.
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ANEXO 2. VICEMINISTERIO DE ENERGfA

I. DIRECCIÓN DE ENERGIA TLÉGTRICA

La Dirección de Energía Eléctrica tiene la responsabilidad de coordinar y
promover las actividades del subsector de energía eléctrica, con el fin de
garantizar el cumplimiento de los planes de desarrollo del sector y así lograr la
plena satisfacción de la demanda nacional de electric¡dad, dentro de un marco
de promoción del uso rac¡onal y ef¡ciente de la energia y la sostenibilidad
ambiental.

De acuerdo con lo anterior, la Dirección de Energía Eléctrica se compone de
cuatro grupos internos de trabajo, así: l. Grupo de Políticas y Reglamentación;
2. Grupo de Fondos de lnversión; 3. Grupo de Subsidios; 4. Grupo de
Supervisión.

1. Grupo de Pol¡ticas y Reglamentación:

Los Reglamentos Técnicos tienen como objetivo garantizar los intereses
legítimos del pais con enfoque en la segur¡dad de las personas y de las
¡nstalac¡ones, para el abastec¡miento energét¡co. En tal sentido, se ha ampliado
el alcance reglamentando tanto para las ¡nstalaciones como para los equipos
que generen, transformen, ut¡l¡cen o provean la energia, reconociendo la
d¡versidad de productos que ofrece el mercado, así como tamb¡én promoviendo
la efectiva demostración de la conformidad.

Aspectos asociados a la evolución e incorporación tecnológic€ en el país, la
neces¡dad de mejorar y regular las cond¡c¡ones de seguridad y elevar el nivel de
confianza en los usuanos, han sido las principales motivaciones de la
actualizac¡ón y generación continua de reglamentación técnica, orientada a la
protección de los consumidores así como al fomento del uso rac¡onal y eficiente
de la energia asoc¡ada a productos, servic¡os e instalaciones que usan
electricidad y gas combustible, así:

- Reglamento Técnico de lnstalaciones Eléctr¡cas - RETIEI

Respecto del Reglamento Técnico de lnstalaciones Eléctricas - RETIE, el cual
tiene como foco la seguridad de las personas, así como la de Ios bienes conexos
a las instalac¡ones eléctricas, se ha continuado con el proceso de actual¡zac¡ón.
En este sentido, se avanzó en la construcción de una nueva versión, en la cual
se revisa elalc¿nce de productos e ¡nstalaciones, incluyendo requisitos para la
integrac¡ón de fuentes no convenc¡onales de energía al Sistema Energét¡co
Nacional, asi como los correspondientes al sistema y esquemas de
demostración de la conformidad.

De acuerdo con lo anter¡or, es ¡mportante resaltar el ¡nic¡o del proceso de
actualización en 20'18 del Código Eléctrico Nacional (NTC 2050) a través de un
convenio entre la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME y el
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ICONTEC, donde el [rin¡sterio de Minas Energía - l\rl\,íE part¡cipa activamente
con directrices en los comités técnicos para el efecto. El objetivo es la
incorporación futura del cód¡go actual o como anexo del Reglamento
Técn¡co de lnstalac¡ones Eléctricas -
actual que data del año1998.

TlE, con el fin de sustituir la versión

- Reglamento de lluminación y Alum o Público - RETILAP:

En cuanto a los sistemas de ilurninac¡ón,

se está trabajando en la actualización d

Alumbrado Públ¡co - RETILAP. Para lo

con enfoque en eficienc¡a energética,
Reglamento Técnico de lluminac¡ón y

antenor, se real¡zaron con todas las

Reglamento Técnico de lnstalaciones E
Técnico de lluminación y Alumbrado Púb

partes interesadas 12 jornadas Por otra parte, se participó en la
1819 del 2016, establecrendo losreglamentación del artículo 349 de la

cr¡terios lécnicos que deben ser teni en cuenta en la determinación del

impuesto de alumbrado público Esto t
Decreto 943 de 2018.

como resultado la expedicrón del

Durante 20'17 entraron en v¡genc¡a req isitos sobre el alcance, disposicrón y
acceso a la información mínima de prod
constituyó en el plazo final para realizar

adicionalmente jul¡o de 2018 se
importación, comercialización y uso

de lámparas de baja eficacia para ilum¡n
a tecnología incandescente halógena.

general, con las correspondientes

En el proc€so de trámite de la mod n reglamentana, aplicable tanto al
ctr¡cas - RETIE como al Reglamento

- RETILAP, se inició la atención del
requer¡miento dei lvlinisterio de Com io, lndustria y Turismo respecto de

los requisitos de productos físicos de
lir así la normat¡vidad internacional. Al

efecto se adelanta la revisión con una n a estructurac¡ón y alcance, asícomo
amplias act¡vidades de consulta pública.

Con la entrada en vrgencia de la exi a del Análisis de lmpacto Normativo
para los proyectos reglamentar¡os, en
convenro con la Unversidad Nacionalp

tercer trimestre de 2017 se suscribió
iniciar lo correspond¡enle al ejercicio

ex post del Reglamento Técn¡co de I stalaqones Eléctricas - RETIE y el
mbrado Público - RETILAP, asícomoReglamento Técnico de lluminacrón y

un ejercicio ex - ante para las pro de actualizac¡ón de los mismos. De
manera relevante se concluyó que con
Eléctr¡cas - RETIE se ha impactado el

Reglamento Técnico de lnstalaciones
índice de accidentes con muerte por

electrocuoón, reduciéndolo en 26%, y
Técnico de lluminac¡ón yAlumbrado Pú

la ¡mplementación del Reglamento
ico - RETILAP y elincentivo obligator¡o

al cambio tecnológico, a nivel residenci
equivalentes a 1.033MUS$.

se ahorran anualmente 6.800 GWh,

- Reglamento Técnico de Et¡quetado

Entró en vigencia el Reglamento Técnic
eflciencia energética - RETIO que hac€

nergético - RETIQ:

de Etiquetado Energético con fines de
ligatorio el porte de la etiqueta de Uso

separar en reglamentos independ¡entes
los requis¡tos de instalaciones, para cum
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Racional y Eficiente de Energia para equipos de uso final de energía eléctrica y
gas combustible Un hito de gran relevanc¡a para la masificación de la cultura
de la compra de equipos con atención a las variables de consumo y desempeño
energético. Una segunda etapa de ¡mplementación del RETIQ entró en vrgencra
el 31 de agosto de 2017, con la exigibilidad del etiquetado para equipos de
ref rigeración comercial.

Finalmente se t¡ene prevista una tercera etapa a entrar en vigencia en octubre
1 de 2018 con alcance a equipos de acondicionamiento de aire de hasta '17.580

vatios, gasodomésticos para calentam¡ento de agua y cocción de alimentos, así
como calentadores eléctricos de acumulación.

La implementación ha permitido ¡dent¡ficar requerimientos tendientes a facilitar
y gatanlizat la efectiva ejecuc¡ón del programa de etiquetado, sugiriendo
acciones transitorias para suspender, aclarar y modificar requis¡tos sobre
excepc¡ones, ensayos y condiciones de et¡quetado (Resoluciones 40234 de
2017 y 4 0298 de20'18), previéndose, de acuerdo con los avances logrados, la
finalización de la actualizac¡ón general para inicios de 2019.

- Reglamento Técnico de lBtalaciones Térmicas en Edificac¡gnes - RITE Y
CALDERAS

La Dirección de Energia Eléctrica trabajó, conjuntamente con el l\,íinisterio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Proyecto de Resolución que reglamenta
técn¡camente los d¡seños, los productos usados, la construcción y operación de
las instalaciones que utilizan energ¡a para proveer soluc¡ones térmicas tales
como refr¡geración, calefacción, producción de vapor, acondicronamiento de aire

Tal proyecto responde al mandato general de la Ley 697 con el cual se
declara "(...) e/ Uso Rac¡onal y Ef¡c¡ente de la Energía (URE) @mo un asunto
de interéssocial, públ¡co yde conven¡encia nac¡onal, fundamental para asegurar
el abastec¡m¡ento energét¡co pleno y opotluno, la compet¡t¡v¡dad de la economía
colomb¡ana, la protecc¡ón al consumidor y la promoción del uso de energías no
convenc¡onales de manera sostenible c,on el med¡o amb¡ente y /os recursos
r,aturales.", s¡endo coherente con los objetivos legítrmos de seguridad nacional,
la protecc¡ón del consumidor y del ambiente. El proyecto cuenta con el apoyo
del l\,ilinrsterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dado el interés de cubrr el
desarrollo de Distritos Térmicos, siendo también posible ¡ntegrar el Proyecto de
Reglamento Técnico de Calderas, este último en construccrón con el l\rin¡sterio
de Trabajo desde hace varios años."

2. Grupo de Fondos de inversión

Este Grupo tiene como objetivo la elaboración de planes, programas, proyedos
de desarrollo del subsector de energia eléctrica, en concordancia con los planes
de desarrollo y con la politica del Gob¡erno Nacional en especial en lo
relacionado con los fondos.

Es de destacar la mega meta del Gobierno Nacional de ampl¡ar la cobertura a
las zonas más apartadas del país, la cual se detalla a continuación.
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- Expansión de cobeñura: Mega meta el Ministerio de Minas y Energía:

La meta fúada por el Ministerio de Mina y Energia, la cual posteriormente se

, se establec¡ó en llevar el servicio de
s durante el presente cuatrienio.

plasmó en ei Plan Nacionalde Desarro
energía eléctrica a '173 mil nuevas famili

En tal sentido, el 1'l de agosto de 2015 Gob¡erno Nac¡onal expidió el Decreto
el Decrcto 1073 de 2015, en lo que1623 "Por el cual se modifica y adi

respecta al establec¡m¡ento de los line

de la cobeftum del seNic¡o de energía
ientos de polít¡ca parc la expans¡ón

Nac¡onal yen las Zonas No s". Dicho decreto da los lineamientos
para el programa de expansión de tanto del Sistema lnterconectado
Nacional - SIN como de las Zonas No I ectadas - ZNl.

Este Minrsterio expidió las siguientes luciones que hacen parte del paquete

r así con el cumpl¡miento de la metade expansión de cobertura para contrib
planteada.

Resolucrón 4 1208 de 2016, por

la as¡gnación de recursos del F
No lnterconectadas - FAZNI.

Resoluc¡ón 4 1039 de 2016, por
la as¡gnación de recursos del

cual se establecen parámetros para

o de Apoyo F¡nanciero para Zonas

cual se establecen parámetros para

ondo de Apoyo F¡nanciero para la

Energizac¡ón de las Zonas Rura lnterconectadas, FAER.

ME AMErA (173.470)

ica en el Sktema lnterconectado

o

o
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2.1Fondo de Apoyo F¡nanc¡oro para la Energ¡zac¡ón de las Zonag
Rurales lnterconectadas - FAER:

Durante la vigencia 2016 se asignaron recursos y se suscribieron contratos
por valor de $ 242.136 Millones, y para la vigencia 2017 se asignaron recursos
y se suscribieron conkatos por valor de $63.'192 millones.

En la siguiente tabla se relaciona la distribución de los recursos por
departamento.

24_425 3.631 0
BolÍvar 8.359 709 221
Boyacá 11.085 612 0
Caquetá 14 586 387 16.074 942
Caquetá - 0 2.595 216
Cauca 0 7_M5 681
Cesar 1.6S3 13S 0
Chocó '18 053 I 350 6 608 318

4 248 503 0
Huila 0 I314 838

572 0 0
11_214 486 5.846 311

Nariño 104_775 7.434 7.861 487
Sanlander 33.774 3 212 180
Sucre 549 0 0
Tolima I 804 744 7 _O4A
TOTAL 242_ 136 19.607 63.192 4.729

Nota: En el año 2016 no se han asignado recursos en CAFAER

2.2Fondo de Apoyo Financiero para la Energ¡zación de laa Zonas No
lnterconectadas, FAZNI :

Durante la v¡gencia 2016 se asignaron recursos y se suscribieron contratos por
valor de $ 92.264 millones beneficiando a 6.233 familias, y para la vigencia
2017 se asignaron recursos y se suscribieron contratos por valor de $173.913
m¡llones llegando asia 16.918 nuevos usuarios.

En la siguiente tabla se relac¡ona la d¡skibución de los recursos por
departamento.

3.960 257

Bolívár 3 561 200

caqu€rá 9.694 569 2.3'19

12.2U 606

8.300

19.529
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M5J

2016
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2017

RECURSOS



1 658 104

12.711 760

19.474 995 16.427 1.001

Guáinía 10.054 624

969 99 5 462 965

Huila 3 762 189

La GUá]Ta 't.733 250

294 1 142 161

22.259 '1.579

13 460 '1.27'1 2'1 232 1.285

12 047 3.200

7 136 2214 27 0U
E E97 976

TOTAL 92.264 6.233 't73.9't3 16.918

2.3

En éláñó 201a no se hán ásióñádó récLtsc

Programa de Normalizac¡ón de

Durante las vigencias 2016 - 2018 no
debrdo a restricciones presupuestales p

2.4 Ampl¡ac¡ón de cobertura y c.
eléctrica mediante el mecanismo de
zonas más afectadas por el confl¡cto

El objetivo del mecanrsmo de Obras f
'1.6.5.'1.1. del en Decreto 1915 del 201i
lmpuestos de que tmta el aftículo 238 (

ext¡ngu¡r las obl¡gac¡ones tributarias
complementario, a través de la ¡nves¡ót
la ejecuc¡ón de proyectos de trascendet
por el Con¡licto Armado -ZOMAC "

Es importante mencionar que los proyq

de esle mecan¡smo deben tener como
optimizac¡ón o ampliación de ¡nfraestrl

suministro de los servrcros de agua I
pública, educación públ¡ca, y la constrü
v¡al en los municipios ubicados en lasl
Armádo -ZOI\.IAC I

I

Asimismo del I de enerc del2018 el7 dl

y Energía prionzó la evaluación de lJ

CAFAZNI

des Eléctricas, PRONE:

se realizaron convocatorias PRONE,
r parte del MHCP.

rfiabilidad del serv¡cio de en€rg¡a
pago - Obras por lmpuestos en la
rrmado - ZOMAC

cr lmpuestos se basa en el Artículo
"El mecan¡smo de pago - Obrcs pot

? la ley 1819 de 2016 es un modo de
del ¡mpueslo sobre la renta y

d¡recta por pafte del contibuyente en
)ia social en las Zonas Más Afectadas

tos de inversión financiables a través
)bjeto la construcción, mejoramiento,
ctura y/o dotación requerida para el

ctable, alcantarillado, energía, salud
ción y/o reparación de ¡nfraestructura
:onas Más Afectadas por el Conflicto

agosto del2018 el Ministerio de l\,rinas

proyectos que contr¡buyeran con la
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amplracrón de coberlura del servicio de energia eléclrica y conf¡abilidad del

servicio y expidió la Resolución 4 0240 del 14 de marzo del2018 "Por la cual se
establece el procedimiento para emit¡r viabilidad seclorial respecto de proyectos

de energía presentados para el Mecanismo de Pago Obras por lmpuestos".

Es de aclarar que, por este mecanismo, el día 30 de abril del 20'18 se emitió
viabildad sectorial al prcyecto "Construcción segundo c¡rcu¡to 34,5 KV Tuluní -
Planadas - Rioblanco Planadas", en el departamento del Tolima, con una

inversión por parte del contribuyente, ENERTOLIN4A, de $1'1.466 millones,
buscando incrementar la confiab¡lidad del servicio para 17.569 usuarios.

2.5 Plan Nacional de Electr¡r¡cación Rural - PNER

Ante los retos que impone la construcción de una paz estable y duradera y en
el marco de los acuerdos de la Reforma Rural lntegral - RRl, acordada en la
Mesa de La Habana, el sector minero-energético lidera las estrategias de
ieléctrica que desarrollará el Gob¡erno Nacional, teniendo en cuenta el
conoc¡miento de las zonas rurales de Colombia y su experiencia en la
planeación, así como en el desarrollo de aqtividades en temas energéticos.

De acuerdo con lo anterior, el Minister¡o de Minas y Energia, la Unidad de
Planeación Minero Energétrca- UPME y el lnstituto de Planific€ción y Promoción
de Soluciones Energéticas para lasZonas No lnterconectadas- IPSE elaboraron
el Plan Nacional de Electrif¡cación Rural- PNER 2018 - 2031, para elterritorio
nacronal con una focalización en las áreas de posconflicto, hoy priorizadas en
los municipios del Programa de Desarrollo con Enfoque Terr¡tor¡al - PDET, el
cualtiene en cuenta la actual política y su reglamentación para la expansión de
cobertura de energía eléctrica enmarcada del Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 y en el Decreto 884 de 2017, al igual que la Resoluc¡ón 4 0537 "Por la cual
se establecen los criterios de priorización y el porcentaje para capacrtación en
la ¡mplementación del Plan Nacional de Electrif¡cación Rural". Los lineamientos
del PNER 2018-2031 se adoptaron mediante Resolución 40809 del 2 de agosto
de 2018.

Para ello el Ministerio de M¡nas y Energía está l¡derando acciones encam¡nadas
a:

- La rmplementac¡ón de proyectos de ampliación de cobertura.
- La ampliación de la capacidad de generación de energía con Fuentes

No Convencionales de Energía - FNCER, para las Zonas No
lnterconectadas - ZNI y para el Sistema lnterconectado Nacional - SIN
de acuerdo con las particular¡dades de la zona.

- La implementación de un programa de asistencia técnica y capacitación
de las comunidades y prestadores del seNicro en el uso adecuado de la
energía para el mantenimiento y la sostenib¡l¡dad de las obras y la
capacitac¡ón en el uso adecuado de la energia para garantizar su
sosten¡bilidad.

154



1.6 Linea de f¡nanc¡ac¡ón con tasa cofrpensada a través de la F¡nanciera
del Desarrollo S.A - FINDETER. 

I

-inea de financiación con tasa compefsada a través de la financiera del
lesarrollo S.A. F¡ndeter, en esta línea Fe ha emit¡do la viabilidad técnica y

inanoera de los siguientes proyectos:

1 s221.400

2
qTos I

$55 000

3
Sa¡

PCH la Chorrera $E5.716

230t15/13.6 KV CH c CHEC $9 578

5 Cáldas
E NEA 23OI 1 5 KV

CHEC $11 750

6 Cáldas CHEC $6 442

Sanla
Hemosa 230/115 k\ CHEC $11 833

I
Sanla

Cabál 115 Kv
CHEC $11 445

9 CHEC $23 500

Fondo de Energías No Conven
Energía - FENOGE

:n el Artículo 10o de la Ley 1715 de 2
lonvencionales y Gestión Eficiente d€
)rogramas de Fuentes No Convenci(
íicrente de la energía y establec¡ó que
!4inisterio de l\rinas y Energía y adminir
vlin¡sterio para tal fin. Se ratifica la r

¡rlículo 368de la Ley 1819de2016r"La
;épt¡mo del aftículo 190 de la Ley17
:nergías no Convenc¡onales y Gest¡ón
;eguir s¡endo recaudada una vez expi
)¡cho fondo sera adm¡n¡strado a travél
)ualdeberá ser celebrado pot el Ministe
inanc¡era selecc¡onada por esta ent¡dá
)ara el efecto y v¡g¡lada por la Supeinl

)ara financ¡ar este Fondo, el artículo 
1

Ne, "El Fondo de Apoyo financiero I
nterconectadas (FAZN t), adñ¡nistradd
)ani del pimero de enero de 20161

nales Gestión Ef¡c¡ente de la

14, se creó el Fondo de Energías No
la Energía - FENOGE, para financiar
]ales de Energia - FNCE y gestión
cicho Fondo será reglamentado por el
rado por una fiducia que seleccione el
Cministrac¡ón del Fondo mediante el
)antibuc¡ón a la que se rcf¡ere el inc¡so
3de 2015 con desl¡no al Fondo de
:f¡c¡ente de Ia Energ¡a (Fenoge), podrá

a la vigenc¡a de la menc¡onada ley.
de un contrato de Í¡ducia mercant¡l el
io de Minas y Eneryía con una enl¡dad
I para tal f¡n, deb¡damente autoizada
ndencia Financiem de Colombia"

)0 de la Ley 1753 de 2015 estableció
Ta la energizac¡ón de las Zonas no
tor el M¡nísteio de M¡nas y Eneryía, a
ecibirá los recuBos que recaude el
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Adm¡nistrador del Slsterna de lntercañbios Comerc¡ales - ASIC,
conespondientes a un peso con noventa centavos ($1,90) pot kilovatio hota
despachado en la Bolsa de Energía Mayoista, de los cuales cuarcnta centavos
($0,40) serán desthados para f¡nanc¡ar el Fondo de Energias No
Convenc¡onales y Gest¡ón Ef¡c¡ente de la Enery¡a (Fenoge) de que tnta el
Atliculo 10 de la Ley 1715 de 2014'.

El '12 de diciembre del 2017 se suscribió con la Fiduciaria La Prev¡sora S.A. el
contrato de fiducia mercantil para el recaudo, administración, garantía,
inversión y pagos de los recursos aportados al Fondo de Energías No
convenc¡onales y Gestión Eficiente de la Energía - FENoGE. Este contrato
t¡ene una duración hasta el '15 de noviembre de 2018.

Mediante la Resolución 4 1407 de diciembre del 2017, el Ministerio de Minas y
Energía expidió el Manual Operativo del Fondo de Energias No Convencionales
y Gestión Eficiente de la Energía - FENOGE, en el cual se establece como su
máximo órgano de dirección, el Comité D¡rectivo del Fondo de Energias No
Convencionales y Gestión Ef¡ciente de la Energia - FENOGE. Este comité
define las polít¡cas generales de inversión de recursos que ingresen al Fondo,
igualmente velan por su seguridad y adecuado manejo, además imparte al
patrimonio autónomo las instruccrones que correspondan para elcumpltmiento
del objeto, entre otras func¡ones.

Desde el 13 de febrero del 2018, el Fondo de Energías No Convenc¡onales y
Gestión Efic¡ente de la Energía - FENOGE cuenta con un Director Ejecutivo
quien actúa como ordenador del gasto delfondo bajo la orientación del Comité
Directivo.

El 2'l de mayo del 2018 se aprobó por parte del Comité Directivo el manual de
contratación y el 25 de mayo de 2018, se aprobó el manual para presentar,
seleccionar y financiar o ejecutar planes, programas o proyectos que sean
necesarios para el cumplimiento de metas o programas nacionales o que se
consideren estratégicos por su afectación económica y social, las actividades
de fomento, promoción, estimulo e incent¡vo y la asistenc¡a técnica.

Así m¡smo, el 30 de mayo del 2018 se presentó al Departamento Nacronal de
Planeación el proyecto de inversión 2019 - 2022 parc el Fondo de Energías No
Convenc¡onales y Gestión Eficiente de la energía.

Adicionalmente, a través de Fondo de Energías No Convencionales y Gestión
Efic¡ente de la Energía - FENOGE, se cañalizan y ejecutan los recursos del
contrato de empréstito con el Banco lnteramericano de Desarrollo 3747l TC -
CO "Programa de Gestión Eficiente de la demanda de Energia en Zonas No
lnterconectadas - Piloto Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina" en el marco del contrato de préstamo suscrito eldía '15 de septiembre
del 2017, entre la República de Colombia y el Banco lnteramer¡cano de
Desarrollo, donde los objetivos específicos son:

. Mejorar el uso de la energía eléctrica en San Andrés, Providencia y
Santa Catalina a través de la implementación de medidas de eficiencia
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energética en los diferentes secto
reducción de emisiones de gas d
subsidios otorgados por parte del

buenas práct¡cas en uso eficiente
del programa, y garantizar que I

drsposición final adecuada que cu

El monto de este contrato es de diez mil
de Aménca (US $10.000.000), alcanzan
el banco el día 12 de matzo del2018.

de la demanda, con la consecuente
efecto invernadero -GEl y ahorro en

biemo Nacional.

la energía, promover los beneficios
equipos remplazados tengan una
la criterios ambientales.

es de dólares de los Estados Unidos
las condiciones de elegib¡lidad ante

. Concientizar a la población ace de la importanc¡a de la adopción de

Durante el mes dejunio de 2018 se cont la Unidad Coordinadora del Crédito
3747ffc - CO, además se recibió la bación del l\rinisterio de Hac¡enda y
Créd¡to Público para el primer giro de rsos del crédito 3747tÍC - CO al
patrimonio autónomo y se encuentra en e ión eldiseño del Plan de Gestión
Ambientaly Social del programa, requis¡
de luminarias en estratos 1, 2 y 3
fotovoltaicos en la sede del radar.

Algunos de los programas, proyectos y actividades que actualmente se
No Convencionales yencuentran evaluando al rnterior del F de Energías

Gestión Eficiente de la Energía - FENO E son:

del BID para ¡niciar con la sustitución
la instalación de paneles solares

lmplementación de Soluciones
Providencia y Santa Catalina.
Propuestas para compensar
Propuesta de proyectos de
municipio de Vigía del Fuefe.
lncentivar solucrones energét¡cas ra promover la movilidad eléctrica.

Está en proceso de estructuracion la I n públ¡ca y la solicitud de vigencias
futuras ordinarias que permita suscribir un nuevo contrato para el per¡odo

comprendido entre noviembre de 2018 y lio de 2022.

Hasta el 30 de junio de 2018, han
ASIC, de la s¡guiente rñanera:

o a la fiduc¡a recursos por fuente

Generación Solar Fotovolta¡ca en

rgías no convenc¡onales para el

$2117.135.9a6
Siluación

$ 33.9a1.332 073 4'1467 de2017 -
Co¡ Siluació¡

2016 (S3 708.387.496) y
2017 t$30.272.944 577

s 2.149 204.789

$ 2.046 697.041

g 2.254 747 7AX
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s 2.311.6E3

$ 2 123.02460E RecuEos XIr¡ - RecuEos
Sin Situá.ión

$ 2.180.924.879 Recursos Xll - Recursos
Sin SitLrac ón

Recursos x[¡ - Recusos
Sin Srtuación

2.SProyecto de lnterconex¡ón Eléctrica desde PoPayán a Guapi - Costa
Pacífica Cauca - Nariño y Subestac¡ones Asociadas

Se culminó la construcción de 518 km de líneas y redes eléctricas en 115 y 34.5
y'13.2 kV, la ampliación de la Subestación San Bernardino en Popayán y el
montaje de nueve (9) subestaciones.

. Departamento Caucai Guapi, Timbiquíy López de Micay.

. Departamento Nar¡ño: lscuande - El Charco - La Tola - Olaya Herrera -

lrosquera y Francisco Pizarro.

Con una inversión superior a $305.000 Millones de pesos el proyecto permitió

integrar al Sistema lnterconectado Nacional - SIN cerca de 17.000 usuarios en

las nueve cabeceras municipales que desde mayo de 2018 cuentan con el

servicio de energía eléctrica de calidad y continuidad para las 24 horas al dia.

Así m¡smo, se evitará el consumo anual de cerca de 3.5 Millones de galones

de combustible diesel, contribuyendo alcompromiso de reducción de em¡s¡ones

de Gas de Efecto lnvernadero -GEl.

Como parte del proyecto se realizaron diseños de electr¡ficac¡ón para más de

22.OOO nuevos usuarios de las zonas rurales del l¡toral pacífico, la actividad de

ejecución de proyectos empezará a desarrollarse en el 2018 con recursos del

Plan Todos Somos PAzcifico - PTSP.

2.gProyecto de lnterconex¡ón Eléctr¡ca desde Casanare - Vichada y
Sub€staciones Asociadas.

Se encuentran en ejecución 302 km de líneas y redes eléctricas en 115 y 34.5
y 13.2 kV y las subestacionesi La Yopalosa, San Luis de Palenque, Bocas del
Pauto (Trinrdad) y Bocas de La Hermosa (Paz de Ariporo) en el Departamento
del Casanare y Santa Rosalía y La Pr¡mavera en el Departamento delVichada

Con una invers¡ón ¡nic¡al de $81.967 [Iillones de pesos cofinanc¡ados con

recursos de los Fondos FAZNI ($40.000 millones) y SGR ($41.967 m¡llones) el

proyecto permit¡rá integrar al Sistema lnterconectado Nacional - SIN cerca de

17.OOO usuanos en las cabeceras munic¡pales Santa Rosalía y La Primavera y

las localidades rurales Bocas del Pauta y Bocas de La Hermosa; así mismo se

mejora la continuidad y confiabilidad del serv¡cio para los munic¡pios de San

Luis de Palenque y La Trinidad.
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Durante la ejecución se han algunos inconvenientes en los
dÍerentes componentes del proyecto
compensaciones, d¡seños, ¡nvestigación
servidumbres y el régimen de lluvi
consrderablemente su ejecución y repe n en la financiac¡ón del proyecto.
Por ello, GENSA hlzo Solicitud al Mini rio de Minas y Energía - MME y al

como la l¡cencia ambiental y sus
arqueológ¡ca, la gestión predial y de
de la zona lo que ha atrasado

rsos Financieros Adic¡onales por un
terminación del proyecto.

S¡stema General de Regalias - SGR. Re
valor de $32.841.968.441 de ajuste para

Energización de las Zonas No lntercon
asigno recursos financieros por valor de

Para el dia 27 de agosto de 20'18, se

El lvlnisterio de l,rinas y Energía a del Fondo de Apoyo para la

como cofinanciador,as - FAZNI
6 448.180.058.

brará la reunión del OCAD Reg¡ón
financieros del SGR por valor de

Proyecto para liderar el

e elprimerdía de la tragedia (Mazo
de energía del departamento del

I Ministerio y con el apoyo de las
1'f días el restablecimiento del

inic¡a en 2020

realizar la conexión a 230 kV,

en la subestación Altamira y

Llano para la aprobac¡ón de los rec
$16.393.488.383.

2.'10 Planrecuperac¡óninfraestru eléctrica Mocoa

Estos recursos permitirán terminar este
desarrollo de la Or¡noquia colomb¡ana.

El l\rin¡sterio de Minas y Energía lideró des
31 de 2017). la recuperac¡ón del seNici

Como primera fase y bajo la d¡rección
empresas del sector, se ejecutó en tan

Putumayo (ocho mun¡cipios)y parte delCa , (dos munic¡pios)en razón a que
la Subestación Junín fue destruida por la nida torrencial y por lo tanto dejo
sin suminisko de energía a 62.318 usuari

serv¡cio de energia a Mocoa, con la rucción de una subestación móv¡|,
reconfiguración de las líneas de transmisió y los circuitos de distribución.

Además de esta primera fase, se estab un plan de mediano y largo plazo
denominados Fase 2 y Fase 3. La de estas contempla el
restablecimiento provisional de la subestac¡ Junín a fin de liberar los equ¡pos
móviles en préstamo y aumentar la ilidad de¡ servicio de la c¡udad de
I\rocoa cuya meta es octubre de 2018. su parte, la Fase 3 consiste en la
construcción de la nueva subestación que
ubicada en la vereda los Guaduales cuya o

llama RENACER y que estará

La Fase 2 se encuentra actualmente termi en lo referente a la conexión de
115 kV y se espera el 22 de agosto de 2
conexión. La siguiente etapa de esta fase
el¡minando de esta forma la conexión en

18 se realicen las maniobras de

mejorando la confiabilidad del sistema mi se construye la subestación
def¡ñitiva.
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En relación con la Fase 3, avanza principalmente el Grupo de Energia de
Bogotá con lotes, diseños y contratación. Esta empresa ha solicitado al Ml\4E,

UPME y la CREG, que vía tar¡fas se recuperen las inversiones no previstas
para desarrollar la nueva subestac¡ón. Actualmente se estudia esta posibilidad
y se prevé que en el mes de agosto se pueda tener una visión concertada a
través de GEB y UPME, para poder presentar a la CREG la decis¡ón final.

Esta construcción de la nueva subestación RENACER, es de mayor
importancia con la incertidumbre de la entrada de Hidroituango, ya que ante
demoras en la entrada de este proyecto, es necesario reemplazar su potencia

con nuevas fuentes de generación. Una forma real de mit¡gación es la

importación de energía del Ecuador, sEndo l\,íocoa parte de este sistema. Por
lo anter¡or esta recuperac¡ón es relevante y con refuerzos adicionales pueden

aumentar los niveles de ¡ntercambio de energía con este país que mitigaría la
posible deficiencia en oferta de energía y el menor costo con respecto a una
mayor operación del parque térm¡co en caso de esta deficienc¡a en oferta.

De otro lado se otorgaron subsidios temporales a cargo del ¡,Iinisterio de Minas
y Energía del l00o/o del consumo de subsistencra consumida a los usuarios de
los estratos 1,2 y 3 afectados por un término de seis meses, lo cual ascendió a

un total de 462 millones y también un subsid¡o del 100% para el suministro de
gas durante seis meses, el cual ascendió a 92 millones.

3 Grupo de Subs¡d¡os

La Dirección de Energía Eléctrica tiene a su cargo el Fondo de Solidaridad para

Subsid¡os y Redistribuc¡ón de lngreso - FSSRI, por med¡o del cual administra y

distribuye los recursos asignados del Presupuesto General de la Nación - PGN,
y del mismo fondo, dest¡nados a cubr¡r el déficit ocasionado por la diferenc¡a
entre los subsidios otorgados y las contribuciones recaudadas del servicro
público domiciliario de energia eléctrica tanto en el Sistema lnterconectado
Nacional - SlN, como en las zonas no interconectadas - ZNl.

Durante el per¡odo 2 de mayo del 2016 al 07 de agosto del 20'18, se otorgaron
subsid¡os por menores larifas del sector eléctr¡co a usuarios de perlenecientes
a los estratos 1, 2 y 3 del Sistema lnterconectado Nacional - SIN y en las Zonas
No lnterconectadas, - ZNI como se presenta a continuaciónl

Zonas no interconectadas, ZNl.

Fuente: Dircccón de Energfa Eléctrica [4inislerio de lvlinas y Energfa.
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S¡stema interconectado nac¡o

Fuenle:D rección de Energia E , [,lin sterió dé ¡¡ nas y Energía.

Fondo de energía social - FOES: E cumplimiento con la normat¡vidad
establec¡da, para el periodo comprendido el2 de mayo del 20'16 al 07 de
agosto del 2018, se d¡str¡buyeron recu para los usuarios del servicio de la

enelgía eléctrica pertenecientes a los est
Rural de Menor Desarrollo - ARMD Ba

1 y 2, las Áreas Espec¡ales (Área

Gestión - ZDG), reportadas por los com
Subnormal - BS y Zona de Difíc¡l

lizadores de energía, asii

Fuenle:D recc ón de Energiá Eléclricá sterio dé Minas y EnersÍa

4 Grupo de Superv¡s¡ón

La Dirección de Energía Eléctrica adela
convenios suscritos por el Ministerio con

4.1 Estado contfatos

A continuación, se presenta un resum
contratos financiados con los fondos de
agosto de 2018.

4.2Contratos FAZNI

de estado de la totalidad de los
el 5 de mayo de 20'16 hasta el 7 de

la supervisión de
rsos de los fondos

los contralos
asíl

Mayo a D¡ciembre 2016 3.716.726 694.990.231.043
Enero a Dicaembre 2017 1 .489.750.353.261
Enero a Aqosto 2018 1 326 .121 .782.148

3.5r0.862.366.452

a Diciembre 2016
Enero a Diciembre 2017 122.988.990.384
Enero a Aooslo 2018 69.730.618.794

270.150.042.452

s/os/2o16 -

31/72/2016 $ 43. 2.a23.nspo
r/o1/2017 -

30/06/2018 s 270.539.443.685,00

5 28.8]4 .493 .727 ,OO
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stN.

PERIODO

PROIV]EDIO NO, USUSARIOS RECURSOS
BENEF CIADOS ASIGNAOOS

Estratol Est,ato2 E"t.,t.3 REltElJtlJNE($)
47 7 624 2 666 880

3.840.4041 4.4 1.189 2_650_622
3 955 420 I ,16 I 769 2 675 435
Total

PROI/]EDIO NO. RECURSOS ASIGNADOS
PERIODO USUARIOS MEDIANTE

BENEI.ICIAI)OS RESOLUCIÓN{S)
1. 5.430.433 274
19761934

Totel

ETAPA

CONTRATO 
PIRIODO

CONTRATOS FAZNI

ACONTRATOS O/, VATOR
USUA

Rros

EN

E]ECUCION

1 7

"56%
4695

34 ,56% 17476

EN

LIQUIDACION

s/0s/2o16 -

31/12/2016
4 a9% 1538



Fuente: DiGcción de Energíá Eléclrica, Min sterio de ¡¡inasy Eneryia

4.3Contratos FAER

Fuente: Dirección de Ene€ia

4.4Contratos PRONE

[,linás y Enelgla.

Fuenle'oieccióñ de Ene€ia E éctricá Mini§lerio de Minas y Energíá.

4.SResumen general de contratos supervisados

teno de l,linás y Energíá

$ 2A4.529 .7a2.062,OO

EN UECUCION

sl0s/7016 -
3r/12/2016
uo1/2o't1 -

30/06/2018 s 333.731.577.803,00

EN ACTA DE

TERMINACION
slos12016
31/'t212016

s 3s7.273 069,00

EN LIQUIDACION
s/05120r6 -

3U121201.6 5 28.A14.493 .727 ,OO

Fueñter Drccción de Energia Eléctncá, [,lrn
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TorAL ot 'o?;oo s 343.o26.76:']1ai,oo 23ios

CONTRATOS FAER

ETAPA PERroDo dcoNTRATos llstla
coNTRATo % valoR 

Rros

EN

EIECUCION

s/osl2016
31/12120L6

14 34,15%
s 240.856.958.287,00

19505

1lO1l2O17 -
30106/20]a

27 65,85%
s 63.192.134.118,00

4328

fOTAL 41 '03;oo s ,oo.oor.or2.4os,oo 23834

CONTRATOS PRONE

ETAPA $CONTRA USUARPTRIODO Z VALORCONTRATO TOS IO5

EN ACTA DE

TERMINACION

s/o5/2o16 -

31h2/2016
1 100,00%

s 357 273.069,00
100

TOTAL 1 IOO,OO% s 357.273.069,00 100

CONTRATOS FAZNI, FAER Y PRONI
ESTAPA áCONTRA USUARPERIODO O% VATORCONTRATO TO5 IO5

21 24,14'A 24201

61 70,11% 21404

7 I,t5% 100

4 4,60% 1538

TOTAI 87 100,00% $ 64r .433.126.661,00 47643



5 Contratos de Concesión Áreas de

5.1 Área de Servicio Exclusivo d
Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na.

erv¡cio Exclus¡vo- ASE's

I Archipiélago de San Andrés,

5.'l.l Sepafac¡ón de contrato de a
especial de aportes con la Emp

do de generación, ¡nterventoría y
sa de Energía del Arch¡p¡élago de

San Andrés, Providencia y San Catalina - EEDAS S.A. E.S.P.

Al inicio de la conces¡ón se disponia de un contrato de arriendo de la
infraestructura de generación propiedad CORELCA y la Empresa de Energía
del Archrpiélago de San Andrés, Provid Inc¡a y Santa Catal¡na - EEDAS S.A.

valores asociados a la rnfraestructuraE.S.P., en el cualtambién se reconocian

contrato de interventoría

Finalizando elaño 20'16 se suscribieron contratos, uno de arriendo para la
infraestructura de generación, uno e I de aportes para la infraestructura

el de interventoria.de diskibución y se ajustó adecuad

de distnbución propiedad de la Empres
Andrés. Providencia y Santa Catalina -

Con esto se dio mayor orden a los contr
concesión y permite mayor facilidad a la

5,1,2 Validac¡ón de subs¡dios

de Energía del Archipiélago de San
EDAS S.A. E.S.P y una porc¡ón del

que interactúan con el
ra de calcular y liquidar

contrato de
las cuentas.

No se han validado eñ firme subsidios esde 20'10 (inic¡o de operación del
concesionar¡o Sociedad Productora de
SOPESA S.A. E.S.P.) hasta la fecha,

acta de conciliación de la información
interventoría. Hasta el momenlo se ha re
2017, la cual se está revisando y c
determinar el balance final de la emp

operación definrtiva en el primer sem
plazos otorgados por el TribunalAdmin

Concesionar¡o y el Concedente, pri
reconocrmiento de los costos de
diversos precios de combustible en un particular.

En ese periodo de tiempo se adelantaro una serie de reuniones con todas las
partes involucradas, incluyendo la D n de Hidrocarburos del l\,Iin¡ster¡o,
donde se resolvieron todas las difere que se tenian.

Una vez resueltas las diferenc¡as, la em Soc¡edad Productora de Energía
de San Andrés y Providencia - SOPE
reporte de subs¡dios causados desde

S.A. E.S.P empezó a env¡ar un nuevo
0, acompañando cada reporte de un
suscrita entre el conc€sionar¡o y la
ortado informac¡ón desde 2010 hasta
do contra los grros efectuados para
con corte a 31 de diciembre de 2017.

5.1.3 Entrada en opgfac¡ón de la
eléctfica a partir de Res¡duos I l¡dos Urbanos - RSU

lanta de generación de energía

Desde el mes de septiembre de 2017 ha liderado una mesa de trabajo para
articular todas las acciones que cond n a la pronta entrada en operación de

U. Se espera que la planta entre enla planta Residuos Sól¡dos Urbanos- R
re de 20'19 conforme a los últimos

ivo de San Andrés.
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5.1.4 Construcc¡ón de parque eól¡co - evaluación de otras alternativas

Se ha gestionado con la Asamblea Departamental del Archiprélago la pronta
actualización del Plan de Ordenamiento Territorial - POT incorporando la opción
de usar el suelo del Archipiélago para la construcción de proyectos de energías
renovables y con ello facilitar el cierre y protocolización de la consulta previa
con la comunidad raizal. Considerando que la respuesta de la Asamblea y la
Gobernación ha sido baja, se están realizando reuniones con el Concesionario
para evaluar la posibilidad de sustituir la inversión obligator¡a parque eólico por
otros proyectos en materia de energia renovable en los cuales se destine la
totalidad de los recursos disponibles.

5.1,5 Gestión pafa aporte de la ¡nfraestructura propiedad de la liquidada
CORELCA

Gran parte de la infraestructura de generación instalada en las islas de San
Andrés y de Providencia, es actualmente administrada por el Patr¡monio
Autónomo de Remanentes - PAR CORELCA. Considerando que están
causando valores de arrendamientos que se costean con recursos de subsid¡os,
se ha hecho gestión para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico reciba
esa infraestructura como dación en pago de una deuda de CORELCA con dicho
Min¡ster¡o. En caso de que ello ocurra, el Ministerio de Hacienda y Créd¡to
Público - MHCP podrá aportar tal ¡nfraestructura a título de concesión y por
tanto no ocasionará costos de arrendamiento, repercutiendo positivamente para
la Nación con una disminución en los subsidios del sector eléctr¡co.

5.1,6 lncorporación de Resolución comisión de Regulación de Energía y
Gas - CREG 076 de 2016 en el contrato de Conces¡ón.

Se hizo una evaluación técnica, juridica y financ¡era que perm¡tió determinar
que no es viable acoger la Resolución CREG 076 de 20'16 dentro del Contrato
de Concesión, hasta tanto la Comisión de Regulacrón corrija algunos yerÍos y
ajuste algunas particularidades de la Resoluc¡ón mencionada.

Todo lo analizado fue puesto en conocimiento de la CREG, la cual se encuentra
estudiando la posibil¡dad de exped¡r una resolución que modifique la Resolución
CREG 076 de 2016.

5.1.7 Proy€cto Santa Catalina '100% verde

En conjunto con Fondo de Energías No Convenc¡onales y Gestión Eficiente de
Ia Energía - FENOGE y el lnstituto de Plan¡ficac¡ón y Promoción de Soluciones
Energéticas para las Zonas no lnterconectadas - IPSE se trabaja en la
adecuada ¡mplementación de un proyecto de generación de energía eléclrica a
kavés de una granja solar fotovoltaica para generar el 100% de la energía
eléctrica que demande la isla de Santa Catalina.

5.2 Álea de Serv¡cio Exclus¡vo de Amazonas

5.2,1 Contrato de concesión suscr¡to con la empresa Enefgia para el
Amazonas - ENAM S.A. E.S.P.

Desde el año 2016 la empresa Energía para el Amazonas - ENAM S.A. E.S.P.
ha manifestado que por crec¡m¡ento de la demanda de energía eléctrica en una
proporción superior a la que se esperaba en el Departamento de Amazonas le
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ha ocasionado un desequilibrio económi
en la remuneración que nivele tales con

por lo cual ha solicitado un aumento
crones.

En ese sent¡do, se ha hecho un trabajo
que no permiten el normal desarrollo d

Por otra parte, este l\rinrsterio ha iden o una serie de fallas en la operación,
incumpl¡mientos contractuales e i ciones del contrato y de la regulación,
diferentes a las que este l\¡¡nisterio cons correctas.

luo para identificar lodos los aspectos
contrato de conces¡ón y de todas las

d¡ferencias que se tienen con el concesi rio, para llevartodos estos aspectos
a un Tribunal de Arb¡tramento convocad por ENAM.

5.2.2 Evaluación de condic¡ones pa incorporac¡ón de Resolución de la
Comis¡ón de Regulac¡ón de ía y Gas - CREG No. 076 d€ 20'16
en el contrato de Conces¡ón.

Se hizo una evaluación técnica, jurídica
que no es v¡able acoger la Resolución C

y financiera que perm ió determrnar

de Concesión, hasta tanto la Com¡sión
EG 076 de 20'16 dentro del Contrato
Regulación corria algunos yerros y

ajuste algunas particularidades de la ución menc¡onada.

II. DIRECCIÓ}I DEHIDROCARBUROS

Teniendo en cuenta elArtículo 8 de la lución 40129 de enero 30 de 2015,
la Dirección de Hidrocarburos del Mr rio de Minas y Energía se encuentra
organrzada por los Siguientes grupos de

1. Grupo de Upstream & lvlidstream.
2. Grupo de Downstream.
3. Grupo de Proyectos especiales.
4. Grupo de cas Combustible

A continuacrón se describen las aqtiv¡dad adelantadas por cada uno de ellos
durante el per¡odo comprendido entre el
de 2018.

2 de mayo de 2016 y el 07 de agosto

I. GRUPO DE UPSTREAM & MIDSTR

En materia de explorac¡ón y de hidrocarburos, el l\rin¡sterio de
Minas y Energía, a través de la D¡ ¡ón de Hidrocarburos ha venido
trabajando respecto de los siguientes

- Revisión de la reglamentac¡ón té
M¡nister¡o

ica existente expedida por el

Elaboración y expedic¡ón de Proyectos normativos
Seguimiento al ejercicio de las fun nes delegadas en la Agenc¡a
Nacional de H¡drocarburos y el cio Geológrco Colombiano-

Es importante resaltar que el '15 de ma
rocarburos - ANH, suscrib¡eron

de 2017, el Ministerio de [Iinas v
elEnergia y la Agencia Nacional de Hi

Convenio lnteradministrativo No. GGC 1 con el objeto de dar cumplimiento a
¡ Agencia Nacional de Hidrocarburos
23 de diciembre de 2016, para llevar

la delegac¡ón realizada porel Ministerio a
- ANH, mediante la Resolución 4 1250 de
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a cabo las func¡ones de fiscalización de las actividades de exploractón y
explotación de hidrocarburos, incluyendo el proceso de investigación e
imposición de sanc¡ones de que trata el artículo 26 de la Ley 1753 de 2015, la
determ¡nac¡ón de las asignaciones directas entre los benefic¡arios a los que se
refiere e inciso segundo del artículo 351 de la Constituc¡ón Polít¡ca y la

determ¡nación y ejecución de los procedimientos y plazos de la liqurdación de
regalías y compensaciones generadas por la producción de hidrocarburos, la
cual comprende la entrega de las liquidaciones en la forma señalada en el
parágrafo 2 del Artículo 14 de la Ley 1530 de 2012, en el acto de not¡ficac¡ón
de los actos administrativos que para el efecto expida la Agencia Nacional de
Hidrocarburos - ANH, funciones que se delegan con los términos de la Ley
1530 de 2012.

En el marco de este convenio, el M¡nisterio de Minas y Energía, a través de la
Dirección de Hidrocarburos, efectuó segurmiento periód¡co a la gest¡ón de la
Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, en el ejercicro de las funciones
delegadas a través de Ia ex¡gencia de ¡nformes bimestrales de desempeño, la
realización de reuniones de seguimiento (en ellas se revisó el avance a
¡ndicadores de desempeño y compromisos adquiridos) y la ejecuc¡ón de visitas
a las zonas donde existe presencia permanente de representantes de dicha
entidad para ejercer las labores de control y seguimiento a las operaciones de
explorac¡ón y explotación de hidrocarburos. Entre mayo de 2016 y julio de 20'18

se efectuaron 23 visitas de seguimiento a las 13 zonas geográf¡cas delim¡tadas
para ejercer la labor de fiscalización, entre ellas a los principales campos
productores de petróleo y gas en el país, como: La Cira, lnfantas, Cantagallo,
Llanrto, Gala, Tesoro, Provinc¡a, Aullador, Payoa (En Santander), Ortega,
Abanico, Toldado, Purificac¡ón, Guando, Matachin Sur, Matachin Norte
(Tolima), Campo Velásquez (Boyacá), Nare-Cocorná (Antioqu¡a), Apray,
Cast¡lla, Chichimene, AKacias, Rubiales, Quifa (Meta), Cusiana, Barquereña,
Campo Rico (Casanare), Orito, Platanillo, Toroyaco, Costayaco, Moqueta,
Churuyaco (Putumayo), Chuchupa, Ballenas (Guajira), Nelson, Arianna,
Katana, Oboe, Clar¡nete, Caña Flecha (Cordoba), Bonga, l\4amey, La Crec¡ente
(Sucre), Cicuco (Bolívar) , El Dilicil (lragdalena), Rio Zulia West, Oripaya,
Cerrito, Cerrito T Burns (Norte de Santander), Dina Terciarios, Tello, San
Franc¡sco, La Cañada Norte, La Hocha, Andalucia Sur, Yaguará, Tenay, Tenax,
Tempran¡llo, Tempranillo Norte (Huila), Caño Sur, CPE-06, Caracara, Ocelote,
Atarraya (Meta), Jilguero, Tua, T¡gana, Jacana, Calona y l\raracas (Casanare).
Como complemento a las vrsitas a cada una de las zonas, se llevaron a cabo
auditorías a la VORP en las oficinas de la ANH en Bogotá, con el fin de realizar
seguimiento a ¡a ejecución contractualy la documentación física de los campos,
así como las formas operacionales, de producción y permisos cargados en el
servidor del grupo de flscalizac¡ón de dicha vicepres¡dencia.

Adicional a lo anterior, el grupo se encarga de realizar un mon¡toreo a los
volúmenes de producción de crudo y gas reportados mensualmente por las
compañías operadoras, los cuales deben estar debidamente aprobados el día
quince ('15) de cada más, por la VORP de la Agencia Nacional de
Hidrocarburos.
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Por otro lado, el 22 de diciembre de 201
Serv¡cio Geológico Colombiano -

, el l\l¡nister¡o de Minas y Energía y el
SGC, suscrib¡eron el Convento

lnteradmin¡strativo No GGC 379 de 201 con el objeto de dar cumpl¡miento a
al Servicio Geológico Colombiano -
I de agosto de 2016, para adelantar

la delegac¡ón real¡zada por el Minister¡
SGC, mediante la Resolución 4 0780 del
la función de conocimiento y cartografía
articulo 2 delActo Legislativo 05 de 201'1
Ley 1530 de 2012.

ógica del subsuelo prevista en el
y en el numeral 4 del Artículo 7 de la

Eslas funciones se encuentran delegad hasta el31 de dic¡embre de 2018.

Para el desarrollo de las operac¡o costa afuera (Otfshore) y ante la
que permitan ampliar el horizonte de
hidrocarburos y mantener niveles de

necesidad de incorporar nuevas reserva
autosufic¡encia energética en materia de
producción que permitan seguir apalanca do la economía delpaís, elGobierno
Nacional, dentro del Plan Nac¡onal de atrollo 2014 - 2018 "Todos por un
Nuevo País", se determinó la necesidad e continuar promoviendo:

a) La exploración y produccrón costa
b) La exploración y producc¡ón de yacim
de producción de gas asociados a manto

no convenc¡onales, en el caso

c) lmplementacrón de tecnologías de
yaqmientos exiStenteS.

bro mejorado de hidrocarburos en
de carbón - CBI\,i|.

Regulac¡ón:

Como complemento a la
explorac¡ón y explotación de
resoluc¡ón:

vigente para las actividades de
en el pais, se expidió la siguiente

normativ
h¡drocarbu

Resolución 41251 de d¡ciembre 2
la medic¡ón del volumen y la
hidrocarburos produc¡dos en el p

de 2016 - Por la cual se reglamenta
rminación de la calrdad de los

De otra parte y
convencionales y
admin¡strativo:

de las regalías y contraprestacione

como normas com lementar¡as para
operaciones costa era se expidió

soporte en la adecuada liquidacrón
económicas en favor del Estado.

yacimientos no
el siguiente acto

Resoluc¡ón 40687 de 2017
técnicos para proyectos de
costa afuera en Colombia.

la cual se establecen los criterios
perfo ón exploratoria de hidrocarburos
- Por

Finalmente, se elaboró un proyecto borra
taponamiento y abandono de pozos, su

or que reglamentará el proceso de
integridad y monitoreo, e¡ cual se

encuenka en fase revis¡ón a los comenta recibidos de diferentes ent¡dades
y público en general, después de haber
l\rin¡ster¡o, para conocimiento público.

estado hab¡l¡tada en la página del



2. GRUPO GAS COMBUSTIBLE

2.,I. FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIóN DE
INGRESOS, FSSRI

En ejercicio de las funciones asignadas por el Decreto 381 de 2012 compilado
en el Decreto 1073 expedido el 26 de mayo de 2015, relativas a la

admin¡stración del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribuc¡ón de
lngresos - FSSRI, en vigenc¡a de 2017 el Ministerio de Minas y Energía
distribuyó subsid¡os por valor de $398,43 mil millones a usuarios de estratos I
y 2 del serv¡cio públco domiciliario de gas combustible por red.

Durante la vigenc¡a 2017, el número de usuarios subsidiables pertenecientes a

los estratos I y 2 llegó a 5.354.685 a 31 de diciembre de 2017 que representan
aproximadamente el 58.5olo del total de usuarios abastecrdos con gas
combustible, de cerca de 792 municipios del país.

2.2 PROGRAMA DE SUBSIDIOS A USUARIOS DE ESTMTOS 'I Y 2 POR
EL CONSUMO DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO EN CILINDROS

En cumplimiento del Decreto 2195 de 2013, el Ministerio de Minas y Energía

expidió la Resolución 40720 de2016, con la cual se establec¡ó los parámetros

y l¡neamientos para la entrega de subsidios a usuanos de comunidades

indigenas y a usuarios de estratos 1 y 2 por el consumo de Gas Licuado Del

Petróleo, d¡stribu¡do mediante cilindros en los departamentos de Caquetá,

Nariño, Putumayo y San Andrés, Providenc¡a y Santa Catalina; y a las

comunidades indigenas y a los usuarios de estratos'1 y 2 de las zonas rurales

de los munic¡p¡os del departamento del Cauca que hacen parte de las Areas
Proteg¡das del Sistema de Parques Nacionales Nalurales con jurisdicción en el

Macizo Colombiano. Durante la v¡gencia del 2017, se entlegaron por este

concepto, en promedio, $3.63'l millones mensuales, para un total de

$43.575.276.000 reconocidos y pagados en este periodo, beneficiando

mensualmente a 237.260 subsidios entregados,

2.3 FONDO ESPECIAL CUOTA DE FOMENTO DE GAS NATURAL -
FECFGN

Considerando el aplazamiento de recursos para la v¡gencia fiscal 2016
establecido y en cumpliñiiento al procedimiento definido por la normatividad
aplicable al Fondo, la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME,

mediante radicado 2017046357 del 19 de julio de 2017 remitió el lislado de
priorización de proyectos con solic¡tud de recursos del Fondo Especial Cuota

de Fomento de Gas Natural, presentados previamente a la exped¡ción de la
Circular 4011 del '11 de mayo de 2015, dirigida a todas las empresas
prestadoras del servicio público domic¡l¡ario de distr¡bución de gas natural por

redes, a las empresas transportadoras de gas natural y a las entidades
territonales, donde se les ¡nformaba que a partir de la fecha no se rec¡b¡rán
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nuevas soliotudes de cof¡nanciación de
del mencionado fondo para los departa
Rrsara¡da, Caldas y Santander.

2.4. GAS NATURAL VEHICULAR

40279 de 2017, la cual ¡mplementa
Combust¡bles SICOM, el módulo de rnfo
para Uso Vehicular, GNCV".

Resolución 31 '183 del 29 de mayo de 201
trámite "regrstro de agentes y actores
combustbles, SICO¡,/l - GNCV y reportes

con recursos proven¡entes

Boyacá, Nariño, Quindío,

royectos
ntos de

2.4.,I. VEHiCULOS CONVERTIDOS A NATURAL

En desarrollo del programa de conve
comportamiento de conversiones mes a
2017 y 2018, muestra una tendenc¡a de

ón de vehículos a gas natural, el
en todo el país durante el periodo
im¡ento. Es así como altomar de

el Sistema de lnformac¡ón de
ón de Gas Natural Comprimido

"Por medio de la

referencia los dos meses de octubre y mbre de 2017 las reconversiones
nos evidencia un total de 'l 936 vehicul mientras que en los dos primeros

7.610 convertidos, por lo que de
los organismos de certificación. La

seis meses del presente año 2018, va
acuerdo con la informac¡ón reportada
cifra de vehículos convertidos a GNV en el país es de 571.668.

Regulación:

Resolución 40303 del 2 de abril de 2018 ' or la cual se modifica la Resolución

en el s¡stema de
cual se adopta el

información de

En cuanto
vehicular,
operación,

2.4.2. ESTACIONES DE SERVICIO DE NATURAL

información.

servicio de gas natural
nuevas estaciones en

s de 20 estaciones sonr Bogotá,
cenc¡o e lbagué.

20'17 - Pot la cual se expide el
las estaciones de servicio que
para uso vehicular y se dictan otras

a la ¡nfraestructura de
durante el último año han
para un tota¡ de 836 en todo el

nes de
rado 26
ís.

Según el informe anual, las ciudades con
Cali, Barranquilla, Medellin, Cartagena, Vi

Regulación:

Resolución 40278 del 4 de abril
reglamento técnico aplrcable a
sum¡n¡stran gas natural cornprim¡do
dispos¡ciones.
Resolución 40302 del 2 de abril 2018 "Por la cual se modifica la
Resolución 40278 de 2017, media te la cual se expide el reglamento

de serv¡cio que suministran gastécnrco aplicable a las estacion
r y se dictan otras disposrciones"natural comprimido para uso vehic
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2.5. GAS NATURAL DOMICILIARIO

2.5.I. COBERTURA OE GAS NATURAL

A diciembre de 2017, un total de 9.066.688 usuarios de los sectores residencial
(98.1%), comerc¡al (1.8%) e induskral (0.1%) en 678 municip¡os contaban con
el servicio de gas natural en el pais, de los cuales 438.741 corresponden a
nuevos usuarios conectados durante esa vigencia.

Con corte a la misma vigencia anter¡ormente indicada se cuenta con un total
de 8.895.108 usuar¡os residenciales, de los cuales 28 771 son nuevos usuarios
conectados en lo corrido de 20'17; este crecimiento está explicado en buena
medida por la entrada en operación de nuevos proyectos de distr¡buc¡ón de gas
natural y la conexión de nuevos usuarios de menores ingresos beneficiarios de
proyectos cofinanc¡ados con recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento
de Gas Natural.

2.6. LINEAÍI¡IIENTOS EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO

Pese a que se han venido presentando d¡ferentes temas operativos que han
afectado el abastecimiento normal de gas licuado del petróleo en el pais,
especialmente durante el último kimestre del presente año, las empresas
prestadoras del servicio tuvieron que hacer uso de sus inventarios, por lo que
sus niveles de almacenamiento se vieron comprometidos y en ocasiones se
dieron algunas señales claras de faltantes de gas licuado del petróleo.

No obstante, lo anterior y en pro de garantizar que la oferta de gas licuado del
petróleo pudiera satisfacer las necesidades del mercado, el ¡,íinisterio de lVinas
y Energía realizó un monitoreo permanente de la situación de sumin¡stro,
mediante reun¡ones con todos los ¡nteresados, con el fin de rdentificar el
comportamiento real de la oferla y la demanda y tomar las medidas que fueran
necesarias.

2.7. TERMINAL DE REGASIFICACIÓN DEL CARIBE

Esta infraestructura se encuentra ubicada en la Bahía de Cartagena en la
Sociedad Portuaria El Cayao en Barú. De este gran proyecto se pudo
establecer una obtención aproximada de 400 m¡llones de pies cúbicos de gas
por dia, lo que a su vez se podría pensar que adicionalmente tamb¡én se
obtendría hasta 2.000 megavatios de energía, por lo que cabe señalar que a
través de un gasoducto de '10 k¡lómetros, el gas impodado llegará hasta el
S¡stema Nacional de Transporte en Mamonal, para luego rec¡bir, almacenar y
regasificar el gas natural licuado en la embarcación flotante, y asi llevarlo a los
agenles termoeléctricos.

El gas natural licuado es más económico y limpio que los combustibles líquidos,
lo que ev¡tará que se rncrementen las tarifas de energía eléctrica cuando
existan limitaciones para generar con gas natural local; además este proyecto
permitirá al país acceder mediante convocatorias en el mercado internacional
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3. GRUPO DOWNSTREAM

3.I AGENTES DE LA CADENA DE DI

denom¡nado S/stema de lnfomac¡ón
pan rcal¡zar un eficiente contrcl sobrc

IBUCIÓN DE COMBUSTIBLES

La Ley 1753 de 20'l5 "Plan Nacionalde fiollo 2014 - 2018 T odos por n uevo
e el "Sisfema de ¡nfornación deun país", establece en el Artículo 2'10

Cornbustibles. El s¡slema de creado med¡ante el añículo 61 de la
Ley 1151 de 2007 y mod¡Í¡cado por el ulo 10 de la Ley 1450 de 2011,

Com b u st¡ bles seg u i rá fu nc¡ onando
agentes de la cadena de d¡stibución

de combust¡bles líquidos, gas natural vehicular (GNV) y gas
l¡cuado de petróleo (GAS LICUADO DEL LEO) pam uso vehiculal'.

Teniendo en cuenta lo anterior, el M¡n¡ste de Minas y Energía ha seguido con
lo dispuesto en d¡cho plan y con el fin fortalecer el S¡stema de lnformación
de Combustibles - SICOM éste se m endrá como herramienta para el

segurmiento de la calidad y consumo d
incluyendo elseguimiento al auto gas.

los combustibles y biocombust¡bles,

En el país existen 5.162 estaciones d
colomb¡ano, las cuales se abastecen por

servicio, operando en el terr¡tor¡o
o de '17 d¡stribu¡dores mayoristas

de abastec¡miento alrededor delque a su vez actÚan a través de pla
territor¡o nacional.

Desarrollos del Sistema d6 lnform
srcoM

estará l¡sto para el año 20'19. Dentro
de un sistema de ¡nformación, se

ón de Combust¡bles Líquidos -

siguientes desarrollos en el sistemaiEn este periodo el SICOI\,í ha real¡zado lo

. l\¡ódulo de control para los Comerci res lndustriales: Se implementó
controles para el agente comercia or industrial, tales como lim¡tar las
entregas a ve¡nle m¡l galones les de combustible, registrar puntos

istro de los acuerdos comercrales,de entrega por consumidor final, re
declaración de información y gene ón de reportes, una soluc¡ón que
permite aplicar las obligaciones non
información ha permitido organizar

del Decreto 1073 de 2015. Esta
drstribución a los consumidores del

sector industr¡al que requieren combu ble para sus operaciones.

D¡seño delnuevo SICOMt La actual p rma t¡ene una antigüedad de 10
años, por lo tanto, encontramos la ne sidad de construir un nuevo Sistema
de lnformación de Combust¡bles que
agentes de la cadena, en términos de
esta razón, que desde el l\,í¡nisterio

ponda a los requerimientos de los
sacciones de ¡nformación. Es por

Hidrocarburos, empezamos con la
e M¡nas y Energía - Direcc¡ón de
strucción del nuevo SICOM, el cual

las etapas naturales del desarrollo
frnalizaron las etapas ¡niciales de

conceptualizac¡ón, definición de arqui ctura y diseño de las facilidades para
c¡ón. A la fecha el sistema está en
nuevo srstema, desarrollado en una

reg¡stro, control y consulta de i

etapa de desarrollo y pruebas. Con e
¡te más efic¡encia en la altaplataforma más robusta, que
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transaccionalidad que la comerc¡alización de combustibles implica, se
logrará mayor control del cumplimiento de la normatividad del sector.

3.2 BIOCOMBUSTIBLES

El M¡nisterio de Minas y Energía mant¡ene su postura sobre el uso eficiente de
este t¡po de combustibles alternativos. Es así como en el ai\o 2017 se avanzó
en la implementación de una nueva normat¡va y acciones encaminadas a su
promoc¡ón, aseguram¡ento de su calidad e impacto ambiental y máximo
aprovechamiento de sus beneficios.

Asimismo, el Ministerio de Minas y Energia, teniendo en cuenta los
l¡neamientos ambientales contenidos en la Resoluc¡ón 1962 de 20171, del
Ministeno de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Resolución 40983 de

20172, en la cual se relacionan algunas condiciones y requisitos respecto a las

emisiones provenientes de los procesos de producción y suministro de etanol

anhidro combustible desnatural¡zado de origen nacional o importado, utilizado

como componente oxrgenante de las gasolinas nacionales.

Adicional a lo anter¡or, considerando la problemática actual que se presenta en

temas de calidad del aire y siendo cono@dores de las limitantes actuales de

esta situación, por medio de las Resoluciones 40'1843 y 402854 de 2018, este

Ministerio incrementó la mezcla de biocombustibles con combust¡bles de origen

fósil, pasando del 8 al 10% de etanol anhidro combustible desnaturalizado en

las gasolinas y del I al 10olo de b¡odiesel para Bogotá, llegando de esta manera

a los porcentajes máximos en los cuales el ¡rinisterio puede definir la mezcla,
para niveles superiores de mezcla tiene que ser autorizado por el Comité
lntersectorial de Biocombustibles. Se espera que con esta medida se obtengan

resultados favorables en pro del mejoramiento de la cal¡dad del aire en el pais.

3.3. PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES

Con respecto de los ind¡cadores de precios de la gasolrna y diésel en el
mercado de la Cosla del Golfo de los EE.UU., los cuales son referencia para el
mercado colombiano, se tiene que dichos ¡ndicadores de referencia para el
cálculo del ¡ngreso al productor fósil, han registrado aumentos equivalentes al
'130¿ para el caso de la gasolina (al pasar de US$'1,64 a US$1,84 por galón en
promedio), y del 23% para el caso del diésel (al pasar de US$'l ,58 a US$1,94
por galón en promed¡o).

En este sentido y en el marco de la polít¡ca de estabilización de precios de los
combustibles liderada por el Ministerio de Minas y Energía, el valor del galón

1 "Pq h dd se úñe d rnib det h

6n13a$7de2oa3,ÉslaÑ¡¡alécr¡cadelalcoho]ca,bÚanbysuufué
é tñpo¡la.tos, en Étadóh coñ bs esq@

3 -Pat la c@l * ñod¡l¡ca la Resoludón 18 21 42 de 2a07, en btadóh @n el p@taje de nezc¡a de bbcanbushbtes
para uso en natores d¡ésel, en Bo9o¡á D C @n¡o del pals y llanos orentates lBlo)"
1 'Pat h cual se estabh¿e él pú La]€ de nezcla de alcóhol ca¡luñnle en la g.solina ñalar Mdñle y exln a
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de gasolina de referencia para ¡as trece 13) principales oudades del país, ha
registrado aumentos inferiores a los strados por los indicadores de precio
internac¡onal. En el caso de la gasolina regrstró un aumento de¡ 6,60% (al
pasar de $8.048 a $8.579 pesos por en promedio para el pr¡mer trimestre

istró un aumento del 6 ,2oo/o (al pasatde 2.018), y para el caso del diésel se
de $7 488 a $7.952 pesos por galón en
2018).

promedio para el primer trimestre de

En materia de biocombustibles y de ac
componentes de la estructura de precio
viene realizando el l\,íinister¡o de Minas

rdo con la revrsión y análisis de los
de referencia de combustibles, que
Energía, éste último expidió el acto

admrnistratNo en elcual se actua¡¡zaron s valores máximos a ser reconocidos
por concepto de transporte terrestre
la implementación de modelo de

en la estructura de precios de
de alcohol carburante; esto media
referencia de costos de transporte te de combustibles, suministrado al
[r[¡E, por la Comisión de Regulación Energía y Gas - CREG med¡ante el
apoyo interinstituc¡onal entre las dos enti

En dicho modelo se consideran, entre AS,

ón
las condiciones y características
y transporte de combustiblesvigentes de comercialización, distr

líquidos.

En este sentido, se actual¡zan con I ¡nformación dispon¡ble los costos
peajes, los costos del combustible
puntos de oferta actuales de alcohol

S

operativos de la act¡vidad de trans
diésel, los costos laborales asociados y I

carburañte en el país.

4. GRUPO DE PROYECTOS ESPECIA

4.,I. CONSUMO DE COMBUSTI
FRONTERA

2017 lue del 81,98% para los de
frontera.

En lo corr¡do de la vigencia 2018 hasta
subsidiado y asignado fue de 270.288.'11
combustible subsidiado fue de 234.393.
volumen asignado para la vigencia 2018

SUBSIDIADO EN ZONAS DE

s considerados como zona de

el mes de julio el total de volumen
galones, por cuanto el consumo de

13 galones y la util¡zación de dicho
del 86,720/o

En ¡a vigenc¡a de 2017 el total de vo men subsidiado y asignado fue de
mo de combustible subsidiado fue de469.591.184 galones, por cuanto el

384.969.010 galones y la utilizac¡ón de d¡ o volumen asrgnado para la vigenc¡a

4.2. PROGRAMA DE RECONVERSIóN LABORAL

Con elfin de disminu¡r la venta de com ibles de contrabando en las zonas
vas de empleabilidad para estade frontera y establecer nuevas

población, está en marcha el convenio
[I¡nas y Energía que busca mecanismos

npulsa - Bancoldex y l\rinisterio de
emprend¡m¡ento bajo la modalidad
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encadenamientos product¡vos, micro-franquicias y marca soc¡al, que permitan
que la poblac¡ón beneficiaria (p¡mpineros) tenga una verdadera salida a su
situación económica informal que lleva en la actualidad.

Es importante señalar que entre los proyectos seleccionados se encuenkan
algunos proyectos benef¡ciarios entre ellos: Cult¡vo de Sacha lnchi - Cabildo
Verde ub¡cados en Puerto Santander, departamenlo de Santander con
recursos por valor de $845.800.000 para '100 beneficiarios; Cultivo de T¡lapia -
FUNDESCO INTEGRAL, ubicados en Ma¡cao en el departamento de La Guajira
por valor de $677.290.866 para 80 beneficiarios; Granja avícola -

'AGROSOLIDARIA RIOHACHA, ubicados en la Paz, departamento del Cesar,
por valor de $236.387.000 para 28 benefic¡arios; Granja avícola -
'AGROSOLIDARIA RIOHACHA, ub¡cado en Maicao, departamento de La
Guajira, por valor de $234.130.000 para 28 beneficiarios.

A f¡nales del mes de agosto de 2018 se tiene planeado abr¡r convocatona para
la recepción de proyectos ploductivos con los recursos disponibles.

4.3. METODOLOG¡A DE ASIGNACIóN DE VOLUMENES MÁXIMOS

EXCLUIDOS DE IVA Y EXENTOS DE ARANCEL E IMPUESTO NACIONAL
A LA GASOLINA ACPM PARA MUNICIPIOS RECONOCIDOS COMO ZONA
DE FRONTERA 2OI7

En el primer trimestre de 2017, enló en vigencia la nueva metodología de
as¡gnación de volúmenes máximos excluidos de IVA y exentos de arancel e
impuesto nacional a la gasol¡na y alACPM, a los municipios reconocidos como
zonas de frontera y a las estaciones de servicio debidamente habilitadas en
estos munic¡p¡os, mediante la Resolución 40266 del 31 de marzo de 2017 "Por
la cual se establece la metodología a ser apl¡cada en la deteminación de
volúmenes máx¡mos de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos de
arancel e impuesto nac¡onal a la gasol¡na y al ACPM dentro de cada munic¡pío
reconoc¡do como zona de frcnteru y su d¡stribuc¡ón a las estac¡ones de seNic¡o
hab¡l¡tadas por el Ministeio de M¡nas y Energia."

Para los meses de octubre de 2017 y abril de 2018, se han ¡nclu¡do a la
Metodología nuevas estaciones de servic¡o, las cuales ingresan con un
volumen máximo el cual se obt¡ene calculando la partic¡pación de las
estaciones de servicio existentes en el municip¡o y tomando un volumen
proporcional entre todas las estac¡ones.

En la v¡gencia 2018 se está hac¡endo paralelamente la recolección de
información y análisis de variables en conjunto con la empresa Econometría
S.A. (empresa que ganó el concurso de méritos para estudiar la d¡námica de
distribución de combustibles y la asignación de volúmenes en los mun¡cip¡os de
zonas de frontera a nivel de municipios y estac¡ones de servicio), para la
construcción de la nueva metodología la cual empezará a regir a part¡r del
primer tr¡mestre de vigencia 2019.
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El Grupo de Asuntos Nucleares, adscr al despacho del Viceministerio de

marco normativo donde se establecen
controlar a los usuarios de los menci

uladora de los usuarios de materiales
lomb¡ano. En tal contexto, expide el
s directrices para autorizar, vigilar y

dos materiales, y se atienden los
aspectos de cooperación técnica intern oonal en materia nuclear, donde se

o lnternacional de Energía Atóm¡ca -
de los Estados Unidos - NRC, el

enmarcan las relaciones con el Organis
OIEA, la Comisión Reguladora N
Depa(amento de Energía de los os Unidos - DOE, con el Foro
lberoamericano de Organismos Reg res Radiológicos y Nucleares, -

tratados, acuerdos y conveniosFORO, así como la aplicación de I

internacionales relacionados con la seg ¡dad nuclear, protección radiológica,
seguridad física y salvaguard¡as en Col
se destacan las s¡guientes gestrones y
comprendido entre mayo de 2016 y ago de 2018:

I. CONTROL REGULATORIO

Fue exped¡da la Resolución 4 1178 del

Energía, ejerce la función de autoridad
nucleares y radiactivos en el territor¡o

cual se mod¡fica y adiciona la Resolu
límites de d¡spensa para vertidos en
internacionales.

bia. En desarrollo de sus funciones,
ctividades realizadas en el período

lvlediante la Resolución 4 1226 del 16
Resolución 90874 de 2014 (norma
procedimientos para la expedición de au
radractivas), aclarando requ¡sitos para
última.

de dic¡embre de 20'16, med¡ante la
n '18 0005 de 2010, establecrendo
líqurda con referencia a parámetros

diciembre de 2016, se modifica la
que establece los requisitos y
zaciones para elempleo de fuentes
usuarios que son objeto de esta

de la cual se establecen los
ntes radiact¡vas, se llevó a foro de

discusión y se real¡zaron tres talleres de d
la reglamentación.

lgación con los usuarios objeto de

En el marco de la autorización, la vig a y el control de las instalaciones
nucleares y radiactivas delServ¡cio Geoló ico Colombiano "SGC", se completó
el l¡cenc¡am¡ento de las instalaoones que acen parte del emplazam¡ento CAN

delegadas en el SGC.y se mant¡ene la vigilancia de las funci

2. ÍRATADOS, ACUERDOS Y CONVENIOS IONALES

Con el concurso del Organ¡smo lnternacio al de Energía Atómica - OIEA, en el

Se elaboró el proyecto de norma por
requisitos para la segur¡dad fisica de las

nsol¡dac¡ón de fuentes radiactivas

poner bajo controly vigilancia del Estado,
o en 20'14. Este proyecto permitió
n la lnslalación Centralizada para la
por el SGC, un total de 1 I fuentesGestión de Desechos Radiact¡vos o

de Cobalto 60 que fueron utilizadas
tratam¡ento de cáncer, constituyendo un

los hosp¡tales nacionales para
rro considerable para el sector
tipo puede costar alrededor de

año 2017 se finalizó el proyecto para la
intensas en poder de los usuarios, inici

salud, ya que la gestión de una fuente de
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US$2O0.000. Este proyecto, ha sido et de mayor envergadura a njvel mundial.
constituyendo una acción remarcable en términos oe ¿-¡sminu¡r la pro¡auiiüJ
de actos.dolosos _coj este tipo de materiates. Se iniciO ei iráceso-Jenegociación con el O¡EA para una segunda fase det proyecto con 

"ioOiát¡ro 
J"

consoldar tas iuentes de Co_60 declaradas en desuso por los usuarioi.

En octubre de 2016 se firmó ta efensión por un periodo de tres años del"Menorando de Entendimiento entre el Depaiamento ¿e enero¡a áá tis
E-slados U.,dos de Améica y el M¡n¡stetio de M¡nas y Ene¡s,a, rÉati; alá
drsmrnucion de la amenaza global. A través de este ácuerdo se han
desarrollado proyectos tales como:

- Construcción de la
radiactivos.

centralizada para la gest¡ón de desechos

- El. aseguramiento frente a los nesgos asociados a la seguridad fís¡ca, de la
rota dad de rnstalaciones a nivel nac¡onal categor¡zadas como de alto
riesgo.

La continuidad del memorando de entendimiento ha perm¡tido la realizac¡ón
de activ¡dades como.

- Mejora en la seguridad física de las instalaciones que poseen fuentes
radiaclivas categorías I a 3 (aproximadamente OS insiataéiones¡ a iáves
de la ¡nstalación de equipos y entrenamiento de los usuarios, se in"fuyá .f
monitoreo y mantenimiento de equipos por tres años.- 5e entregará un camión equipado con los sistemas necesar¡os oare et
transporte de fuentes radiactivas, al Servicio Geológico Colombiano.- Se. entregará un contenedor para almacenamiento- transitor¡o áá iuentes
radiactivas, conexo a la lnstatación Central¡zada para la Cest¡án Jé
Desechos Radiactivos del Servicio ceotóglco Colombiano.- Se realizaron capacitaciones para los usuarios y la autoridad reouladora
sobre temáticas de seguridad fisica de materiales radiactivos.

3. COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL

Dentro delmarco de la cooperación técnica con elOrganismo lnternacionalde
Energia Atómica - O|EA, et crupo de Asuntos Nucteáres, 

"n "r 
roi ¿" Oti"Ll

Nacronar de Entace con el OIEA. destac€ las siguientes realizaciones durante
este período:

- Colombia eñ su condición de pais integrante del Acuerdo Reg¡onal de
Uooperac¡ón para la promoc¡ón de la Ciencia y la Tecnologia Nucleares
en América Latina y el Caribe - ARCAL, hac" párt" O"lgrrp-o O" 

"rpll'to"que defin¡ó los términos de referenc¡a mediante los cuites se me¿iraLl
impacto de la cooperacrón entregada a través de Acuerdo Regionáidá
Cooperación para ¡a promoc¡ón de la Ciencia y la Tecnología N:ucleares
en Amér¡ca Latina y el Caribe _ ARCAL, en tos paises ienefictados.
Teniendo como base et perfil Estratégico Regronal para America áiná
y el Catibe 2016-2021, se in¡ció ta ejecución d! los proyeclos cicto 20i8-
2019, además se realizó el proceso de emisi'ón'de 

"on".pto" V
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¡mprcve the product¡v¡ty and
and the Caribbean region

s aceptados por ARCAL para
iorización del proyecto "Sfra¡egles lo

y oÍ labontoñes ¡n Lat¡n Ameica
screen¡ng methodologies ín the

sticides, veteinary drugs, chem¡cal

Nacional de Colombia para el cicl

d ete rm¡ n at¡on of conta m¡ na nt s
conlaminanls, mycotoxins) in od' propuesto por la Universidad

2020-2021.

2014 al Foto lberoamericano de
y Nucleares, lo cual le ha permitido

Colombra pertenece desde el
Organismos Reguladores Radiológ
ser partícipe de los sigurentes

a. "lmplementación de los crit s de dispensa en ¡nstalaciones
y en este momento está en fase de

ica para la lmplementación de la
Dispensa en lnstalaciones R activas".

b. "Competencias del Person de Organismos Reguladores en
icas e lndustriales", el cual buscaAplicaciones Radiológicas M

establecer lineamientos para la elaboración de un programa de
creac¡ón y desarrollo de co c¡as de reguladores.

c. 'Apl¡cación piloto de la m ogía de evaluación de la cultura de
gammagrafíaseguridad de la guía del FO O a una empresa de

industrial", el cual dio inicio a fi les de 2017.

Se continuó con la ejecución de proyectos en marco de cooperación
nergía Atómica-OIEA del ciclo 20'16-con el Organismo lnternacional de

2018 e inició la ejecución de los ctos aprobados para el bienio 2018-
iátrica, producción de radiofármacos2019 en las áreas de rad¡oterapia

de sedimentac¡ón de embalses, cuyo
cumplrmiento de la Resolución 90289

de 2014, se convocó alcomité para I selecc¡ón y priorizac¡ón de proyectos
nacionales de cooperación, escogi do un portafolio de dos proyectos para

cuales una vez aprobados por esta

radiactivas", el cual ha termin
publicación de la "Guía Pr

y técnicas isotóp¡cas para el estud¡
monto aprobado es de €750.000. E

ser presentados ante el OIEA, los
entidad serán desarrollados durante bienio 2O2O - 2021 .

4. TEMAS EN PROCESO

- Se inició la ejecución del proyecto d
la autoridad reguladora para el uso
rad¡activos en el territorio nacional",
2018 - 2022.

¡nversión trtulado "Fortalecimiento de
seguro de los mater¡ales nucleares y
I cual se ejecutará durante el período

SupeMsión deldesarrollo de los s que se ¡n¡ciaron en el marco del
"l\remorando de Entend¡miento e el Departamento de Energia de los
Estados Unidos de Aménca y el ¡,itni
del camión y construcción del

no de Minas y Energía" (adecuación
or). Promoc¡ón de nuevas

actividades al interior de este
Cont¡nuar con la participación en I proyectos ya inic¡ados y nuevos que
sean de sumo interés para la idad reguladora, promovidos por el

s Reguladores Rad¡ológ¡cos yForo lberoamericano de Organ
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adhesiones para el portafolio de
el biento 2020-2021 . Se logró la



Nucleares. En el año 2019 Colombia recrb¡rá la presidencia del Foro de la
contraparte chilena.

- Seguir siendo el enlace en los proyectos iniciados bajo la cooperación del
OIEA, incluyendo los enmarcados bajo el acuerdo ARCAL

- Continuar las negociaciones con el Organismo lnternacional de Energía
Atómica-OIEA para una segunda fase del proyecto de consolidación de
fuentes de alta act¡vidad en poder de los usuarios.

- Tramite "Convención Conjunta sobre la Seguridad en la Gestión de
Combustible Gastado y sobre Segur¡dad en la Gestión de Desechos
Radioact¡vos" ante el congreso.

- Adopción del Plan lntegrado de Apoyo a la Seguridad FÍs¡ca Nuclear ¡rME-
OIEA,

- Expedic¡ón de la Resolucrón donde se establecen los requisitos para la
seguridad física de las fuentes rad¡activas en el territorio nacional.
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ANEXO 3. OFICINAS Y GRUPOS DEI- DESPACHO

I. OFICINA ASESORA JURíDICA

En el per¡odo comprendido entre el día 1 de mayo de 2016 y al 7 de agosto de 2018, se
desarrollaron las actividades que a continuac¡ón se relacionan:

,I. SECTOR MINAS:

En este per¡odo, la of¡c¡na conceptuó, revisó o part¡cipó en la expedición de los
s¡gu¡entes actos administrativos:

Seguridad juríd¡ca: Construcción de un orde¡amiento juridrco eslable para regular iemas sobre control a la
comercialización de minerales, prórrogas, integracrones, clasif¡cáción de minerla, adopción de mecanismos de
aseguramiento para garantizar e cumplimienio de las obligaciones contracluaes de los titulares mineros y
acceso de los mineros tradicionales a a legalidad.

Arts.l07 y ll2. Estretegla para dlferenclerla m¡ne¡la lñformalde la ñ¡neríe ¡legely controla la explotáción

Decreto 'l 'l 02
27 de iunio de 2017

'Por el cual se adiciona y modifca el Decreto únrco
Reglamenlario del Seclor Administralivo de Mrnas y Energia
1073de 2015, respecto de la adopcón de medidas relacionadas
con la Comercializac ón de Minerales'.

Art. 19. Mecen¡smos pare eltrebajo belo elamparo de un tttulo en la pequeña minería: Subconlrato de
Formal¡zac¡ón M¡nera y Devoluc¡ón de Areas prra la Formallzaclóñ.

Decreto 1949
28 de noviembre de 2017

"Por el cual se modifrca y adicDna el Decreto único
Reglamenlario No. 1073 de 2015, en cuanto se reglamentan los
mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un tilulo en la
Dequeña minefía v se toman olras detefrn rnac ones"

Art. 21. Clasifcación de la m¡nería, pará efecto8 de implementar una polft¡cá públ¡ca dlfereñc¡ada.

Decreto 1S6
21 de octubre 2016

"Por el cual se adiciona el Decroto Unico Reglamentario del
Sector Admnslratvo de l\¡inas y Eñergía, 1073 de 2015,
relacioñado con la clasficaclón minera".

Reso uc ón 4 0103
9 de febrero de 2017

"Porla cual se eslablecen los volúmenes máxir¡os de producción
en la minerla de subsslencia.

ArB. 23 y 53. lntegrac¡ón de áreas y prónogas d€ conc€sion€s m¡neras.

Decreto 1975
6 de diciernbre de 2016

"Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del
Sector Administrativo de Minas y Energia, 1073 de 2015, en lo
relacionado con ñtegraciónde áreasyprórogas d€ contratos de

Resoluclón 4 1265
27 de d cembre de 2016

"Por la cualse estáblecen los parámetros ycondroones para e
ejercicio del derecho de
prelerencia de que trata alArtículo 2.2.5.2.2.13 del Decreto
1975 de 2016 'Por la cLralse
adiciona el Decreto Ünico Reglamenlaro de Sector
Adrnrnistratvo de Mrnas y Energla 1073 de 2015 en lo
relacionado con int,agración de áreas y prórogas de confatos

Conf¡enzá legílima: Legitimidad delsectoren todos los niveles territoriales para lograrco¡d cioñes de ñrutuá
confanza enlre los actores involucrados qL/e genere valor agregado aldesarollo de las regiones, a través del
diáloso tripartila y los instrumentos de buenas prácticás

29 de abr de 2016

"Por la cual se crea la J!nta DÍectva Regronal para la
formalización de la Pequeña Mrneria en el Departamento del
GLra nfa'
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Resolución 931
16 de mayo de 2017

investisacón r

de la Corte C(

crea la lvlesa de frabalo lnterinsiitucionalpara la
obre mpaclos de a activ dad rniñera en el
biano en virlld de a Sentencia T-445 de 2016
lSttUConal"

lnformación: Creación e implementación de Ias plataform
Comercial¡zadores Miñeros (RUCOM).

s tecnológicas: Sl M¡nero y Registro Ún¡co do

Resolución 4 01¿l4
15 de febrero de 2016

adopta elSEtema de Gestón de Trárn[es,
1/icios N,lineros - Sl.lvllNERO"

Resolución 4 0816
3 de asosto de 2018

habi ta el IUó(

Sstema de ln

modúcá la Resoluoón 4 0144 de 2016 yse
rlo Segu m ento y Controla Regalias RT[4, del
)nnación S.l NIINERO"

Art¡culo 31 y 2¡tE de la Ley 665 de 2001 Areas de Re6erva :special.

Reso ucó¡ 4 0573
31 de mayo de 2018

adopta la nueva minuta de confato espeoalde

Reso ución 4 08'12 de 3/08/2018

a€lara elAlÍculo 1 de la Resoluoón 4 0468
alse distnbuyó parcralmente el porc€ntaje
fscalzacÉn de a explotación yexplotación de
;, y elconoomlento y cartografa geológicadel
el blenro 2017-2018'.

2. SECTOR ENERGíA:

En este periodo el grupo de energia elabo
expedición de los siguientes actos admin¡strat¡

conceptuó, rev¡só o partic¡pó en la
:

EXPANSIÓN DE LA COBERTURA EN EL STN Y STR

Resolución [4[4E 40487
12 de mayo de 2016

)d fica la Resolución MME 9604 del6 detuñio de
2014" -

ENERGIAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES: LEY
ntegración de las energías renovabes no c¡nven

715 OE2a14 Por medio de acualseregulala
ionales als stema eñergético nacional.

Decreto 348
1 de ñaeo de 2417 de gesl ón efc

riona el Decreto 1073 de 2015, en lo que respecta
de los lineamientos de política pLrb ca en materia
?nte de laenergla y entrega de excedentes de

autogeneración a pequeña'

Decreto 1543
16 de sepliembre de 2017

y Gestón Ellciente
5 alCapftulo 3 d

amenla elFondo de EnergÍas No Convenoonales
de la EneEfa, FENOGE adicEnando una Secoón
, TitLrlo 11T de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto
rno de Seclor Adm nistrativo de fvlinas y Energía

1073 de 2015'.

Resolución 41407
12 de drc€mbre de 2017

ide elmanualoperativo de|FENOGE y se drctan
otras dsposroones'
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Resolución 40072
29 de e¡ero de 2018

Se establecen los mecanisrnos para rmplementar la lnfraestructura de
l,ledrcÉn Avanzada (AMl) en elservicio público de energía eléctrcá,
atendiendo a obllgatoriedad de emrtr los lrneamrenlos de po ítica de

que traian e rlera a), numeral 1 del articulo 6 asi como del artículo 7
de la Ley 1715 de 2014.

Resolución 4 0790
31 de iulio de 20'18

"Por la cual se adopta el Plan de Expans¡ón de Referencia
Generación - Trasmisión 2017 -2031".

UTIL|DAD PIIBLICA PARA PROYECTOS ELECTRICOS ',Con base en la Ley 56 de '1981',

Decrelo Ley 884
26 de mayo de 2017

"Por e cualse exprden nonnas tendientes a la implementacón del
Plan Nacionalde Eleclrificacrón R!É en el rnarco del Acuerdo Fina

para la Termiñacón del Conflicto y la Construcclón de una Paz
Estable y Duradera".

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA EN CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS

Decreto 734
5 de mayo de 2017

'Porelcualse dictan disposiciones €n materia de servicios públicos
domiciliarios de energía eléclrica y gas porredes para hacer frente al
Estado de Emergencia Económ cá, Socialy Ecológica en el l\¡unicipio

de lt4ocoa, declarado porel Decreto 601 de 2017'.

FINANCIACIÓN DE PROYECTOS ELECTRICOS

Decreto 1623
11 de agosto de 2015

"Por €l cual se modificá y ádiciona el Decreto 1073 de 2015, en lo que
respecta al establecimienlo de los neamientos de poliiica pafa la
expansió¡ de la cobertura delseNicio deenergía eléctrica en el

Sislema lnterconectado Nacional y en las Zonas No lnterconectadas'

Decreio 1513
'19 de septiembre de 2016

'Por elcuál se modillca el Decreto '1073 de 2015 en lo relacionado
con lineamientos de polliica prlblica e¡ matera de elQansión de la

cobenura delservcio de energía elécinca'

Decreto 1097
18 de j!n o de 2018

'Por elcualse 15ja la proporción en que debe distribuiÉe ellmpuesto
de lndustria y Comercioentre los muñicipios delárea de iniuencia de
la Pequeña Central Hidroeléctrica Ell\Iolino, propiedad de la empresa

PCH LOS I\4OLINOS S A S. E S.P'

Resolución I\¡l\¡E 4'1039
1 de noviembre de 2016

'Por la cualse establec€n parámelros para la asignación de rec!rsos
delFondo deApoyo Financiero para a Energización de las Zonas

Rurales lnter@nectadas (tAER)'

Resolución IúME 4'1208
14 de diciembre de 2016

'Por la cuals€ estableceñ parámetros para la asignación de recursos
delFondo de Apoyo F nanciero para la Energización de lasZonas No

lnterconectadas (FAZNI)'.

Reso ución 41286
30 de diciembre de 2016

'Por elcual se adopta el Pla¡ de Ac. ón lndicátivo 2017 -2022 pa.a el
desarollo de Programas de Uso Racional y Efioente de la EneEía,
(PROURE), que den¡e oblelivos y metas indrcatrvas de eficiencia

energética, acciones y medidas sectonales y eslrategias base para el
cumplimiento de metas y se adoptan oiras drsposrciones alrsspecto".
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Decreio 570
23 de mazo de 2018

jiciona el Decreto Úñ co RegLarnentario delSector
lvllnas y Energía, '1073 de 2015, en lo relacionado

rtos de polltica pública para a co¡trataclón a largo
;to de generación de energía elécl¡ca y se dictan

otras disposicio¡es'

Reso ucón 4 0790
31dejuliode20l8

fne e implemenla uñ mecanisrno que promueva la
rgo plazo para proyectos de generación de energia
entario a los mec¿nsmos existentes en el Mercado

de Energía l,layonsta'.

ALUMBRADO P JBLICO

Decreto 943
30 de rnayo de 2018

llldelLibro
)dificay adroona la Seccón 1 CapitLrlo 6 delTítulo
¿ delDecreto Únlco Reglamentario delsector
Minas y Energía, 1073 de 2015, relaconado con la
ción delservicio de alumbrado púb ico".

Resoluoón 4 0813
3 de agosto de 2018

iifica la Resolución l\,ll\rE 4 0095 de 2016 med ante
el Plan de Expansión de Referencia Generación -

Transmisión 201,2029.'

Resolucón 4 0814
3 de agoslo de 2018 S!bestación La

)suelve la solicilud de modificación de la fecha de
ión del proyecto LineaAltamira Láplata115kvy
,lata 115/34.5 kV elcualse adela¡ta por inicialiva
Édorde red ELECTROHILA S.A. E S P'

Resolución 4 0815
3 de agosto de 2018

Subestac

lndustnal

rl se resuelve la solicitud de modificación a la
)uesta en operación del proyecto sTR' conexión
ón San Antonio Suamox,Higleras 115 Kvy de a
a - lndusinal-San Anlon o 115 Kveñ Paipa -
-Suamox San Anionio 115 Kv el cua se ade anla
va deloperador de red EBSA'
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3. SECTOR HIDROCARBUROS:

En este periodo, el grupo elaboró, conceptuó, revisó o part¡cipó en la expedición de los

siguientes actos administrativos:

AAASTECIMIENTO DE GLP Y USO EN VEHICULOS AUTOMOTORES: Ley 1753 de 2015 (Artrculo
210), Decr€to 381 de 2012 (numeralés 2, 9, 32 delArticulo 2)

Decreto 2251 21 de noviembre 2015 Por el cla se reglamenta el Artículo 210 de a Ley
1752 de 2015 y se adiciona el Decreto Uñlco
Reglamentano de Sector Adm n slrativo de Minas y
Energia 1073 de 20T5, con medidas para garantizar
el abasiec m ento de gas licuado de petról€o, a los
sectores prorlanos en elteritorio nacional.

40577 9dejuniode20l6 Por la cual se autoriza el uso del gas licuado de
peiróleo GLP, como carburante en motores de
combustió¡ intema, carburánle en transporte
aulomolor (autogas)y demás usos delGLP paÉla
re¿lrzacro' de pruebas prloto en el teii torio

40869 8 de septiembre 2016 Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 4
0248 de 2016, mediañle la cual se expide el
reglamento técnico aplc¿ble a os depósitos
exoendios y puntos de venta de crlrndros de GLP.

40867 I de sepliembre 2016 Por la cual se mod ñc¿ y adiciona la Resolución 4
0246 de 2016, mediante la cual se expide el
reglamento técnrco aplrcabe al recibo
a macenamiento y distnbuoón de gas licuado de
petúleo, GLP.

40279 4deabf de2011 Por la cual se impemenhrá en el Sistema de
lnformación de Cor¡bustibles (SICOM), el módulo de
infomación de gas natural comprimido para uso

41197 I de Noüembre de 2017 Por lá cual se modifica parcialmente a Resouclón
40577 de 2016 "Porla cualseautoriza eluso degas
licuádo de petróleo, GLP, como cárburante en
motores de combustrón rnterna, carburanle en
transporte automotor (autogas) y demás usos del
GLP, para la realización de pruebas piloto en el

40302 2 de abrilde 2018 Por la cualse modrfica la ResolLc óñ 40278 de 2017
la cla expde el reglamento técnico aplicable á las
estaciones de servrco que slministran gas natural
comprimido para uso vehicular y se dEtan otras

40303 2 de abril 2018 Porla c-a se mod,fca a Resoluoón 402 73 de 20'17
la @al implementá en el Siscmá de lñforñácón de
Combuslbes(SICOM),elr¡ódulodeinfomaciónde
qas natu ra I comprim ido para uso vehicular,

40304 2 de abril 2018 Por la cualeslablecen disposiciones aplicables a los
recipieñtes ulilizados en la diskibucón y
comercializació¡ de GLP.

3T 183 29 de mayo 2018 'Porla cualse ádopta eltrám te'Registro de agenies
y actores en e Sistema de lniormacón de
CombLrstibles SICOM'GNCV y repoires de
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ABASTECIMIENTO GAS NATURAL: Base3 del Plan Naci
20ll (ertículo SA), Decreto 3a1 de 2012 (numeral 32 del a

,nal de Desarrollo 2014 - 2018 , Ley 1450 de
tículo 2)

40244 23 de ñazo 2018
Certi

r cual se d§tribuye el cupo de emisión del
cado de Reemboso Irbutario creado por el
o 365 de lá Ley 819 de 2016.

SUBSIDIOS GAS NATURAL Y GLP: Ley 1753 d€ 2015 (ar cütoa 17 y 2111

Decreto 2195 07 de oci de 2013 lcual se establece el otorgarn€nto de
os alconslmo de GL distribudo porcilindros

Decreto 2140 22 de diciembre de
2016 1753

Reg ¿
Ener!

Rega

clal se reglamenta el articuo 211 de la Ley
le 2015 y se adroona elDecreto 1073 de 20'15
nedio del cual se expde e Decreto LJnrco
¡entaro del sector Adm inistrativo de l,lrnas y
a", en felación con e otorgamiento de
ios con recursos del Sistema General de
as para fnanciar los costos de las redes
rs y otros gastos asocados a la conexión a
o de qas combustrbe oor redes.

SEGT MIENTO Y CoNTROL UP STREAM Y OOW{ STREA+I: Ley 1753 de 2015 (anbubs 25 y 26)

Oecrelo 1172 19 de julio de 2016
Capiir
de 20

dispor

:ualse modrfica a Sección 4 "Sanciones', del
o 2 del Titulo I del Lrbro 2 del Decreto 1073
5. Decreto Único Reglañenlaro de Seclor
stratvo de lvlrnas y Energia y se d cian otras

40724 26 de ulo 2016
90963
898 d€

iua se modifca el Artículo 1 de la Resolución
que modificó eLArtículo 4 de la Resoución
1995. en relaoón con los crierios de calidad
rbustible diése (ACPlt4) y los biocombusiibles
o en motores d éselcorno cornponenie de la

41053 2 de diclembre 2016
2003,

cual se modilca la Resoluoón 180687 de
nedanle a cual se regula a produccrón
distribución y punlos de venta de alcohol
nte y su uso co¡ os biocombusiibles

41276 30 de d c embre 2016
2003, (

las tari

)ual se modifica la Resolución 18 0088 de
n relación con a fecha de áctualización de
as rnáximas en pesos por kilómetro-galón

sstema de poliduclos y se fijan otras

Resolución 4027A 04 de abril de 2017 ualse exprde elregamento téc¡ co aplicable
staciones de servicio que surnrnstran gas
comprim do para uso vehicular y se dictan

40983 26 de septiembre 2017
2003, r(

iual se modifica la Resolución 180687 de
glamento técn co del alcohol carburante y su
combustibles nacion¿l e imporlados en
con los esquemas de certificación y la

ión de venficaoón de inventario de gases de
vemadero (GEl).
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2253 29 de diciembre 2017 Por el cual se reglamenta e Artículo 365 de la Ley
1819 de 2016 y se adicloña el Decreto Uñico del
Sector Administrativo de l\,linas y Energía, 1073 de
2015, en relación con e ncentivo a las i¡versiones
e¡ hidrocarburos y minerla

Decreto 422 2 de ma.zo 2O1A Por el cual se autorlza a Ecopetrol SA. para
participaren la constitución de una flial.

YACIMIENTOS NO CONVENCIONALES yYACIMIENTOS COSTAAFUERA: Ley't274de 2009(Añlculo
8), D€cr€to 381 de 2012 (numerales 2,9 y 32)

4 0687 18 de iulio de 2017 Por la cua se estáblecen los crileros técnicos para
proyectos de perforacón exploratoria de
hidrocarburos costa afuera en Colomba.

REGALIAS: Ley 1530 de 2012 (numer.l l, ertlculo 2), Ley l7¡tlt de 2014 (artfculo 38)

4 4763 Por la cualse determinan los mun cipios produciores
beneficiarios que acc€derán a los recursos del
lncentivo a la Producció¡.

44779 11 de agosto 2016 Porla cualse modifica elnumera 'l delAdículo 7 de
la Reso ución 40608 de 2016 medianie la cual se
'defne el esquema de ncentvos por el
aprovechamiento y la explotaoón rntegral de os
fecufsos naturales no renovab es y se establece a
metodologia parasu ap cáció¡ yaslgnación, para la
voencia 2016".

4',l251 23 de diciembre 2016 Por la cualse reglamenta la medrcÉn delvolumen y
la deiermrnaoón de la calidad de los hidmcarburos
producdos en el pals para la adecuada ilquidacón
de las rega las y contraprestaciones económ cas en
favordelEstado.

4 0670 22 de junio de 2018 Por medio de la cual se corigen unos yerros en la
Resoluoón 4 0907 de 2017. "Por la cualse define el
esquema de incentivos para el aprovechamrenlo y la
explotación integral de os recursos naturales no
renovables y se establece la rnetodología para su
distribución aplicación y asignación, para el bien o
2017- 2018 y se deteminan los cupos para as
entidades teÍito ales benefi carias".

4 0827 "Por la cual se adopta a estructura para la fÍacón
de precios de la gaso ina corente motor, gasolna
motor coriente oxigenada, ACPM y ACPIV
mezclado con brocombusnble para uso en motores
diésel, a distribuir en os municipios definidos como
Zonas de Frontera del Departamento de Nariño'

CUPOS DE COMBUSTIBLE ZONAS DE FRONTERA: Ley 1430 de 2010 (Artlculo 10), Ley'll19 de 2016
(Artículo 220), DecÉto 1073 de 2015 (Anícttlo 2.2.1.1.2.2.6.'to)

44266 3'l de marzo de 2017 Por la cual se establece la metodología a ser
aplicada en la deleminación de volúmenes
ráíTos de coTbustrbles lqurdos excludos de IVA
y exentos de arancel e impuesto nacional a la
gasolrna y al ACPM dentro de cada mlnicipio
reconocdo como zona de ftontera y su distribuclón
a las esiacro¡es de servicio habililadas por el
IU ñisterio de f\,linas v Eneroia.
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31072 2 de matzo de 2O1B

gaso i

cualse establece elpazo para la entrega de
lmeniaoón de las estaoones de servrcro
r ubrcadas en zonas de frontera que
dan ser obielo de as snación de volúmenes
os de combustrbles lÍqudos exclu dos de IVA
fos de aranc€ e rmpuesio naclonal a la
ra y eL ACPI\4 denlro de cáda municipio
Eido como zona de frontera.

PROYECTOS DE EXPI-ORACIÓN Y EXPLOTACIóN PETRO LERA Y MINERA

PROYECTO DE
DECRETO

3 DEAGOSTO DE 2018
(envrado paratrámúe de
firmas al [4 nisterio del

2del
(,nico

de in

redo del cualse adicona un capítulo altítulo
r parte 3 del lbro 2 del Oecreto 1066 de 2015
Reglamenlario del Seclor Admiñistrativo del
r, c¡n el fn de eslablec€r los crilerios para la
ición de c€rtifcadode residencia en as áreas
luencia de los proyectos de exploración y

ación petrolera y minera y se dctan oiras

RACIONAMIENTO

4 0646
pros

lcualse decara elinicio de un racionamiento
ñado de gas nalural"

4 0671 22 de )unlo de 2O1O
pfogr

, cual se declara el cese del racronam ento
¡mado de gas natural declarado medianle
ución 4 0646 del20 de junio de 2018".

SECTOR MINERO ENERGETICO

4 0807 o2rcBt2A1B

dei (
Ener

nedro de la cual se adopla el Plan de Gest ón
rmblo Climáiico para e Seclor l4inero
éüco (PlGcc)'

4 0809 02laü2418
Nac

la cua se adopla los lneamientos del Plan
)na de Electrifcáción Rural 20T8-2031, con
zación en las áreas de posconfllcto'.

L

n
p

d

E

. DEFENSA JUDICIAL:

a Ofic¡na Asesora Juríd¡ca quien tiene a carg
litigac¡ón del daño antiuríd¡co en el M¡nisterio
or la vigencia que va desde el 2015 hasta el i
e $6.792.000.000.

:l proyecto para la vigencia 20'17 contó
2.000.000.000 de los cuales se ejecutaron S1

el proyeclo de inversión: "Prevencit
,e Minas y Energía en el n¡vel nacion
)18, t¡ene apropiados recursos porvi

on una apropiación de recursos
895.895.529 el 94.8%.

,ny
lal",
alor

de
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Para la vigenc¡a 2018 el proyecto tiene una apropiación de recursos de $1.700.000.000
de los cuales se han ejecutado $529.617.000 el 31.2%, restando los meses de junio a
diciembre de 2018 para cumplir con el saldo de recursos apropiados.

GESTION ENTIDADES - PROGRAMAS Y PROYECTOS (Registro c¡fras EN PESOS)

VIGENC A NOMBRE O
DENO['INACION

oEscRlPctoN
DEL
PROYECTO

ESTAOO
DEL
PROYECTO

ASIGNADO AL
PROYECfO

OBSERVACIONES

2A16

mitgación del

antjurídico en

Energía e¡ el

de la gestióñ
pública en

del Ministerio

Energía

EN
PROCESO

1 592.000.000 SE REALIZO APLAZAMIENTO
DE RECURSOS SEGÚN LO
DISPUESÍO EN EL
DECRETO 378 DE 2016
CUIMPLII¡IENTO DE
EJECUCTON §1.528.208.869
EL 96% DE LOS RECURSOS
ASIGNADOS,

2017

mitgaoón del

antijufdico en
el Ministerio de

Energla en e

de la gestión
públca

Energia

EN
PROCESO

2.000.000.000 CUI\4PLII\,IIENTO DE
EJECUCTÓN $1 895 895 529
EL 94 8% DE LOS
RECURSOS ASIGNADOS

2018
(ltlayo)

mrtigaoón del

antúurídico en
el I\,liñisterio de

Energía en el

de a geslión

del Minislerio

Energía

EN
PROCESO

1.700 000.000 CUMPLIMIENTO DE
EJECUCTÓN $529 617.OOO EL
31.2% DE LOS RECURSOS
ASIGNADOS,

TOTAL 6.792 000.000 CUNIPLIN1IENTO DE
EJECUCTÓN $5.353.892.53E
EL 78,80/0 DE LOS
RECURSOS ASIGNADOS
HASTA MAYO DE 2018,

El periodo comprendido entre 2016 y mayo de 2018, se apropiaron recursos por

$5.292.000.000 de los cuales se han ejecutado $3.953.721.398 e\74,71%, quedando
por ejecutarse recursos desde jun¡o a dic¡embre de 2018.

147



4.1 RESUMEN GENEML DE PROCESOS: I

A la fecha, la Oficina Asesora Juríd¡ca del l\4inisteriolde Minas y Energia atiende 1.297 procesos
judiciales. discriminados de la sigu¡ente forma: I

CLASE DE PROCESO: CANTIDAD:

Procesos Contencioso / ,dm¡nistrat¡vos:

Reparación Directa 323
Nulidad y Restablecimiento

del Derecho 97

Acc¡ón de Repetición 2

Nulidad Simple 6'1

Contf oversias Contractuales 3'l

SUBTOTAL: 514

Procesos Const¡fuJ :¡onales:

Acción de Grupo 47

Consulta Popular 43
Acción Popular 134
Const¡tucional l5
SUBTOTAL: 239

Procesos Jurisdicc¡ó Ordinaria:
Civil 64

Laboral '158

Restitución de Tierras 77

SUBTOTAL: 299

Sust¡tuc¡ón Procesal )ORELCA:
CORELCA demandada 165

CORELCA demandante 80

SUBTOTAL: 245
TOTAL: 1297

4.2 SENTENCIAS

Cons¡deramos pe
sectorl

i RELEVANTES PARA EL MINISÍE

rtiñente destacar que se prof¡r¡eron

tIO DE MINAS Y ENE

os siguieñtes fallos ir
:RGíA.

rportantes para el

SEÑIENCIAS JUDICIALES IMPOR ANTES PROFERIDAS

DEMANDA ASUNfO SENÍDO OE LA PROVIDENCIA
NATURALEZA: REVISION TUTELA
DESPACHO CORÍE
CONSTIfUC ONAL
DEMANOANfE: (l) JAVIER MARTIN
RUB O RODRIGUEZ (ID EL

DAÑOS Y PERJUII
CAUSADOS A LA COIMUN
PoR LA ExPLorAcróN Mrr\

tos

LA CORTE AMPAM LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES A LA CONSULTA PREVIA
AL MEDIO AMBIENTE Y A LA SALUO DE LAS
CoMUN|DADES ÉTNrcAs Y
AFRODESCENDIENÍES ACC ONANTFS Y FN
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SENTENCIAS JUDIGIALES IMPORfANf ES PROFERIDAS

GOBERNADOR Y CACIQUE MAYOR
DEL RESGUARDO INDIGENA ZENÚ
DEL ALTO SAN JORGE CONTM EL
M NISTERIO DE MINASY ENERGIA
LA ANM Y CERRO II¡AfOSO S,A,
RAOICADOS: T4.126.2S4 Y T-
4.294.544 Í-733t17)

DE CERRO MATOSO S,A, LO
OUE CAUSA UN ALTO IMPACTO
SOCIAL CI-ILfURAL Y
AI4BIENTAL EN LA COMUNIDAO
ÉTNtca ouE CoNLLEVA a
PONER EN RIESGO LA
EXISTENCIA DE LA MISMA

CONSECUENCIA, IMPARfE UN CONJUNfO
DE óRDENE§ A LA E¡,{PRESA CERRO
MATOSO SA., AL IVINISTERIO DE AMBIENTE
Y DE§ARROLLO SOSTENIBLE, A LAAGENCA
NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES
ANLA, A LA CORPORACIÓN AUTóNOMA
REGIONAL DE LOS VALLES OEL S]NÚ Y SAN
JORGE .CVS. A LA DIRECC ÓN DE
CONSULTA PREVA DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR, A LA PROCURAOURÍA GENERAL
DE LA NACIÓN, A LA DEFENSORÍA OEL
PUEBLO. A LA CONTMLORIA GENERAL DE
LA REPÚBLICA AL MINISTER O DE SALUD Y
PROTECCóN SOCIAL A LA
SUPER NTENDENCIA NACIONAL DE SALUO
ASI COi,O A LAS SECRETAR|AS DE SALUD
DEL DEPARTAMENTO OE CÓROOBA Y DE
LOS MUNICIPIOS DE MONfELiBANO, PUERfO
LIBERTAOORY SAN JOSE DE URE

NAf URALEZA: REVISION TUf ELA
DESPACHO' CORTE
CONSTITUCIONAL
DEMANDANfE: CENTRO DE
ESIUDIOS PARA LA JUSTICIA
SOCLAL 'TIERRA DIGNA', EN
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO
COMUNITARIO MAYOR DE LA
ORGANIZACIÓN POPULAR
CAMPESINA DEL ALfO ATRATO
(cocoMoPocA), (cocoMActa),
(ASOCOBA), (FTSCH) Y OTROS.
RADTCADOS T-62212016

SE INÍERPONE PARA DETENER
EL USO INTENSIVO Y A GRAN
ESCALA DE OIVERSOS
METoDo§ DE ExTRAccIÓN
MINEM Y DE EXPLOfACIÓN
FORESTAL ILEGALES OUE
INCLUYEN
PESADA .DRAGAS Y
REfROEXCAVAOOMS. Y
SUSTANCIAS ALTAIVENTE
TÓxIcAs -coMo EL MERcURIo.
EN EL RÍO ATRATO (CHOCÓ),
SUS CUENCAS, CIÉNAGAS,
HUMEDALES Y AFLUENTES Y
OUE ESTAN TFÑIFÑ'IO
CONSECUENCIAS NOCIVAS E
IRREVERSIBLES EN EL MEDIO
AMBIENTE, AFECTANDO COÑ
ELLO LOS OERECHOS
FUNDA¡,IENTALES DE LAS
COMUN]DADES ÉTNICAS Y EL
EOUILIBRIO NAfUML OE LOS
TERRITORIOS QUE HABITAN

SE DECLARO EN EL NU¡'ERALTERCERO LA
VULNERACÓN OE LOS OERECHOS
FUNDAMENTALES ESGRIMIDOS EN CABEZA
DEL GOB ERNO NACIONAL ENTRE ELLOS EL
M NISTERIO OE M NAS Y ENERGIA Y OTRAS
ENTIOADES POR CONDUCÍA OMISIVAAL NO
PROVEER UNA RESPUESTA NSÍITUCIONAL
IOÓNEA, ARTICULADA, COORDINADA Y
EFECTIVA PAF¿A ENFRENfAR LOS
MÚLT PLES PRoBLEMAS H sfóR|cos
SOCIOCULTURALES AMBIENTALES Y
HUMANITAROS QUE AQUEJAN A LA REGIÓN
Y QUE EN LOS ÚLT MOSAÑOS SE HAN VISTO
AGRAVADOS POR LA REALZACIÓN DE
ACTIVIDADES INÍENSIVAS DE MINERÍA
ILEGAL,

ACOION POPULAR
DESPACHO TRIBUNAL
ADMINI§TRATIVO DEL CHOCÓ
DEI\4ANDANfEI JOSE DARIO
cÓRDOBATELLo
RAOICADO: 200S-21 1-00

CUMPLIMIENfO DE ORDENES
JUOICIALES IMPARTIDAS POR
EL fRIBUNAL AO¡¡INISTRATIVO
DEL CNOCÓ RELACIOMDAS
CON LA ELABORACIÓN DE UN
ESTUDIO OE IMPACTO
AI4BIENTAL Y LA
RECUPERACIÓN DEL CAUCE
DEL R1O Y DEL MEDIO
AIIBIENTE EN EL MUNICIPO DE
CANTóN DE SAN PABLO
CHOCÓ POR LA EXPLOTACIÓN
ILfCITA DE MINERALES

SE PROTEGEN LOS DERECHOS COLECTIVO§
AL MEDIO AIIBIENTE SANO DE LOS
HABITANTES OEL MUNICIPIO DE CANTÓN DE
SAN PABLE CHOCÓ

NATUMLEZA: ACC ON DE TUTELA
DESPACFOT TRIBUNAL
AD¡¡INISTRATIVO DE LA GUAJIM.
CONSEJO OE ESTADO
DEMANDANÍE RESGUARDO
WAYÚU OE LA I¡EOA Y ALTA
GUA!lRA RADICADO: 44001-2133
000 2014 00019¡1

SE OROENA AL I4INISTERIO DE
MINAS Y ENERGfA MIN
COMERCIO ALCALDIA DE
MANAURE. LA GI]AJIRA LA
SOC EDAD SALINAS MARITIIVTAS
OE MANAURE §AMA LTDA., Y
CORPOGUAJIRA. PARA QUE EN
EL TÉRMINO DE SEIS (6)
MESES CONTADOS A PARTIR
DEL PRESENTE PROVEÍOO
DISPONGAN LA REALIZACIÓN
DE ACCIONES QUE PERMITAN

SE ORDENA AL MINISTERIO DE MINA§ Y
ENERGÍA , MINISTERIO OE COMERCO,
INDUSTRIA Y TURISMO ALCALDfA DE
MANAURE LA GUAJIRA LA SOCIEDAD
SALINAS MARÍTIMPS OE MANAI]RE SAMA
LfDA., Y CORPOGUAJIRA, PARA QUE EN EL
TÉRMrNo oE sErs (6) MEsEs, coNTADos A
PARf R DEL PRESENTE PROVEIDO,
DISPONGAN LA REALIZACIÓN DE ACCIONES
OUE PERMIfAN DEfERI'INAR LA FORMA
MÁS EXPEDITA oE soLUcIoNAR
OEFINITIVAMENTE LA PROBLEMAf CA OUE
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DETER¡'INAR LA FOR[4,
EXPEOIfA DE SOLUC
DEFINIfIVAMENTE
PROBLEMATICA OUE AF]
LA COMUNIDAD V

ASENfADA EN LA ALTA Y
GU¡JIM EN LA ZOi\
INFLUENCIA DE LA SOC
SAMA LTDA REFERIDA
NECESIOAD DE ATENCII
SUS NECESIDADES DE
POTABLE, SALUD, IGU/
D GNIDAD HUMANA TRAI
MOV¡LIDAD'

IONTA

MEDIA
ADE
IEDAD

)N DE

LDAD,

AFRONfA LA COMUNIOAD WAYI]U
ASENTADA EN LA ALTA Y MEDIA GU'JIRA EN
LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA SOCIEDAD
SAMA LTDA REFERIDAA LA NECES DAD DE
ATENCIóN DE SUS NECES DADES DE AGUA
POTABLE, SALUD, IGUALDAD, DGNIDAD
HUMANA TMBPJO Y MOVILIDAD"

NATURALEZA,
DIRECTA

ADI\4INISTRATIVO DE ZIPAQUIRA
DEi4ANDANfE: MYRIAM CRISTINA
NIEIO C. Y OfROS
RADICADO:
258993331 702200601 38000

DECLARAR PATRIMONI
SOLIDARAMENTE
RESPONSABLE A LA NA(
¡¡INISTERIO DE II¡IN/
ENERG A INSTITUTO
FOMENTO NOUSfR AL II
I OU|DAC|Oñ I FTCONC
OE SALINAS POR
PERJU ICIOS CAUSADOS
DEMANDANTES. POR
HECHOS OCURRIDOS EL
JULTO DE 2005, CON OC
DE LA EXPLOSIÓN OCU
AL NTERIOR DE LA MII
SAL ZIPAQ UIRA, LA CUAL
COIVO RESULTADO V
MUFRTOS Y IFS ONA'It

CONFORMIDAD CON
RAZONES EXPUESTAS
PARÍE MOÍIVA DE
PROVIDENCA,

¡L

SY
DE

I-EN
:stoN

LOS
A LOS

LOS
12DE
\srÓN

IA DE
DEJó
\Rtos
)S DE

DE

=N 
LA

ESTA

EN SENTENCIA DEL 30 DE SEPTIEI4BRE DE
2016 EL TRIBUNAL ADMINISTRAfIVO DE
CUNDINAMARCA DECIOE CONDENAR A LA
NACIÓN - I\4INISTERIO DE MINAS Y ENERGIA,
INSTTUTO DE FOMENTO INDUSÍRIAL IFI_ EN
LIOU DACION / FI CONCESION OE SALINAS
AGRICOLA DE SEGUROS S,A,, HOYSEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A. A PAGAR
POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES
LA SUMA DE 147OSMLMV PORCONCEPTO DE
PERJU C OS MAfERIALES EN LA MODAL DAD
DE LUCRO CESANTE LA SUMAACTUALIZADA
DE $ 903.542.731 5, A PAGAR POR CONCEPÍO
DE DAÑO EMERGENTE AL SEÑOR GERARDO
ALONSO LA SUMA DE CIENTO CUARENTA Y
CNCO ML QUINIENTOS PESOS M/CfE
($1{5.500) Y A PAGAR POR CONCEPTO DE
DANO ALASALUO LASUMADE 260 S¡'LNA/

NAfURALEZA.
CONSTITUCIONALIDAD DE
ACUERDO MUNICIPAL
DESPACHO T.A, DEL TOLIMA
DEMANDANTE DEPARTAMENTO
DELfOLIMA
RADICADO:17649 22115

OBJECION AL ACUERDC
2017 PORMEDIO DEL CI
PROHÍBE LA [4INER|A
MUNICIPO DE &AGUÉ

12 0E
ALSE
:N EL

FALLO OEL 1 DE DCIEMBRE OE 2017
DECLARA FU NDADA OAJEC IÓN

SECTOR HIDROCARBUROS
NAfURALEZA: ACCION DE GRUPO
DESPACHO JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE LA

DEMANDANfE LU S ENR OUE
¡¡ARTINEZYOTROS

258993331 702200601 38000

DECLARAR AL MINISfEf
MINAS Y ENERGÍA

RESPONSABLES POR
PERJUICIOS CAUSADOS
VfcTIIuAs PoR LA EXPL
OCURRIOA EL 2I DE OC
DE 2OO1 EN UN TRAM
GASODUCTO B,AL
BARRANOUILLA UBICAI
EL KILóMETRO 1 DE I

IO DE

:.S.P,
LOS

)§óN,UBRE

) DEL
.ENAS
IO EN

SENÍENCIA DE PRMERA Y SEGUNDA
INSIANCIA DESFAVOMBLE,, EN [1AYO 25 DE
2016 EL TRIBUNAL ADMINISTRAfIVO DE LA
GUPJIRA EN FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA
DECIOE DECLARAR AL I\¡INISTERIO DE IV NAS
Y EÑERG1A Y A PROMIGAS SA ESP,
RESPONSABLES POR LOS PERJU C OS
CAUSADOS A LAS VICTIIMAS POR LA
EXPLOSIÓN OCU RRIOA EL 21 OE OCTU BRE DE
2OO1 EN UN TRAMO DEL GASODIJCTO
BALLENAS BARRANOUILLA UBICADO EN EL
KILÓMEÍRO 1 DE LA ViA RIOHACHA A MAICAO
Y EN CONSECUENCIA CONDENA A PAGAR A
T|TULO DE NDEMNIZACÓN LA SU¡¡A DE
$3 622 084 830 70

NATUMLEzA NULIDAD SIIUPLE
DESPACHO CE S{
DE[4ANDANTE:
RAO|CADO 17649 - 22115

NULIDAD DE LOS ARTS
19 oECRETO 4839 0t
POR ÍVEOIO DEL CU
REGLA¡¡ENTÓ ELARTiC
DE LA LEY 1151 DE 2OO7

3,7Y
2009,

\L SE
lLo69
ACTO

FALLO OEL 9 DE IVARZO DE 2017 DECLARA
NULIDAD
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OUE DEBIA TENER COMO
ÚNIco PRoPÓsITo
ENMARCAR EL
FUNCIONAIVIIENTO Y LA
OPERAfIVIOAD DEL FONDO DE
ESfABILIZACIÓN OE PRECIOS
OE LOS COMBUSfIBLES -fEPC

NATUMLEZA: NULIDAD SIMPLE
DE§PACHO CE 52
DEMANDANTE: ÍIAMóN VALDÉS
irEr{Doza
RAOICADO:2559 2008

NULIDAD DEL OECREÍO 3164
OE 2003. ESTABLECE
ACTIV1DADES A LAS QUE SE LE
APLICA SALARIO PEf ROLERO

FALLO DEL 30 DE NOVIEI¡BRE DE 2017.
DECLARA COSA JUZGADA (NIEGA
PREfENSIONES)

NATURALEZA. NULIDAD §IMPLE
oESPACHO:CE. 51
DEMANDANTE: FENDIPEf RÓLEO
RAD CAOO.2006-00049

NULIDAD DEL DECRETO ,1429

DE 2005, ARfÍCULOS 4 Y 21,
LIfEML A, NUMERAL O, Y
LITEML D

FALLO DEL 30 OE IIIARZO DE 2017, DECLAM
COSA JUZGADA RESPECÍO A UNAS
PRETENSIONES (RAD 11001 03 2,1000 200e
00134 011

2 NEGAÁ LAS DEMAS PRETENSIONES DE LA
DEMANDA

NAfURALEZA:
CONSTIfUCIONALIDAD
DESPACHO CORTE
CONSTITUCIONAL
DEI'¡ANDANÍE]
RADICADO:D 11866

CONSTITUCIONALIDAD DE
ARTICULOS 25 Y 26 DE LA LEY
DEL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO, SANCIONES EN
DISTRIBUCIÓN DE
COI\4BUSTIBLES Y SECTOR
HIOROCARBUROS

SENÍENC|A C 008/18 (MAFZO 7).

INEXEQUIBLE

NATUMLEZA REPARACION
DIRECTA
DESPACHOT TRIBUNAL
ADMINISfRAÍIVO OE
CUNDINARMARCA SECCION
TERCERA
DEMANDANTEI MME
RAOICADO: 250002336000
20150112704

RECLAII,IACION DE RECURSOS
PAGAOO§ EN EXCESO EN EL
PAGO DEL LAUDO ARBITRAL
DE ASE.

FAVORABLE A LAS PRETENS ONES DEL II,I[4E,

NATUMLEZA: NULIDAD Sllr¡PLE
OESPACHO: CONSEJO DE
ESÍADO.SECCIÓN 4
DEMANDANTE: ANTONIO
NAVARRO WOLF Y OTROS
RADICADO:
11001032700020150004400

NULIOAD CONTRA LOS
DECRETOS: 1609 DE 30 DE
JULIO OE 2013, POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA EL
PROGRAMA DE EMJENACION
DE LA PARTICIPACION DE LA
NACION EN ISAGENi 2316 OE
2013. QUE MOOIFCA EL
PRECIO BASE AL OUE SE
OFRECIAN LAS ACCIONES DE
ISAGEN Y EL DECREfO 1512
DE 2014, QUE PRORROGA LA
VIGENCIA DEL PROCESO DE
ENAJENACION DE LA
PARTICIPACION DE LA NACION
EN SAGEN POR UN AÑO
ADICIONAL,

ESTE PROCESO ES FAVORABLE PARA EL
MME. ESfARSE A LO RESUELfO EN LA
SENTENCIA DEL 1O OE SEPTIEMBRE DE 2015
DEL PROCESO 2014-00054 00 (21025.) EXTSTE
COSA JUZGADA PARCIAL. SE NIEGAN Lr'§
DEMAS PREfENSIOÑES DE LA DEMANDA. NO
SE CONDENA EN COSTAS.
cF.162.T.16.2016(21848.DR. RAMIREZ)

NAfURALEZA: NUL DAO SIMPLE
DESPACHO: CONSEJO DE
ESTADO.SECC ÓN 4
DEMANDANTE. MARIO
ALEJANORO VALENCIA BARRERA
RADICAOO:
1 1001 0324000201600001 00

NUL DAD CONfRA LOS
DECRETOS, 1609 OE 30 DE
JULIO DE 2O]3, POR I'¡EDIO
DEL CUAL SE APRUEBA EL
PROGMMA DE ENAJENAC ÓN
DE LAS ACCIONES QUE LA
NACIÓN MINISTERO DE
HAC ENOA Y CREDITO
PÚBLIco PosEE EN §AGEN
S.A. E.S.P: EL 2316 DE 22 DE
OCfUBRE DE2O13, POR MED O
DEL CUAL SE IMOD]F CA
PARCIALMENTE EL DECRETO
1609 DE 2ol3 Y EL 1512 0E 12
DE AGOSTO DE 2014, POR

CELEtsHADAAUL' ENCIA INI
SE DECLARÓ PROBADA LA EXCEPC ÓN DE

POR
ESCOGENCA DE LA ACCIÓN Y SE DIO POR
fERMINADO EL PROCESO
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MEDO OEL CUAL
PRORROGA LA VIGENC
PROGRAMA DE ENAJEN
DE QUE TRATA EL DE(
1609 DE 2013, MODTF
POR EL DECREfO 23
2014.

SE
\ OEL
\crÓN
RETO
CADO
6DE

SECTOR ENERGIA
NAÍUMLEZA: REPARAC1ÓN
DIRECfA
DESPACHO] TR BUNAL
AD¡¡INISfRATVO DEL HU LA
DEMANDANTE NOHORA ELENA
BAUTISTAYOTROS
RADICADO:
41001 2333000201 50009400

OEMANDA DE REPAMCI
DAÑOS Y PERJUICIOS Pl
VALOR DE $6 340 000 t
CAUSADOS POR CUEN'
LA CONSTRUCCÓN
OPERACIÓN DE LA CE
HIOROELÉCTRICA DE
QU MBO

)N DE

00 00,
ADE

EL

DESPACHO ENCUENTRA PROMDA
CADUCIDAO DE LA ACCIÓN OE REPARACIÓN
DIRECTA Y CONFIRMA SUPERIOR CONSEJO
DE ESTAOO

4.3 PROCESOS JUDICIALES EN CURSO IM
MINAS Y ENERGíA:

TANTES PARA EL MINISTERIO DE

PROCESOS ARBIfRALES

DATOS OEL PROCESO PROVIDENC \SJUDICIALESDE NIERES.
ASUNf O: OEMANDA ARBITRAL
RAD Nq: CASO 15525
RAD CORTECONSTITUCIONAL
DESPACHO: ÍRIBUNAL DE ARBITRAMENTO
CAMAM DE coMERcIo DE BoGofA
DEMANOANTE: ENERGiA PARA EL AII,iAZONAS
DEMANOADOST MINSTERIO DE MIMS Y
ENERGIA
V NCULADOS NO I]AY

NOHA NC¡I
DE TRASLAT
ESPERA DE
Y NOTIF QU
AGENCIA N¡
OUE INIC E ¡
SI BIEN HAY
QUE SE LL

AMAZONAS,

,DO A CONTARSE EL fERIVINO DE 45 DIAS HABILES
O PARA CONfESÍAR LA DEMANDA ESTAMOS EN
]UE EL SECRETAR O DEL TRIBUNAL SE POSESIONE
: EL AUTO ADMISORO DE LA DEMAÑDA. A LA
CIONAL DE DEFENSA JURIDICA OEL ESTADO PARA
CONTARSE OICHO TERMINO
ALTAS PROBAA LIDAOES DE ÉXIÍO ES NECESARIO
:GUE A UN ACUERDO CON EÑAM EN PRO OE

LA PRESTAC óN DEL SERVICIO DE ENERGÁ EN EL

ASUNTO DEMANDA POR LIOUIDACIÓN DE
CONTMÍOS DE ASE CALOAS OU NDIO Y

RAD..4629,4631Y 4632
OESPACHO: CAMAM DE COMERCIO DE
BOGOTÁ
DEMANDANÍE EFIGAS
OEMANDADOS:MME
VINCULADOS'NA

NOMBMM E
CONTESTAC

ITO DE ARB TROS PRESENTACIÓN
óN DE¡¡ANDA DE REcoNVENcIóN.

SECTOR CONSTITUCIONAL

RAo. N': 201800002
RAO CORTECONSTITUCIONAL
DESPACHO JUZGADO PROMISCUO DEL
crRcurfo DE MtfÚ
DEMANDANÍE, DEFENSORIA DEL PUEBLO
REGIOMLVAUPÉS
DEMANDAOOS. GENSA
VINCULADOST MINISÍERIO DE ¡¡INAS Y
ENERGIA

EL TRIBU¡
VILLAVCEN(
PARA GEÑS
c RcutTo o

EL DESARI
AMAZÓN CO
DECLARA LI
PARAQUE E
E INTEGRE I

AI SUDFR OR DFI DS]RIO ,UDICIAI DI
IO LI\ REVISIÓN DE SEI\TENCIA DESFAVORABLE
, PROT|RIDA POR LL JIJIGADO PROMISCUO DLL

MITú ADVIER-E QJE SE CONEGLqA CAJSAI DF
I NO HABER VINCULADOA LA CORPORACIÓN PARA
OIIO SOSTF\IBIF DFL NOFII Y ORILNIL
DIRLCCIÓN SLCCIONA- VAIJPES. POR LO QUE
NULIOAD DEL FALLO DEL 9 DE FEBRERO DE 201€
JUZGADO VINCULE A LA CORPOMCIÓN SEÑALADA

:B DAMENTE EL CONTRADICTORIO,
SECTOR HIOROCARBUROS
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ASUNTO:ACCION DE GRUPO
RAD. N": 440012331 00220020043801
DESPACNO OE ORIGEN. TRIBUNAL
CONTENCOSO
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA
DESPACHO ACTUAL CONSEJO DE ESTADO
DEÍVANDANTE LUIS ENRIQUE MARTINEZ Y
ofRos
DEMANDAOOST MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIAYOTROS
ESTADO ACTUAL REVISION EVENÍUAL

SENTENCIA DE PRIÍVIERA Y SEGUNDA INSfANCIA
DESFAVOMBLE, EN MAYO 25 DE 2016, EL TRIBUNAL
ADMINISfRAfIVO DE LA GUAJIM EN FALLO OE SEGUNOA
INSTANCIA DECIOE DECLAMR AL IV N STERIO DE MIMS Y
ENERGIA Y A PROMIGAS S A. E,S,P., RESPONSABLES POR LOS
PERJUICIOS CAUSAOOS A LAS VICTI¡¡AS POR LA EXPLOSIÓN
OCURRIDA EL 21 OE OCTUBRE DE 2OO1 EN UN ÍRAMO DEL
GASODUCTO BALLENAS MRMNQUILLA UBICADO EN EL
KILÓIUETRO 1 DE LA ViA RIoHACHA A II¡AICAo Y EN
CONSFCT]FNCIA CONDFNA A PAGAR A IiIULO DE
tNDEMNtZ CtÓN LA SU¡¡A OE $3 622.884.830.70.

ASUNTO:NUL DAD Y RESTABLECIMIENfO DEL
DERECHO
RAO. Nor 25000232400020100056901
RAO, CORTE CONSTITUCIONAL:
DESPACHO TRIBUNAL AO¡¡IN STMTIVO OE
CUNDINAMARCA
OEMANDANTE:LADR LLEM SANTA FE SA.
DEI4ANDADOS MINSTERIO OE MINAS Y
ENERGIA
VINCULADOS:

DEMANOA OAÑOS Y PERJUICIOS POR VALOR DE
S5,060'000 OOO OO POR CUENTA DE LA EXPEDICIÓN OE LA
RESOLUCIÓN 041 DE 2O1O OE LA CREG 'POR LA CUAL SE
IVODIFICA LA RESOLUCION 136 OE 2OO9 TMTANDO EL TEMA DE
COSTO OE LA SUSTruC ON, COBRO, RECAUDO Y ASIGNACION
DE LOS INGRESOS EFECTUADA PARA GAMNÍIZAR LA
DISPONIBILIDAD DEL SERCICIO PUSLICO DOMICILIARIO DE GAS

ASUNTO: ACCION CONTRACf UAL
RAO No: 20001233100120r20024502
DESPACHO ORIGEN: TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CÉSAR
OESPACHO ACÍUAL: CONSEJO DE ESTADO
OEMANDANTE: M NISfERIO DE [4|NAS Y
ENERGIA
OEMANDADOS SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS DOM CILIARIOS
(cESroNARrO DE LOS OERECHOS LTITGrOSOS
OE NGEOBRA S,A, E.S,P LIQUIDADA)
ESTADO ACTUAL: SEGUNDA INSTANCIA PARA
RESOLVER RECURSO OE APELACION EN
CONTM DE LA SENTENCIA DE PRIMERA
NTANCIA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 13 DE MRZO 0E 20141
FAVORAELE - Y OROENA DECLARAR NULA EL ACTA DE
LIQUIOACIÓN DEL CONVENIO NA OOO2 DEL 26 DE ENERO OE 2006
CELEBRAOO ENfRE ECOGAS (HOY MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA) Y INGEOBRA S.A. ES.'P, POR LAS RMONES
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA,

Y EN CONSECUENCIA OE LAANTERIOR OECLARACIÓN ORDENAR
SE ELABORE EL ACTA DE LlQUIDACIÓN DELCONVENIO OO2 OEL 26
DE ENERO DE 2006, CELEBMDO ENTRE ECOGAS (HOY
IVINISTERIO OE M NAS Y ENERG¡A) EN LA QUE INTERVENGA
COMO REZA EN DICHO CONVENIO EN LA CLÁUSULA DECIMA
TERCEM ] 3,1 LITEML C) CON EL INTERVENTOR DEL CONVENIO
Y EL REPRESENTANfE LEGAL DE INGEOBRA S,A, E,S,P, ACTA EN
LAQUE SETOMAMCOMO BASE SU ELABORACIÓN, EL INFORME
DE VALOMCIÓN DE LA OSRA EJECUTADA POR INGEOBRA DEL
MENCIONADO CON\€NIO, QUE PRESENTA LA FIRMA IÍANSUCA
EN AGOSTO 30 DE 2011 E IGUALMENTE LA ACÍUALIZACIÓN OE
DICHO INFORIVIE DEL 13 DE MARZO OE 2012 Y EL INFORME DEL
21 DE MARZO DE LA MISIVAANUALIDAD.
(...)

ASUNTO ACCION CONTRACTUAL
RAO. No: 20001233100120120024400
DESPACHO ORGEN: fRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CÉSAR
DEMANDANTE MINISTERIO DE MiNAS Y
ENERGIA
DEMANDAOOST SUPER NfENDENCIA DE
SERV|C|OS PUBLTCOS OOMtCtL|AR|OS
(CESONARIO DE LOS DERECHOS LITIG OSOS
DE INGEOBM S.A, E S.P L]QUIDAOA)
ESTADO ACTUAL ETAPA PROBATORIA

NO SE HA PROFERIDO NINGUNA PROVIOENCIA MSTA EL
¡¡oMENfO.

ASUNÍO REPARACION OIRECTA
DESPACHO ORIGEN:TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CÉ§AR
DESPACHO ACTUAL: CONSEJO DE ESTADO
RADTCADO No 2000123330032013003920!
DE¡¡ANDANTE:SUPERINÍENDENCIA DE
SERV|C|OS PUBLTCOS OOMtCtLtAROS
(cES ONARTO DE LOS OERECHOS L|TIG|OSOS
DE INGEOBRASA. E.S P LIQUIDADA)
DEMANDADOTGASES DEL CAR BE S.A. E S.P.
VINCULADOST EN CALIDAO DE TERCEROS
INTERESADOS EL I4INISÍERIO DE MINAS Y
ENERGfA

NO SE HA PROFERIDO NINGIJNA PROVDENCA HASTA EL
MOMENTO,
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ESfADOACfUAL: PARA RESOLVER RECURSO
OE APELACION CONÍRA EL AUTO QUE
RESOLVIO LAS EXCEPCIONES

ASUNTO: REPAMCION DIRECTA
DESPACHO JUZGADO 2 ADMINISTMTIVO DE

RADICADO N": 20001333100201 500481 O0

DEIVANDANTE: SUPERINTENOENCIA 0E
SERVICIO§ PUBLICOS DOM C LIAROS
(CESIONARIO DE LOS DERECHOS LITIG OSOS
DE INGEOBRASA. E,S P LIQUIOADA)
DEIVANDADO: [4lNlSTERlO DE M NAS Y
ENERGIA
ESfADO ACTUAL: PARA ARCHiVO

EL 31 DE M/

ARCHIVO DEI

YO DE 2018 EN AUDIENCIA INICIAL SE OECLAM
EXCEPCIÓN DE COSA -IJZGADA Y SE ORDENA EL
EXPEDIENfE

ASUNTO REPARAC ON DIRECTA
DESPACHOT JUZGADO 5 ADM NISTRATIVO DE

RADTCADO ño 2000133310020160028100
DEMANDANTE] SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIAROS
(CESIONARIO DE LOS OERECNOS LIfIGIOSOS
DE INGEOBRAS.A. E,S.P LIQUIDADA)
DEMANDAOO MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA.
ESTAOO ACTUAL: PARA CONfINUACION
AU DIENCIA INICIAL

MO[,|ENTO,
PROEFFIDO NI\GUNA PROVIDFNCIA FASfA EI

ASUNfOT SOBREfASA A LA GASOLINA
RAo. N'.2017-00649
T.A OE CUNOINAMARCA, SI
DESPACHO
OEMANDANTE DISTR TO CAP TAL
OEMANDADOS:MME
VlNCULADOS:ANDJE

ADMISORIO
(NULIDAD C
REFERENC,

)E LA DEÍ\4ANDA
)NTRA RESOLUCIóN QUE CERTIF]CA PRECIO DE
PARA FJAR BASE GRAVABLE DE LA SOBRETASAA
)

ASUNIO SOLDICOM
RAD N":2013 018,48
DESPACHO CONSEJO DE ESTADO 53
DEMANOANf E: FEDISPETROL
DEMANDADOS MME

FALLO DE T

NIEGA PREI
(NULIDAD C
soLDtcoM)

RIMEM INSTANIA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2017
:NSIONES
)NTRA ACTO OLE ADJJDICÓ ADMINISTRACIÓN OE

ASUNTO PROPIEDAD PROBADA SOBRE
SUBSUELO
DESPACHO: T.A CUNDINAMARCA, 53
RAD. N':2017 02306
DEMANOANTE: FEOISPETROL
DEMANDADOS:¡¡ME

ADM SORIO
(NULIDAD (

SOBRESUB

)E LA DEMANDA
ONTM ACTO QUE NEGÓ PROPIEDAD PRIVADA
JUELO DE COMUNIDAD CANDELAR AY CONDUEÑOS).

RAD. Nor2016-00644
T,A, DE CUNDINAMARCA S1
DESPACHO
DEMANDANTE' RAMÓN AMQUE
DEMANDADOS: MME MINHACIENDA
VINCULAOOS: ANDJE,

ACCIÓN DE
DEBIDO ,

oRto (REcuRSo oE REPOSTCTON)
)RUPO, PRETENDE BPJAR PRECIO DE COMBUSÍ BLE

NEXEQUIBILIDAD DE DIFERENCIAL POR
óN
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ASUNTO: FEPC
RAD. N':2015-00653
T.A DE ANÍIOQUIA
DESPACHO
OEMANDANTE ALVARO VERGAIV BRE
DE¡¡ANDAOOST M[rE, MINHACIENDA
VINCULADOS' ANDJE

ACC óN DEGRUPO PRETENOE BAJARPRECIO DE COIVBUSIIBLE
DEBIOO A INEXEOUIBILIOAD OE OIFERENC AL POR

ASUNTO FEPC
RAD N":2015¡902
TA DE CUNDINAMARCA S1

DESPACHO
DEMANOANf E: ANYELA LAMMOLIA
DEMANDADOS MME MINHACIENDA
VINCULADOS] ANDJE

ACCIÓN DEGRUPO. PRETENDE BPJAR PREC O OE COMBUSTIBLE
OEB1DO A INEXEQUIBILIDAD DE DIFERENCIAL POR
PARTICIPACIÓN,

ASUNTO: FEPC
RAD N" 2017-1798
fA DE CUNOINAMARCA 51
OESPACHO
DEMANDANTE: CAMILO ARAOUE
OEMANDADOS ¡¡IME, MINHACIENDA
VINCULADOS: ANDJE

ADMISORIO iREPOS C ONI
AccIÓN DF éRUPo, PRETÉNDE BAJAR PRECIo DL oOIVBLSIIBLL
DEBIOO A NEXEOUIB LIOAD DE DIFERENCIAL POR

ASU NTO] SOBRETAS,A A LA GASOLINA
RAD N":D 12349
DESPACHO: CORTE CONSTITUcIoNAL
DEMANDANTE: DAVID MEJIA
DEMANOADOS: MME

ADMISORIO

ACCIÓN DE CONSÍITUCIONALIDAD CONTRA EL ARTICULO 12] OE

LA LEY 488 DE 19S.

ASUNTO: AÍENTADO OLEODUCTO
fRASNANOINO
RAO. N' 2017-00264
T.A. DE NARIÑO
DESPACHO
DEIVANDANTE
DE¡¡ANDAOOS: MM E Y OTROS
VINCULADOS: AN DJE

ADMISORIO DE LA DEMANDA
(ACCIÓN DE GRUPO PARA RECLAMAR OAÑOS PORATENfAOO),

aSUNfOr NULIDAD - DEL ARfICULO PRIMERO
Y ARTICULO OCTAVO EL DECRETO 3531 OEL27
DE OCTUBRE DE 2OO4 "POR MEDIO DEL CUAL
EL GOBIERNO NACIONAL PROCEDIÓ A
REGLAMENTAR ELART]CULO 15 DE LA LEY 401
DE 1997 MOOIFICADO POR LA LEY 887 DE
2004.' (COF|NANC|ACIÓN OE LOS PROYECTO§
DE INFRAESTRUCTUM PARA EL USO DE GAS
NATURAL EN LOS MUNICIPIOS Y SECfOR

RAD N': 11001032400020050015001
DESPACHO: CONSEJO DE ESÍADO SECCIÓN

DEMANOANTE: HUGO SERRANO GÓ[¡EZ
DEMANDADOS MINISTERIO OE MINAS Y
ENERGÍA Y MINISTERIO OE HACIENOA Y
CRÉOITO PÚBLICO,
VINCULADOS,
PORCENTAJE OE PEROIDA OEL PROC ESO: 50%

. 2OO7IO2/O1,AIJTOADM SORIODL DL¡/ANDACf ,

. DFCRFTA SUSPF\SIÓN PROVISIOML PARC,A

. 2OO7I0I24] AUfO REVOCA DECISIÓN RECURRIDA, DENIEGA
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL
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ASUNTO' REPARACIÓN DRECfA POR LA
SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE GAS
NATURAL POR PARTE DE ECOPETROL, PARA
SER DISTRIBUIDO EN LACIUDAD OEYOPAL
RAD. N': 85001 233100020000006401
DESPACHO CONSEJO DE ESÍADO SECCIÓN
TERCERA SUBSECCIÓN A
DEMAN DANTE: SOCIEDAD GASES DE CUSIANA
S.A E,S,P
OEMANDADOS ¡¡ NMINAS
SUPERINTENDENCIA DE SERVIC OS PÚBLICOS
Y ECOPETROL.
PORCENfAJE DE PERDIDA DEL PROCESO 50%

41Zg
ADMIN
!ASE!
2!2!E
2ilzpi
RECUF

¿E SENfENCIA PRIMERA INSTANCIA DEL TRIBUNAL
JTRAÍIVO DE CASANARE UEGAEEEIEX§]OIECOE
$sa.
2E RECURSO OEAPELAC]ÓN POR CUSIANAGAS.
?q CONSEJO DE ESTADO CORRE fRASLADO DEL
;O. AL DESPACHO PARA FALLO,

ASUNTO CONTRACTUAL - OESEQU]LIBRIO
CONfMCTUAL EN JA EJECUCIÓN DEL
CONTMTO DE CONCESIÓN PARA CONSTRUIR
OPEMR Y ¡¡ANTENER UN OASEODUCTO DE
USO PÚBLICO ENTRE LA GUAJIRA Y
CARTAGENA: DEBIDO A LA RESOLUC ÓN OO1

2OOO, EXPED!DAPOR LACREG.'POR MEDIO DE
LA CUAL SE DEFINE LA IMETODOLOGIA CON
BASE EN LA CUAL SE FIJAN LAS TARIFAS DE
ÍMNSPORTE DE GAS NAfURAL OE LOS
DIFERENÍES AGEÑTES DFl PA|S '
RAD ño 47001233100020070052701
DESPACHO: CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN
TERCERA SUBSECCIÓN A.
DEMANDANTE: PROM GAS S.A. E,S.P,
EDUARDO ROSADO FERNÁNDEZ DE CASTRO
DEMANDADOS MIN¡¡INAS CREG,

PROBÁ
AcctÓtl. 4M-7
SENTE¡

2011106h5: I
AL DESPAC
SEGUNDAII\

2q SENfENC A DE PRIMERA ]NSTANCIA. DECLARA
)A DE OFICIO EXCEPCIÓN OE CADUC DAD DE LA
CONTRACfUAL. FAVOMBLE A IU NMINAS.

]¿ RECURSO DE APELACIÓN DE LA CREG CONfM
CIA OE PRIMERA INSTANCIA,
OMITIDO RECURSO DEAPELACIÓN, SE ENCUENTRA
]O EN EL CONSEJO DE ESTADO PARA FALLO DE
STANCIA.

§ESIgB-UILA§
ASUNfO: ACCIÓN DE GRUPO
F¡AD No 27001233100020170005300
DESPACHO, TRIBUNAL AOMINISÍRAÍIVO DE
cHocÓ
DEMANDANTE' MARIA ERNIS VALDERMMA Y
OTROS
DEMANDADOS MINMINASY OTROS

! soLlcll

MUNICI

]D DE INOEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
ExPLoTAcróN rÍcrr¡ oe urr.¡enerEs e¡r ei

o DE caNTóN DE saN PABLo cHocó

ASUNTO: ACCION OE GRUPO
RAD N" 270012331000 2017-00015-00
DESPACHO: TRIBUNAL ADMINISIRAfIVO DE
cHocÓ
oEMANDANÍE ABSALóN IUoSQUERA LoNGAY
OTROS
OEMANDADOSTM NMINA.S Y OTROS

SOLICITUD T
ExPLoTAct(
coNDoToc

:1NDL[4N|/AC|ON DE oANOS Y PERJJICIOS POR L,
,,¡ tLiclfA DE M|NERALES EN EL MuNrcrpro DE
rocó

ASUNTOT ACCIOñ DE GRUPO
RAD N': 270013333001 2015-00224-01
DESPACHO TR BUNAL ADM NISTRATIVO DE
cHoco
DEMANDANTE: JUAN SILVNO ASPRILL Y
OTROS
DEMANDAOOS:MINM NAS Y OTROS

ExPLofActó
NOVIfACHO

INDLII¡NIIAC ON OL DANOS Y PERJIJICOS POR.,A,
,¡ tLÍctTA DE M NERALES EN EL ¡¡uN ctpto DE
)ó.

ASUNTO: ACCION DE GRUPO
F¿AD N. 27001233100020160010600
DESPACHO: TRIBUNAL ADI'¡INlSfRATlVO DE
cHocÓ
DEMANDANTE: TATIANA ALLIN RENTERIA
SERNA OEMANDADOS M NMINAS Y OTROS

SOL C TUD D
ExPLoTAc ó
LLoRóc|o(

: INDFMITI/ACIOI\ DL DANOS Y PERJLICIOS PORL¡
,r LictTA DE M NERALES EN EL Muñcpro DE
ó
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ASUNTOT ACCIÓN DE GRUPO
RAD. N': 27001233100020170005000
DESPACHO: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO OE
cHocÓ
DEMANDANIE, CARLOS ANDRÉS RENTERIA Y
OTROS
DEMANDADOS: MIN[4|NAS Y OÍROS

SOLCITUD DE INOEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR LA
EXPLOTACIÓN ILIC]fA DE MINERALES EN EL MUNCIPIO DE
BAGADÓ CHOCÓ,

aSUNTO: ACCION OE GRUPO
RAo. N': 2700123310002017{0042 00
OESPACHO TRIBUNAL AOM NISfRATIVO DE
cHocó
DEMANOANTE ANGEL ANTONIO MOSOUERAY
OTROS
DEMANOADOS:MINM NAS Y OTROS.

SOLICIfUD DE INDEMNIT.ACION OE DANOSY PERJUICIOS POR LA
EXPLOTACIóN ILiCIfADE MINEMLES EN EL MUNIC P OOE TADÓ
cHocÓ.

ASUNTO: ACCION DEGRUPO
RAD. N" 270012331000 2017-00062-00
DESPACHOT TRIBUNAL aDMINISTRAT VO DE
cHocÓ
OEMANDANTE: MARÍA RIVAS Y OTROS
DEMANDADOST MINMINAS Y OfROS

SOLICITUD DE INOEMNIZACION DE DANOS Y PERJUICIOS POR LA
EXPLOTACIÓN LICITA DE MINEMLES

ASUNTO ACCIÓN DE GRUPO
RAD. Nq: 270012331-000-201&00011 00
DESPACHO: TRIBUNAL ADMINISTMTIVO DE
cHocó.
DEMANDANfE MARIA ELCEA MORENO
GONZALES Y OTROS,
DE¡¡ANDAOOS:M NMINAS Y OTROS

SOLICITUO DE INDEi4NIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJU CIOS POR LA
EXPLOÍACIÓN ILICTA DE MINERALES EN EL MIJNICPO DE
CERfEGUI CHOCÓ,

ASUNfO: REPARACIÓN OIRECTA
RAD. N. 270013333001-2016 00426 00
DESPACHO: JUZGAoO PRIMERO
ADMINISTRAT]VO OE QU]BOÓ
DEMANOANTE, R CARDO QUINTO OUINTO Y
OTROS,
DEMANDADOS: MINMINAS PRESIDENCIA Y
orRos.

SOLICIfUD DE INDEMNIZACÓN DE DAÑOSY PERJUICIOS POR LA
EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE NIINERALES EN EL I\¡UNICIPIO DE
ISTMINACHOCÓ

ASUNTO: ACCION DEGRUPO
RAD N': 2aO002341 00020150092700
DESPACHO TRIBUNAL ADMINISTMTVO DE

DEMANDANfE: CARMEN LEOñOR ROMERO
EPIAYI' Y OTROS
DFMANDADOS MINMINAS MINAMBIENTE Y
OTROS.

CONTAMINAC ÓN AMBIENTAL POR EL PROYECIO MINERO
CERREJÓN,

ASUNfO:ACC ÓN DE NULIDAD SIMPLE
RAD N' 11001032,@0020150019000
RAD, CORTE CONSf ITUCIONAL,
DESPACHO: CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN

DEMANDANTE: ALEXANDM BERMÚDEZ
osoRtoYotRos
DEMANDADOS: ¡¡|ñISTERIO DE MINAS Y
ENERGIAY OTROS,

CONTM EL DECRETO 2691 DE 23 DE DCIEMBRE OE 2014, POR
¡¡EDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL ART|CULO 37 DE LA LEY
685 DE 2OO1 Y SE DEFINEN LOS I4ECANI§MOS PAM ACORDAR
CON LAS AUTORIDAOES TERRITORALES LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE SANO, Y EN
ESPECIAL, DE SUS CUENCAS HIORCAS, EL DESARROLLO
ECONÓIVIICO, SOCIAL, CULTUML DE SUS COMUNIDADES Y
SALUBRIOAD DE LA POBLACIÓN. EN DESARROLLO DELPROCESO
OE AUfOR]ZACIóN DE ACT]VIDAOES DE EXPLORACIóN Y
EXPLOTAC óN MINERAL,
ESfADO AL DESPACHO PARA DEC DIR SOBRE MEOIDAS
CAUTELARES,
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ASUNTO ACCION DE NULIDAD SIMPLE
RAD. No 1 100103240002014001 1000
RAD. CORf E CONSTITUCIONAL
DESPACHO. CONSEJO DE ESTADO .SECCÓN

DEIüANDANfE: ELKIN DE JESÚS RAMíREZ

DEMANOADOS MINISTER O DE MINAS Y
ENERGÍAY OTROS

RESOLUCIO
DECLAM f
PROYECTO I

ESTADO,AL

NO. 164 DE 5 DE JULO DE 2013 POR EL CUAL SE
F UTI,IDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL LL
IOROELECTRICOPORVENIR I.
)ESPACHO PARA FALLO,

SECfOR ENERGIA

ASUNTO IMPUESTO ALU MBRADO PÚBLICO
RAD. N":O 12172
OESPACHO CORTE CONSf ITUCIONAL
DEMANDANfE
DEMANDADOS:MME

I so lo

ACC ÓN DE (

ARTICULO 3
ONSTI-UCIONAI DADCONIRALA-EY'81A0F2016
9, PARAGRAFO 2 Y ARÍÍCULOS 350 (PARC|AL) y 351

ASUNÍO PROCESO EJECUTVO EN QUE SE
fIENE EMBARGADO UN LOTE DE 34 HA EN LA
ZONA OE MAMONAL CARTAGENA
RAD.: 2009-00011, 2009 00012 2005-00052
2009 00047 2009,00008i 2009-00010i 2000
00007 2000-00034t 2000 00073i 2008-000d1,
2000-000691 2008 00067i 200S-00002
DESPACHO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
DE MOII,4POX
DEMANDANTE:EF G¡'S
DEMANDADOS JOSE ISABEL CARO Y OTROS:
FRANCISCO CASTRO MART|NEZ Y OTROS|
CARLOS BARRAZA BARFIAZA Y OTROS,
Í\4ARITZA CP§TRO DE OUQUE Y OTROS|
GUSTAVO GUTIERREZ ROCHA Y OfROS:
ALVARo aRDILA foRREs y oTRosi FARTNA
ESTHER CARO CARO Y OfROS: RAÚL
ARGUELLES OCHOAY OTROS: URIEL CASTRO
¡¡ARTINEZ Y OTROS MERCEDES cAsfRo
CABRALES Y OTROSI GUILLERMO GÓIüEZ
OUIROZ Y OTROS: JUAN JOSÉ ANGULO
CARPIO Y OTROS MIRIAM ELEÑA MARTIÑF7 Y
ofRos

II¡ANDAMIEN
LA DAC ÓN
LIT GIOSOS/
DE LAS ACRI

O DE PAGO, SENTENCIA PENAL OUE RETROTME
EN PACO DE. ,OTF CISÓN DL DERECHOS
FAVOR DE TERCEROS EN 9 PROCESOS POR EL 70%
ENCIAS,

ASUNTO:ACC ON DE REPAMC óN DIRECfA
RAD N': 41001233100020090015100
RAD. CORTE CONSTTUCIONAL:
DESPACHO: TRIBUNAL AOMINISTRATIVO OEL
HUILA
DEII¡ANDANTE: SOCIEDAD PISC|COLA NEW

DEMANDADOS MINISTERO DE MINAS Y
ENERGfAY OTROS

DEMANDA D
VALOR OE ¡
CONSTRUCC
HIDROELÉCI

: REPAMCIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR UN
].312'OOO,OOO,OO CAUSADOS POR CUENTA DE LA
óN " oPLRActóN oE LA CENTMT
IICA DE ELQUIMBO.

ASUNTO ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
RAD. Nq: 41001233100020090015000
RAD, CORTE CONSTITUCIONAL
DESPACHO TRIBUNAL ADMINISTRATIVA DEL
HU LA
DEI4ANDANf E: PROCEAL S.A
DEÍ\4ANDADOS. ¡¡ NISÍERIO DE M NAS Y
ENERGIA

DEMANOA D
VALOR DE I
CONSTRUCC
HIOROELÉC']

RI PARAC,ÓN DL DAÑOS Y PERJUICIOS POR JN
I29OOOO,OOOOO, CAUSADOS POR CULNIA DL Lr'
JN Y oPERActóN DE LA CENTRAL
IICA DE EL QUIMBO
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ASUNTO,ACCIóN DE REPAMCIÓN D RECTA
RAD N': 680013333009201 70007700
RAD CORTECONSTITUCIONALI
DESPACHO JUZGAOO NOVENO
ADM N STRATIVO DE BUCAMMANGA
DEMANoANTE: ASFALTAMOS C AS.A
DEMANDAOOS. MIN STERIO DE IVINAS Y
ENERGIAYOTROS,

DEMANDA DE REPARACIÓN OE DAÑOS Y PERJUICIOS POR UN
VALOR DE S1.488'OOO.OOO.OO, CAUSADOS POR CUENfA OE LA
CONSTRUCCIÓN Y OPEMCIÓN DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTR!CA OE HIDROSOGAIVOSO

ASUNTO: ACCION DE REPARACION
RAD. N": 250002336000201 701 57700
RAD, CORTE CONSTITUCIONAL:
DESPACHO' TRIBUNAL AOI1INISfRATIVO DE

DEMANDANÍE JESÚS MAR|A FERNANDEz

DEMANOADOS M NISTERIO DE I1INAS Y
ENERGhYOTROS

DEII¡ANDA OE REPAMCIÓN DE DAÑOS Y PERJUIC OS POR UN

VALOR OE $25 OOO'OOO OOO.OO. CAUSADOS POR CUENTA DE LA
CONSTRUCC]ÓN Y OPERACIÓN DE LA CENTRAL
H IDROELÉCTRICA OE EL QUI[480.

5. ASUNTOS CONSTITUCIONALES DEL SECTOR MINERO ENERGÉTICO

Consultas populares y acuerdos munic¡pales:

En el marco de atenc¡ón de lit¡gio estratégico se establec¡ó una ruta de acción para
lograr la expedic¡ón de un falio de unif¡cación de Ia Honorable Corte Constitucional, en
donde ésta expusiera los proced¡mientos, competencias y alcances de las consultas
populares y acuerdos municipales que pretenden prohibir o dar vía l¡bre a activ¡dades
m¡nero-energéticas. La anterior estrategia se expone paso a paso a continuac¡ón:

- Agosto 19 de 2016: Corte Const¡tucional profiere el fallo T-445 de 2016.
Octubre 18 de 20'16: l\4¡nisterio de Minas y Energía ¡nterpone incidente de nulidad
contra la tutela T-445-2016.

- Febrero 15 de 20'17: La Corte Constitucional resuelve el incidente de nul¡dad por
medio del auto 053. Niega el incidente de nulidad.

- Febrero 17 de 2017. Se estructura el grupo de trabajo en la of¡c¡na asesora
jurídica para atender las revisiones de const¡tucional¡dad de las consultas
populares y acuerdos municipales que pretenden proh¡bir o aprobar activ¡dades
m¡nero-energéticas.

- Matzo 1de 2017; Se crea red de apoyo interinstitucional (ANDJE, ANI\¡, ANH,
UP¡/1E, l\4INHACIENDA, IVINAMBIENTE) para atender las revisiones de
constitucionalidad de las consultas populares y acuerdos munic¡pales.

- Mayo 15 de 2017: Se inlerponen acciones de tutela contra los fallos que declaran
la constitucionalidad de las consultas populares por violación del derecho al
deb¡do proceso.

- Octubre 18 de 20'17. Se solic¡ta aud¡encia pública y sentencia de unificac¡ón en
eltema de consultas populares y acuerdos munic¡pales, lo anter¡or, dentro de Ia
rev¡sión de la acción de tutela ¡nterpuesta por Mansarovar Energy conocida como
"Caso Cumaral".

- Enero 26 de 2018: Por medio de la Resolución 40059 del 26 de enero de 20'18
se creó el Grupo de Asuntos Constitucionales del Sector Minero Energét¡co,
adscrito a la OAJ del M¡/E, el cual tiene como objetivo atender los mecanismos
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de partic¡pación ciudadana desde el pulnto de vista litig¡oso (consultas previas,
consultas populares. entre otros) y pro+sos de alto impacto.

- Marzo 'l de 2018: Se da respuesta al a4o de pruebas del 8 de febrero de 20'18,
por medio del cual requiere a varias e4tidades del orden nacional y territorial,
autor¡dades civiles. universidades. grerhios, entre otros, informes, posiciones
juríd¡cas y pruebas que serán ten¡das ericuenta en el desarrollo del proceso.

- Abr¡l 12 de 2018: Se real¡zó audiencia púUica realizada en la Corte Const¡tucional
para que entidades del orden nacional y terrilorial se pronuncie sobre el tema de
consultas populares y acuerdos municiphles que pretenden prohibir actividades
minero-energéticas. 

I

- Abril 17 de 2018: Se da respuesta al +uto del 5 de abr¡l de 2018 sobre las
intervenciones que fueron presentadaq por las partes e ¡nteresados en elproceso. 

I

- Abril 20 de 2018: La Corte Const¡tucifnal expide aulo por medio de¡ cual
suspende por 3 meses los términos parh expedir fallo, lo anterior teniendo en
cuenta la complej¡dad del tema. I

Recomendac¡ones y acc¡ones a seguir: I
1

a. Diseñar la estrategia jurídica a aplicar f4nte al fallo de un¡ficac¡ón de la Corte
Const¡tuc¡onal sobre consultas populares I acuerdos municipales, para lo cualse
deben ident¡ficar los escenar¡os posibles. [Caso Cumaral).

b. Fortalecer la red de apoyo ¡nterinstitucion{1.
c. D¡señar la estrategia jurídica a apl¡car frenle a¡ fallo que resolverá la demanda de

inconstituc¡onal¡dad del Articulo 33 de la +y 136 de 1994.
d. Análisis de la Reforma integral al Código 4e M¡nas.
e. Planear la estrateg¡a juridica a aplicar frertte a eventuales litigios a desarrollarse

ante el Sistema lnteramericano de Ddrechos Humanos por concepto de
mecanismos de participación c¡udadana, fn especial consultas populares. Esta
activ¡dad debe realizarse en coordinación bon ANDJE.

Sentencias jud¡c¡ales importantes profer¡das
Populares y Acuerdos Municipales.

de los temas de Consultas

Natu¡aleza Radicado Despacho Petic¡ona lo Mun¡clplo Fallo

Reüsión Peva de
Conslrlucronáldad sobre

El T¡bunal decaró
const tucional la pegunla
someiida

Revisióñ Prevra de
Constitucionalidad sobre

El f¡ibunal dec aró
consttuc¡onal a preghla
soñetda
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Reveón Previa de
Coñslilucionalidad sobÉ

Arcarde Muñrcipar De
Cogua - william Dalo

El fribunal dec aró
mconstilucio. al la pregu¡la
sometida

Rev§ó¡ PreMa de
Consl tuconalidad sobe

E Tfibunal decláró
conslilucional la pegunla
sometida

P.oeso de v¿lidez de la Gobeñaoón de El Tribunal declaró la

Revisión PÉvia de
Constitrcionalid¿d sobre

El Tnbunal declaró
constiluc¡onal la pregunla
sometidá

ñreryención
te.ero interesado en a
acción de ldela
inleplesta sobÉ a
pfocedencÉ de a
Consulta Popular

ELLA
JEANNETTE

Fállo de segunda inslañcia
pDre¡ido por el Consejo de
Esiado Cone
Conslrlucronal la
seleeiona pa.a Évisióñ

Acción de tutelá @rÍra
lallo que aprueba

Mrnisleno de Mnás y
Energia

El Consejo de Eslado
añpaQ el derecho
iundamenral a debido
proceso ñvocado por esta
calera minslerial 'De
@nfñidad con lo
e\puesla en p@edehcia,
la Sala concede¡á et
añpab soicnada por la
pañe acloÉ por co.s¡cleÉr
sue et fnbunal
AdñinislÉl¡@ de
Santandet al eléctuét el
ánálÁ6 de
const¡t@¡onal¡dad 6obÉ la
consul¡a populat q@ §
Éal¡za a en el ñunic¡pio El
Peñón - Sar andet ñcu¡tó
los delectos abgados. Lo
anbnot é1 détuMet las
noñas conslducbnales y
legales rcleidas eh
pÉcedencia y su
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Reusión Prevra de I TrbLnel I . ..
cons,i,úio¡aid¿o rcm 

| 
;ie$jlié3*' AdTX:::M 

llff,"il
Oachanli!¿ Gacharlva coñsrilLcioñ¿l l¿ pcqJlra

Bovacá somelda

Revsión Previa de
Conslilucroná dad sobre

El Tribunal
declaóiñconslllucional la
pregunta sometda a su
@nsideracióñ por el tema

Pro@so de va idez de la
ley 1333 de 1986

El Trbunal declá.ó la

Reüsión P¡evia de
Conslilucionaiidad sob¡e

En a coñstituc onalidad de
la pregunta sometda a
consideración de T¡ibo¡al
Admr¡§tralNo del Tolma
para la ciudad de lba90é el
pro@so de consulta se
deluvo por la inte¡posición
de tutela. La senrencia fue
a favor de los inlereses del

Poceso de validez de la
ley l333de 1986

El frbunal declaró la

Pfoceso de valdez de la El frbunal declaró la

Acción de turela @ñtra
fallo que aprueba Fal o de seeió¡ cua.la que

nÉga ta accún de tlnela.

Revsión P¡evia de
Constitucionalidad sobre

frujillo M
Huila

El Tribunal
de.láróiñ.ónsl[{i.iónál lá
pÉgunta sometida a su

lnleMnción
tercero rÍeÉsado en a
Accrón de lute a
inierpuesta sobre aprocede.cra de
la Coñsulla Popolar
Pasca Cundi¡ámarca
ACIPET

lmpugnaoón ¡lega lulela
por fa ta de leg t mac¡ón.
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Reüsióñ Preva de
Conslitucionalidad sobre

El Tribunal
declarónco¡§lrlucronal la
pregunta §omelida a su

r.cdente de nuidad
conrra sentencia f-445
2016.

Ministero de lvrnas y

Fallo eñ auro 053 del27 de
lebÉró de 2017 donde
negó elincidenle. Se envó
por corco elecrrónico os
rres salvament$ de voio
que se han állegado al
MME el pasado 15 de

P¡oeso de va idez de la
Ley 1333 de 1986.

Alcald¡a de Sán Agusiín

DeclaE lmproedente la
obieción declaE el
acuerdo conslituciona y
legal Por lemas

Reüsón Preua de
Consl ucionalidad sobre

San Gil
El fribonal
decla¡óinconstilucionál la
pregunlá somelda a su

P.oeso de validez de la
Ley 1333 de 1 986

MunrcDto de San Juañ El Tnbhal declaró la

Revisión Previa de
Consiiiucionalidad sobre

Conceio fi¡unicipal de
San Mcenle de chucun

El T bhal declaró
constitucional la pregunta
somerida

Proeso de validez de la
Ley 1333de 1986

Gobernación de El f¡iboñal declaró a

Pro@so de valdez de la
Ley 1333de 1S86.

Gobehacióñ de Ttiribl El Tribunal declaró a

Proeso de valdez de la
Ley 1333 de 1986

Gobehación de É fnbuná declaró lá

Fuente: Grupo de asuntos constilucioñales delsecto. minero energético. OAJ-I\II\rE
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Procesos judic¡ales en curs(), ¡mportantes
populares y acuerdos municipales.

ra la OAJ en temas de consultas

Naturaleza Rad¡cado Oespacho P€ tctonatrc Munlc¡pio Estado Actual

M¡r

YE

Aulo Admsorio de la
Demañdá ádmle medidas

Bla
I

En estudio por parte de ra

Eñ esludio por parle de la

YE

Fallo de pnmera nstancra.
Falta de legilimación por pane
de MIUE. Se interpone recuBo

Fallo de prime.a inslá.cia
Falta de legitimáción por pale
los accionanles. Se rnlerpone

YE

Fállo nieqa el amparo
conslilucronal al derecho
tundamerfal ar debido
proceso soiclado pof el
Miñiste¡io De Minas y
Energla. Se interpone Écurso

Cur

En estudo por parte del
Tnbha Pdmiñislrativo.

En esludro de prmera
ñslancia por parte del
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Naturaleza Radlcado Oespacho Pet¡c¡oñar¡o Munlc¡pio Eslado Actual

tundamenlal lrnerponen

Fallo ñiega el ampáro
constitucioml ál derecho
lundamental al debido
pro@so solictado por el
Ministero de Mrnas y Eñergla
Se inteDone recuBo de

En esludro por pale de
f ¡ibunal Administrativo.

Huila

AL,to AdmÉorio de la
oemánda admite meddas

En esludio por pane del
Tribunal AdministEtivo.

y Energfa

Auro Admisoro de a
Demanda, admrle fieddas

y Energí8

Auto Admsoro de la
Demándá ádmiié medidas

yEnergiá

En estudio po¡ pane de
Conseio de Estado en pnmeE

MEgislrsdo. STELL
A JEANNETTE

Admrlró lulela y niega medida
provisiona. se inte¡pone

Aoto Admisono de a
Demanda, admrle rnedidas
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Naturaleza Radicado Despacho PC

MN
yE

i¡c¡orar¡o Mun¡cip¡o Estado Actual

Fállo de pnmera instañcia
concede la acoón de tulela.
Se conede ÉcuBo de
lñpugnación, el cual se
lramitará en la seccón
Prmera del consejo de

Falo niega e amparo
coñstitucional al derecho
fundamental. lntelponen

c En esludio por pale del

En estudio por paíe del

:uente: Grupo de asuntos conslitucioñales del seclor min

ntervención en Procesos de Const¡tucional
\cuerdo de Paz

-a Oficina Asesora Juridica intervino en los
)onstitucionalidad de las normas del sector m¡nr
lel proceso de paz y declaradas exequ¡bles por

Plan Nacionalde Electrificac¡ón Rural -P

-a OAJ en su intervenc¡ón demostró la existen(
\cuerdo de Paz. Asi mismo. en su ejercicio
recesidad estricta de adoptar el PNER med
;obierno Nacional, sin neces¡dad de adelantar
a Repúbl¡ca.

Et P|ú N¿.nn¿t de E¡ecrn¡coció Rutot fue otlaptddo h¿dtokl¿ D¿¿t¿b t
'ñerEío cañ el opata Éüico d¿l then"tó ¿¿ Pt¿nt¡codón r Prcñoctú de S
tnidad de Pl¿,¿aüón Mñ¿.o EnerEénco UPME elaboruhi I adoptdtá codo t
bnds No lntrconechda! -zNt ! p¡t¿ ¿tS\teno I Etcanectado Nociohdl
dntnrta.tóñ, a¡xtoc¡¿t , nonhnthrchto lo!¿ntbl¿ d¿ las solnone¡ ?ñeryér

¿ lomll@ió. ¿e¡ Ph !\dcbru| ¿¿ El¿¿tn¡.aeún Ru.ol PNER kndnl en .u

^ 
n¿.¿tu¡ad¿: r¿ponotus pat las erti¿o¿es tet ofldl¿t I lú.ónntdad¿,

hemot^os de el¿.hlcdctóh thd»Í|ú| ó otechw

energético. OAJ-lvll\rE

de Normatividad Derivada del

procesos de revisión automát¡ca de
ro energético, proferidas en desarrollo
a Corte Constitucional:

IER-1:

a de la conexidad entre el PNER y el
argumentativo, la OAJ comprobó la
rnle un decreto ley proferido por el
rl trámite respetivo en el Congreso de

8U de 2417, ¿l cwl dtwne qw el ¡,liñhtna de ¡li ds )'
riones Energ¿licos pdto lds ¿.hos No lhl¿t óh¿.ld:1¡t ),1¿

(2) dños tn Plú Nacbmt d¿ Etettn¡c@tón Rurut paú lds
'N ¿sabl¿ctetulo enm ónd. ,t¿¿ansnas qu¿ petntan la
6 q4 se caheru,oh pdtu st Á4.

z ldsdil¿rehkt sóludoh¿! aph.ahl¿\ ¿n natena en¿rE¿ú.a,
lat condtcú.e¡ sociNñbie toles de los haq¿ns osi ¿aho
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La Corte Constitucional acogió los argumentos presentados por la Oficina Asesora
Jurídica del Ml\4E y reafirmó lo siguiente: (1) La prestación de los servicios públicos

corresponde a una f¡nal¡dad soc¡al del Estado. (2) La energía eléctrica es ¡nd¡spensable
para el desarrollo de actividades sociales y económ¡cas.

Obtenido el aval de la Corte Constitucional, el PNER se constituye como una
herramienta importante para la realización del Estado Social de Derecho en las zonas
afectadas por el conflicto armado, mediante la prestac¡ón ¡ncluyente y democrática del
servicio público de energía eléctrica.

. Acto Leg¡slativo que modiflcó el Régimen de Regalías:

La Oficina Asesora Juridica realizó el ju¡cio de suslituc¡ón aplicable en estos casos y
demostró que las normas que elevaron a nivel conslituc¡onal el incentivo a los
mun¡cip¡os productores de recursos naturales no renovables2, no anula el pilar
fundamental de la autonomía terrilorial, para lo cual se h¡zo una exposic¡ón amplia de la
linea jurisprudenc¡al ya consolidada sobre este tema.

Una vez obtenida la declaratoria de const¡tucionalidad, el lncentivo a la Producción se
convierte en un estímulo para la producc¡ón de recursos naturales no renovables que a
su vez generan los recursos económicos para financ¡ar el Estado Social de Derecho
como herramienta de paz en los territorios del pais.

Sentencia Profer¡da por el Consejo de Estado dentro de la Acc¡ón Popular del Río
Bogotá:

Esta es una acción popular h¡to en el país. La Oficina Asesora Juríd¡ca en coord¡nac¡ón
con las D¡recciones de Minería Empresarial, Oflcina de Asuntos Ambienlales y
Formalización del ¡ilinister¡o de Minas y Energía, gestionó lo s¡guiente:

/ lnclus¡ón de los mineros tradicionales no autor¡zados del munic¡pio de Bojacá,
dentro de las zonas compatibles con la minería.

/ Caracterizac¡ón de los mineros no autor¡zados de la Vereda Patio Bonito del
Municipio de Nemocón, con el objet¡vo de iniciar el procedimiento de asociación
y formalizac¡ón de sus activ¡dades, de manera que la mineria se realice
observando el pr¡ncipio de desarrollo sostenible.

2 
El clercicio arsumentrtrvo de la OAJ s¿ enadó¿. dele.der la constituciomlidad ¡le la pare nnaldeldniculo 2 delAco LBisladvo N" O,1de

2017, segú. elcual "El)0% re o k te d6tira.á poto úeenhrat la pmdrc.tóhde nuhictpios, eh.Lfos t. tonot p dplal¿n lósr¿tútu!
hdtúdhs a tihawbks r o ¡os nu.icipns » dúntbs ean pw o!hdt hos rlluvak! po. donde se tro,¡Po¡an dÍhas r¿cútu! ó d¿flrodo! de
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Nueva revisión de las solicitudes de ustracc¡ón de la reserva forestal, de
n en zonas cont¡guas y col¡ndantes conaquellos títulos mineros que se encuen

los polígonos mineros que contienen las nas compatibles con la minería.
Dar aplicación al Artículo 6 de la Resol No 200'l de 2016, con el objetivo de

áfica que permita ampliar las zonashacer un ejercic¡o de precisión carlog
compatibles con la m¡nería.

/ Realización del convenio de ¡dentifi n de Áreas Mineras en Estado de
Abandono entre el MME - OAAS y la Ul , para lo cual se desarrolló un piioto en
Soacha ident¡f¡cando los principales pa ambientales. La metodología para

o de Abandono se socializó con la
und¡namarca, entidad enGargada de

resultados del estud¡o se soc¡alizaron
con la Alcaldía de Soacha y se está el rando el plan de acc¡ón respectivo.

II. OFICINA DE ASUNTOS REGULATORIOS EMPRESARIALES

Esta sección presenta un resumen de las activ ades realizadas por la Of¡cina de Asuntos
Regulator¡os y Empresariales (OARE), entre m de 20'16 y agosto de 2018. Se mencionan
Ios logros y avances en los temas relativo a las funciones propias de la of¡cina3,

políl¡ca pública y el acompañamiento a laespec¡almente la exped¡ción de lineamientos
expedición de las regulac¡ones de la CREG, ícomo en olros temas (no relacionados

la of¡cina ha participado o ha apoyado de
idas por los despachos del M¡nistro y del

d¡rectamente con temas regulatorios) en los qu
acuerdo con los l¡neamientos y directrices ¡

Viceministro de Energía. Finalmente, se prese ta un resumen de la gest¡ón financiera y
formulación de proyectos de inversión de la OA en el mismo periodo de tiempo.

,I. DESARROLLO DE POLíTICA ENERGÉTICA

identif¡car las Areas Mineras en Es
Corporación autónoma Regional de
apl¡carla en toda la Sabana de Bogotá.

A continuación, se presentan y se da una breve
de politica para los sectores de energía eléchi
partic¡pó la OARE:

descr¡pción de los princ¡pales
y gas combustible en cuya

documentos
elaboración

Decreto '1513 de 2016 -"Por el cual se el Decreto 1073 de 2015 relac¡onado con
l¡neamientos de polít¡ca públ¡ca en mater¡a de sión de la cobeñura del servic¡o de
energía eléctr¡ca". Este decreto entrega line
cobertura del servicio de energia eléctrica, en
Fondo de Apoyo Financiero para la Energiz

ntos de política para la expansión de la
ncia a: 'l) destinac¡ón de los recursos de

n de las Zonas Rurales lnterconectadas,

rD¿ ácuer'lo con el aniculo ? del Decreto 381 de 20l2.lccorespo.de a ta Oficl
l. As¿gu¿rla c@rdinació. úrre la polir'ca delsectory la rcgutación

2 Asesorar alMrnsro en la reculac¡ón prcpucrapor lá Com6ún de
d¿ 0 produccrón. suminslro. úmspore, alm&e¡amrmto. d
biocorbusrbles] tr) Cenera ón. transmisión, dBhrbudóny

Aroyar nl Mrnsteriocn los p¡«¿sos de enalenacron d.la pariclpac
dcl sccLor m'nero ¿¡ersético

ks deñás que se lea$gnen

de Asuntos ReBulatonos y EmpEsndes

onde Encr8ia, cas y Coñbur'bles (CREC) en maleria
y conercralEc'ón d¿.omburrbles liquid6 y

¡zc¡ón de enereia clé.ticat r0 producc'ón, sumrn6ko.
úúsporle. d6tnbucióny.ome¡.ralfu.,ón de eas combustibLct paa sopore a lapanDperón en IaCREG dclMrnrGro

l.
4.
5.

6_

Senn 
'ie 

inlcnocúrorcon los acentes en malcria de regúlac'on

n accron¿n^M'n6iero de Minas y Ensrgia en las empr.es

Ascsorar al Mh6toy al V¡ceministrcen su párrciprc'ón 16 Dirslivas de las eñpresa d¿lsecior
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FAER; 2) expansión del serv¡cio mediante proyectos financiados con recursos mediante: a)
proyectos presentados por los OR a la CREG y que no serán remunerados med¡anle los
cargos de distribución; b) proyectos presentados por los OR a la UPME para asignac¡ón de
recursos del FAER; c) proyectos adjudicados med¡ante convocator¡as del ¡/¡ilE; y d)
proyectos estratég¡cos por su impacto económico o social; 3) expansión, reposic¡ón,
rehabilitación y/o modern¡zación del serv¡cio mediante proyectos f¡nanciados con recursos
del FAZNI; y 4) esquemas d¡ferenciales de prestación del servicio.

Decreto 348 de 2017 - "Por el cual se ad¡ciona el Deceto 1073 de 2015, en lo que respecta
al establec¡miento de los lineamientos de polít¡ca pública en materia de gest¡ón efic¡ente de
la energía y entrega de excedentes de autogeneración a pequeña esca/a". Este decrelo
reglamenta la Ley 1715 de 2014 en referencia a la lnfraestructura de Med¡ción Avanzada,
AMI (por sus siglas en inglés), para la gest¡ón eficiente de la energía, y la entrega de
excedentes de autogenerac¡ón a pequeña escala, considerando; 1) el ámbito de aplicación
que es el Sistema Energét¡co Nacional y a las áreas de servicio exclus¡vo; 2) delegac¡ón al
Minister¡o de lvlinas y Energía para establecer e implementar lineamientos de política
energética en mater¡a de sistemas de medición de energía eléctrica para la gestión eficienle
de la energía; 3) parámetros para ser cons¡derado autogenerador a pequeña escala; 4)
delegac¡ón a la CREG para el establec¡miento de un trámite s¡mpl¡ficado para la conexión y
entrega de excedentes de los autogeneradores a pequeña escala; 5) elim¡nación delcontrato
de respaldo para los autogeneradores a pequeña escala con capacidad instalada menor o
igual a 0,1 NilW (100 kW); 6) delegac¡ón y lineamientos de polít¡ca a la CREG para definir el
mecan¡smo de remuneración de los excedentes de autogeneración a pequeña escalai y 7)
eslablecim¡ento de reportes de información técnica por parte de los autogeneradores a la
UPI\¡E,

Decreto 1543 de 2017 -"Por el cual se reglamenta el Fondo de Energías No Convenc¡onales
y Gestión Ef¡c¡ente de la Energía, FENOGE, adicionando una Sección 5 al Capitulo 3 del
Títuto 111 de ta Pañe 2 delLibro 2 delDecreto linico Reglamentar¡o det Sector Adm¡nistrat¡vo
de M¡nas y Energía 1073 de 2015". Este decreto reglamenta el FENOGE creado mediante
la Ley 1715 de 2014, en referencia a: 'l) naturaleza del Fondo; 2) recaudo de los recursos
financieros del fondo y su admin¡strac¡ón; 3) destinación de los recursos; 4) conformación y
funciones del Com¡té D¡rect¡vo del FENOGE; y 5) prop¡edad y dest¡nación de los activos que
se financien medianle el FENOGE, entre otros aspectos.

Resoluc¡ón MME 40072 de 2018 - "Por la cual se establecen los mecan¡smos para
¡mplementar la lnfraestructura de Med¡c¡ón Avanzada en el seN¡c¡o públ¡co de energía
eléctr¡ca". Medianle esta resoluc¡ón se reglamenta el Decreto 348 de 2017 en relación con
la gestión efic¡ente de la energía mediante los s¡slemas de medición de energía eléctr¡ca.
Esta resoluc¡ón establece los l¡neamientos de política energética en materia de sistemas de
medición avanzada, en referenc¡a a: 'l) establecer los objet¡vos de la ¡mplementación de AMI
d irig¡dos a; i) facil¡tar esquemas de efic¡encia energética, respuesta de la demanda y modelos
de tar¡f¡cación horar¡a y/o canastas de tarifas; ii) permitir la incorporac¡ón en los sistemas
eléctricos, entre otras, de tecnologías de autogeneración, almacenamiento, generac¡ón
dishibuida y vehículos eléctricos; ii¡) mejorar la calidad del servic¡o a través del monitoreo y
control de los sistemas de distr¡bución; iv) dinam¡zar la compelencia en la comercialización
minorista de energía eléctrica y generar nuevos modelos de negocio y serv¡c¡os; v) gestionar
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la CREG, para instaurar los requisitos de ci ur¡dad, manejo, uso y protección de datos,
y seguimiento a Ia ¡mplementación de la AMl.

Decreto 0570 de 20'18 - "Por el cual se ad¡c¡on el Decreto Único Reglamentario del Sector
Adm¡n¡strat¡vo de M¡nas y Energía, 1073 de
política pública para la contratación a largo

t, en lo relacionado con los l¡neamientos de
de proyectos de generación de energía

eléctr¡ca y se d¡ctan ofras d¡spos/blones". Este d reto cont¡ene los lineamientos para definir
rcado eléctr¡co, con los objetivos de: i)un nuevo mecanismo de contratación en el

fortalecer la res¡l¡encia de la matriz de gener ¡ón de energía eléctr¡ca, ante eventos de
variab¡lidad y camb¡o climático a través de diversif¡cación del riesgo; ii) promover la
competencia y aumentar la eficiencia en la ¡ón de prec¡os a través de la contratación
de largo plazo de proyectos de generación de
m¡tigar los efectos de la variabilidad y camb¡o

nergía eléctrica nuevos y/o ex¡stentes; ¡i¡)

mático a havés del aprovechamiento del
potencial y la complementariedad de los recu energéticos renovables disponibles, que
permitan geslionar el riesgo de atenc¡ón de I

la reducción de las pérdidas técnicas y no técni
servicio de energía eléctrica; 2) establecimie
delegación a la CREG para establecer las cond
establecimiento de agentes responsables de I

sobre gradual¡dad de la implementación de
remuneración de AMI mediante la tarifa del

fomentar el desarrollo económico soslen¡ble y
v) reducir las emisiones de Gases de Efecto I

eléctr¡ca de acuerdo con los compromisos adq
de Cambio Climático en París (COP21).

Decreto 943 de 2018 -"Por el cual se mod¡f¡ca
/11 del Libro 2 del Decreto lin¡co Regtamen

; vi) reduc¡r los costos de la prestación del
o de funcionalidades bás¡cas de AMI; 3)
ones para la implementación de la AMI; 4)
implementac¡ón de ANII; 5) lineamientos

Ml; 6) l¡neam¡entos a la CREG para la
cio de energía eléclrica: y 7) delegación a

demanda futura de energía eléctrica; iv)
rtalecer la seguridad energética regional; y
vernadero (GEl) del sector de generación
iridos por Colombia en la Cumbre Mundial

adic¡ona la Sección 1, Cap¡tulo 6 del Título
del Sector Adm¡nistrat¡vo de M¡nas y

Energía, 1073 de 2015, relac¡onado con la c¡ón del seru¡c¡o de alumbrado públ¡co".
la prestación del servic¡o de alumbradoEste decreto entrega lineamientos de política

público, en referencia a: 1) definición del rvicio de alumbrado públ¡co, sistema de
alumbrado públ¡co y desarrollos tecnológ¡cos iados al serv¡cio de alumbrado público; 2)

responsables de la prestación del servic¡oestablec¡miento de los municipios o distritos co
de alumbrado público; 3) lineamiento sobre el n¡do del estudio técnico de referencia de
costos estimados de prestac¡ón en cada activi del servicio de alumbrado público, como
insumo fundamental para la determ¡nac¡ón
actualizac¡ón del régimen de contratación pa

del impuesto de alumbrado públ¡co; 4)
la prestación del serv¡cio de alumbrado

público y los contratos de suministro de energ ¡ para este serv¡cio; 5) eslablecim¡ento de
ción del ¡mpuesto de alumbrado público,6)criterios técn¡cos de referencia para la determi

lineamientos y criterios para las actualización d la metodología para la determ¡nac¡ón de los
costos por la prestación del servicio de alumb
inspección y vigilancia en la prestación delserv

público; 7) lineam¡entos sobre control,
io de alumbrado público; y 8) instrucc¡ones

para actualización de reglamentos técnicos, y lablecimiento de indicadores de eficiencia
ic¡o de alumbrado público.energética, cal¡dad y cobertura, apl¡cables al se
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Resoluc¡ón 40791 de 2018 - "Por la cual se def¡ne e ¡mplementa un mecan¡smo que
promueva la contratación de largo plazo para proyectos de generac¡ón de energia eléctrica
complementario a los mecanismos existentes en el l\4ercado de Energía Mayorisla", que
reglamenta el Decreto 0570 de 2018. Esta resolución define un mecanismo de contratac¡ón
de largo plazo de energia eléctrica para los proyectos de generación que procuren el
cumplimiento de los objetivos de política establec¡dos en el mencionado decreto. El
mecanismo establecido es una subasta de sobre cerrado de dos puntas, "pay as b¡d', con
tope máximo (prec¡o techo) y demanda máxima a subastar, donde participan de forma
voluntaria los representanles de proyectos de generación como vendedores y los
comercializadores del mercado como compradores. El producto a subastar es un conlrato
de energía media anual a largo plazo (10, 15 ó 20 años) en pesos colomb¡anos, el cual se
l¡quidará como un contrato pague lo contratado asociado a un porcentaje de la generac¡ón
real del proyecto y a una cant¡dad mínima despachada de energia (10% de la energia med¡a
anualde una hora), según las reglas vigentes del mercado. Los proyectos que participen en
el mecanismo serán calificados según los objet¡vos de políticas y deberán superar un puntaje
mínimo para participar en el proceso de adjudicación por prec¡o. Tanto los vendedores como
los compradores participarán con una oferta por precio y serán adjudicados a prorrata de la
energía de los compradores y al prec¡o al que oferta el vendedor. Los vendedores que
resulten adjudicados se comprometen a entregar la energia media de su proyecto en un año.
En el caso de enlregar menos del 80% se le ejecutarán las garantías de cumpl¡miento, o si
entrega entre el 80% y 90o/o de su compromiso será penal¡zado a favor del comprador. En el
caso de que su faltante sea menos del 10% se sumará el fallante para el año sigu¡ente. La
resoluc¡ón def¡ne otros aspectos como las garantías, el subastador (que será la UPN4E), y
algunas reglas generales del proceso de subasta.

Resoluc¡ón 40795 de 2018 - Convoca la pr¡mera subasta de contratación a largo plazo de
energía eléctr¡ca y define los parámetros de su aplicación. Para esta convocatoria considera
los anális¡s del plan de expansión 2017-203'1, el registro de proyectos de generación en la
UPME (54 proyectos en fase 2 con una capac¡dad total aproximada de 3.000 MW) y la
demanda no contratada para 2022 (20'/o de la demanda no regulada y el 85% de la demanda
regulada). Esta resolución establece que la UPME deberá ¡mplementar la subasta en un
plazo no mayor a cinco (5) meses, en la que se adjud¡cará un máximo de 3.443 GWh - año
que equivalen a|4,35% de la demanda de energía eléctrica proyectada por la UPME en el
escenar¡o medio para el año 2022. La vigencia de los contratos que se subastarán será de
'10 años, a partir del pr¡mero de dic¡embre de 2022. Finalmente establece pesos equitativos
(25'/o) pata cada uno de los criter¡os de califlcación de los objetivos de política del Decreto
570/2018, y un puntaje mínimo de calificación de 50 puntos.

2. TEMAS REGULATORIOS - ACOMPAÑAMIENTO A LA EXPEDICIÓN DE
RESOLUCIONES CREG

En el ejerc¡cio de las funciones de asegurar la coordinación entre la política del sector y la
regulac¡ón energética y de asesorar al lvl¡n¡stro en la regulación propuesta por la CREG, la
OARE produce ¡nformes que son insumos para las deliberaciones del Ministro yViceminislro
durante su partic¡pación en las sesiones CREG. A conlinuación, se resumen los principales
temas que se han discutido en la CREG y en los que la OARE ha acompañado la
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del proyecto hidroeléctrico ltuango, se han emiti o resoluciones en los Siguientes aspectos;

Exped¡c¡ón Resolución CREG 140/2017, que introdujo los sigu¡entes cambios con

part¡cipación del M¡nisterio, para los seclores
combust¡bles líquidos y biocombustibles:

Energía Eléctrica

En cuanto a los a¡ustes almecanismo del Ca
eventos presentados durante e¡ Fenómeno del

relación al precio de escasez: i) la se
situación crít¡ca (precio de escasez de

Expedic¡ón de la Resolución CREG
administrada de obligaciones de energia

de energía eléctrica, gas combustible, y

o por Confiabilidad, como respuesta a los
iño 20'15-20'16 y a la reciente contingenc¡a

ración de las señales de act¡vac¡ón de la
livación), de remuneración de la energia

831201A que establece Ia asignación
cargo por conf¡ab¡l¡dad para los

generada en d¡cha situación (prec¡o máxi de remuneración) y de prec¡o que paga
la demanda por sus compras en en periodo crítico (precio de escasez

o plazo el precio delgas natural importado
un mecanismo de trans¡ción (menús de

quieran acogerse al nuevo esquema de

ponderado); ii) ¡ncorpora como señalde la
(precio marg¡nal de escasez); e iii) incl
corto y largo plazo) para las plantas qu

Precio de escasez.
Expedición de la Resolución CREG 10 '18 que define la oportunidad para realizar
una subasta para la as¡gnac¡ón de las l¡gaciones de energia firme del cargo por
confiabilidad a finales de enero de 20'19.
Expedic¡ón de la Resolución CREG 103 18 que introduce algunas modificaciones
a la metodología para la remuneración de cargo por conf¡ab¡lidad y la realizac¡ón de
la subasta, entre ellas pasar de una sub de reloj descendente a una de sobre
cerrado para mitigar el problema de colusi n.

18 que define la oportunidad parc realizar
para el período 2018-2019, leniendo en
iones de energía flrme y la demanda

Expedic¡ón de la Resoluc¡ón CREG 084/2
una subasta de reconf¡guración de venta
cuenta el balance de oferta de obli
proyectada

del
periodos 201 9-2020, 2020-2021, 202'l -

G 066/20'18 que introduce un mecanismo
de energía firme a plantas nuevas y

Expedic¡ón a consulta de la Resolución CR
ad¡cional de asignación de obligaciones
espec¡ales. Este mecanismo aún se en
CREG.

en discusión y análisis por parte de la

Se definió la metodología para determi
mediante la Resolución CREG 16712017.

r la energía f¡rme de plantas eólicas,

Se ajustaron los factores determinantes pa
solares, mediante la Resolución CREG 243

el cálculo de la energía f¡rme de plantas
2016, la cualle perm¡t¡rá a los agentes

que participan en el mecanismo delcargo
con mayor claridad.

r confiabilidad, calcular su energía firme

Por otro lado, en lo que respecta con la act¡vidad e distr¡bución y considerando la s¡tuación
de algunas empresas del sector, se definió la n metodología para la remuneración de

en el Sistema lnterconectado Nacional,la act¡v¡dad de distribuc¡ón de energía eléctr¡
mediante la Resoluc¡ón CREG 015/20'18, que tablece, entre otros, mecanismos de
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incent¡vos para mejorar los índices de cal¡dad y pérd¡das en las redes a partir de un esquema
de valorac¡ón de las inversiones con costos deprec¡ados (en cambio del costo de reposic¡ón
a nuevo manejado anteriormente) y una metodología de ¡ngreso máximo (en camb¡o de la
metodología de precio máximo actual), al reconocer condiciones específ¡cas ¡niciales de
calidad y pérd¡das, y fronteras ef¡c¡entes para el reconocimiento de costos de AOM, entre
otros cambios. Se espera que con este nuevo esquema las empresas tengan los incentivos
correctos para realizar las inversiones y mejorar el s¡stema, obteniendo una rentabilidad
adecuada. En el mismo sentido, se exp¡dió la Resoluc¡ón CREG 016/2018, mediante la cual
se define la lasa de retorno para la act¡vidad de distribuc¡ón de energía eléctrica en elsistema
interconectado nacional, para el esquema de ¡ngreso máximo, en virtud de la metodología
de d¡str¡buc¡ón adoptada.

Un tema que ha sido objeto de d¡scus¡ón y que surgió a partir de la expedición de la Ley
17'1512014, fue la entrega de excedentes por parte de autogeneración en el S¡stema
lnterconectado Nac¡onal (SlN) y en las Zonas No interconectadas (ZNl) que se reglamentó
med¡ante la expedición de las sigu¡entes resoluciones:

- Resoluc¡ón 28'112015 expedida por la Un¡dad de Planeación M¡nero Energética,
UPME,'Por la cual se define el límite máximo de potencia de la autogeneración a
pequeña escala", que establec¡ó dicho límite en un (1) [rW y corresponde a la
capacidad instalada del sistema de autogeneración.

- Resolución CREG 02412015 "Por la cual se regula la actividad de autogeneración a
gran escala en el Sistema lnterconectado Nacional (SlN)".

- Resolución CREG 030/2018 "Por la cual se regulan las activ¡dades de
autogeneración a pequeña escala y de generac¡ón d¡stribuida en el Sistema
lnterconectado Nacional'.

- Resolución CREG 038/20'18 "Por la cual se regula la activ¡dad de autogeneración en
las zonas no interconectadas y se dictan algunas disposiciones sobre la generación
distribuida en las zonas no interconectadas".

lgualmente, se expidieron normas asociadas al mejoramiento del esquema de
Transacciones lnternac¡onales de Electr¡cidad (TlE) entre Colomb¡a y Ecuador que ha
funcionado desde 2003, mediante la publicación de la Resolución CREG 049 de 2018, que
modif¡ca aspectos relacionados con el precio de oferta del nodo exportador, PONE, así como
el umbral de act¡vac¡ón para una integración más profunda de los mercados.

Se reglamentó el Artículo 18 de la Ley 1753 de 2015 (Plan Nacional de Desarrollo) en lo
referente al establecim¡ento de condic¡ones espec¡ales de prestac¡ón del servicio de
energía eléctr¡ca en zonas de d¡fícil acceso dentro del SlN, por medio de la publicación
a consulta de la resoluc¡ón CREG 108/2017, que define las áreas de d¡fíc¡l acceso para la
prestac¡ón de los servicios públicos domiciliarios de electr¡c¡dad y gas combustible, y se
definen esquemas flexibles para la comerc¡al¡zación de estos servic¡os para facilitar la
gestión de las empresas y mejorar la prestación del servicio.
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Gas combustible (Gas natural y cLP)

Uno de los principales logros en el sector de gas aturales la expedic¡ón del nuevo esquema
de gas natural, con la publ¡cac¡ón de lade comercialización del mercado mayor¡s

Resolución CREG 11412017, que creó nuevos productos (conüalos C1, C2 y CF95) más
oferta de gas, camb¡ó los plazos para laajustados a las cond¡ciones de la demanda

contratación y compiló todas las normas relac¡o
el objet¡vo de dar mayor flexibilidad, eficiencia

as con la comercial¡zación mayorista, con
liquidez al mercado. Estos mecanismos ya

están siendo apl¡cados por el gestor del de gas y los agentes del sector.

El otro gran logro para el sector de gas natural f
que fueron derogados de la resolución 2021201
act¡v¡dad de distribución de gas combustib
CREG 090/2018, que incluye ajustes en asp como el cálculo de las demandas, los
gastos de adm¡nistrac¡ón, operación y mantenim
de distribución, los otros act¡vos que se reco
gradualidad para la aplicación de los cargos.

nto (AOM), los factores de uso de las redes
n para la prestación del servicio y la

De manera complementaria, para este mismo sector, se abrió la posib¡lidad de que las
redes de tuberia, que presten servic¡o enempresas distr¡bu¡doras de gas combustible

mercados ex¡stentes, solic¡tarán la aprobación
d¡chos mercados, leniendo en cuenta que los

cargos de distr¡buc¡ón transitorios para
les cargos estaban vigentes hace más

de '10 años y que había información relac¡onada demanda, infraesfuctura, costos, etc.) que
se podía actualizar m¡entras se aprobaba la
090/20'18.

logía definitiva con la Resoluc¡ón CREG

Se avanzó en Ia estructurac¡ón de los procedim
de proyectos del plan de abastecimiento de gas

que se deben segu¡r para la ejecución
atural y especificamente lo relacionado con

el esquema para la construcc¡ón y puesta en
Pacifico, proyecto cons¡derado prioritar¡o para

eración de la planta de regasificación del
arantizar el abastecimiento de la demanda

de gas natural en el largo plazo con n¡veles a ados de conf¡abilidad.

Se adoptó mediante Resolución CREG 163/20 7, el protocolo de estab¡lidad operativa del
S¡stema Nacional de Transporte (SNT) de gas tu ral.

Para el sector de GLP, se avanzó en la regla ntac¡ón de los lineamientos previstos en la
.7.4 del Decreto 1073 de 2015 sobre la
GLP, y relacionadas, entre otras, con el

Resolución 40344 de 2017 y el Artículo 2.2
prestación del servic¡o público domiciliario de
desarrollo de mecanismos que permitan la form ¡ón de precios eficientes, dar señales para
promover un mayor nivel de oferta y gene r incentivos para la importac¡ón de este
energético; es así como se expid¡ó la resoluci
medidas regulator¡as en relación con la publica

CREG 080/2017, por la cual se adoptan

de la comerc¡alización mayorista, y se publi
de tarifas para el GLP importado dentro

para comentarios la resoluc¡ón CREG
10612017 "por la cual se adoptan medidas regu as transitorias y transic¡onales dentro de

GLP en alención a lo previsto en lala prestac¡ón del servic¡o públ¡co domiciliario
Resolución 40344 de 2017 y el Nliculo 2.2.2.7.

la expedición de los ajustes a los aspectos
sobre la metodología para remunerar la
por redes de tubería. con la Resolución

del Decreto 1073 de 2015"
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Combust¡bles líqu¡dos y Biocombust¡bles

Mediante la expedición de la Resoluc¡ón CREG 007/2017, se avanzó en la definición de las
bases sobre las cuales se efectuarán los estud¡os para determinar la metodologia de
remuneración de la actividad de transporte terrestre de la gasol¡na motor corriente, diésel y
sus respectivas mezclas con biocombustibles desde la p¡anla de abastecim¡ento hasta la
estación de servicio automotor y fluvial.

Se avanzó en la definición del código de medida de combust¡bles líquidos, a través de la
publicac¡ón a consulta de la Resolución CREG 006/2017, que puso a cons¡deración de los
agentes aspectos como los s¡stemas de medic¡ón, parámetros de calidad y obligac¡ones de
los agentes, entre otros.

Med¡ante la Resolución CREG 24012016, "Por la cual se adoptan las normas apl¡cables al
servicio público domiciliar¡o de gas combustible con biogás y biometano" se establecieron
las condiciones de calidad y seguridad, asícomo las condic¡ones tarifarias para la prestación
delservicio domic¡l¡ario de gas combustible con estos energéticos.

3. RESUMEN DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN DE LA OARE

Durante el per¡odo de gestión enlre mayo del 2016 y agosto de 2018, se ha ejecutado el
proyecto de ¡nversión "Estudios sobre polít¡ca y regulación energét¡ca nacional'. A
continuación, se presenla un resumen de los estudios realizados y en ejecución en el marco
de este

¡r*-.rik
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Finalmente, se presenta una tabla con la ejec n presupuestal en el mismo periodo;

C'TUDlo SOBRE POTINCA Y REGUTACIó

crEclrctóN aEcuctó E ECUCTóÍI

2016 xtTt
VALOR APROBAOO POR VIGTI'¡CIA

PRESÍAC|óN O€ SERVtCtOS PROFEStOt,¡At¡S s39€ 74¡.01: s39a.7¿O.013 s594.103.¿tO9 s330.666.3at

ESTUOtOS s613.555.59€ s293.600.O s439 750.00( s439.7sO.mC 5465.391.591 s95 2m 00(

sls.000.00c s9.617.3r t10 m.@( s10.000.00c s20 0@.0G 57.7O2.25)

TIQUEIIS s1s.000.00c s10.376.3 s10 oco.00( s10.000.mc $200@.m s6.7n.27:
5329.962.418 s241509.9a'

s770 037 5l ;1.Im 000 00( s353.490.013 $11m.0m.00c

III. OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y

1, INTRODUCCIÓN: LAS FUNCIONES Y VISI(
ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

La Oficina de Asuntos Amb¡entales y Sociales ((

el Decreto 381 de 20'12, se const¡tuye como uni
energético se oriente hacia la gestión y el enf
planificac¡ón y gestión de todas sus actividades

Durante el primer periodo de Gobierno 2010-,
instituc¡onal con la inclus¡ón de la vis¡ón de des
del sector m¡nero-energético. En adelante y en r

de Asuntos Ambientales y Sociales buscó conso
frente a las crec¡entes necesidades y compron
sostenible de los recursos no renovables y la gc

En el per¡odo de 2017 y 2018, la geslión desd
trabajo un enfoque integral y estratégico, fo
art¡culación ¡nstitucional para enfrentar los
redireccionar el trabajo hacia un enfoque terr¡to
al tiempo que evidenciaba su aporte al desarro
planificac¡ón amb¡ental, para contar con mejore!
no sólo cumpla la norma amb¡ental s¡no que sei

En general, el habajo de la OAAS, transvet
hidrocarburos y minería, tiene por objetivo art¡cl
con las demás entidades alrededor de los ter
generar y compartir información del sector, sus
anterior en v¡rtud de brindar mejores insumos, I

la formulación de mejores políticas públ¡cas sq
que permitan un seclor más competitivo, más eJ

ICIALES

DEL TRABAJO DE LA OFICINA DE

MS), fue creada en el 2012 mediante
señal clara para que el sector m¡nero-
que de lo ambiental y lo social en la

)14, se dio la primera üansformación
rrrollo sostenible como eje transversal
spec¡al entre el 2016 y 2018, la Oficina
dar proyectos con acciones para hacef
sos que suponen el aprovechamiento
;tión social inlegral en el sector.

la jefatura de la oficina logró darle al
alec¡endo la capac¡dad técnica y la
desafíos de la realidad nacionali

ial, que perm¡tiera posicionar al sector
o territorial, y hacia el ordenamiento y
herramienlas para tener un sector que
más sosten¡ble y competitivo.

ial a los 3 subsectores de energía,
ar al sector m¡nero-energético y a éste
as ambientales y sociales, así como
impactos, retos y el aporte al país. Lo
rácticas y herramientas para aportar a
;toriales con v¡sión ambiental y social,
ciente, reconoc¡do y sostenible.
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Los principales logros que la gestión de la OAAS deja como aporte al sector minero-
energético eslán los c¡mientos para consolidar una nueva forma de relacionamiento con
elterritor¡o, así como el desarrollo de herram¡entas de planificación amb¡ental para que
el sector se consolide como un motor del desarrollo económico y social en los lerritorios
y esté preparado para hacer frente a la real¡dad cambiante del ambiente y a las
necesidades de la nación y el territorio.

2. LA GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL: DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LAS LíNEAS
ESTRATÉGICAS DEL TRABAJO DESDE LOS AVANCES Y LOGROS 2OI7-20I8

2.1 ASUNTOS AMBIENTALES

2.1.'1. Gest¡ón para la Planificación Amb¡ental del Sector Minero-Energét¡co

La Of¡cina de Asuntos Ambientales y Soc¡ales, asum¡ó desde su creación, la

responsab¡l¡dad de trabajar para garantizar que las actividades del sector minero-
energético se real¡cen en armonía con el ambiente y aporten a la conservac¡ón de los
recursos naturales, al t¡empo que se promueve la compet¡t¡vidad del sector. En el
periodo de 2016 a 2018, la OAAS consolidó un enfoque de trabajo que concibe la
gestión, planeación y ordenamiento ambiental y territor¡al como un puente que vincula
las actividades del sector minero-energético con eldesarrollo sostenible.

El objetivo princ¡pal de esta apuesta insl¡tuc¡onal ha s¡do lograr que las actividades que
el sector minero-energét¡co realice en las reg¡ones sea en armonía con el entorno y se
asegure la protección y recuperación del patrimonio natural, con saldos positivos desde
lo amb¡ental para las comunidades y demás actores clave a nivel terr¡tor¡al. En este
sentido, enüe el 2017 y 20'18 ha s¡do pr¡oritario el trabajo para el desarrollo de
herramientas de planificación amb¡ental que permitan un manejo responsable de los
recursos, promover la conservación del patr¡mon¡o natural de las regiones y contribuir a
prevenir y m¡tigar los impactos amb¡entales y el riesgo.

En el particular, entre el 2017 y 2018, se diseñó el Plan de Acción para la Gest¡ón
lntegral del Recurso Hídr¡co del sector Minero Energét¡co, como herramienta que
orienta el uso, opt¡mizac¡ón y cuidado del recurso hÍdrico desde las operaciones del
sector y que va en consonanc¡a con las directrices de la Política Nacional de Gestión
lntegral del Recurso Hídrico. Este instrumento de plan¡f¡cación y autogeslión, propone
una visión a 2030 y determina las acciones que debe emprender el sector para contribuir
a la adecuada gest¡ón del agua.

De igual manera, se diseñó el Plan Sector¡al de Biod¡versidad y Servic¡os
Ecosistémicos del Sector Minero Energético, que reconoce desde el sector la
neces¡dad de una adecuada gest¡ón de la biod¡versidad frente al ejercicio productivo
realizado por el sector minero energético, y que busca que se asegure un desarrollo
económico evitando alterar los sistemas naturales y el bienestar de las comunidades
donde presenta sus actividades.

Pr¡nc¡palmente, la construcción de un modelo de planificación ambiental desde el
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ordenam¡ento territorial, es el legado que re
las bases para cont¡nuar avanzado en la armo
y el ordenamiento del terr¡torio. Este legado se
integrada por cuenca, capaz de simular escen

ulta del lrabajo articu¡ado y que sienta
ización entre las activ¡dades del sector

nsolida en un sistema de modelación
¡os a nivel operat¡vo en el contexto de

variabilidad y cambio cl¡mático, así como d¡ les modelos de ocupación del territor¡o
actuales y futuros.

En el mismo sent¡do, la OAAS elaboró en 2018 un documenlo que contiene
pensac¡ón para el sector minerol¡neamientos para formular planes de

energético, como un aporte del sector mi energético a la conservac¡ón y
recuperación del capital natural, y hacia la ra del bienestar de las comun¡dades

elaborado es una propuesta general
de compensaciones amb¡entales por

locales en territorios prior¡zados. El docume
sobre el contenido técnico para elaborar un pla
pérdida de biodivers¡dad bajo el marco
Compensac¡ones del Componente Biótico, e

Manual para la Asignación de
por el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible en febrero de 2018. Es inic¡ativa tiene carácter genérico y
pueden ser adaptados a la magnitud y ca as especificas de los proyectos del
sector minero energético, a las características a
se realizará la compensac¡ón ambiental.

bientales reg¡onales y locales donde

En complemento a este trabajo, desde la se lideró el proceso de acercamiento
con cooperantes ¡nternacionales pafa avanza(
logrando en diciembre de 20'17 la firma del M

manera conjunta en este propósito,
orando de Entend¡m¡ento entre el

Min¡ster¡o y el Programa Riqueza Natural de
para el Desarrollo lnternacional (USAID). El
manera prioritar¡a en líneas de acción comunes
ordenamiento terr¡tor¡al, estrategias de desa

la Agenc¡a de los Estados Unidos
etivo de la alianza es trabajar de

omo: compensac¡ones ambientales,
lo de proyectos de adaptac¡ón,

desarrollo económico resiliente y sosten¡ble en los corredores de conservación del
, este acuerdo ha apoyado el avance

respecto a áreas ind¡cativas para
Car¡be y la Orinoquía. En lo que lleva el año 201
sobre gestión en compensaciones ambiental
compensaciones en eldepartamento del Casana y lineamientos para formular planes

almente en conjunto con R¡quezade compensac¡ón ambiental. Se desarrolla a
Natural, una guía sobre proyectos productivos
definición del mecanismo para ¡ncorporar los pla
de mit¡gac¡ón en áreas estratégicas del programa

sostenibles para este territorio y la
de compensación como medidas

2.'1.2. Gestión para la inclus¡ón de la
ordenam¡ento ambiental y terr¡torial:

able minero-energética en el

El Ordenamiento Terr¡lorial es el ¡nstrumento de plan¡f¡cación y gestión más importante
del país, no solo permite una adecuada organ¡zadón político-administrat¡va del Estado
en el territorio, sino tamb¡én auanzat hacia una tonstrucción colect¡va e integral del
desarrollo. En este sent¡do, los inshumentos de pl+ificación terr¡torial deben reconocer,
¡ncluir y conc¡l¡ar variables ambientales, culturhles. sociales y económicas, que
conlleven a orientar el desarrollo y crec¡miento dellterritorio.
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El contexto y realidad del pais supone un reto crec¡ente para el ordenamiento mismo
del terr¡torio, según el Departamento Nacional de Planeación, el 8'1% de los munic¡p¡os
del país tienen desactualizados sus Planes de Ordenamiento Terrilorial; eso significa
que hay un total de 886 Planes de Ordenamiento Territorial no vigentes. De éstos, el
DNP ha def¡nido que el 83% de los munic¡pios considerados como grandes productores
de mine¡ales y petróleo tienen sus Planes de Ordenamiento Territorial desactualizados.

Lo anterior se traduce en, más que un reto, un riesgo latente para el sector m¡nero-
energético en tanto que la falta de ¡ntegración de las herram¡entas de planif¡cac¡ón
asociadas al uso delsuelo y la ¡nclusión de las act¡vidades m¡nero- energéticas, genera
prohibic¡ones o restricciones de uso del suelo para dichas activ¡dades, sin concertación
y s¡n la ¡nformac¡ón suf¡ciente para su caracter¡zación; esto es, también, exclu¡r gentes
y oportun¡dades.

En consecuencia, la OAAS, identif¡có en el 2017 una neces¡dad inminente de brindar a
las ent¡dades territor¡ales información sector¡al completa que les permita robustecer sus
documentos de planificación, y acompañarlas técnicamente para lograr incorporar
adecuadamente al sector m¡nero-energético en los diferentes componentes de los
planes de ordenamiento territor¡al.

La OAAS avanzó en este propósito con 2 acc¡ones concretas: elaboró una ficha m¡nero-
energética que hace parte del Kit Territor¡al de POT Modernos y que debe ser tenida en
consideración por las entidades territoriales para asegurar la incorporación de la variable
minero-energética en el ordenamiento territor¡al; y elaboró unos L¡neamientos de
Ordenamiento Terr¡torial d€l Sector Minero - Energéticoa con una hoja de ruta para
el acompañamiento a terr¡torios en este proceso de actual¡zac¡ón, con avances en 41
municipios a lo largo del país donde este proceso, art¡culado del sector y el territorio ya
comenzó.

Los Lineamientos de Ordenamiento Territor¡al del Sector l\4inero-Energét¡co constituyen
en esa medida una apuesta institucional donde se recogen las experiencias
desarrolladas por la Unidad de Planeación l\¡inero Energética (UPME) en el diseño e
¡mplementación de la caja de herramientas para la incorporac¡ón de la dimens¡ón m¡nero
- energética en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) municipal y los Planes de
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA). De ¡gual forma, tiene en
consideración las lecc¡ones aprend¡das por la Agencia Nacional de M¡nería (ANM), la
Agenc¡a Nacional de H¡drocarburos (ANH), y la Ofic¡na de Asuntos Ambientales y
Sociales del M¡nister¡o de M¡nas y Energía (OAAS) en el marco de los esfuerzos para
promover la incorporación del sector minero-energético en elordenamiento territorial.

EI desarrollo de estas herramientas, los lineamientos y la hoja de ruta, asi como la
participación en los procesos disponibles (consejos de cuenca), deben continuar siendo
una prioridad para el sector; es un esfuerzo que material¡za también un avance en el

4 Docúúenro disponible en
hrpsr¡ssrv.minminas.eo!.co,'docunrcntsrl0l92/21998871/060718 linca ordcna rcüi@ria¡.pdfichm0ba9-b709-11c1-bJa1-

219



La gest¡ón integral del cambio climát¡co ha sid
Asuntos Amb¡entales y Soc¡ales, la importanci
radica en el fortalecimiento y protección de la
energética a través de la gestión del cambio cli
de compromisos nacionales e ¡nternacionales e

trabajo de la OMS en el enfoque territorial y de
ambiental y social.

2.1.3. Gest¡ón lntegral del Camb¡o Cl¡mát¡co:

r planificación del sector, desde lo

un reto prioritario para la Oficina de
del trabajo realizado desde el 2012
mpetit¡vidad de la industria minero-

respuesta a los impactos que las nuevas condi
el sector.

En este proceso de adaptación y mitigación al
En el 2013, el Minister¡o de Minas y Energía

mb¡o cl¡mático hemos s¡do p¡oneros.
e el primero en aprobar un Plan de

Acción Sectorial (PAS) de Mitigación para el Cambio Climático para sus sectores
de minas, energía eléctrica e hidrocarburos, con l¡dando un conjunto de acciones para
reducir las emisiones de gases efecto invern ro (GEl). En el 2014 se expide la
Resolución 90325, por med¡o de la cual se
m¡t¡gación en los sectores de energia eléctr¡ca,

n los cr¡terios de los planes de
¡nería e hidrocarburos.

La gestión realizada durante el per¡odo 2016 2018 ha posicionado la gestión del
de decisiones del sector, tanto a nivelcambio climático como variable crítica en la to

ministerial como empresarial. Los insumos
relevanc¡a para la toma de decisiones de la

¡cos generados han sido de gran
así como para responder a los

compromisos generados por la Comisión ln rialde Cambio Climático y la Polít¡ca
Nacional de Camb¡o Climálico, y a los comprom adqu¡ridos porelpais en la materia

F¡guG 1 Hitos de ñayor televanc¡a gestt@ados por el

ático, lo cual incluye el cumplimiento
la mater¡a y una mejor capacidad de
nes climáticas puedan generar sobre

da Mtnas y Energia en toño a la geshón del cambto

El resultado de este proceso deja como legado el sector el Plan lntegral de Gestión
de la Resoluc¡ón Número 40807del Cambio Climático (PIGCC), adoptado a
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del 2 de agosto de 20185, como herramienta que traza una or¡enlación para el actuar
del sector hacia el cumplimiento de las metas en mitigación del camb¡o climático, sin
sacrificar su competit¡vidad y respaldando el desarrollo de políticas estructurales de los
sectores: h¡drocarburos, minería y electric¡dad.

El plan deslaca como medida estratégica de mitigación la gest¡ón de la demanda que
pretende dar insumos para la toma de decisiones que apunten a que el consumidor de
energía eléctrica se transforme en un actor consciente de su rol frente al mercado y a
las restricciones del mismo. Por su parte, la adaptación basada en ecosistemas busca
inclu¡r al Gobierno, las empresas y al entorno, para ¡mpulsar una mayor resiliencia y
contribu¡r a la disminución de la conflictividad por med¡o de la generación de nuevas
opc¡ones de desarrollo regional, conslruidas desde la perspectiva de entorno.

De la m¡sma manera, el PIGCC propone y const¡tuye también un logro, una defin¡ción
de los potenciales de la m¡t¡gac¡ón para el sector, los cuales muestran que es viable una
reducción de entre el'l9o/o y el25o/o, con una alta probab¡l¡dad de llegar al 21% en 2030,
identif¡cando también como líneas estratégicas para lograr dicha reducc¡ón: eflciencia
energética, emisiones fugitivas, generac¡ón de energía elécfica y gestión de Ia
demanda.

Este plan lntegral de Gest¡ón del Camb¡o Climático es el resultado de muchos años de
esfuerzo, de construcc¡ón sectorial y sobre lodo del interés y participación de las
empresas. Más que un compromiso es una oportunidad y una necesidad del sector para
reduc¡r su r¡esgo y vulnerab¡lidad, manteniendo su competitividad.

Este es un trabajo que busca dotar al sector de insumos y herram¡entas que lo orienten
y soporten en una gestión integral del camb¡o climático, reconociendo que es el sector
el llamado a gestionarse mejor frente a la realidad que es el cambio cl¡mático, en tanto
sus efectos se verán en la reducc¡ón del riesgo de conflictividad y pérdida de
productiv¡dad y vulnerab¡l¡dad ante eventos naturales.

En resumen, el Plan lntegral de Gestión del Cambio Cl¡mático:

,,,'..o.....¡'ár-
11 ri '

Era,

El PIGCCM.E es una gufa que genera insumos con iñroñación delalada pá¡a una
adecuáda loma de decisiones

Forlalece la planeacióñ del seclor mine¡o'energético al bindar nuevos elementos que le
permileñ a la industria afronlar las nuevas añenazas y compromisos asciados ál cámbo

Las esiralegias delinidas en el Plan guiañ e impulsan a lá induslria minero energética a

desarmllar acciones de geslión del cambio climátcoi as cuales fotuleceráñ su

I Arlcula variables ambienlales, sociales y económicas que € permiien al seclo¡ alcañzá¡ lasr melas de crecií¡iento verde planleadas por el Pals

5 Docunento y Reñlución disponiblccni
hrrprr/w\N.minminaseor.co/docu¡ncnG,'10180//2:1517115333066719365?00P¡esenl¿cr9"Cl%Blnrl'lGCCNlt.p¡l
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con las entidades que conforman el Sistema
Desastres (SNGRD) y el Sistema Nac¡onal Am
técnico de las Direcciones de Energía Eléctrica,

2.1.4. Gest¡ón del R¡esgo:

La Of¡cina de Asuntos Ambientales y Soc¡a desde el año 20'16 ha liderado la
I sector minero-energético, buscandoinclusión de la var¡able de gestión del r¡esgo en

dar una orientación clara para la adecuada p
para las comunidades y el medio amb¡ente.

nción y gestión de posibles riesgos

En v¡rtud de lo anterior y en articulación con I diferentes instanc¡as de coordinación
Nacional de Gestión del R¡esgo de
iental (SINA). La OAAS con el apoyo
Hidrocarburos y Mineria, avanzó entre

el 2017 y 2018 en la actual¡zación del Plan N ional de Contingencia (PNC) para el
derrame de hidrocarburos y otras sustancias pel

De Ia misma manera y dando cumplimiento al n Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres6 (PNGRD) 2015-2025, el Ministerio e ¡/inas y Energía ha promovido la

que permitan gestionar medidas deelaboración de escenarios de riesgo sector¡al
reducción y mitigación en las diferentes cadenas el sector. El objetivo de este ejercicio

te escenarios de riesgo, b¡en sea pores aportar a reduc¡r la vulnerabilidad del sector
fenómenos naturales especialmente hidrocli ticos, así como por riesgos de tipo
tecnológico (derrames, fugas, explosión, cargas, cortocircuitos, colapso,
volcamiento, ¡ncendios, explosiones). En partic lar, la OAAS realizó en el 20'17 una

ico para el Sector Minero Energético,caracter¡zac¡ón de Factores de Riesgo Tecnoló
como insumo para garant¡zar la competitividad y
de este en territor¡o.

recimiento del seclor y los benef¡cios

La gest¡ón para la inclus¡ón de la variable de stión del riesgo en el sector minero-
energético, deja 2 logros puntuales en el marco e este esfuerzo:

Actualización del Plan Nacional de Co ngencia (PNC) frente derrame de
Hidrocarburos y Otras Sustanc¡as Pe rosas y los respectivos protocolos de
actuación para zona marina y continental.
Formulación del Plan lnstitucional de
que define los mecanismos de
competenc¡as y responsabilidades.

puesta a Emergencias y Desastres
nización, coord¡nación, funciones,

En este contexto, la OAAS ha l¡derado el apoyo lMinisterio de Minas y Energía en sus
desde dos acciones princ¡pales, de
de 2012 y Decreto 308 de 20'16, así

responsabilidades frente a la geslión del ri
acuerdo a lo que le compete, según la Ley 152
como por su importancia estratégica.

6 Dcc¡cro303de20l6 Plan Nac,onal¡le Ce$on del Ricsgodc Dcsarrcs de
'a, 

d¿finr lor oblor'vos, progr¡mas. &crones, responsables
y presupueslos mcdianLe Lascuale§ se qecuEn losprcesos de conocimienlo del
de lá plMrli.¿.ún del'lesrollonacona¡ yalliscai8nú proy¿cros y¿.r'vrd
y enodades adscrús , slor

csBo. rcducción delrieseo y mane.lo ded¿sa$res en elmrco
uedeben ser gef¡onados por el Mmsteio dc Minas y Encr8ia
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De acuerdo con lo anler¡or, la OAAS avanzó en eldesarrollo de herramientas que apoyan
el qué hacer instituc¡onal frente a diferentes eventos, como los planes y protocolos
mencionados, pero también a través de la generac¡ón de conocimiento de los riesgos a
los que está expuesto el sector, b¡en sea, por la recurrencia de fenómenos o por el mismo
desarrollo de su actividad.

Estos avances en la generación de conocimiento, que t¡ene por objeto brindar insumos
para la mejor planificac¡ón del sector y del territor¡o, se material¡zaron entre el 2017 y
2018 en:

) Desarrollo de metodologías para ¡dent¡ficar, caracterizar y prior¡zar las áreas
afectadas por el sector m¡nero-energético.

) ldentificación, caracterizac¡ón y pr¡or¡zac¡ón desde el enfoque de riesgos de las
áreas mineras en estado de abandono (AMEA) en 104 mun¡c¡pios (9 deptos)
donde se han ¡dent¡f¡cado un total de 712 AMEA.

) ldentificac¡ón, caracter¡zación y pr¡orización de áreas afectadas por el sector
h¡drocarburos en 4 municip¡os de Arauca (Forlul, Saravena, Arauca y Arauquita).

Al mismo tiempo y en el marco de este habajo, la OAAS apoyó la formulación del
Proyecto de Ley para la Gestión de Pas¡vos Ambientales, promoviendo la
complementariedad y articulación interinstitucional con el M¡n¡sterio de Amb¡ente y
Desarrollo Sostenible.

EI proceso que ha consolidado elhabajo de la OAAS en la caracterización y diagnóstico
de estas áreas, deja como legado una caja de herram¡entas metodológicas que permiten
diagnosticar las afectac¡ones por acción de la extracción ilíc¡ta de minerales para ser
utilizada por otras instituciones. Ad¡cionalmente, y con el propós¡to de dar continuidad a
este legado, durante el 2018 la OAAS avanza en promover estrategias ¡ntegrales de
intervención en las áreas caracterizadas, que propendan por la recuperación de zonas y
la mitigac¡ón de los riesgos a las comun¡dades.

2.1.5. Gestión interinstitucional y participación en procesos de plan¡f¡cac¡ón
amb¡ental y de relevanc¡a para el sector

En función de su transversal¡dad, entre el 2017 y 2018,la OAAS reaclivó y forlaleció su
participación en diferentes espac¡os y procesos que inslaban a la materialización del
d¡álogo de políticas necesario para aicanzar el b¡enestar común de la poblac¡ón de la
mano con la sostenibilidad ambiental y apoyo al crec¡m¡ento y la competitividad
económ¡ca.

A continuación, se presentan los principales avances y procesos ¡nterinstitucionales en
los que la OAAS partic¡pa;
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2.1.5.1. Agenda Amb¡ental lnterm¡nisterial:

Establecida a través del acuerdo de largo pl f¡rmado desde el año 2010, en donde
los Ministerios de Minas y Energía y de Ambien y Desarrollo Sostenible, para integrar

en la preparación y el desarrollo deacciones institucionales y trabajar conjuntamen
polít¡cas, programas, acc¡ones y regulaciones los dos m¡nisterios y sus entidades
adscritas y delegadas. La Agenda Ambiental lnterm¡nisterial se materializa en la

ción para los subsectores de m¡ner¡a,formulac¡ón y puesla en marcha de Planes de
h¡drocarburos y energía, que desarrollan los
serv¡cios ecosistémicos; camb¡o climático;

as estratégicos de recurso hídr¡co;
c¡ón de procesos productivos,

competit¡vos y sostenibles; prevención y co
fortalecimiento inst¡tucional.

de la degradac¡ón ambiental; y

Entre el 2017 y 2018, se realizaron '10 sesiones comité técnico a los avances de los
planes acción que fueron aprobados en Acta 10 de jul¡o de 2017, y el Ministerio de

ría Técn¡ca, la cual en el 2018 está enl\4¡nas y Energía lideró duranle el 2017 la Se
cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo ible. Durante este periodo se han
elaborado y aprobado 3 informes semestrales, e re los siguientes avances específ¡cos:

2.

1. lntercamb¡o de información técnica para I

en los procesos de declaratoria y el
elaborac¡ón de conceptos sobre declarat

inclusión del sector m¡nero-energético
rdenam¡ento de áreas protegidas y
ia de nuevas áreas.

cia para la exploración y producción
ales de Energía Renovable (FNCER).
FNCER e implementación de la Ley

el marco de la Agenda Amb¡ental
de diálogo en temas que tienen alta

Actual¡zación conjunta de términos de refe
de h¡drocarburos y Fuentes No Convenc¡o
Acciones encam¡nadas al fomento de I

'1715 de 2014.

seguimiento y evaluación que se real¡za en
lnterministerial facil¡ta el desarrollo de espacios
incidencia en la implementación de las activi

3.

La continuidad de la implementación de las ag ndas es de gran ¡mportancia, ya que
permite la articulación interinst¡tuc¡onal entre el minero-energético y el amb¡ental
en torno a temas estratég¡cos y permite realizar cc¡ones conjuntas hacia la resolución
de problemáticas comunes. Adicionalmente, trabajo de gestión, implementación,

especialmente en lo que atañe a temas regul
ades del sector minero-energét¡co,
r¡os y de plan¡ficación. En el primer

semestre del 2019 se deberá realizar la formu ión y art¡culación de los Planes de
Acción de las Agendas Ambientales Sector¡ale incluyendo ¡as proyecc¡ones y retos
para 2019 y 2020 y de acuerdo con las prior¡d
defina en el nuevo Plan de Desarrollo

del Gob¡erno conforme a lo que se

2.1,5,2. Colaboración sectorial con la autorid amb¡ental:

Un total de 57 espacios de conservación se s man al portafolio de áreas naturales
del proceso de colaboración entre elproteg¡das existentes en el país como resultado

MME y sus entidades adscritas, mediante la nición de zonas de protección y
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desarrollo de los recursos naturales renovables y del med¡o ambiente, las cuales se
distribuyen a lo largo y ancho del país y suman en conjunto más de 1.2 millones de
hectáreas, ¡ncrementando la superflc¡e del Sistema Nacional de Áreas Naturales
Protegidas de Colombia (SINAP).

En particular, durante el 20'17 y 2018, se logró una colaborac¡ón constructiva y con
resultados concretos, resultado del trabajo conjunto. Este es el caso del proceso de
ampliac¡ón del Parque Nacional Natural Serranía de Ch¡ribiquete, localizado en una
zona que se lraslapa con dos (2) áreas reservadas y cuatro (4) áreas d¡sponibles, de
gran potenc¡al hidrocarburífero, y donde a través de un trabajo de coordinación de
acciones se decl¡naron los intereses en exploración y explotación de hidrocarburos en
esla zona, en benef¡cio de la conservac¡ón de los ecosistemas y de los bienes y servicios
amb¡entales que ellos sumin¡stran.

As¡ mismo, se deben resaltar los esfuerzos hacia la declaralor¡a de un área natural
protegida en la Serranía de San Lucas, en la que a través de un trabajo partic¡pativo y
conjunto entre la ANM, el l\4ME, PNN y las entidades terr¡tor¡ales, y en el marco de un
amplio proceso de participación y concertación con las organizaciones agrícolas y
mineras y con las comunidades locales allí asentadas, se ha avanzado en la
consolidación de una propuesta de lím¡tes y categoría de manejo que permit¡rá la
protección de un distr¡to biogeográf¡co que actualmente no está representado en el
SINAP y de la mayor relevancia en términos de biodiversidad.

En conjunto con ANM, la OMS en representac¡ón del Min¡ster¡o de Minas y Energía
han participado además de los espac¡os ¡nstitucionales defin¡dos para tal f¡n en los que
se han realizado con las comun¡dades locales de los'12 mun¡c¡pios evaluados en la
Serranía de San Lucas (departamentos de Antioquia y Bolivar), incluyendo diálogos con
las comunidades locales de El Bagre, Santa Rosa, Segovia, Remedios, Canta Gallo,
Nutr¡as, Lejanias, Muriba, Caño Frio, El Paraíso, Norosi, Morales, Guayacanes, Alto
Cañabraval, El Jardín, Canelos, Las Brujas y San Pedro Frio, lo que constituye un
esfuerzo inslitucional conjunto hacia la protección de este territor¡o y su declarator¡a final
como área protegida. Vale la pena mencionar también que esta propuesta se ha
trabajado a part¡r del área declarada temporalmente como zona de protección y
desarrollo de los recursos naturales y del medio ambiente mediante las Resoluciones
1628 de 2015 y 1433 de 2017 del ¡,Iinisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Finalmente, se resalta la ¡nclusión de una cláusula con restricciones específicas en los
contratos de hidrocarburos para contribuir a la protección de áreas de especial interés
ambiental para el país. Así las cosas, los Conhato de Explorac¡ón y Producc¡ón (E&P)
y los Contratos de Evaluac¡ón Técnica (TEA) tienen establecido en la cláusula lercera
restr¡cciones específicas en aras de contr¡bu¡r a la protección de áreas de especial
¡nterés amb¡ental para el país, independientemente de si su existencia fue posterior a
su firma con la Agenc¡a Nacional de Hidrocarburos. La adic¡ón de esta cláusula
restr¡ct¡va a los contratos de E&P y TEA se realizó con el f¡n de aportar a la preservación
del patr¡monio natural del país y minim¡zar los conflictos juríd¡cos que puedan existir,
debido a la declaratoria de espacios de conservación con posterioridad a la f¡rma de los
conlralos respectivos.
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2.'1.5.3. Part¡cipac¡ón en la Com¡sión lnters al de Camb¡o Climát¡co (CICC) y
la Comisión lntersectorial para el Control de
para la Protecc¡ón de Bosques Naturales (Cl

Deforestación y la Gestión lntegral
oD):

La participación de la OAAS en ambas instancia
de los intereses, propós¡tos y compromisos del
climático como al control de la deforestación.

ha logrado la articulación y alineación
, tanto en lo referente a cambio

reducción de em¡s¡ones y en concordancia,
n particular, reaf¡rmar las metas de
el aporte de las compensaciones

ambientales del sector sobre esta misma materi

La participac¡ón act¡va en las discusiones, proce y resultados han acercado al Sector
a espacios como estos, de concurrencia y diá que buscan af¡anzar la armonización
entre las activ¡dades del sector y el ordenami del territorio, sentando las bases para
una nueva conStrucción de territorio, hacia un arrollo sostenible e ¡ncluyente.

2.1 .5.4. La Mesa de Alto Nivel Para el Sector nergét¡co:

Desde el año 2017, la Of¡cina de Asuntos Ambi les y Sociales tomó el liderazgo en
la gest¡ón y preparación de este espac¡o creado sde e|201'l con elobjetivo de mejorar

del Estado, para lograr el avance delos canales de comunicac¡ón con las institucio
los proyectos del sector de generación y transmi ión de energía eléctrica, de tal manera
que se puedan alcanzar las metas para su p ta en operación y en esa med¡da
responder eficientemente a la demanda de los uaflos.

Entre el año 2017 y 20'18 se realizaron 9 ses
bimensual que perm¡t¡eron que instituciones de

es de trabajo, con una frecuenc¡a

ANDESCO, y las empresas: EPM, ISAGEN, I

ENEL, ELECNORTE, entre otras, tuvieran
problemáticas puntuales.

Estado, gremios como ACOLGEN y
TCE, GEB, Delsur, CELSIA, Grupo

n espacio conjunto para gestionar

Almismo t¡empo, se realizaron mesas de trabajo lelas con el M¡nisterio de Ambiente
y Desarrollo Sostenibley las corporaciones ambi ntales para gestionar por cada sesión

ANLA y 22 con CARS. Gracias a laun promedio de 14 trám¡tes con lVlADS, 14 co
gest¡ón de la Mesa de Alto Nivel se evidencia reducción del porcentaje de trámites

, de manera ta¡ que se ha pasado deno resueltos, que son reiterativos en cada espac
un 70% de trámites que persisten a tan solo el %, en el año 2018.

La continuidad en el liderazgo y trabajo en este cio de seguimiento y gest¡ón de la
Mesa deAlto Niveles de ¡mportancia en tanto pe ite fortalecer y dinam¡zar los canales
de comun¡cac¡ón con las inst¡tuciones del E
estratég¡cos del sector energét¡co.

pata avanzat en los propósitos
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2.2. ASUNTOS SOCIALES

2.2.1 La atención a la Confl¡ct¡v¡dad y el Relac¡onamiento con Comun¡dades

Desde la creación de la oficina de Asuntos Ambientales y Soc¡ales, ha s¡do prioritario
para el M¡nisterio de Minas y Energía desarrollar instrumentos y acc¡ones para la
construcc¡ón de la conf¡anza y el fortalecimiento de las capacidades de las comunidades
para un mejor relacionamiento entre el sector minero-energético y el territorio.

Entre el 2012 y 2016 la Of¡cina de Asunlos Ambientales y Soc¡ales enfocó sus acciones
para la gestión socialen la atención y gestión de la confl¡ctividad social en los territorios,
en razón al aumento sign¡ficativo de la m¡sma; por ejemplo, el Sistema de Monitoreo de
lncidentes Sociales de la Asoc¡ación Colomb¡ana del Petróleo (ACP) mon¡toreó los
bloqueos presentados a la industr¡a desde el 2010 registrando 90, y evidenciando un

incremento desde el 2012 llegando en el 2013 a 503 bloqueos en total a las operaciones
de la ¡ndustr¡a hidrocarburífera.

Las pr¡ncipales causales de conflictividad del sector hidrocarburífero que ¡nd¡ca ACP
(2014), y que también se evidencian en actividades de minería y, en menor medida, en
proyectos hidroeléctr¡cos, son; los aspectos laborales, contratac¡ón de bienes y servicios
y los temas relacionados con aspectos sociales. Así mismo, el PNUD identif¡ca como
causal de conflictividad el hecho que en los territorios donde se desarrollan las
principales actividades del sector suelen ub¡carse en zonas con baja presencia del
Estado, donde las necesidades bás¡cas ¡nsatisfechas son altas, y hay pocas
oportunidades laborales y poco desarrollo de otro tipo de actividades económicas.

La gestión de esta confl¡ct¡v¡dad es clave para el desarrollo del sector y sus act¡vidades,
así como para los territor¡os. De acuerdo con un estud¡o realizado por el Programa de
las Naciones Un¡das para el Desarrollo, se identifica que la conflictividad social y los
bloqueos afectan la producción petrolera y el resto de act¡v¡dades der¡vadas de la
industria, así como los ingresos municipales; por ejemplo, "se encontró que un
¡ncremento en un '1% en los conflictos genera una disminución de 0,06% en los ¡ngresos
totales per cáp¡ta mun¡cipales y una reducc¡ón de 0,125% en la producción petrolera".

En este sent¡do, la OAAS ha avanzado en eldesarrollo de acciones de acompañamiento
para la prevención y atención de estas situaciones, lo cual incluye trabajar en el
relacionamiento del sector minero energético con los terr¡torios; en el marco del
relacionamiento se debe desarrollar acciones para apoyar a los territor¡os en la
generación de empleo y opciones product¡vas para la comunidad, apalancadas por el
sector, para conciliar los ¡ntereses en pro de la construcc¡ón de una visión de desarrollo
territorial común.

ldentificando la divers¡dad delterritorio y la población que lo habita, entre los años 2012
y 20'16 se fortalecieron las acciones específ¡cas para asegurar una oportuna atención y
gestión de la confl¡ctividad social en los territorios, en razón al aumento sign¡f¡cat¡vo de
la misma, y a la ¡mportancia de su manejo adecuado como prem¡sa clave para el buen
desarrollo del sector y sus actividades, así como para los territorios. En este sent¡do, en
el 2017 se elaboró un documento Guía para el D¡álogo con Comun¡dades y Acceso
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al Territor¡o en el Marco de la Confl¡ctividadT,
para el acceso a teritor¡o desde la instituc¡on

I cual presenta elementos estratégicos
ad; con el fin de brindar apoyo al

el sector tenga alguna incidencia omanejo de escenarios de confl¡ct¡v¡dad donde
responsabilidad.

te y otros sectores, reconocen la
enas relaciones con los entornos en

donde se desarrolla la act¡vidad. Las c¡fras evi cian costos en m¡llones de dólares por
afectación a la producción, pero a esto se le s n los costos reputacionales y los
riesgos en la competitiv¡dad y sosten¡bilidad p a el negocio. En térm¡nos concretos,
durante el 2017 fue evidente que las malas rela iones y los confl¡ctos pueden incluso
llegar a term¡nar o prohibir el desarrollo de las a v¡dades del sector en los territorios.

Conscientes de esta necesidad de desactivar y
relación con el terr¡torio, la OAAS comenzó

ir los confl¡clos y llevar una buena

conflictividad y partiendo de alli ha propuesto
la identificación de los factores de
acciones concretas paru avanzar. la

gestión de la confl¡ct¡vidad a través del cumplim del comprom¡sos adquiridos para
reducirla y transformarla, y acc¡ones que preveng n la Gonflictiv¡dad a través de un mejor

terr¡torios, en el marco de la búsqueda

En el marco de la primera línea de acción para der el conflicto, la OAAS ha apoyado
y acompañado la presenc¡a del sector en p
diálogos antic¡pados y concertaciones para la

s de consulta previa, así como de

cumplir con este propósito, durante el 2017 y
ión de hechos puntuales. Para lograr
18, la OAAS además de identificar

factores generales de confliclividad social se
herram¡enta para que el MME conozca en qué
cuáles son sus responsabilidades pendientes.

d¡o a la tarea de desarrollar una
narios de estos ha partic¡pado y

Tanto las instituciones como la industria de
importancia y neces¡dad estratégica de tener b

y más efic¡ente relacionamiento del sector con I

y construcc¡ón del desarrollo terrilor¡al.

Al tiempo de desarrollar esta herramienta de se
especial atención a los d¡ferentes escenarios q
una oportunidad para transformar los conflictos
constante de relacionamiento con las com
palenqueras, campes¡nas, centrado en velar
fundamentales de estas comunidades y la ade
sector con su entorno social de manera pacíf¡ca,
este ha sido un compromiso y un eje prioritar¡o

En el periodo 20'14-2018, el Min¡ster¡o de Mi

imiento y mon¡toreo, la OAAS prestó
suponían un compromiso aSi como

En este sentido, se resalta el trabajo
idades indigenas, afros, raizales,
por la garantía de los derechos
ada articulación de la operación del

transparente, informada y sosteniblei
la gestión de la OAAS.

y Energía, a través de la Oficina de
to a los acuerdos y partic¡pó en 24Asuntos Amb¡entales y Sociales, hizo seguimie

mesas de confl¡ctiv¡dad (14 creadas por o Resolución), entre ellas:

rlbiblioleca.minmina
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: 14 Mesaicr€edas por Oécr€to o R€roluc¡ón
. 1.Mesa Permanente con os
' pueblos y oreán iz¿cioñes indiSenas
: 2.Mesa Be6ronal Amázónrca

3.Mesa ron el pueblo Uwa

4.Mesa par¿ el pueblowayuu
i 5 Mes¿ con elpuebloAwa
: 6.Mesa ron los pueblor Pastos y Qrrillacintas
; 7.Mesa minera permanente delchocó

8.Mera coñ los pueblor indí8eñ¡r delchocó
9 Mesa confederación Afro.olombiana
lo.cumbre Atr¿ria, campesina, Étnrca y Popular
11Mesa delSur de Bolívar
1¿.Con¿lmiñer€ol

11. comiión MD(ta - cRlc
14.Comité Cív¡co de Bueñaventura

El resultado de esta presencia constante permitió dar cumpl¡miento a los acuerdos
suscr¡tos, dar respuesta a las necesidades de las comun¡dades al igual que desarrollar
herramientas para preservary fortalecerel buen relac¡onamiento. En particular, la OAAS
elaboró una serie de guías de relacionamiento con las comunidades indígenas y
negrass y en las cuales caracter¡zan las formas trad¡c¡onales de vida y su entorno con
el sector minero energét¡co, a saber: Pueblos de la Amazonía - Organ¡zación de los
Pueblos lndígenas de la Amazon¡a Colombiana OPIAC; Pueblo Wayuu - Asociac¡ón de
Autoridades Trad¡cionales Wayuu Palaima, Pueblo Arahuaco - Resguardo lndígena
Arahuaco y Comunidades negras del pacíf¡co sur - lnstituto de lnvestigaciones
Ambientales del Pacifico "Jhon Von Neumann" -llAP-.

Si bien se ha evidenciado que la d¡námica que ha prevalecido entre el sector y el
territorio es la del diálogo en el conlexto del confl¡cto (part¡cipación en mesas), con
especial diflcultad en el relac¡onam¡ento con comunidades étn¡cas, a partir del 20'17, se
da una transformac¡ón del enfoque de la gest¡ón de los asuntos soc¡ales que radica en
comprender el confliclo como un elemenlo ¡nherente al desarrollo de la sociedad y como
un elemento posit¡vo y transformador de la misma. Por tanto, su abordaje implica no
solo una respuesta react¡va en función de una acc¡ón de hecho, sino encontrar
soluciones conjuntas que permilan avanzar en la lransformación de dicha conflictividad.

2.2.2 El Relac¡onamiento Terr¡torial

En el2017 la OAAS elabora la Estrategia de Relac¡onamiento Terr¡torial del Sector
Minero-Energéticoe, concebida como una apuesta inst¡tuc¡onal para mejorar el
relac¡onamiento entre los actores involucrados en las actividades del seclor y los
terr¡tor¡os en donde éstas se desarollan. Su propósito es construir un diálogo diferente
en los territorios, que brinde elementos para una mejor toma de dec¡siones en térm¡nos
de ordenamiento territor¡al, que genere un cambio en la percepción en los terr¡torios y
construya conf¡anza en elsector minero energético.

3 Disponibles en https r/www.minminas. eov.co/euias-dejclac io¡¿micnto-con-¡otores

'!Disponibleen@
229



Et¡.ro'.8..Aéttco
6ú¡ht¡tl@ y D.tGEtDlG

6\

claras, la capacidad de elaborar una
unta entre el sector minero-energético

Gest¡ón de espacios de diálogo departam ntales y la consol¡dación de canales
que permit¡eron la identificac¡ón dede diálogo ¡nst¡tucionales perma

territorial conjunto del sector minero-

Esta estrategia es a su vez una herram de articulación y coordinación
conjunta y colaborativa entre losinterinstitucional, que da lugar a la construcc

diferentes niveles; cumple el propósito de rea
Gob¡erno Nacional, Departamental y Munic¡pal
territor¡al.

ar el canal comunicante entre del
ajo la visión sectorial y de desarrollo

A cont¡nuación, las princ¡pales acc¡ones, inst mentos desarrollados y resultados
alcanzados en el marco del relac¡onamiento rial, la garantía de los derechos
humanos y el enfoque de género, y el cumpl¡m to de los compromisos previamente
adquiridos con las comunidades, tanto étn¡cas mo no étnicas.

La implementación de la Estrateg¡a de Relacio m¡ento Territor¡al del Sector Minero-
Energético ¡mpl¡ca conceb¡r el relacionam¡ento
gestión y el enfoque de lo ambiental y lo so
m¡nero-energético.

un lineamiento orientador hacia la
en todas las actividades del sector

En virtud de este propósito, la estrategia se fu menta en tres pilares que enmarcan
el relacionamiento: ('l) la generación de co anza: (2) la promoción del diálogo

capac¡dades locales para aportar elinformado y participativo y (3) la generación
desarrollo territorial incluyente y d¡versificado.

En el marco de los pilares de la estrateg¡a, en
acciones a través de las cuales se logró:

el 20'17 y 2O1A se llevaron a cabo

- Construcc¡ón participativa de una ología de diálogo terr¡torial como
herramienta para desarrollar, con reglas
agenda de para eldesarrollo territor¡al
y el territor¡o.

temas críticos y el avance de un trabajo
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energético, en primera medida, para abordar las falenc¡as en información y

conoc¡m¡ento del sector.

Desarrollo de conversatorios y talleres para el fortalecimiento de las
capacidades locales a través de espacios de formación sobre el desarrollo de
las actividades del sector y su aporte territorial.

Generac¡ón de acuerdos con los d¡ferentes actores territoriales para constru¡r
una agenda de desarrollo terr¡torial que incluye; el fortalecim¡ento de las
capac¡dades locales y el desarrollo de herramientas para la diversificación
producliva de los territorios con mayor presencia de actividades del sector
minero-energético.

En al menos 37 municip¡os de 12 departamentos conlamos con la participación
de autoridades locales, JAC, comunidades étn¡cas, el sector privado y la
c¡udadanía en general.

Transformar el relacionamiento abre el camino para avanzar en la concertación
territorial vinculando al sector en la construcción de una vis¡ón de desarrollo
terr¡torial desde los procesos de ordenam¡ento territorial.

Estas acciones, realizadas principalmente en los departamentos de Antioquia, Arauca,
Cauca, Casanare, Caquetá, Cesar, Chocó, Cund¡namarca, Boyacá, Santander, La
Guajira y Putumayo, son un avance que sienta las bases para dar continuidad a la
generación de confianza legítima entre los actores, el diálogo y la participación en
espacios de concertación.

Adic¡onalmente, la OAAS ha desarrollado en alianza con sus entidades adscritas y en
particular con ent¡dades gremiales como la Cámara Colomb¡ana de Bienes y Servic¡os
Petroleros - Campetrol, estrateg¡as para el fortalec¡miento empresarial en el marco de
las buenas prácticas en gest¡ón soc¡al para las empresas de b¡enes y servicios, en
este caso af¡l¡adas a Campetrol. Lograr el reconocimiento y la inclusión de buenas
práct¡cas como parte del desempeño esperado de las empresas vinculadas a las
act¡vidades del sector es parte del legado que deja la Estrategia de Relacionamiento
Terr¡tor¡al del Sector.

En este mismos propósito y en consonanc¡a con el marco orientador de la Estrategia de
Relacionamiento Territorial del Sector, el Ministerio de Minas y Energia y en
coordinación con la Agencia Nac¡onalde H¡drocarburos (ANH), y otras entidades del
orden nacional, part¡cipa en eldesarrollo de la Esfrafegia Terrilorial para la Gestión
Equitaüva y Soslenible de, Secfor Hidrocarburos (ETH). A lravés de esta ¡nic¡ativa
gubernamental se ha logrado avanzar hac¡a el forlalecimiento y la articulación de la
institucionalidad públ¡ca, la soc¡edad civ¡l y la industria en las regiones con act¡vidad
hidrocarburífero del pais; es un complemento que nutre la gestión y v¡sión del
relacionamiento sectorial determ¡nado por la eslrateg¡a del sector.
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En 2017 y 2018, se han realizado 22 con
energético que incluyen elemenlos para gen
regalías, incentivo a la producción, dirig¡do a
comunal, autoridades y grem¡os. Adicionalme
programa del líder transformador, a través del
autor¡dades locales (alcaldes, concejales y fun
sociedad civil, para que estos cuenten con he m¡entas prácticas que les permitan
abordar directamente sus confl¡ctos. s¡n la s¡dad de acudir a terceros, para
transformarlos en oportunidades de desarrollo n sus comunidades y ev¡tar futuros
confl¡ctos. Este programa se llevó a cabo en
Monlería, Córdoba; Yopal, Casanare; y Puerto

as, Meta; Villagarzón, Putumayo;
cá, Boyacá. Es importanle resaltar

que, en cada espacio, el 50% de los part¡cipante deben ser mujeres.

En síntesis, la implemenlación de la Estrategia Relacionamiento Terrilorial del Sector
s pilares orientadores y acciones seMinero-Energético s¡enta las bases para que s

consol¡den en un círculo virtuoso que ¡nlegra conjuntos para reconstruir la
confianza y promover el desarrollo territorial e tanto todos los actores involucrados
continúen aunando sus esfuerzos y capacida

La transformación del relacionamiento territor abre el camino para avanzar en el
en la construcción de una visión deobjetivo de v¡ncular al sector minero-energéti

desarrollo territorial desde los procesos de o am¡ento territorial, a través de los
instrumentos como los planes y esquemas
elaboración de los Planes de Desarrollo con E

ordenamiento y POMCAS, y en la
e Territorial (PDET).

2.2.3 Los Derechos Humanos y el Enfoque Género

ha liderado la orientación del sector
que de Derechos Humanos (DDHH) y

La Oficina de Asuntos Amb¡entales y Sociales
minero-energét¡co hacia la incorporación del
de género en sus aclividades misionales.

Durante el per¡odo 2016-2018 y para cumpli con estos propósitos, la OAAS ha
l¡os de intercambio de experiencias,participado de manera acliva en diferentes es

debate y toma de decis¡ones para avanzar e el sector m¡nero-energético en el
desarrollo de herramientas y acuerdos para la arantía y promoción de los derechos

enfoque de género.humanos, asícomo para la transversalización

En part¡cular, la OAAS ha part¡cipado en los stes al Plan Nac¡onal de Acción en
encial para los Derechos Humanos y
g¡as a nivelterritorial, tend¡entes a Ia

DDHH y Empresas que lidera la Consejería Pres
en ese sentido, ha acompañado d¡ferentes estr
implementación de los lineamientos de política a
capacidades de las entidades territoriales con

atorios temát¡cos del seclor minero-
rar conocim¡ento sobre el tema de
representantes de juntas de acción
y desde el 2016, la ETH desarrolla el
al se ha generado capacidades en 29
onarios públicos) y 214 líderes de la

manera de pilotajes y a fortalecer las
un nuevo relacionamiento entre los

distintos actores que se encuentran en terri , para la transformación de la
conflictividad

En complemento a la eslrateg¡a de relacionam
específicas para la promoc¡ón de los DDHH, la

nto y en el marco de las acciones
ha ¡mpulsado en el marco del

Grupo de Trabajo de DDHH y Carbón c uesto por las empresas Cerrejón,
dencial para los DDHH y la Agenc¡a
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Nacional de lvlineria, la elaborac¡ón de una ruta para la atención de casos de v¡olaciones
a la vida, libertad e integr¡dad de las personas de las zonas de operación minera; asi
como acciones de articulación con el PDET de la Sierra Nevada del Perijá y un proceso
de definición de rol de las empresas del sector con la Comisión para el Esc¡arec¡miento
de la Verdad.

El principal logro con el que se cierra el periodo es la elaborac¡ón de la Polít¡ca Sector¡al
en Derechos Humanos del Sector Minero Energético, adoptada a través de la
Resolución Número 40796 del I de agosto de 201810. Esle kabajo da un marco de
referencia para la promoción, prevención, protección y garantia de los derechos
humanos de la población de las zonas de operación carbonífero, energética y de
hidrocarburos. además de fortalecer ¡nstitucionalmente a d¡chas entidades, a través del
reconocimiento, ¡dent¡ficación y formulac¡ón de acciones tendientes a dar una respuesta
efectiva en el goce efectivo de derechos.

As¡m¡smo, esta política ¡ncluye d¡rectr¡ces y acc¡ones que han s¡do atribuidas al sector
para garant¡zar los derechos de las mujeres de manera diferenciada e ir cerrando las
brechas de género, a través de los diferentes instrumenlos normat¡vos ex¡stentes, en un
trabajo articulado con la Consejería para la Equidad de la Mujer.

La Política en Derechos Humanos delSector perm¡t€: i

t. cümplli.o¡ l. r..poñ5.bll¡drd
de oreve.lr vulñeráoo.es ¿ los DoHH
) Plañ N¿cbhal de DDHH y Eñprcsas

2. a.tlculac¡óñ lñt .l..tltu.ionrl .¿ añt..5ecto.l.l para a pl¿ne¿cón y
ele.ú.ró. de ¡as a..rones der f.tor
mrnero enerqérco

3, Tr..sloima.lón dé la
corÍllctlvld.d soc¡.| ¿ través de
fe a. onam¡ento construct!o eñtre
eñpresas mrnero eñergéncas y las
@m!nidades, promoviendo a equid¿d

4. Proñu.v. l. h.ñ6P.r.ñ.¡!
como un factor de.ompettivrdád enr el sector mrnero eneroénco, a nivel
regronal y nócioñal , 6lLI

5. G.n.... mryor confánzá para
. .oñpradorésrnter.¿cor¿les

6. Ser e prim.r !éctor m¡.ere
éne.9¿'tlco en el mondo que se
coñpromete a respetar los derechos
huñanos d€ ma¡era estr¿tégrca y

2.3 GESTIóN DEL CONOCIMIENTO

Durante el per¡odo 20'14-2018, la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales trabajó
alrededor de la gestión del conoc¡miento como una esfategia para compartir
informac¡ón relevante del sector pero sobre todo para generar nuevo conocimiento
resultado de la experiencia de la gestión sectorial ambiental y soc¡al, tanto de actores
públ¡cos como privados. Este esfuerzo se mater¡al¡za en la Red de Gestión de

r0 Disponible en https:rwuw.binminas r¿ov.co,docume¡rs/ 10180/215 l714790 5 -res 40796 0l08l8.pdf



Conoc¡miento en Asuntos Ambientales y S
Colombiano - CONEXIONES.

iales del Sector Minero Energético

En este sentido, la Red CONEXIONESII
comun¡cac¡ón más efecl¡vo para la integraci
articulación participativa y colaborat¡va de las e
sector minero-energético, en la soluc¡ón de probl
del conocimiento y buenas prácticas exploradas

propone como el mecanismo de
de conocimiento interdisciplinar y

tidades gubernamenlales adscritas al
mas y neces¡dades comunes, a través
n expeflencras prevras.

compart r información relevante del
sector
generar nuevo conocimiento
resultado de la experiencia de la
gestión sector¡al ambiental y social.
Proponer soluciones a prob emas y
necesidades comunes.

que nos permitel

#
contar con un modelo prop¡o de gest¡ón del co
necesidades propias del sector, con base en di
creado con los diferentes actores sectoriales. C

NE I NES

c¡miento, adaptado a las dinámicas y
nósticos desarrollados y eldiseño co-

Para cumplir este propósito, la OAAS ha log a través de la Red CONEXIONES,

resaltar que en este proceso se han
formado y fortalecido un equ¡po de 60 serv¡d de las siete entidades del sector
minero-energético, con capac¡dades para repli r al interior de cada instituc¡ón los
procesos de gest¡ón de conocimiento y trabajo laborativo.

Adicionalmente, para la ¡mplementación de la CONEXIONES se ha diseñado una
batería de práct¡cas y herramientas que fac¡lita el trabajo colaborat¡vo, la co-creac¡ón

enlre estas se destacan:y la innovación para la resoluc¡ón de problemas,

- Experiencias S¡gnif¡cativas: se d¡señó e im ementó la ¡n¡ciativa
de buenas prácticascaracterización, sistemat¡zac¡ón y divulgaci

sociales desarrollados por actores delsector úblicos y privados).

- Comunidades de Práctica; personas de d
problemas comunes debaten sobre formas de

rentes áreas de conocim¡ento, con
solución que sean út¡les para todos los

participantes. Grupos de trabajo ¡nlersectoria para temas priorizados como:cambio
climático, ordenamiento terrilorial, relaciona
gest¡ón del conocimiento, etc.

to, gestión del agua, b¡od¡versidad,

La Red CONEXIONES queda a disposic¡ón pa la construcción de mejores políticas
sectoriales basadas en la evidenc¡a y exper¡en

de identificación.
ambientales y/o

I' Ver más en https:,/sww.mi¡minas.cov co/co.exiones
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3. GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA OAAS - REPORTE DE LA
EJECUCIóN PRESUPUESTAL, PROCEDIMIENTOS, BIENES FíSICOS Y ESTADO
DEL ARCHIVO

3.1 EJECUCIóN PRESUPUESTAL

Durante el año 2017 la Oflc¡na de Asunlos Ambientales y Sociales tuvo un presupuesto
total asignado por valor de $7.665.000.000 millones de pesos con una ejecuc¡ón del
87% equivalente a $6.653.1 72.686,00 como se detalla a cont¡nuación:



Para la v¡gencia 2018 la Ofic¡na de Asuntos I
de $8.500.000.000 millones de pesos y una ej
equivalente al 52% de los recursos otorgados,

bientales cuenta una apropiación total
ución al 31 de jul¡o de $4.452.079.594,
ií:

2üa
07.2013

OISEÑO E IMPTMENfAOÓÑ DE

HERR¡MIEIVTA5 OE MM6ACIOf{ Y

ENET(GÉNCO IREflTE AI CAMSIO

t

COMTNIBUOÓN A Á GOSEiXAOUMD
M SECTOñ MINIRO ENENGÉNCO

s

LOS PA5NOS E1{ ETIERRIÍORIO

s

FORMUI.AOóN Y E]ECUOóN DE h
EÍN^IEGIA DE G§NON AMBIINTAT

fta Lq¡§ d r4ñüúct 3 $efia.wo §,
Fuente. hnosr//sp dnp.rcv.co

3.1.'1. Contratación Pública ejecutada y en e¡e
contractuales y v¡genc¡as fiscales.

ción, agrupada por objetos



Durante la v¡gencia 2017 se ejecutaron 28 contratos por prestac¡ón de servicios con un
valor total de $ 1.596.065.704 pesos, en arch¡vo adjunto I se muestra de manera
desagregada la relac¡ón por número de contrato, objeto contractual, valor y fecha de

tosuscnDcron.
EwóN DE co[Mros aÑo 2or7 , dExo 1
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RELACION DE CONTRATOS ANO 2O17 . ANEXO 1
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sentido se relacionan las consultorías adelantadas para la vigencia 2016 y
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3.2 PROCEDIMIENTOS

En cumplimiento con las polít¡cas de calidad, la Oficina de Asuntos Ambientales y
Sociales actualmente cuenta con los siguientes tres procedim¡entos:

l. Procedim¡ento para la Gestión de Coord¡nación lnterinst¡tucional en Asuntos
Socio Ambientales de la Of¡cina de Asuntos Ambientales y Sociales.

ll. Procedimiento para Apoyar la Ejecución de las Politicas, Programas y Proyectos
Sector¡ales Bajo Parámetros Ambientales y Soc¡ales.

lll. Procedimiento para la lmplementación de laAgenda lnterministerial lntersector¡al

en Asuntos Socio Ambientales del Sector Minero.Energét¡co.

Denüo del Proceso de Gestión Documental se está trabajando para mejorar la gest¡ón

documental al inter¡or de la oficina, observando espec¡almente la adecuada
administración de los documentos electrón¡cos de archivo, con el fin garanlizar su
preservación y consulta en el largo plazo, en cumplimiento de la normatividad
archivística v¡gente y mediante la carga de los respectivos documentos en el Serv¡dor
Ofiicina_Asu_Amb_Sociales(\\serv-mme-files\CoXO), creado por el Grupo de
Tecnologías de lnformación y Comun¡cac¡ón, (Grupo TIC), para la preservación en
med¡o electrónico de los diferentes soportes producto, en cumplim¡enlo de las funciones
propias de la OMS. Lo anterior adelantado por parte de los servidores públicos
adscritos a esta oficina, donde están incluidos func¡onarios y contrat¡stas.

4. IDENTIFICACIóN DE RETOS Y RIESGOS EN MATERIA DE GESTóN AMBIENTAL Y
SOCIAL PARA EL SECTOR MINERO.ENERGÉTICO

Las gesl¡ón, avances y resultados descritos en este informe dan cuenta del habajo
real¡zado bajo la visión institucional y el esfuerzo por ¡ncorporar adecuadamente las
dimensiones ambientales y sociales en el sector m¡nero-energét¡co, principal reto de la
administrac¡ón entre el 2016 y 20'18.

En la búsqueda de la mayor eficiencia, competitiv¡dad y sostenibilidad del sector la
Oficina de Asuntos Amb¡entales y Sociales trabajó de manera estratégica, coordinada
e integral para que:

) El mejor relacionam¡ento con el terr¡torio, fomente el diálogo y la conf¡anza y
reduzca la vulnerabilidad que generan los conflictos.

, Las herram¡entas de plan¡f¡cación sector¡al ambiental fortalezcan al sector ante
procesos ¡nstituc¡onales (como el ordenam¡ento territorialy ambiental) y reduzca
su vulnerabilidad ante riesgos cl¡máticos y conflictos socioambientales asociados.

En lérminos generales, el trabajo realizado durante el per¡odo de gest¡ón entre 2017 y
20'18 permitió interpretar el contexto terr¡tor¡al para romper los ciclos de conflicto,
desinformación y exclusión, y avanzar en la consfucción de una vis¡ón compartida que
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favorezca mayores niveles de productividad
territorios.

Los avances aquí expuestos dejan un legado qr
ambiental y soc¡al, las actividades del secto
elementos que resolver, princ¡palmente en térm

4.1 Dar continuidad e implementar las polít¡c

conóm¡ca y benef¡cio socii

I orienta, desde la visión ¡nte
no obstante, reslan varior

os de:

s, planes y programas fom

los

gral de lo
s retos y

nulados;

> Estrategia de Relac¡onamiento Territori
> Politica en Dere€hos Humanos delSectr
> Modelo de gestión rntegrada delrecurs
> Plan Integral de Gestión del Cámbio Clir

> Regionalización de ElTl

ldelSector
I
, hídr¡co y la biodiversidad
rát¡co

4.2 Contar con reglas más claras para el a través de la reglamentación de:

> tey de concertación
> Ley de pasivos ambientales
> Política de Relac¡oñamiento Territor¡al
> Reglamentación de l¿ €onsulta previa
> Gest¡óñ Social en energías eólicas

4.3 Considerar la posibilidad realizar reformi
a las causalEs de conflictividad estructural;

sectoriales que perm¡tan responder

Mayor párticipación y diálogo en pro€esos (

Sectof.
Enfoque e instrumentos para comunrdades

e asignacrón y eje€ución del

itnrcas

tv. oFtctN

I. PROGR

l.l. Proye

El [¡inif
¡nversit
con el '

relacior

A DE PLANEACIóN Y GESTIÓN INTEI

AMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS

ctos de lnversión

iterio de l\¡inas y Energía en elcumplimiento
)n durante las vigencias 2016, 2017 y de en
frn de lograr los objet¡vos sector¡ales estab
rados con el sector minero energét¡co asi:

CIONAL

e sus funciones, ejecutó sus p(
'o al 3 de agosto de 20'18 (en (

cidos en el Plan Nacional de I

)yectos de
)jec'rción),
)esarrollo,
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TABLA I. EJECUCIóN PRESUPUESTAL DE INVERSIÓN
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

AÑOS 2016 - 2018 (Corte al 3 de agosto de 2O1E)

Fueñte SllF, Sistema lniegrado de lnfonnación fnanciera
(.) Teniendo en cuenta el aplazamiento de recursos, de acuerdo al Decreto 662 del 17 de abr lde 2018
(") Corle 3 de agosto de 20'18

De acuerdo con lo anter¡or, se evidencia que la entidad ha tenido una ejecuc¡ón mayor al 90%
en las v¡gencias 2016 y 2017 respectivamente, con 38 proyectos pata 2016 y 42 pa? 2017 y
2018, lo que refleja una mayor eiecución con un número mayor de proyectos que en el año
2016. Adicionalmente, en la vigencia 2018 se cuenta con un presupuesto vigente de $3.2
brllones, aumentando un 13% frente a la vigencia 2017.

A continuac¡ón, se presenta una relac¡ón de los proyectos de inversión, competencia del
l\4inisteno de l\rinas y Energla a través de las d¡ferentes áreas responsables de los mismos,
formulados para el cumplim¡ento misional de la entidad, así como para el buen funcionamiento
admrnrstrativo de la ent¡dad correspondiente a la vigencia fiscal 2016, 2017 y 2018 que cubre el
per¡odo del presente informe (02 de mayo de 2016 al 3 de agosto de 2018).

1.1.1 Periodo 2016, entre el 2 de mayo y el 3l de dic¡embre de 2016

DEr{Of{r¡{ACtÓ}l DESCRIPCIÓ1{

ESTADO

VALOR ASIG]{ADO
(M¡llone6 de P.66,

oo
lo
t¡¡t

o

oca
z

V¡gencia f.cal año ml6. Compr€nd¡d¿ entre el dle 02 del me3 d,. Mayo y el dla 3l del ñe. de D¡cleñbrs

II\¡PLEI\¡ENTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE
INFORI\¡ACIÓN Y
cor\4uNrcAcrÓN
INSTITUCIONAL DEL
I\4INISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA.

AI\IPLIAR EL CONOCINIIENIO QUE fIENEN
LOS PÚBLICOS DE INÍERES OEL SECTOR
I\¡INERO ENERGETICO SOBRE LA GESTIÓN
DEL IIIINISTERIO DE II¡INAS Y ENERGIA,

x 2 440

FORTALECII\4IENTO AL
ACCESO YTRANSPARENCIA
DE LA INFORMACION

FORTALECER EL ACCESO Y
TRANSPARENCIA DE LA INFORI\¡ACIÓN
SOBRE LOS PAGOS E INVERSIONES OUE

x $ 990
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ANO 2016 s2.466.166 52.243.17s 90,96% 38

aÑo 2017 s2.887.809 52.642.842 91,52% 42

AÑO 2018 s3.269.1s3(*) S1.8s1.s50 s6,64% (**) 42



DEltoxllNActÓtl DESCRIPCI(

ESTADO

VALORASIGNAOO
(fuilloro3 d,r Po3o3)

oo
lo
ur
a

o

o
É
z
ul

V¡genc¡e t¡3cáI3ño 2016. Cornpr€ndlda entre eldfa 02 del :re3 de ayo y.l dla 3l del mos de Diciembr€

NACIONAL
HACE EL SECTOR EXTRAC
COLOMBIA

lVO EN

APOYO A LA GESTION
SOCIAL Y AI\4BIENTAL DE
LOS PROYECTOS
II¡INEROENERGETICOS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

FORI\,1ULAR, GESIIONAR, S

EVALUAR ESTRAÍEGIAS A¡
SOCIALES EN EL SECTOR I
ENERGEfICO

)CILIALIZAR Y
BIENTALES Y
INERO

x $ 2.911

DIAGNOSTICO I\4INERO
A¡'BIENTAL DE LOS PASIVOS
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

IDENfIFICAR LOS PASIVOS
DEL PAíS Y HACER UN DIA(
LA AFECTACIÓN DE DICHOI
LOS RECURSOS
NATUMLES Y AL ENTORN(
COI\,IO HERMMIENTA PARI
ALTERNATIVA DE SOLUCIÓ
PLAZO A TRAVÚS DE IINA
PÚBLICA AL RESPEcTo

AIlIBIENTALES
NOSTICO DE
iPASIVOS A

SOCIAL,

.I A LARGO

'oLiTrcA

x 1.296

FORMULACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA
ESTRATEGIA DE GESTIÓN
AMBIENTAL PARA LA
PROI\¡OCIÓN DEL SECTOR
BAJO PRINCIPIOS DE
COI\¡PETITIVIDAD NACIONAL

INCORPORAR LA VARIABLE
EN LA PLANEACIóN SECTOI
CONTRIBUYA AL APROVECI
RESPONSABLE Y AIIIBIENT'
SOSTENIBLE DE LOS RECUI
ENERGETICOS Y AL Uso EF
LOS SERVICIOS ECOSISTÉI\
ACTIVIDADES REOUERIOAS

AI\4BIENTAL
IIAL QUE
IAII¡IENTO
,LMENTE
lsos t\¡tNERo
ICIENTF DF
lcos e¡¡ us

x '1 548

DISEÑO E II\¡PLEI\¡ENTACIÓN
DE HERRAI\¡IENTAS DE
[,ITIGAcIÓN Y ADAPIACIÓN
EN EL SECTOR ¡,1INERO
ENERGÉTIco FRENTE AL
cA[,rBto cLt[¡ATtco -
NACIONAL

FORTALECER LA GESTIÓN I
NACIONAL RELACIONADA C
I¡ITIGACIÓN DE LAS E[4ISIo
ASOCIAOAS AL OESAROLLC
YCRECIMIENTO DEL SECTO
ENERGETIco Y ADAPTACIÓ
EFECToS DE LA ALTERACIC
coNDrcroNEs cLt[¡ATtcAs

EL GOBIERNO
)N LA
,JES DE GEI

t IMINERO
\¡ A LOS
N DE LAS
JLOBALES,

x 1 873
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DEi{O r{ActÓn¡ DESCRIPClÓN

ESTADO

VALOR ASIGT{ADO
( illonc! dc P6or)

B

¡

¡

o
oo
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z

Vlgencle flsc.l .ño 2015. Coñprendk e elilrÉ el dla 02 del ñe. de ayoysldfe 3l d,.l ñe. de Dlclombrc

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FORi'ULACION
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE
HIDROCARBUROS NACIONAL

CONTAR CON LA ASESORfA TI]CNICA
PARA EL SEGUIIVIIENTO A LOS
CONTRATOS Y CONVENIOS DEL
SUBSECTOR DE GAS COMBUSTIBLE A
NIVEL NACIONAL

x $ 2.000

ASESORIA, DISEÑO
ADQUISICION.
MANTENIIT4IENTO Y
CONSTRUCCION DEL
SISTEIT4A DE INFORI\4ACION
DE LA CADENA DE
DISTRIBUCION DE
COI\4BUSTIBLES LIOUIDIOS
DEREIVADOS DEL
PETROLEO. SICOI\4.
REGION NACIONAL

MANÍENER LA OPERACIÓN CONTINUA
DEL SICOI\¡ CON EL FIN DE CONTAR CON
INFORI\¡ACIÓN ACTUALIZADA Y
COI\4PLEÍA DEL MERCADO DE
COI\¡BUSTIBLES EN EL PAIS Y LOS
BALANCES VOLUMETRICOS,
DISTRIBUCIÓN GEOGMFICA DE
COI\4BUSTIBLE ABASTECIMIENTO,
ESTADÍSTICAS DEL SECTOR E
INFORMACIÓN CONFIABLE, ACTUALIZADA
Y EN LINEA PARA LA TOMA DE
DECISIONES Y EL APOYO
A LAS ENTIDADES DEL ESTADO QUE
NECESITEN ESTA INFORMACIÓN] ASf
IAI\4BIÉN EXISTIMN INFORIIES PARA LA
INVESTIGACIÓN, LA EI\,!PRESA PRIVADA Y
EN GENERAL PARA CUALOUIER PERSONA
QUE NECESITE INFORII,IACIÓN DE ESTE
SECTOR

7.165

ASESORIATÉCNICA PARA EL
SEGUII\4IENTO A LOS
CONTRATOS Y CONVENIOS
DEL SUESECTOR GAS
COMBUSTIBLE NACIONAL

DISTRIBUIR EOUITAIIVA Y
OPORTUNAMENTE LOS RECURSOS
ASIGNADOS EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL PAGO
OE SUBSIDIOS EN EL SERVICIO OE GAS
COMBUSTIBLE DOIVICILIARIO POR RED,

x 1 182

CONTROL OPERATIVO A LA
DISTRIBUCIÓN DE
COMBUSTIBLE LIOUIDOS
DERIVADOS DEL PETRÓLEO
ALCONTRABANDOYALA
DESTINACIÓN ILICITA DE
ESTOS PRODUCTOS EN
ZONAS DE FRONTERA

OISMINUCIÓN DEL CONTRABANDO Y LA
DESTINAC¡ÓN ILEGAL OE LOS
COII¡BUSTIBLES LIQUIDOS DERIVADOS
DEL PETROLEO EN ZONAS DE FRONTERA, x 2514
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DENofrllflAclÓN DESCRIPCI( N

ESfADO

VALOR ASIGNADO
( illon$ de Pe3o3)

oo

il
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z

Vlgo¡cla tucal año ml6. Co.nprend¡& entra eldf.02 del m63 do ayo y e¡ dla 3l dsl me8 de D¡c¡embre

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR I\¡ENORES TARIFAS
SECTOR GAS COI\¡BUSTIBLE
OOI\,IICILIARIO POR RED A
NIVEL NACIONAL

DISTRIBUIR EQUITATIVAY
OPORTUNAIVIENTE LOS RE
ASIGNADOS EN EL PRESUI
GENERAL DE LA NACIÓN P
DE SUBSIOIOS EN EL SER\
COMBUSTIBLE OOI\4ICILIAF

)URSOS
UESTO
\RA EL PAGO
CIO OE GAS
O POR RED,

x 257 711

OISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR I\4ENORES TARIFAS
SECTOR GLP DISIRIBUIDO
EN CILINOROS Y TANOUES
ESTACIONARIOS A NIVEL
NACIONAL

ASIGNAR RECURSOS DEL F

NACIONAL PARA EL OTORC
SUBSIDIOS A USUARIOS RE

DE GAS LICUADO DE PETR(
OISTRIBUIDO EN CILINDROI
ESTACIONARIOS,

RESUPUESTO
AI\4IENTO DE
SIDENCIALES
)LEO trGLP.
; Y TANQUES

x 44789

I[,lPLEII¡ENTACION
COI\'PENSACION POR EL
TRANSPORTE DE
COIVBUSTIBLES LIOUIDOS
DERIVADOS DEL PETROLEO
ENTRE YUi?lBO Y LA CIUDAD
DE PASTO

RECONOCER LA COI\¡PENS,
TRANSPORTE ESTABLECID/
ARTiCULO 55 DE LA LEY 19'
LOS DISTRIBUIDORES DE C
LfoUIDoS DERIVADoS DEL
DEL DEPARTAII¡ENTO DE N/
LEGALI\¡ENTE ESTABLECID(
DISTRIBUIDOS A TMVES D
ESTACIONES DE SERVICIO
DE LLENADO EN EL CASO D

'CIÓN 
DE

\ENEL
DE 1995, A

)I\4BUSfIBLES
,EIRÓLEO
Rrño,
)S, PARA SER
:sus
r-O PLANTAS
:L GLP,

x 43.000

DESARROLLO DE
INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE,
DISTRIEUCIÓN Y CONEXIÓN
DEL SERVICIO PÚBLICO DE
GAS NATUMLA NIVEL
NACIONAL

AUI\4ENÍAR LA CAPACIDAD I

ALCANZAR LA COBERTURA
DE LA PRESTACIÓN DEL SEI
PÚBLIco DE GAs A NIVFI N,

)OTENCIAL

lvtcto
\CIONAL.

x 1.721
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DE O]TIINACÉN oEscRtPctÓN

ESTADO

VALOR ASIG}IADO
(M¡llon 6 de Pe6oa)
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o
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2
U¡

V¡gercla fl3cal eño 20't6. CompBndld¡ etrte el dfe 02 del ñ€. de irayo y el dh 3l d€l ñe. de Dlc¡enbÉ

ADIIJIINISTRACION I'JIANEJO Y
EJECUCION DEL FONDO
ESPECIAL CUOTA DE
FOI\,IENTO POR PARTE DEL
MINISTERIO DE I\¡INAS Y
ENERGIA NACIONAL

EL FONDO ESPECIAL CUOTA DE
FOI\¡ENTO COFINANCIA PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE GAS NATURAL
(TRANSPORTE Y REDES DE
DISIRIBUCIÓN) Y CONEXIÓN DE
USUARIOS DE LOS ESTMTOS
RESIDENCIALES 1 Y 2, CON RECURSOS
PROVENIENTES DE UN III¡PUESTO AL
IRANSPORTE POR LA RED DE DUCTOS
DE GAS NATUML (LEY 401 DE1997) CON
LA CONDICIÓN OUE DICHA
COFINANCIACIÓN NO SE TMSLADE A LA
TARIFA DE LOS USUARIOS
BENEFICIADOS, TAIVBIEN SE RESALTA
QUE EL BENEFICIO APLICA A
POBLACIONES CON UN ALTO NTVEL DE
NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS

x 2771

CONSTRUCCIÓN E

II\4PLEI\4ENÍACIÓN DEL
PROGRAI\¡A DE

FORMALIZACIÓN It4INERA

FORIIJIULAR ADOPTAR, DIRIGIR Y
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA
FORI!4ALIZACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES
IVIINERAS TRADICIONALES DEL PAIS CON
ESTANDARES TECNICOS,
E¡/lPRESARIALES. COI\4ERCIALES,
FISCALES Y DE SEGURIDAD E HIGIENE
I\4INERA, ESTABLECIDOS EN LA
NORMATIVIDAD PARA I\¡EJORAR EL
BIENESTAR DE LAS COi/IUNIDADES
l\4INERAS E INCREI\TIENTAR PARA EL
ESTADO LOS INGRESOS POR EL
DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD

x 16.571

FORTALEC III/IIE NTO DE LA
POLiTICA NACIONAL DE
SEGURIDAD I\,IINERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

PROIVOVER EL DESARROLLO DE LOS
TMBAJOS DE LAS UNIOADES IVIINERAS
DE I\¡ANERA SEGURA EN EL TERR TORIO
NACIONAL

x $ s09

CAPACIIACIÓN IEÓRICO
PRÁCTICA PARA LA
REDUCCIÓN O ELII\,IINACIÓN
DEL USO DEL I\4ERCURIO EN
PROCESOS DE BENEFICIO
DEL ORO EN EL TERRITORIO
NACIONAL

IMPLEIT4ENTAR LAS ACTIVIDADES
INTERINSTITUCIONALES OEL SECfOR
OUE CONDUZCAN A UNA EFECTIVA
ELIII,IINACIÓN DEL USO DEL I\¡ERCURIO EN
EL BENEFICIO Y/O RECUPERACIÓN DE
oRo

x 5 493
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V¡g.ncla fl.cal.ño 20f6. Comprendida ont s eldfa 02 del ne8de 3yo yd dI8 3l dolrñ€3 (b Dlcl€mbrl

CONTROLA LA
EXPLOTACIÓN ILiCITA DE
MINERALES COLOMBIA.

COORDINAR ACTIVIDADES
IDENTIFICACIÓN, PRIORIZ
IMPLEMENTACIÓN Y EJECT
ACTIVIDADES OUE PERMIT
CONTROL DE LAS EXPLOI
ILICITAS DE MINERALES EI

DE
CIÓN,
CIÓN DE
\N EL
,ctoNEs
coLoMErA

x 1362

MEJORAMIENTO DE LA
IMAGEN Y PERCEPCIÓN DE
LA INDUSTRIA I\4INERA PARA
FACILITAR LA PUESTA EN
MARCHA DE LOS
PROYECTOS IlIINEROS EN

EL TERRITORIO NACIONAL

MEJOMR LA II\4AGEN Y PE
SE TiENE DE LA INDUSTRI¡
TERRITORIO NACIONAL P¡
LA PUESTA EN ¡¡ARCHA DE

PROYECTOS I\4INEROS

ICEPCIÓN QUE
I\¡INERA EN EL

LOS
x 1 600

DISTRIBUCION OE
RECURSOS PARA PAGOS
POR ¡¡ENORES TARIFAS
SECTOR ELECTRICO

DISTRIBUIR LOS RECURSOI
ASIGNEN EN EL PRESUPUE
DE LA NACION PARA CUBRI
EN SUBSIDIOS ESTE RESU
DESPUES DE COIUPENSAR
EXCEDENTES OE LA CONTI
SOLIDARIDAD GENERADA F

EI\,IPRESAS SUPERAVITARI/
SECTOR ELECTRICO

OUE SE
;TO GENERAL
i EL DEFICIT
,TANTE
)ON LOS
IBUCION DE
CR LAS
S DEL

x 1_437 _231

CONSTRUCCION DE
PROYECTO DE
INFRAESTRUCTURA
ELECTRICA EN LAS ZONAS
NO INTERCONECTADAS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

AI\,IPLIAR EL SERVICIO DE E
ELECTRICA EN CONDICION
CALIDAD Y CONFIASILIDAD,
ZONAS NO INTERCONECTAI
TERRITORIO NACIONAL

,¡ERGiA

iS DE

, EN LAS
)AS DEL

x 92.000

APOYO Y FINACIACIÓN DE
PROGRAI\¡AS DE FUENTES
NO CONVENCIONALES DE
ENERGIA Y GESNÓN
EFICIENTE DE ENERGíAA
NIVEL NACIONAL

FINANCIAR LA EXPANSIÓN I
COBERTURA DE ENERGIA E
EL SECTOR RURAL DE LOS I

QUE HACE PARTE DELSISTI
INTERCONECTA NACIONAL,

ELA
.úcrR¡cA EN
!UNICIPIOS

itN.

x
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Vlgencl. fi.c.l.ño 2016. CornpÉnd¡d. eíb€ el dfe 02 de{ ñe€ d,. Mayo y eldh 31 del ñe. de D¡c¡sñbrs

APOYO FINANCIERO PARA
LA ENERGIZACION DE
ZONAS RURALES
INTERCONECTADAS FAER
(ART 105 DE LA LEY 788 DE

2OO2)REGION NACIONAL

FINANCIAR LA EXPANSIóN DE LA
COBERTURA DE ENERGIA ELÚCTRICA EN
EL SECTOR RURAL DE LOS MUNICIPIOS
OUE HACE PARTE DEL SISfEMA
INTERCONECTA NACIONAL, SIN

x 17 963

APOYO ELECTRIFICACION
RURAL EN ZONAS
INTERCONECTADAS EN EL
TERRITORIO NACIONAL

AIVPLIAR EL SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA. EN CONDICIONES DE
CALIDAD Y CONFIABILIDAD, EN LAS
ZONAS RURALES DEL SISTEI\44
INTERCONECTADO NACIONAL,

x 111437

DISTRIBUCION DE
SUBSIDIOS PARA USUARIOS
UBICADOS EN AREAS
ESPECIALES DEL SISTEIIJIA

INTERCONECTADO
NACIONAL - SECTOR
ELECTRICO

CONTRIBUIR AL II/IEJORAIUIENTO EN LA
CONTINUIDAD CALIDAD CONFIABILIDAD
Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ENERGíA ELECTRICAY DE LA CAPACIDAD
DE PAGO DE LOS USUARIOS UBICADOS
EN LAS AREAS ESPECIALES DEL SISTEI\¡A
INTERCONECTADO NACIONAL

X $ 273 000

NORIUALIZACION DEL
SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA EN BARRIOS
SUBNORIUALES DE LOS
MUNICIPIOS DEL SISTEI\¡A
INTERCONECTADO
NACIONAL

IUEJORAR LA CALIDAD Y CONFIABILIDAD
DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA
EN LOS BARRIOS SUBNORMALES
UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL
SISTEI\¡IA INTERCONECTAOO NACIONAL

x 49.540

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FOR[4ULACIÓN
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE ENERGfA
ELÉCTRICA A NIVEL
NACIONAL

CONTAR CON ASESORíATECNICA
ESPECIALIZAOA PARA OBTENER JUNTO
CON EL EOUIPO INTERNO DEL
MINISTERIO ESTUDIOS DIAGNÓSTCOS
REGULACIÓN, REGLA[¡ENTACIÓN
TECNIcA, ANALISIS DE INFoRI\4ACIÓN Y
SEGUII\¡IENIO A PROCESOS Y TRAI\ilITES
ADI\4INISTRATIVOS PARA EL
DESARROLLLO

x
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Vlgencle fbcal alo mf8. CompBndlda enü?eldfa 02 del me3de eyo y 6l dfa 3f delmes de D¡cbmbE

APOYO FINANCIERO PARA
EL PROGRAI\,IA DE
NORMALIZACION DE REDES
ELECTRICAS. PRONE
NACIONAL

APOYAR FINANCIERAII4EN'I
PROGRAII¡AS O PROYECT(
PERI\¡ITAN ADECUAR TÚC¡
LEGALIZAR LAS INSTALACI
SECTORES RURALES O UF
CONDICIONES DE INVASIÓ
SUBNORI\,lALIDAD O DESPI

E LOS PLANES,
S OUE
ICAi'ENTE Y
)NES EN LOS
3ANOS CON
J

AZAII¡IENTO

X 6.460

PREVENCIÓN Y II¡ITIGACIÓN
DEL DAÑO ANTIJURIDICO EN
EL ¡/lINISÍERIO DE ¡/lINAS Y
ENERGÍA EN EL NIVEL
NACIONAL

FORTALECIII¡IENTO DE LA (

PÚBLIcA EN DEFENSA JUD
I\,IINISIERIO DE I\,IINAS Y E¡

iESTIÓN
CIAL DEL
ERGIA

x s 1.592

ESTUDIOS DE
DIAGNÓSTICO, EVALUACION
E IMPACTO DE LOS
ELEII¡ENTOS DE POLITICA
ENERGETICA A NIVEL
NACIONAL

PROPONER LINEAI\¡IENTOS
ELABORACIÓN DE NORMAI
REGUL¡CIÓN ALINEADOS C

POLÍTICA ENERGETICA Y L(

ESTANDARES
OCDE

DE
VIDAD Y
ON LA
)S

x 472

FORTALECII\,!IENTO
INSTITUCIONAL DEL SECTOR
I\¡INERO ENERGÉTICO
NACIONAL

CONTRIBUIR A LA I\,!EJORA
EFICIENCIADE LOS PROCE
PLANEACIÓN, GESTIÓN DE
Y CONTROL DEL SECTOR IV

ENERGÉTICO

)E LA
JOS DE
NFORI\¡ACIÓN
NERO.

x s 300

FORTALECII\'IENTO DE LOS
SISTEIT,IAS DE PLANEACIÓN
Y GESfIÓN DE LA CALIDAD
DEL IVINISTERIO DE I\]|INAS Y
ENERGfA EN BOGOfA

II\4PLEI\¡ENÍAR HERRAII4IEN
PLANEACIÓN ESf RATEGIC¡
I\¡EJORAMIENTO CONTINUO
CALIDAD DE LA INFORI\¡ACII
SECTORIAL

AS DE

DE LA
)N A NIVEL

x s

APOYO AL I\4INISTERIO DE
I\¡INAS Y ENERGÍA EN EL
FORTALECII\¡IENTO DE LA
GESTIÓN INTERNACIONAL
NACIONAL

FORTALECER LA CAPACIDA
IVIINISITERIO DE IIIINAS Y EN

GESTIÓN INTERNACIONAL

) DEL
:RGÍA EN LA x s '173

250



DENO II{ACÉT DESCR:PCÚI

ESTADO

VALORASIGNADO
( lllone3 de Pe3o€)

oo
fo
ü

o
t¡¡

o

2

Vigércia ffscal año 2016. Comprendld¡ ert! el dle 02 del ñe3 de llayo y ol dL 3l dol mo! de Dicleñb.E

I\¡EJORAII¡IENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA FISICA
DEL MINISTERIO DE l\,llNAS
YENERGIA BOGOTA
MINISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGIA AV, EL DORADO
CAN,

FORTALECIII¡IENTO INSTITUCIONAL A
TRAVEZ DE LA I\iIODERNIZACIÓN DE LAS
INSTALACIONES PARA CONTAR AREAS
DE TRABAJO APROPIADAS QUE PERMITAN
EL BUEN DESEMPEÑO DE LOS
FUNCIONARIOS OEL IIJIINISTERIO DE
I'INAS Y ENERGIA, EN EL CUII,IPLIIT¡IENTO

DE SUS FUNCIONES, ENATENCIÓNA LOS
PRECEPTOS DE SEGURIDAD LABORAL, Y
PARA CONÍAR CON LOS ESPACIOS
APROPIADOS QUE PERII/IITAN UNA
ATENCIÓN OPTII!,IA A LOS USUARIOS QUE
HABITUALMENTE ACUDEN A LA ENTIDAD

x 1.140

FORTALECII\4IENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS
TECNOLOGIAS DE
INFORMACIÓN Y
CO¡¡UNICACIONES DEL
I\4IN¡STERIO DE I\,IINAS Y
ENERGIAA NIVEL
NACTONAL-tPREVtO
CONCEPTO DNP]

FORTALECER LA ADI\¡INISIRACIÓN DE LA
INFORII,IACIÓN REOUERIDA PARA EL
FUNCIONAI\,IIENTO DEL I\,IINISTERIO DE
I\iIINAS Y ENERGÍA x 2_7AA

OPTIII¡IZACION Y
ORGANIZACION
ARCHIVISTICA DE
DOCUII¡ENTOS DEL
ARCHIVOCENTRAL DEL
MINISTERIO DE I\,IINAS Y
ENERGIA BOGOTA D C

CONTAR CON UN FONDO DOCUIIIENTAL
DEL IIIINISTERIO COI\4PLEfAIVENTE
ORGANIZADO, INVENTARIADO, CON
BASES OE OATOS, DIGITALIZADO Y
DISPUESTO EN LA RED

x 1.030

DESARROLLO DEL CAPITAL
HUI\¡ANO DEL I\¡INISTERIO A
IRAVES DE UNA
fRANSFORMACIÓN
CULTURAL IVINISTERIO DE
I\¡INAS Y ENERGiA

FORTALECER EL CAPITAL HUI\4ANO DEL
MINISTERIO A TMVÉS DE UNA
TRANSFORIIJIACIÓN CULTURAL INTEGRAL
Y DIRECTA EN LAS DOIIIENSIONES DE LA
VIDA LABORAL DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS

x 3T0
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Vig€nc¡a tuc31 .ño Z)16. Compr.ndlde entre él dfa 02 de mea do 3yo y €: dL 3l del ,ñer de D¡c¡embre

II\¡PLEIVENTAR Y IIIANTENER
ACTUALIZADA LA
INFRAESTRUCTURATIC DEL
SECTOR I\¡INERO
ENERGETICO DE ACUERDO
AL PETIC SECIORIAL -
BOGOTÁ

IÍIIPLEÍ\¡ENTAR LOS SISTEII
INFORMACIÓN OUE COIT,iPI
AROUITECTURA BASE SEC
INCLUYENDO LA CREACIÓ
CONFIGURACIÓN INICIAL F

SOPORTAR PROCESOS SE

QUE SEAN DETERI\¡INADOI
PRIORITARIOS EN EL DIAG
SERVICIOS II4ISIONALES

IAS DE
)NEN LA
IORIAL
¡ DE UNA

:TORIALES
i coNto
'tóslco DE

x 6.232

FORTALECIII¡IENTO DEL
SERVICIO OUE SE PRESÍA
AL CIUDADANO - CLIENIE
DEL MINISTER O OE MINAS Y
ENERGIA A NIVEL NACIONAL,

AUI\¡ENTAR EL NIVEL DE S,¡

DE LA CIUDADANiA ANTE Ll
PRESTADOS POR EL IVINIS
IIIINAS Y ENERGIA.

TISFACCIÓN
)S SERVICIOS
IERIO DE

x s 1577

Fuente SUF Sistema lnlegrado de hformacrón financiera

1.'l..2 Petiodo 2017 entre el I de enero y el 3l de d iembre de 2017

oEilo tNAcó¡a oEscRtPcór

ESTAOO

VALORASIGNADO
( ¡llorle. ds Pe.o!)

oo
fo
ü

o
oo
ú,

z

Vigonc¡e fi.cal áño 2017, Cornpr€nd¡d¡ €nt q eldl¡ 0l del le3 da Enero y el dJ¿ 3l d€llne! de Dlclembll

II\,IPLEI\,IENTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE
INFORIMACIÓN Y
corvuNrcAcrÓN
INSTITUCIONAL DEL
IT,lINISTERIO DE ¡'INAS Y
ENERGÍA

A¡'PLIAR EL CONOCI¡¿1¡ENT
TIENEN LOS PÚBLICOS DE
DEL SECTOR IVIINERO ENEf
SOBRE LA GESTIÓN DEL MI

DE MINAS Y ENERG¡A

I QUE
{TERÉS
3ETtco
IISTERIO

x 4.000

FORTALECII\4IENTO AL
ACCESO Y TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACION
EXTRACTIVA. EITI
NACIONAL

FORTALECER EL ACCESO Y
TRANSPARENCIA DE LA INF
SOBRE LOS PAGOS E INVEF
OUE HACE EL SECTOR EXTI
coLotvtBtA

)R[¡ACtÓN
SIONES
IACTIVO EN

X $ 1.915
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v¡gencl¡ fi8calaño 20{7. Compr€ndlda enlr§ €l dle 0l d€l me! d€ Enercy d dla 3l (blmes de Dlclembre

FORTALECII\4IENTO
INSTITUCIONAL DEL SECTOR
I\4INERO ENERGÉNCO
NACIONAL

CONTRIBUIR A LA I\¡EJOFIA DE LA
EFICIENCIA DE LOS PROCESOS DE
PLANEACIÓN GESTIÓN DE

INFORI\¡ACIÓN Y CONTROL DEL
SECTOR I\iIINEROENERGETICO.

X $ 1214

CONTROL A LA
EXPLOTACIÓN ILfCIfA DE
[TINERALES COLOI\,IBIA.

COORDINAR ACTIVIDADES DE
IDENTIFICACIÓN, PRIORIZACIÓN,
III¡PLEI\,I ENTAC IÓN Y EJECUCIÓN DE
ACTIVIDAOES OUE PERIIIITAN EL
CONTROL DE LAS EXPLOTACIONES
ILíCITAS DE II¡INEMLES EN COLOI\¡BIA

X 4 972

FORTALECIMIENTO DE LA
GESTIÓN INSTITUCIONAL EN
TERRITORIO Y
CONTRIBUCIÓN A LA
GOBERNABILIDAD DEL
SECTOR I\4INERO
ENERGETICO NACIONAL

FORTALECER INSTITUCIONALI\4ENTE
AL IVIINISTERIO DE IIIINAS Y ENERGÍA
PARA i.llEJORAR EL RELACIONAI\¡IENTO
EN TERRITORIO Y REDUCIR LA
CONFLICTIVIDAD SOCIOAI\¡BIENTAL
GENERADA POR EL SECTOR

x 3 500

DIAGNOSTICO I\¡INERO
AI\¡BIENTAL DE LOS PASIVOS
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

IDENTIFICAR LOS PASIVOS
A¡/lBIENTALES DEL PAÍS Y HACER UN
DIAGNOSTICO DE LAAFECTACIÓN DE
DICHOS PASIVOS A LOS RECURSOS
NATUMLES Y AL ENTORNO SOCIAL
COIIIO HERRAI\,!IENTA PARA UNA
ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN A LARGO
PLAZO, A fRAVÚS DE UNA POLÍTICA
PÚBLIcA AL RESPEcTo

x 1.080

FORI\¡ULACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA
ESÍRATEGIA DE GESTIÓN
AÍVIBIENTAL PARA LA
PROI\4OCIÓN DEL SECIOR
BAJO PRINCIPIOS DE
COI\4PETITIVIOAD NACIONAL

INCORPORAR LA VARIABLE AMBIENTAL
EN LA PLANEACIÓN SECTORIAL QUE
CONTRIBUYA AL APROVECHA¡'IENTO
RESPONSABLE Y AMBIENTALI\,1ENTE
SOSÍENIBLE DE LOS RECURSOS
MINERO ENERGEICOS YAL USO
EFICIENTE DE LOS SERVICIOS
ECOSISf EI\,IICOS EN LAS ACTIVIDADES
REOUERIDAS

x 1.150
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Vigencia tucal año 2017. ComprEndld. ortso €l dL 0f d€l n€l d6 Enarc yel dle 3l d6lne3 de D¡c¡embre

DISEÑO E II\¡PLEI\,!ENTACIÓN
DE HERRAI\¡IENTAS DE
¡¿1ITIGACIÓN YADAPTACIÓN
EN EL SECTOR ll,llNERO-
ENERGETICO FRENTE AL
cAI\,lBtO CL[\rtÁTtCO -
NACIONAL

FORTALECER LA GEST ÓN
GOBIERNO NACIONAL REL
CON LA ¡/IITIGACIÓN DE LA
EMISIONES DE GEIASOCIA
DESAROLLO YCRECIMIEN'T
SECTOR MINERO.ENERGE-
ADAPTACIÓN A LOS EFECT
ALTEMCIÓN DE LAS CONI
CLIMATICAS GLOBALES,

]EL
ICIONADA

]AS AL
] OEL
'tco Y
]S DE LA
tctoNEs

x 1.935

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FORMULACION
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE
HIDROCARBUROS NACIONAL

CONTAR CON LA ASESORÍI
PARA EL SEGUIMIENTO A L
CONTRATOS Y CONVENIOS
SUBSECTOR OE GAS COI\¡E
NIVEL NACIONAL,

TÚCNICA
)S
OEL
USTIBLE A

x 2.153

ASESORIA, DISEÑO,
ADOUTSTCTON.

MANTENIII4IENTO Y
CONSTRUCCION DEL
SISTEMA DE INFORMACION
DE LA CADENA DE
DISTRIBUCION DE
COI\,lBUSTIBLES LIOUIDIOS
DEREIVADOS DEL
PETROLEO. SICO!I.
REGION NACIONAL

f\¡ANTENER L¡ OPERACIóNI
DEL SICOM CON ELFIN DE
CON INFORMACIóN ACTIIAI
COMPLETA OEL fl|ERCADO
COMBUSTIBLES EN EL PAId
BALANCES VOLU[4ÉTRICOS
DISTRIBUCIóN GEOGRAFIC
CO¡.4BUSTIBLE, ABASTECII\,I
ESTAOISTICAS OELSECTOf
INFORMACIÓN CONFIABLE.
ACTUALIZADAY EN LfNEA P

TOI\44 DE DECISIONES Y EL
A LAS ENT1DAOES DEL ESN
NECESITEN ESTA INFORI\,1A
TAI\¡BIEN EXISIRÁN INFOR
TA INVESTIGACIÓN, LA EI\¡P
PRIVADAY EN GENERAL P¡
CUALQUIER PERSONA QUE
INFORMACIÓN DE ESTE SE(

CONTINUA
CONTAR
.IZADAY
)E
Y LOS

coe
IENTO,
IE

APOYO

proru asr

hese
he
l¡¡ecesrre
lron.

x 9.256

ASESoRIA TECNICA PARA EL
SEGUIMIENTO A LOS
CONTRATOS Y CONVENIOS
DEL SUBSECTOR GAS
COI\4BUSTIBLE NACIONAL

DISTRIBUIR EQUITATIVAY
OPORTUNAI\4ENTE LOS RE(
ASIGNAOOS EN EL PRESUP
GENERAL DE LA NACIÓN P¡
PAGO OE SUBSIDIOS EN EL
DE GAS COI\¡BUSfIBLE DOI!
POR RED.

URSOS
]ESTO
iA EL
SERVICIO
ctLtARto

x 1201
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Vlgencle llscet ¡ño 2017. Co{ñprendl(le 6ra€ el df. 0l d.l m€ de Enero y el dfa 3l d€l me. de Dlclemhs

CONTROL OPERATIVO A LA
DISTRIBUCIÓN DE
COI!4BUSTIBLE Lf OUIDOS
DERIVADOS DEL PETRÓLEO,
AL CONTMBANDO YA LA
DESTINACIÓN ILÍCITA OE

ESTOS PRODUCTOS EN
ZONAS DE FRONTERA

DISMINUCIÓN DEL CONTMBANDO Y LA
DESTINACIÓN ILEGAL DE LOS
COMBUSTIBLES LIOUIDOS DERIVAOOS
OEL PETROLEO EN ZONAS DE
FRONTERA.

x 5.E07

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR I\4ENORES TARIFAS
SECTOR GAS COMBUSfIBLE
OOMICILIARIO POR REDA
NIVEL NACIONAL

DISTRIBUIR EOUITATIVA Y
OPORTUNAIT4ENTE LOS RECURSOS
ASIGNADOS EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
PAGO DE SUBSIDIOS EN EL SERVICIO
DE GAS COI\¡BUSTIBLE DOMICILIARIO
POR RED.

X s 398.700

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR IT,IENORES TARIFAS
SECTOR GLP DISTRIBUIOO
EN CILINDROS Y TANQUES
ESTACIONARIOS A NIVEL
NACIONAL

ASIGNAR RECURSOS DEL
PRESUPUESTO NACIONAL PARA EL
OTORGAI\¡IENTO DE SUBSIDIOS A
USUARIOS RESIDENCIALES DE GAS
LICUADO DE PETRÓLEO .GLP.
DISTRIBUIDO EN CILINDROS Y
TANQUES ESTACIONARIOS,

x $ 46.000

I[,1PLElllENTACION
COII4PENSACION POR EL
TRANSPORTE DE
COI\4BUSTIBLES LIOUIDOS
DERIVADOS DEL PETROLEO
ENTRE YUI\,18O Y LA CIUDAD
DE PASTO

RECONOCER LA COI\4PENSACIÓN DE
TRANSPORTE ESTABLECIDA EN EL
ARTiCULO 55 DE LA LEY 191 DE 1995 A
LOS DISTRIBUIDORES DE
CO¡¡BUSTIBLES LiQUIDOS DERIVADOS
DEL PETRÓLEO DEL DEPARTAI\IENTO
DE NARIÑO, LEGALI\¡ENTE
ESTABLECIDOS PARA SER
DISTRIBUIDOS A TRAVES OE SUS
ESTACIONES DE SERVICIO Y-O
PLANTAS DE LLENADO EN EL CASO
DEL GLP,

X 52.772

OESARROLLO DE
INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE
OISTRIBUCIÓN Y CONEXIÓN
DEL SERVICIO PÚBLICO DE
GAS NATURALA NIVEL
NACIONAL

AUI\¡ENTAR LA CAPACIDAD PARA
ALCANZAR LA COBERTURA POTENCIAL
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
P(IBLIco DE GAs A NIVEL NAcIoNAL,

x 34 800
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V¡goncie llac¡l .ño 2017, Comp.€¡dlda enn€ ol df¿ 0l del né! de Enaro y eldfa 3l del m63 de Dlc¡ombrc

ADMINISTFiACION IIIANEJO Y
EJECUCION DEL FONDO
ESPECIAL CUOTA DE
FOMENTO POR PARTE OEL
MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA NACIONAL

EL FONDO ESPECIAL CUO]
FOMENTO COFINANCIA PR
DE INFRAESTRUCTURA DE
NATURAL (TRANSPORTE Y
DISTRIBUCIÓN) Y CONEXIÓ
USUARIOS DE LOS ESTM]
RESIDENCIALES 1 Y2, CON
PROVENIENTES DE UN IIT4P

TRANSPORTE POR LA RED
DE GAS NATURAL (LEY401
CON LA CONDICIóN OUE D
COFINANCIACIÓN NO SE TI
LATARIFA DE LOS USUARII
BENEFICIADOS, IAIt4BIEN S

OIJE EL BENEFICIO APLICA
POBLACIONES CON UN AL]
NECESIDADES BASICAS
INSATISFECHAS.

ADE
)YECTOS
GAS
IEDES DE
!DE
os
RECURSOS
JESTO AL
DE DUCTOS
DE 1997)
CHA
IASLADE A
)S
E RESALTA

O NIVEL DE

x 180

CONSTRUCCIÓN E
IIVPLEI\¡ENTACIÓN DEL
PROGRAI\¡A DE
FORI\¡ALIZACIÓN I\¡INERA

FORI\4ULAR ADOPTAR, DIRl
COORDINAR LAS ESTRATEI
LA FORI4ALIZACIÓN DE LAS
EXPLOTACIONES I\,!INERAS
TRADICIONALES DEL PAIS (

ESTANDARES TECNICOS
EI\,|PRESARIALES, COI'JIERC
FISCALES Y DE SEGURIDAT
II¡INERA, ESTAALECIDOS EI
NORII¡ATIVIDAD PARA MEJ(
BIENESTAR DE LAS COMUN
MINERAS E INCRE¡'ENTAR
ESTAOO LOS INGRESOS PC
DESARROLLO DE ESTA AC]

3IR Y

ON

ALES,
E HIGIENE

RAR EL
DADES

REL
VIDAD

x 1S.384

I¡¿1PLEMENTACIÓN DEL PLAN
ESTRATEGICO SECTORIAL
PARA LA ELIi'INACIÓN DEL
USO DEL II4ERCURIO DE LA
ACTIVIDAD MINERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

IIIIPLEIIIENTAR LAS ACTIVID
INTERINSTITUCIONALES DE

QUE CONDUZCAN A UNA EI
ELII\¡INACIÓN OEL USO OEL
EN EL BENEFICIO Y/O RECT
DE ORO,

\DES
. SECTOR,
:CTIVA
\,IERCURIO
]ERACIÓN

x 19 991

MEJORAMIENTO DE L-A

CALIDAD DE VIDA DE LOS
I\4INEROS DE SUBSISTENCIA
EN ELTERRITORIO
NACIONAL

I\4EJORAR LA CALIDAD DE V
I\,lINEROS DE SUBSISTENCU
TERRITORIO NACIONAL

DA OE LOS
EN EL x $ 4.850
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Vloencla flrcalaño 2017. CorñpBndldá enf€ eldla 0l d€lme. de Eneroyeldfa 3f del me3 de D¡ciemblE

FORTALECI¡¡IENTO DE LA
POLiTICA NACIONAL DE
SEGURIDAD IMINERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

PROMOVER EL DESARROLLO DE LOS
IRABAJOS DE LAS UNIDADES I\¡INERAS
DE MANERA SEGURA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

X $ 1.200

GENERACIÓN DE ACCESO
AL CRÉDITO PARA LA
PEOUEÑA MINERIAA NIVEL
NACIONAL

DISTRIBUIR LOS RECURSOS QUE SE

ASIGNEN EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA CUBRIR
EL DEFICITEN SUBSIDIOS ESTE
RESULTANTE DESPUES DE
CO[/IPENSAR CON LOS EXCEDENTES
DE LA CONTRIBUCION DE

SOLIDARIDAD GENERADA POR LAS
EI\¡PRESAS SUPERAVITARIAS DEL
SECTOR ELECTRICO.

x 360

MEJOMI\,IIENTO DE LA
IMAGEN Y PERCEPCIÓN DE
LA INDUSTRIA I\4INERA PARA
FACILIÍAR LA PUESTA EN
i,ARCHA DE LOS
PROYECTOS II,IINEROS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

I\4EJORAR LA IMAGEN Y PERCEPCIÓN
QUE SE TIENE DE LA INDUSTRIA
I\¡INERA EN EL TERRITORIO NACIONAL,
PARA FACILITAR LA PUESTA EN
I\4ARCHA DE LOS PROYECTOS
I\¡INEROS

x 3 731

I\,! EJ ORAI\¡IENTO DE LA
COI\4PETITIVIDAD EN LA
INDUSTRIA I\,IINERA EN LOS
DEPARTAIVENTOS DE
CUNDINAI\¡ARCA BOYACA Y
NORTE DE SANTANDER

I\4EJORAR LA COI\4PETITIVIDAD PARA
LA PEQUEÑAY I\,lEDIANA INDIJSTRIA
IIIINERA EN LOS DEPARTAI\¡ENTOS DE
NORTE DE SANTANDER BOYACA Y
CUNDINAII4ARCA

x I964

DISTRIBUCION DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR I\4ENORES TARIFAS
SECTOR ELECTRICO

DISTRIBUIR LOS RECURSOS OUE SE
ASIGNEN EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA CUBRIR
EL DEFICIT EN SUBSIDIOS ESTE
RESULTANTE DESPUES DE
COIVPENSAR CON LOS EXCEDENTES
DE LA CONTRIBUCION DE

SOLIDARIDAO GENERADA POR LAS
EI\¡PRESAS SUPERAVITARIAS OEL
SECTOR ELECTRICO

x 1 761 S96
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CONSTRUCCION DE
PROYECTO DE
INFRAESfRUCTURA
ELECTRICA EN LAS ZONAS
NO INTERCONECfADAS EN
ELIERRITORIO NACIONAL

AI\¡PLIAR EL SERVICIO DE
ELECTRICA, EN CONDICIOI
CALIDAD Y CONFIABILIDAE
ZONAS NO INTERCONECTI
TERRITORIO NACIONAL

NERGIA
ES DE

, EN LAS
DAS DEL

x 130 000

APOYO Y FINACIACIÓN DE
PROGRAIMAS DE FUENTES
NO CONVENCIONALES DE
ENERGÍA Y GESTIÓN
EFICIENÍE DE ENERGÍA A
NIVEL NACIONAL

CONTRIBUIR AL ASEGURAI
ABASTECIMIENTO ENERGE
COI\,iPETITIVO Y EL CONSU
ENERGEnCO EFICIENTE E

IENTO DEL
nco
/o
I EL PAIS

x 34.000

APOYO ELECfRIFICACION
RURAL EN ZONAS
INTERCONECÍADAS EN EL
TERRITORIO NACIONAL

AI\,IPLIAR EL SERVICIO DE I

ELÉCTRICA, EN CONDICIOI
CALIDAD Y CONFIABILIDAO
ZONAS RUMLES DEL SIST
INTERCONECTADO NACIOI

NERGÍA
ES DE
EN LAS

x $ 141 000

DISTRIBUCION DE
SUBSIDIOS PARA USUARIOS
UBICADOS EN AREAS
ESPECIALES DEL SISTEMA
INTERCONECTADO
NACIONAL - SECTOR
ELECTRICO

CONTRIBUIRAL MEJORAMI
CONfINUIDAD CALIDAD
CONFIABILIDAD Y PRESTAC

SERVICIO DE ENERGIA ELE

DE LA CAPACIDAD DE PAG(
USUARIOS UBICADOS EN L
ESPECIALES DEL SISTEIIIA
INTERCONECTADO NACIO¡

:NTO EN LA

IÓN DEL
:TRICA Y
) DE LOS
\S AREAS

x s 123.230

NORI\,lALIZACION DEL
SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA EN BARRIOS
SUBNORII4ALES DE LOS
I\,lUNICIPIOS DEL SISTEI\,IA
INTERCONECTADO
NACIONAL

MEJORAR LA CALIDAD Y
CONFIABILIDAD DEL SERVII
ENERGIA ELECTRICA EN LC

SUBNORMALES UBICADOS
MUNICIPIOS DEL SISTEI\44
INTERCONECTADO NACIO\

iIO DE
S BARRIOS
:N LOS

X 4A-942

ASESORIA PARA EL
ANÁLISIS Y FoR¡,ULAcIÓN
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE ENERGÍA
ELECTRICA A NIVEL
NACIONAL

CONTAR CON ASESORIA TÉ

ESPECIALIZADA PARA OBTI
JUNTO CON EL EOUIPO INT
MINISTERIO ESTUDIOS
DIAGNÓSTICOS, REGULACI
REGLAMENTACIÓN fECNIC
DE INFORIUACIóN Y SEGUII
PROCESOS Y TRÁ¡/IITES

CNICA
NER
:RNO DEL

)N,

\ ANALISIS
IENTO A

x 600
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ADMINISTRATIVOS PARA EL
DESARROLLLO

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN
DEL DAÑO ANTIJURIDICO EN
EL I\4INISTERIO OE MINAS Y
ENERGÍA EN EL NIVEL
NACIONAL

FORTALECII\¡IENTO DE LA GESTIÓN
PÚBUCA EN DEFENSA JUDICIAL DEL
II¡INISTERIO DE MINAS Y ENERGIA x $ 2 000

ESTUOIOS SOBRE POLfTICA
Y REGULACIÓN
ENERGÉTICA NACIONAL

REALIZAR ESTUDIOS SOBRE POLITICA
ENERGETICA Y REGULACIÓN
ECONÓ[¡ICA A NIVEL NACIONAL,

X $ 1100

FORTALECIMIENTO DE LOS
SISTEMAS DE PLANEACIÓN
Y GESTIÓN DE LA CALIDAD
DEL MINISTERIO DE II,IINAS Y
ENERGIA EN BOGOTA

llt4PLEl\rl ENTAR HERRAMIENTAS DE
PLANEACIÓN ESTRATEGICA PARA EL
II4EJORAMIENTO CONTINUO DE LA
CALIDAD DE LA INFORIVACIÓN A NIVEL
SECTORIAL

X $ 300

APOYO AL IVINISÍERIO DE
MINAS Y ENERGIA EN EL
FORTALECIII¡IENTO DE LA
GESTIÓN INTERNACIONAT
NACIONAL

FORTALECER LA CAPACIDAD DEL
IVINISITERIO DE II¡INAS Y ENERGíA EN
LA GESTIÓN INTERNACIONAL

X $ 212

MANTENIII,IIENTO
ADECUACION Y AII4PLIACION
DE LA INFRAESTRUCTURA
PARA SEDES DEL I\4IT4E , ,

BOGOTA IPREVIO
CONCEPTO DNP]

I\4ODERNIZAR LA INFRAESTRUCTURA
DE LAS SEDES DEL IVIVE

x 1 009

FORfALECIIt4IENf O DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS
TECNOLOGIAS DE
INFORI\4ACIÓN Y
COIVUNICACIONES DEL
II/IINISTERIO DE IMINAS Y
ENERGIA A NIVEL NACIONAL

FORTALECER LA ADIVINISIRACIÓN DE
LA INFORI\¡ACIÓN REOUERIDA PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO DE
I\¡INAS Y ENERGIA x 5.000
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Vig€nc¡a tucal año 2017. Compr€nd¡da onE€ €l dl.0l del ne8 de lnero y el db 51 dol írer do Dlclembro

OPTIMIZACION Y
ORGANIZACION
ARCHIVISTICA DE
DOCUMENfOS DEL
ARCHIVOCENTRAL DEL
¡,INISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGIA, BOGOIA D,C,

CONTAR CON UN FONDO
DOCUMENTAL DEL MINIST
COMPLETAIVIENTE ORGAN
INVENTARIADO CON BASE

DATOS, DIGITALIZADO Y O
EN LA RED.

Rto,
UADO
SDE
]PUESTO

x 1.080

IIIJIPLEII¡ENTACIÓN SISTEI\¡A
GESTION DE DOCUMENTOS
ELECTRONICOS DE
ARCHIVO EN EL I\r|INISTERIO
DE I\¡INAS Y ENERGÍA.
IPREVIO CONCEPTO DNP]

IMPLEMENTAR UN SISTEI\4,
GESTION DE DOCUIIIENTO
ELECTRONICOS DE ARCHI]

DE

o
X 474

FORTALECIII,IIENTO DE LA
CIJLf I.JRA ORGANIZACIONAL
DEL IlIINISTERIO DE IlIINAS Y
ENERGÍA EN LA CIUDAD DE
BOGOIÁ

FORTALECER LA CULTURA
ORGANIZACIONAL DEL MIN
MINAS Y ENERGÍA

STERIO DE
x 500

Ii¡PLEI\,IENTAR Y II4ANTENER
ACTUALIZADA LA
INFRAESTRUCTURA TIC DEL
SECTOR I\¡INERO
ENERGEÍICO DE ACUERDO
AL PETIC SECTORIAL -
BOGOTÁ

IMPLE¡TENTAR LOS SISTEI!
INFORI!,IACIÓN OUE COI\4P(
AROUITECTURA BASE SEC
INCLUYENOO LA CREACIÓI
CONFIGURACIÓN INICIAL P
SOPORTAR PROCESOS SE
OIJE SEAN DETERII¡INADOS
PRIORITARIOS EN EL DIAG
SERVICIOS ¡'ISIONALES

qS DE
NEN LA
ORIAL,
DE UNA

;TORIALES
CO¡rlO
ÓSTIco DE

x $ 5 000

FORTALEC II\,1IE NTO DEL
SERVICIO OUE SE PRESTA
AL CIUDADANO_ CLIENTE
DEL MINISTERIO DE II¡INAS Y
ENERGiA A NIVEL NACIONAL.

AUI\,IENTAR EL NIVEL DE
SATISFACCIÓN DE LA CIUO
ANTE LOS SERVICIOS PRE{
POR EL MINISTERIO DE MIi\
ENERGh.

\DANIA
TADOS
ASY

x 1 850

Fuente SllF - Srslema lntegrado de lntomación fnancera
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Vlgencla f¡.calaño 2018. Comprendida enlr6 ol dla 0l &l me. d,E E¡ero y el3 d,t eg6to de 2018

II!4PLEI!¡ENTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE
INFORIMACIÓN Y
cotlluNtcActÓN
INSTITUCIONAL DEL
I\¡INISTERIO DE II¡INAS Y
ENERGIA.

AI\¡PLIAR EL CONOCINIIENTO QUE
TIENEN LOS PÚBLICOS DE INTERES
DEL SECTOR MINERO ENERGÉfICO
SOBRE LA GESTIÓN DEL I\,IINISTERIO
DE MINAS Y ENERGIA

X 3.761

FORTALECIMIENTO AL
ACCESO Y TRANSPARENCIA
DE LA INFORIT{ACION
EXTRACTIVA. EITI
NACIONAL

FORTALECER EL ACCESO Y
TRANSPARENCIA DE LA INFORIIIACIÓN
SOBRE LOS PAGOS E INVERSIONES
OUE HACE EL SECTOR EXTRACTIVO EN

COLOIVBIA

x s 1486

FORTALECIII¡IENTO
INSIIruCIONAL DEL
SECTOR I\¡INERO
ENERGETICO NACIONAL

CONÍRIBUIR A LA I\4EJORA DE LA
EFICIENCIA DE LOS PROCESOS DE

PLANEACIÓN, GESTIÓN DE
INFORIIIACIÓN Y CONTROL DEL
SECTOR I\¡INEROENERGETICO.

x $ 21537

CONTROL A LA
EXPLOTACIÓN ILiCITA DE

IlIINERALES COLOMBIA.

COORDINAR ACTIVIDADES DE
IDENTIFICACIÓN PRIORIZACIÓN,

IIMPLEI\4ENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE
ACTIVIOAOES QUE PERII¡ITAN EL
CONTROL DE LAS EXPLOTACIONES
ILíCITAS DE II¡INEMLES EN COLOIVBIA

X 5.000

FORTALECIIVIIENTO DE LA
GESTIÓN INSTITUCIONAL EN
TERRITORIO Y
CONTRIBUCIÓN A LA
GOBERNABIL¡DAD DEL
SECTOR MINERO
ENERGÉTICO NACIONAL

FORTALECER INSTITUCIONALIVENf E AL
I\¡INISTERIO DE I\,!INAS Y ENERGIA PARA
I\4EJORAR EL RELACIONAII4IENTO EN
TERRITORIO Y REDUCIR LA
CONFLICTIVIDAD SOCIOAI\¡BIENTAL
GENERADA POR EL SECTOR

x 4 729
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DIAGNOSTICO IVINERO
AII/IBIENTAL DE LOS
PASIVOS EN EL TERRITORIO
NACIONAL

IDENTIFICAR LOS PASIVOS
AI\,!BIENTALES DEL PAIS Y
DIAGNOSTICO DE LA AFEC
DICHOS PASIVOS A LOS
RECURSOSNATURALES Y]
SOCIAL, COMO HERRAMIEI
I.JNA ALTERNATIVA DE SOL
LARGO PLAZO A TMVÚS I

POLiTICAPÚBLICA AL RESI

IACER UN
ACIÓN OE

L ENTORNO

JCIÓN A
E UNA
ECTO

x 1.000

FORMULACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA
ESTRATEGIA DE GESTIÓN
AMBIENTAL PARA LA
PROMOCIÓN DEL SECTOR
BAJO PRINCIPIOS OE
COMPETITIVIDAD NACIONAL

INCORPORAR LAVARIABLE
EN LA PLANEACIÓN SECTC
CONTRIBUYA AL APROVEC
RESPONSABLE Y AI\4BIENT
SOSTENIALE DE LOS RECII
MINERO ENERGETICOS Y I
EFICIENTE DE LOS SERVIC
ECOSISTEI\,IICOS EN LAS A
REOLJERIDAS

AI\¡BIENTAL
RIAL QUE
IAMIENTO
\LMENTE
RSOS
L USO
os
]TIVIDADES

x 1.691

DISEÑO E IMPLEIlIENTACIÓN
DE HERRAMIENTAS DE
I\¡ITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN
EN EL SECTOR IT,IINERO.
ENERGEICO FRENTE AL
cAt\¡Bto cL ltATtco,
NACIONAL

FORTALECER LA GESTIóN
GOBIERNO NACIONAL RELI
CON LA MITIGACIóN DE LA!
DE GEIASOCIADAS AL DES
CRECIMIENTO DEL SECTOF
ENERGETICO YADAPTACI.
EFECTOS DE LAALTERACIT
CONDICIONES CLII\¡ATICAS

)EL
CIONADA
iEI\¡ISIONES
\ROLLO Y
t\4tNERO-

NALOS
)N DE LAS
GLOBALES.

x 995

ASESORIA PARA EL
ANALISIS Y FORI\4ULACION
DEL DESARROLLO DEL
SUBSECTOR DE
HIDROCARBUROS
NACIONAL

TENIENDO EN CUENTA LO I
EN EL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO Y EN CUI\4PLI
LAS FUNCIONES DEL IIIIVE.
SEREQUIEREN DE LA ELAB
ESTUDIOS DE ANALISIS Y t
DE INFORMACION Y DE AD(
OE INFORI\4ACION ESPECIA
RELACIÓN CON EL OESARF
I\¡ERCADO DE DISTRIBUCIÓ
COI\4BUSTIBLES, INCLUIDO
DEPRECIOS, EL FOI\,IENTO I

AL DESARROLLO DE LOS
BIOCOI\,IBUSTIBLES, LA AC]
DE LOS REGLAI¡ENTOS fI]I
REGULACIONES SECTORIA

EÑALADO

I,IIENÍO DE

)RACION DE
VALUACION
utstctoN
]ZADA EN

SLLO OEL
!DE
:L TEI\44
iIIVPULSO

UALIZACIÓN
:NICOS Y
,ES,

x 2.350
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Vlg.llch lbc8l 3ño 2018. Comprend¡da é|rtr€ el dfa 0l del me. de Ene.o y .l 3 d. ¡gocto de 2018

AL}EMAS IJEL OUMPLIMIEN IO UE
FUNCIONES ASIGNAOAS, TALES COMO
CERTIFICACIÓN DE LOS VALORES DE
REFERENCIA PARA EL CALCULO DE LA
SOBRETASA DE GASOLINA YACPM EL
MONITOREO OE LOS REGIMENES DE
LIBERÍAD VIGILADA Y REGULADA EN EL
CASO OE LOS COMBUSTIBLES
Lf QUIDOS, ESTABLECER VOLUII/ENES
I!4AX[4OS DE ACPM EXCENÍOS DE
II\¡PUESTOS Y BUSCAR FORTALECER
LOS CONTROLES DEL ESTADO SOBRE
LA COI\¡ERCIALIZACIÓN ILÍCITA DE
COMBUSTIBLES EN EL PAIS

ASESORIA DISEÑO,
AOQUISICION
I\¡ANTENIMIENTO Y
CONSTRUCCION DEL
SISTEI\44 OE INFORMACION
DE LA CADENA DE
DISTRIBUCION DE
CO¡'BUST¡BLES LIOUIDIOS
DEREIVADOS DEL
PETROLEO. SICOI\4.
REGION NACIONAL

II,IANTENER LA OPERACIÓN CONTINUA
OEL SICOIV, CON EL FIN DE CONTAR
CON INFOR¡/IACIÓN ACTUALIZADA Y

COIIJIPLETA DEL I\¡ERCADO DE
COII¡BUSTIBLES EN EL PAíS Y LOS
BALANCES VOLUI\¡ETRICOS
DISTRIBUCIÓN GEOGRAFICA DE
COII4BUSTIBLE, ABASTECII\4IENTO,
ESTADISÍICAS DEL SECTOR E

INFORI\¡ACIÓN CONFIABLE
ACTUALIZADAY EN LÍNEA PARA LA
TOII¡A DE DECISIONES Y ELAPOYOA
LAS ENTIDADES DEL ESTADO OUE
NECESITEN ESTA INFOR[4ACIÓN: ASI
TAII¡BIEN EXISTIRAN INFORMES PARA
LA INVESTIGACIÓN, LA EMPRESA
PRIVADAY EN GENERAL PARA
CUALOUIER PERSONA QUE NECESITE
INFORI\iIACIÓN DE ESTE SECTOR.

x 9.124

ASESORIAfÉCNICA PARA
EL SEGUIIT4IENTO A LOS
CONTRATOS Y CONVENIOS
DEL SUBSECTOR GAS
COI\4BUSTIBLE NACIONAL

CONTAR CON LAASESORIA TÚCNICA
PARA EL SEGUIMIENTO A LOS
CONTRATOS Y CONVENIOS DEL
SUBSECTOR DE GAS COIIJIBUSfIBLE A
NIVEL NACIONAL

x $ 1.000
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CONTROL OPEMTIVO A LA
DISTRIBUCIÓN DE
COIVBUSTIBLE LÍOUIDOS
DERIVADOS DEL PETRÓLEO
AL CONTRABANDO YA LA
DESTINACIÓN ILÍCITA DE
ESTOS PRODUCTOS EN
ZONAS DE FRONTERA

DISI\¡INUCIÓN DEL CONT&
DESTINACIÓN ILEGAL DE I
COI\4BUSTIBLES LIOUIDOS
DEL PETROLEO EN ZONAS
FRONTERA

BANDO Y LA
)S
]ERIVADOS
DE x 7 800

DISTRIBUCIÓN OE
RECURSOS PARA PAGOS
POR MENORES TARIFAS
SECTOR GAS COI\4BUSTIBLE
DOMICILIARIO POR REDA
NIVEL NACIONAL

DISTRIBUIR EOUITATIVA Y
OPORTUNAMENTE LOS RE
ASIGNADOS EN EL PRESU
GENERAL DE LA NACIÓN P
PAGO DE SUBSIDIOS EN E
DE GAS COIUBUSTIBLE DO
POR RED.

luRsos
UESTO
\RA EL
SERVtCtO

¡tctLrARlo

x s 779.606

DISTRIBUCIÓN DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR MENORES TARIFAS
SECTOR GLP OISTRIBU¡OO
EN CILINDROS Y TANOUES
ESTACIONARIOS A NIVEL
NACIONAL

ASIGNAR RECURSOS DEL
PRESUPUESTO NACIONAL
OTORGAMIENTO DE SUESI
USUARIOS RESIDENCIALEI
LICI.]ADO DE PETRÓLEO EI
DISTRIBUIDO EN CILINDRO
TANOUES ESTACIONARIOS

)tos A
DE GAS

iLP,
SY

x 43 956

I[,IPLEI\TIENTACION
COI\¡PENSACION POR EL
TRANSPORTE DE
COI\4BUSTIBLES LIQUIDOS
DERIVADOS DEL PETROLEO
ENTRE YUI\,18O Y LA CIUDAO
DE PASTO

RECONOCER LA COIlIPENf
TRANSPORTE ESTABLECII
ARTÍCULO 55 DE LA LEY 1(
LOS DISTRIBUIDORES DE
COMBUSTIBLES LiQUIDOS
OEL PETRÓLEO DEL DEPA
DE NARIÑO LEGALIVIENTE
ESTABLECIDOS, PARA SEF
DISTRIBUIDOS A TRAVES I
ESTACIONES DE SERVICIC
PLANTAS DE LLENADO EN
GLP,

ACIÓN DE
AENEL
I DE '1995, A

]ERIVADOS
ITAIlIENTO

E SUS
YO
:L CASO DEL

x 64.558

DESARROLLO DE
INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE
DISTRIBUCIÓN Y CONEXIÓN
DEL SERVICIO PÚ8LICO DE
GAS NATURALA NIVEL
NACIONAL

AUI\4ENTAR LA CAPACIDAT
ALCANZAR LA COBERTUR/
DE LA PRESIACIÓN DEL S
PÚBLIco DE GAs A NIVEL

POTENCIAL
RVtCtO
ACIONAL

x 6.853
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CONSTRUCCIÓN E
I[,1PLEI\,IENTACIÓN OEL
PROGRAIT,IA DE
FORII¡ALIZACIÓN I\¡INERA

FORI\¡ULAR. ADOPTAR DIRIGIR Y
COORDINAR LAS ESTMTEGIAS PARA
LA FORI\4ALIZACIÓN OE LAS
EXPLOTACIONES II¡INERAS
TRADICIONALES DEL PAÍS CON
ESTANDARES TECNICOS
EI\4PRESARIALES COMERCIALES.
FISCALES Y OE SEGURIDAD E HIGIENE
MINERA ESTABLECIDOS EN LA
NORII4ATIVIDAD PARA I\4EJOMR EL
BIENESTAR DE LAS COMUNIDADES
MINERAS E INCREMENTAR PARA EL
ESTADO LOS INGRESOS POR EL
DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD.

x 16774

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
ESTRATEGICO SECfORIAL
PARA LA ELII\,lINACIÓN DEL
USO DEL i?lERCURIO DE LA
ACTIVIDAD II¡INERA EN EL
TERRITOR¡O NACIONAL

IMPLEIVENTAR LAS ACTIVIDADES
INTERINSTITUCIONALES DEL SECTOR
QIJE CONDIJZCAN A UNA EFECTIVA
ELIMINACIÓN DEL USO DEL I\4ERCURIO
EN EL BENEFICIO Y/O RECUPERACIÓN
DE ORO

x 10 000

I\4EJORAMIENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA DE LOS
I\¡INEROS DE SUBSISTENCIA
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

I\,IEJORAR LA CALIDAD DE VIOA DE LOS
I\4INEROS DE SUBSISTENCIA EN EL
TERRITORIO NACIONAL X s 3 688

FORTALECII\¡IENTO DE LA
POLITICA NACIONAL DE
SEGURIDAD I\¡INERA EN EL
TERRITORIO NACIONAL

PROMOVER EL DESARROLLO DE LOS
TRABAJOS DE LAS UNIDADES I\4INERAS
DE I\,IANEM SEGURA EN EL
fERRITORIO NACIONAL

x $ I 898

GENERACIÓN DE ACCESO
AL CRÉDITO PARA LA
PEOUEÑA [,|INERIA A NIVEL
NACIONAL

GENERAR IVIAYORACCESO DE LA
PEOUEÑA I\¡INERíAA CREDITOS DE
ENTIDADES FINANCIERAS.

x $ 1.400
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MEJOMi'IENTO DE LA
IMAGEN Y PERCEPCIÓN DE
LA INDUSTRIA MINERA PARA
FACILITAR LA PUESTA EN
MARCHA DE LOS
PROYECTOS I\4INEROS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

MEJORAR LA IMAGEN Y PE

QUE SETIENE DE LA INDU]
MINERA EN EL TERRITORI(
PARA FACILITAR LA PUES]
MARCHA DE LOS PROYEC'
MINEROS

tcEPctÓN
TRIA
NACIONAL,

\EN
OS

x 5 300

FORTALECII\4IENTO DE LA
COI\4PETITIVIDAD EN LA
INDUSTRIA I\¡INERA EN LOS
DEPARTAI\¡ENTOS DE
CUNDINAMARCA, BOYACA Y
NORTE OE SANIANDER

INCREII¡ENTAR LOS NIVELI
COIUPETITIVIDAD DE LA PE

I\4EDIANA INDUSTRIA DEL f
I\iIINERO EN BOYACA NOR
SANTANOER Y CUNDINAI\¡/

SDE
]UEÑAY
ECTOR
EDE
RCA

x 5.000

OISTRIBUCION DE
RECURSOS PARA PAGOS
POR I\4ENORES TARIFAS
SECTOR ELECTRICO

DISTRIBUIR LOS RECURSO
ASIGNEN EN EL PRESUPUE
GENERAL DE LA NACION P,

EL DEFICIT EN SUBSIOIOS
RESULTANTE DESPUES DE
CO¡'PENSAR CON LOS EX(
DE LA CONTRIBUCION DE f
GENERADA POR LAS EI\4PF
SUPERAVITARIAS DEL SEC
ELECTRICO.

; OUE SE
STO
\RA CUBRIR
ESTE

EOENTES
OLIOARIDAD
ESAS
toR

x $ I 829 966

CONSTRUCCION DE
PROYECfO DE
INFRAESTRUCTURA
ELECTRICA EN LAS ZONAS
NO INTERCONECTADAS EN
EL TERRITORIO NACIONAL

AMPLIAR EL SERVICIO DE I
ELECTRICA. EN coNDIcIoI
CALIDAO Y CONFIABILIDAD
ZONAS NO INTERCONECT¡
TERRITORIO NACIONAL,

NERGiA
ES DE

, EN LAS
DAS DEL

X 105.726

APOYO Y FINACIACIÓN DE
PROGRAIT4AS DE FUENIES
NO CONVENCIONALES DE
ENERGiA Y GESTIÓN
EFICIENTE DE ENERGIA A
NIVEL NACIONAL

CONTRIBUIR AL ASEGUFlAI\
ABASTECIII¡IENTO ENERGE
COI\4PEÍIÍIVO Y EL CONSU
ENERGÉnCO EFIcIENTE EI

IENTO DEL
flco
/lo
EL PAiS

x 34 000
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APOYO ELECTRIFICACION
RURAL EN ZONAS
INTERCONECTADAS EN EL
TERRITORIO NACIONAL

AI\¡PLIAR EL SERVICIO DE ENERG|A
ELECTRICA, EN CONDICIONES DE
CALIDAD Y CONFIABILIDAD, EN LAS
ZONAS RURALES DEL SISÍEIVA
INTERCONECTADO NACIONAL

x $ 146.250

DISTRIBUCION OE

SUBSIDIOS PARA USUARIOS
UBICAOOS EN AREAS
ESPECIALES DEL SISTEI\¡A
INTERCONECTADO
NACIONAL_ SECÍOR
ELECTRICO

CONTRIBUIR AL II,IEJORAII,IIENTO EN LA
CONTINUIDAD , CALIDAD,
CONFIABILIDAD Y PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ENERGíA ELECIRICA Y
DE LA CAPACIDAD DE PAGO DE LOS
USUARIOS UBICADOS EN LAS AREAS
ESPECIALES DEL SISTEI\¡A
INTERCONECTADO NACIONAL

x '137.219

NORI\4ALIZACION DEL
SERVICIO DE ENERGIA
ELECTRICA EN BARRIOS
SUBNORI\4ALES DE LOS
I\4UNICIPIOS DEL SISTEMA
INTERCONECTADO
NACIONAL

II4EJORAR LA CALIDAD Y
CONFIABILIDAD DEL SERVICIO DE
ENERGIA ELECTRICA EN LOS BARRIOS
SUENORIMALES UBICADOS EN LOS
I\4UNICIPIOS DEL SISTEMA
INTERCONECTADO NACIONAL

x 250

FORTALECII\4IENTO DE LA
AUTORIDAO REGULADORA
PARA EL USO SEGURO DE
LOS I\¡ATERIALES
NUCLEARES Y RADIACTIVOS
EN EL TERRITORIO
NACIONAL

FORTALECER EL EJERCICIO DE LA
AI.]TORIDAD REGULADOM EN EL
CONTROL EFECTIVO DEL USO SEGURO
DE LOS MATERIALES NUCLEARES Y
RADIACTIVOS EN EL ÍERRIÍORRIO
NACIONAL

x 1.000

PREVENCIÓN Y IlIITIGACIÓN
DEL DAÑO ANTIJURIDICO EN
EL IIIINISTERIO DE f\¡INAS Y
ENERGíA EN EL NIVEL
NACIONAL

FORTALECII\¡IENTO DE LA GESTIÓN
PIJBLICA EN DEFENSA JUDICIAL OEL
I\,IINISTERIO OE I\4¡NAS Y ENERGIA

x $ 1.700

ESTUDIOS SOBRE POLíTICA
Y REGULACIÓN
ENERGETICA NACIONAL

REALIZAR ESTUDIOS SOBRE POLÍTICA
ENERGETICA Y REGULACIÓN
ECONÓ[¡ICA A NIVEL NACIONAL,

x $ 1100
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IlIEJORAI\¡IENTO DEL
I\4ODELO INTEGRADO DE
PLANEACIÓN Y GESIÓN EN
EL I\¡INISTERIO DE I\¡INAS Y
ENERGfA

REALIZAR ESTUDIOS SOBI
ENERGETICAY REGULACI
ECONÓI\¡ICAA NIVEL NACI

E POLÍTICA
)N

)NAL.
x s 380

APOYO AL I\4INISTERIO DE
IVINAS Y ENERGÍA EN EL
FORfALECII\¡IENIO DE LA
GESTIÓN INTERNACIONAL
NACIONAL

FORTALECER LA CAPACID
I\¡INISITERIO DE I\¡INAS Y E

LA GESTIÓN INTERNACION

\O DEL
{ERGiA EN x $ 200

I\4ANTENII\4IENTO
ADECUACION Y AI\4PLIACION
DE LA INFMESTRUCTURA
PARA SEDES DEL ÍVII\¡E ,

EOGOTA

I\4ODERNIZAR LA INFRAES-
DE LAS SEDES DEL MME

RUCTURA

x $ 186

FORTALECII\¡IENTO OE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS
TECNOLOGIAS DE
INFORI\4ACIÓN Y
COIlIUNICACIONES DEL
I\¡INISTERIO OE IIIINAS Y
ENERGIAA NIVEL NACIONAL

FORTALECER LAADMINIS'I
LA INFORI\¡ACIÓN REOUER
FUNCIONAMIENTO DEL IMII

IIIINAS Y ENERG¡A

IACIÓN DE
DA PARA EL
ISTERIO DE x 4.470

oPT|\4tZACtON Y
ORGANIZACION
ARCHIVISTICA DE
DOCUI\4ENTOS DEL
ARCHIVOCENTRAL DEL
I\4INISTERIO OE I\4INAS Y
ENERGIA BOGOTA D C

CONTAR CON UN FONDO E

DEL M!NISTERIO, COi/IPLE'
ORGANIZADO, INVENTARII
BASES DE DATOS, DIGITAL
DISPUESTO EN LA RED

CCUIv,IENTAL
AMENTE
)o, coN
ZADO Y x 800

II\¡PLEI\¡ENTACIÓN SISTEMA
GESTION DE OOCUI\4ENTOS
ELECTRONICOS DE
ARCHIVO EN EL I\¡INISTERIO
OE I\¡INAS Y ENERGíA

II\¡PLEMENTAR UN SISTEI\¡,
GESTION DE DOCUI\¡ENTO
ELECTRONICOS OE ARCHI

.DE

'o s 162

FORTALECII\¡IENTO DE LA
CULTURA ORGANIZACIONAL
DEL I\,IINISTERIO DE II4INAS Y
ENERGÍA EN LA CIUDAD DE
BOGOTA

FORTALECER LA CULTUR¡
ORGANIZACIONAL DEL I\4I¡
IIIINAS Y ENERGíA

STERIO DE
$ 600
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DENot¡ll]{AcóN oEscRtPctÓN

ESfADO

VALOR ASIG}{AOO
(illllone! de Pe!o!)

8

l

t¡¡

o

o
E4
z

Vigencia tucalaño ml8. Compr€nd¡da enttEeldfe 0f delme! de Enero y 613d6egoato de 2o1l

IMPLEMENTAR Y I\4ANTENER
ACTUALIZADA LA
INFRAESTRUCTURATIC DEL
SECTOR IMINERO

ENERGETICO DE ACUERDO
AL PEIIC SECTORIAL -
BOGOTA

IMPLEIT4ENÍAR LOS SISTEI\4AS DE
INFORI\4ACIÓN QUE COI\4PONEN LA
AROUITECTURA BASE SECTORIAL
INCLUYENDO LA CREACIÓN DE
UNACONFIGURACIÓN INICIAL PARA
SOPORTAR PROCESOS SECTORIALES
OUE SEAN DETERMINADOS COIVO
PRIORIfARIOS EN EL DIAGNÓSTICO DE
SERVICIOS I\4ISIONALES

x $ 3 800

FORTALECII'¡IENTO DEL
SERVICIO OUE SE PRESTA
AL CIUDADANO - CLIENTE
DEL i'INISTERIO DE I\4INAS Y
ENERGfA A NIVEL
NACIONAL

AUI\¡ENTAR EL NIVEL DE SATISFACCIÓN
DE LA CIUOADANIAANTE LOS
SERVICIOS PRESTADOS POR EL
MINISTERIO DE I\iIINAS Y ENERGIA

x s 1.843

Fuenie SllF - S slema lntegrado de lnfonnacón fnanciera

1.2. Obras públicas

El M¡n¡sterio de Minas y Energía suscribió el contrato de obra No. GGC-329-2016, el cual
inició el 28 de septiembre 2016 y finalizó el 17 de matzo de 2017.

1.3. Ejecuc¡ones presupuestales

La Of¡c¡na de Planeac¡ón realizó seguimiento mensual a la ejecuc¡ón presupuestal de
invers¡ón del sector, la cual viene s¡endo presentada regularmente a la Alta Dirección del
l\/lin¡sterio. Durante el periodo del Sr. Ministro Arce, comprend¡do entre mayo de 2016 a la
fecha, se han implementado medidas para la puesta en marcha de acciones correctivas y
prevent¡vas que permiten mejoras de la ejecución presupuestal. Las medidas tomadas son
los "Planes de Choque" y las mesas de trabajo llamadas "La Ejecución la Hacemos Todos".
Estas medidas permitieron que el sector de lvinas y Energía lograra progresivamente
mejorar su ejecución de obligaciones en los años 2016,2017 y lo corrido del año 2018
respectivamente. A cont¡nuación, se presenta la ejecución del Ministerio de cada año.
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TABLA 1. EJECUCIóN PRESU ESTAL DE INVERSIóN
MINISTERIO DE MI Y ENERGÍA

AÑOS 2016 - 2ot8 (Corte at de agosto de 20'18)

¡llones de

Fuente. SllF - Sisterna lntegrado de lnformaoón f¡nanclera
(')Ten endo en cuentá el aplazamiento de recursos, de acuerdo
(")Corte 3 de agosto de 2018

I Decreto 662 del 17 de abnlde 2018

La tabla No. 1, muestra un incremento del 33% en valor de la apropiac¡ón en inversión
del20'18 con relación al 20'16; al igual, se presentó un ncremento en el número de proyectos
al pasar de 38 proyectos de inversión en el 2016 a en el 2018, para un incremento del

dar cumplimiento a los objetivos
la problemát¡ca social del desarrollo

11%, con una estable ejecución presupuestal pa

mis¡onales del lv¡n¡sterio con su compromiso hacia
minero,energético, paz y el medio amb¡ente.

Este gran esfuerzo es el resultado de un trabajo coo
y la Of¡cina de Planeac¡ón en la identificación

nado entre las dependencias técnicas
e las neces¡dades del sector y la

implementación de las dec¡siones de política púb
relevantes están en los temas de ampl¡ación de cobe

a. Los proyectos de inversión más
ra, regulac¡ón, formalización m¡nera,

relacionamiento con comunidades e institucionalidad tnera.

La ejecución de los recursos ha tenido un prom ¡o del 91%, lo que significa que el
lvlin¡sterio obl¡ga recursos de inversión de 91 pes por cada 100 pesos apropiados,

los proyectos de inversión que hangenerando valor a la sociedad colomb¡ana a través
sido formulados por las dependencias del Ministerio

Al cierre del 3 de agosto de 2018, el Ministerio p
obligac¡ones del 56.64% en recursos de lnversión, c
1.

ta una ejecución presupuestal en
se puede observar en la tabla N'.

Durante los últimos lres años, la Of¡c¡na de Planea ón y Gestión lnternac¡onal as¡st¡ó y
justificaciones de las necesidadesasesoró a la Alta D¡rección en la presentación

presupuestales del Sector ante el Congreso de la ública, con lo cual se logró para las
vigencias fisca¡es 2017 y 2018, importantes rec rsos de inversión para cubrir Ias
necesidades de subsidios y fondos de energía y
eslralos '1,2 y 3 entre otros.

para beneficiar a la población de

En aras de mejorar año a año la ejecución del resupuesto sectorial, la Oficina de
Planeación y Gestión lnternac¡onal lidera al in r del lvl¡n¡sterio y de las entidades

I gasto tanto en compromisos como

ANO 2016 52.243.175

AÑO 2017 s2.887.809

s3.269.1s3(+) s1.8s1.ss0 s6,64%l**l

adscritas, la planeación presupuestal y proyección
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en obligaciones, frente a lo cual se elaboraron los "Acuerdos de Gestión Presupuestal
lnternos". Asimismo, se cont¡nuó con la estalegia'La Ejecuc¡ón la Hacemos Todos" para lo
cual se realizó un cronograma de reuniones de segu¡miento mensuales, con todas las
Dependencias del Ministerio y entidades del sector, con el fin de asesorar, apoyar y
evidenciar posibles inconvenientes en su ejecución.

Durante el periodo 2016-2018, la Of¡cina de Planeac¡ón y Geslión lnternac¡onal, asesoró y
coordinó con las dependencias del lvin¡sterio y las Entidades Adscritas del sector, la
presentación de las necesidades del presupuesto de ¡nversión a ¡ncluir en los respectivos
anteproyectos de ¡nversión.

De acuerdo con los Decretos de l¡quidación del Presupuesto Generalde la Nación, el Grupo
de Planeación y Programación coordinó con las dependencias y entidades del sector la
actual¡zac¡ón de la cuota de los proyectos de inversión en las vigenc¡as de los últimos tres
años en el Sistema Unificado de lnversiones y Finanzas Públicas (SUIFP), asesorando en
lo relativo a la actualización de la descripc¡ón de los proyectos, benef¡ciar¡os,
reg¡onal¡zación, focal¡zación y cadena de valor.

Se realizaron mesas de trabajo en coordinac¡ón con el DNP y los gerentes de los proyectos
del Ministerio y las entidades adscritas, con elfin de al¡near la formulación de los proyectos
acorde con la metodología de cadena de valor, posteriormente se actualizaron en el SUIFP.

2. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIóN, SISTEMA GESTIóN DE LA CALIDAD

Con base en la Ley 1753 de 2015, Plan Nac¡onal de Desarrollo 2014-2018, 'TODOS POR
uN NUEVO PAIS -PAZ EQUIDAD Y EDUCAClÓN, el Ministerio de l\4inas y Energía formuló
los d¡ferentes planes de acción tanto para elsector como para el Ministerio, para elperiodo
20'15-2018: Plan Estratégico Sectorial (PES) 2015-2018, el cual se actualizó para la
presente vigencia. De ¡gualforma se actual¡zó el Plan Estratégico lnstitucional -PEl- para
el Ministerio de M¡nas y Energía y el Plan de Acción para la vigencia 2018; éste último fue
adoptado mediante Resolución número 4 0074 del 31 de enero de 20'18. El avance promedio
de ejecución del plan de Acción a junio de 2018, es del45% Estos planes están alineados
con el l\4odelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón.

Tablero de Control del Señor Pres¡dente.

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2O14-2O1A "Todos por un nuevo pais", y
teniendo en cuenta la s¡tuac¡ón que atrav¡esa el seclor minero energético, durante el
gobierno del Presidente Santos se avanzó a través de los ¡ndicadores metas de Gob¡erno,
en las estrategias. En esta línea, como principal reto del país es llevar energía para todos,
frente a lo cual al cierre de 2017 se cuenta con un acumulado de más de 200 mil nuevos
usuarios con serv¡c¡o público de energia eléctrica, contribuyendo de esta manera con
mejores condic¡ones de vida de las personas, al igualque la ampliación de cobertura de gas
natural, beneficiando a más de 3 millones de familias nuevas con el servicio de gas
domicil¡ar¡o, mejorando la cal¡dad de vida en los hogares más vulnerables delpaís, en donde
la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional está comprometida con la ¡dent¡ficac¡ón de
alertas med¡ante el seguimiento, apoyo y coordinación de la veracidad de los reportes.
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CEI{ERACION DE EI{ERGIA ELECTRICÁ
aÑo 20¡5

RESUT
015 CUATRIEI.¡IOoBlEftvo

ESfRATEGIC

a

p

E

a

E-qg9

capacdad rnstalada de
generac ón de energía

ltB 20L4: !4. )64)

L6.571,42 16 9,5 t6.739,64 76.8O4,75 16,600

COAERTURA OE EI{ERGIA ELECTiICA YGAS

E

I

s

o

!

seruicio de ene¡sía eléct.ica
en zon¿s anterormente srn

s7.028)

37 699 40 59 52.470 749,L71 !71,469

usuarios con elserv cio de
gas combustible por redes
(gas natura y GLP) (cifras
en mrllones) (LB 2014;
7.747.377) 449,893 418 370 472,Att 569,524 6tt,523

EFICIEI{CIA EI{ERGETICA

.e

¿

n9oá

oP
§&
b.q

EP

Automotores utilizando
energét¡cos alternatvos
(cas natlra, GLP y energia
eléctrica) (LB 2ot4l
510.816)

538 718 557 051 569.524 569.524 611.523
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!!

p

EEi

Fáctor de carga promedro
día del sstema (LB 2014:
0,825)

0,83 0,83 0,84 0,84 0,84

COI{SOIIDACIó DEL SECTOR M¡NERO.
fORIIAI¡ZACIó Y PRODUCCIóÍ{ LÍI¡IPIA

E

E_3
Eo

9*
33

q3

á.4

F6
3e
€&

unrdades de produccón
fnrnera en grado bás co de
formalización (LB 2014:
390)

208 556 300 1.064 1,600

3. SISTEMA DE GESNóN DE LA CALIDAD

La f¡rma SGS Colombia S.A.S., en mazo de 2018, rcalizó la auditor¡a externa para la
cert¡f¡cación de la norma de calidad ISO 9001;2015, la cual resultó exitosa, confirmando de
esta forma que el Sistema de Gestión del Min¡sterio, cumple con los requisitos exig¡dos por
la misma y se ha manten¡do desde la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad
desde el año 2006, pasando por las diferentes certificaciones ISO 9001:2000, ISO
9001:2008 y la NTCGP 1000:2009.
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4. MANUALES DEL MINISTERIO DE MINAS Y EN RGíA 20l6-2018

MANUALES coDrGo F€CHA VERSION

MANUAT DE POLÍICAS DT PREVENCION DE DA

ANTIJURIDICO

JO GJ.M.O2 271O412018 v-5

MANUAT PARA EL MANEJO DE LOS BIENES DE PROPIEDAD I

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

EI
RF.M.O1 7sl03/2O1a

MANUAI CALIDAD SIGIVIE AGNOl 1310312078

MANUAI DE POLÍTICAS CONTABLES NUEVO MAR
NORMATIVO CONTABTE ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN C

533 DEC 2015

o
N GF.M.03 oal02/2o7a v-2

MANUAL DT ORGANIZACIóN DOCUMENTAL ARCHIVO

GESTIÓN

)E
G D-M.01 02/02/2017

Fueñte: Sislema lntegrado de Gestion del Minister'o de Minl

i. GEsTIÓN INTERNACIoNAL MAYo 2oI6 - AGd

-a gestión internacional ha perm¡t¡do diversif¡car laq
)n el l\4inisterio. En este periodo de tiempo se afial
liferentes paises y organismos multilaterales a travq
le enlendimiento y acuerdos de cooperación con
)nergia. minería. asuntos amb¡entales y asuntos nui

\sí mismo, se destaca Ia activa partic¡pación dq
)scenarios estratég¡cos internacionales, siendo partl
)l marco de organismos multilaterales regionales
)nergética y de cooperación en el sector minero
)obraron especial importancia escenar¡os como el G
rl Gabinete Binacional Colomb¡a-Perú y el Dialogo d

Jnidos, entfe otros.

i.1 Gest¡ón internacional durante el año 2016

En octubre de 2016 se inició la ejecución del cr
Sector l\4inero-Energético Colombiano" de 30 mi
para un per¡odo de 5 años. El objet¡vo de este
procesos de planeación, gestión de información l
Cuenta con una unidad ejecutora que adm¡nistra

En cuanto a eventos internacionales, Colombia a
XLVII Junta de Expertos del 22 al 25 de novier
lvlinisterio de l\4¡nas asistió la V¡ceminislra de En
Energía, Camilo Táutiva, de la Unidad de Plane
(uPr\i]E).

s y EnerSía

sTo 2018

relac¡ones de cooperación existentes
rzaron y d¡versif¡caron relaciones con
s de la suscripción de 14 memorandos
alrededor de 11 países en temas de
leares.

I Ministerio de Minas y Energía en
) de importantes grupos de trabajo en
para abordar asuntos de integración
y de hidrocarburos. En ese sent¡do,
abinete Binacional Colomb¡a-Ecuador,
e Alto Nivel entre Colombia y Estados

!dito "Fortalecimiento lnstituc¡onal del
lones de dólares adquirido con el BID
xédito es mejorar la eficiencia de los
control del sector m¡nero- energélico.
los recursos del crédito.

i¡stió a la XLVI Reun¡ón de Ministros y
rbre de 2016 en Quito, Ecuador. Del
.¡rgia Rutty Paola Ort¡z y elAsesor de
¡c¡ón Minero Energét¡ca de Colomb¡a
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En el marco de la Alianza del Pacíf¡co, el Ministerio part¡cipó en la Pr¡mera reun¡ón
m¡nisteial de Alianza Pac¡f¡co - M¡nería, reunión del Grupo Técn¡co M¡nero y D¡álogo
Públ¡co Pr¡vado, reuniones realizadas del 28 al 30 de noviembre de 2016 en Sant¡ago
de Chile. En esta reunión se dieron lineam¡entos importantes en m¡nería y se firmó la
Declaración de Santiago donde se destaca el comprom¡so con la integración,
considerándola como un instrumento para el progreso económico, el entendimiento
político y el bienestar de las personas.

El 1 y 2 de diciembre de 2016 se realizó en Bogotá el Taller Regional sobre Cadenas
de Suministro Responsable de Minerales organizado por el Ministerio de Minas y
Energía, la Agencia Nac¡onal de Minería y la Organ¡zac¡ón para la Cooperación y

Desarrollo Económicos (OCDE), donde se fortalecieron las sinergias para mejorar la

¡mplementación de la Guía de Debida Diligencia para Cadenas de Suministro
Responsable de lvlinerales en América Latina, ¡ncluyendo inicialivas aportadas por la

industria y otras in¡c¡ativas mult¡-actor y la formalización del sector minero artesanal y a
pequeña escala.

5,2Gestión internacional durante elaño 2017

En enero del 20'17, se realizó el encuentro anual del Foro Económ¡co lvlund¡al (WEF),
en Suiza, en la que el Min¡sho, Germán Arce, participó en d¡st¡ntas reuniones b¡lalerales
y mesas redondas para discutir con otros líderes mundiales del sector minero energético
sobre energías renovables, minería e hidrocarburos. De esta forma, este encuentro es
una oportunidad para debat¡r sobre elfuturo de la industria minero-energética del país,

compartir sus fortalezas y establecer una hoja de ruta para lograr una transformación
del sector en pro del desarrollo del pais.

Colombia ocupó la presidencia pro témpore del Comité Andino de Organismos
Normat¡vos y Organismos Reguladores de Servicios de Electricidad (CANREL) y la

coord¡nación del Sistema de lnterconexión Eléctr¡ca Andina (SINEA) impulsado por la
Comunidad Andina de Naciones (CAN), en elque se llevó a cabo el proceso de rev¡s¡ón
y aprobación del nuevo proyecto de decisión marco regulator¡o de la ¡nterconexión
eléctrica andina.

La Secretaría de la Agencia lnternac¡onal de Energias Renovables(IRENA), anunc¡ó
oficialmente que Colombia fue des¡gnada en la V¡cepresidenc¡a del Consejo de la

entidad mientras que China ocupará la Pres¡denc¡a, para el per¡odo 2017 - 2018, como
reconocimiento alcomprom¡so del país en el uso de Energías Renovables y al liderazgo
que en Amér¡ca Latina ha ten¡do el ¡ilinistro de Minas y Energía, Germán Arce Zapata,
quien asistió a la Asamblea de IRENA en Abu Dhabi el 14 de enero de 2017.

Durante el Encuentro Presidencial y lll Gabinete Binacional de ministros Perú -
Colombia realizado el 27 de enero en Arequipa, Perú, el M¡nistro de Minas y Energía,
Germán Arce Zapata, junto con el ¡/inistro de Energía y Minas de Perú, Gonzalo

275



Tamayo, firmaron un acuerdo de cooperación i rinstitucional con el fin de promover el
países. Asímismo, se cont¡nuará condesarrollo del sector minero energético de ambo

la implementación del Memorando suscrito en
experiencias en efic¡encia energética.

idrocarburos y en el intercambio de

El Ministro de Minas y Energía, Germán Arce pata, asistió al V Gabinete Binacional
Ecuador-Colomb¡a, rea¡izado el '15 de febrero en uayaquil, Ecuador, donde destacó el
cumplimiento que h¡zo el sector minero€nergéti
con el país vecino en 2015, espec¡almente e
Durante el 2017 se ayanzó en la implementa ión de los convenios en el área de
hidrocarburos y se continuó el trabajo conlra la e
de hidrocarburos en zonas de frontera

lotación ilícita de minerales y eltráfico

Entre el 5 y 8 de marzo de 2017 se real¡zó en
(Prospectors and Developers Association of
Germán Arce y el Viceministro de Minas, Carlos

nto, Canadá, la convención PDAC
nada), a la cual as¡stió el lvlinistro,

ante. Para el sector minero-energético
colombiano, este es elevento más importante d ido algran número de inversionistas,
expositores y muestras comerc¡ales que se rea n, al mismo tiempo es un espacio
académico en el que se abordan temas d
¡nnovación y avances en cuanto a la exploración
tenido Ia oportunidad de exponer el "Día Colombi
del país y su progreso, lo cual es de suma impo
al pais.

ncia para atraer inversión exlranjera

En junio de 20'17, el Ministerio de Minas y En ía asumió la coordinación del Grupo
Pacífico. Bajo esta coordinación, se

colombiano de los acuerdos firmados
materia de ¡nterconex¡ón eléctr¡ca.

responsabil¡dad social corporat¡va,
e m¡nerales. Así mismo, Colombia ha
" donde se presenta la política minera

Técnico de Desarrollo Minero de la Al¡anza del
realizó el Segundo Diálogo Público - Privado del
y experiencias en mineria en octubre de 2017

r minero sobre buenas prácticas
n Colombia. En el desarrollo de la

reunión se abordaron temas de relacionam nto con los territorios; desarrollo
partic¡pativo de la comun¡dad;desarrollo de pro

de los recursos mineros y el desarrollo de la

ores; aprovechamiento sustentable
queña minería y minería artesanal.

Además, con elapoyo del Banco lnteramericano e Desarrollo, el GTDI\¡ cuenta con un
estudio de diagnóstico de fortalezas y deb¡lida del seclor, donde se ¡dentif¡caron
áreas de cooperac¡ón mutua, elcual le permitirá d
y largo y plazo y seguir trabajando en proyectos
minero y de la región.

arrollar una hoja de ruta de mediano
¡onales para el beneflc¡o del sector

Respecto a créditos con organismos ¡nternac nales, el Banco lnteramer¡cano de
un préstamo de US$'10 millones paraDesarrollo (BlD) aprobó en el mes de septiembre,

eldesarollo delproyecto "Programa de Gest¡ón iente de la demanda de Energía en
Zonas No lnterconectadas (ZNl) - Piloto Arch¡p lago de San Andrés, Providencia y

reduc¡r las emis¡ones de GEI (gasesSanla Catalina". Este programa tiene como objeti
de efecto ¡nvernadero) en las ZNI a través de la optimización de la Gestión de la
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Demanda de electric¡dad en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina para mejorar su sostenibilidad energélica, económica y amb¡ental.

Durante octubre de 2017, el Minislerio de Minas y Energía a través de su ¡ilinistro,
Germán Arce, hizo parte de la misión "Carbón, Paz y Desarrollo" que visitó varios países
europeos con el objetivo de reiterar a la industria minera y carbonífera colombiana como
un sector respetuoso de los derechos humanos y del medio ambiente. El concepto de
Minería Bien Hecha, recobró espec¡ai ¡mportanc¡a durante esta misión, pues abarca la

art¡culación entre Gobierno Nac¡onal, local, empresas y comunidad en el desarrollo de
una mineria que se preocupa por el bienestar de las comunidades, sus derechos
humanos y que a través de estas premisas puede generar mayor empleo y mayores
recursos por concepto de regalías para el país.

Colombia se ofreció como sede para la higésima sexta reunión del Consejo
lnternac¡onal de la lnic¡al¡va de Transparencia en la lndustria Extract¡va (ElTl), en donde
se presentó el segundo ¡nforme de ElTl Colombia, referente a las vigencias 20'14 y 20'15.
Con este informe, se reitera ei compromiso del ministerio de l\4inas y Energía de
establecer los parámetros y cr¡terios para fomentar la transparenc¡a de la cadena de
valor del sector extractivo, continuando de esta manera, el camino a ser país cumplidor.

Este mensaje de compromiso fue reiterado el I de marzo de 2017 pot el Presidente
Juan Manuel Santos en un encuentro sosten¡do con el Min¡stro de Minas y Energía,
Germán Arce, el Secretario de Transparencia, Camilo Enciso, el máximo direct¡vo de
Eit¡, Fedrik Re¡nfeldt, y el director reg¡onal para América Latina, Francisco París, entre
otros. Ad¡c¡onalmente, el Gobierno colomb¡ano solicitó adelantar el proceso de
validac¡ón de Colombia en esta lnic¡at¡va, que mide el nivel de progreso de un pais en
maleria de transparencia y buena gobernanza delsector m¡nero-energético.

5.3Gestión lnternac¡onal: Enero a Agosto de 2018

Duranle los días '12, 13 y 14 de enero de 2018, la Embajada de Colomb¡a en los
Em¡ratos Árabes Unidos -EAU, estuvo presente en la octava Asamblea de la Agencia
lnternac¡onal de Energías Renovables -lRENA, la delegación estuvo encabezada por el
Vicem¡n¡stro de Energía, Alonso Mayelo Cardona, y el Embajador de Colombia y
Representante Permanente ante IRENA, Fa¡han Al Fayez Chaljub.

En el mes de febrero, se celebraron los Gabinetes Binac¡onales entre Colombia -
Ecuador y Colomb¡a - Perú. Éste último tuvo lugar en Pereira el '14 y 15 de febrero,
donde se trataron los sigu¡enles temas; el Proyecto de interconexión eléchica enlre
Puerto Leguízamo y Soplín Vargas; la ejecución del Convenio Marco de Cooperación
lnter¡nstituc¡onalen el ámbito de la minería informal; la lucha contra Ia minería ilegal en
la zona de frontera; el ¡ntercambio de exper¡encias en temas de gas natural, eficiencia
energética y la ejecución de Memorando de Entendimienlo para mejorar labores de
regulación de las actividades de la electricidad y los hidrocarburos.
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ElVl Gab¡nete B¡nac¡onalentre Colomb¡a y Ecu tuvo lug a r en Ca rtag ena el 26 al 27
cción ilícita de minerales y eltráflcode febrero, donde se discutió la lucha contra la e

ilícito de hidrocarburos. Respecto al eje de ¡n structura y conectividad se abordó el
¡ntercambio eficiente de energía entre los países atención a poblaciones sin servicio de
electricidad en zona de frontera; intercamb¡o experiencias y buenas prácticas en
temas de minería e hidrocarburos y la rea
atenc¡ón a contingencias de derrames de hid

¡ón de simulacros b¡nacionales para

El 1 de marzo de 2018 se llevó a cabo el Vll D logo de Alto Nivel (DAN) Colomb¡a-
Estados Unidos, respecto a los temas de p o y gas se abordó: la evaluación de

la regulación de operaciones delsector
plan nacional de contingenc¡a contra

derrames de hidrocarburost Plan de Alistami de Yacimientos No Convenc¡onales

riesgo de operac¡ones;el apoyo en la revis¡ón de
offshore; asistencia técnica para desarrollar el

de 18 meses; supervisión y regulación
aprovechamiento del gas metano de carbón
recobro mejorado.

rburos.

de actividades relacionadas con
el sistema regulatorio y técnicas de

En temas de energia, en el marco del Diál o de Alto N¡vel, se trató la eficiencia
energét¡ca y optim¡zación de la RED; elacceso nuevas lecnologías para el transporte

acceso a energía en zonas de Paz;de energía en el sector de Redes lnteligente
integrac¡ón regional y el diseño de la subasta esquemas de garantías, definición de
productos, esquemas competitivos de asign
generación por fuentes no convenc¡onales de

ión y contratos de largo plazo para
ía renovable.

El 6 de marzo se realizó en Bogotá el Semina
del Memorando de Entend¡m¡ento con Japón e

Sobre Cierre de Minas en Desarrollo

expuso el contexto general del estado actu
donde el ¡r¡nisterio de M¡nas y Energía
y retos de la ¡ndustr¡a del carbón en

Japón dieron a conocer experienciasColombia. Por su parte, los representantes d

relacionadas con el cierre de minas y técn¡cas
en m¡nas de carbón subterráneas.

ventivas para el manejo de la polución

En abr¡l de 2018, tuvo lugar en Bol¡v¡a el prog
el cual participó un funcionario del Ministerio

de la Unión Europea Euroclima+, en
Minas y Energía. En este taller se dio

el lanzamiento a dos de los componentes
Eficiencia energética" y "Gestión del Agua en

En el mes de abril, se br¡ndó cooperación nica por parte de este Ministerio a El

Salvador. Los dias 9 al 12 de abril, delegado del Consejo Nacional de Energia de El

Salvador visitaron el Ministerio de Minas y rgia con el f¡n de aprender sobre las
exper¡enc¡as con programa de etiquetado e
Programa de Optimización del Desempeño
Energia que se comercializan en El Salvador.

ergético colombiano, en desarrollo del
ergético de equipos de uso final de

En el pr¡mersemestre del 2018, se realizaron nas jornadas de capacilación dir¡gidas a
adscritas del Ministerio, obedec¡endo a

el programa; "Energías renovables y
contexlo de Res¡liencia Urbana".

los funcionar¡os de las d¡recciones y entida
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uno de los comprom¡sos establec¡dos en Vl Comité de Cooperación internacional del
Sector M¡nero Energético. Estas jornadas se realizaron los días 11 y 25 de abril, 15 de
mayo y 5 de junio, donde los funcionarios se capacitaron en temas de fortalec¡miento
de capac¡dades en cooperación internacional, memorandos de entendimiento,
formulac¡ón de proyectos, monitoreo y seguimiento de proyectos y Banca Multilateral.

Por otra parte, el 2 y 3 de agosto se rec¡bió en la ciudad de Cal¡, Colomb¡a una
delegación del Ecuador, qu¡enes real¡zaron una vis¡ta técn¡ca para el cumplim¡ento de
actividades en el marco del Comité Técnico Binacional de Lucha Contra la l\4inería llegal
Colomb¡a - Ecuador, la cual fue alendida por la asesora encargada de los temas de
extracción ilícita de minerales y la Dirección de Formalización l\¡inera, con el apoyo de
la Of¡cina de Planeac¡ón y Gestión lnternacional.

F¡nalmente en esta revisión de la gestión internacional, es importante resaltar los logros
que se han obtenido a través de estos dos años. El BID aprobó elcrédito "Programa de
Gest¡ón Eficiente de la demanda de Energía en zonas No lnlerconectadas (ZNl) - Piloto
Archipiélago de San Andrés, Providenc¡a y Santa Catalina" de 10 millones de dólares
para reducir las emisiones de GEI en las zonas no interconectadas.

Se llevó a cabo el proceso de revisión y aprobación del nuevo proyecto de decisión
marco regulatorio de la ¡nterconexión eléctrica andina bajo la figura de presidencia pro

témpore de Colombia en el Com¡té Andino de Organ¡smos Normat¡vos y Organ¡smos
Reguladores de Serv¡cios de Electricidad (CANREL).

El Ministerio de l\4inas y Energía asum¡ó la coord¡nación del Grupo Técn¡co de
Desarrollo l\4inero de la Alianza del Pacífico, bajo la cual logró el apoyo del BID en la
realización de un estudio de d¡agnóstico de fortalezas y deb¡lidades del sector, que
perm¡t¡eron el desarrollo de una hoja de ruta de med¡ano y largo plazo para seguir
trabajando en proyectos regionales.

Así mismo, se resalta el trabajo adelantado para la construcción de una Estrategia de
Gestión lnternacional que fortalezca la acción coord¡nada del sector minero-energético
en los escenarios internacionales estratégicos y en el uso de la cooperación
inlernacional, promoviendo el desarrollo sectorial. En este esfuerzo, se realizó un
diagnóstico y análisis de las oportunidades del sector en mater¡a internac¡onal. A part¡r

de estos insumos, se construyó un documento que contiene la visión y un marco de
referencia para direccionar los asuntos internacionales del sector, el cual, surtió un
proceso de retroalimentación y aprobación por parte de los miembros del Comité de
Cooperación lnternacional del Sector l\4¡nero-Energét¡co y de los despachos de los
viceministros de minas y energía.

En este sentido, se está adelantando el proceso para la adopción de la estrategia por
med¡o de una resoluc¡ón, para así inst¡tuc¡onal¡zar este instrumento que perm¡t¡rá

aprovechar de manera estratég¡ca las oportunidades de la gestión internacional.
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Es de esta forma que,a través, de la gest¡ón inter
de cooperación con las prioridades nac¡onales
fortalecimiento de la ¡nstituc¡onalidad y se fa
promover la invers¡ón y apertura de mercados.

Memorandos de Entendimiento suscritos

acional, se articulan las oporlun¡dades
a favor del desarrollo del sector y el
rilita la v¡sibilización del sector para

re Mayo 2016 - Agosto 2018

Pais Título Objet¡vo V¡genc¡a

Japón l/lemorando de
Enlendimiento sobre
cooperación pa@ el
desarrollo de la induskia
colombiana del Carbón
entre el f\Iinisierio de Minas
y Energía de la República
de Colombia y Japañ Oil,
Gas and Metals National
Company

para el de
de la mi
Coloñbia.

la cooperación mutua
sarrollo de la industria
leria del carbóñ en

22lago hG

3llmathB

Estados
Unidos

lvlemorando de
Entendimiento pa.a euñar,
coordinar y articular
esfuezos, volunlades y
acc¡ones paÉ contribuir al
desarrollo económico y
soc¡al de los departamentos
de Antioquia y del Chocó
en el marco de la polílica
públEa de formalizáción
minera y los objetivos del

Programa oRo
LEGAUUSAID

acciones
desarrollo
los deparl
y del Cho
polílica p

minera y
plograma

)ordinar y articular
voluntades y

para contnbuir al

:conómico y socialde
¡meñtos de Antioquia
:ó. en el merco de la
blica e lormalización
de los objetivos del
)RO LEGAUUSAID.

19/ocu16

3o/sep/20

Estados
Unidos

Memorando de
Enteñdimiento entre el
Departamento de Energía
de Estados Unidos y el
Mnisterio de f\rinas y
Energía de la República de
Colombia y el estado del
Valle del Cauca para la
cooperación para un
decatlón solar en América
Latina y el Caribe

Establece
coopefaci
participan
organizac
Solar en
Caribe
Colombia

Los párt
con base
un abi
inlercañb
todos los
para as

' un marco para la
in entre los
es en relación a la
ón de un Decatlón

Latinoamérica y el
r desarrollarce en
en el20'18.

cipantes cooperarán
lel muluo benelicio en
)rto y recipfoco
o de infoíñación en
aspectos necesarios

squrar un exitoso

21lnovh6

31/dic/19
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Decatlón Solar en Latinoamérica
y el Caribe.

Perú Convenio marco de
cooperación
inter¡nstitucional en el
ámbito de la minería
informal entre el l/linislerio
de Energía y Minas de la
República de Perú y el
Ministerio de l\rinas y
Energía de la República de
Colombia

Establecer relaciones de
cooperacióñ enke Las Partes
con el fin de promover acciones
vinculadas a:

a) lntercambiár experiencias en
la formulación e implementación
de políticas para el sector
minero, pÍncipalñeñte, respecto
a lá formalización de la miñería
de pequeña escala.

b) lntercambiar experiencias en
materia de ordenam iento ju rídico
para las actividades vinculadas a
la formalización, incluyendo la
geslión socio ambiental de las
mismas junto con los
mecanismos para trabajar bajo el
amparo de un título minero
generados en Colombia.

c) coordinar y ejecular aocioñes
tendientes a lograr la
formalización en el ámbito
minero de los sujetos que se
encuentran en proceso, en el
caso Peruano, y de las unidades
de producción minera objeto de
formalización eñ el ámbito
minero, en el caso Cdombiano,
en la zona de frontera y/o áreas
determinadas

d) lntercambrar conocimienlos,
información y experienc¡as en
cuanto ál uso de nuevas
tecnologías limpias que mejoren
y hagan más eficaente el
desarollo de la actividad minera
e pequeña escala;
aclicionalmente tend¡entes a
lograr la reducción y elimina6ióñ
del uso de mercurio en el
beneficio del oro.

27leñe117

271énel22

Canadá lvlemorando de
Entendimiento entre el
l\¡iñisterio de Minas y
Energía de Colombia y el
Departamento de

Crear un maaco para que los
Participantes desarollen
actividades articuladas y
complementarias con respecto al
seclor de minas y eñergia de

31|ñayol17

31lenel2I
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Relaciones Eferiores,
Comercio y Desarollo de
Cañadá sobre cooperacióñ
en el sector de l\¡inas y
Energía

acuerdo
d

EI P

1) Irejor
sostenib¡li
geslión dr

Colombia

2) Divulgi
mejoradar
relacionac
minera
colombiar
coñunida

3) Partici
rñujeres )
relaciona(
del sec
Pulumayo

on el Proyecto
: Cooperación.

el

) prelende lograr:

¡r la eficiencia y
ad embientel en lá
I sector elractivo en

ción y trañsparencia
de infomacióñ

¡ con la actividad
)ara la población
¡, incluyendo
es éinicas; y

)ación infomada de
hombres en asuntos
)s con el desárrollo
or extractivo en
Antioquia y l\reta.

Corea I\r¡nisterio de l\rinas y
EnergÍa (lvllNMlNAS) de la
República de Colombia y el
lIiñisterio de Comercio
lndustria y Energía ([rOTlE)
de la República de Corea

Eslablece
cooperaci
Parlicipan
desarrolia
actividad€
el benef
industrias

un mafco general de
n entre los
es con el fin de

pfogramas y
i de cooperación para

;io mutuo eñ las
je nueva energia.

17labth5

17lab 20

Suiza Aouerdo de Proyecto eñtre
La Conferencia Suiza
representada por la
Secrelaría de Estado para

Económ¡co
(SECO) y la República de
Colomb¡a represeñtada por
el Min¡sterio de Minas y
Energía ([,][ilE) y la Agencia
Presidencial de
cooperación lnternacional
de Colombia (APC-
COLOMBIA) sobre la
"inic¡ativa Oro Responsable
para MinerÍá Artesenel y de
Pequeña Escala, segunda
Fase - Better Gold lniliative
for Artisanal and Small
Scale [.,liniñ9, Phase ll (BGl
forAStl)"

Reducciór
mejora
sociales
miñería (

Pequeña (

de la pobrezá y la
e las coñdiciones

embientales en la
: subsisteñcia y de
scala.

gl)vnl17

9ljún|22
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Panamá Acuerdo entre el lvlinisterio
de Minas y Energía de la
Repúblicá de Colombia y el
I\Iin¡sterio de la Presidencia
de la República de Panamá
para la colaborac¡óñ en el
desarollo del estudio de re-
evaluació¡ regulatoria y
económica del proyecto de
interconexión eléchica
Colombia-Panamá

Colaborar para el desarrollo del
estudio de re-evaluación
regulatoria y económica del
proyecto de interconexión
eléck¡ca Colombia-Panamá. El
objelo de dicho esiudio es
determinar si el proyecto
continúa siendo viable con el
esquema si el proyeclo coñtiñúa
siendo viable coñ el esquema
planteado y en caso de ser
necesario, recomendar los
ajusles requeridos tend¡entes a
darle viabilidad al proyecio de
intercoñexióñ

14lsepl17

Renovación
automátlca

Japóñ Adenda I al Memorando de
Eñteñdirfiiento sobre
Cooperación pah el
desarollo de la industria
colombiaña del caóón
enhe el l\¡inisterio de l\rinas
y Energía de la República
de Colombia y Japan Oil,
Gas and Metals National
Coeoration

Presentar en forma general el
programa de implemenlación de
la cooperación para el desarrollo
de la industria del Carbón en
Colombia dentro del ñarco del
MoU y exteñder el mismo hasta
el31 de matzo de 2020

28tdid17

Sin especificar

Emiatos
Árabes
Llnidos

Joint agreement of the
lvinistry of Mining and
Energy of Colombla
Masdar and Colombia
Sustaináble Fund

Explorar oportunidades de ¡argo
plazo donde puedan trabajar
conjuntamente e identificar
áreas específicas de interés y

áreas potenciales de
colaboracióñ y potencialmente
proyectos y servicios
relacionados de lalfoma que las
partes se vean mutuamente
beneficiadas

15/ene/18

Sin especificar

Austria lvlemorando de
Entendimiento entre el
MinÉle o de Minas y

Energía de la República de
Colombia y el lrinisterio
Federal para la
Sostenibilidad y el Turismo
de La República de Austria

Promover la cooperacaón
internacional entre el Ministerio
de Minas y Energía de la
República de Colombia y el
Nlinisterio Federal para la
Sostenibilidad y elTurismo de la
República de Austria dentro de
los siguientes campos de las
energías, en especial de las
energías renovables como la
biomasa agrícola y forestal y la
energía hidroeléctrica

23lenel1g

23lenel23
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Italia I\¡emorando de
Entendimienlo eñtre el
I\rinisterio de lrines y

Energía de la República de
Colombla yelMinislerio de I

Desarollo Económico de la
República ltaliana en
maleria de cooperación en
el sector energético

Eslablecer
cooperacit
enefgética
fuentes d
eñtre las p

un marco de
n bilateral en maleria

especialmente en
) energía renovable
¡rtes

2lfiebhB

20fieb123

Estados
Un¡dos

I\remorando de
Entendioiento entre el
Gobiemo de la Repúbl¡ca
de Colombia y el Gobierno
de los Estados Unidos de
América en Materia de
Cooperac¡ón Relativa a la
prevención y control de
explotación ilícita de or

Los parli
inlenc¡ón d
y colaborar
a la prever
explolaciór

:ipantes tienen la
) fortalecer su alianza
ión actuales relativas
ción y el control de la
ilícita de oro

Ollma 28

011ña 23

Noruega Memorando de
Entendim¡enlo entre el
Gobierno de la República
de Colombia y el Gobierno
delReino de Noruega sobre
Cooperacrón paG
Desarrollo y Geslión
Sosienible del seclor
pelrolero en lá República de
Colombia

Establecer
combiñar
conjunlos r

fin de iden
cooperació
cabo sob
Geslión S
Peholero <

del prograr

(OfD, por s

un mecantsmo para
los esfuezos

le las Partes, con el
ificar el marco de la
r que se llevará a
e el Desarollo y
)stenible del Sector
n Colombia a través
]a Noruego conocido
leo para el Desarrollo
rs siglas en inglés).

2018

2021

V. OFICINA DE CONTROL INTERNO:

vtGENCtAS 2016 Y 20r7

Durante el per¡odo comprendido entre mayo y d¡c
cumplimiento de las funciones legalmente asign¿
sus decretos reglamentarios y normas vigentes, )
de los planes, procedimientos, metas y el log(
Min¡sterio, la Oficina de Control lnlerno, enfocadi
1537 de 2001. artículo 3, comp¡lado en el artículo
desarrolló las s¡guientes act¡v¡dades (figura N'l):

embre de 20'16 y la vigenc¡a 2017, en
das en la Ley 87 de 1993, junto con
con el fin de contribu¡r a la ejecución
de los objetivos ¡nstitucionales del

r a los roles asignados en el Decreto
2.2.21.5.3 del Decteto '1083 de 2015,
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Figura N"1

PRODUCTOS
VIGENGIAS
2016Y 2017

E6@ SEd. EatD

15 2 2 2

1

AUOÍORIAS DE GESTIÓN

AUOITORhS DE SEGUIMIENTO 2 1 2

AUOfTORIAS F MNCIERAS
AUDfTORIAS IÑIEGRALES
AUDIÍOR|AS PUNTUALES 1 1

AUDTTORAS OE SISTEMAS DE

2 2 2

SECREfARIAS TÉCN]CAS

MESAS OE ANALISIS Y
VALORACIÓN DE RIESGOS

5

MESAS DE fI'EJORAMIE NfO
CONTINUO

26

MEJORAMIENTO CON]]NUO
2

'1. Valoración del r¡esgo: En el periodo señalado (mayo - 2016, d¡c - 2Un á Oficina
de Control lnterno dio cumplimiento al rol 'valoración del riesgo" a través de Ia
ejecución de 17 asesorías, 3 auditorías (1 auditoría, 2 auditorías de segu¡m¡ento), 5
mesas de análisis y valorac¡ón de riesgos y 26 mesas de mejoramiento continuo.

Asesorar y acompañar: En el periodo señalado (mayo - 2016, d¡c - 2014\a O¡icina
de Control lnterno dio cumplimiento al rol "asesorar y acompaña/'a través de la
ejecución de 16 alertas, 17 asesorías, 1 aud¡torías de segu¡miento, 4
consolidaciones, 4 secretarias técnicas, 5 mesas de análisis y valorac¡ón de r¡esgos,
46 mesas de mejoramiento continuo y 2 propuestas de mejoramiento cont¡nuo.

Evaluación y seguim¡ento: En el periodo señalado (mayo - 2016, d¡c - 201n b
Of¡c¡na de Control lnterno dio cumplimiento al rol "evaluación y segu¡m¡ento" a través
de la ejecución de 184 auditorías (35 aud¡torías, 46 audito as de gest¡ón, 81
aud¡torías de seguimiento, 7 aud¡torías l¡nancieras, 10 aud¡torías ¡ntegrales, 2
aud¡torías puntuales, 3 auditorías de s¡stemas de ¡nformac¡ón) y 4 consol¡daciones.

Fomentar la cultura de control: En el per¡odo señalado (mayo - 2016, d¡c - 2Un
la Oficina de Conkol lnterno dio cumplimiento al roi "fomentar la cultura de control" a
través de la ejecución de 17 asesorías, 1 auditoría de seguim¡ento, 5 mesas de
anális¡s y valorac¡ón de riesgos y 46 mesas de mejoram¡ento conlinuo.

Relac¡ón con entes externos: Cumpliendo la función designada por el Señor
Ministro de ser el canal de comunicación entre las áreas organizacionales y la
Contraloria General de la República, la Oficina de Control lnterno, en el per¡odo
señalado (rnayo - 2016, d¡c - 2Un, adelantó las gestiones tendientes a responder
en oportunidad todos los aproximadamente 100 requerimientos de ¡nformación
presentados, además de coordinar el desarrollo de las siguientes aud¡torías:

2.

4.
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Auditoría fiscal v¡genc¡a 2015.
Actuación espec¡al CREG - manejo de
Auditoría coordinada pas¡vos ambienta
Auditoría fondos eléctr¡cos PRONE FA
Auditoría fiscal vigencia 2016.
Auditoría de desempeño recursos PF
2014.
Auditoría de cumplim¡ento plan ún¡co c

2017 .

Auditoría de desempeño a la gestión
20't6.

De otra parte, como se muestra en la figura N

legales vigentes y funcionalidad del [,¡in¡sterio d€
lnterno cumplió con el desarollo del Programa,
las vigencias 2016 y 2017, con un n¡velde ejecu

Dentro de las tareas relacionadas en el P
lndependiente se hicieron 405 productos distribL
46 aud¡torías de gest¡ón, 125 auditorías de se!
aud¡torías ¡ntegrales, 4 aud¡torías puntuales, 3 .
14 consolidaciones, 6 mesas de análisis y \
mejoram¡ento continuo, 2 propuestas de mejorar
asesorías.

Figura N'2

recursos cargo por confiab¡lidad.
es mineros.
:R FAZNI,

E y FAER vigencias 2008 2008-

mercurio y asbesto vigencia 2015 -
el conocim¡ento geocientifico 2010

'2. de acuerdo con las disposic¡ones
M¡nas y Energía, la Oficina de Control
inual de Auditoria lndepend¡ente para
)ión del 100%.

rgrama Anual de Auditor¡a lnterna
dos así: 238 auditorias (42 aud¡torías,
uim¡ento, 7 aud¡torías financ¡eras, 11
./dltorlas de s/sternas de información\.
aloración de riesgos, 53 mesas de
riento de instrumentos, 81 alertas y 11
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VIGENCIA 2018

Durante lo que va corrido de la vigencia 2018, con corte a 7 de agosto, en cumplim¡ento
de las funciones legalmente as¡gnadas en la Ley 87 de 1993, junto con sus decretos
reglamentarios y normas vigentes, y con el fin de contribuir a la ejecución de los planes,
procedimientos, metas y el logro de los objetivos ¡nstitucionales del ¡/inisterio, la Of¡cina
de Control lnterno, enfocada a los nuevos roles, mod¡f¡cados med¡ante elAltigqlg-lfjgl
Decreto 648 de 20'17, ha desarrollado las siguientes act¡v¡dades (figura N"3):

Figura N'3

vtGEltcla 20f 8
UDEFAGO

E9TRATÉGrc!
E¡¡FOQUE }IACIA
LA PFEVE'iqú{

EVALUACIóN OE

LA GESÍIóN OE.
RIE§GO

EVALUACIóN Y
SEGUIMIENIO

REACION CON
EN1ES

EXIER{OS DC

CONIROL

2 1 5

ALJD fORh§ DE SEGUI¡,iIENTO 2 23

AUOfORhS DE GESNÓN 23

AUDTTORhS FIMNCIERA
AUDITORhS DE SIS'IEMAS OE

1

CONSOLIDACIONES 1 1 2
¡¡ESAS DE MEJOMM ENIO Y
PREVENCIÓN

2 2

1. L¡derazgo estratég¡co: En el periodo señalado (enero - agosto de 2018) la O¡icina
de Control lnterno ha dado cumplimiento al rol "liderazgo estratégico" a través de la
ejecución de 4 auditorias (2 auditoría, 2 auditoría de seguimiento), 1 consolidac¡ón y
2 mesas de mejoramiento y prevención.

2. Enfoque hacia la prevención: En el per¡odo señalado (enero - agosto de 2018) la
Ofcina de Control lnterno ha dado cumpl¡miento al rol"enfoque hacia la prevenc¡ón"
a través de la ejecución de 1 Gonsolidac¡ón y 2 mesas de mejoram¡ento y prevenc¡ón.

3. Evaluac¡ón de la gestión del riesgo: En el periodo señalado (enero - agosto de
2018) la Oficina de Control lnterno ha dado cumplimiento al rol "evaluación de la
gestión del riesgo" a través de la ejecución de 1 aud¡toría.

4. Evaluación y segu¡miento: En el periodo señalado (enero - agosto de 2018\ la
Oficina de Control lnterno ha dado cumplimiento al rol "evaluación y seguim¡ento" a
través de la ejecución de 56 de aud¡torías (5 auditorías, 23 auditorías de segu¡miento,
23 aud¡torias de gestión, 4 aud¡lorías fínanc¡eras, 1 aud¡toría de sisfe¡nas de
informac¡ón\ y 1 consolidación.

5. Relac¡ón con entes externos de control: Cumpliendo la función designada por el
Señor Ministro de ser el canal de comunicación entre las áreas organizac¡onales y la
Contraloría General de la República, la Oficina de Control lnterno, en el periodo
señalado (enero - agosto 2018\, adelantó las gestiones tendientes a responder en
oportunidad todos los aprox¡madamente 77 requer¡mientos de información
presentados, además de coord¡nar el desarrollo de las siguientes auditorías:
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. Auditoría flnanciera v¡gencia 2017

. Sistema Generalde Regalias - recurso

. Auditoría de cumpl¡m¡ento subsidios ela

. Auditoría de cumplim¡ento áreas estrata

De otra parte, como se muestra en la figura N
lega¡es vigenles y funcionalidad del lvlinisterio de
lnterno ha cumplido con el desarrollo del Progr¿
vigencia 20'18 (cofte a 7 de agosto de 2018\, cot

Dentro de las tareas relac¡onadas en el Pr
lndepend¡ente se han ejecutado 67 productc
auditorías,25 aud¡torías de gest¡ón, 23 aud.
f¡nanciercs, 1 auditoría de sistemas de ¡nforma.
mejoramiento y prevención.

F¡gura N'4

de funcionamiento 2012 al20'17
ctricos 20'17
gicas mineras

4, de acuerdo con las disposiciones
Minas y Energía, la Ofic¡na de Control
ma Anual de Auditoria lndependiente
un nivel de ejecución del95.71oA.

)grama Anual de Auditor¡a lnterna
s distribuidos asi: 60 auditorias (7
lorias de seguim¡ento, 4 auditorías
ór,), 5 consolidaciones y 2 mesas de
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Adicionalmente, la Oficina de Control lnterno en
648 de 2018, elaboró el Código de Ética y el Es
adoptados med¡ante la Circular4 0'12 del20 de mi
Anual de Auditoría y el Plan de Acción de la vig€
los nuevos roles de las Of¡cinas de Control lntern
del Decreto 648 de 2017.

rirtud de los nuevos Decretos '1499 y
atuto de la Ofic¡na los cuales fueron
zo de 2018. lgualmente, el Programa
tcia 2018 se formularon con base en
r, modificados med¡ante el artículo 17
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ESTADO PLAN DE MEJORA SUSCRITO CON LA CONTRALORíA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Como resultado de las aud¡torias que ha realizado la Contraloría General de la
República al Ministerio de Minas y Energía, se han formulado por parle de la entidad las
activ¡dades tendientes a subsanar los hallazgos.

Para julio de 201 7, se logró que la Contraloría d¡era por cumplidas-efectivas, 107 de las
116 actividades que para esa fecha contenía el Plan de Mejora. Actualmente el plan de
mejora recoge todas las actividades que se han formulado desde vigencias anteriores y
las que han surgidos de las auditorias liberadas hasta 2017.

El seguim¡ento realizado al Plan de l\4ejora con corte a julio de 2018 presenta el siguiente
resultado (flgura N"5):

F¡ N'5ra
SEGUIMIENTO JULIO DE 2OI8

ESTADO DE LAS
ACTIVIDADES

NIVEL DE
RIESGO

únsÉc
AñT'EEEÉ

CUI/lPLIDA BAJO 61 51,70k

PENDIENTE ALTO 18 15,3%
REALIZACION
POSTERIOR NINGUNO 39 33,,1%

TOTAL fl8 r0e/6

El Plan se encuentra ejecutado en un 51.7% con 61 act¡v¡dades cumplidas, 18
actividades pend¡entes y 39 con fecha de realización posterior. A estas actividades se
suman las programadas por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera y de
la Direcc¡ón de Energía Elécüica con ocasión de los ¡nformes de Aud¡toría liberados por
la CGR en los meses de mayo y jun¡o, loda vez que son act¡vidades que apenas se
formularon y no presentan avance. En estos informes se registraron 20 hallazgos (10
en cada informe), y se formularon 33 actividades por parte de las áreas.

PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 2OI6 - 20I8

La siguiente es la relación de Procesos de Responsab¡lidad Fiscal, que reportó la CGR,
dentro del periodo 20'16-2018, así:

PROCESOS DE RESPONSABILIOAD FISCAL 2OIA. 2OI8

N

001-2016
lnlomación Pago de compensacó¡ por
transpole de combustibles lfquidos.

2016425370 de
1910412416. Ciere
2016471354 de
2411012416
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PROCESOS DE RESPOXSAAIUOA Frscal20r6-20r8

2 aNf_tP 2016-0149S Cobro subsidios Gendecar -ZNI 2016050492 de
0110a12016

3 PRF N'80083 0568 Corporación Corelca SA. en liquidació 2017024444

PRF N'COME OO1 ,
2013 AUTO N" 1707 r8
DE SEPTIEMPRE DE
2011

Pr8ctica de vsrla a Mnislero de Minar
Energ¡a

2017061899

5 PRF N" 80083 - 0732
Convenio PRONE N" 003 GSA 097
2009 SusÚto con E edncarbe S A El
@ñ Nir 802.007.670,6

20170614S6

6 034S9 01830 tFt
2017044463

T
Medianle auto de aperiuE delProesr
de Responsabilidad FEca dentro de 2017059754

I Ebchlcadora delCe$r S.A. en 2017085166

s PRF N" 60083 - 0577

Aulo 001224de fecha 11de oclubre d
2017 TERMOBARMNQUILLA
coñfimaciónAuio 0213 0l de

2017001373

1

0
PRF 2017 0034? 1926 Conveñio lnterad m n islrativo FAER

(GSA-130-2011)
l5 2017041411

1

1
PRF 2017 - 00345 - 1920 Convenio lnteEdm nisl.ativo FAER

(GSA 072 2007)
32 20170S0614

1

2 coñve.rcs FAER 32 (GSA 072-2007)
PRONE 008 (GSA 072 2010)

2013031800

1

3
PRF 2017 - 01424

Zonas inte.conecladas Munic¡pios
Cartagena del Chará, San V@nle d(
Caouañ v Solano lcaouelál

2018050015

1
PRF 2018 00215 Ebclnqrbe SA E.S.P. Subsidios fo

de ene€la socalFOES 2014426265

1

5
PRF 2015,00292 - 1733

Conven o PRONE 007 - GENSA (GS
054 2010)
Conveno FAER 034 GENSA (GSA
o77 - 2410)

2018010705

1

6
PRF 2017- 01209

Not lcación Aulo N'l005del7de
ñoviembre de 2017 apedora de PRF
como rcsultado de ndagacón prelm
N" 011 - 2015

2018011054

1

T
PRF 201800215_UCCC Sobsidios FOE§ Vgencia 2011 a 2C 2018A14622

Es pertinente aclarar que la Oficina de Contl
sobre los procesos de responsabilidad fiscal, yi
únicamente al momento de la apertura y cierre

Fuenle Ofcrna de Conlrol lnleho

lnterno, no tiene competencia alguna
que es informada por el ente de control
,el m¡smo.
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VI. GRUPO DE REGALIAS:

El Grupo de Regalías en el marco del S¡stema General de Regalías, se ha convertido
en un aliado estratégico del desarrollo de los territorios donde se realizan act¡vidades
de explorac¡ón y explotación de recursos naturales no renovables, de acuerdo con los
siguientes ejes:

'1. Part¡cipación en Comisión Rectora y asuntos legales.
2. Delegac¡ón en los Órganos Colegiados de Administración y Dec¡sión (OCAD).
3. Estrategia territorial: lncentivo a la Producción.

I. PARTICIPACIóN EN COMISIóN RECTORA Y ASUNTOS LEGALES

El Ministerio de M¡nas y Energía part¡cipó en la construcc¡ón de la Polit¡ca Pública del
Sistema General de Regalías, la cual fue adoptada mediante el Acuerdo 4'l de 2016.

Así mismo, como Órgano del S¡stema General de Regalías, el l\lME ha participado en
la Comisión Rectora y ha contribuido a la preparación y/o exped¡ción de los siguientes
Acuerdos desde 20'16 hasta agosto 7 de 20'l8l

Acuerdo 038 de
2016

Por el cual se establecen los requisilos generales
vrabrhzación y preMos al rnicro de la ejecución, para
susceptibles de serfinancjados con recursos del SGR

y sectoriales, para la
proyectos de inversión

Acuerdo 039 de
2016

Por el cual se defineñ las líneas programátices indicalivas para los proyectos de
inversión financiados con recuÍsos del SGR.

Acuerdo 040 de
2016

Por elcualse adoptan liñeamientos relacionados con elproceso de los proyectos
de inversión con enfoque diferencial SGR

Aouerdo 041 de
2016

Por elcualse adopta la política general del Sistema ceneralde Regalías

Acuerdo 042 de
2016

Por el cual se ñodifica el anexo 13, Transporte, delAcuerdo 38 de 2016

Acuerdo 043 de
2016

Por el cual se adopta el Reglamento Interno de la Comisión Rectora del SGR

Acuerdo 044 de
2017 Por el cual se adiciona el arlículo 15A al Acuerdo 38 de 2016

Acuerdo 045 de
2017',

Por medio del cual se expide el Acuerdo Único del Sistemá ceneral de Regalias
(SGR), y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo M6 de
201A

Por medio delcualse modifica elAnexo 19 Transporle, delAcuerdo 45 de 2017

Acuerdo 047 de
2014

Por medio del cual se adiciona y modifica elAcuerdo 45 de 20'17 mediante el cual
se expidió elAcuerdo lJnico del Sistema Generalde Reoalías

Acuerdo 048 de
2018

Por el cual se determina la compatibilidad de la proyección de recursos contenida
en el presupuesto del S¡stema General de Regalías del bienio 20'17-2018, con et
coñportamiento del recaudo de reqalías v se dictan otras disDosiciones.

'El Grupo de Regallas participó, a través de su equ¡po prldico y técn¡co, en la elaboracbn del Acuerdo
Un¡co 045 del2017: donde se comp¡lan y racional¡zan las dieclñces gene¡ales, procesos, lineañientos,
metodologlas y cf¡teios para elfunc¡onamrcnto del S¡stema Genenl de Regalías.
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I.I TRÁMITES DE ELABORACIóN, CI
PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE

El lvlin¡sterio, como órgano del SGR, trabajó
Nacional de Planeación y el M¡nister¡o de Hac¡e
de los s¡guientes Decretos;

RRE Y COMPENSACIóN DEL
rEGALíAS

juntamente con Departamento
y Créd¡to Público, la elaboración

Decreto 1296 de
2016

Por el cual se ajusta el presupues
reculsos del Fondo de Desarrollc
directas.

o del bieñio 2015 -20'16 del SGR, trasladando
Regional a los beneficiarios de asignaciones

Decreto 2'190 de
2016

Por el cual se decreta el PresupL
bienio del 1o de enelo de 2017 al

:sto del Sistema General de Regalías para el
'1 diciembre de 2018

Decreto 343 de
2017

Pormedio delcualse corrigen unc
se decreta el Presupuesto del Sis
de enero de 2017 al 3'1 de dicieml

r yerros eñ elDecreto2'190 de 2016 "Por elcual
ema General de Regalias para el bienio del 1o
re de 20'18"

Decreto 1048 de
2017

Por el cual se modifica el Decre
relacionado con la convocatoria
Administracióñ v Decisión (OCADI

l '1082 de 2015, con el fin de reglameñtar lo
las sesiones de los Órganos Colegiados de

Decreto 1103 de
2017

Por el cual se realiza el ciefe
adelanlan los ajusies al Presupu
bieñio 20'17-2018.

prcsupuestal de ia vigencia 2015-2016 y se
)slo del Sistema General de Regalías para el

Decreto 1 544 de
2017

Por el cual se ñodilica el Decretc
proyectos de inversión susceptibl
Generalde Reqalías.

'1082 de 2015. en lo relacioñado al ciclo de los
É de ser financiados con recursos del Sisteña

Decrelo'15'16 de
2017

Pot med¡o delcual se corrigen un(
se rcelize el cierre presupuestal
ajustes al Presupuesto del Sistem

s yerros en el Deoreto 1103 de 20'17 "Por elcual
de la vigeñcia 2015-20'16 y se adelantan los
, Generalde Regalías para el bienio 20'17-201 8"

Decreto 1634 de
2017

Por elcualse ajusta elpresupues
lo establecido en el parágrafo 8
Política. adicionado mediañte ell

o b¡enal 20'17-2018 delSGR en cumplimientode

' transitorio del articulo 36'1 de la Conslitución
cto Leaislativo 04 de 2017.

Decreto 2152 de
2017

Por el cual se ajusta el presupuer
Regalías, trasladando recursos
beneliciarios de asiqnacones dir(

lo del bienio 2017-20'18 del Sistema Geñeral de
del Fondo de Deserrollo Regional a los

ctas v se dictan otras disposiciones.

Decreto 737
2018

de
Por el cual se ajusta el presupue
Regalias, trasladando recursor
benefioarios de as¡qnac¡ones di¡

to del bienio 20'17-2018 del Sistema General de
del Fondo de Desarrollo Regional a los

ctas v se dictan otras disposiciones.

El Ministerio de l\4¡nas y Energía, acompañó a

Hidrocarburos, en la rev¡sión de las proyecc
S¡stema General de Regalías para el bien
acompañamiento para lo propio correspondien

2. DELEGACIÓN EN LOS óRGANOS C
DECISIÓN, OCAD

ElArtículo 3 del Decreto 1075 de 2012, esta
designará Ios delegados que representarán

Actualmente, el Min¡sterio de l\4inas y Energi
Nacional en 16 OCAD departamentales y
Regional CORPOGUAJIRA (Ver en la Tabla

las Agencias Nacional de Mineria y de
rnes que soportan el pfesupuesto del
t 20'17 -20'18, actualmente, realiza el
) al b¡enio 2019-2020.

EGIADOS DE ADMINISTRACIóN Y

3ce que el Presidente de la República
Gob¡erno Nacional en los OCAD.

participa como delegado del Gobierno
n OCAD de Corporac¡ón Autónoma
.).
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Durante el período comprendido entre mayo de 2016 y el 7 de agosto de 2018, el
Grupo de Regalías del Ministerio de l\4inas y Energía, ha participado en cerca de
'170 ses¡ones de OCAD en las que ha viabilizado, priorizado y aprobado proyectos
de inversión, así como ¡nformes de rend¡c¡ón de cuentas y otros temas relacionados
con el funcionamiento de los OCAD.

2.1 REVISIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y VOTACIÓN EN LOS OCAD

Desde mayo 2016 hasta mayo 2018, el Grupo de Regalias ha revisado más de 300
proyectos de inversión presentados en los OCAD donde el Ministerio es delegado del
Gobierno Nacional; de los cuales 238 fueron finalmente viabilizados, priorizados y
aprobados por el Órgano Colegiado de Adminislración y Decis¡ón, como se presenta en
las s¡gu¡entes tablas:

TABLA I. PROYECTOS DE INVERSIóN APROBADOS EN LOS OCAD DONDE ES
DELEGADO EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGiA DESDE MAYO DE 2016 AL7

DE AGOSTO DE 20.18

E¡ITIDAD
No.

PROYECTOS

APROBADOS

VALOR SGR DEL

PROYECTO
VALOR TOTAL DEL PROYECTO

%APROBAD
o

ANTIOOUIA I s 44 119 558.323 s 50.354.743.688 87,6aA

AMUCA 13 $ 64.327.699.523 s 64.327.693.523 100,0%

BOLIVAR 12 $ 55.426 923.140 $ 56.313.sSs.602 s8,4%

CASANARE 51 $ 273.179.506.190 s 273.530.830130 99,9%

CHOCO 2 s 4.658 262.850 § 4.773.662 850 97,6%

CORPOM
CIONES 12

$ 13 092 003.782 $ 13.459.003.782
973%

CUNOINAI\,I

ARCA 2
$ 0.406 325.861 $ 8.406.325 861

100,0%

GUAVIARE 4 $ 1.192120.759 $ 1.994.809 896 59,870

HUILA 31 $ 104.454.853.281 $ 113.602.654.681 91,9%

GUAJIM 18
$ 179.183.251.042 s 179 183 251 042

100,0%

¡,4ETA 52 $ 790.559.092.228 s 803 967 542 426 98,370

PUIUIVAY
0 24

$ 45.161.226.6s7 $ 51323792.269
88,070

SUCRE

DPTO 3
s 7.610.409.685 $ 7.610.409.685

100,0%

VICHADA 6 $ 4.049.044.151 $ 4 098 244 151 98,8%
TOTAL i 1.595.420.285.{73 $ r.632.946.565.647 97,7%

-ONP, 15deilnio de2018/ MME

Ad¡c¡onalmente, durante este periodo, en los OCAD se aprobó el pago de deudas
contraídas por las entidades territor¡ales al 31 de diciembre de 2011:
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TABLA 2. APROBACIONES DE PAGOS DE
DELEGADO EL MINISTERIO DE MINAS Y I

CIERRE DE MAY

EUDAS EN LOS OCAD DONDE ES
ERGÍA DESDE MAYO DE 2015 AL
DE 2018

ENTIDAD

PAGOS DEUOAS CONT IAIDAS HASTA EL 31 DIC 2OI1

No. SOLICITUDES
/ALOR TOTAL
APROBADO

VALOR APROBADO
REGAL¡AS

Bolívar 1 $ 5.429 000.000 $ 5.429 000 000

Cundinamarcá 2 $ 8.497 093.398 $ 15.283.729.815

Huila 2 $ 25 534 489 925 $ 25.534 489 925

La Guaiira 5 $ 97 083 259 022 $ 97 .083.259 022

l¡ela 3 $ 55.168 759.464 s 55 168 759 464

Sucre 1 $ 7.610 409.685 $ 7.610 409.685

Total qeneral 14 s 1s9.323.01,t.494 s 206.109.647.91'l
Fueñte lMrnisterD de rürnásy Energia

GRÁFICO 1. VALOR DE PROYECTOS
PARTICIPA EL MINISTERIO DE MINAS Y E
DE 2016 A 7 DE AGOSTO DE 2OI8
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La gestión de la ¡nformación es fundamental pa
los OCAD y para eslablecer acciones que perr
procesos; por ello, el Grupo de Regalías ha imp
un correcto flujo de ¡nformación. Se trabaja e

ROBADOS EN LOS OCAD QUE
RGíA, PoR SEcToR DESDE MAYC
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r garant¡zar un trabajo coordinado er
itan el mejoramiento continuo en lor
:mentado mecanismos en procura d€
la aclualización de los recursos d€
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regalías disponibles para cada uno de los Órganos Colegiados de Administrac¡ón y
Decisión donde el l\¡inisterio es delegado del Gob¡erno Nacional.

3. ESTRATEGIA TERRITORIAL: INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN

La Com¡sión Rectora del S¡stema General de Regalías, as¡gnó en abr¡l de 2015, de los
recursos de funcionam¡ento del SGR, la suma de $180 mil m¡llones para el b¡enio
2015-2016. para el incent¡vo a la producc¡ón.

A part¡r de lo anter¡or, el Min¡ster¡o de l\4inas y Energía expidió las Resoluciones 4 0659
de 2015 y 4 0608 de 2016 por las cuales se definió el esquema de incent¡vos para el
aprovechamiento y la explotac¡ón ¡ntegral de los recursos naturales no renovables
"Crudo, Carbón, Gas, Níquel" y se establece la metodología para su aplicación y
asignación, para las vigencias 2015 y 2016 respectivamente, benefic¡ando a l0l
municip¡os productores.

En el mes de sepl¡embre de 20'17, el M¡n¡sterio de Minas y Energia, em¡te la Resoluc¡ón
4 0907 de 2017 pot la cual se define el esquema, d¡str¡buye, aplica y asigna para el
b¡en¡o 2017-2018 y determina los cupos para las entidades territoriales benef¡ciarias. Lo
anterior, enfocado hacia la estrategia territorial denominada ,ncentivo a la Producción;
que ha logrado generar un d¡álogo entre la comun¡dad, las autoridades locales, el
Gobierno Nacional y las empresas operadoras las cuales desarrollan una minería bien
hecha y generan una energía que transforma, s¡endo responsables con lo social y lo
ambiental en el marco del Sistema General de Regalías y el Plan Nacional de Desarrollo
'Todos por un nuevo país".

Por otra parte, y ad¡cional a los importantes logros obtenidos con el lncentivo a la
Producc¡ón que ha permitido a las entidades territoriales beneficiar¡as, acceder a
recursos adicionales para la inversión en proyectos orientados a la restauración social
o económ¡ca, así como a la protecc¡ón y recuperac¡ón de los territor¡os donde se
desarrolla la actividad de explotac¡ón de recursos naturales no renovables, se destaca
como legado, la ¡nclusión de esta estrategia en la Constituc¡ón Política a través delActo
Leg¡slativo 4 de 20'17, asi:

"PARÁGRAFo ?' fRANstToRlo. Durante los veinte (20) arios slgu/entes a la enlrada en
v¡genc¡a del presente acto leg¡slativo, un 7o,4 de los mgresos del Sisfema General de Regalías
se destinarán a una astgnac¡ón para la Paz que tondrá como obkto financ¡ar proyectos de
inversión para la impleñentación del Acúerclo Final paQ la Tem¡nación del Confl¡cto y la
Construccbn cle una Paz Estable y Dutadera, incluyendo la tinanciación de proyectos
desf¡nados a la repa¡ac¡ón de vícl¡mas.

lgual destinac¡ón tendrá el 70% cle los ¡ngrcsos que pot rcnd¡rn¡entos tinanceÍos generc el
S¡sterna General de Regalias e, esfos años, con excepción de los generados pot las
as¡gnac¡ones di.ectas cle que trata el inci,o segundo clel presente artículo- El 30'Á restante se
destinará para incentivar la producción de municipios, en cuyos teúitorios se exploEn
los recursos ndtufales no renovables y a los ¡nun¡cíp¡os y cl¡st itos con puertos
ñadüños y lluvíales por alonale se transpotbn drchos recuAos o clerivaalos ale los
,rrisrros. " (negrilla firera de texto)
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De acuerdo con lo anter¡or, en las normas que re
ha quedado establecido la destinación de recurs
desarrollo de los municipios productores en un
perm¡t¡rá el mejoramiento cont¡nuo de las cond
inmersas en los territorios en que se real¡za (
renovables.

3.1 LíNEAS DE INVERSIÓN INCENTIVO A LA

c
RESTAI'RACIóN ECOTó rcA

. Oiver§fc€cón de 16 vo.ác¡ón ec.nómi@
local (seclo.€§ EgfoFdráfio, ru¡ismo é

lndxrrrlá\
. MejoramÉnto d€ p€ñEl! @pádonates

m€dlanb cápacllac.¡ón para el tf8bap
. ln@meñ¡o de la compe.litividad

(lnfraesltuctur6 viá|, coneclivüád, dergl.

íB
RE§TAI'FACIÓX SOCIAI

. Promocióñ €n salud y p.€v€nc
enfémeded6.

. Aumonlo d6 la co!€rüirab€rugua

. Meloramlenlo y constücdón dé
rufsr y uÓana

. hcrgm€nto (b la cob€lura y call,
edueción

. Mqoramlento de l6s condrdor*
nll€z y la luv€nlud.

Fuenle Mñ§lero de Mnas y Energía.

3.2 ASIGNACIóN Y EJECUCIóN DEL INCEN

Tabla 3: RECURSOS DESTINADOS DEL INCE

¡ulan el Sistema General de Regalías
s de rendimientos financieros para el
término mínimo de 20 años, lo que
:iones de vida para las poblaciones
(plotac¡ón de recursos naturales no

RODUCCIóN

A LA PRODUCCIóN

TIVO A LA PRODUCCIóN

RECURSOS OESTINAOOS OEL INCENTIVO / LA PROOUCCIóN POR REGIÓN

2015 2016 2017-2018

$ 462.933.208 $ 19027 a 497 $ 3.724 528.411 $ 6 094 200 516

$ 12 225 926122 $ 12723 7 6 789 s 25.108 589.245 $ 50.058.242.156

$ 2.273.444.290 $ 1S934 $ 4 686 592 907 $ 8.953.,1¡5.721

$ 7 782 907 079 $ 62085 1502 $ 20.621 853.507 s 34 613.302.088

$ $ $ 654 318.699 $ 654.318.699

$ 616 927 505 $ 689.2 5.957 s 3.562009.972 $ 4 868.203.434

$ 2.697.679.797 $ 2.528.5 5.789 $ 5.¡t43045.576 $ 10669 241 162

$ 1.732.021.432 $ 1.S82.5 5.580 $ 2.U6 30222A $ 6560849 0

$ 2.229.875.199 $ 3.040 $ 5 821 $ 3.48208S.596 $ I752 310 618

$ 5.491.094.470 $ 6 3205 I581 $ 9.576214.431 $ 213A7 837 482
R€g¡óñ Ejo $ 2 728 274.508 s 2.737 2 5,t46 $ 5.256966.045 $ 10.722..14S.999

$ 709.639.680 $ 298.8 4 370 $ 1 031 600 710 $ 2.040.074.760

$ 213.S67.159 $ 420.5 I382 $ 379984.468 $ 1.014.390.009

$ 6 330 828.908 $ 6.157.4 3114 $ I1.608 34S.060 $ 24.0S6.631.082
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RECURSOS DESNNAOOS DEL II{CENTIVO ALAPRODIJCCIÓN POR REGIóN

2015 20't6 2017-2014

Sur

$ 4.221.S32.803 $ 4.3¡4 454 970 s 6 357 007 623 $ 15.423.395 396

$ 2.29A.612.923 $ 2.373.398 915 s 4102.182.0S1 $ 8.766193 929

s 3.541.651.043 $ 3 615 653.712 $ 8119.801.104 s 15.277 105 859

$ 10.m5 8,É 265 $ 8.864.603.710 $ 21 531 049 273 $ 44.701.497 24A

$ 23.550.126.428 s 24 3S2 669119 $ 33.504.437275 $ 81.447.232.A22

¡ 89.¡O5,595,2't9 S 90.59,r.404,778 a 1f2,100.922.623 § 352.100,922,620
le ResolucionesNo 40659de2015:40608de2016:40907de20

Durante el período comprend¡do entre mayo 20'16 y agosto 7 de 2018, se giraron
$84.010 millones, con cargo a los recursos del lncentivo a la Producción 2015-2016, los
cuales cofinanciaron 102 proyectos de ¡nversión en: Restauración Social y Económ¡ca
y Recuperación Amb¡ental.

Restauración Soc¡al

62 Proyectos

$56.839 M¡llones Girados

Restauración Económica

35 Proyectos

$24.86'l M¡llones G¡rados

Protección y
Recuperación Amb¡ental

5 Proyectos

S2.309 Millones G¡rados

Fuente lUrnEteno de Miñasy Erergla

3.3 OBRAS INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN AÑO 20,I5 - 2OI6:

Obra: Remodelación y adecuacón del cenfo de
desarrollo infañtil Los Csnes en el municpo de
Monlelbano, Córdoba; Beneflc anos 342 personas.

Obra: Construcción de a cancha de futboldel
municipiode Becerril Cesar Benefciarios 13 453

Fuente:Gtupo Regallas Ministeno de Mnasy Ene¡gia.

Fuente:Grupo Regallas. MinstenodeMinasyEnerglá.
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Obra: Construcción de la fase lll de la lnsllucón Educati
I\¡eta, Benellciarios 775 pef§onas

San Lorenzo de rnuniciplo de Casirlla La Nueva,

la comunidad indlgena de Shiruria municipio deObra: Construcoón y optrmización
Manaure, La Guajirai Beneficiários '1.200 persoñas

FueñterGtupo Regallas. rürnslerio de Minasy EneEla

Obra: Construcción de un cenlro multipropósito páÉ e desarollo de acllvdades
pesquero y de inclusión social en e corregimiento de caf de mLrnicipio de Uribla,

tLrrísticás, ariesanales,
La Guaiira.

3.4 INCENTIVO A LA PRODUCCIóN AÑO 7 - 20't8i

De los 100 mun¡cip¡os beneficiar¡os del ¡n nt¡vo a la producción vigencia 2017-
al 7 de agosto de 2018, han suscrito
el l\¡inisterio de M¡nas y Energía le ha

ter¡o de Hacienda y Crédito Público y
ntidades territoriales por valor de

comunicado al Departamento Nacional de neación, con el fin que este informe

2018 (Ver recursos 2017 - 2018, Tabla 3.)
comprom¡sos 53 municipios, sobre los cuale

las lnstrucciones de Abono a Cuenta al M¡n
que este último realice el giro a las
$83.285.320.7 47 .

Fuenre Grupo Regalfas Ministe ode Minas y Eñergia.

Flenle:Grupo Regalías. MnisEno de fi¡inas y Eñergla

4. EJECUCION PRESUPUESTAL RECU DE FUNCIONAMIENTO MME
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SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

6a ai¡tuor, 1 )soopdeñpEñ.úh.r.. e%c ¡4rc@üil I

5. ASIGNACIÓN RECURSOS DEL 2% SGR

Durante el período comprendido enlre mayo de 2016 y agosto de 2018 se
acompañó a Ias Direcc¡ones de H¡drocarburos y N¡inería Empresar¡al en la

distribución de ¡os recursos de que trata el inc¡so 5 delArtículo 2 delActo Legislativo
05 de 20'l 1 , "(...) De los ¡ngresos del Sislema General de Regalías, se destinañ un
porcentaje del 2% para fiscalización de la exploración y explotac¡ón de los
yac¡m¡entos, y el conoc¡miento y caftografía geológica del subsuelo. Este porcentaje
se descootará en forma proporc¡onal del total de los ¡ngresos del S¡stema General
de Regalías distribuidos en el inc¡so anter¡or. Las func¡ones aquí establec¡das serán
realizadas por el Minister¡o de M¡nas y Energía o por la ent¡dad a qu¡en este
delegue".

De acuerdo con lo anterior, a continuac¡ón, se relacionan los recursos distribuidos
nc¡onado;el períoden o mencron

DrsñBUoóNEGUBos'ü5-2ú.

L ÉÉñd6 y E¡rúc6 ó b
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Es ¡mportante precisar que la ejecución dr

Direcc¡ones anteriormente c¡tadas en cump
sobre las funciones delegadas en la Agenci¿
de Hidrocarburos del MME) y Gobernació
¡rineria y Servicio Geológico Colombiano I

rvrME).

VII. GRUPO DE ASUNTOS LEGISLATIVO§

El Grupo de Asuntos Legislativos se permit(
gestión del M¡n¡sterio de Minas y Energía en
la República durante la adm¡nistración del s,

1. C¡taciones para Debate de Control Po
República y en la Cámara de Representar

A conlinuac¡ón, se descr¡be los debates de c

señor Ministro Germán Arce Zapata durante
el período de su administración, d¡scrimir
Repúbl¡ca y Cámara de Representantes\.

En la Leg¡slatura 2015 - 2016 en el Senad
Proposiciones para debate de control políti(
delegó a 2 de ellas y 'l no fue programada f
detallan cuáles fueron los debates:

estos recursos es real¡zada por las
miento de la superv¡sión que ejercen
Nacional de Hidrocarburos (Dirección
de Antioquia, Agencia Nacional de

)irección de Minería Empresarial del

mencionar lo siguiente en cuanto a la
iu relac¡onamiento con el Congreso de
ñor Ministro Germán Arce Zapata:

tico aprobadas en el Senado de la
:es.

,ntrol politico a los cuales fue citado el
rs tres legislaturas que comprendieron
rdo por Corporación (Senado de la

de la Repúbl¡ca fueron aprobadas 6
), a los cuales asist¡ó el M¡nistro a 3,
cha de real¡zación. A continuación se

l,¡E[.¡.q[a 2
I Frlodo (rnar.lf d¡t 2 d€ rñry(

§orado d! l¡ I

{É28t6
- h¡.b * a) de lunlo iOlG)
op&ltc.

CORFORAGlóT PR@Odffiaa TA CO l3léN CNTAI{ÍE ESTA¡'O

SENADO

1O2 de 2016

Ordenamiento
lerrilo al
ambiental
suelo y
subsuelo.

lel
el

Plenaria
Claudla López
Hernández Sin fecha

57 de 2016
Precios
Etanol e impa
delTLC.

le
io Quinia

Jorge Enrique
Robledo y
Mantza

Asislió el
lrinistro

300



I\¡artinez
Aristizábal

105 de 2016

Posición y
gestión del
Gobierno sobre
la situacióñ del
seclor de f\rinas
y Energia en el
país.

Plena a
lván Duque
Ivlárquez

Asistió el
I\rinistro

f9 de 2016

lmpacto de la
mega mineria en
el terilorio
componente del
Paisaje Cultural
Cafetero.

Ordenamieñto
Teritorial

Caflos Enrique
Soto

Delegó

62 de 2016

lmpactos
socrales y
laborales que ha
presentado la
cáída en los
precios del
petróleo

Quinta

Maritza
Martínez
Aristizábal y
Ernesto
I\racias Tovar

Asistió el
I\¡rnistro

64 de 2016 Reficar Quiñta

Daira de Jesús
Galvis Lidio
Arturo García
y Luis Emilio
Sierra

Delegó

En la Legislatura
4 Proposiciones
continuación, se

20'15 - 2016 en la Cámara de Representantes
para debate de control político, de los cuales
detallan los debates:

fueron aprobadas
delegó a todas. A

CAMARA

Explora6ión
explotación
yacimientos
hidrocarburos
miñeráles eñ
lvlacarena.

v
de
de

v
la

lnti Raúl
Asprilla Reyes
y Fernando
Siera Ramos

27 de 2016 Crisis Energét¡ca

Ciro Alejandro
Ramírez
Corlés SandÉ
Liliana Oniz
Nova y Olga
Lucia
Velásquez

45 de 2016 Biocombustibles Alzate, Rubén

30'l

amañ§Éts'+§¡ &a*§§.*:.,:il§q&.lh:li.:,i@*t!

54y57de
2016 Ouintá Delegó

Tercera Delegó

Ouintá Delegó



:':' ':): 
:..

fl wo{sre. ?8L.r, :Let-§¡ár¡, :.- r§lTl§lE ESTADO
Darío Molano
Piñeros

34 de 2016 Elect¡¡car¡be Tercera
i/lauício
Gómez Amín Delegó

)urante la Legislalura 2016 - 2017 en el Sen
15 Proposiciones para debate de control po
12, delegó a 5 y las restantes 18 no fueron
)ontinuación, se detallan cuáles fueron esos

ado de la República fueron aprobadas
ítico a los cuales as¡st¡ó el M¡nistro a
programadas fecha de real¡zación. A
lebates:

! ,5fa- . ..li:,lr. l!(r.rrrtl o'ÍA'{IE &'ADO

SENADO

2 de 2016
Legalización
minera
Colombia.

Quinta
Ernesto
I\racÍas

Asistió el
Ministro

12 de 2016

Política Nacior
minera (

Colombia y

rl

n

a
Ouinla

Nohora
García

Asistió el
M¡nistro

15 de 2016
Pequeña
mediana mine
en Colombia.

a Ouinta

Jorge
Enrique
Robledo y
Milton
Rodriguez
Sarmiento

Asistió el
Iúinistro

20 de 20'16
Manería
Colombia.

Ouinta

Mañuel
Guillermo
Mora y
Milton
Rodríguez
Sarmiento

Asistió el
l\rinistro

2 de 2016

I\redidas pa
mitigar k

departamento (

Nariño a raíz (
los tres últim(
paros.

)l

Tercera Navarro
Asislió el
I\¡inistro

7 de 2016

Presupuesto
asigñado a
carteras
Ambiente
Desarrollo

li s
Quinta

Ernesto
lúacías Asislió el

Ministro
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Sostenible y
I\¡iñas y Energía.

15 de 2016
Reactivación
económica de la
zona de frontera.

Plenaria
Mánuei
Guillemo
Mora

Delegó

'Í1 de 2016 -
73 de 2016 y
26 de 2016

Situación de
estaciones
gasolina y
efeclos de
integración
vertical sobre
competenca
ejercida por
empresa
elranjera
Terpel.

las
de
los

la

la

la

Ouinta

Jorge
Enr¡que
Robledo,
Milton
Rodríguez
Sarmiento y
Maritza
Martínez
Arist¡zábal

Asistió el
Ministro

I de 201G Ele6kicaribe Qu¡nta

Jorge
Enrique
Robledo
Daira
Jesús
Galvis

v
de Sin fecha

6 de 2016 Electricaribe Ouinta

Lid¡o Arturo
García,
Daniel
Alberto
Cabrales,
Daira de
Jesús
Galvis y
Nora María
García

Sin fecha

4 de 2016 Electricaribe Quinta

Jimmy
Chamorro
Cruz y José
Davd
Name

Sin fecha

l8 de 2016

Retos y acciones
actuales del
sector petrolero
en Colombia.

Quiñta
I\ranuel
Guillemo
f\rora

Asistió el
I\rinistro

l9 de 2016
Sistema General
de Regalías.

Ouiñta
lVanuel
Guillemo
lvlora

Delegó

l7 de 2016
Sistema
Energético
Colombiano.

Quinta
lVanuel
Guillermo Sin fecha
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24 de 2016
Polipropileno d

Caribe-Propilcc
Essentia

I

Qu¡nta
Daira de
Jesús
Galvis

Sin fecha

4 de 2016
Presupuesto
la cartera
Minas.

e Cuarta

Luis
Fernando
Duque,
Juan Carlos
Restrepo,
Itliguel

Escaf,
Efraín
Cepeda
Serabia,
Julio Miguel
Guerra,
Carlos
Felipe
[rejía,
Nohora

Ramos

Delegó

42 de 2016 Electricaribe Plenaria

Fernando
Araújo
Rumié,
Paloma

Laserna,
Honorio
Miguel
Henriquez,
Daniel
Alberto
Cabrales
Maria del
Rosario
Guerra,
Daira de
Jesús
Galvis,

Hernández

Asistió el
I\rinistro

29 de 2016 Electricaribe Sexta

Ir¡a o
Ferñández

Susaná

Sin fecha
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aiffii:§1 i.,ir&¡§ffiLli. '.q sám
Cotrea
Borero

4 de 2016 ElQuimbo Ordenamiento
Territorial

Carlos
Fernando
Galán y
Susana
Corea
Borrero

Sin fecha

3l de 2016 Electricaribe Quinta
Jorge
Enrique
Robledo

Sin fecha

77 de 2017 Electricaribe Plenaria

I\rario
Alberto
Fernández,
Sandra
Elena
Villadiego,
Dañiel
Alberto
Cabrales,
Fernando

Rumié,
Honorio
I\riguel
Henríquez,
Deita de
Jesús
Galvis,
Juan Carlos
Reshepo,
José David
Name, lváñ
Leonidas
Name y
Jaime Amín
Escaf

Delegó

47 de 2017
Liquidación
Electricaribe Quinla

Nora lvlaría
García,
Lidio Arturo
García,
Da¡a de
Jesús
Galvis,
Jorge
Enrique
Robledo,
Juan Dieoo

Asistió el
Minisho
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.@**¡Ét .r,,3t¡,§§róÉ' cmñ?E'
Gómez,
Teresita
[¡ar¡a
García y
Danrel

Cabrales

S¡n número

Balance de
ejecución de I

ingresos (

Sistema Gene
de Regalias y
propuesta
destinar I

lecursos (

Fondo
Ciencia,
Tecnología
lnnovación p¿

el financiamier
de las ví
terciarias (

Daís

a

3l
¡l
a
e

9l
e

,a

o
ts

Quinta
I\¡arilza
[rartínez
Aristizábal

Sin feche

S¡n número

Estado de
ejecución
presupuestal
asignada a ca
entdad en
vagenciá 20'15
2016 -2017

la

la
la

Cuarta
Luis
Fernando
Duque

Sin fecha

37 de 2017
Cálculo
sobretasa
Gasolina

de
a

la
la Quinta

Erñesto
IVacías Sin fecha

43 de 2017

Normatividad,
condicioñes
términos
referenciaque
proyectañ
implementar
materia
producción
crudo
Yacim¡enlos
Convencional€
YNC a través
la técn¡ca

ie
ie

)n
le
ie
]n
¡o
l-
ie

Quiñta

Jorge
Enrique
Robledo y
lüaritza
l\Iartinez
Aristizábal

Asislió el
I\rinistro
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fracturación
hidráulica
Frackiñg

52 de 2017
I\,,linería en
Colombia Ouinta

Ivlanuel
Gurllermo
I\rora y
Juan Diego
Gómez

Delegó

53 de 2017
Retos y acciones
actuales del
sector peholero

Quinta

I\ranuel
Guillemo
Ivlora y
Juañ Diego
Gómez

Asistió el
Ministro

g de 2017
Energías

Colombia
Quinta

I\ranuel
Guillermo
lúora, Juan
Diego
Gómez y
Ma.|ua
IVlartínez
Aristizábal

Sin fechá

55 de 2017

Compromisos
con ocasióñ del
Proyecto
Hidroeléctrico
del Guavio y el
impacto
ambiental de los
proyectos
eléctricos en la
región del
Tequendama y
también la
política de
alumbrado
público en
Cundinamarca.

Quiñta
I\¡ilton
Rodríguez
Sarmiento

Siñ fecha
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rrtr,tj§m:' ..',ffióar dTAXIE EÚTAM

111 de 2017

Solicita que
Gobierno
oponga a
preteñciones
demanda
GNF y exía
feparación
los daños,
garaniice
continuidad
los coñtralos
trabajo, el
incremento
las tarifas

energía a
usuarios de
Costa Caribe.

p

)l

s

a
)r
e
a

e

e

s
a

PlenaÍa López
Maya

Siñ fecha

6 de 2017

Problemáticas
med¡das
adoptadas eñ
POT en
municipio r

Yopal,
lend¡entes
evitar hech,
lrágicos con
los acontecidr
en el municif

,
)l

a
s

s
o

Ordenamiento
Territorial

Jorge
Eliecer
Prieto

Sin fecha

64 de 2017 Plan 5 Caribe Quinta
Daia
Galvis
I\réndez

Sin fecha

151 de 2017

Condiciones
sociales,
orden públi(

ambiental (

litoral pacífi
colombiano

),

,
o

Plenafia Jorge lván
Ospina

Siñ fecha

148 de 2017

Eflciencia
eficacia de
Represa
Quimbo

a
:t Plenaria

lván Name
Vásquez

Sin fechá

)or su parte en la Cámara de Representant
rprobadas 12 Propos¡c¡ones para debate d

i en la Legislatura 2016 - 2017 fueron
control político, a los cuales asist¡ó el
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Ministro a 1 y delegó a 11. A continuación podrá observar cuáles fueron esos
debates:

.;,rr:ll:l¡l'r'.: ;iiall. ::,:r.
I :rritlÍA¡fr§l,, :l3 fx' r:rc§r.i

CAMARA

80 de 2016
04 de 2016

Páramos Plenariá
Nicolás
Albeiro
Echeverry

Delegó

12 de 2016 Plan 5 Caribe Sexta
I\¡a(ha
Patricia
Villalba

Asistió

2 de 20'16

Anális¡s y
evaluación sobre
las politicas del
Gobierno
Nacional en
materia minera

Ordenamiento
Territoriel

Luis Horacio
Gallón

Delegó

40 de 2016

Razones del
incumplimiento
metas del Plan
Nacional de
Desarrollo 2014-
2018.

Tercera Olga Lucía
Velásquez

Delegó

l5 de 2016

Aplicación de la
lecnología de
Fracturamiento
Hidráulico
lFrackino)

Quinta
Luciano
Grisales
Londoño

Delegó

¿16 de 20'16

lnminentes
impactos
ambientales que
tendría la
exploración y
explotación
mediante el
Fracturamiento
Hidráulico

Tercera
Cristran José

Delegó

66 de 20f7

Empresas
mineras que
para su activdad
utilizan el
mercurio en la
región de la
I\rolana y han
recibido lítulo por
parte del
I\,,linisterio de
I\rinas

Plenaria
Nicolás Daniel
Guerrero

Delegó
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COneolÁM' .eotM{ CITANTE ]ETT§tI

43 de 2017

Protección
Desarrollo
Ambientalen I

Regiones
Mineras

v

s Segunda

José lgnacro
Ivlesa y
Federico
Hoyos Salazar

Delegó

36 de 2017

Evaluar I

plañes
programas
pfoyectos
eslablecidos
pafa la atenci
y reconstrucci
de Mocoa

)s

)n

)n

Séptima
l\Iiembros de
la Comisión
Séptima

Delegó

42 de 2017

Protección (

medio arñbier
sano, el cuida
de la vida y sal
de
colombiaños,

industria est¿
y susten
Resoluciones
40434 y 410
emitidas por
lvlinisterio
Irinas y Ene(
sobre Alcol
Carburante.

el
le
io
ld

el
el
la
al
al
{'
;3
el
ie
ía

Ouinta la Com¡sión
Quinta

Delegó

40 de 2017 Eleciricaribe Sexta
Ciro
Rodríguez
Pinzón

Delegó

5 de 2017

Presupuesto
asignado a
minsterios p
la Vigen
F¡sca|2018.

os
Lfa

)ia
Quinta

Nicolás
Echeverry Delegó

Para ia Legislatura 20'17 - 2018 en el Senar
Proposiciones para debate de control politi
ellas, delegó a 6 y finalmente I no les
continuac¡ón, se detallan los mencionados

l de la República fueron aprobadas 19
l, a los cuales as¡stió el Ministro a 5 de
ue as¡gnada fecha de realización. A
ebates:
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SENADO

4 de 20'17
Consultas
Populares

Segunda
lván
Cepeda
Castro

Delegó

2 dé 2017

lmplicaciones
jurídicas,
económicas y
sociales derivadas
de la realización de
las Consultas
Populares

Quinta

Matika
IVIartínez y
Daira
Galvis

Asistió el
Minisho

10 de 2017

Presupuesto
asignado para el
seclor minero
eñergélico

Ouinta

Manuel
Guillermo
Mora y
Daira
Galv¡s
Méndez

As¡stió el
f\IinIstro

I de 2017
I\rinería en
Colombia Quinla

Manuel
Guillermo

t\¡itton
Rodríouez

Delegó

'15 de 2017

Temas miñeros en
los ílunicipios de
Segovia y
Remedios en el
deparlañento de
Anlioquia

Quinta

Juan
Diego
Gómez
Jiménez,
Nora
Garcia
Burgos y
Luis Emilio
Sierra
Gra¡ales

Asistió el
IVlinistro

l0 de 2017

Crisis de los
hidrocarburos,
cofiupcióñ en
regalias y
coñsullas
populares en el
territorio
colombiano

Primera

Paloma

Alfredo
Rangel,
Jaime

Delegó

22 de 2017

Cnsis de
hidrocarburos,
corupción
regalías
consultas
populares en
territorio
colombiano

los

en
v

el

Plenarie

Paloma

Nohora
Tovar,
Ernesto
I\racÍas,
Jaime

Ramos

S¡n fecha
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Carlos
Mejía,
Fernando
Araújo,
Daniel
Cabrales y
León
Rigoberto
Bárón

23 de 2017 Biocombustible Ouiñta

Matiua
I\¡artínez y
Daira
Galvis

Delegó

17 de 2017
v

l9 de 2017

Estado de

modem¡zac¡ón
la Refiñería
Barrancaberm(
Santander

las
la

de
de
a-

Quinta

Ir/lanuel
Guillemo
I\rora,
I\¡aritza
l\Iarlínez y
Daira
Galvis

Delegó

18 de 2017

Crisis hunani
en la zona
frontera Color

reactivación
económica

aria
de
bo-

la
Plenaria

Manuel
Guillermo
lvlora

Asistió el
Miñistro

27 de 2017

XVIII
Nacional
Población y

nso
de

Séptima José
Correa

Sin fecha

30 de 2017 Electricaribe Ouinta

Da¡ra de
Jesús
Galvis,
Jorge
Enrique
Robledo y
Milton
Rodríguez
Sarm¡eñto

Sin fecha

38 de 2017

Desabastecim
de gas GLI
Departamento
Nariño

)nlo

de
Quinta

Manuel
Ivlesías
Enríquez

S¡n fecha
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33 de 2018

lmpacto ambiental
y social del
derrame de
hidrocarburos

Quiñta

I\Ianuel
Guillermo
I\rora
Jaramillo,
Jorge
Enrique
Robledo
Castillo y
Daira De
Jesús
Galvis

Asistió el
I\,linistro

55 de 2018 Electricaribe Plenana López Sin fecha

57 de 2018

Emergencias
ambientales por el
derrame de
hidrocarburos

Plenaria López
IVlaya

Sin fecha

39 de 2018
Foro Ambiental
sobre Gestión del
Cambio Cl¡málico.

Quinta
IVlanuel
Guillermo
lvlora

Delegó

l5 de 2018
Contaminacióñ de
I\rercurio en
Colombia

Tercera Guerra de
la Esp ella

Sin fecha

42 de 2018
Hidroeléctnca
Ituañgo Quinta

Daira de
Jesús
Galvis,
NoÍa María
Garcia
Burgos,
Maritza
l\rartínez
Aristizábal,
Lidio

García

Sin fecha

En la Cámara de Representantes, para la Legislatura 2017 - 20'18 fueton aprobadas 12
Proposrcioñes para debate de control político a los cuales delegó a 4 y finalmente 8 no
fueron programadas- A cont¡nuac¡ón, se deta¡lan los debates:
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CAMARA

# de 2017

lnfome detalli
sobre el ma¡
del Siste
General
Reqalias

do
3jo

a
de

Cuarta
Carfiilo Abril
Tarache

Cancelada

55 de 2017

lmportancia p

el pais
Proyecto
Hidroeléctfico
Cañafisto

¡rEl

lel
Tercera

Bancada
Cenko
Democrático

S¡n Fecha

I de 20'17

Presupuesto
vigencia 20'1

déficit
presupuestal
pará la vqer
2018 et1

subsidios
energía y
estraios '1, 2 !

cia
los
de
las
3

Sexta
Carlos
Eduardo
Guevará

Delegó

'13 óe 2017

Consecuenci¡
ambientales
deja
explotacióñ
hidrocarburos
el municipio
Granada
departamentc
del l\reta

s

lue
ta

de

de
Quinta

Fernando
Sierra Ramos

Delegó

15 de 2017

Modelo de
Rellenos
Sanitarios
país

los

del
Quinta

lnti Raúl
Asprilla Delegó

18y2lde
2018

Medidas
preventivas
se han loÍ
para detenef
afloramiento
hidrocarburo!
frenar
expansión
aceite, lodo y
en la zona d
Lizama y
alrededores

que

ado
los
de

la
de

gas
)la
sus

Quiñla

Ángel l\Iaría
Gaitán,
Nicolás
Echeverry
Alvarán y Ciro
Fernández
Núñez

Sin Fecha
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': .r TEIIA:"



22 de 2018

Está usted de
acuerdo, s o No,
con que, en el
Municipio de
Córdoba
Quindío, se
desarrollen
proyectos y
actividades de
minería de
metales

Quinta
Luciano
Grisales
Londoño

Sin Fecha

25 de 2018

Estado de la
iñtervención de
la empresa
Eleclricaribe

Sexta
Cuello

Sin Fecha

l9 de 2018

Mejoramiento de
la calidad delaire
en el Valle de
Aburrá y las
demás Regiones
del pa¡s se están
implementando.

Quinla
Nicolás Albeiro
Echeverry Delegó

26 de 2018

Ivlejoramiento de
la c€lidad delaire
en el Valle de
Aburra y las
demás Regrcnes
del país se están
implementando.

Plenaria
Nicolás Albeiro
Echeverry Siñ Fecha

(S¡n número)
de 20'18

Contribución que
tienen diferentes
entidades en
lograr una mayor
equidad en
Colombia
Subsidios.

Primera
Alejandro
Carlos Chacón

Sin Fecha

23 de 2018

Eluso delalcohol
carburante como
aditivo
oxigeñañte de la
oasolina

Quinla
Arturo Yepes
Alzele Sin Fecha

En lo corrido de la Leg¡slatura 2018 - 2019 en el Senado de ta Repúbl¡ca han s¡do
aprobadas 3 proposiciones para debate de control político, a las cuales no les ha
sido asignada fecha de realización. A conl¡nuac¡ón, se detallan los mencionados
debatesl
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.err¡§t . EgfADO,.

SENADO

01 de 2018

Presupuesto
asignado en
cartera de lvlir
dentro
Proyecto de I
N' 59 de 2C

Senado,52
2018 Cáma
'Por la cual
decreta
Pres!p!eslo
Rentas
Recursos
Capital y Ley
Apropiacioñes
para la vigen
fiscal del 1"
enero al 3'1

diciembre
201g',

la
as
,el

18
de
ta:
se
el

de

de
de

lia
de
de
de

Ouinta

José David
Name Cardozo
y Didier Lobo
Chinchilla

Por definir
fecha de
'ealización

(S¡n número)
de 2018

Caso
Elechicaribe Quinta

Daira de Jesús
Galvis, Didier
Lobo
Chinchilla,
José David
Name
Cardozo, Nora
I\raría Garcia,
[¡iguel Ángel
Barreto,
Eduardso
Pacheco
Cuello

Por defink
fecha de
@alizac¡ón

06 de 2018

Prestacón
serv¡cio púb
de ener
eléctrica en
Costa Caribe
estado
proceso
liquidación d€

efnpresa
Elechicaribe
E.S,P.

del

Jia
la

/el
del
de
la

Pleñaiia

David Barguil
Assis y toda la
Bancada
Caribe del
Senado

Por definir
fecha de
realización
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En cuanto a la Cámara de Representantes, para la Legislatura 2018 - 2019 han sido
aprobadas 2 Propos¡ciones, una de ellas se encuentra pendiente por asignarle fecha, la
otra es una petición que hacen al lvl¡nisterio. A continuación, se detalla el debatei

a.- §ñ::,r.:.-:.'

CAMARA

0f de 2018

Solicrta al
Gobierno se
absteñga de
firmar la
resolución que
acabaría en
principio son el
subsidio al
combustible en
el departamento
de Nariño y en
especial a los
municipios de
Tumaco y demás
que integran la
Costa Pacífica
Nariñense

Quinta

Teresita de
Jesús
Enríquez
Rosero

Pendienle
elaboración
y remisión
de
respuesta

(S¡n número)
de 2018

lnfome sobre el
estado de la
intervención de
la empresa
Eleckicaribe S.S
E,S,P,

Sexta

Cuello I\¡ártha
Villalba
Hodwalker,
Ciro
Rodríguez
Pinzón y
Emeterio
Montes

Por definir
fecha de
realización

2. Solicitudes de infomación del Congreso de la Repúbl¡ca al M¡n¡ster¡o de M¡nas.

En la Legislatura 2015 - 2016 fueron recibidas y tramitadas 20 solic¡tudes por parte del
Senado de la República, mÉntras que desde la Cámara de Representantes fueron recrbdas
y tramitadas 8.

Los srguientes fueron ¡os sectores a los cuales hicieron consulta por corporac¡ón (Serado
de la República y Cámam de Representantes):



Energía 6

Minería

H id rocarb u ros 3

Todos los Sectores 1

Otros 6

TOTAL 20

Energía 3

Hidrocarburos 3

Otros 2

TOTAL I

En la Legislatura 2016 - 2017 fueron recibida
Senado de la República, mientrasque desde la (

y trámitadas 83.

y tramitadas 84 solicrtudes por parte del
imara de Representantes fueron recibidas

l*¡@t?,, .

qda.¡¡ú¡6§¡t'ri:la'.:.,illl:'....,rrttlttl::,..

.úM* .'i. ..,,,,

Energia

Arnbiental 3

[/linería 15

Regalías 3

Hidrocarburos 25

Todos los Sectores 6

Okos 10

TOTAL 84

Energía

Ambiental 2

Todos los Sectores 4

Minería 12

Regalías 4
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En la Legislatura 2017 - 2O1a fueron recibidas y tram¡tadas 6'1 solicitudes por parte del
Senado de la Repúblca, mientras quedesde la Cámara de Representantes fueron rec¡b¡das
y tramitadas 47.

'.. I :.:t{i&&i¡¡r§3§{§?§il
,trrlr,r.,l:,:,:*W3§!iry§§.§!S!f..'....,.. ... . l

.. -. .:- -,i:r,:¡":.:.a§m*a&*|¡§l§t§§áÉ

HidÍocarburos 18

Olros 17

TOTAL 83

.....,r]ll,l,.l.rlrjiillll}§lt:*¡*§§§4$i.;.il:r,l,:,,.t,,,,llall,i,.,,,r,urrttllll::ii.rlrlrultll
.:,rrrlrtillll]]ltrr'rlrrlrira::,lllr:lll:r§!{&&,L'§§.§i§itÉ.r§.lr:laraltrllllrrr,rrrrrrrlrr.ll'::',,.111'.,

:i. ,... ...:trll,,,.r,,:l,rli§&*l&§illi§!(lül*-i.ii'.i . .,.,r,,. . .. . ,r,,,.,,:. .., ,.,.

Energía 14

Ambiental 4

Todos los Seciores 4

l\¡inería 4

Regallas 11

Hidrocarburos 2

Otros 8

TOTAL 47

En lo corrido de la Legislatura 2014 - 2019 solo se hañ recibido desde la Cámara de
Representantes 2 solic¡tudes de información, que actualmente se encuentran en kámite.
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3. Proyectos presentados en el Congres
¡n¡c¡at¡vas de ¡nterés pa¡a elsector m¡nero.e

En la Legislatura 2015 - 2016 fueron radicados (

280 fueron por la Cámara de Representantes
Proyectos fueron catalogados como de impact
interés en la Cámara y 8 de interés en el Senad

de la Repúbl¡ca, desagregado por
rgét¡co y su estado actual.

total480 Proyectos de Ley, de los cuales
200 por el Senado de la República. 25
para el sector l\¡inero Energético, 17 de

. .::.

TOfAL PROYECTOS PF :SENTADOS:480
CAMARA: 280 SENADO:200

PROYECTOS CON MPACTO:25

ARCHIVADOS:
t8

RETIRADOS:
5

APROBADOS:
0

N ESTUDIO
POR LA

CORTE:2

SECTORES:

HIOROCARBUROS: 1

AMBIENTAL: 6
REGALIAS: 2
ENERGIA: 8
MINERÍA: 3
OTROS: 5

CÁMARA
SENAD(

'17

:8

LISTADO PRC tEcTos

rrf,ERo Tf'ULo

2

ESfAALECEN REGLAS

ESTABLECDO EN LA

AMBENTALES
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TOTAL PROYECTOS PRESENTADOS: /r80

CAMARA: 280 SENADO:200

HS LUIS

OESTINACIÓN OE LA

5

CIJAL SE ESTABLECE

OUOUE,



TOTAL PROYECTOS PF :SENTADOS:480
CAMARA: 280 SENADO:200

VELS
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TOTAL PROYECTOS PRESENTADOS: 480

CÁMARA: 280 SENADO:200

12

SE ESTABLECE EN LA

ESTABLECE EL

r5

ELÉcER

ESTASLECEN LOS

SOSTEN BLE



TOTAL PROYECTOS PF :SENTADOS:480
CAMARA: 280 SENADO:200

SENEFICOS E

ACEITES

ESTABLECE EL

I

HERNANOEZ
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TOTAL PROYECTOS PRESENTADOS: 480

CÁMARA: 280 SENADO:200

22

SOSTEN BLE OE LAS

DEBENES' BIENES

26

HH,SS

En la Leg¡slatura 2016 - 2017 fueron radicados en total
328 fueron por la Cámara de Representantes y 271

599 Proyectos de Ley, de los cuales
por el Senado de la República. 57

r '.. -i: r:rl,rrlrrrr]]l: ali.li.:l?.;! §§*¡ei*§ktt§*§r*i&§,,.,,,,.,



Proyectos fueron catalogados como de im
interés en el Senado y 27 en la Cárr,ata.

para el sector l\4inero Energético: 30 de

TOTAL PROYECÍOS PI ESENTADOS:5SS

CAMARA: 328 SENADO: 271

PROYECTOS CON MPACTO:57
ARCHIVADOS:

RETIRADOS:4 APROBADOS: EN CURSO: 11

CÁMARI
SENADC

30
27

PROYECTOS
DE ACTO

LEGISLATIVO:
5

CÁMARA: 3
SENADOT2

PROYECTOS DE
LEY ORGANICAI

CÁMARA: 2
SENADO:3

PROYECTOS
LEY

ESTATUTARII

CAMARA: (
SENADO: I

PROYECÍOS
DE LEY

ORDINARIA:
46

CÁMARA:25
SENADO: 2l

TOTAL SECTORES:

HIDROCARBUROS / MINERIA:
6
AMBIENTAL: 15
HIOROCARBUROS: 1

MlNERia: 5
REGAL¡'"S: 5
ENERGÍA: 13
ENERGíA / HIOROCAREI'ROS:
1

AMBIENTAL I I'INEdA 1

TODOS LOS SECTORES: 4
OÍROS: 6

LISTADO PR )YECTOS

tirut-o ¡o BiE

AMBIENTALE]

326

k{!6*esfe¡6 ,l,,l:,,,.,1.,,,,1',.,ri,..tii. i. i.ii . i'1.

E



¡

ACETES

SE

LOS

srN
OE

LEG SLAT VO

327



EL

CONTINENTALES DEL

r1

SE ESTABLECE UNA

OEBATE

13
PENO ENTE

324

E



ESTAALECEN

1¡



13
OEBATE

SANZ, LEÓN

MTIGACóN OEL

SE ESTABLECEN

URIBE VELEZ
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HERNANDEZ

LÓPEZ
I]ERNANOEZ

PENOENTE

SEGUNOO

SE ESTASLECEN

AMSENIE, SE

33'l



SE ESTABLECEN



DE OOMINIO GÓMEZ

SOSTENIBLE DE

DE

PENDENTE

333



DE JESUS

EFICIENTE OE LOS

DENTIDAO ETNICA OE

LEY 1A92 OEL

OEBATE

334



CIJAL SE ESTABLECEN

EN YAC MIENTOS

CUAL SE ESTABLECEN

VELASOUEZ

335



SENAOO
NSJULOMGUEL

336



LA NAC ÓN EN EL

15DE ENERO

En esta últ¡ma Legislatura, 2017 - 2018 fueton radicados en total 599 Proyectos de
Ley, de los cuales 328 fueron por la Cámara de Representantes y 271 por el Senado
de la República. 57 proyectos fueron catalogados como de impacto para el seclor
minero energético: 30 de ¡nterés en el Senado y 27 en la Cámara.

TOTAL PROYECTOS PRESENTADOS: 514

CAMARA: 26s SENADO:249

PROYECTOS CON II'TPACTO: 52

ARCHIVAOOS:
7 RETIRADOS:4 APROBADOS:

I EN CURSO: 39

SENAOO:
CÁMARA: 19
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PROYECTOS
DE ACTO

LEGISLATIVO:
7

GÁMARA:3
SENADO:4

PROYECTOS DE
LEY ESTATUTARTA:

1

CÁMARA: o
SENADO:1

PROYECTOS
LEY ORGaNri,l

cAMARA: I

SENADO: I

r
I
0

PROYECTOS
DE LEY

OROINARIA:
11

CÁMARA:17
SENADO: 27

TOTALSECTORES:

HIDROCARBUROS /
MINERíA:6

AMBIENTÁL:12
HIDROCARBUROS: 3

MINERíA:3
REGALíAS: 4
ENERGíA:8
ENERGíA/

HIDROCARBUROS:4
AMBIENTAL / MINERfA:

TOOOS LOS SECTORES:
8

USTADO PRI YECÍOS

TfYULo

PROYECTO OE ACTO

MOD FICAN LOS
aRTrcuLos 323 Y 356 DE
LA CONSTTUCION

SUENAVENÍLJRA Y

PENDIENTE
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PROYECTO DE ACTO

'POR MEO OOELCIJAL SE
MOD FICAN LOS
aRTICULOS 323 Y 356 0E
LA CONSTIÍUCIÓN
POLIT CA DE COLOMBIA'

ENRQL]EZ

SE MOO FICA EL NCISO
SECUNDO AL ARTICULO

Y SE OICTAN OTRAS

POR MEDIO OE LA CUAL
SE ADCONA
DECRETO 1056 DE 1S53
cÓDlco DE PETRÓLEos

RAMO DE PEÍRÓLEOS
SE ADICIONA Y MOO FICA
LA LEY 665 OE 2OO].
cÓDGo DE MINAS Y sE
O CTAN OTRAS

ESTAALECEN LAS
coNorcroNEs DE
0sPoscÓN
SEGIJRA DE LOSACEITES
LUSRICANTES USADOS Y
DE LOS ACEITES
NDUSTRIALES USADOS
EN EL TERRITORO
NACIONAL Y SE PROHiBE
L^ COMBUST ÓN DE LOS
fi¡tsMos o su
REIJTILIZACIÓN PARCIAL
O TOTAL S N
TRATAMIEÑTO

PENOIENTE

s

PROYECTO DE ACTO

,POR MEOIO DELCLJALSE
MODIFCA EL SISTEMA

OE



SE ESTABLECEN

AMBIENÍALES PARA LA
CONSTRUCCIÓN OE VÍAS
TERRESTRES EN TODO
EL TERRITORIO
NACIONAL Y SE DICTAN
oTRAS OTSPOSCLONES"

.POR LA CUAL SE
HAB LITA LA
ADJUDCACÓN O EL
OTORGAMIENTO DE USO
DE SALOIOS EN
RESERVAS FORESTALES
PROIECTORASPRODUCT
ORAS Y OE RESERVA
FORESTAL DE LA LEY 2'

SI]STRACCION Y SE
DICTAN OTRAS

DE

.MEDIANfE EL CUAL SE
OPTIMIZA EL TRAMITE
ADMINISTRAfIVO
JUDCIAL DE LA ACCIÓN
DE RESTTUCIÓN OE
TIERRAS Y SE ADOPTAN
ofRAs D sPosrcroNEs

DE

ESTABLECEN MEDIDAS
DE PROTECCÓN Y USO
OE LAS PLAYAS MARINAS
Y TERRENOS SEGUNDO

PROYECÍO OE ACTO

.POR EL CUAL SE
MOOIFCA EL ARTICULO
361DE t^CONSTIfUCLÓN
POLÍNCA Y SE D CTAN
oTRAS OSPOSICIONES
SOARE EL RÉGMEN OE
REGAL|AS Y

JOSE

340



PROYECTO DE ACTO

-POR EL CIJAL SE
INCLUYE EL ARTICULO
1] A DENTRO DEL
CAPITILO IOEL TITULO II
DE LA CONSTIUCIÓN
POLiTICA DE COLOMBIA'

s

POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESÍABLECEN
DISPOSIC ONES PARA
GARANTZAR
OERECNO OE LAS
PERSONAS
OESARROLLARSE FISOA
E NTELECÍUALi¡ENTE
EN UN AMBENTE LSRE
DE PLOMO SE F JAN
LMTES PARA EL
CONTEN DO DE PLOMO
EN PRODUCTOS
COMERCIALIZAOOS EN
EL PAIS Y SE DICTAN
ofRAs 0rsPosrcroNEs'

s

POF MEDIO OE LA CUAL
SE DEROGA EL OECRETO

DESATE

,POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECEN
MEO DAS PARA LA
AOAPTAC ÓN
MIT G,CCIÓN OEL CAMB O
CLMATlcO
ESTABLECEN OfRAS

PENOIENTE

,POR MEDIO DE LA CUAL
SE OICTAN NORMAS
PARA IMPLEMENTAR E
INCENÍVAR S STEMAS
OE RECOLECCIÓN,

APROVECHAMIENfO OE
AGUAS LLUVAS Y OE
CAPTACIÓN OE ENERGIA
SOLAR Y SE OICTAN
oTRAS DTSPOS CTONES'

PENDIENTE

DECRETA
PRESUPUESTO DE
RENTAS Y RECURSOS OE
CAPITAL Y LEY DE

VIGENCIA F SCAL DEL TO
DE ENERO AL 31 OE

LEY

DE

u1



.POR EL CUAL SE
PROH BE EL USO DE
ASBESTO
fERRITORIO NACIONAL Y
SE ESTABLECEN

PROTECC ÓN A LA SALUO
OE LOS COLOMBANOS
FRENTE A SUSTANCAS

H S, NAD A ALEL
SEGUNOO

OESATE

"POR EL CUAL SE
RECONOCE EL DERECHO
FUNOAMENTAL A LA
IDENTIOAO ETNICA OE
LAS COMUNIDADES
NEGRAS O POBLAC ÓN
AFROCOLOMBANA, SE

POLí]lcAS
PARA LA EOUIDAD,
INCLUS ÓN SOCIAL DE
ESTE GRUPO ETN CO, LA
IGUALDAD DE DERECHOS
ORÍUNIDADES Y SE
DICTAN OÍRAS

HH SS EDNSON

.POR MEDIO DE LA CUAL
SE MOOIF CA Y AD1CIONA

NERNANOEZ

,POR LA CUAL SE
OESAFECTAN ALGUNOS
TERRENOS OE BAJAMAR
Y SE ORDENA LA
TfULACLÓN
PRIMERAY L:)NICAVEZ DE
LOS PREOIOS LJBICAOOS

!
)E

22

"POR LA CUAL SE
ESTABLECEN
OIRECTRICES PARA LA
GESfÓN OEL CAMBIO SOSÍENIBLE

PENDIENTE
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"POR MEOO DE LA CUAL
SE PROMUEVE EL IJSO
DE VEI]ICIJLOS
ELECTRICOS
COLOMBA Y SE O CTAN
oTRAS DtSPOStCtONES'

VEHiCIJLOS

LISBETI] LOZANO

VELEZ, SENÉN

vÉtEz. vAN

PROYECIO DE LEY

POR MEOIO DE LA CIJAL
SE CREA
CONCERÍACÓN MNERA
Y OE N DROCARB!ROS Y
SE O CTAN OTRAS

PENOIENTE

OESATE

,POR LA CUAL SE CREA

PARIICIPACÓN DE LOS

TERRTORIALES
PTANEACÓN
MAÍERA AMBIENTAL Y
SE DCTAN OTRAS

PENDIENfE

.POR LA CUAL SE CREA
LA LICENC A AMBIENTAL

EXPLORACÓN
M]NERA Y SE O CTAN
oTRAS D SPOStCtONES"

PENDIENTE

OEBATE

343



.POR MEDIO DELCUAL SE
ESTABLECEN MED DAS
PARA LA M T CACÓN Y
ADAPTACÓN A LOS

CL MATrcOS Y SE
ESTABLECEN OTRAS

PENOIENTE

PROYECTO OE LEY

.POR MEOIO OE LA CUAL
SE DICTAN
DISPOSLCLONES
MA-IERLl

DEBATE

POR MEDO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA
PROfECC ÓN DE LOS
DERECHOS A LA SALUD Y
AL MEDO AMBIENTE
SANO IMPONIENDO
RESTRCC]ONES A LAS
EMISIONES
CONTAMNANTES
FUENTES MÓV LES Y SE
DICTAN OTRAS

LSBETH LOZANO

VELASOUEZ

,POR MED!ODEL CUALSE
MODIFCA EL ARTICULO
51 OE LA LEY ]3 OE 1990
SE NCLUYE UN
PARAGRAFO Y SE
DECLARAN CINCO (5)
M LLAS NAUTLCAS
EXCLUSVAS PARA LA
PESCA ARTESANAL CON

PROTECCÓN Y
CONSERVACÉN DEL

31

,POR MED O OEL CUALSE
ESfABLECE ELPR NC]P O
OE RESPONSABLIDAD
EXTENOIOA
PROOLJCTOR (REP) PARA
ACEITES LUBRICANfES

PAPEL Y ENVASES DE

'ES OEBATE
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.POR MEDIODEL CUAL SE
ESTABLECE EL CÓD GO
DE RESPONSAEILIDAO
JURIDICA POR OAÑOS
AMBIENÍALES Y EL

SANC ONATOR O

EXP DEN NORMAS PARA
FORÍALECER EL
CUMPLIMIENTO DE LA

OTRAS DISPOSICIONES'

GERLEIN

PENOENTE

OEBATE

,POR MEOIO OE LA CUAL
SE ESTABLECEN

ECONÓMICOS PARA LA
RECONSTRUCCIÓN
FOMENTO
ECONOMIA DE MOCOA
AFECTADA POR EL
FENÓMENO NAT]JRAL
(DESBOROAMIENfO Y
AVALANCNA DE LOS R1OS

MULATO), Y SE O CfAN
oTRAS DtSPOSTCTONES"

VELASOUEZ

J MÉNEZ

HERNANDEZ

GÓMEz
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-POR MEDO OE LA CUAL
SE ADICIONAN
FUNCIONES A LAS
COMISONES DE
REGIJLACION Y SE

OTRAS

,POR MEO O DEL CUALSE
PROMUEVE EL
DESARROLLO
UTIL ZAC ÓN DE ENERG]A
SOLAR EN L^S
DOTAC]ONES DE

EDUCATIVAYDESALUD Y
SE D CfAN OTRAS

PENO ENTE

,POR MEOIOOELCUAL SE
FOMENIA Y PROMUEVE
LA REFORESTACÓN DE

HIDROGRÁFEAS EN EL
fERRITORIO NACIONAL
GAMNTIZANDO MAYOR

PROYECfO DE ACTO

POR MEOIO DELCUAL SE

PARAGRAFo2"DEL
ARTCULO 2' DEL ACTO
LEG SLAfVO OO5 OE

SOsTEN SI.E

ELEVAN A RANGO LEGAL
LOS TRATAMENTOS
O FERENCIADOS
TAR]FAS DE SERVCIOS

ooMrctLARros a Los
PROPIEfARIOS DE

ESTABLECIMIENTOS DE
CoMERCTO CONEXOS A

PENOIENfE

346



,POR LA CIAL SE
ESTABLECEN
MECAN SMOS
CONDICIONES TECNrcAS
PARA LOGRAR UN
ADECUADO DESEMPEÑO
OE LOSACTORES OUE SE

CADENA
GENERACIÓN OE
ACEITES DE FRITURA
USADOS CON EL FIN DE
PFEVEN R

AMBIENTAL E HiORICA Y
RIESGOS PARA LA SALUD

EN
DESARROLLO, ENTRE
OÍROS DELART]CULO 13

SOTTO

PENDIENTE

OEBATE

,POR MEDIO DELCUALSE
D CTAN NORMAS DE
PROTECCION A LA
ACT VIDAD ARTESANAL
SOSfENIELE SU
PROMOC ON, FOMENTO,
OESAROLLO Y LA
SEGIJFIDAO SOCAL
NTEGRAL
ARfESANO Y ARTESANA
CREADOR SABEDOR
GESTOR Y PRODUCTOF

DEBATE

SE ESTABLECEN
M€DIOAS
PROTECCÓN DE
ESPECES AMENAZAOAS

DICTAN OÍRAS

ESPECIES

NUÑEZ

GCUEROO ENTRE LA
REPIJBLCA OE
COLOMBIA
INSTITUTO GLOBAL PARA
EL CRECIM ENTO VEROE
CON RESPECTO A LA
PERSONERiA JURIDICA Y
LOS PRVLEGOS E
INMUNIOAOES OEL

SUSCRITO EN SEI]IL EL31
DE ENERO DE 2017. Y EN
BOGOÍA, EL 5 DE MARZO

OEBATE

POR MEDO OE LA CUAL
SE APRUEBA EL
dCUERDO PARA EL
ESÍABLEC MIENTO DEL
INSfITUTO GLOBAL PARA
EL CREC MIENTO
VERDE', SUSCRTO EN
RiODE JANEIRO EL20 DE SOSTENIBLE
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POR MEDIO DE LA CUAL
SE MODIFCA LA LEY 743
DE 2OO2 Y SE DICTAN

POF MEDIO OE LA CUAL
SE EXTENOEN
BENEFCOS
RÉc MEN DE PENS oNEs
DE LOS TRABAJAOORES

ACTIVIDAOES DE ALTO
RIESGO Y SE DICfAN
oTRAS DTSPOSTCTONES'

NORMAS ORG,ÁN|oAS
PARA
FORTALECIMIENTO DE LA
REG ÓN AOMINISTRAT VA
DE PLANIFCACIÓN SE
ESTABLECEN LAS
CONDC ONES PARA SU
CONVERSIÓN EN REG ÓN
ENÍIDAD TERRLTORIAL Y
SE DICÍAN OTRAS
DSPOSICIONES, EN
OESARROLLO DE LOS
ARfICULOS 306 Y 307 DE
LA CONSTITUCóN

MÉNOEZ
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"POR EL CUAL SE CREAN
Y OESARROLLAN LAS
ZONAS REGIONALES DE

AGROPECUARIA,
GARANTIZA SU
SOSTEN MIENTO Y SE
OICTAN OTRAS

GECHEM

OEBATE

.POR MEOIO OE LA CIAL
SE APRUEBA LA
ENMIENOA DE KIML AL
PROTOCOLO OE
MONTREAL AOOPfAOA
EL 15 DE OCfUERE OE
2O15,EN KIGAL RUANOA'

AMBENTE

SOSTEN ALE Y

PENDIEÑTE

.POR LA CUAL SE
AUTORIZA LA
ADJUOICACIÓN O EL
OTORGAMIENTO DE USO
DE BALOIOS EN
RESERVAS FORESTALES

PROOICTORAS Y OE
RESERVA FORESTAL DE
LA LEY 2 DE 1959 SIN
SUSTRACCóN Y SE
O CTAN OTRAS

SOSTEN!SLE

PEND ENTE

DEBATE

,POR LA CIJAL SE
REGULA LO PREVISTO EN
EL PARAGRAFO 5 DEL
ARÍICULO 361 DE LA
CONSÍITUC ÓN POLITICA
RELATVO A LOS
PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE
NVERSON OUE SE
FINANCARÁN CON
RECURSOS DEL FONDO

TECNOLOGiA
INNOVACIÓN DEL
S STEMA GENERAL DE

,POR MEOIO OE LA CUAL
SE LEVANIA
PROHIB|CÓN OE
AOELANTAR LAS

AGROPECUARLAS EN LOS
ECOSISTEMAS OE
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PROYECfO DE LEY ACTO

'POR MEDIO OELCUAL SE
MOOIFCA EL S STEMA
GENERAL

SISTEMAGENEI

DEBATE

#rrM§¡r&t¡E?§ i§§&lralg
TOTAL PROYECTOS F TESENTADOS:136

CAMARA: 59 SENADO:77

PROYECTOS COI IMPACTO:21

ARCHIVADOS:
0

RETIRADOS: 0
APROBAOOS:

0
EN CURSO: 21

SENAD
cÁMAr

ti 14
A:7

PROYECTOS
OE ACTO

LEGISLATIVO:
5

SENADO:
3
2

PROYECTOS DE
LEY ESTATUTARIA:

0

CAMARA: o
SENAOO: 0

PROYECTO
LEY ORGÁ¡

0

cAMARA
SENADO

SDE
tca:

0
0

PROYECTOS
DE LEY

ORDINARIA:
16

CÁMARA:4
SENADO: l2

TOTAL SECTORES:

HIDROCARBUROS/
MrNERia:2

AMBIENTAL: '10

HIDROCARBUROS:2
MtNERla: o

REGALiAS: r
ENERGIa: o
ENERGíA /

HIOROCARBUROS:0
aMBtENTAL/ MtNERfA:1
TODOS LOS SECTORES:

AGRO: 2

USTADO PI OYECTOS

*t rEño TITULo §ECTOR

POR MEDIODELCUAL SE
RECONOCE
CAMPESNADO COMO

SE RECONOCE EL
OERECHO A LA fIERRA Y

NN SS
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CAMPESNA Y SE

orsPos coNEs soERE
LA CONSULTA POPU LAR

CREAN LAS MESAS
AMBENTALES EN EL
TERR TORO NAC ONAL
COMO ESPACIO DE

INSTITLJCONAL

OE

EN

CREAN LAS MESAS

IERRIORIO NAC ONAL
coMo EsPAclo 0E

INSTITUCONAL Y GÓMEZ J MENEZ

INCLUYE EL ARTICULO
]1.4 OENTRO OEL
CAP|TULO IDELfifULO I

DE LA CONSÍTUCÓN
POLITICA DE COLOMB A "

OE LOS
EN

POR EL CUAL SE
INCORPORA EL
ARTICULO 49.A DENTRO
DEL CAP|TULO I DEL
T|TULo
CONSTITUCIÓN POLITrcA

EN

.POF LA CIJAL SE
ORDENA
IMPLEMENTAC ÓN OEL
PROGRAMA
FORMALZAC ÓN Y
TRANSFERENCA CON
CRITERIO PROGRESIVO
DE OCUPACONES EN
BALDOS ADJIDCASLES
DE tA NACIÓN EN ZONAS
ESPECIFCAS DEL

PENDIENTE
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.POR MEDIO DE LA CUAL
SE ADICIONA
oEoRETO 1056 DE 1953 -
CÓD|GO DE PETRÓLEOS,
LA LEY IO DE 1S61

OSPOSCONES EN EL
RAMO OE FETRÓLEOS,
SE AOICIONA Y MOD FICA
LA LEY 635 DE 2OO]
CÓD|GO OE M NAS Y SE

OTRAS

'POR MEOIO OELCIAL SE

GENERAL

CONSIITUC ONALES DEL
ARTICULO 337 DE LA

POLifÓA

ECONÓMICO Y SOCAL
DE LOS

FRONTERIZOS Y SE
OTRAS

EN

'POR EL CUAL SE
MOOIFCA EL ARÍICULO
36] DE LACONSf fUCÓN
POLTCA Y SE DICTAN
OTRAS OSPOSCONES
SOBRE EL RÉCIMEN DE
REGALiAS

,POR MEOIO OE LA CUAL

MUN CIP O

OEPARTAMENTO OE

O STR TO ESPECIAL

NOUSTRIAL
TUR]ST CO, Y SE DICTAN

PENDIENTE

PONENTES

.POR MEDIO DE LA CUAL
SE REGULA LA
COMPENSACIÓN DE LOS
DAÑOS AM BIENTALES EN
EL SECÍOR MINERO -
ENERGETCO Y SE
DICÍAN OTRAS

ES
EN

,POR MEDO DE LA CIAL

CONCERTACÓN MINERA
Y DE N OROCARSIJROS Y
SE O CTAN OTRAS
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,POR LA CUAL SE CREA
EL ESPACIO
PARfICPAC ÓN DE LOS

ÍEFRÍORIALES OE
PLANEACIóN EN
MATER A AMBIENTAL Y
SE D CTAN OTRAS

PENDIENIE

.POR LA CUAL SE CREA
LA LICENC A AMSIENTAL

EXPLORAC ÓN
M NERA Y SE DICTAN

PENDIENTE

EN

,POR MEDIO DELCUALSE
MODIFICA EL SSTEMA
GENERAL

NORMAS PARA LA
CONSTTUC óN Y
OPERACóN LAS

CAMPESINAS Y LAS

AGROPECUARIAS
FAC]LIIAN
RELACIONES CON LA

PUBLICA, Y SE DICTAN
oTRAS oTSPOS C ONES

EN

-POR LA CUAL SE
EXPIDEN NOFMAS PARA
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LA FORMALIZACIÓN OE
LA PROPIEDAO DE
TIERRAS RUFALES EN

COLOMBIA Y SE OICfAN
ofRAs olsPos cloNEs"

PONENTES

POR EL CUAL SE
ESTABLECE EL MIN MO
VITAL OE AGIA POTABLE
Y SE D CTAN OTRAS

"POR i,lEOIOOELCUALSE
PROHIBE EN COLOMBIA
tA UTILZACÓN DEL

HIORAULGO FRACK NG
PARA LAEXPLORAC ÓN Y
EXPLOfACIÓN OE
HIOROCARBUROS EN
YAC MIENTOS NO

PONENfES

.POF EL CUAL SE
DECREfA EL
PRESUPUESTO
RENTASYRECURSOS DE
CAPITAL Y LEY DE
APROPIACIONES PARA
LA VIGENCIA F SCAL OEL

PENOIENTE

EN

'POR MEOIO OELCIJALSE
PROH|BE EN EL
TERRITORIO NAC ONAL
LA EXPLORAC ÓN Y]O
EXPLOTAC ÓN DE LOS

CONVENCIONALES (YNC)
DE NIOROCARBUROS Y
SE O CfAN OfRAS

/

-[
EN
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VIII. GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA:

OFICINA DE COMUNICACIONES Y PRENSA

INFORME DE GESTIóN PERIODO 2OI6 - 20,I7

Entre mayo de 2016 y abr¡l de 2017 el Grupo de Comunicaciones y Prensa ejecutó
acciones proactivas de comunicación relacionadas con los avances y la importanc¡a
del sector de energ¡a, hidrocarburos y m¡neria, y atendió de forma reactiva
situac¡ones críticas publicadas a través de medios de comunicación. Fortaleció su
desempeño dig¡tal con la consolidación de un equ¡po especializado en la generac¡ón
de contenido y estrateg¡a que le permitió dar a conocer campañas concretas y
mejorar sus procesos de pedagogia del sector minero energético. El Grupo de
Comunicaciones y Prensa consol¡da una estrategia multiplataforma en torno a tres
ejes pr¡ncipales; #EnergíaParaTodos (Energía eléctr¡ca), #EnergíaQueTransforma
(H¡drocarburos) y #l\4ineríaBienHecha (lvl¡nería), que fortalecen el diálogo y
contenido con los medios y las aud¡encias.

PRINCIPALES ACCIONES EN ENERGÍA ELÉCTRICA:

ENERGíA PARA TODOS

Con el hashtag #EnergíaParaTodos se comunicaron en medios tradicionales y
digitales ¡as acciones relativas a la llegada de la energía eléctrica, ampl¡ación de la
cobertura, mejoramiento delservic¡o, los beneficios de nuestra matr¡z de generación
energética limpia y sostenible, y los avances en materia de política públ¡ca para
¡ncorporar las fuentes de energias renovables no convenc¡onales, que nos perm¡te
llegar a más colombianos con este serv¡cio.

En el plano digital real¡zamos publicac¡ones en nuestras redes sociales; Facebook
y Twitter para comunicar y darle mayor difusión a los contenidos relacionados con
#EnergíaParaTodos. En Twitter nuestro ¡mpacto fue muy importante debido a que
entre mayo de 2016 y abril 20'17 se realizaron 369 publicaciones que lograron más
de 728.856 impresiones y'l'1.330 interacciones aproximadamente. Esto trajo como
resultado que tanto las entidades como las empresas se unieran a nuestra ¡dea
comunicacional y adoptaran nuestro hasrfag como propio y enmarcaran sus
campañas digitales en é1. Facebook fue otro protagonista defin¡tivo en el éxito d¡gital
de #EnergíaParaTodos.

Se real¡zaron 42 publicaciones que tuvieron '122.570 ¡mpresiones que a su vez
generaron 1.070 ¡nteracc¡ones, lo que se traduce en que nuestros conten¡dos fueron
bien recib¡dos por nuestra comunidad digital, que no sólo lo vio, s¡no que además
los compartió ampliando el rango de ¡nfluencia de estos.



PLAN5CARIBE

Se diseñó este proyecto para atender la p
de energía en la región Caribe. Desde el

lemát¡ca de la prestación del servic¡o
de comunicaciones el objetivo era

informar a las audienc¡as interesadas sobre lprograma, los avances, logros, retos
y Energia y el Gobierno Nacional se
departamentos de la reg¡ón Caribe el

y mostrar cómo desde el M¡nisterio de M
habaja para brindar a los hab¡tantes de los
serv¡cio de energía que merecen.

Desde mayo de 2016|a comunicac¡ón se h centrado en comunicar las diferentes
de adjud¡caciones y entregas de obras¡nvers¡ones del Gob¡erno Nacional por med

que ayudan a fortalecer el sistema de trans isión nac¡onaly reg¡onal para mejorar
el servicio. Se han realizado diferentes ru s de prensa y reuniones con alcaldes,

y representantes de la comunidad,gobernadores, empresar¡os, parlamentari
donde se les ha dado a conocer los p que beneflciarán a la comunidad.

Bajo esta campaña de comunicaciones se
alcanzaron un estimado de 194.787 imüe

icieron 92 publicaciones en Twitter que
y 2.788 interacciones. Se as¡gnó

el hashfag #PlanSCaribe para comunicar
los contenidos, actividades y eventos rel

manera ordenada y georreferenciada
onados con el tema para conseguir el

impacto esperado en nuestras redes so
aunque el número de publicac¡ones no I

les. De igual manera en Facebook
tan alto,20 posteos, el número de

impresiones alcanzó 137.760i fue impo
campaña como efectiva para transmitir el

nte por lo que se puede calificar la

saje propuesto.

PAZA LA CORRIENTE

Para comun¡car el trabajo que desde el Mi ¡sterio de Minas y Energia se hace para

aumentar la cobertura del servicio de rgía eléctrica en el territorio nac¡onal
busca benef¡ciar a 173.000 famil¡as,atendiendo la mega mela del sector q

principalmente en las reg¡ones más a
#PaZaLaCorr¡ente.

rtadas del país, se creó la campaña

Se destacó el primer proyecto de ene ía solar en lsla Fuerte, Bolívar y los
beneficios que representa la llegada de la energía por primera vez a las diferentes
comunidades, como la posib¡lidad de
electrodomésticos, estudio en los niños y
hab¡tantes.

iqeración de al¡mentos, conexión de
ram¡ento de la calidad de vida de los

La energía es precisamente uno de los
un país con regiones libres de guerra.
cocinan con leña, donde los n¡ños estud
alimentos por falta de energia. Le esta
terr¡torios en confl¡cto y de d¡fícil acceso,
ampl¡ación de la cobertura eléctrica se

ipales benef¡c¡os que se potenciará en
existen cerca de 500 mil familias que

n con velas y no pueden refr¡gerar sus
apostando a un país en el que aquellos

n lugares en donde los proyectos de
uedan concrelar, esta fue la razón del
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progtama#Pazalaoorriente. La llegada de la energía a zonas alejadas perm¡tió que
las comunidades vuinerables pudieran acceder a mejores serv¡cios de salud, a una
mejoreducación y estar conectados con elmundo através de la telev¡sión e ¡nternel.

La ampliación en la cobertura es olra de las formas de contribuir a la consolidación
de la paz para Colombia. Con la ayuda del sector privado, las autor¡dades locales y
el esfuezo del Gob¡erno Nacional, se pudo llevar una luz de esperanza a más
colombianos. Con un servicio de energia eléctrica seguro y confiable mejoramos la
calidad de v¡da de más famil¡as. Cuando pasamos la corr¡ente y llevamos energ¡a,
combatimos la pobreza y construimos elpaís que queremos para nuestros hijos.

#PazaLacorriente fue la campaña bandera y de igual manera la más importante
entre mayo de 20'16 y abtil 20'17 en las redes soc¡ales y canales dig¡tales del
M¡nister¡o. Twitter se utilizó como trampolín de lanzamiento de la campaña y a lo
largo de ésta siguió util¡zándose como herram¡enta principal para potenc¡alizarla.
Para lograrlo realizaron 563 publicaciones que a su vez contaron con 1.088.242
impres¡ones y 9.439 ¡nteracciones.

Facebook fue una herramienta definitiva para transmitir con piezas dig¡lales y
mensajes historias de v¡da de los beneficiados con #PaZaLaCorriente. Se hic¡eron
83 publicaciones que lograron 5.724.647 ¡mpresiones y 1.945 inleracciones. La
actividad dig¡tal, además, copó la agenda del crupo de S¡nergia O¡g ital del cob¡erno
Nacional durante 48 horas, perm¡tiendo generar una actividad conjunta entre las
ent¡dades, min¡sterios y programas del Gobierno. Además de estas act¡v¡dades
digitales, logramos coincidir con una toma gratuita de la Torre Colpatria el día del
lanzamiento digital de la campaña, lo cual nos permitió encender una luz en Bogotá
para el resto del país.

PRINCIPALES ACCIONES EN HIDROCARBUROS:

ENERGíA QUE TRANSFORMA

La campaña #EnergíaQueTransforma se creó bajo la premisa de comunicar los
beneficios, usos, atributos y la importanc¡a de los h¡drocarburos tanto para el
desarrollo del país como para la vida diaria de las personas. Diferentes mensajes y
enfoques acompañan la comunicac¡ón de la industria hidrocarburífera en el país,
como los d¡ferentes usos del petróleo en Ia vida diaria al ser materia prima de
infinidad de materiales y productos que se utilizan en el dÍa a día.

También se ha comunicado el avance y desarrollo de la industr¡a hidrocarburífera
del país por med¡o de efemérides que retratan los com¡enzos del sector y el aporte
de la industria petrolera al desarrollo de las regiones, no sólo a través de los
empleos, sino grac¡as a las regalías e impuestos que genera para el b¡enestar social
y para el mejoram¡ento de obras educativas, culturales y recreodeportivas.

#EnergíaQueTransforma es un hashfag que despierta muchas opin¡ones en redes
sociales. Para comunicar efectivamente nuesho mensaje digital util¡zamos nuestras



redes soc¡ales con campañas definidas pa cada coyuntura. En Facebook, entre
mayo de 2016 y abril de 2017 se rcaliza 41 publicaciones con las que se

y 887 interacciones. En Tw¡tter lasalcanzaron alrededor de 'f09.522 ¡mpres
293 publicaciones que fueron real¡zadas ron lo sufic¡entemente exitosas para

iones.generat 447.744 impres¡ones y 5.994 in

PRINCIPALES ACCIONES EN MINERIA:

MINERíA BIEN HECHA

La campaña #l\¡ineríaBienHecha nace de la necesidad de informar a la comunidad
sobre los beneficios y las buenas práct¡cas sector minero colombiano, buscando
también diferenciar la minería legalde la ex ión ilícita de minerales.

#MineríaBienHecha ha s¡do una campaña
sector minero colombiano, la cual ha sido

ositiva que ha mejorado la imagen del
lacada y d¡storsionada principalmente

por los efectos de la explotación ilícita de m¡ les. Actualmente, el Gob¡erno junto
con el sector minero utilizan la #MineríaB nHecha en las publicac¡ones de redes
sociales y en las declaraciones que se en los medios de comunicac¡ón. Los

de #[r¡neriaBienHecha en cualquieravoceros que apoyan el sector minero hab
que sea el escenario.

El M¡nistro de M¡nas y Energía, el Vi inistro de M¡nas, el presidente de la
Asociación Colombiana de l\4inería, los d de empresas mineras e inclusive
el Presidente Juan Manuel Santos, cuenta con un mensaje alineado como sector

el fin de impulsar y defender esta
socialy ambiental y sin duda, aporta a
ta.

bajo la sombrilla #M¡neríaB¡enHecha,
actividad que genera desarrollo económ¡
la construcc¡ón de una paz estable y durad

El hashtaq más popular entre las entid
#MineriaB¡enHecha que empezó a util¡z

es y empresas del sector minero es
para responder a las necesidades

comun¡cacionales que puso la agenda n sa nacional. Grac¡as a la acogida que
tuvo #M¡neríaB¡enHecha, las campañas
nuestra comun¡dad.

igitales tuvieron un gran impacto en

En consecuencia, el número de publi es tanto en Facebook como en Twitter
fue alto en comparación con las de otras
Entre mayo de 2016 y abril de 2017, en

ticas que abordamos en el M¡nisterio.

'124 publicaciones las cuales obtuvieron 58 .643 impresiones y 3. 1 90 interacciones,
aproximadamente. En Twitter se reali 1.417 publicaciones que contaron
3.092.352 impresiones y 35.929 interacci

acebook #M¡neríaBienHecha contó con



PRINCIPALES CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN INTERNA:

Durante el per¡odo en cuest¡ón, se desarrollaron d¡ferentes campañas con el fin de
integrar a todos los colaboradores de la entidad con lo que sucede a nivel ¡nterno y
externo en el sector minero energét¡co. Nuestra ¡nformación se divulgó a través de
las carteleras digitales, las cuales se refotzarcn en cuanto a cant¡dad de
publicaciones, los boletines electrónicos y piezas especiales ubicadas en toda la
entidad.

Nuestra campaña macro del 2016 estuvo enfocada en que los funcionarios de
Minl\¡inas conoc¡eran el trabajo de todas las áreas de la ent¡dad, así como el rolque
tiene cada uno de los colaboradores. Esto con el fin de eliminar los problemas de
comunicación entre cada una de las áreas.

Esta campaña consist¡ó en escoger una oficina por mes, donde se destacarán sus
funciones, sus integrantes y sus principales logros, con el objet¡vo de que toda la
entidad los conociera. A través de carteleras digitales, notas periodísticas, fondos
de pantalla, entre otros canales de comunicación, se ejecutó la propuesta. Con
algunas oficinas realizamos concursos internos que buscaron la participación de
nuestros colaboradores y la ¡ntegración con lo que a diario pasa en la entidad.

Para lograrlo, se desarrollaron diferentes actividades en lorno al hashtag
#MinMinasCu¡daDeM¡, con el propósito que todos los colaboradores de la entidad
se aprop¡aran de la marca MinlVinas y fueran embajadores de esta a nivel interno y
exlerno.

Con esta campaña lanzada en el 2016, se ha demoskado que la entidad se enfoca
primero en el cl¡ente ¡nterno, logrando asique los servidores públ¡cos de la entidad
se s¡entan felices con su trabajo, con el clima organizacional y promuevan los
valores y pr¡nc¡pios que desde aquíse promulgan.

REDISEÑO DE LA INTRAMINAS (INTRANET)

Con el propósilo de tener un proceso conlinuo de las actividades que se desarrollan
en el l\4inisterio de M¡nas con todos sus colaboradores, enfocadas en el trabajo
interno y en el bienestar instituc¡onal, en 2016 se realizó el red¡seño de la intranet
de la entidad. Esta herram¡enta tiene como objetivo ser el canal de comunicación
interna, donde se encuentre información relevante del trabajo de las of¡cinas, las
noticias a destacar, los eventos internos y externos de gran relevancia,
documentación de ¡nterés general, entre otras. Con esta plataforma queremos que
#l\4inM¡nascu¡daDeN4i más que una tendenc¡a sea un motivo para que todos nos
compartan el trabajo que desarrollan y visibil¡cen aquellas act¡vidades de bienestar
que se realizan en la instituc¡ón.
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lntram¡nas es un portalam¡gable con los se ¡dores públicos, ha perm¡tido conectar
las diferentes campañas internas. En el p trimestre de 2017 se está realizando
la implementación y relanzamiento de la he
el acceso de todos los func¡onarios.

ienta, optimizando sus servicios y

REDISEÑO DE LA IMAGEN OEL BOLETíN INTERNO MINMINOTAS

Con el f¡n de mantener unida a toda la com
campaña que buscaba cambiar la ¡mage
lnfoMinas, el cual se estaba divulgando peri icamente y en elque se identif¡có falta
de identidad de marca. Por esa razón, la s un concufso para que fuefan los

colaboradores qu¡enes h¡cieran el diseño. racias a esta actividad, que logró una
inlegración de la comunidad, se creó el lvlin
para contar los sucesos más importantes a
que se divulga dos veces al mes.

inotas, una versión moderna y original
ivel interno en un periódico electrón¡co

CAMPAÑA POR LAS MUJERES

nidad de la entidad, se desarrolló una
del boletín electrón¡co denominado

Se desarrolló la campaña Por Las lvlujeres,
y Participación Ciudadana se promulgaron

la que con ayuda de Talento Humano
lores como el respeto y el trato digno

e igualilario a las mujeres en diferentes os. En esta campaña se enviaron
diferentes mensajes a través de los canales comunicación ¡nternos que apelaron
a cómo desde nuestras acl¡v¡dades dia s luchamos por una Colomb¡a más
igualitaria y respetuosa. Esta rn¡ciativa se s a las campañas nacionales que se
realizaron por la lucha de los derechos de muleres.

INFORME DE GESTIÓN PERIODO 2017 -

Entre mayo de 2017 y julio de 2018 el Gru de Comunicaciones y Prensa ejecutó

acciones proactivas de comun¡cac¡ón relaci nadas con los avances y la ¡mportancia

del sector minero energético, así mismo,

críticas publicadas a través de medios d
ndió de forma react¡va situaciones

desempeño digital con la consolidación de u

de contenido y estrateg¡a, que le permit¡ó

comunicación. Fortaleció además su

equipo especializado en la generación

dar a conocer campañas concretas y

mejorar sus procesos de pedagogia del minero energético. Así, el Grupo de

Comunicac¡ones y Prensa consolida una trategia mult¡plataforma en torno al

fortalecimiento del mensaje bajo tres ejes ncipales: #EnergiaParaTodos (Energía

eléctrica), #EnergíaQueTransforma (Hi rocarburos) y #M¡neríaBienHecha

(Mineria), generando diálogo y contenido los medios y las audienc¡as.

PRINCIPALES ACCIONES EN ENERGÍA

ENERGíA PARA TODOS

Con el #EnergíaParaTodos se comunica en medios tradicionales y digitales las

ia eléctrica, como la ampliación de laacciones relat¡vas a la llegada de la ene
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cobertura, el mejoram¡ento del servicio, los beneficios de la matriz de generac¡ón de

energia limpia y sosten¡ble, asi como los avances en materia de polít¡ca pública para

incorporar fuentes de energías renovables no convencionales que nos permitirán

llevar el servicio a más colombianos.

En el plano digital, realizamos publicaciones en nuestras redes sociales: Facebook,

Twitter e lnstagram para comun¡car y darle mayor difusión a los contenidos
relac¡onados con #EnergíaParaTodos

En Tw¡tter entre mayo de 2017 y julio de 2018 se realizaron 1.286 publicaciones,

que lograron más de 1 .843.179 ¡mpres¡ones y 22.122 interacciones. Esta campaña
se encuentra muy bien posicionada en las redes sociales y es utilizada siempre que

hacemos referencia a temas de energia eléctrica. Este hasf,fag ha tenido como
propósito comunicar los esfuerzos que hace el Gobierno Nacional para llevar el

servicio de electric¡dad a todos los rincones del país y para informar sobre los

principales avances en esta mater¡a.

Además, cuando el país ha tenido que atender emergencias como la avalancha de
Mocoa y los alaques a las torres de energía, se utiliza este hasffag para mantener

informado al país sobre las soluc¡ones que se llevan a las zonas afectadas.

Esta campaña digital tamb¡én registró cifras positivas en Facebook, plataforma en
la que se realizaron 108 publ¡cac¡ones con 157.130 impresiones, que a su vez
generaron 1.475 interacciones; lo que se traduce en que nuestros conten¡dos fueron

bien recibidos por la comunidad dig¡tal, que no sólo los observó, s¡no que además
los compart¡ó ampliando el rango de influencia de estos.

PLAN5CARIBE

Se diseñó este proyecto para atender la problemática de la prestación del servicio
de energía en la región Caribe. Desde el área de comunicaciones el objetivo es

informar a las aud¡encias interesadas sobre el programa, los avances, logros y retos;
asi mismo, v¡s¡bilizar cómo desde el Minister¡o de Minas y Energía y el Gobierno
Nacional se trabaja para brindar a los habitantes de los s¡ete departamentos de la
reg¡ón Caribe el servicio de energía que merecen.

Desde mayo de 20'16|a gestión se centró en comun¡car las diferentes inversiones
realizadas por el Gobierno Nacional, por medio de adjudicaciones y entregas de
obras que ayudan a fortalecer el Sistema de Transmisión Nac¡onaly Regional para

mejorar el servicio. Se llevaron a cabo diferentes ruedas de prensa y reuniones con
alcaldes, gobernadores, empresarios, parlamentarios y representantes de la

comunidad, a quienes se les ha socializado los proyectos que impactan
positivamente a la comun¡dad.
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Bajo esta campaña de comunicaciones, en

hic¡eron 260 publicaciones en Twitter, que al
interacciones. Se mantuvo el #Planscaribe

mayo de 2017 y jul¡o de 20'18, se

georreferenc¡ada los conlenidos, activid
mantener la l¡nea de comun¡cación que se h bía definido en 2016, logrando de esta
manera el impacto esperado en nuestras

27 publ¡caciones, con 24.307 impresiones y

La campaña tuvo mayorfueza en d¡c¡embre
que se real¡zó sobre los avances de los

nzarcn 304.411 ¡mpresiones y 2.157
ra comun¡car de manera ordenada y

s y eventos relacionados, y así

2017, gracias al especial multimedia
yectos y el impacto que tendrá el

a #PaZaLaCorriente

s sociales. En Facebook se realizaron
'19 interacciones.

#Plansoaribe en la Costa Caribe colombia . También se destaca elmes de febrero
de 2018 con la puesta en marcha de la ubestac¡ón Rio Córdoba y líneas de
transm¡s¡ón, proyectos que perm¡t¡rán re

en la Costa Atlántica.
r la confiab¡lidad del sistema eléctrico

PAZA LA CORRIENTE

Para comunicar el trabajo que se hace d el Ministerio de Minas y Energía para

ía eléclrica en el territorio nac¡onal yaumentar la cobertura del servicio de en

atend¡endo la mega meta del sector, que

todo el pais, principalmente en las regio
conflicto durante décadas, se creó la camp

usca beneficiar a 173.000 familias en

más apartadas y afectadas por el

Se destacó el primer proyecto de energí solar en lsla Fuerte, Bolívar, y los

benef¡cios que representa la llegada de la nergía por primera vez a las diferentes
ración de los alimentos, la conexión de
y elmejoramiento de la calidad devida

comun¡dades, como la posibilidad de refri

electrodomést¡cos, la educación en los niñ

de los habitantes.

coberlura es otra de las formas de

Colombia.

La energía es precisamente uno de los prin pales beneficios que se potenc¡ará en

un país con reg¡ones iibres de guerra. H existen cerca de 500 mil familias que

dian con velas y no pueden refrigerarcocinan aún con leña, donde los niños es

sus alimentos por falta de energia. Le mos apostando a un país en el que

aquellos ler¡tor¡os en conflicto y de d¡fícil a

de ampliación de la cobertura eléctrica se
programa #PaZaLaCorriente

so sean lugares donde los proyectos

uedan concretar. Esta fue la razón del

La llegada de la energía a zonas alejadas
pudieran acceder a mejores servicios de

conectados con el mundo a través de la

rm¡tió que las comunidades vulnerables
lud. a una mejor educación y a estar

levisión e internet. La ampliación en la

ir a la consolidación de la paz para
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Con el apoyo del sector privado, las autor¡dades locales y el esfuerzo del Gobierno
Nacional, se pudo llevar una luz de esperanza a más colombianos, a través de un

servicio de energía eléctrica seguro y conf¡able que ha permit¡do el mejoramiento
de la calidad de v¡da de cientos de familias. Cuando pasamos la corr¡ente y llevamos
energía combat¡mos la pobreza y construimos el país que queremos para nuestros
hijos.

#PaZaLacorr¡ente se mantuvo como una de las campañas más destacadas entre
mayo de 2017 y julio de 2018 en los canales digitales del Min¡sterio; además, recib¡ó

un reconocim¡ento especial de Urna de Cristal por su desarrollo y conten¡do.

En Twitter se realizaron 228 publicaciones con 277.5O1 ¡mpresiones y 2.180
interacciones, en las que se destacaron los benefic¡os que trae para las

comunidades contar con el servic¡o de energía; así mismo, historias de cómo se
transforma la v¡da de las personas cuando la luz lleva progreso y desarrollo a sus
reg¡ones.

Facebook fue una herramienta definiliva para transm¡tir con piezas digitales las
h¡storias de vida de los beneficiados con #Pazalacorriente. Para esto se hicieron
43 publicac¡ones que lograron 42.876 impresiones y 374 ¡nteracciones.

PRINCIPALES ACCIONES EN HIDROCARBUROS:

ENERGíA QUE TRANSFORMA

La campaña #EnergíaQueTransforma se crea bajo la premisa de comunicar los

beneficios, usos, atr¡butos e importancia de los hidrocarburos tanto para el
desarrollo del país como para la v¡da diar¡a de las personas.

D¡ferentes mensajes y enfoques acompañan la comunicación de la industr¡a

hidrocarburífera en el país, como por ejemplo los diferentes usos del petróleo en la
vida diaria, ya que, al tratarse de una materia prima, hace parte de inf¡nidad de
materiales y productos que se ut¡lizan en el día a dia. También se ha comun¡cado
el avance y desarrollo de la industria en el país, por medio de efemérides que
retratan los comienzos del sector y el aporte de la industria petrolera al desarrollo
de las regiones, no sólo a través de los empleos, sino tamb¡én gracias a las regalías
e ¡mpuestos que impactan positivamente el b¡enestar y calidad de vida de los

territorios, a part¡r del mejoramiento de obras educat¡vas, culturales y deportivas.

#EnergíaQueTransforma es un hashtag que despierta muchas opiniones en las

redes sociales. Para comunicar efectivamente nuestro mensaje digital utilizamos
nuestros canales con campañas def¡nidas para cada coyuntura.

En Facebook, entre mayo de 2017 y julio de 2018, se realizaron 117 publicaciones

con las que se lograron 123.840 impres¡ones y 1.034 interacc¡ones. En Twitter, las
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1.136 publicaciones que fueron realizadas ge eraron 1 .875.498 impres¡ones y 18.600

d¡gital más ex¡tosa del Min¡slerio de¡nteracciones, convirtiéndose en la campa

Minas y Energía durante este per¡odo.

PRINCIPALES ACCIONES EN MINERíA:

MINERÍA BIEN HECHA

La campaña #l\4¡neríaBienHecha nace de I

los beneficios y las buenas prácticas de

sostenible y respetuoso con el medio ambi

necesidad de ¡nformar a la comunidad

n sector minero colombiano que es

te y las comunidades, destacando las

la explotación ilícita de m¡nerales.d¡ferencias existentes entre la minería legal

#MineríaBienHecha ha sido una campaña

sector minero colomb¡ano, el cual ha sido

itiva que busca mejorar la ¡magen del

cado y distorsionado principalmente

por los efectos de la explotac¡ón ilicita de erales. Actualmente, el Gobierno junto

al sector minero ut¡lizan la #l\¡ineríaBien

sociales y en las declaraciones que se da

a en las publicac¡ones de redes

voceros que apoyan el sector minero hab

de los escenarios.

en los med¡os de comunicación. Los

de #MineriaBienHecha en cualqu¡era

El Min¡stro de Minas y Energía, elVicemin¡
Nacional de Minería, el Pres¡dente de la

de Minas, la Presidente de la Agencia

ciación Colomb¡ana de Mineria, los

el Presidente Juan Manuel Santosdirectivos de empresas m¡neras e inclus
cuentan con un mensaje alineado
#MineríaBienHecha, con el fin de impuls
desarrollo económico, social, ambiental y

una paz estable y duradera.

El hashtag más popular entre las entid es y empresas del sector m¡nero es

#MineríaB¡enHecha, este empezó a ut¡li rse como respuesta a las necesidades

not¡ciosa nacional. Gracias a la acogidacomunicacionales expuestas en la agenda
que tuvo #MineríaB¡enHecha, las campa digitales que se enmarcaron en esta

sombrilla siempre tuvieron un gran imp en nuestra comun¡dad.

Deb¡do a esto, el número de publicac tanto en Facebook como en Twitter fue

alto en comparación con las de las otras icas que abordamos en el Ministerio.

Entre mayo de 2017 y julio de 2018, En F book se realizaron 280 publicac¡ones

en las que se lograron 659.950 im iones y 8.855 inleracciones (2.772

compartidos, 5.519 me gusta y 564 co entar¡os). En Twitter se hicieron 2.682

como sector bajo la sombrilla
y defender esta actividad que genera

e s¡n duda aporta a la construcción de

publicaciones con 3.981.744 impresiones 50.311 interacc¡ones.
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MINMINAS RINDE CUENTAS

Con el #MinM¡nasRindecuentas informamos los avances y logros obtenidos

durante el petiodo 2016-2017 , en el marco de la audiencia pública de rendición de

cuenlas del M¡n¡ster¡o de Minas y Energía. Esta campaña estuvo por más de cuatro

meses en las redes sociales del Ministerio, de las entidades adscritas y de cuentas

al¡adas del Gobierno Nacional.

Tanto en Facebook como en Twitter la campaña empezó a rotar desde el 21 de

octubre de 2017, dia en el que se realizó la audiencia pública de rend¡c¡ón de

cuentas.

En Facebook se realizaron 29 publicac¡ones en las que se lograron 28.602

impresiones y 2'12 interacc¡ones (40 compart¡dos, 164 me gusta y 8 comentarios).

En Twitter se h¡cieron 269 publicaciones con 309.291 ¡mpres¡ones y 2.710
interacciones.

Durante el 2018, también se realizó la publ¡cac¡ón de la campaña

#MinlvlinasRindecuentas en la que presentamos los logros del Gobierno Santos

2010-2018. Tuvimos dos momentos; El primero en el que participó el Presidente

Juan Manuel Santos en Guapi, Cauca. Y el segundo que se realizó con las

entidades adscritas en la ciudad de Sogamoso. Para ambos momentos se

desarolló una campaña digital, que además se compartió en sinerg¡a y estuvo

desdeel22dejun¡ohastael3ldejuliode2018enlasredessocialesdelaentidad.

En Facebook se realizaron 50 pub¡icaciones en las que se lograron 51.063
impres¡ones y 290 ¡nteracciones (190 compartidos,44 me gusta y 52 comentarios).

En Twitter se hicieron 350 publicaciones con 517.162 impresiones y 4.303

interacc¡ones.

BALANCE DE PIEZAS DE COMUNICACIÓN EMITIDAS A TRAVÉS DE LOS
DIFERENTES CANALES DE LA ENTIDAO 2017 - 2018
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COMUNICACIóN INTERNA

Durante el per¡odo en cuestión, se desarolla
con elf¡n de integrar a todos los colaboradore

diferentes campañas a nivel interno
de la ent¡dad a la actual¡dad delsector

minero energét¡co. Nuestra informac¡ón se ulgó a través de carteleras dig¡tales,

¡niciat¡va que fortalecimos con un mayor nú

emplearon otras herram¡entas como boleti
ub¡cadas en toda la entidad.

de publ¡caciones; asi mismo, se

es electrónicos y piezas espec¡ales

Nuestra campaña macro del 20'16 estuvo
Minlvlinas conocieran eltrabajo de todas las

tiene cada uno de los colaboradores, esto
comunicación entre cada una de las áreas.

nfocada en que los funcionarios de
reas de la entidad, asi como el rol que

n el fin de el¡minar los problemas de

Esta campaña consistió en elegir una of¡ pof mes y destacar sus funciones,
¡ntegrantes y principales logros, con el prop ito que toda la entidad los conoc¡era.
A través de carteleras digitales, notas peri sticas, fondos de pantalla, entre otros
medios de comunicación, se ejecutó la prop esta. Con algunas ofic¡nas realizamos
concursos internos que buscaron la part ión activa de nuestros colaboradores
y la ¡ntegración con lo que a diario pasa en ent¡dad.

Pata lograrlo se desarrollaron di

#l\4¡nMinascuidaDe¡i]i, con el objetivo que

apropiaran de la marca Minlvlinas y fuera

externo. Con esta campaña lanzada en el
se enfoca primero en el cliente interno, con
públicos se sientan felices con su trabajo, co
y promuevan los valores y princip¡os que d aqui se desarrollan.

PRINCIPALES ACCIONES EN COMUNIC IONES INTERNAS:

En 20'17 se real¡zó la campaña "Haz lu pa

información sobre la mortalidad de an¡male
por el hombre. Para el #DíaDelaM¡nería
contralistas con un recuadro estilo lnstagra
#MinieriaBienHecha. Por otro lado, se hizo

correos y fondos de pantalla, para recordar
buen trato con el ciudadano y el serv¡cio al te.

También se realizó una campaña ambient
entidad sobre la ¡mportancia del uso adecua

ntes act¡vidades en torno al

os los colaboradores de la ent¡dad se

sus embajadores a nivel interno y
'16, se ha demostrado que la entidad
que se ha logrado que los Servidores
el cl¡ma organ¡zacional del Min¡sterio

l, ellos cuentan contigo con p¡ezas e
debido a la contaminación provocada

se tomaron fotos a funcionarios y

en elque ellos se unían a la campaña
una campaña a través de carteleras,

los colaboradores la importancia del

I con el objetivo de concientizar a la

de los recursos naturales. En agosto
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de 2017 se apoyó la campaña #EnergíaParaTodos mediante un concurso donde se

debía enviar fotografías ind¡cando cómo la energía transforma pos¡t¡vamente la vida.

Se realizó, además, un evento para hablar sobre la energía y los comprom¡sos en

torno a ella, tres personas fueron elegidas como ganadores por sus fotos y frases.

Durante el año 2017 se hicieron convocatorias para los diferenles equipos

deportivos dentro del M¡n¡sterio y la campaña "Por m¡entorno, me comprometo", la

cual buscó mediante impresos, correos y carteleras promover el ahoro de los

recursos y el buen aprovechamiento de los espacios.

La campaña #M¡nMinascuidaDeMi se ha seguido alimentando con publicac¡ones

de ¡nterés general para los colaboradores del ¡/lin¡sterio. A través de carteleras y

correos electrón¡cos se han enviado mensajes relacionados con la seguridad vial,

equidad de género, enlre otras.

En 2018 se ¡nició una campaña para destacar mensualmente los nombres de los

funcionar¡os, a través de tarjetas con el nombre de cada colaborador y un elemento
gráfico que los identifique.

A inicios de 2018, se desplegó una Grmpaña sobre la reorganización del Area de
Contratación. Se emplearon carteleras y correos electrón¡cos para posic¡onar los
mensajes. Cont¡nuamos trabajando también en la toma de fotografías de los

colaboradores del lVinM¡nas, mejorando eldiseño y la presentación en carteleras.

Se realizó también la campaña "Guerrero M¡nl\¡inas" para apoyar el conocim¡ento
de la segur¡dad de la informac¡ón y demás aspectos relacionados con el área TIC
en el Min¡sterio.

Para los temas de uso de recursos se creó la campaña #VamosPorMenos, que

consist¡ó en vis¡b¡lizar las cifras delcuarto tr¡mestre de 2017 en términos de uso de
papel y energía, incentivando a los funcionarios y contratistas para que este año
adopten la frase #VamosPorMenos. Se apoyó el d¡ligenciam¡ento del Censo
Nacional 2018 con un v¡deo de la Secretaría General invitando a la Censatón y
p¡ezas gráficas para que func¡onarios y contrat¡stas cumpl¡eran con este deber.

En ¡/inM¡notas, el boletín inlerno se ha publicado historias de vida de los

colaboradores de MinMinas, resaltando la act¡v¡dad que realizan o su recorrido en
el Min¡sterio. Así mismo, se creó un comic llamado "Lecciones Aprendidas" para

contar historias de una manera creat¡va sobre accidenles que pueden ocurrir dentro
de la entidad y cómo prevenirlas.

DESARROLLO DE LA NUEVA INTRAMINAS (INTRANET)

lntraminas será un portal amigable con los servidores públicos que perm¡t¡rá

conectar las diferentes campañas inlernas. En el segundo semestre de 2018 se

relanzará, optimizando su diseño modular, sus servicios y el acceso de todos los
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general, entre otras. Con esta plataforma q
sea, más que una tendencia, un motivo para

eltrabajo que desarrollan en la ent¡dad.

REDISEÑO DE LA IMAGEN DEL BOLETíN NTERNO MINMINOTAS

Con el fin de mantener unida a toda la com idad de Ia entidad, se desarrolló una

del boletín electrón¡co denominado

funcionar¡os. Esta herramienta tiene como
¡nterna, donde se encuenke información
noticias, eventos internos y externos de gra

Por esa razón, lanzamos un concurso para

h¡cieran el diseño. Gracias a esta act¡vi

l\¡inM¡nas, se creó l\4inMinotas, una ve

jet¡vo ser el canal de comun¡cación
tacada de las diferentes oficinas,

relevanc¡a, documentación de interés
eremos que el #M¡nNIinascuidaDeMi
ue todos los colaboradores compartan

campaña que buscaba cambiar la imagen
lnfoMinas, este se divulgaba periódicamente,

sucesos más importantes a n¡vel ¡nterno,

electrónico que se divulga dos veces al mes.

A pr¡ncipios del año 20'18, se rediseñó la ¡

plantilla en Ma¡lchimp más organizada y
mes los elementos y mantener una misma id

CAMPAÑA "POR LAS MUJERES"

Se desarrolló la campaña "Por Las Mujeres
Humano y Part¡cipación Ciudadana se prom

trato digno e igualitario a las mujeres en d¡fe

enviaron diversos mensajes a través de los

apelaron a cómo desde nuestras activ¡d

más igualitar¡a y respetuosa. Esta ¡nic¡ativa se
se realizaron por la lucha de los derechos de

Para el Dia de la Mujer se destacaron algunas
una pieza que contenía una frase con su

en el Ministerio. Estas histor¡as se publ¡ca

edición especial de M¡nl\4¡notas en marzo de 18.

pero le faltaba fuerza en su identidad.
ue fueran los colaboradores quienes
que logró integrar a la comun¡dad
moderna y orig¡nal para contar los

n un formato fresco de periódico

en de lvlinMinotas, creando una

erna, donde se pueden edilar mes a
ntidad en colores y fuentes.

en la que con el apoyo de Talenlo
lgaron valores como el respeto y el
ntes entornos. En esta campaña se

nales de comunicación internos que

diarias luchamos por una Colombia
umó a las campañas nacionales que

mujeres.

e ellas dentro de la entidad mediante
bre y un comentario sobre su papel

en carteleras y fueron parle de la
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ANEXO 4. SECRETARIA GENERAL

I. SUBDIRECCóN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

,I. GRUPO DE PRESUPUESTO

1.1 FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA

El Grupo de Presupuesto de conformidad con la Resoluc¡ón 4 0129 del 30 de enero
de 2015, adelanta entre otras las sigu¡entes funciones:

Gestionar, adm¡n¡strar y controlar ef¡c¡entemente los recursos financieros as¡gnados
al M¡n¡sterio de Minas y Energía, Elaboac¡ón del Anteproyecto de Pesupuesto de
func¡onam¡ento de la entidad, Elaboración del Marco de Gasto de Med¡ano Plazo,
el cual proyecta gastos de func¡onam¡ento para los 4 años s¡guientes al per¡odo, -
Expedi Cert¡ficados de D¡spon¡bil¡dad Presupuestal prev¡o reg¡stro de la sol¡c¡tud,
Otorgar Reg¡stros Presupuestales a los compromisos adquiridos por la ent¡dad,
Efectuar control y seguim¡ento a la ejecución del presupuesto de acuerdo con las
disposiciores v¡gentes y políticas de la entidad, Proyectar traslados y
modifícacíones al presupuesto de acuerdo con las neces¡dades de recursos que
tenga la entidad, Efectuar trámite de cupo para comprometer v¡genc¡as futuras
requeridas por la ent¡dad para aprobac¡ón de la D¡recc¡ón General del Presupuesto
Públ¡co Nacional y revisar documentac¡ón para autorizac¡ón de cupos de v¡genc¡as
futuras de entidades adscitas al MME.

1.2 CONFORMACIóN DEL GRUPO

El grupo de trabajo está conformado por funcionarios de carrera administrativa, de
provisionalidad y contratistas como se detalla a continuac¡ón:

1,2,1 Personal de Planta

- 1 Profesional Espec¡al¡zado (Coord¡nador).
- 2 Profesionales Un¡vers¡tarios.
- 1 Secrelaria Ejeculiva.

1.2,2 Contrat¡stas

- 2 Contratistas.

1.3 PLAN ANUAL DE ACCIÓN

Dentro del Plan de Acción, el grupo cuenta con los siguientes indicadores, cada uno
con segu¡miento trimestral, para lo cual a continuación se relaciona el avance de la
meta del 61.7 % al segundo tr¡meshe de 20'18:
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Tabla 1- Seguimiento Plan de Accron A¡ual Segundo Trimestre de 2018
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'ARA 

eL oesrn*oaao oE LA LABoR DEL
cRUPo I

I, Durante las vigencias 2016-2018 se plaboraron resoluc¡ones de distribución
modificac¡ón y traslados presupuestaleb.

I- Se generó el Manual de Políticas Pfesupuestales como un instrumento d€
consulta permanenle y agente faciliador de los servidores públicos, par¿

comprender la reglamentación y metolologia presupuestal a part¡r de una buen¿planeac¡ón. 
I- Se expidieron c¡rculares de cierre pre{upuestal.

- Se expidió la Circular No. 4 OO8 del 29fOe marzo de 2017 de trámite para el pag(
de pas¡vos exig¡bles v¡gencias expiralas.

' Se exp¡do la Resolución No. 40270 pel 22 de marzo de 2018 por la cual s€
conformó el comité interno de prqgramación presupuestal para liderar l¿

implementación del nuevo catáloso df clasificac¡ón presupuestal.

1.5 LABORES EJECUTADAS EN LAS 

ITGENCTAS
Durante las vigencias 2016 a 20'18. se efctuaron las siguientes actividades:

- Elaboración del anteproyecto oe Prtsupuesto de Funcionamiento para cad€
vigencia. I
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Elaborar y presentar el Marco de Gasto de Mediano Plazo de funcionamiento del
Ministerio.

La expedición oportuna de los Certif¡cados de D¡sponibilidad Presupuestal,
requeridos para iniciar los procesos contractuales y de reconoc¡miento de
obligaciones a cargo de la entidad.

El otorgamiento oportuno de los Registros Presupuestales a todas las
operaciones contractuales, de nóm¡na, reconocim¡ento de subsidios, servicios
públicos, entre otras.

Elaborar y efectuar trám¡tes ante el lVinisterio de Hacienda de las mod¡ficaciones
al presupuesto cumpliendo con los requisitos exigidos y de acuerdo con las
normas vigentes.

Se gestionaron trámites de cupos para comprometer v¡gencias futuras.

Se presentaron ¡nformes relac¡onados con el manejo de los recursos que
ingresan a través de los fondos que se encuentran en adm¡n¡stración en el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, (Apoyo a la Electrificac¡ón Rural en
Zonas lnterconectadas en el Terr¡torio Nacional - FAER; Apoyo para la
Construcción de Proyectos de lnfraestructura Eléctrica en las Zonas No
lnterconectadas en elTerritorio Nacional- FAZNI; Normal¡zación del Servic¡o de
Energía Eléctrica en Barrios Subnormales de los Mun¡cip¡os del Sistema
lnterconectado Nac¡onal - PRONE; Distribución de Subsidios para Usuarios
Ub¡cados en Áreas Especiales del Sistema lnterconectado Nacional - FOES;
Fondo Espec¡al Cuota de Fomento - FECF).

Se efectuaron análisis, evaluación, controly segu¡mienlo per¡ódicos a los niveles
de ejecución presupuestal de la ent¡dad e informes de la ejecución a las
diferentes áreas organ¡zacionales.

Se const¡tuyeron las reservas presupuestales al cierre de cada vigencia fiscal
con sujeción a las normas v¡gentes.

Se d¡o respuesta a los diferentes derechos de petición en materia presupuestal.

Se efectuó la entrega oporluna y confiable de la información relacionada con la
Gestión Presupuestal del Min¡sterio de Minas y Energía, ante los Entes de
Control tales como la Contraloría Generalde la Republica, la Dirección General
del Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda, Comisiones de Presupuesto
del Congreso y demás Entes que así lo han requerido.
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1.6 INFORMES PRESENTADOS

Se envió de manera mensual, trimestral y nual la información presupuestal de¡
Ministerio de lvl¡nas y Energía - Gestión Ge
asi:

raly del Sistema General de Regalías,

- lnforme anual consolidado de cierre
General de la República.

upuestal con dest¡no a la Contraloría

lnforme anual consolidado de programa

- tarifa fiscal con destino a la Contralori
ión y ejecución presupuestal de gastos
General de la República.

Se elaboraron los documentos de con
cierre de cada vigencia f¡scal.

ución de reservas presupuestales al

Se presenlaron los informes presup les al Congreso de la Repúbl¡ca para
fenecim¡ento de la Cuenta Generaldel

Se entregaron los informes en materia
de la República.

resupuesto.

supuestal para Memorias al Congreso

- Se presentó informe en materia presup

- Se presentaron los informes de
funcionamiento del Sistema General d
Contraloría General de la República.

estal para Transparenc¡a por Colomb¡a.

ntratos realizados con recursos de
Regalias, a través del SlREC|, para la

litativa presupuestal con destino a Ia- lnformes mensuales de ejecución c
Contraloría General de la República.

- lnformes de gestión presupuestalcom ntados del Ministerio de l\¡inas y Energía
y Sistema General de Regalías, con tino a la alta dirección.

- Se presentaron ¡nformes sobre ejecu n presupuestal del Sistema General de
Regalías con destino al Grupo de

I.7 PROCESOS EN EJECUCIÓN

lias del MME.

A la fecha se encuentran en trámite de aprobación o respuesta por parte de la
D¡rección de Presupuesto del Ministerio
requer¡miento:

Hacienda y Crédito Público, elsigu¡ente

Radicado 2018037031 del '18 de mayo d

de adición de recursos ante el Minisleri
20'18, mediante elcualse efectúa solicitud
de Hacienda y Crédito Públ¡co, por valor

$455 m¡llones, a f¡n de proveer cargos q se encuentran vacantes en la planta de
personal del Ministerio de Minas y Ene
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En trámite de envió al Ministerio de Hac¡enda y Crédito Publico la Resolución 40797
del 1 de agosto de 2018, por la cual se efectúa un traslado presupuestal por la suma
de $322.5 millones, para atender durante los últimos meses del año el pago de
horas extras, indemnización por vacaciones de retiro de funcionarios con motivo del
cambio de Gobierno y el uso de la pensión de jubilación.

1.8 RESULTADOS FRENTE A LOS ENTES DE CONTROL, PLAN DE MEJORA
SUSCRITO CON LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Se creó el procedim¡enlo para el conlrol y seguimiento a la ejecución presupuestal
del MME, como una acción a la oportunidad de mejora propuesla por la Ofic¡na de
Control lnterno durante la vigencia 2017.

La Contraloría General de la Repúbl¡ca dejó el Hallazgo No. 10 Const¡tución de
Reservas de Funcionam¡ento. "El Min¡ster¡o de Minas y Energía al constitu¡r las
Reservas Presupuestales corespondientes a la vigencia 2017, superó 2o/o de las
apropiac¡ones de funcionam¡ento establecido en el Decreto 1957 de 2007, lo cual
genera reducción del presupuesto de gastos de funcionamiento para la siguiente
vigencia".

Para dar cumplimiento a la formulación del plan de mejoramiento se establec¡ó
como mecan¡smo conc¡ent¡zar y promover enhe las d¡ferentes dependencias del
Ministerio, mayor gestión en la ejecución presupuestal, para que los compromisos
se cumplan en los términos establecidos y su pago se presente atendiendo la
reglamentación establecida por el Ministerio de ¡/¡nas y Energía, para el cierre de
la v¡gencia.

Para tales efectos, se desarrollarán las siguientes actividades: elaborac¡ón de
comun¡cac¡ones mensuales a la dependencia sobre seguimiento a la ejecución
presupuestal, realización de mesas de trabajo que permitan conocer oportunamente
los avances de la ejecuc¡ón de los proyectos de ¡nversión y la elaborac¡ón de la
c¡rcular de cierre presupuestal, con el fin de dar a conocer las ¡nstrucc¡ones
necesarias para garantizar la Galidad y oportun¡dad en el proceso de cierre de la
vigencia.
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1.9 COMPARATIVO EJECUCIÓN PRES
ENERGíA VIGENCIA 2016 A JULIO 3I D

En el siguiente gráfico, se muestra el
últimos tres años.

rtamiento de la ejecución durante los

Grafica 'l- Ejecución Presupuestal Funcion miento e lnversión Vigencia 2016-2018
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Grafica 2 - Ejecución Gastos de Funcrcnamienlo 2016 - 2018
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El crec¡ent¡to lotal del presupuesto durante el periodo 2016-20'18 fue del 37,9%, a
n¡vel de funcionam¡enlo 22.9Yo.

Es de resaltar, que los gastos de funcionam¡ento han aumentado en los rubros de
gastos de personal, debido a los incrementos salariales decrelados por el Gobierno
Nacional y en transferenc¡as en los rubros de impuesto al oro y plat¡no a los
municipios productores, asícomo la transferencia de recursos real¡zada a la Un¡dad
de Planeación l\4inero Enérgica (UPME) para atendersus gastos de funcionamiento.

Por su parte, los gastos generales han presentado un decrecimiento importante en
los últ¡mos años con una variación porcentual acumulada del -6.40A,lo que ha
dif¡cultado atender las neces¡dades básicas para el normal funcionamiento del
l\,rin¡sterio de Minas y Energia; y ha sido necesario financiar algunos gastos con los
recursos asignados para el funcionamiento del S¡stema General de Regalías.

Respecto a la inversión, el crecimiento fue del38.3olo, cutos recursos se orientaron
a los sectores eléctrico, h¡drocarburos y de minería, entre otros.

Durante estos 3 años, se ha logrado una ejecución promedio del 97.5%, basados
en la buena gestión realizada por la administración, en la que se llevó a cabo planes
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de choque que reflejaron el esfuerzo
organ¡zacionales del Minister¡o de Minas y

I.IO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

1.10.'l E¡ecución Presupuestal - Mayo a

Tabla 2 - Resumeñ Ejecuc¡ón

compromiso de todas las áreas
rgía, para obtener estos resultados.

iembre de 2016

upuestalVigencia 2016

6i¡21 gt,1\

1.23&6t 2,$l6a¡

,a¡

:l presupuesto asignado al lvl¡nisterio de M
le S2.517.821 millones. durante la vigenci
rdic¡onado en $1.2'15 millones, destinado!
)ntidad.

)urante los últimos meses de la vigencia, d
)bjeto de adición por la suma de $990 mil
;53.859 millones. para un presupuesl
rlcanzando un nivel de ejecución en q
)bl¡saciones. 

I
1.10.'1.1 Funcionamiento 

I

-a aprop¡ación para gastos oe funcionarf
ldquirieron compromisos por valor de $$
i6'1.492 millones, representando el p

espectivamente. de conform¡dad con elsf!

1.10.1.1.1 Gastos de Personal I

nas y Energía, para la vigencia 2016 fur
a el presupuesto de funcionamiento fu(
ia cubrir los gastos de la nómina de li

)r su parte los gastos de inversión fueror
ones y de aplazamiento por la suma dr

) defin¡tivo de $2.466.167 millones
,mpromisos del 97.5o/o y del 91% er

riento ascend¡ó a $63.325 millones, sr

2.152 millones y obligaciones por valo
8.'106 y 97.1% del total apropiad(
)uiente detalle:

:l presupuesto de gastos de personal ar
)ompromisos por valor de $24.334 millo
le personal de la entidad, contratos d{
écnicos y se realizaron obligaciones po
)ersonal reflejo un n¡vel de ocupaciór
)rov¡stos de los 305 cargos que la confor

rendió a $24.886 millones, se atend¡eror
es, generados por el costo de la nómin¡
prestac¡ón de servicios profesionales
valot de $24.224 millones. La planta d(

del 93%, representado en 282 cargo
nan.
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1.10.1.1.2 Gastos Generales

El presupuesto de gastos de generales ascendió a $3.804 millones, de los cuales
se asumieron compromisos por valor de $3.273 millones y obligaciones por valor de
$2.723 millones, equivalente al 86o/o y 71.6 % del lotal aprop¡ado, para atender
gastos relac¡onados con el func¡onamiento del l\4inislerio.

1.10.1.1.3 Transferenc¡as Corrientes

El presupuesto de transferencias ascendió a $34.635 m¡llones, de los cuales se
asumieron compromisos por valor de $34.545 millones, equivalente al 99,7% del
presupuesto asignado, de acuerdo con els¡guiente detalle:

Se destinaron $21.051 millones, para el pago de impuesto al oro y plat¡no a favor
de los municipios produclores percib¡do hasta elmes agosto de 2016, de los cuales
$3.541 millones, corresponden al pago de pas¡vos exigibles vigencias expiradas del
último bimestre del 2015 y $7.'137 millones, con destino a la unidad de Planeación
Minero Energélica (UPl\¡E), para atender gastos de funcionamiento en cumplim¡ento
a lo d¡spuesto en la Ley '143 de '1994.

El presupuesto restante que asciende a $6.357 millones, se destinaron en su orden
para atender la cuota de auditaje de la Contraloría General de la República,
sentenc¡as y conc¡liaciones, la contribución de Colombia en su calidad de país
miembro de la Organización lnternacionalde Energía Atómica (OIEA) y los aportes
a prev¡s¡ón pens¡ones vejez, con destino a jubilados de las empresas liquidadas
¡/inercol y Carbocol.

1.10.'l .'l .4 lnversión

Los recursos asignados en el presupuesto del Minister¡o de Minas y Energía,
destinados a atender Gastos de lnversión fueron de $2.455.7'11 millones, fueron
objeto de adic¡ones por valor de $990 millones y el Gob¡erno Nac¡onal efectuó
aplazam¡ento por valor de $53.859 millones, para un presupuesto def¡n¡tivo de
$2.402.842 millones.

Alcanzó un nivel de ejecución acumulado al cierre de la vigencia de $2.342.'lO4
millones en compromisos y $2.181.683 millones en obligaciones, equivalentes al
97.5o/" y 9O.8% de lo aprop¡ado respect¡vamente, de conformidad con el sigu¡ente
detalle:

Para el sector eléctrico, se ejecutaron recursos por $1.937.745 millones, de los
cuales $1.437.231 millones, se destinaron a subsidios, $253.273 millones, al Fondo
Distribución de Subsidios para Usuarios Ubicados en Áreas Especiales del Sistema
lnterconectado Nacional (FOES), para las empresas prestadoras del servicio de
energía eléctrica, a f¡n de subsidiar el consumo de subsistencia de los usuarios
residenciales de los estratos más pobres de la población ubicados en localidades
del Sistema lnterconectado Nacional, $91.568 millones para el Fondo de Apoyo
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para la Conslrucción de Proyectos de I tructura Eléctrica en las Zonas No

Electrificac¡ón Rural en Zonas lnlercon as en el Terrilorio Nacional (FAER),
para ampliar el servic¡o de energía en
$26.764 millones para el fondo de Norma

dic¡ones de calidad y conf¡ab¡lidad;
ción del Servicio de Energia Eléchica

en Barrios Subnormales de los Municipi del Sislema lnterconectado Nacional
bilidad delservicio de energía eléctr¡ca(PRONE), a fin de mejorar la calidad y

en barrios subnormales del sistema ¡nte ctado nacional.

El sector de hidrocarburos d¡str¡buyó rec os por valor de $355.500 millones, de
los cuales $257.711 millones, se destinaro a las empresas prestadoras del servicio
de gas natural por red, para subsidiar el umo de gas de los estratos más pobres
de la población; $40.694 m¡llones con de t¡no a usuarios del servicios de gas en

del programa de subsid¡os al consumocil¡ndros y tanques, estratos 1 y 2 en vi
del gas licuado de petróleo, dishibuido
Caquetá, Nariño, Putumayo, Cauca y A

c¡l¡ndros para los Departamentos de

Sanla Catalina; $42.980 para la vig¡lancia
y el pago a transportadores mayoristas
combustibles enke Yumbo y Pasto y

ipiélago de San Andrés, Providencia y
control del transporte de combustibles

la compensación de transporte de

comprometieron $14.115 millones, pa
n otros proyectos de este sector se
el desarrollo de activ¡dades que en

benefic¡an a usuarios de diversos departa entos del país.

El sector de minas ejecutó recursos por
$'14.834 millones se dest¡naron para la

alor de $24.423 m¡llones, de los cuales

programas de líneas de crédito para I

eslructurac¡ón y puesta en marcha de
pequeña y mediana minería; impart¡r

plementac¡ón de buenas prácticas y
destinados al desarrollo de acciones de

formación teórico práct¡ca para la
reconversión de mineros, $'1.239 millone
monitoreo e intercambio de ¡nformac¡ón
ilícita de minerales, $5.174 millones
capacitac¡ones teórico prácticas para la

uerida para el control de la explotación
br¡ndar acompañamiento y real¡zar

ucción y eliminación de uso del mercurio
en act¡vidades mineras, para el Fortale iento al Acceso y Transparencia de la

la suma de $936 m¡llones, para ellnformación Elractiva (ElTl) se e

lnterconectadas en el Terrilor¡o Nacion
departamentos del país, para ampliar la
energía en zonas no interconectadas; $'l

I (FAZNI), con destino a diversos
obertura y satisfacer la demanda de
8.909 millones del Fondo Apoyo a la

nero-energét¡co f¡nanciado con recursos
suma de $212 millones, mejoramiento de

e ejecuc¡ón alcanzados en los rubros de

la ¡magen y percepción de la industria mi ra $1.568 m¡llones, fortalec¡m¡ento de la
politica de seguridad minera en elterr o nacional $460 millones.

En proyectos amb¡entales se ejecutaron recursos por $7.406 millones para apoyo
de la gestión soc¡aly ambientalde minero energéticos. En otros proyectos
de otras dependencias se ejecutaron ursos por $17.03'l millones destinados a
proyectos administrativos, de prensa y c
daño antrurídico, asuntos regulatorios y

unicaciones, prevenc¡ón y m¡t¡gac¡ón del
e planeac¡ón y gest¡ón ¡nternac¡onal.

fortalecimiento ¡nstitucional del sector
del Banco lnteramericano de Desarrollo

A continuac¡ón, se muestra, los niveles
funcionamiento e inversión a d¡c¡embre 1 de 20'16.
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Grafica 3 - Ejecución Funcionamiento e lnversón 2016
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l.l 0.1.1.5 Ejecución Reservas Presupuestales 201 5

A 31 de dic¡embre de 2015, se constituyeron reservas presupuestales por valor de
$77.780 millones, de las cuales se ejecutaron la suma de $72.178 millones,
equivalenles a192.8% como se detalla a continuac¡ón:

Tabla 3 - Eiecución Reservas Presupuestales 201:"".. 

" "."" "" "

GASTOS DE FUNCIONAMIEI{f O

GASIOS OE TT.IVERSTON

El saldo por ejecutar de la reserva presupuestal por la suma de $5.602 millones,
corresponde a compromisos pendientes de pago de convenios suscr¡tos por la
Dirección de Hidrocarburos del Fondo Especial Cuota de Fomento, de la Dirección
de Energía convenios del Fondo de Apoyo a la Electrificac¡ón Rural en Zonas
lnterconectadas en elTerritorio Nac¡onal (FAER), entre otros proyectos.
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.'10.1.2 Ejecución Sistema General de

La ejecución del Presupuesto Asignado al
a continuac¡ón:

Tabla 4 - Ejecución Sistema Generalde

alías B¡en¡o 2015-2016

stema General de Regalías, se detalla

ías Bienio a 31 de Diciembre de 2016
Cifas en M o.es de$

coNcEPro ¡P VIGET{IE coitPRoMtsos
ToMPROMtSOS
rAP VIGEI'ITE

OALIGACIONES
.loBLlGACtoit

ES/AP VIGENTE

8.049 4.730 58,8% 4.385 54,5%

180.000 77. 4 43 3v. 77 9U 43,3%

2.131 1.337 62 7rA 1.24A 58 6%

TOTAL r90.r80 84.031 44,2% E3.597

Los recursos as¡gnados al S¡stema Gen
millones, de los cuales se adquir¡eron coml
obl¡gaciones por valor $83.597 millones, re
apropiado-

Con los recursos asignados para funciona4
se efectuó el seguimiento a los Órganos (
(OCAD). en cumpl¡miento de las funcionel

I i li"lii'iliX?i;tTi Ji;á',1^* 
* *' 

J
Con los recursos as¡gnados al lncentivo 4
atendieron proyectos de desarrollo rural d+
diferentes regiones. previa aprobación q,

:;::r,a3d;s 
de Adm¡nistrac¡ón y Dec¡s¡ón ([

)ral de Regalías, fueron de $190.18
romisos por valor de $84.031 millones
)resentando el 44.2% y el44% del loli

'riento del S¡stema General de Regalíat
olegiados de Administración y Decisió
otorgadas por la ley y la ¡ncorporac¡ó

nejo, control y seguimiento, alcanzand

la Producción de $180.000 millones, s
gran beneficio para las comunidades d
) proyectos, otorgada en los Órgano
)CAD). alcanzando un nivel de ejecució

Con los recursos de flscalización asign{dos en la suma de $2.'131 m¡llones, s
apoyaron los procesos de seguim¡ento {n mineria e hidrocarburos, en d¡ferente
regiones del pais alcanzando un nivel de Fjecución del 62,7%.
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1.'10.2 E ecución Presupuestal Año 2017

Tabla 5 - Resumen Ejecución Presupuestal a 3'1 de Dic¡embre de 2017

El presupuesto as¡gnado al ¡ilinisterio de Minas y Energía, para la vigencia 2017 fue
de $1.684.599 millones, durante la vigencia el presupuesto de funcionamiento fue
adic¡onado en $28.723 millones, recursos que se destinaron a cubrir los gastos de
la nómina de la ent¡dad durante los últimos meses de la vigencia, atender la

transferencia que se adeudaba del ¡mpuesto al oro y platino a los munic¡pios
productores corespondientes al período agosto - d¡ciembre de 2016 y los últimos
meses de la vigencia 20'17 yen elrubro de Sentenc¡as, para alenderfallos en contra
de la entidad.

Los recursos de lnversión fueron adic¡onados en $1.26'1.894 m¡llones, destinados
para atender subs¡dios del sector eléclr¡co y de gas combustible para la poblac¡ón
de los estratos 1, 2 y 3 y a la compensac¡ón a hansportadores mayorislas, por el
transporte de combust¡bles liquidos entre Yumbo y la c¡udad de Pasto, para un
presupuesto defin¡tivo de $2.975.216 m¡llones, alcanzando un nivel de ejecución en
compromisos del 97.7% y del91/% en obl¡gaciones.

1.10.2.1 Func¡onam¡ento

La apropiación para gastos de funcionamiento ascend¡ó a $87.408 m¡llones, con la
que se adqu¡rieron compromisos por valor de $80.'144 m¡llones y obligaciones por
valor de $76.9'19 millones, representando el 91.7% y 88o/o del total apropiado
respectivamente, de conformidad con el siguiente detalle:

1.10,2.1.1 Gastos de Personal

El presupuesto de gastos de personal ascendió a $26.540 millones, se atendieron
compromisos por valor de $25.796 millones, generados por el costo de la nómina
de personal de la entidad y los contratos de prestación de servicios profes¡onales y
técnicos y se registraron obl¡gaciones por valor de $25.746 millones.

La planta de personal, a 31 de diciembre de 2017, reflela un nivel de ocupación del
9'lolo, represenlado en 278 cargos provistos de los 305 cargos que la conforman.



l.l 0.2,1.2 Gastos Generales

El presupuesto de gastos de Generales as
se asumieron comprom¡sos por valor de $3.
$3.01 1 millones, representando el 97.1 % y

d¡ó a $3.552 m¡llones, de los cuales
m¡llones y obl¡gaciones por valor de

.8% deltotal aprop¡ado. Los recursos
se destinaron a atender los gastos reque
l\¡inisterio.

para el normal funcionamiento del

I -l 0.2.'l -3 Transferencias Corr¡entes

El presupuesto de transferenc¡as ascend a $57.316 millones, de los cuales se
.900 millones equivalente al 88.8% yasumieron compromisos por valor de S

obligaciones por$48.162 equ¡valente al84
con el siguiente detalle:

del presupuesto as¡gnado, de acuerdo

Deltotal ejecutado se dest¡naron $36.574 lones, para atender la transferencia del
¡mpuesto al oro y platino a favor de los m
mes noviembre de 2017 por valor de
correspondientes al recaudo de los últ¡mos

nicipios productores percibido hasta el
.071 millones y $10.503 millones

esesde la vigencia 2016, recursos que
se ejecutaron a través de la figura "pago pasivos ex¡g¡bles vigencias exp¡radas'

17O de 20'16.de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto

Para atender la transferencia a favor de la
(UPME) se comprometieron $7.522 millo
funcionamiento en cumplimiento de lo d¡s

n¡dad de Planeac¡ón M¡nero Energética
, destinados a atender sus gastos de

esto en la Ley 143 de 1994.

Los recursos restantes que ascienden a 804 millones, se destinaron en su orden
para atender sentencias y conciliac¡ones, n fallo en contra del Ministerio de [rinas

la Contraloría Generalde la Repúbl¡ca,
de país miembro de la Organización

y Energía, la cuota de auditaje con destino
la contribuc¡ón de Colomb¡a en su cal¡d
lnternacional de Energía Atómica (OIEA) los aportes a previsión pensiones vejez,

u¡dadas Minercol y Carbocol.con destino a jubilados de las empresas l¡

1.10.2.1.4 lnvers¡ón

Los recursos asignados inicialmente al P
Minas y Energía, fueron de $1.625.91

upuesto de lnversión del M¡nister¡o de

millones y con reducciones de $48.1
millones, adicionados en $1.310.000

millones, para un total de $2.887.808
millones. Alcanzaron un nivel de ejecuci al cierre de la vigencia de $2.827.676
m¡llones en compromisos y de $2.642.84
97.9o/o y 91.5o/o respectivamente, fre
conformidad con el siguiente detalle:

millones en obl¡gaciones, equivalentes al
al presupuesto total aprop¡ado de

Para el sector eléctrico se ejecutaron rsos por $2.205.133 millones, de los
cuales se efectuó distribuc¡ón de recu a favor de las empresas prestadoras del

$1.760.935 millones, a fin de subs¡d¡ar elservicio de energía eléctrica por valor de
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consumo de energía de los estratos más pobres de la población y con destino a
usuarios ub¡cados en áreas especiales del sistema ¡nterconectado nacional y de
zonas no ¡nterconectadas, $'122.989 m¡llones para la Distribución de Subs¡dios para
Usuar¡os Ubicados en Areas Especiales del Sistema lnterconectado Nacional
(FOES), para subsidiar el consumo de subsistencia de usuarios residenciales de
áreas rurales de menor desarrollo, zonas de d¡fíc¡lgestión y barr¡os subnormales.

Del proyecto financ¡ado con recursos de Apoyo a la Electrificación Rural en Zonas
lnterconectadas en el Territorio Nacional (FAER), se comprometieron $138.861
millones, destinados a ampliar servicio energía eléctrica en condic¡ones de calidad
y confiabilidad en zonas rurales de sistema interconectado nacional ubicadas en
diversos departamentos del país, del Fondo Apoyo para la Construcción de
Proyectos de lnfraestructura Eléctr¡ca en las Zonas No lnterconectadas en el
Territorio Nacional (FAZNI) se comprometieron $127.293 millones, destinados a
ampliar la cobertura y procurar la sat¡sfacción de la demanda de energía eléctrica
en zonas no interconectadas de algunos deparlamentos del país.

Con recursos del proyecto normalizac¡ón del Servicio de Energía Eléctrica en
Barr¡os Subnormales de los lrunicip¡os del S¡stema lnterconectado Nacional
(PRONE) se compromet¡eron $20.513 millones, destinados a ampliar servicio
energía elécüica en cond¡ciones de calidad y confiabilidad en zonas rurales de
diversos departamentos del país y con los recursos del Fondo de Energías No
Convenc¡onales y Gestión Ef¡c¡ente de la Energía (FENOGE) se compromet¡eron
$34.000 millones recursos destinados al apoyo y f¡nanciación de programas de
fuentes no convencionales y gestión efic¡ente de energia y para el desarrollo del
subsector de energía se destinaron recursos por$542 millones.

Para el sector de hidrocarburos se destinaron $522.772 millones, de los cuales se
efectuó distribución de recursos por S8.350 millones para el manten¡miento y
construcción del Sistema de lnformación de la Cadena de Distr¡bución de
Combust¡bles Líquidos Der¡vados del Petróleo (SICOM).

Se distribuyeron recursos a favor de las empresas prestadoras del servicio de gas
combustible domiciliario por red por valor de $398.522 millones, con el fin de
subsid¡ar el consumo de gas de los estratos más pobres de la población.

Se ejecutaron compromisos por valor de $52.764 m¡llones para la compensación
por el transporte de combustibles líquidos der¡vados del petróleo entre Yumbo y la
ciudad de Pasto y para subsidiar el consumo de gas distribu¡do en c¡lindros y
tanques estacionarios, se distribuyeron recursos por un valor de $45.012 m¡llones,
en v¡rtud del programa de subsidios al consumo del gas licuado de petróleo,
diseñado por el Ministerio de Minas y Energía para los Departamentos de Caquetá,
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Nariño, Putumayo, Cauca y Archipiélago
Catalina.

de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa

Con cargo a los proyectos financiados co
Fomento, se comprometieron recursos por

recursos del Fondo Especial Cuota de
lorde $9.035 millones y para elcontrol

operat¡vo a la d¡stribuc¡ón de combustib s liquidos derivados del petróleo, al
contrabando y a la destinación ilícita de e
ejecutó la suma de $5.778 millones, para
suma de $3.311 millones.

tos productos en zonas de frontera, se
proyectos del sector se ejecutó la

Para el sector de minas se distribuyeron recursos por $70.809 millones, de los
cuales se ejecutó la suma de $13.6 destinados al mejoramiento de la
competitividad del sector m¡nero en los partamentos de Boyacá, Cund¡namarca
y Norte de Santander, para Fortalecim¡ to al Acceso y Transparencia de la
lnformación Extractiva (ElTl), financ¡ado
Mundial. Se ejeculó la suma de $1.773 m

n recursos del crédito externo y Banco

Por su parte para el fortalecimiento
nac¡onal financiado con recursos del

ional del sector minero-energético
co lnteramericano de Desarrollo, se

ejecutaron recursos por la suma de $7.65 millones, construcción e implementación
720 millones, mejoramiento de la calidaddel programa de formalización minera $1

de v¡da de los mineros $4.558 millones,
la eliminac¡ón del uso del mercurio de la
de la explotación ilícita $4.9'13 millones
m¡llones.

lementación del plan estratég¡co para
¡vidad minera $18.073 m¡llones, control
para otros proyectos del sector $1.433

En proyectos amb¡entales se ejecuta recursos por $7.575 m¡llones para el
herram¡entas de mitigación y adaptaciónfortalec¡miento de la gestión institucional

del seclor minero energético frente al ca io cl¡mát¡co. En otros proyectos de otras
1.387 m¡llones destinados a proyectos

nes; prevención y mitigación del daño
antijurídico; asuntos regulator¡os y de pla eación ; y gestión inlernacional.

dependenc¡as se ejecutaron recursos por
administrativos; de prensa y comunicac

es-

A continuación, se muestran gráficamen
los rubros de funcionamiento e ¡nvers¡ón

los niveles de ejecuc¡ón alcanzados en
dic¡embre 31 de 2017.
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Grafica 5 - Ejecución Funcionamiento e lnversión 2017

- - -

1.10.2.1.5 Ejecuc¡ón de Reservas Presupuestales 2016

A 31 de dic¡embre de 2016, se constituyeron reservas presupuestales por valor de
$150.379 millones y se ejecutaron $'149.6'15 millones, equivalente al 99.5%.

Tabla 6 - Ejecución Res"."" tr""r0r"",",.""Í113 
r,,"".",.,

,' e,EcucroN

GASTOS DE FUNCIONAi'IENTO 61,1 606 99,t%

GASTOS DEINVERSIOÑ

150.379 99,5%

El saldo por ejecutar de la reserva presupueslal por la suma de $764 m¡llones,
corresponde a saldos no ejecutados de convenios suscritos por la D¡rección de
Hidrocarburos; Fondo Especial Cuota de Fomento; transporte de combustible
Yumbo Pasto; proyectos de la D¡rección de Energía; Normalizac¡ón del Servicio de
Energia Eléchica en Barrios Subnormales de los Municipios del Sistema
lnterconectado Nacional (PRONE); Apoyo a la Electrif¡cación Rural en Zonas
lnterconectadas en el Territorio Nacional (FAER)yen loque respecta a Minería, el
fortalecimiento de la Polít¡ca Nac¡onal ¡/inera, entre otros.
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'1.10.2.2 Eiecución Sistema General de R(

La ejecución del presupuesto asignado al S
a continuac¡ón:

Tabla 7 - Ejecución Recursos SGR Bienio 2

alías Bien¡o 2017-2018

tema General de Regalías, se delalla

7-2018- a31 de diciembre de 2017
Cifras en i,fllones de$

14.43A 5.841 40,5y. 3.854 26,7%

102.036 4'1.137 40,3ya 41.'137 40,3y"

9.022 3.671 45,4% 1.805 22,5%

TOfAL 124.496 50.649 40,7% ¡16.796 37,6yo

I
o3 recuBos de Funcioñarieñro de sGR rclLver Jñ aelarmien¡o de $2 69] m'llones

El presupuesto disponible del Sistema Ge{eral de Regalias asciende a $124.4ge
millones discriminado de la sigu¡ente manefa:

Para el funcionamiento del sistema se d{stinaron recursos por $3.665 millones
corresponden a la incorporación de los satdos presupuestales no ejecutados y d€
los compromisos pendienles de pago len el bienio 2015-20'16 a titulo d€
d¡sponib¡l¡dad in¡cial. Para el bienio 20'17-?018 se asignaron recursos por valor d€

$'13.466 millones. de esta as¡gnac¡ón que(ó un saldo pendiente por d¡stribuir, qu€
fue objeto de aplazam¡ento por valor del$2.693 millones para una apropiaciór
disponible de $'14.438 millones. 

I

Se ejecutaron $5.84'l millones en comprorfrisos y $a.454 m¡llones en obl¡gac¡ones
representando el 4O.5% y el 26.7%, re+ect¡vamente. Con estos recursos s€
atendieron los gastos generados por la llanta temporal del Sistema General d€

Regalías que al cierre de la vigencia 2p17 presentaba un total de 11 cargos
provistos y 7 vacantes para un nivelde ocqpación del61%. Tamb¡én se llevó a cabc
la contratación de servic¡os profesionales ly técnicos para apoyar el seguimiento ¿

los Órganos Colegiados de Administrac¡ó( V Decisión (OCAD), en cumpl¡miento d€

las funciones otorgadas por la ley en el m+rco del Sistema Generalde Regalias.

I

En cuanto a los recursos de lncentivo 4la Producción con un saldo ¡n¡c¡al d€

$'102.036 m¡llones se ejecutaron $4'1.137 millones, representando el 403%
recursos que se destinaron a alender {royectos de desarrollo rural y de grar
beneficio para las comun¡dades de todas Ias regiones del país, previa viabilizaciór
y aprobac¡ón en los Órganos Colegiados üe Adminishac¡ón y Decisión (OCAD).

I

De igual manera se incorporaron al presqpuesto del Sistema General de Regalías
para el bienio 2017-20'18, a título de dispoFibilidad inicial, recursos de "Fiscalizac¡ór
de la exploración y explotación de los y+imientos y al conocimiento y cartografí€
geológica del subsuelo" por valor de $803 millones. Se efectuó incorporación d€
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recursos asignados al bienio 2017-2018 por valor $7.139 millones, para una
aprop¡ación disponible de $8.022 millones.

Se comprometieron recursos por valor de $3.671 m¡llones y se obligaron $1.805
millones, representando el 45.8% y el 22.5o/o, respect¡vamente. Recursos
dest¡nados para contratar servicios profes¡onales y de apoyo para efectuar
seguimiento a las func¡ones de fiscalizac¡ón de actividades de explolación,
conoc¡m¡ento geológico y cartografía, delegadas en Agencia Nacional de
H¡drocarburos y a la fiscalización de la exploración y explotac¡ón de los yacimientos
m¡nerales y conoc¡miento geológico delsubsuelo entre otros.

1.10.3 E¡ecución Presupuestal Vigenc¡a 2018

1.10.3.1 Ejecuc¡ón de lngresos

Durante los primeros 6 meses de la v¡genc¡a, el recaudado de losfondos especiales alcanzó
el 54% de los recursos proyectados para 20'18, lo que significa que se dará cumplimiento a
las metas establecidas al cierre de la vigencia. A continuación se detalla el recaudo por

cada una de sus fuentes:

Tabla 8 - Ejecución de lngresos ajunio 30 de 2018
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388



1.10.3.1 Funcionamiento

El presupuesto asignado para gastos de funcionamiento asciende a $77.865
m¡llones, se comprometieron recursos por $48.695 millones y se obligaron $44.091
m¡llones, lo cual representa el 62.5% y 56.5'/o respectivamente, de acuerdo con el
s¡gu¡ente detalle, de los cuales el 90% de los recursos se destinan a sufragar los
gastos de nómina y las transferencias al impuesto del oro y plat¡no, sentenc¡as y
conciliaciones y al func¡onamiento de la Un¡dad de Planeación Minero Energética
(UPN4E), así:

1.10.3.1.1 Gastos de Personal

El presupuesto de gastos de personal ascend¡ó a $26.370 millones, se atendieron
comprom¡sos por valor de $15.636 millones, generados por el costo de la nómina
de personal de la entidad, contratos de prestac¡ón de serv¡cios proles¡onales y
técnicos, y se realizaron obl¡gac¡ones por valor de $15.279 m¡llones, equ¡valente al
59.3% y 57 .9o/" respectivamente.

La planta de personal reflejo un nivel de ocupación del 95%, representado en 289
cargos provistos de los 305 cargos que la conforman.

l.l 0.3.1.2 Gastos Generales

El presupuesto de gastos generales ascendió a $3.558 millones, de los cuales se
asum¡eron compromisos por valor de $2.472 m¡llones y obligaciones por valor de
$1 .487 millones, equivalente al 69.5% y 41.8'/o del total apropiado, para atender
gastos relacionados con el funcionamiento del Min¡sterio.

'1,1 0.3.1.3 Transferencias Corrientes

El presupuesto de transferencias ascend¡ó a $47.937 m¡llones, de los cuales se
asumieron compromisos por valor de $30.587 millones y de $27.325 m¡llones en
obligaciones equivalente al 63.8% y 57.O% del presupuesto as¡gnado, de acuerdo
con el siguiente detalle;

Del total ejecutado se destinaron $16.601 millones, para atender la transferenc¡a del
impuesto al oro y platino a favor de los munic¡pios productores hasta el mes de
mayo, la suma de $7.829 para la transferencia a favor de la Unidad de Planeac¡ón
lvlinero Energét¡ca (UPME), recursos destinados a atender sus gastos de
funcionamiento en cumpl¡miento de lo dispuesto en la de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 143 de'1994.

Los recursos restantes que ascienden a $6.157 millones, se destinaron en su orden
para atender sentenc¡as y concil¡aciones con fallo en contra del Min¡sterio de Minas
y Energía y los aportes a previsión pensiones vejez, con destino a jubilados de las
empresas liquidadas M¡nercol y Carbocol.

389



1.'10.3.1.4 lnvers¡ón

Los recursos as¡gnados ¡nic¡almente en el
de Minas y Energía, para la v¡genc¡a fiscal
fueron objeto de aplazamienlo por valor de
d¡sponible de $3.269.153 m¡llones, de los
recursos se destinan a subsidios y fond
ejecuc¡ón al cierre del mes de julio de 2018,
y de $1.847.265 millones en obligacio
respectivamenle, detallado de la siguiente

resupuesto de inversión del Minister¡o
18 por valor de $3.323.023 millones,

53.870 m¡llones, para un presupuesto
ales aproximadamente el 93% de los
especiales, alcanzando un n¡vel de

e $2.126.073 m¡llones en comprom¡sos
s, equivalentes al 65.0% y 56.5%
nera:

ritorio Nac¡onal (FMNI), se suscrib¡eron
ar la cobertura y procurar la satisfacc¡ón
zonas no interconectadas de algunos

Para el sector elécfico se destinaron rsos por $1.668.737 millones. de los
empresas prestadoras del servic¡o decuales se efectuó dislr¡buc¡ón a favor de I

energía eléctrica, por valor de $1.360.896
de energ¡a de usuar¡os de los estratos m

¡llones, a fin de subsid¡ar el consumo
s pobres de la población, ub¡cados en

áreas especiales del sistema intercon nacional y zonas no interconectadas.

Con los recursos del Proyecto de D¡str¡buc n de Subs¡d¡os para Usuarios Ubicados
en Areas Especiales del Sistema lntercon do Nacional (FOES), se destinaron
$60.'170 millones, para subsidiar el
res¡denc¡ales de áreas rurales de menor
subnormales.

umo de subs¡stencia de usuar¡os
rrollo, zonas de difíc¡lgeslión y barrios

Del Proyecto Apoyo a la Electr¡f¡cación ural en Zonas lnterconectadas en el
contratos por $144.728 millones, paraTerritor¡o Nacional (FAER), se suscribie

ampl¡ar servicio energía eléctrica en condi iones de calidad y confiabilidad en zonas
, ubicadas en diversos departamentos

Del Proyecto Apoyo para la Construcción Proyectos de lnfraestructura Eléctr¡ca

rurales de sistema interconectado nacion
del país.

en las Zonas no lnterconectadas en el T
contratos por $89.357 millones, para am
de la demanda de energía eléctrica e
departamentos del país.

Del proyecto f¡nanciado con recursos de
Eléctr¡ca en Barrios Subnormales de I

Nacional (PRONE), se comprometieron
ampliar servicio energía eléctr¡ca en cond
rurales de diversos departamentos del S,

De los recursos del Fondo de Energías n

Energía (FENOGE) se compromet¡eron
al apoyo y financiación de programas de

a Normalización del Serv¡cio de Energia
Municip¡os del Sistema lnterconectado
cursos por $141 millones, destinados a
iones de calidad y confiabilidad en zonas

Convencionales y Gestión Eficiente de la
cursos por $13.445 m¡llones, destinados
entes no convencionales.
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Para el sector de Hidrocarburos se ejecutaron recursos por $386.632 m¡llones, de
los cuales se efectuó distribución de recursos a favor de las empresas prestadoras
del servicio de gas combustible domic¡liario por red por valor de $306.198 m¡llones,
con elfin de subsidiar el consumo de gas de los estratos más pobres de la población.

Para subsidiar el consumo de gas d¡str¡buido en c¡lindros y tanques estac¡onarios,
se comprometieron recursos por un valor de $22.099 millones, en virtud del
programa de subsidios al consumo de gas l¡cuado de petróleo, diseñado por el
M¡nisterio de l\4inas y Energía para los departamentos de Caquetá, Nariño,
Putumayo, Cauca y Archip¡élago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Se comprometieron recursos para la contratac¡ón del serv¡cio de control e
¡nspección al transporte de combust¡bles líquidos y gas licuado de petróleo entre
Yumbo y ciudad de Pasto y la compensac¡ón a transportadores mayoristas por valor
de $38.358 millones, para la asesoría, d¡seño, adqu¡s¡ción, mantenim¡ento y
construcción del Sistema de lnformación de la Cadena de Distr¡bución de
Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo (SICOM), se contrató la prestación
de servicios integrales de administrac¡ón, operac¡ón, mantenim¡ento y
arrendamiento de solución tecnológ¡ca bajo esquema hosting por valor de $9.049
millones.

A través del proyecto financiado con recursos del Fondo Especial Cuota de
Fomento, se suscribieron convenios para cofinanciar la construcción de conex¡ones
al servic¡o de gas de usuarios con menores ingresos, en d¡ferentes reg¡ones del
país, por valor de $6.853 millones, para el control operativo a la distribución de
combustibles líquidos der¡vados del petróleo en zona de frontera se destinaron
$2.134 millones y para otros proyectos del sector $1.941 millones.

Para el sector de minas se distribuyeron recursos por $49.187 millones, de los
cuales $15.197 millones se destinaron para la construcción e implementación de
programas de formalizac¡ón m¡nera, $7.704 millones para la implementación del
plan estratégico sectorial para la el¡minación del uso del mercurio, mejorar la calidad
de vida de los mineros $3.605 m¡llones, control de la explolación ilícita de minerales
$3.227 millones, mejoramiento de la imagen y percepción de la industria minera
$4.755, para el Fortalecimiento al Acceso y Transparencia de la lnformac¡ón
Extractiva (ElTl) Nacional financiado con recursos del Banco Mund¡al $584 millones,
fortalecimiento instituc¡onal del sector minero-energético nacional financiado con
recursos del Banco lnteramericano de Desarrollo $12.431 millones y para otros
proyectos del sector se destinaron S'1.684 millones.

En proyectos ambientales se ejecutaron recursos por $7.476 m¡llones para
formulación y ejecuc¡ón de la estrateg¡a de gestión ambiental, diseño e
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implementación de herramientas de m ¡ón y adaptac¡ón frente al camb¡o
cl¡mático. En otros proyectos de otras ndencias se ejecutaron recursos por
$14.04'l m¡llones destinados a proyectos inistrativos como de actual¡zación de
las tecnologias de la información y comun ciones, el fortalecimiento del servicio

itigación del daño antijurídico, prensaque se presta al ciudadano, la prevención y
y comunicaciones, asuntos regulatorios y d planeación y gestión inlernacional.

A cont¡nuación, se muestran los niveles deiejecución alcanzados en los rubros de
funcionamiento e invers¡ón a julio 31 de 2018.

Grafica 7- Ejecución Fun namiento e lnversión

Clfas en M lones de$

3.269.153 3.317.018

77.865

-

2.174,769

1.E4?,265 1,891.356

Fúenle: S lF Nacón

392



1.1 0.3.1.5 E¡ecución Reservas Presupuestales 201 7

A 31 de diciembre de 2017, se constituyeron reservas presupuestales por valor de
$187.933 millones, al cierre del mes de jul¡o de 2018, se han ejecutado $109.042
millones, representando en el 58%, detallado de la siguiente forma:

Tabla '10 - Ejecución Reservas Presupueslales 2017

El saldo por ejecutar de la reserva presupuestal por la suma de $78.891 millones,
corresponde a compromisos pendientes de pago de convenios suscritos por la
Dirección de Hidrocarburos; Fondo Especial Cuota de Fomento de la D¡rección de
Energía convenios de los Fondos; Apoyo a la Electrificac¡ón Rural en Zonas
lnterconectadas en el Territor¡o Nacional (FAER); Apoyo para la Construcción de
Proyectos de lnfraestructura Eléctrica en las Zonas No lnterconectadas en el
Teritorio Nac¡onal (FAZNI); Normalizac¡ón del Serv¡cio de Energía Eléctrica en
Barrios Subnormales de los Municipios del Sistema lnterconectado Nac¡onal
(PRONE); Fondo de Energías No Convencionales y Gest¡ón Ef¡c¡ente de la Energia
(FENOGE) y proyectos de la Dirección de l\4inería lmplementación del plan
estratégico sectorial para la eliminac¡ón del mercurio, entre otros.

1.10.3.2 Ejecución Sistema General de Regalías Bienio 2017-20'18 a Jul¡o 3l de
2018.

A cont¡nuación, se detalla la ejecución presupuestal del Sistema General de
RegalÍas.

Tabla 11 - Ejecución SGR, ajulio 3'1 de 20'18

BTENTO 20r7-2UA A JULTO 31

CONCEPTO VIGENTE coMPROMtSOtt coMPROMTSOS / OBLIGACIONE8 OBLIGACIONEB

3.312

't25,gal 59.3% 71.571 56.4%

ñlo d.lsGR po.ééñ uñ Élor aplaado de $2.693 mr rones.
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Para el funcionamiento del Sistema Gene
de d¡sponibilidad inicial la suma de $3.66
presupuestales no ejecutados y compro
anter¡or.

de Regalías, se incorporaron a título
millones, que corresponden a saldos
¡sos pendientes de pago del bienio

Así mismo, la Comisión Rectora del Siste
2018 la suma de $13.466 millones, cifra
distribuir que fue objeto de aplazam¡ento
el presupuesto definitivo de Funcionamie

asignó recursos para el bienio 2017-
la cual quedó un saldo pendiente por

valor de $2.693 millones, así las cosas
del SGR asc¡ende a $14.438 m¡llones.

AI c¡erre del mes de jul¡o, se ejecutaron $8
millones en obligaciones, represenlando el

m¡llones en compromisos y $6.904
.7o/" y el 47.8o/", respectivamente.

Con estos recursos se atendieron los gas generados por la planta temporal del
Sistema General de Regalias, la cual p ntaba al 31 de julio de 2018 un total de
catorce cargos provistos y 4 vacantes para nivelde ocupación del 78%. También
se llevó a cabo la contratación de servici profesionales y técnicos para apoyar el

adm¡nistración y decis¡ón - OCAD, en
r la ley y para apoyar el registro, conlrol

seguimiento a los organos colegiados de
cumpl¡miento de las funciones otorgadas
y seguimiento de la ejecuc¡ón presupues , de los recursos asignados a través del

dispuesto para ese fin, en el marcoSistema de Presupuesto y Giro (SPGR
normat¡vo legal que los ampara.

lgualmente, se realizaron gastos reque
las diversas activ¡dades de regalias,

para el funcionamiento y desarrollo de

suminstros, el pago de servicios públicos
operador logíst¡co.

es como adquisic¡on de materiales y
viát¡cos y gastos de viaje y el servicio de

Por su parte, para lncentivo a la ccton se tncorporaron recursos como
.036 millones, al cierre del per¡odo sedispon¡bilidad inicial por la suma de $1

ejecutaron $61.357 millones, represen o el 60.1%, recursos que fueron
destinados a atender proyectos de
comunidades de 95 mun¡cipios y 19 d

rrollo rural de gran beneflcio para las

aprobación en los Órganos Coleg¡ados d

Para fiscalización de la exploración
conocimiento y cartografía geológica del

rtamentos del país, previa viabilización y
Adm¡nistración y Decisión (OCAD).

explotación de los yacimientos y el
ubsuelo, se incorporaron al presupuesto

del Sistema General de Regalías a titulo de d¡spon¡b¡lidad inicial la suma de $883
millones y se asignaron recursos por va
un presupuesto total de $9.514 millones.

r $8.631 millones respectivamente, para

Al c¡erre del periodo se compromet¡ero
millones, representando el 48.1% y el
dest¡naron para servic¡os profesionales y

$4.574 millones y se obligaron $3.312
4.8% respectivamente, recursos que se
e apoyo a la gestión con elfin de efectuar

seguimiento a las funciones de fis
conocim¡ento geológ¡co y cartografia,

izac¡ón de actividades de explotación,
legadas en ANH y a la f¡scal¡zación de la
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exploración y explotación de los yacimientos minerales y conoc¡m¡enlo geológico
del subsuelo enlre otros.

lgualmente, para el pago de aporles a ARL para cubrir el riesgo a que eslán
expuestos funcionarios y contrat¡stas, asícomo el sum¡nistro de viáticos y gaslos de
viaje para eldesarrollo de act¡v¡dades de f¡scalización.

t.tI. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2019

Tabla '12- Proyecciones Anteproyecto de Gastos 2019

DESCRIPCION sIF (foPES)

TOTAL FUNCIOIiA IENTO A1.03tt

Adqurs¡cEn de BEnes y SeMcrcs 6.059 1432

Gástos po¡ Tnbulos l'rullás Sáncionás . lntá€s€s
0

¡NVERSION 4.334.734 1.17't.371 -3.167.§2

TOTAL FUTqONAIIE'{TO E IIIVEESION +126,202 1.25?-.o€ 3174.79¡
Fuénr€ Dépéndéñc'áEdérM E

Para Ia v¡genc¡a 2019 se presentó el anteproyecto de presupuesto de acuerdo a los
techos fijados por el l\¡in¡ster¡o de Hac¡enda, sin embargo del valor registrado en el
Sistema lntegrado de lnformación Financiera (SllF) con respecto a las necesidades
reales de la entidad, se refleja una reducc¡ón en las apropiaciones de $3.173.794
millones, d¡scr¡minadas así: Funcionamiento $6.432 millones e inversión $3.167.362
millones.

La diferencia solicitada en el rubro de Gastos de Func¡onamiento corresponde a los
aportes, que el M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía debe cubr¡r para llevar a cabo los
concursos públicos de méritos, para la provisión de empleos vacantes en la planta
de personal de la entidad, que con base en el costo proyectado por Ia Com¡sión
Nac¡onal del Servic¡o Civil, se estableció en la suma de $455 millones. De igual
manera se requiere recursos adicionales por $977 millones, para atender gastos
que permitan el normal funcionamiento de la entidad.

Asimismo, se solicita espacio presupuestal por la suma de $5.000 m¡llones, en el
rubro Provisión para Gastos Instituc¡onales y/o Sectoriales, a f¡n de contar con
recursos que perm¡tan atender mediante traslado presupuestal, s¡tuaciones
urgentes de requerimiento de recursos en los rubros de funcionamiento de la
entidad.

Con respecto a los recursos de inversión el faltante asc¡ende a la suma de
$3.167.362 millones, para financiar 64 proyectos de ¡nversión en los sectores de
energia e hidrocarburos, entre otros.
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aseo y vigilanc¡a y el serv¡cio de correo que permitan el normal funcionamiento de
la entidad.

2. GRUPO DE GESTIóN FINANCIERA Y GONTABLE

2.I FUNCIONES DEL GRUPO

El Grupo de Gestión Financ¡era y Contable, fue creado a través de la resolución
número 4-0'129 del 30 de enero del año 2015, cuyo objetivo fue en su momento, el
desarrollar con eficienc¡a los planes, políticas y programas del Ministerio de Minas.
D¡cho grupo adelanta entre otras las siguientes func¡ones:

'Elaborar y Presentar de manera opoftuna, consol¡dada y confiable ante la
Contaduría General de la Nac¡ón, de manera timestrcl, el Balance General, el
Estado de ac¡¡v¡dad económica y soc¡al, el Estado de camb¡os en el patr¡mon¡o y et
formular¡o de operac¡ones recíprocas del Mínister¡o de Minas y Energía.... Rend¡r
¡nformes a los entes fiscalizadores de manera confiable y opoñuna, así como a la
com¡sión legal de cuentas de la Cémara de Representantes, dando opoñuna
respuesfa a los requeñmientos efectuados. Pr¡nc¡palmente la rend¡c¡ón de cuenta
f¡scal con dest¡no a la Contraloría General de la Republica.... Elaboración mensual
y oportuna de las conciliac¡ones bancar¡as de las difereotes cuentas del M¡n¡ster¡o
de M¡nas y Energia.... Elaborar timestralmente las conc¡liac¡ones de cuentas de
¡nventario y almacén teniendo en cuenta los ¡nformes de los Grupos de serv¡cios
Adm¡nistrat¡vos y Gest¡ón Financ¡era y Contable...... Reg¡stro, Control y
Segu¡m¡ento a los ingresos de los Fondos FAER, FAZNI, PRONE, FOES, Fondo
Cuota de Fomento, Fondos de Sol¡dar¡dad Sectores Eléctico y Gas, as¡ como
elaborar los correspond¡entes ¡nformes..Rec¡bo, control y elaborac¡ón de la
documentac¡ón de cuentas por pagar para la elaborac¡ón de obligac¡ones. . ."

2.2. CONFORMACION DEL GRUPO

El Grupo de Gestión Financ¡era y Contable del M¡nisterio de M¡nas y Energía, está
conformado por funcionar¡os de carrera administrativa y provis¡onal, adic¡onalmente
la gestión del grupo es apoyada a través de contratistas d¡stribuidos de la siguiente
manera:

2.2.1. Personal de planta:

- 'l Coord¡nador.
- 3 Profesionales.
- 1Técn¡co.
- 'l Secretario.

2.2.2. Contrat¡stas:

- 3 Profesionales.
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2.3 PLAN ANUAL DE ACCIóN

El Ministerio de Minas y Energia, da cumpli
1993 y especialmente a lo establecido en la
año 2018, en el cual se adopta el Plan de I
del Plan de Acción el Grupo de Gest¡ón
siguientes indicadores, con un avance del
delaño 2018.

niento a lo establecido en la Ley 87 de
Resoluc¡ón 4-0074 del 31 de enero del
:c¡ón para la presente vigencia; dentro
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2.4. SUSTENTO NORMATIVO Y I

GRUPO DE GESTION FINANCIERA Y C

2.4.1. Sistema lntegrado de lnformaciór

El Grupo de Gestión Financiera y Cor
lntegrado de lnformación Financiera (S
automalizada que inlegra y estandariza el
de la ent¡dad, con elf¡n de propic¡ar una m
de la Nación y de sus ent¡dades descentn
oportuna y confiable, basados en las sigu

- Decreto 1068 de mayo 26 de 2(
lnformac¡ón Financ¡era - SllF - NA(

- cuía para la cestión de lngresos 
]

Crédito Público. 
i- Ley 1273 de 20Og Protección de lE

- Guia para la carga de comproba4
L¡inister¡o de Hacienda y Crédito q

- Ley 734 de 2002. Expide el Códig+
- Ley 527 de 1999. Se define y regl

de datos, del comercio eleclrón¡cq
las ent¡dades de cerlificac¡ón y se¡

OESARROLLO DE LABORES DEL

9NTABLE.
t_.
í Frnancrera (:'lll-)

I

'ltable, hace uso continuo del Sistema

llF) Nación, como herram¡enta modular
teqistro de la qestión financiera y contable

hyor ef¡ciencia en el uso de la información

flizadas. con elf¡n de brindar información

lentes normas:

I

115 (PARTE 9) - Sistema lntegrado de
próN).
bxpedida por el Ministerio de Hac¡enda y

información y de los datos.
rtes contables manuales expedida por el
úbl¡co. Vers¡ón 1.
r Discipl¡nario [,nico.
amenta el acceso y uso de los mensajes
y de las firmas dig¡tales, y se establecen
jictan otras dispos¡ciones.
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2.4.2. lnformación Exógena Nacional

El Ministerio de Minas y Energía, consolida información financiera con el Sistema
General de Regalias (SGR), la cual se presentó a la D¡recc¡ón de lmpuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) para la vigencia 2016,20'17 y 2018, de acuerdo a los
plazos establecidos, informac¡ón relacionada con los pagos y retenciones, sobre las
operaciones con proveedores y func¡onarios. La Dirección de lmpuestos y Aduanas
Nac¡onales (DIAN) decidió utilizar el formato XlvlL desde el año 2016, archivo que
debe ser validado y env¡ado de acuerdo a espec¡ficaciones técnicas.

- Resolución 068 del 28 de octubre de 2018 -Sujetos obligados a presentar
¡nformación exógena.

- Resolución 30 del 1 1 de mayo de 2018 Fechas de Presentación.

- Resolución 22 del 10 de abril de 2018.

- Resolución 42 del 11 de julio de 2018.
- Resolución 16 del 22 de marzo de 2018.

2.4.3. lnformac¡ón Exógena D¡str¡tal y Munic¡pal.

Tabla 2 lnformación Exógena Municipal Año 2018

N' NIT MUNICIPIO
1 800102504
2 890983763
3 490102014

899999061 BOGOTA DC
5 892301130 BOSCONIA
6 490241222

890399045
I 890983808
I 490399011

ag04AOlA4
1l 899999r72
12 890501434 IJCI]TA
13 491455',I34

400096587
15 890680378
16 499999362
17 4001133ae IBAGUE
18 800r00061 LIBANO
19 490401053

FUENTE: Grupo de Gestron F mnoeE y Conlable

NIT MUNICIPIO PERIOOICI DA¡'
20 890905211 [iIEDELLIN
21 s0010289r
22 40009673.4
23 800077806 [¡uzo
24 s9118000s ÑEA/A

491455222 NOBSA
26 691280000
27 891480030
2A 491540006

490980049
30 891680011 outsoo
31 992115007
32 400099424 SAN GIf
33 891780009
u s91855130 SOGAMOSO

44025521 TtQUtStO
36 891800e46
3T 400094911
3A 492099t24
39 691855017

El Ministerio de Minas y Energía, consol¡dó y presentó la informac¡ón de la Ent¡dad
con el Sistema General de Regalías - SGR, así mismo la remitió en med¡os
magnéticos de acuerdo a los plazos y normat¡vidad v¡gente, que cada distr¡to y
mun¡cipio, considera de acuerdo a su estatuto tributario.
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r patrimonial
I método de
ación.

al a junio 30

ELECIRIFICADORA DEL CAOUETA

CENTFALES ELECTR CAS DE NAR ÑO

Tabla 4 -Valo de las Acciones
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ENTIDAD
ACCtOi{ES

v/R
INTRINSECO

TOTAL

E LEC]RrcARIB E 169 856.899 22,7 3.333,0

FOSFATOS DEL HUILA S,A 13.317 1 .473 0 20,0

FOSFATOS DE BOYACA S 28.316 6.093 3 185,0

TOfAL 3.538,0

FUENTE: SllF- ¡nlomes empresás del sector

2.4.5.1 D¡rect¡va Conjunta 001

De acuerdo a la directiva conjunta 001 del 25 de Julio de 2018, etapa C numeral I,

el Ministerio de l\4inas y Energía, maneja el apl¡cativo SllF (S¡stema lntegral de
información Financiera SllF), proporcionado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, para el manejo de la total¡dad de la información financiera y contable, esto
en cumpl¡mienlo del numeral 5 delArtículo 34 de la Ley 734 de 2002 y lo d¡spuesto
en el numeral 13 del Artículo 35 de la mencionada noma.

Adicionalmente, el SllF cuenta para su manejo con claves de ingreso para ¡ngresar
al apl¡cativo y reportar así, su ¡nformación a lerceros y a la Contaduría General de
la Nación.

En cuanto al numeral lV, relac¡ón clara y detallada de las obl¡gaciones (pasivos) y
estado de la deuda de la ent¡dad, se anexan en medio magnél¡co organ¡zado por
carpetas, con la informac¡ón correspond¡ente así:

1. Pretensiones y cont¡ngencias a junio 30 de 2018.
2. Detalle cuenta 24 pasivos a junio 30 de 2018.
3. Relación Pasivos a agosto 7 de 2018.

2.4.6 Gestión de ingresos

El M¡nisterio de Minas y Energía, gestiona ingresos de acuerdo a los recaudos
efectuados en los Fondos Espec¡ales de Energía, Fondo de Sol¡daridad y
Red¡stribución de lngresos, Recursos Zonas de Frontera, Fondo Rotator¡o y
recientemente el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la
Energía (FENOGE).

2.4.6.1 lnfraestructura Eléctr¡ca en las Zonas No lnterconectadas en el
Territorio Nacional - FAZNI. - Fondo de Energías No Convencionales y
Gestión Eficiente de la Energia - FENOGE.

Los recursos y rendimientos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización
de las Zonas no lnterconectadas (FAZNI), se util¡zan de acuerdo a la ley y con las
polít¡cas de energización que para las zonas no ¡nterconectadas determine el
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Minister¡o de Minas y Energía, conforme a
por el Consejo Nacional de Política Eco
programas y proyectos pfiorizados de i

¡nfraestructura eléclr¡ca y para la reposi
propós¡to de ampl¡ar la cobertura y pro
energía en la zonas no interconectadas.

lineamientos de política establec¡dos
ica y Social, para financiar planes,

ión para la construcción de la nueva
o rehabil¡tación de la ex¡stente, con el

la satisfacc¡ón de la demanda de

de las Zonas no lnterconectadas (FAZNI
Adm¡n¡strador del Sistema de lntercambios
a un peso con novenla centavos ($1,90)

A partir del 1 de enero de 2016, el Fondo Apoyo F¡nanciero para la Energ¡zac¡ón
recibe los recursos que recaude el

Comerciales (ASIC), correspondientes

Energ¡a l\/layor¡sta, de los cuales cuaren
financiar el Fondo de Energías no Conven
(FENOGE)

por Kwh despachado de la Bolsa de
centavos ($0,40) son dest¡nados para
nales y Gestión Eficiente de la Energía

2.4.6.2. Normat¡vidad:

Creado med¡ante los Artículos 8'1 al 83 qe la Ley 633 de 2000 con vigencia a
3111212007. Prolongado mediante Ley 1099 de 2006 con vigencia a 3111212014.
Reglamentado por medio del Decreto 1 124lde 2008. La ley 855 del 18 de diciembre
de 2003, define las Zonas No lnterconedladas (ZNl). Resoluc¡ón em¡tida por la
Comisión de Regulación de Energía y Gasl(CREG) No. 231 de 2015, por la cualse
adoptan los ajustes necesarios para dar cufnpl¡miento a lo establecido en el Artículo
190 de la Ley'1753 de 2015.

2.4.6.3 Fondo de Solidaridad y Redistri ución de lngresos - FSRI.

LaLey'142 de 1.994 en su artículo 89.3 y el artículo 4 de la Ley 632 del 2.000
establecen que es un fondo cuenta esp
personería jurídica, sujeto a las norm

ial de manejo de recursos públicos, sin
y procedim¡entos establecidos en la
del Presupuesto General de la Nación

cualse lncorporarán en forma separada
e los servicios públicos domiciliarios de

energía eléctrica y gas combustible
provenientes de los excedentes de la
apliquen para el pago de la total¡dad de
zonas terr¡tor¡ales.

buido por red física, los recursos
ibución de solidaridad. una vez se

subsid¡os requeridos en las respectivas

Este Fondo de Sol¡daridad, es una cuen espec¡al para el manejo de los recursos
provenientes de los excedentes de la co ibución de solidaridad. ElArtículo 5 de la
Ley 286 de '1.996, señala el proced iento para aplicar las contribuciones
correspondientes a los sectores de ene ía eléctrica y gas combustible distribuido

nas terr¡toriales y, a través, del Fondo de
n del lngreso.

por red física, al interior de las distintas z
Solidaridad para Subsid¡os y Red¡str¡buc¡

Los recursos fueron adm¡n¡strados por la inanciera Energét¡ca Nac¡onal (FEN), hoy
El l\¡inisterio de Hacienda actualmente

Constitución Nacional, el Estatuto Orgáni
y las demás normas vigentes; cuenta en I

y claramente identificable para cada uno

F¡nanciera de Desarrollo Nacional (FD



adm¡nistra estos recursos a través de la Cuenta Única Nacional (CUN), d¡chos
recursos generaron rendimientos financieros hasta jun¡o del año 2017. Aclualmente
son recaudados por Minister¡o de M¡nas y Energ¡a y trasladados mensualmente a
M¡nisterio de Hacienda y Crédito Público a la Cuenta Única Nacional (CUN), para
que sean adm¡nistrados s¡n generar rendimientos financieros.

Actualmente los valores que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público adm¡nistra
a través de la Cuenta Unica Nacional (CUN), con fecha de corte a junio 2018 tienen
un saldo dispon¡ble de $135.750 millones.

2.4.6.4 Fondo Rotatorio del Ministerio de Minas:

Fondo creado mediante Ley'l de 1.984, como una cuenla espec¡al de manejo de
los bienes y recursos que de acuerdo con la Ley coresponden a éste Min¡sterio y
con el fin de darle una adecuada administración, fue reglamentado mediante
Decreto 349 de 'l.986, en el cual se enuncia que a dicho fondo rotatorio ¡ngresarán
los recursos proven¡entes de alquileres, servicio de fotocopiado prestado por el
l\¡in¡ster¡o, las sumas recaudadas por concepto de venta de formularios,
publicaciones, remales etc., multas que imponga el M¡nisterio, donaciones,
aprovecham¡enlos elc.

Los recursos de este fondo forman parte del Presupuesto General de la Nación,
ingresan directamente a la Dirección delTesoro Nacionaly su ejecuc¡ón se efectúa
con situac¡ón de fondos.

2.4.6.5 Fondo de Apoyo Financiero para la Energ¡zac¡ón de las Zonas Rurales
lnterconectadas - FAER.

La Ley 788 del 27 de dic¡embre de 2.002, por la cual se expiden normas en materia
tributaria y penal del orden nacional y territorial y se dictan otras dispos¡ciones,
establece en su Artículo 1O5t "Pot cada kilovatio/hora despachado en la bolsa de
energía mayor¡sta, el Adm¡nistrador del S¡stema de lntercambio Comerciales
(ASIC), recaudará un peso ($1.00) moneda corr¡ente, con dest¡no al Fondo de
Apoyo financ¡ero para la Energ¡zac¡ón de Ias zonas Rurales ¡nterconectadas".

El valor será pagado por los dueños de los act¡vos del Sistema Transmisión
Nacional - STN y tendrá vigencia hasta el 31 de d¡ciembre de 2009 y se indexará
anualmente con el ind¡ce de Precios al Productor (lPP) calculado por el Banco de la
República.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) adoptará los ajustes
necesar¡os a la regulación vigente para hacer cumplir el artículo (Resolución 10 de
2.003). El Fondo conformado por estos recursos será administrado por el lvlinisterio
de Minas y Energía, o por qu¡en él delegue. La as¡gnación de recursos a los
diferentes proyectos se hace a través del Comité de Administración del Fondo de
Apoyo Financiero para la Energ¡zación de las Zonas Rurales lnterconectadas
(cAFAER).



2.4.6.5.1 Normatividad:

Creado mediante Artículo 105 de la Ley 7 de 2002, Reglamentado por medio del
Decteto '1122 de 2008. Resolución emitid por La Comisión de Regulación de
Energía y Gas (CREG) No. 231 de 201
necesarios para dar cumpl¡miento a lo esta
de 2015.

, por la cual se adoptan los ajustes
ecido en e¡ Articulo 190 de la Ley 1753

2.4.6.6 Fondo de Energía Social- FOES

La Ley 812 del 26 de junio 2003 por la cual se aprueba el Plan Nacional de
Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado unitario, establece en su Arlículo 1 18:

"El M¡n¡steio de M¡nas y Enetgía croorá, en plazo de trcs (3) rneses, contados a pañ¡t
de la v¡genc¡a de la presente ley, un Fondo de
espec¡al, con el objeto do cubir hasta ($40)
eléctica dest¡nada al consumo de los usuaio

Energía Social corno un s¡stema de cuenta
por kíloval¡o hoft del valor de la energía
ub¡cados en zonas de difícil gestión, áreas

rurcles de menor desatollo, incluidas sua ca ñun¡c¡pales, y en zonas subnomales
utbanas todas las cuales detinirá el Gobiefio

A este fondo ingresarán los recursos para brir hasta el valor señalado, los cuales
provendrán delochenta por c¡ento (80%) las rentas de congestión calculadas por
el Adm¡n¡strador del Sistema de lnterca ios Comerciales (ASIC), como producto
de las exportaciones de energía eléctri a los paises vecinos dentro de los
Convenios de la Comunidad Andina de N tones

El l\4inisterio de M¡nas y Energía, regla ntará el manejo y la adm¡nistración de
de los desembolsos a las empresas

rios definidos en este artículo.
estos recursos, asi como la periodicid
comercializadoras, que at¡enden a los u
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2.4.6.6.'l Normat¡vidad:

Creado mediante el arlículo 118 de la Ley 812 de 2003, prorrogado mediante el
Artículo 59 de la Ley 'l'151 de 2OO7. Se dio continuidad con el Artículo 103 de la Ley
1450 de 2O1'l . l\4ed iante el Decreto 01 1 1 el 20 de enero de 2012, se def¡n¡eron las
áreas especiales. Resolución em¡tida por la Comisión de Regulación de Energia y
Gas (CREG) No. 231 de 2015, por la cual se adoptan los ajustes necesarios para
dar cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 190 de la Ley 1753 de 2015.

Tabla 5 - Fondos de Energía Año 2016
Cifras en rnillones de $

____uEs
ENERO

FEBRERO

MARzO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

S EP']1EII4 B RE

OCTUBRE

NOVIEII4BRE

DICIEIT¡BRE

TOTAL

Ilafl
7.348,9

10.945,9

10.817,8

11.073,5

1A_740,1

11.865,9

T0.986,7

10.906,9

11.66 4

1t_o24,O

r1.015,9

10.781,2

129.973,1

¡9Es
0,0

9 236,0

8.9ü,1

8.761,S

I872,7

9190,8

18 743_7

10136,5

I634,7
9.415,4

7.380,5

100.646,8

IIER
8_739,2

'10_147,7

9.740,0

9.507,8

9.635,6

9.966,3

10.209,5

10.917,4

11.402,6

10_457,7

10.630,6

10.699,7

I

¡EclgN
4.685 1

4_552,4

4.856,3

4.973 5

5.918 4

4_648 7

4.801 5

4.255 8

4.508 4

4_928 8

4_591 4

4.870 8

l!9!E
5.057 5

8.916 8

8.885 5

8.4747

11.295I

8.945 5

9.008 7

95601

10.168,5

9.411 5

9773,3

9.140,4

108.63E,2

E!99r
1 403,

2.155,6

2_116,4

2.155,4

2.067,0

2 0u,7
2 039,2

2 061,

2168,4

2.069,

2.080,

2.011,7

57,591,1 2*41

Fuenle:Sislema lntegrado de lnlomacion FináncieÉ - SllF

Tabla 6 - Fondos de Ene$ía Año 2017
Cifrás en mr oñes de pesos

MES FAANI FOES

10 949,2
10.988,5

10.612,1

11245,8
10 990,4
11 983,5
10 918,4
11Uzg
11 515,0
11251,9
11370,4
5.672,1

128.88{r,0

11238,7
10.852,2
'1'1.155,5

11216,9
9.753,0

10.286,5

I929,3
r0.543,0

10.719,8
10.295,6

10.363,9

9.021,7

12s.376,2

FAER

12.200,8

13 093,0
11.676,3

1l 940,8
'10 756,5
11.066,1

10 727,2
13.372,4

11.457,2
'1'1.0U6,2

11.050,3
'10.565,8

t39.dr2,5

FECFGN

5 446.2

3 911,1

4 388,4
4 353,0

4 550,9
4 361,0

4 529,5

4 217,O

4.575,7
4627I
4 459,1

445,1

49.904,9

PRONE

11.161.4

10.688,6

10.946,0

1'1.080,0

9.888,5
10.393,1

9.965,8

10.383,3

10.536,8

10 214 0

10 279,5
7 362,8

122.903,9

FENOGE

2.053,8
2.052,9
2.002,6
2.128,9
2.056,3
2.151,O

2.057,5
2.141,2
2.179,6
2122,3
2.152,1

2.074,9
25.172,9

ENERO
FEBRERO
t\4ARZO

ABRIL
I\4AYO

JUNIO
JUL¡O

AGOSTO
SEPTIEI\4BR

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEI\4BRE

TOTA
Fuen€:Sislema lntegrado de lnlomacion Financiera - SllF
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ENERO 5.132,4 10.138,0 10

FEBRERO 1222,6 10.003,7 10.1

tvARzo 7.878,6 9.577 ,2 I
ABRTL 1897,9 10.504,7 ',ro.

tvAYo 8 2A8,2 9.971,6 '10.

JUNTO 8.513,0 10.453,9 13

TOTAL 19.932,7 60.6,19,'1 65.

Tabla 7 - Fondos de Energía

Adicional a lo anlerior y con especial
Ministerio de Hacienda y Crédito Publi

obligaciones de pago pasando de un 15
procesos de pago del Grupo de Gestión

o 2018- a junio de 20'18
Cifrás en milones dé S

7

1,6

5,3

1,0

5,9

,0

3.657,8 9.177 ,3 2.116,8

3.675,7 8.995,0 2.147 9

4.298,1 8.7132 2.045,3

3.300,5 9.527,8 2.256 2

3.939,3 11.335,3 2.122,6

3.688,6 12.389,4 2.186,9

6 22.560,0 60.138,0 12.875,7

Fuente: Sisl€ma ntegrado de lnformacion FinancieÉ - S

2.4.7. Operaciones rec¡procas.

El lVinisterio de M¡nas y Energía, dando cu plimiento de las nomas emitidas por la
Contaduría General de la Nación (CGN), soluc¡ón 357 del 23 de julio de 2008 y

iento de Circularización y conciliacióncon el propósito de documentar el proced
de las cuentas reciprocas, ha venido ge nando con las empresas las diferentes

con el fin de verificar y determinar lascomunicaciones y conciliaciones de cifra
diferenc¡as en cada corte trimestral.

Contable delTesoro Nacional, de acuerd con lo establecido en la Circular Externa
N'. 07 De 2 de mayo delaño 2018, en la se eslablece el ¡ndicador cumplimiento
cuenta reciprocas, Los formatos de conc iaciones se rem¡ten f¡rmadas, y con los
formatos de diferencias cuando se p nten, relacionando las partidas con sus
fechas respectivas, sin incluir valores gl les: la idea de la conciliación de cuentas
reciprocas es que no se presenten di cias, o que en su defecto se ident¡f¡quen
para inclu¡rlas contablemente en el mes guiente a más tardar.

2.4.8 Obl¡gac¡ones de pago

El ¡/inisterio de l\¡inas y Energía, debe r. controlar y elaborar las obligaciones
y órdenes de pago, del Sistema Gene lde Regalías y Min¡ster¡o de Minas y
Energia, lo cual hace parte fundamen ldentro de la cadena presupuestal, se

tados para el desembolso, tanto los
inisterio de M¡nas.

Las Direcciones de Energia, l\/linas e Hid
en el desarrollo del objeto de la entidad,

carburos, han generado nuevas políticas
lo cual ha llevado a un incremento en las

gestiona con base en los documenlos p
proveedores internos como externos del

fasis se ha venido trabajando con el
las Cuentas Rec¡procas de la Unidad

en el año 2016 a un 19o/o en el año 20'17l
inanc¡era y Contable.

El aumento tamb¡én se debe a la creaci del Sistema Generalde Regalias, lo cual
ha generado en los últ¡mos 2 años un incremento en las obl¡gaciones de pago,



pasando de 1302 a 1997t lo anter¡or genero la necesidad de crear una "Central de
Cuentas por Pagaf, proceso que está en estudio de implementación, además de la
automatización en el momento de hacer la liquidación de retenciones por conceptos
tributarios y personales; que el l\4inisterio debe hacer en el momento de crear la
obl¡gación de pago.

Tabla I - Generacióñ de Obligacioñes

2.4.9 Contratac¡ón públ¡ca

El Grupo de Gest¡ón F¡nanciera y Contable, forma parte del Comité evaluador de
Contratación que d¡spone el l\¡inisterio de Minas y Energia, determ¡nando las
obligaciones en virtud de lo establecido en el numeral 2.2.3 del lvlanual de
Contratación adoptado med¡ante la Resolución 4 - '1'194 del día 30 de octubre de
20'15. Algunas de las actividades desarolladas en este acompañam¡ento son:

- Asistencia a las audiencias que surtan en desarrollo del proceso de
contratac¡ón.

- Evaluación de las propuestas económicas.
- Elaboración de informes de evaluac¡ón, con sus respectivos anális¡s y

soportes de los mismos.
- Se respondieron las observaciones presentadas por los futuros

proponentes.
- Se dieron las recomendac¡ones pertinentes a los ordenadores del gasto,

como or¡entación al momento de tomar decisiones y adoptar las
evaluaciones resultantes del proceso.

2.5. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

2.5.1 Principales Políticas y Prácticas Contables

Para el proceso de identiflcación, reg¡stro, preparación y revelación de sus estados
contables, el M¡nisterio de M¡nas y Energia está apl¡cando e¡ marco conceptual de
la contabil¡dad pública y el catálogo general de cuentas del Plan General de
Contab¡lidad Pública, conforme a la Resoluc¡ón 354 delS de septiembre de 2007 de
la Contaduría General de la Nac¡ón, hasta el año 2017; fecha que aplica la
convergencia a las normas NllF.

AÑo GESTION
GENERAL REGALIAS TOTAL INCREMENTO

2016 4.915 1_3o2 10.217 15,10/o
2017 10.226 1 .997 12.223 19,60/0
2014 5.237 1 .O39 6.276 44,70/o

TOTAL 24.378 4.334 24.716
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Asimismo, las normas y procedimientos blecidos por la Contaduría Generalde
la Nación en materia de registro oficial de I

soportes, se toman en cuenta las circu
ros y preparación de los documentos

s, resoluciones y procedim¡entos
emanados de esa ent¡dad, para el imiento patrimonial de los hechos

la base de causación, teniendo enf¡nanc¡eros, económicos y sociales se apli
cuenta para sus registros los pr¡nc¡pios de ntabil¡dad generalmente aceptados.

2.5.1.'l Balance General Consol¡dado a d bre 3l de 2017

Tabla I - Balance erel Consolidádo

PAStV0

c0RRrErllTE {r)

C!entas&or&agar

0b gaciones&borales

otro$a5iv05

t{0 coRRtEilTE

27 Pasivos&st mados

TOTAL PASIVO

r PATRTl¡loT{|o(7)

31 HaciendaDúb ca

32 PatrlmonioEnstitucional

I0TAL PASIVO Y PATRII¡I0N|O {8) 60.158.1'l'1,6

Los estados f¡nanc¡eros con fecha de co a 31 de diciembre para la v¡gencia 2016
Y 2017, se encuentran publicados en la página: "www chip.gov.co/consultas/
h¡stór¡co de envios/¡nformac¡ón co
actualmente el Grupo de Gestión F¡n

ble Publica/saldos y movim¡entos",

convergencia para implementar normas i

c¡era y Contable, está en proceso de
ternacionales a la ¡nformación financiera
que la ¡nformación del Sistema Generaldel M¡nisterio de Minas y Energía, al ¡g

de Regalías.

203.812,0

201755,0

2.055,1

2,0

110.356,{

440 3564

6,t4.168,{

59,813,91¡,2

59.813.943,2

c0D

coRRrEr{TE (r)

11 Efectivo

14 Deudores

19 otrosBdivo§

1.229.892,3

4 42AB

1224.521.5

950,0

59,¿8.2r9,3

1082.9332

67.4368

f.835 3

55.4E7.24E8

257E7652

60,158.fl't,6

r¡0 coRRtEt{TE (2)

lnversiones

Deudores

Propiedades,Q antaqDquipo

RecursosBraturaleqde Dmb ente

otrosBctivos

r0rAr AcTrvo p)
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Tabla 10 - Balañce General Consolidado

BALA,ICE GENERÁT CONSOLIDADO AJUNIO 30 DE il8
Cif¡as en llillor¿r de posos

Codigo Código PAStV0

coRRrEr'rrE (r) 1,115.336,0 coRRrENrE (4) 311,89t,4

11 Ehclro

13 Cuenlas por Cobrar

19 olros aclims

ilo coRRrEr{rE R) 59,251.500,0

24 Cuel]las por pagar

25 0bligacioneslabomles

27 Pasi\os estimados

29 olms pas ws

IOTAL PASIVO

3.693,0

123,239,0

988,4114,0

42.824,0

2.004,0

250,461,0

16.605,4

311,893,012 ln'nrsiones

13 Cuenlas por Cobrar

16 Propiedades, panla y equip(

18 RecuBos naturales y del an

19 olms acli'os

PATRIL!0M0 (7) 60.054,9{2,0

Hacienda pública 60.054.942,0

T0rAr Acnvo (31 60.356.836,0 IOTAL PASIVO Y PAIRIMO 60.366,836,4

CUEI'¡TAS DE ORDEII OEUI 0,0 CUEI{IAS DE ORDEI{ ACRE

1.ü52s44,0

66.8950

12.914,0

55.527,24$0

2.t1,438,0

3

31

83 Deudoms de Conlml 116,145,711,0

89 Deudoras por contra (cr) -116,145.711,0

91 Responsabilidades conlingenlr 15.037.129,0

99 Acreedoras por conlra (db) .15.040.096,0

93 Acredoras de C0ntr0l(cr) 2.967,0

Las c¡fras más representat¡vas del balance corresponden a las reservas de
hidrocarburos, gas y m¡nerales con un 92%, seguidas de las ¡nvers¡ones del IVIME

en las d¡ferentes electrificadoras con el '1,8%.

A part¡r del 1 de enero del año 2018, la información financiera del l\4inisterio de
Minas y Energía, se consol¡da con el Sistema General de Regalías, para entregar
una sola información como entidad conlable pública.
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2.5.1.2 Estado de Activ¡dad F¡nanc¡era,
diciembre 3'l de 2017

Tabla '1'1- Estado de Act¡vidad Fi

:conómica y Social, consolidado a

nciera, Económica y Social

DE ENERO I ADICIEII BRE 3I DE 2OI7

cot)l@ :UENTAS

41

47

57

INGRESOS OPERACIONALES (I )

lngresos fscales

Operecioñes lnterinslitucionales

Operaciones lnterinstitucionales

GASTOS OPERACTOMLES (3)

ibidas)

I z.tea.taz,o

796_277.4

3.289 774,7

1_717.305,5

@
34.078.5

99.631 4

2_993.2

44_227I

2 446109,8

T {r.*t&¡

- 
,r"r*,,
785-242,4

I 6r-.¡
159.426,2)

I s863?48

radas)

51

52

53

54

55

De administración

De operación

Proüsiones, agotamiento,

Translerencias

Gasto Público Social

48

ücEENrE (rÉFor) oPERAcr

oTROS TNGRESOS (5)

Otros ingresos

orRos GAsros (7)

Otros gestos58

E(CDE.ITE (DÉFclT) DEL (1r)

Fuente Grupo Financiero y contable

El resultado del ejercicio refleja un exce
cual básicamente se genera por el aum
transferidos por la venta de energía y
Dirección del Tesoro Nac¡onal (DTN), p
menores tarifas efectivamente g¡rados
supeditados a las disponibilidades de
ejecución efectiva de los proyectos.

ente por valor de $586.374.9 millones
nto de ingresos de los fondos especiai,
a s¡tuac¡ón del recurso por parte de
'a proyectos de ¡nvers¡ón y subsidios p
jurante la v¡gencia, los cuales estabi
¡s apropiaciones presupuestales y a

el
es
la
or
¡n
la

10



Tabla '12 - Estado de Actividad Financiera Económica y Socialajunio 30 de 2018.

2.5.1.3 Estados F¡nanc¡eros Comparat¡vos 2016 - 2017

A continuac¡ón, presentamos la situac¡ón financiera de los recursos de manera
consolidada y comparativa para los años 2016 y 2017:

2.5.'1.3.1 Balance General

Tabla 13 - Comparaiivo delAclivo 2016-2017

Cifras en millones de $

cifras en millones de S

Foe.te G¡upo Conlable y F¡nañciero

INGRESOS OPERACTONALES (,r )

Operaciones lnterinstitucionales (Rec¡b¡das)

Operaciones lnterinstitucioñales (Gnadas)

GASTOS OPERACTONALES (3)

De administrac¡ón
Proüsiones, agotam¡ento, amort¡zación

Gasto Pt¡blico Social
EXCEDENTE (DEFICIT) OPERACIONAL (4)
oTROS TNGRESOS (s)
Otros ingresos
OTROS GASTOS (7)

Otros gastos
EXCEDENTE (DEFICIT) DEL E'ERCICIO (1'I

309 542,7
3.433,1

2 029 515,4
861.699,3

173 861,9
21.374,7
23_944,9

'I 424 471,7

268.921,5
42.279,9
42_279,9

1.480.791,9

-167.3O1,3

cóDrco acTtvo 3!12t2017 3f1z20t6 VAR|AC|oN$ VAR|ACToN %

11 Efecli\o

14 Deudoes

19 Olros acli\ós

NO CORRTENTE (2)

12 lnleEiones

14 Deudores

16 Propiedades planta y eqlipo

18 Recursos natura es y del ambienle

19 olms aclilos

TOTAL DEL ACTTVO (3)

4.424,8

1.224.521,5

950,0

1 082.933,2

67.436,8

11.835,3

55 487.248,8

2 574.765,2

3.918,9

944.451,7

906,6

1.077.0/,6,3

9.202,7

11.214,3

49.939.408,3

2.142.807,8

501 I
280.069,8

43,4

5.886,9

58.234,1

6210

5.547.840 5

435.957,4

12,8

29,7

4,8

59.t28.219,1 53.1?9.6?3,1 6.048.539.S ,4

0,5

632,8

111

203

60.468.1I I,6 5dl2&95615 6.32t.'165,0 11,7

4L7

41

44

57

5'1

53
54
55



La cuenta del activo presenta una varia
representa el valor de las Cuentas por
redisk¡bución del ingreso sector eléctrico
corespond¡enle acuerdo de pago; integra

ilidad ¡mportante en la cuenta 14, y
obrar, del Fondo de Solidaridad y
gas, a las cuales se les efectuó el

mbién en la variac¡ón, los excedentes
f¡nancieros de la Agencia Nacional de arburos (ANH), de acuerdo a lo

de dic¡embre 6 del 2016, valor que fue

Reficar presenta una cuenla por cobrar por
rde

concepto de estabilidad juríd¡ca,
lndustria y Comercio, hasta el añoadministrada anteriormente por el l\4in¡steri

2017 .

Por último, el valor recibido de lsagen por oncepto de energia en bolsa, valor que
ataria de las electrif¡cadoras que sese encuentra ¡ncluido en la masa liqui

encuentran en liquidación, y del cualya se
a rcalizar.

elantaron la totalidad de las gestiones

Para el proceso de identificación, registro,
contables. el l\¡inisterio de Minas y Energi

paración y revelación de sus estados

, está apl¡cando el marco conceptual de
la contabilidad pública y el catálogo ge lde cuentas del Plan General de
Contab¡lidad Pública, conforme a la Resol ión 354 del 5 de septiembre de 2007 de
la Contaduria General de la Nac¡ón,
convergencia a las normas NllF.

sta el año 2017:'fecha que aplica la

De igual manera, las normas y procedi ientos establecidos por la Contaduría
General de la Nación en materia de regi
documentos soportes, se toman en

tro oficial de libros y preparación de los
enta las circulares, resoluciones y

procedimientos emanados de esa Entid , para el reconoc¡miento patrimon¡al de

estipulado en eldocumento Conpes No 387
cancelado en el año 2017.

los hechos financieros, económicos y
teniendo en cuenta para sus regislros
acePtados.

La información financiera para el año
convergencia, d¡cha información estará d
2018.

ciales se aplicó la base de causación,
principios de contab¡lidad generalmente

018 está en proceso, por motivos de
ponible y en firme para el mes de julio de
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2.5.1.3.1.2 Pasivo

Tabla'14 - Comparativo del Pasivo 20'16-2017.
C rás en mrllones de $

cóDrco PASIVO 31t12t2o17 31/r22016 VARTACTON $ VARTACTON%

24
25
29

CORR|ENTE 6)

Obligaciones laborales

NO CORRIENTE

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIIf,ONIO

201 755 0
20551

20

39.749,3

r.962,9
39,6

161 965,7
72,2

(37,6)

407,1

3,6
(95,0)

3

¡t4¡r,356.41 439.303 l.o53.o 2

59.E't3.9/13,2163.6¡t7.a1t,31 6.166.101,81 t1,5

En los pasivos la variac¡ón del 80% en la cuenla 24 está representada en el valor
de las obligaciones contraídas por concepto de adqu¡sic¡ón de b¡enes y serv¡cios,
realizados por el lVinisterio en desarrollo normal del objeto social.

El valor más representativo de este rubro 24 está por valor de $ 172.933 m¡llones el
cual corresponde al saldo de las cuentas por pagar; para proyectos de inversión
(Cuenta 240102) las cuales quedaron constituidas a diciembre 31 de 2017.

La cuenta 245301 corresponde a los recursos recib¡dos en adminislrac¡ón por valor
de $ 7.114 millones e incumben a un contrato de f¡duc¡a suscr¡to con Ia CREG y que
debe ser registrado por el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo a directr¡ces
¡mpartidas por la Contaduría Generalde la Nación.

Adicionalmente se encuentra el valor de $ 16.598 m¡llones correspondientes a valor
por concepto de subsidios de Energía y de Gas que quedaron como cuentas por
pagar a diciembre 31 de 2017.

2.5.1.3.1.3 Patr¡mon¡o

El valor de la cuenta cap¡tal fiscal (3'105) se conforma de los traslados por concepto
de utilidad o perdida de periodos contables anteriores, a los recursos inic¡ales
asignados para la creac¡ón y desarrollo del lvlinisterio y altraslado de la cuenta 3125
-Patrimonio Público incorporado - Recursos Naturales y del ambiente; lo anterior de
acuerdo a lo establec¡do en el Plan Generalde Contabilidad Pública.

El superávit por valorización 31 15, principalmente corresponde a la valorizac¡ón de
inversiones en Electricaribe, Emgesa, Carbones de Boyacá, Fosfatos del Huila y
Fosfatos de Boyacá, acciones valorizadas por el valor intrínseco de cada acción.

El saldo de la cuenta superávit por el método de participación 3117, corresponde a
la var¡ación patr¡monial pos¡tiva originada en las "variac¡ones de partidas.

59.8r3.943 53.647 841.3 6.166.101
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Patrimon¡ales dist¡ntas de los resultados" (

de la inversión y que, por la aplicac¡ón delrn
ser registrado por la entidad inversora.

El valor del patr¡mon¡o públ¡co ¡ncorporado
de la cuenta '1820 por el registro del ajus
petróleo de acuerdo a los informes valo
Hidrocarburos y la Dirección de l\4inas del i
2.5.1.3.'1.4 Variaciones significat¡vas 201

Tabla 15

e presentan las entidades receptoras
todo de participación patrimon¡al, debe

- 3125, corresponde a la contrapart¡da
r de las reservas definitivas de gas y
izados enviados por la D¡rección de
ME,

-2017

significativas

CUENTA COi'¡TABLE DESCRIPCION CONCEPTO

142+02
Recu6os entregados en

La ra acio¡ se debe al aumeñto en á \énta
desánoláda e¡ lá Bolsa de Energia admrnrstrada
por )O¡ especialme¡te pala los fondos PRONE,
FAER, FAZNIY CUOTA DE FOI\¡ENÍO

120+32
ln\,ersiones Patrimo¡rales-

El menor\alor se debe a perdrdas registÉdas por
las electñfcadoÉs en las clales el NI nisterio de
I'¡inas v Eneroia tiene oaiÜcroacrón

182G01
Reclcos no reno\Éb és-

El mayor \alor en las reseñas se debe a que el
\alor de ás ÉseMs de hidrocarburos es de
carácter preliñnar y no nñal

182+01
Agolamiento acumulado

El mayor\aloreñ las resenas se debe a que e
\alor de as ÉseMs de hidrocarburos es de
carácter prelimnary no ñnal

142043
ReuEos .o reno\Ébles

El máyor\É or en las reservas se debe a que el
\€orde as rcseMs de hidrccaüurcs es de
carácler p¡elimnary no ñnal

1825-03
Agotam eñto acuñulado

El máyor\Élor en las rese^ás se debe a que el
\€lorde las rcse^as de hrdrccañuros es de
cárácler prelmnáry ¡o ñna

191G08 c¿rgos d¡ferados

La variacion se debe a mayor numero de
convenios suscritos a traves de los fondos
PRONE, FAZNI FAER Y CUOÍA DE FOMENfO

uente:Grupo Financiero y Coñtable

La Agenc¡a Nacional de H¡drocarburos
Energía, junto con los soporles y con cort¡
la información preliminar correspond¡e
probadas de hidrocarburos de propie
producción por cada campo, para lo cual
mercado, de tal forma que el Min¡steri(
reg¡stros respectivos en el balance gener

(ANH), envía al ¡/¡n¡sterio de Minas y
a 3'1 de diciembre de la vigencia anterior,
te a los volúmenes de las Igsgrygs
ad de la Nación y el pronóstico de
leberá adelantar el cálculo de prec¡os de
de M¡nas y Energía pueda realizar los
I de la entidad.

414



2.5.1.3.2 Estado
2016 - 2017.

de Act¡v¡dad F¡nanc¡era, Económica y Social - Comparat¡vo

Tabla 16 - Comparativo estado de resultados
Cifrás e¡ m llores déS

cóDtGo INGRESOS Y GASTOS 31t12J2017 3tlZmta vaRIActoN ¡ vaRractoN%

INGRESOS OPERACIONALES

47 OpeÉcÉn6 ntén.shtudonaes(Ret!d6)
57 OpeÉcúnes nteñ.sl(uconáes(G@dá6)

7914.277 A

3 289 774.7

1 717 305,5

521433,8

2.852.860 6

1.211.373 4

274 844 a

436.914 1

505.932 1

(409 6)

'13.569 2

\272330.2)
15.909,0

456.S66 6

527
153

112)
158

(98 9)

562
234

GASÍOS OPERACIOMLES

53 PrcvsDn,agotamreñlo.amoiúzacion

55 Gasto publcos6ial

2,62t,0¡¡,71 2,¡13,i43.81 2t
34 078,5

99.631,4

2.446109,8

34.488 l
86.0621

275.3315

28 3r8I
1.989.143 2

58

OTROS INGRESOS

oTROS GASÍOS

507.0123 27A 230.1

(59.426,2) 174.S60,0 1234 386.2)

54,9

EXCEDET{TE (DEFrCtr) OPEMOO*a @

'|

785.242,4

(r34.0)

EXCEDENTE {DEFICIT) DEL EJERCICIO

Fuenie:Grupo Financiero y Conlable

Por ser una entidad pública social, el M¡n¡sterio presenta excedente financ¡ero para
los años 2016 y 2017: el eslado consol¡dado de actividad financiera, económica y
social, se desarrolla basado en las normas y directrices establec¡das por la
Contaduría General de la Nac¡ón, sin embargo, a partir del año 2018 se dará
aplicación a las Normas lnternaciones de lnformac¡ón Financiera NllF, por lo
anter¡or la cifra más represeniativa será por concepto de Gastos público Social
(Grupo 55).

2.5.2. D¡ctamen de los Estados F¡nancieros

Como uno de los logros más importantes y como resultado final del ejercic¡o
contable de la Subdirección Administrativa y F¡nanciera y del Grupo de Gestión
Financiera y Contable, se tiene que del análisis efectuado a los libros auxiliares y
documentos soportes de las operaciones, realizado por la Contraloría General de
la Republica, se estableció que para las vigencias 2016, 2017, los estados
financieros del Ministerio de Minas y Energía presentan razonablemente la situac¡ón
financiera, en todos sus aspectos ¡mportanles así como los resultados del ejercic¡o
económico de eslos años. Se encuentran de conformidad con las normas y
princ¡p¡os de contabilidad prescritos por la Contaduria Generalde la Nación y emite
una 9p!!ié!_!iEpig sobre los estados financieros del año 2017 y anteriores, es dec¡r
sin salvedades.

174,
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Por lo anterior y en razón a que los e s financieros dictam¡nados por la
Contraloría, forman parte lntegralde la cu anualde la Contraloría General de la

necer la cuenta anual del año 2017 yRepública, esta entidad proced¡ó también a
anteriores.

2,5,3 lnformes presentados

El Grupo de Gestión Financiera y Contable resenla los siguientes reportes:

lnformación f¡nanc¡era económica y
ante la Contaduría General de la Na

l, que se presenta trimestralmente

lnformación exógena en medios gnéticos que se presenta anualmente
ante la DIAN y la Secretaria de Haci
Cuenta anual que se presenta ante

da Distrital y Municipal.
Contraloría General de la República.
l, ante la Contraloria General de laEnvío trimestral a través del Sl

República de la Gest¡ón Contractual
Envío mensualda través del SIRECI
General de Regalías.

e los gastos efectuados porel S¡stema

Conciliac¡ón mensual ante el M¡ni io de Hacienda y Crédito Público de las
de Minas y dicha ent¡dad.cuentas reciprocas entre el Minister

Envío semestrala través del SIREC del Plan de mejoram¡ento delMinisterio
lRECl, información que se envía a lade ¡/inas y Energia a través del

Contraloría Generalde la Repúbl

2.5.4 Resultados que se resaltan

. lmplementación a partir del año ene de 2018 de las Normas lnternacionales
de contabilidad delSector Publico
de 20'15 y demás normativ¡dad
Nación.

NICSP -, de acuerdo a la resoluc¡ón 533
itida por la Contaduría General de la

- Opinión limpia y sin salvedades so
'10 años em¡tida por la Conhaloría

re los estados financieros de los últimos
General de la Republ¡ca, feneciendo las

respectivas cuentas anuales de di a entidad

2.5.5 Resultados frente a los entes de c
Contraloría General de la Republ¡ca

I - plan de mejora suscr¡to con la

El Grupo de Gestión Financiera y Contab , presentó un plan de mejoramiento a la
Contraloría General de la República pa la vigencia aud¡tada de 2017, en el cual

ocho incons¡stencias presentadas en el
dicha entidad.

se presenlan las acc¡ones correctivas d
informe de auditoria integral efectuado

2.5.6 Act¡v¡dades en Desarrollo

- En cumplim¡ento del Decreto 12
¡mplementado una func¡onal¡dad

de julio de 2018, el MME, se encuentra
nexa al apl¡cativo de gestión de contratos-
la retención y g¡ro de los descuentosNEON, la cual perm¡tirá rea
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establec¡dos por el citado decreto, para los contrat¡stas de prestación de
servic¡os.

La ¡mplementación de
2018, actualmente se
puesta en producción.

3. GRUPO DE TESORERíA

la apl¡cac¡ón in¡ciará a partir del mes de octubre de
está trabajando en actividades que permit¡rán su

3.I FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA

El Grupo de Tesorería de conformidad con elartículo '1 de la Resoluc¡ón 4 0129 del
30 de enero de 2015, adelanta entre otras las siguientes func¡ones: '(...)Planear,
organ¡zar, superv¡sar y controlar las operac¡ones f¡nancíeras y de tesorería del
Min¡sterio; Rec¡b¡r, custod¡ar y g¡rar los recursos del Min¡ster¡o; atender
opoftunamente los pagos de las obl¡gac¡ones a cargo del M¡n¡ster¡o de M¡nas y
Energia; Adm¡n¡strar y gest¡onat el Programa Anual de Caja PAC de la ent¡dad ante
el M¡n¡steio de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co (...)".

3.2 CONFORMACION OEL GRUPO

El Grupo de trabajo está conformado por func¡onarios de carrera adminishativa y de
prov¡s¡onalidad, con el apoyo de personal contratista, así:

3.2.1 Personal de Planta:

- 1 Coordinador.

- 3 profesionales.

- 2 auxiliares.

3.2.2 Contrat¡stas:

2 profes¡onales.
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3.3 PLAN ANUAL DE ACCIÓN I

I

Dentro delplan de acción, elgrupo cuenla cln los sigu¡enles indicadores, cada uno
con un seguimiento trimestral, para lo cual a pontinuación se relaciona el avance del
54.85% hasta el mes de iun¡o de 2018, así: 

I

Tabla 1. Segurmiento Plan Anual db Accón llTflmestre de 20'18

AVAIICE

,Á OUEIIVO

lvltcf
\ XEIA

tvat¡Gn
IEII

[uca¡oR
UXDAD

IEIOA

flt 0R ¡t-a[EÁ00

8I EAIiO

Y[08
IJECUIAOOI

v toR

EIECIIIADO II

ft% 510% 52 6%

!j¿.uld

:4¡ llse
$0 a.9 250

980 25¡ 250

Em{i¿

,_qfe or.¡ftPrHroiúáf ns o¡ vur 
i

3.4 ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL DESARROLLO DE LA LABOR DEL
GRUPO I

I

Anualmente tanto el l\/lin¡sterio de Haciend+ y Crédilo Público, como el Ministerio de
Minas y Energía, emiten una circular par+ establecer el calendar¡o del Programa
Anual Mensualizado de Caja (PAC) dE cargue en el Sistema lntegrado de
lnformación Financiera (SllF) Nación, conlo la fecha en que al interior de la entidad
cada dependencia debe remitir su progranfación.

I

Para este año El l\¡inisterio de Hacienda v éréd¡to Público expidió el29 de d¡ciembre
de 2017 la Circular Externa No. 035, la (ual liene como asunlo "Calendar¡o PAC
2018 y otras disposic¡ones para su ejec+c¡ón". De acuerdo a esta Resolución, el
N¡in¡sterio de Minas y Energía expid¡ó la qrcular interna No. 4 002 con fecha del 09
de enero de 2018, con el fin de dar a con+er a las dependencias el calendario para
la programación del Programa Anual Men{ualizado de Caja (PAC) para el año 20'18.
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3.5 LABORES EJECUTADAS EN LAS VIGENCIAS

3.5.1 Análisis del Programa Anual Mensualizado de Ca¡a - PAC desde el 02
de mayo de 2016 hasta el 3l de jul¡o de 2018.

Table 2. Resumen consolidado ejecución del - PAC

NPO GASTO E'ECUIADO
üaYorc/20,6

% E'ECUC1ÓN

IrlaYotc/20 t6
É,ECUTAOO
aÑo2ot7

% EJECUCIóN

AÑO 2017
EJECUTADO

ENE.'UL]20I6

% E ECUCTÓ

ENE.'UU2O18

1T 265,1 90,7.h 25.901,1
1.967,3 45,7% 2.47s,1 1.445,6

97,64/o 42.126,3 92,4% 27.325,C
aal,2 6.951.9 99,3%

1.2A4 989,4 94,5% 2 480.559,5 1.842.039,! 99,9%

TOTA 1.244.244,9 94,4% 2.3*.4140 94,5% I .189.609,'l 99,8%
Fuenle:Repo¡les Geñerados del SllF Nácún.

Realizando un análisis más detallado del comportamiento del lndicador de
Programa Anual Mensual¡zado de Caja (PAC), se puede evidenciar la ejecución de
los recursos por cada una de las pos¡ciones de Programa Anual Mensualizado de
Caja (PAC), así:

3.5.1.1 Gastos de Personal

Para el per¡odo de mayo-dic¡embre de 2016, para el año 2017 y hasta el 31-07-
2018, el ¡nd¡cador del Programa Anual Mensual¡zado de Caja - PAC fue del 90,7%,
96,9% y 99,1% respect¡vamente. Los indicadores anteriormente descritos para este
tipo de gasto demuestran que la Ejecución de Programa Anual Mensual¡zado de
Caja - PAC ha venido mejorando sustancialmente. Lo anter¡or evidencia una
variación pos¡t¡va del 8,4% del periodo de mayo a diciembre de 2016 con respecto
al periodo de enero a julio de 2018.

El ¡ndicador correspondiente al per¡odo de enero a julio de 2018 se encuentra en un
99,1%, y se espera que con la Ejecución de Programa Anual Mensualizado de Caja
(PAC) de los meses de agosto a diciembre de 20'18, este indicador supere a los
anteriores años denotando una mejor administración de los recursos de nómina, las
contr¡buc¡ones inherentes a esta y los contratistas de prestación de servic¡os
personales.

3.5.'1.2 Gastos Generales

Se evidencia que el lndicador de Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC)
ejecutado, para el per¡odo de mayo a diciembre de 2016, el año 2017 y el periodo
de enero a julio de 20'18 fue de, 85,7%, 97,8o/o y 99,'lo/" respect¡vamente. Los
resultados de eslos indicadores demuestran un comportamiento ascendenle en su
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y de enero a julio de 2018, el ind¡cador del
(PAC) Ejecutado, fue del 97,6%, 92,8ol"
ejecución de los recursos se encuentra en

ejecución en el marco de los pagos realiza
desembolsos para las cajas menores.

3.5.1.3 Transferencias

os a proveedores, servicios públicos y

Se puede evidenciar que para el per¡odo d mayo a d¡ciembre de 20'16, el año 2017
Programa Anual Mensualizado de Caja
y 100,0% respectivamente. La mayor

I periodo de enero a julio de 2018 con
un '100,0%, dada la eficiente progra ón de los recursos por concepto del

productores, la contribuc¡ón a la Unidad
pago de sentencias y conc¡liaciones y

ncepto de previsión pensiones de vejez

lmpuesto alOro y Plat¡no de los municipi
de Planeación Minero Energét¡ca (UPME)
por último los pagos que se generan por
de los jubilados.

Teniendo en cuenta lo anterior, se espera ue se siga manteniendo este indicador
para los meses de agosto a dic¡embre de 018.

3.5.1.4 lnversión Específica

En lnvers¡ón Especifica se evidencia
Mensualizado de Cala (PAC) Ejecutado,

ue el lndicador del Programa Anual
ra el per¡odo de mayo a diciembre de

2016, el año 2017 y de enero a jul¡o de
respectivamente.

2018, fue de 46,3o/o, 99,3%, y 100,006

Los resultados de los indicadores an mencionados demuestran un bajo
comportamiento en el 20'16, el cual
periodo de enero a julio de 2018, pues

nde notoriamente para año 2017 y el
se puede evidenciar en la Tabla 2, este

refleja una variación significativa del 53, del periodo de mayo a diciembre de
2016 respecto al periodo de enero a juli
programación de los fecursos.

de 2018, dada la ef¡ciente planeación y

3.5.1.5 lnversión Ordinaria

Se evidencia un buen comportamiento e
para el per¡odo de mayo a d¡ciembre de
de enero a julio de 2018, prueba de

la ejecuc¡ón de la ¡nversión programada
16, el año 2017 y lo corrido del periodo
lo es el resultado que demuestra los

¡nd¡cadores en el Resumen Consoli o Ejecuc¡ón del Programa Anual
Mensualizado de Caja - PAC, donde se aprecia que para el periodo de mayo a

5o/o, para el año 2017 fue del 98,6% y dediciembre de 2016 el indicador fue del
enero a jul¡o de 2018 fue del 99,9%.

En un contexto generalpara elperiodo d
un buen comportamiento en la ejecuc
Ministerio de l\4inas Energia, los cuales
a una ejecución del 99,8% de la totali

enero a junio de 2018, se puede apreciar
n de los recursos programados por el

mejorado considerablemente, liegando
de los recursos aprobados, para ser
metas estratégicas de la entidad frentegirados en desarrollo de la ejecución de
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a los temas m¡sionales minero-energéticos, así como el soporte administrativo y
financiero requerido, cumpliendo satisfactor¡amente con los ¡nd¡cadores del Plan de
Acción y el Plan de Desarrollo Adm¡nistrativo del Ministerio de M¡nas y Energía.

3.6ORDENES DE PAGO AÑO 20T6, 2017 Y DE ENERO A JULIO DE 2OI8 DEL
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

Tabla 3- Número de órdenes de pago del [rinislerio de l\¡¡ñas y Energía

CONCEPTO aÑo 2ot6 aÑo 2ot7 ENE.JUL/20'¡

6.760 7.100 5.458

Fuente Reporles Generados detsrtF Nacón.

Se observa un aumenlo en el año 2017 de un 5,0% en el número de órdenes de
pago generadas, comparadas con las del año 2016, Ias cuales pasaron de 6.760 a
7 .'100 pata el 20'17 .

Para el periodo de enero a julio de 2018 el número de órdenes de pago fue de 5.458,
se espera un mayor crec¡m¡enlo de eslas para el per¡odo agosto - diciembre de
20'18, en tazón a una mayor geslión en la ejecuc¡ón de los proyectos de invers¡ón y
ad¡cionalmente se espera un mayor crec¡miento en el volumen de los pagos por
concepto de gaslos de v¡aje por el desplazamiento de funcionarios y conlratistas a
las d¡ferentes regiones del país, para real¡zar el seguim¡ento a dichos proyectos.

3.7 ORDENES DE PAGO AÑO 2015, 2017 Y DE ENERO A JULIO DE 2OI8 DEL
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

Tabla 4. Número de órdenes de pago del SGR

coNcEPfo atio2otS aÑo2017 ENE.JUL/20i6

1.261 1 739 1.378

Fueñter Repones Gene.ados del Sislema de Presupuesto y Gko de Regallas

Se aprecia un crecimiento del 37,9% en el número de órdenes de pago, elcual pasó
de 1.261 en el año 2016 a 1.739 en el año 2017.

La anterior s¡tuación se dio princ¡palmente por un alto volumen de órdenes de pago
por concepto de desplazam¡entos de contratistas a los diferentes entes terr¡toriales,
asi mismo el pago de honorarios de los mismos.

De enero a julio el número de órdenes de pago giradas fue de '1.378, se espera un
mayor crecim¡ento para el periodo de agosto a diciembre en razón al
desplazamiento a los d¡ferentes comités delÓrgano Colegiado de Administración y
Dec¡sión (OCAD) a lo largo del pais para la aprobación de proyeclos, así como el
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seguimiento a los mismos financiados con lof recursos del lncent¡vo a la Producc¡ón
de los municipios. 

I

3.8 rNFoRMAcrÓN GENERADA 
I

El crupo de Tesorer¡a es responsable de la lgeneración y entrega de la totalidad de
certif¡cados de ingresos y retenc¡ones de los proveedores, contratistas y demás
empresas del sector que se le realizan pa§os a su favor. Estos certificados son
em¡t¡dos de forma anual. bimestraly cuandq son requer¡dos.

Por otra parte, con la totalidad de movimien[os de ingreso y egreso, se generan los
boletines diarios de tesorería con sus respeótivas relaciones de paqo v auxiliares de
retenciones. 

I

De la misma forma tiene bajo su respo$abilidad la certificación de pagos de
contratos, los cuales son requeridos por lqs supervisores o beneficiarios, para el
control y seguimiento contractual, así comq para las respectivas l¡quidac¡ones.

I

Los anteriores ¡nformes se han generadp y presentado de manera oportuna,
coherente, con información confiable, rdzonable y especif¡ca, conforme a lo
requerido y a los térm¡nos establec¡dos. 

i

El l\¡inisterio de l\¡inas y Energía para su f{ncionamiento a jul¡o 3'l de 2018, posee
las siguientes cuentas corrientes y de ahorfo en el Banco Davivienda.

Tabla 5. Detelle sa¡do cuenlas bancanas dFl Minrsterio de l\Iinas y Energra - I\rME

úMERo DE cuEl{fa 0rsPori¡tgLE

TESORAL MINMINAS GASTOS GENERALE]

IESORAL MINMIMS CAJA MENOR DE

TESoaAL MtNMtNAs rNvERsóN

IESOML MINMINAS G,CSTOS DE PERSOI

IESORAL MINMINAS'TRANSFERENCIAS

RECAUOOS Y RECURSOS. FONDO DE

SOLIDARIDAO SECTOR G,qS

RECAUOOS Y RECURSOS. FONDO OE

SOL DAR DAO SECTOR ELECIR CO

EJECUCIÓN RECIJRSOS FONDOS DE

IÉSOML M N¡¡INAS SISIE¡¡A GENEML E

Fuente: feminal Ban€ ade Banco Dav¡vienda

Para cada una de las cuentas se llevan
protegidos con clave. Estos libros son c

Tesorería y por el Grupo de Gestión Fir

i libros de bancos respectivos en Excel
ciliados mensualmente por el Grupo de
ciera y Contable; así como diariamente

422



se verifican los saldos frente a las terminales bancarias, lo que evidenc¡a una
adecuada adm¡nistración de los recursos que garantiza un permanente control y
seguim¡ento de los mismos.

Para el control de los giros efectuados, se lleva un registro diario de los pagos que
se consolidan en libros mensualmente porvigencia presupuestal, dichos pagos son
ver¡ficados contra el S¡stema lntegrado de lnformación Financiera (SllF) Nación,
para cada una de las subun¡dades y de los fondos especiales, permit¡endo un
efectivo segu¡miento detallado de los pagos real¡zados por rubros presupuestales.

De manera mensual y b¡mestral, se genera las respectivas declarac¡ones de
impuestos ante la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y las
Secretarías de Haciendas D¡stritales y Munic¡pales (38 en total), con las rev¡siones
de rigor necesarias, dichas declaraciones son presentadas siempre con la
oportunidad requerida, lo que evita que se incurra en posibles pagos por concepto
de intereses y sanc¡ones por extemporane¡dad.

Se generan los informes detallados y consol¡dados del Programa Anual
l\4ensualizado de Caja (PAC), requer¡dos por el Minister¡o de Hacienda y Crédito
Público, entes de fiscalización y control, así como para la alta direcc¡ón del ¡/in¡sterio
de M¡nas y Energía, lo que le permite a la administración realizar un análisis
detallado; y así poder tomar las decisiones respectivas frente a la d¡spon¡bilidad de
recursos para la ejecución en la entidad.

3.9 PROCESOS EN EJECUCIóN

Los procesos en ejecución, son los que se detallan a cont¡nuación:

- En cuanto a Banca l\4ultilateral se encuentran en adm¡nistrac¡ón y ejecuc¡ón
los recursos del créd¡to del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), por
valor de US$30 m¡llones que inic¡aron su ejecuc¡ón a med¡ados del año 2016.

Adicionalmente, se tiene la administrac¡ón y Ejecuc¡ón de los recursos del
Crédito del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), para el Fondo de
Energías Renovables y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE), por valor
de US$10 millones, que están iniciando su ejecución en la actualvigencia.

De la misma forma, en el año 2017 se culm¡nó la ejecución de la donac¡ón
del Banco Mundial, suscrita por el Sr lvlinislro el 27 de agosto del año 2015
por us$500.000,00.

- En el mes de mayo de 2018 se realizó reun¡ón con el Grupo de PAC del
Ministerio de Hacienda y Crédito Públ¡co, con el f¡n de tratar el tema de los
topes del Programa Anual l\4ensualizado de Caja - PAC, en inversión para ia
aclualvigencia.
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El Grupo PAC del l\4inisterio de H
ligu¡entes topes provisionales del Pr

PAC, en inversión ordinar¡a por las d
Mensualizado de Caja - PAC, (Rest
Resto de Proyectos Previo Concepto
tuente a la Apropiación de la vigencia

fabla 6. Topes provisionales de PAC aprobi

cienda y Crédito Público informó los
)grama Anual Mensualizado de Caja -
erentes posiciones de Programa Anual
r de Proyectos, Fondos Admin¡strados,
Subsid¡os Eléctricos y Subsidios Gas),
2018:

os para elMi¡E de lnversión Ordinaria CSF
Cifas en Mibnes de $

}8 IIIVERSIóN ORDINARIA

APROPIAC¡ ÓiI
2018 ,ROEADO

PAC APROBADO

20iE
POSIALE REZ¡GO

VAIOR %

l) (2) (3)=(1") (q=(r.3) (5)=({r)

3-8-Reslo-Prolectos 163.895,9 18,0% 29.501,3 134.394 6 82,0%

3-8-Fondos ¡dminslrados 252.225,7 76,0% 191.6915 60.s34,2 24,04/"

3 8 Resto Prolectos Preüo 6747,9 18,0% 1_214 6 5.533,3 82,44/"

3-8'Subsdios Electicos 1.967.185,1 100,0%
1 992195l

823.561,4

0,0%

3'8'Subsdios Gas 823.561,4 100,0% 0,0%

rOTAL 3¿13.6f6,0 93¡% 3.013.153.9 200162,1 62"t'

3.10 R

oonforme a estos topes, el Grupo
necesar¡a de ejecución de los r€
beneficiarios de proyectos y de los
y Gas, con elfin de cumplir con las
el Minister¡o de Minas y Energía.

Es necesario aclarar, que estos
modificados de acuerdo a las pc

lobierno, para la d¡str¡bución y pK
Nación.

ESULTADOS QUE SE DESTACAI

Se implementó la Heramienta
Seguim¡ento del Programa Anual f!
Cependencia, rubro, contrat¡sla t
ofic¡na ejecutora del Min¡ster¡o de I

que se capac¡tó en la consolidació
Ce los recursos (los cuales se I

rotación), haciendo más efecti
programación y posterior pago
cependencia denho de la entidad.

:n consecuencia de lo anteriq
;eguim¡ento y control a la ejecucil
:aja - PAC de la entidad. logrand{

e Tesorería está adelantando la gest¡ór
ursos para el pago de proveedores )
iferentes Fondos Especiales de EnergíÉ
bligaciones contractuales adquiridas po

opes son provis¡onales y pueden se
ticas que se establezcan en el nuev(
ramación de recursos disponibles de l¿

)inámica de Programación, Control )
ensualizado de Caja - PAC, detallada po

3neficiario y valor, designando en cad¿
l¡nas y Energía un Profesional de enlac(
. programación y gestión de la ejecuc¡ór
an sugerido a los Directivos ev¡tar sr
,os los resultados obten¡dos en l¿

de los valores requeridos por cad¿

', se mejoraron los mecan¡smos d(
n del Programa Anual Mensual¡zado d(
una adecuada programación y ejecucióI
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de recursos por parte de las diferentes dependencias, ajustando ésta a la
realidad financiera de los pagos programados en cumplim¡ento de los
requisitos legales.

- Se adelantaron capacitaciones a los profes¡onales de enlace y a los jefes de
cada dependencia en la Programac¡ón, Segu¡m¡ento y Control del Programa
Anual Mensual¡zado de Caja - PAC.

- Se desarrollaron procesos de automatización de bases de datos, que
permiten el manejo dinámico de ¡nformación de tesoreria, así como la mejoría
en puntos de control de todo el proceso f¡nanciero, que eviten el reproceso
de tareas y asegure la oportun¡dad y el control eficiente de los pagos.

- Se mejoró la gestión de los pagos e informes requeridos para el Sistema
General de Regalías -SGR, así como el manejo especializado de lmpuestos,
Tasas y Conüibuciones Nac¡onales y de los diferentes Municipios a Nivel
Nacional, con eltalento humano adicional a la planta del Grupo de Tesorería.

De igual manera, se han atendido oportunamente la totalidad de pagos del
Sistema General de Regalias, así como se han emitido la totalidad de
informes y certif¡cac¡ones requer¡das de estos recursos. Adicionalmente se
han controlado, presentado y pagado ante las diferentes ent¡dades, los
valores de forma oportuna de los impuestos Nacionales y de 38 l/]un¡cipios
donde se tienen confat¡stas desarrollando diferentes act¡vidades.

3.I1 RESULTADOS FRENTE A LOS ENTES DE CONTROL - PLAN DE MEJORA
SUSCRITO CON LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

El Grupo de Tesorería presenta plan de mejoramiento a la Contraloría General de
la Republica para la vigencia aud¡tada de 2017, el cual se presenta dado que el
registro de la operac¡ón de transferencia mensual de los recursos vía Sebra, al
realizarse el último día hábil para ¡ncorporar todos los movim¡entos de ingreso del
per¡odo, generan que el registro de la operac¡ón por el proced¡miento a efectuar no
se refleje en el mismo mes, quedando el valor d¡ferente en la contabilidad que en
las operac¡ones real¡zadas por la tesoreria.

Por lo anterior, se encuenlra en ejecución elplan de mejoram¡ento con la Dirección
de Energía y el Grupo de Gest¡ón Financ¡era y Contable. Para el cumplimiento de
este plan se desarrollará una reunión, en la que se debe definir el proced¡miento
que perm¡ta realizar estas operaciones de forma anticipada.

3.,I2 ASPECTOS RELEVANTES PENDIENTES POR DEFINIR

Se encuentra vigente la medida cautelar por orden de embargo contra el Ministerio
de Minas y Energia, por no declarar la Estampilla Pro Desarrollo Fronterizo por los
per¡odos gravables enero a mayo de 2004 impuesta a CORELCA S.A. E.S.P. (hoy
liquidada), medida que ordenó la congelación de recursos de las cuentas bancar¡as
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de la entidad, este proceso es seguido po
l\¡in¡sterio de Minas y Energía y se defin
N" 02699'1109 denominada Tesoral Minmi
por S1.888 millones.

El proceso de solicitud del Programa Anu
realiza mes a mes presentó una ejecución
de 2018 de $1.889.609,0 millones sob
Min¡sterio de Hacienda y Crédito Públi
equivalente a una ejecución del 99,8%.

la Gobernación de la Guaj¡ra contra el
afectar ún¡camenle la cuenta corriente
as. Transferenc¡as desde febrero 2016

lMensualizado de Caja (PAC), que se
e recursos del per¡odo de enero a julio
un total de recursos aprobados por
por valor de S1.892.450.7 millones,

De este presupuesto y conforme al compo iento histórico se proyecta un Rezago
de $384.472,8 millones, lo cual indicaPresupuestal aproximado del 1 1,5% por

que de acuerdo a lo que ya se ha ej del periodo de enero a julio de 2018 por
sto asignado para la vigencia, se esperavalor de $1 .889.609,0 m¡llones del presu

que se ejecute del periodo de agosto a ciembre de 20'18 un valor estimado de
$1.072.936,0 millones, que es el reto de ej cución para este periodo.

4. GESTIóN CONTMCTUAL

Hasta d¡ciembre de 2017, la entidad con a con un grupo de Gestión Contractual,
todas las acciones tend¡entes para lacuya principal función era la de ejecuta

adquisic¡ón de b¡enes y servicios para el
planificación de compras, suscripción de
mismos con elf¡n de suplir las necesidad

nister¡o de M¡nas y energía, mediante la
ntratos, seguimiento y supervisión a los

Lo anterior, de conformidad con lo estab cido en el artículo 1 de la Resolución 4
grupos ¡nternos de0129 del 30 de enero de 2O'l5, "Por la

trabajo y se dictan otras d¡spos¡c¡ones".
se organizan los

Dentro de las acciones de mejoramien , se eslructuro e implementó desde la
Secretaría General un modelo de gesti de contratación pública, que permit¡era

ición de bienes, obras y servic¡os desdereforzar y blindar el proceso para la adqu
los lineamientos para la contratación pú
gatanlizatan la mis¡ón de la entidad y
adquiridos a kavés de esta cartera.

lica de Colombia Compra Efic¡ente, que
os compromisos del gobierno nacional

Con esta concepc¡ón, mediante Resoluci n número 4 1516 del 28 de diciembre de
2017, 'Pot la cual se organEan unos lntemos de Trabajo al inter¡or del
Mn¡ster¡o de M¡nas y Energía", con el atlí
quedando ¡a gestión contractual con la o

lo 4', se crearon dos grupos adic¡onales,
an¡zación que se indica a continuación:

4.I DEPENDENCIAS DE LA GESTIóN TUAL Y FUNCIONES

4.1.1 Grupo de Acompañam¡ento en la structurac¡ón de Negocios.

Principales funciones: "Coord¡nar con
Minas y Energía todas las act¡v¡d

demás dependenc¡as del M¡nisterio de
s relac¡onadas co, /os procesos de
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abastec¡m¡ento en la etapa de planeac¡ón de /os Procesos de Contratac¡ón, que
¡nic¡a con la ¡dent¡f¡cac¡ón de las neces¡dades y termina con la entrega de la
información paQ la publ¡cac¡ón ¡nicial de los Documentos del Proceso en e/ Slsfema
Electrón¡co de Contratac¡ón Públ¡ca -SECOP.

Coordinar la elaborac¡ón, formulación, consol¡dac¡ón, mod¡f¡cac¡ón y ejecuc¡ón del
Plan Anual de Adqu¡s¡ciones de la ent¡dad, así como las de coordinar y apoyar a las
d¡feen¡es dependencias en la elaborac¡ón, rev¡s¡ón y trám¡te de fodos /os esfudios
y documenlos prev¡os, en sus componentes técn¡cos, económicos, juríd¡cos,
polit¡cos, ambientales, o de cualqu¡er t¡po o naturaleza, necesaios para adelantar
sus procesos de contratación"-

4.1.2 Grupo de Gestión Contractual.

Princ¡pales funciones: "Coord¡nar con las demás dependenc¡as del M¡nisterio de
M¡nas y Energía, fodas /as activ¡dades relacionadas con los procesos de
abastec¡m¡ento en /as etapas de selección y contratac¡ón de /os procesos de
abastecimiento, adelantar de conform¡dad con las normas del Sisfema de Compra
Pública, la total¡dad de los trámites y proced¡m¡entos prev¡stos para la selecc¡ón de
proveedores en todas las modal¡dades de selección, coord¡nar la real¡zac¡ón de las
evaluaciones f¡nancieras. juríd¡cas y técn¡cas que deban adelantar las respect¡vas
dependencias en desarrollo de cualqu¡era de los mecan¡smos aplicables para la
selecc¡ón de contrat¡stas, y br¡ndar asesoría, estudiar, evaluar y conceptuar en
asuntos contractuales, garant¡zando la correcta aplicac¡ón de normas y
procedimientos v¡geofes soáre e/ S/sfema de Compra Públ¡ca".

4.1.3 Grupo de Apoyo a la Ejecuc¡ón y Liquidación Contractual

Pr¡ncipales funcionesr "Coord¡nar con las demás dependenc¡as del M¡n¡ster¡o de
M¡nas y Energía todas /as act¡vidades relacionadas co, /os procesos cie
abastecim¡ento en las etapas de ejecuc¡ón y terminac¡ón de los Procesos de
Contratac¡ón, proyectar todas las adic¡ones, mod¡ficac¡ones, prórrogas o cualqu¡er
camb¡o a los contratos o Procesos de Contratación del M¡n¡ster¡o, así como
coordinar y gest¡onar todos los trám¡tes y procedim¡entos relacionados con la
ejecución y liqu¡dac¡ón de los contratos del M¡nisteio, ¡ncluyendo. el ¡nicio de
cualquier trám¡te relac¡onado con la declarator¡a de incumpl¡m¡entos, ¡nterpos¡c¡ón
de multas, sarciones contractuales, caduc¡dad, o la aplicación de las demás
cláuaulas excepc¡onales; y apoyar a los supervisores e inteNentores en la vig¡lanc¡a
y control de la ejecuc¡ón contractual en /os aspec¿os técnicos, adm¡n¡strativos,
juríd¡cos y f¡nanciercs del Proceso de Contratación, cuando los supev¡sores o
¡ n te rue n tore s lo re q u ¡e ran ".

4.2 CONFORMACION DE LOS GRUPOS

El equipo de trabajo ¡nicial del Grupo de Gestión Contractual hasta el 27 de
diciembre de 2017 estaba conformado por luncionarios de carrera administrativa y
de provis¡onalidad asi:
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4.2.1 Distribución inicial

Personal de planta:

- 1 Secretar¡o Ejecut¡vo.
- 1 Auxiliar Admin¡strat¡vo.
- 3 Técnicos Adminislralivos.
- I Profesionales Espec¡alizados (in do Coordinador).

Por otro lado, en este periodo se reforzó el uipo de trabajo del Grupo de Gestión
debe desarrollar gran cantidad de
que le son propios en virtud de la
procesos contfactuales.

Contractual, el cual con la carga
act¡vidades para cumplimiento de los fin
normativ¡dad externa e interna aplicable a

Contratistas:

- 9 Contratos de Preslac¡ón de Servic
- 3 Contratos de Apoyo a la Gestión.

s Profesionales.

Los contrat¡stas f¡nanc¡ados por las áreas
regalías apoyan los procesos respeclivos.

is¡onales y con cargo a los recursos de

A partir de la gestión adelantada por la taría General en la contratac¡ón de

tión Contractual

4.2.2.1- Grupo de Acompañam¡ento en Estructurac¡ón de Negoc¡os,

Cuenta con 10 servidores públicos dis

Personal de planta:

prestación de servicios profesionales y de
el ¡nic¡o del año 2018, para la mejora del
los nuevos grupos de trabajo quedó. asi:

4.2.2 Actual distr¡buc¡ón por Grupos de

- 3 Profesionales Especializados
- 2 Técnicos Administrativos.

Contrat¡stas:
, 5 Contratos de Prestación de S

4.2.2.2. Grupo de Gest¡ón Contractual.

Cuenta con 6 servidores públ¡cos distribu

Personal de planta:
- 3 Profesionales Especializa
- 1 Técnico Adm¡nistrativo.

poyo a la gestión durante el año 2017 y
roceso contractual, la conformación de

incluido Coordinador).

ios Profes¡onales.

(incluido Coordinador).
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Contratistas:
- 1 Contrato de Prestación de Serv¡c¡os Profesionales.
- '1 Contrato de Apoyo a la Gest¡ón.

4.2.2.3. Grupo de Apoyo a la E¡ecución y Liqu¡dación Contractual

Cuenta con '12 servidores públicos d¡str¡bu¡dos así:

Pe6onal de planta:
- 2 Profesionales Especial¡zados (incluidoCoordinador).
- 3 Auxiliares Adm¡nistrativos

Contrat¡stas:
- 5 Contratos de Prestac¡ón de Servicios Profesionales.
- 2 Contrato deApoyo a la Gestión.

Ad¡cionalmente se cuenta con el apoyo de 1 pasante estudiante de derecho.

4.3 PLAN ANUAL DE ACCIóN

Dentro del Plan de Acc¡ón los Grupos cuentan con los siguientes indicadores, cada
uno con un seguimiento trimestral, para lo cuala continuación se relaciona elavance
al segundo trimestre de 2018, así:

Tabla 1-Seguimiento Plan de Acción 2018
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De lo anlerior se obtiene, que la Ges
cump¡imiento del Plan de Acc¡ón propuesto

n Contractual tiene un 26,5% de
ra la vigencia 2018.

4.4 ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA E
GRUPO

Para el desarrollo de su labor el Grupo ap
actos adm¡nistrat¡vos;

DESARROLLO DE LA LABOR DEL

4.4.1 En relac¡ón con el Manual de Con

de manera primordial los sigu¡entes

c¡ón

El ¡,¡anual de Contratación del M¡nister¡o de inas y Energía fue adoptado mediante
Resolución No 4 1194 del30 de octubre 20't5.

4.4.2 En relac¡ón con el Comité Asesor e Contratac¡ón

¡,Iediante Resolución 4 1288 del 30 de di re de 2016. 'Por la cual se conforma
el Com¡té Asesor de Contratac¡ón del M¡n¡ io de Minas y Energía y se d¡ctan otras
disposiciores en materia de coord¡n precontractual, contractual y post

sora de los ordenadores del gasto,conÍractual", se formalizó como instancia
dicho Comité, en relación con la activi contractual, tendiente al logro de sus

no consultivo de las decisiones a tomarobjetivos misionales, y con elfin de ser ó
frente a los procesos de selección, el cu lserá la instancia de definición de los

tractual, y contractualy post contractuallineam¡entos que regirán la actividad pre
del M¡nister¡o.

Actualmente, se han suscrito
acuerdo con lo establecido en

las difere actas de comité de Contratación de
la resolu citada.

Adic¡onalmente, se han atend¡do los di ntes trámites contractuales que han
rad¡cado las dependenc¡as en cumpl¡m¡e
Adquisiciones para la presente vigenc¡a.

to de lo planeado en el Plan Anual de

4.4.3 En relación con la ordenación del

De conformidad con las Resoluciones No
cual se efectúan delegaciones internas
señala, y la Resolución No 4 1120 del

4 0285 del 27 de febrero de 2015, por la
funciones y se dictan dispos¡ciones

Artículo 11 a la Resoluc¡ón No 4 0285 d
funciones delegadas:

6 de octubre de 2015, que adicionó el
2015, los siguientes funcionarios, t¡enen

4.4.3.1 Secretar¡o General (Artículo 2 de
de 2015).

4.4.3.2 Subdirector Administrat¡vo y
0285 del 27 de febrero de 2015).

ResoluGión No.4 0285de127 de febrero

inanc¡ero (Artículo 3 Resolución No.4
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4.4.3.3 Director de Hidrocarburos (Artículo 6 Resoluc¡ón No. 4 0285 del 27 de
febrero de 2015).

.4.3.4 Oficina Asesora Juríd¡ca (Resoluc¡ón No 4 1'120 del '16 de octubre de 2015).

4.5 GESTIONESREALIZADAS

4.5.1 Contratación M¡nister¡o de Minas y Energía vigencias 2016,2017 y 2018.

A continuación, se presenta la ¡nformac¡ón de la contratación adelantada en cada
una de las v¡genc¡as para elper¡odo del2 de mayo de 2016 al 31 de mayo de 2018.

4.5.1.1 Año 2016

La gest¡ón de conhatac¡ón adelantada para la vigencia fiscal del año 2016 se
resume en los s¡guientes cuadros:

Para el per¡odo del 2 de mayo al 31 de dic¡embre de 2016, se adelantó la siguiente
gestión contractual:

Tabla 2- Modalidad de Contratación 2016 ([¡ayo 2 Drc 31)

NATURALEZA MODALIDAD CANT
VALOR

CONTRATO

VALOR
RECURSOS

iritE

VALOR
APORTE

TERCEROS '

Pr¡ncipal

Concurso De
I\rérilos

9 §5.045 $5.045 $0

Directa '142 $440.150 $345 745 $94.40s
Licitación Publica 2 $1.886 $1.886 $0
l\¡ínirña Cuañtía 15 s309 $309 s0
Régimen Especial
Banca Multilateral

11 $s46 $546 $o

Régimeñ Especial
BID

7 $212 $212 s0

Selección
Abreviada 24 s2 450 $2 450 $0

TotalPr¡ñc¡pal 210 $450.598 $356.193 s94.405

Otrosí

Concesión 1 $0 $0 $0
Concurso De
lvléritos

8 $19 $19 $0

Drrecla '16'1 $3.591 $3.584 $7
Licitac¡ón Publica 5 $203 $203 s0
Irlinima Cuantía 4 $56 $s6 $o
Régimen Especial
Banca Multilateral I $188 $188 $0

Selección
Abreviada I $202 s202 $0

Total OTROSI 196 s4.259 $4.252 $7
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NATURALEZA MODALIDAO CANT
VALOR

ONfRATO

VALOR
RECURSOS

MME

VALOR
APORTE

TERCEROS '
Total qeneral ,o6 3454.857 $360.,145 $p4.412

:uerre:Relaciór Corralor. CLpo deCesl'on Cornracluá|. I

iota'Apories de Terceros: Eslos valores coresponden a lo, ,"lr,ror rr" 
"oon- 

ot ."i(uco¡es a lravés de co¡ven
1e ¿dm,lrratvos see'cepluañdos que cofrespoñden ¡ coñrlros y ouesede

- CoNTRATO GGC-079-2016 - FENpTPETROLEO $9.'124.1'19.599. Objer
Adminisüación de Recursos Parafisqales del fondo de Protección Sol¡dari
SOLDlCOlil. 

I

- CoNTRATO DE enÉSrnUOS] asga - BrD (US$3O.OOO.OOr

$93.326.400.000. Objeto: Préstamo f¡nanciación y ejecución del Progran
para el Forlalec¡miento lnstituc¡onallel Sector M¡nero Energét¡co.

Se celebraron contratos por valor de $4$ m¡l m¡llones, de los cuales $360 n
nillones corresponden con los recursos {el Min¡sterio, $94 mil millones a ot(
'ecursos y al aporte en valor o espeq¡e de olras ent¡dades en conveni(
nteradm¡nistrativos.

I

)e los $94 mil millones, se destacan ell Contrato GGC-079-2016 suscrito c(
rendipetróleo por valor de $9 mil millones I el Contrato de Préstamos 3594 por $:
r¡llones de dólares suscrilo con el BlD, {e acuerdo con la nota del cuadro qL

¡nlecede. 
I

Tabla 3. Por Ordenador delGJsto 2016 (Mayo 2 - Dic a1)

I

) lcn@s en ñitones de oest

o
a

ta

)s

t0
te

NATURALEZA ORDENADOR
DEL GASTO

CAN
VALOR

CONTRATO

VALOR
RECURSOS

MME

VALOR
APORTE

TERCEROS'

Pr¡nc¡pal

Ministro 1 $93.326 $0 $93.326

Secretario General 52 $346.947 $345 868 $1.079
Subdireclor
Admiñistrativo Y
Financrero

15; s10 325 $10 325 $o

Tota|PRINCIPAL 21 $450.598 s356.193 $94.405

Olrosí

Secrelario General 74 s3.107 $3.100 $7
Subdirector
Administrativo Y
Financ¡ero

12: $1.152 s'I.152 $0

Total Otrosí l9 $4.259 $4.2s2 $7

Total general 4 $49.857 $360.¡145 $p4.412
Fuenle Relacún Conlralos, Grupode Gest ión C oniract! a
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Al finalizar el ejercicio de toda la vigencia 2016, el consol¡dado total acumulado de
la gest¡ón generó la siguiente contratación:

fabla 4- Consolidado 2016 por Modalidad de Conkalación

Notá'Aporles de fere¡os: Esl6 valo¡es coresponden 3 los reclBos que aporlañ tas rnst ucioñs a lravés de @nve¡ios
inleradmrnstrallvos. Se exep¡lan dos que coresponden a Coñi6tos y que se destacan en sus vatores:

- ONTRATO GGC-079-2016 - FENDIPETROLEO $9.124.119.599. Objelo:
Administración de Recursos Paraf¡scales del fondo de Protecc¡ón Solidaria,
SOLDICOM

- CoNTRATO DE PRESTAMOS 3594 - BtD (US$30.000.000)
$93.326.400.000. Objeto; Préstamo f¡nanciación y ejecuc¡ón del Programa
para el Forlalecim¡ento lnstitucional del Sector Minero Energético.

Se celebraron contratos por valor de $490
millones corresponden con los recursos
corresponden a otros recursos y alaporte en
convenios interadmin¡strativos.

mil millones, de los cuales $386 mil
del M¡n¡sterio. $103 m¡l millones

valor o especie de otras entidades en

De los $103 m¡l millones se destacan el Contrato GGC-079-2016 suscr¡to con
Fendipetróleo por valor de $9 mil millones y el Contrato de PÉstamos 3594 por $30

NATURALEZA i,IODALIDAD CANT
VALOR

CONTRATO

VALOR
RECURSOS

i¡lME

VALOR
APORTE

TERCEROS (

Principal

Concurso De Mérilos $s.045 $5.045 $0

Directa 341 $473.570 $369.842 $103.728
Licitación Publicá 2 $1.886 $1 886 $0
Mínima Cuantía 23 $529 $529 $0

Régimen Especial Banca
Multilateral 1l $546 $546 $0

Régimen EspecialBlD 7 $212 $212 s0
Selección Abreviada 32 $3.765 $3.765 $0

Tota|PRINCIPA ,L 425 s485.553 s38r.825 $103.728

Otrosí

Concesión 1 $0 $0 $0

Concurso De l\réritos I $19 $19 $o

Directa 18t $3.591 $3.s84 $7
Licilacióñ Publica 5 $203 $203 $0
I\rínima Cuantía 5 s67 $67 $0
Rég¡men Especial Banca
I\rultilateral $188 $188 $0

Selección Abreviada '11 s577 $s77 $0
Total Otrosí 220 $4.645 s4.637 $7
Total ge¡e¡al 645 $490.198 $386.,163 s103.735
Fuente: Relac ón Coñlralos 2016 GrLDo dé Géslió¡ có¡rrádr
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millones de dólares suscrito con el BlD,
antecede.

Tabla 5 - Consolidado 2016

acuerdo con la nota del cuadro que

Ordenador delGasto

NATURALEZA
ORDEI{ADOR DEL

GASTO
CA ¡T VALOR

cot{TRATo

VALOR
RECURSOS

inE

VALOR
APORTE

TERCEROS

PRINCIPAL

MINISTRO s93.326 $o $93 326

SECRETARIO GENERAL 7 $370.675 $360 274 $10 402

SUBDIRECTOR
ADI\¡INISTMTIVO Y
FINANCIERO

'I $2'1.ss1 $21.551 $0

TOTAIPRINCIPAL 4) 5 $,185.553 $381.S2s $103.728

oTROST

SECRETARIO GENERAL s3.107 $3.100 $7
SUBDIRECTOR
ADIVINISTRATIVO Y
FINANCIERO

I 3 $1.537 $1.537 $0

Total OTROSI 2 0 $4.M5 $4.637 $7

Total general € t5 $490.198 $386.,163 $r03.735
:uerre: Felaciól Co ralos 20l6, CrLpo de Ceriol Con'raclual

-a relación de contratos del año 20'16 s+ adjunta en archivo magnético "Copla
?elac¡ón de Contratos 20l6" de M¡crosoft Excel y los expedientes documentales se
lncuentran disponibles para consulta ei el Grupo de Apoyo a la Ejecución
lonlractual. 

I

1.5.'1.2 Aito 20'17 
I

-a gestión de contratación de la entidad apelantada para la vigencia fiscal del año
2017 se resume en la siguiente tabla.

Tabla 6 - Por [,lodalidadlde Coñlratácrón 2o'17
I rcthas en ñtbnes dc pees)

MOOALIDAD DE SELECCIÓN CA],IT (
\LOR DEL
)NfRATO

VALOR
RECURSOS

(firME)

RECURSOS
OTRA ENTIDAD

Coñcurso de l\réritos 14 $ 19.086 $ 19.086 $0
Coñtratación Directa 609 s 447.772 $ 316.338 s 22.873

Licitación Pública 4 $ 2.641 s2.641 $0
IVIínima Cuantía 34 s 1.101 $ 1.101 $0
Régirñen Especial 27 $ 8.391 $ 8.391 $0
Selección Abreviada 23 $ 5.451 $ 5.45'1 $0

Tolál general 71'l $ 4i84.42 $ 353,@8 $ z2-473
Fuenle:Reaoón Corlralos 2016, Grupo de Geslún
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Se celebraron 71 1 contratos por valor de $484 mil millones que corresponden a las
neces¡dades de contratación de acuerdo con el Plan Anual de Adquisiciones 2017,
de los cuales $353 mil millones corresponden al presupuesto del M¡n¡sterio y $23
mil millones a recursos aportados por terceros en conven¡os ¡nteradm¡nistrativos
representados en d¡nero y en especie.

Tabla 7- Olrosí, Por Modalidad de Contratación 2017

(cíÉs en ntllones de pesos)

ÍI¡IODALIDAD DE SELECCIÓiI CANT VALOR ADICIONES

Concurso de l\4éritos $o
Contratación Directa $ 18.870

L¡citación Pública 2 $0
l\4ínima Cuantía 14 $ 2.006

Réoimen Especial '10 $ 366
Selección Abreviada 6 $ 354
Total qeneral 190 s 2r.597

Durante el periodo se han gestionado las adiciones a los contratos que requieren
dar conlinuidad para el desarrollo de los proyectos y metas institucionales en
cumplim¡ento a los planes del gobierno nacional, por valor de $22 mil millones.

A continuación, se presenta una discrim¡nación general por ordenador del gasto,
acorde con el consolidado anterior.

Tabal 8- Por Ordenador del Gasto 20'17

OROENADOR
DEL GASTO

i,ODALIDAD DE
SELECCIÓN

CAN¡ VALOR DEL
COiITRATO

VALOR
RECURSOS

( irE)

VALOR
RECURSO

S OTRA
ENTIOAD

Secretaría
General

Concurso De l\réritos 7 $ 15.649 $ 15.649 $0
Contratación Directa 140 $ 422.050 $ 290.619 $ 22.873

Licitación Pública 3 $ 2.531 $ 2.531 s0
Régimen Especial 3 $ 4.385 § 4.385 $0
Selección Abreviada I $ 1.750 §1750 $0

Total Secretar¡a General 154 $,116,365 $ 314.934 s 22.873

Subdirecc¡ón
Admiñ¡strativa Y

F¡nanciera

Concurso De f\rérios 7 $ 3.437 $ 3.437 $0
Contralación Directa 469 $ 2s.722 s 25.720 $0
Licitación Públrca 'I $ 110 $ 110 $0
Mínima Cuantía 34 s 1.101 $ 't 101 $o
Régimen Especial 24 s 4.006 s 4.006 $o
Selección Abreviada 22 s3701 s 3.701 $o

Total Subd¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va Y
F¡nanc¡era

557 s 38.076 $ 38.074 $o

Totel gen€ral 711 $ 4É4A42 § 353.008 I22.813
Fuenter Reación Conlralos 2017 Grupo deGeslión Conlractua
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Tabla9-Otrosípor delGasto 2017

ORDENADOR DEL GASTO I]|ODALIDAT) DE SELECCIOI CANT VALOR
ADICIONES

Secretaría General

Concurso De I\,,1é ilos 'I $0
Contratación Di¡ cta 59 $ 9.463

Licitación Públicr 1 $0
Régimen Espec 2 $2.418

Total Secretar¡a General 63 $ 11.882

Subd¡rección Admlnlstratlva Y
Flnanciera

Coñcurso De M( ritos 2 $o
Contratación Di |cta 96 $ 403

L¡citación Públic 1 $0
Mínima Cuantía 14 $ 101

Régimen Espec al I $ 769

Selección Abre\ ada 6 $ 151

Total Subd¡recc¡ón Admin¡strat¡va Y ¡nanclera 127 $ 1.424

fotal general t90 $ 13.306
:uenre: Fela.ion Conraros 2017. Gtuoo de GeslÉr CoñtEctuall

La relac¡ón de contratos del año 2017 s4 adjunta en archivo magnético "Copi¿
Relación de Contratos 20l7" de [/]icrosoft {xcel y los expedientes documentales s€
sncuentran disponibles para consulta el el Grupo de Apoyo a la Ejecuciór
lontractual. 

I

4.5.r.3 ENERO A r DEAGOSTO2OlS 
I

I

Con corte al 1 de agosto de 2018, se han Felebrado de 446 contratos, por valor d€

58 mil millones de pesos con recursos ad+¡nistrados por la entidad, a través de las

sigu¡enles modalidades de contratación. I

Tabla 10 - Por l\¡odahdad de Conlralacióñ 2018
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en millones de

MODALIDAD DE SELECCIÓN CANT VALOR ADICIONES

Contratac¡on D¡recta 43 12.253

lvlinima Cuantia 5 109

Reg¡men Especial 5 2.644
Total General 53 15.010

Fuente: Relac¡on de Contntos 2017 - 2018 Grupos de Contratacion

Tabla 1'1 - Okosí, Por Modalidad de Contratación 2018

Tabla 12- Resumen 8. Por Ordenador del Gasto 2018

ORDEI{ADOR DgL GASTO ODAI]SAD DE SELECC|ÓI CANT
VALOR DEL
co[TRAro

VALOR
RECURSOS

(flr{E)

VALOR
RECURSOS

OTRA
E ¡IoAD

Concurso de Mer tos Abieirc 3 2.5U 2.534

Conlralacon Direcla 22 7.302 6.447 895

6 E5

2 3.724 3 724

3 659 659

Total Secrctaria Genelal 36 14.305 13./O9 895

Subd¡rccc¡on Adminislrat¡va

Concurso de I'¡erilos Ablerlo 4 3.196 3.196

365 39.638 36.061 5.060

23 695 695

R€gimen Espeoal E 2.7U 2.704

10 2.459 2.159

Total Subdi¡ección Admin¡§tlat¡va y F¡nanciera 414 4E.691 45.134 5.060

Totalgenelal $2 62.996 5¡.5,É 5.956

Fuenle: Relac¡on Conlratas 2018, Grupo Ges on Conlractual

La relac¡ón de contratos del año 20'18 se adjunta en archivo magnético 'Copia
Relac¡ón de Contratos 20'18" de microsoft Excely los exped¡entes documentales se
encuentran dispon¡bles para consulta en el Grupo de Apoyo a la Ejecución
Contractual.
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4.6 INFORMESPRESENTADOS

El Grupo de Gestión Contractual det
cumplimiento de las funciones que le son p
siguiente cuadro.

fabla'13- Relacrón de lnfoÍmes que rinden

presentar informes periódicos en
ias, dicha periodicidad se indica en el

Grupos para la Gestión Contractual

. ilq:l
r:¡É§c§Fqó*rl
'r¡Éa mFoñ*E,,

.' lliii§lo:.,.
DEPE DFNCIA O

EMTOIC¡ AUE
sd-ür?A

FINALIDAD
r,tELlilFOillE

1
Plan Anual De
Adquisiciones

Ml\ilE /
Colombia
Compra
Eficiente

Grupo D€
ContractL

Gestión
¡l

Publicación
Programación
Conlratación
Pública

Mínimo 2 Veces

2 Política No 5 MI\¡E

Oficina D
Planeaci(
Geslión
lnlemaci(

nY

nal

lndicador De
Gestión

Trimestral

3

SIRECI:
Sistema De
Rendición
Eleclrónica De
La Cueñta E
lnfomes

Conkaloría
Contralor
Generall
Republicr

a
)e La Conkol Fiscal Trimestral

4

lnforme

Contratación
Sistema De
Regalíás 2012-
2015

Contraloría
Grupo D
Regalías
De Conl

/ Oficiña
,l lnlerno

Control F¡scal Esporádica

5
Requerimientos
Congresistas Congreso

Oficina I
Congres

nlace
) M[rlE

Contratos
Prestación De
Servicios

Gastos En
Publicidad
Estatal.

lndelerminada

6
Memorias Al
Congreso Congreso

Oficina
Planeac
Consoli(
Secreta

ónl
a Parle
a General

Reñdición De
Cuentas

7
lnformac¡ón De
Conlratos
Aleatorios

Trañsparencia
Por Colombia

Oficina
Plañeac
Gestión
lnternac

)e
ónY

onal

lnformación A La
Ciudadanía Y
Gobierno

Anual

8
Transparencia

Procuraduría
Oficina
lnterno

)e Control
Divulgación de
lnfomación
Pública en
lnternet, y olras.

Permanente

Derechos De
Petición

Estedo
Ciudadi
Depenc

nía Y/O

".ncias

Dlerentes
Temas
Contratos

lndeterminada
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'¡lo. r,ri*É.i'. iái¡
DEL}aFOnt l :''qry*g,lt,}§W].1¡§§&&..r 'wr§Ag

10
Actualización
Plan De Acción

MI\¡E

Oficina De
Planeación Y
Gestión
lnternacional

Seguimiento Al
Cumplimiento
De Las l¡etas Y
Procedimientos
DeIMME

Trimestlal

11

Actualización
[ilatriz De
Riesgos

IlIME

Oficina De
Planeac¡ón Y
Gestión
lnternacaonal

lVitigación De
Riesgos En Los
Procesos Del
I\,IME

Trimestlal

Fuenle' Gtupos de Conlralacióñ

4.TPRocESos EN EJEcuctóN

En la actual¡dad, en el Grupo de Gest¡ón Confactual se encuentran en curso
procesos de contratación, los cuales se pueden consultar en la plataforma de
Colomb¡a Compra Eficiente SECOP ll y que se relac¡onan en la siguiente tabla:

Tabla 14-Listado de Procesos en Ejecución

(c fEs en millones de pesos)

Fueñte'Grupo de Geslón Contracluat
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4.8 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 2qI8

El Plan Anual de Adquisic¡ones es una helram¡enta de carácter legal que deben
elaborar las entidades estatales con el fin fe identif¡car, programar y divulgar las
necesidades respecto de bienes, obras y sed',/icios que se requieren adquirir durante
el año y así incrementar la eficiencia en losiprocesos de contratación a partir de la
aplicación del principio de planeación, no oqstante las adqu¡siciones ¡ncluidas en el
mismo pueden ser canceladas o modifi+das, ya que el plan no representa
compromiso u obligación alguna por parte dÉl Ministerio ni lo compromete a adquirir
los bienes, obras y servicios en él señaladqs, pero si representa un referente para
evaluar el nivel de ejecución presupuestal de la ent¡dad y med¡r la gestión
contractual de cada una de las áreas o depéndencias solicitantes.

De acuerdo con la normat¡vidad vigente,
publicarse cada año a 31 de enero y actual

el Plan Anual de Adqu¡siciones debe
rse por lo menos una vez al año.

En cumplim¡ento de lo anterior, el l\¡inis io de lrinas y Energía ha realizado la
publ¡cac¡ón en la forma y oportunidad co
entidad como en el Sistema Electrónico

ond¡ente tanto en la página web de la
Contratac¡ón Pública (SECOP), lo cual

puede ser consultado a través de los s¡gu links:

- Página web MME: ://www.minriin lan-de-comDras

SECOP: httD/www.colombi co/Dlan-anual-de-
adouisiciones/olanes-anuales

De conform¡dad con el Plan Anual de Adq is¡ciones 2018, se presenta la ejecución
contractual de la actual v¡gencia a 6 de a to de 2018, con una ejecución del 62%
del presupuesto asignado para los s y necesidades de la entidad y del

funcionamiento, ¡nversión (¡ncluidosGobierno Nacional, con los recursos
recursos BID y ElTl) y regalías.

A continuación, se presentan los valores esta ejecuc¡ón:

Tabla 15- Coñso o Tolel lvlinisterio

Fue¡le Matnz de Segu mrentoy PAA 2018, Relac¡ón de Coo los 2018, §sleñá Neó. Gflpos de Acom
Estruclurac ón de Negocios Geslión Conlraclual y Apoyo a la y Liquidáción Conlraclual.
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Tabla 16- Desagregado por Dependenc¡as

',lr..rrrl'r,i,. 'rlr]],EEPe{*}|G|A8 ' 
: 1]. ',r]]rlll

:PI,¡I{ A¡§IAL. .,]

.,1llÉ#§1§¡r&'rl r,.,,.i',¡!&,.11. !'l
BK§IRrr'',drsArirz¡Do

DESPACHO DEL MINISTRO s 17.969 s 15.41'l $
2.558

Oficina Asesora Jurídica $ 1 620 $ 1.571 $ 49

Oficrna de Asuntos Regulatorios y
Eñpresariales $ 1.080 $ 696 $

384

Oficina de Asuntos Ambientales y
Sociales

$ 8.030 s 7.371 $
659

Ofcina de Planeación y Gestión
lnternacrcnal- $ 532 $ 312 $

220

Grupo de Comunicacón y Prensa $ 3.621 $ 3.460 $
161

Grupo de Regalías $ 3.087 $ 2.001 $
I 085

vtcEfitMatRo ti.ra .,,,,,,,,,,,,,:,,,,:...:ll_,:...1: .':i lrl...,rt,,,,!S§?0,

Proyectos Especiales s 25.332 $ 13 603 $
11.729

Dirección de Minería Empresarial $ 11.043 $ 5.59'l $
5.453

Dirección de Formalización l\Iinera $ 23 450 s 18.882 $
4.568
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Direccióñ de Hidrocárburos $ 14.144 $ 2.826 $
'1'1.3'18

Diección de Eneroía $ 1.91f $ 1.720 $
'19'1

Grupo de Asunlos Nucleares $ 99s $ 889 $
106

rr'3 l:t i',2;§§ . ¡. ., . 73ñ9 t
5167

Subdirección Talenlo Humano $ 761 $ 461 $
300

Subdirección Administrativa y Financiera $ 3.896 $ 2.75'1
$

1.14s
Grupo de Participación y Servicio al
Ciudadano $ 1_744 $ 1.237 $

507

Grupo de Tecnologías de lnformaoón y
Comunicac¡ones $ 6.429 s 2.924 $

3 506

ÍOTAI- . . .. t.: .r".1, r:'r'--'r r'1" ''t'' - ,r{r.Éta
,,r,,,r,1,,,.,.1,,. ..,,-r,,,:§
'.1' ': ':....r,fii§

slema Neón Grupo de Acompáñamento en la
Esirucllración de Neg@ios
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Está pend¡ente dentro de la programación I Plan Anual de Adqu¡s¡ciones para la
vigencia 2018, la realización de aproxi nte ochenta y seis (86) los cuales
corresponden a las diferentes modalidades selección.

4.gINFORME DE LIQUIDACIóN DE
SUSCRITOS POR EL MINISTERIO DE

OS CONTMTOS Y CONVENIOS
NAS Y ENERGíA.

La gestión de liquidaciones desde el año 2014 a la fecha, muestra un avance
sign¡f¡cat¡vo, con el apoyo técn¡co de los s rvisores y áreas correspondientes, la
metodología ut¡lizada y las acciones y est
y seguimiento de las liqu¡daciones en lo qu
real¡zarlas de conformidad a lo dispuesto e
la cual fue mod¡f¡cada por el artículo 217
toda costa la pérdida de competencia.

Decreto Ley 019 de 2012,evitando a

Dentro de las acciones y estrategias desa lladas por parte del Grupo de Gestión
Contraclual a lo largo del per¡odo compren
de 2018, se tienen las s¡guientesl

¡do entre los años 2016 al 6 de agosto

- Se establec¡eron las directr¡ces en inadas a orientar y dar lineamiento
respecto del lrámite de liquidac¡ón convenios y contratos suscritos por el
Min¡sterio de Minas y Energ¡a, dan o claridad respecto de la importancia y
estructura de la l¡quidac¡ón a di , jefes de of¡c¡na, subdirectores,
asesores, coord¡nadores y supervis res de contratos.

- Se evidenció un aumento conside
actas suscritas y debidamente publ

le y representativo en el número de
das en SECOP consiguiendo mejores

resultados en los indicadores de tión.

- Se creó la l\4atriz General de Li uidaciones en el año 2017, como un
rol de conformidad a las necesidadesinstrumento de seguimiento y co

percib¡das en la coord¡nac¡ón.

- Se sugirió un modelo de certifi ¡ón final de cumplim¡ento, a fin de dar
or¡entac¡ón a la ver¡ficación de obl¡ ciones por parte de los supervisores.

- Proyección y expedic¡ón de las Ci lares No. 4 009 del 16 de abril de 2015
y No. 4 023 del 22 de septiembre e 20'16 a través de la cual se reitera el
trámite para liquidaciones, en ara
contractual.

de dar cumpl¡m¡ento a la obligación pos

- lgualmente se soc¡al¡zó la C¡rcular 4 006 del 24 de febrerc de 2017, pot
la cual se imparten d¡rectr¡ces so
contratos y convenios.

la Supervisión y/o apoyo a la supervisión

g¡as ut¡l¡zadas para mantener el control
tiene que ver con eltérmino legal para
las Leyes 80 de 1993 y 1 150 de 2007,
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Con el fin de permitir la gestión eficiente de la liquidación de los contratos y
convenios, se expidieron las c¡rculares No.4 033 del 20 de noviembre de
2017 la Circular No.4 014 del 05 de abril de 2018.

Se realizaron capacilaciones per¡ódicas sobre superv¡s¡ón y liquidación
contractual con el fin de orientar y aclarar los aspectos necesarios para
ejercer deb¡damente la supervisión. Dichas capacitaciones llevaron a cabo
los días 25 y 31 de agosto y 08 de septiembre de 2017, expon¡endo además
la posibil¡dad de hacer salvedades respecto de los puntos de no acuerdo, se
presentaron ejemplos prácticos y se desarolló de manera detallada el
contenido del acta de l¡qu¡dación y las impl¡caciones d¡sc¡pl¡narias en las que
incurre la supervisión por la no observancia de dicha obl¡gación.

En la actualidad se hace seguimiento y acompañamiento a la ejecución de
los contratos con el fin de identif¡car junto con las áreas técnicas las
neces¡dades de modif¡cac¡ón, l¡qu¡dación, terminac¡ón o ¡n¡c¡o de trámites
como incumplimientos, por ejemplo; real¡zando alertas a través de
memorandos dirigidos a los supervisores con una antelación de quince (15)
días a la fecha en que deben suscribirse los trám¡tes, con el fin de hacer una
gest¡ón ef¡ciente y oportuna.

Se adoptaron metodologías de trabajo con las áreas lécnicas para la
solic¡tud, análisis, veriflcación, revis¡ón con los contrat¡stas y aprobación de
las modificaciones de contratos y convenios que se consideran de mayor
complejidad a través de mesas de trabajo entre los grupos de trabajo.

Actualmente se cuenta con un grupo de abogados asignados y encargados
de esta tarea en cabeza de la Subdirección Admin¡strat¡va y Financ¡era, los
cuales tiene asignados los contratos y convenios con anticipac¡ón, lo que
permite un acompañamiento directo y permanente a las áreas técn¡cas y a
los superv¡sores.

De acuerdo con las bases de datos gestionadas y actual¡zadas a 02 de
agosto de 20'18, se identificó el estado de las liquidac¡ones, arrojando los
siguientes estados:

Tabla 17- Estado Liquidaciones de Contratos

ESTADO LIQUIDACIONES

Solicitud sin radicar 78

Expediente en revisión 52

Devolución con obseNaciones 17

Revisión Secrelaria General I
En firma de coñhalista '16

Liquidadas 144
Con Proceso Jurídico 1
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ESTADO LIQUIDACIONES
Eñ notificación (unilateral) 'I

TOTAL GENERAI 318

Se an(
corte i

eviden
liquida

4.10 I
tNcuI
MINAf

El Grr
admini
continl

Mat z Liquidacon6 Grupo de apoyo a la ón y Liqudaoón Conlráclual.

rlizadas durante la vigencia 2018 con
el tolal de liqu¡daciones suscritas y
rpor tramitar. (Anexo relación de

)xa un consol¡dado de las gestiones r

¡ 6 de agosto de 2018 relacionand
ciando a la fecha 177 l¡quidac¡o¡
ciones).

:STADO ACTUAL DE LOS TRÁI
,IPLIMIENTOS CONTRACTUALES
i Y ENERGíA

rpo de Gestión Contractual ha col
strativas de pos¡bles incumplimie4
Jación por dependencia, los cuales al

ITES PARA DECLARATORIAS
POR PARTE DEL MINISTERIO

DE
DE

Tabla 1 8- Posibles lncumplimientos

roc¡do de dieciocho (18) actuaciones
tos contractuales, que se detalla a
la fecha están cerrados:

)oñtractuales por Dependencias

DEPETDENCIA
TOTAL POR

DEPENDENCIA
DIRECCION DE HIDROCARBUROS 6
DIRECCION DE ENERGIA I
DIRECCION DE FORI\TIALIZACIÓN ¡¿lINERA 2
GRUPO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION
COMUNICACIONES

Y LAS 1

TOfAI 18
Fuenle:Grupo de Apoyo ala Elecucóñ y Lrqurdación

Tabla 19- Detalle de lncump mientos por Dependencia

ITEi' CONTRATO DEPENDEI{ :IA VALOR ACTUACIÓN

1

CONTRATO PRONE GGC.
295-2014
ELECTRICARIBE S,A E,SP

Dirección d€
Energía
Eléctrica

$156.184 Res. 41200 DEL 13-12-2016

2
CONTRATO PRONE GGC-
296-2014
ELECTRICARIBE S,A E,SP

Drreccaón d€
Energía
Eléctrica

$72.085 Res. 41201 DEL 13-'12-2016

3
CONTMTO PRONE GGC-
297-2014
ELECTRICARIBE S,A E.SP

Dirección d(
Energía
Elé6lrica

$'164.340 Res- 4 1202 DEL 13-12-2016

4
CONTRATO PRONE GGC-
294-2014
ELECTRICARIBE S,A E,SP

Dirección d(
Energía
Eléctrica

M99.183 Res. 41203 DEL 13-12-2016

GGC-308-2014
Dirección d(
Energía
Eléctrica

$1O2 474

Res. 4 0317 DEL 2'l-04-2017
y la Res. 40355 DEL 02-05-
2017 (Resuelve recurso de
reposición.)
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lTEl¡l CONTRATO DEPEI.IDEI{CIA VALOR ACTUACIÓN

6 GGC-307-2014
Dirección de
Energía
Eléctrica

$0

PROCESO TERMINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCU l\¡ PLll\,illENTO

7 GGC-306-2014
Dirección de
Energía
Eléclrica

$0

PROCESO TERMINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INC U IVI PLII\,I IE NTO

8 GGC-305-2014
Diección de
Eñer9ía
Eléctrica

$0

PROCESO TERMINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCUMPLIIVIENTO

I GGC-304-20',14
Dire66ióñ de
Energía
Eléclrica

$0

PROCESO TERI\illNADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCUMPLIIVIIENTO

10
CONVENIO DE
COFINANCIACIÓN GGC
No 22s DE 2014

Dirección de
Hdrocarburos s98 378 Res 41193 DEL 0912-2016

11 GGC-223-2014
Dirección de
Hidrocaóuros $0

Res. 4 0630 DEL 05-07-2017
PROCESO TERMINADO

'12 coNVENTO GGC-112-
2013

Dirección de
Hidrocarburos $0

PROCESO TERMINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCUMPLIMIENTO

'13 coNVENTO GGC-228-
2014

Dirección de
Hidrocarburos $o

PROCESO TERIVINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCUI\TIPLIMIENTO

'14 coNVENtO GGC-234.
2014

Dirección de
Hidrocarburos $0

PROCESO TERIVINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCUIITPLIMIENTO

'15 CONVENIO GGC-229-
2014

Dirección de
Hidrocarburos $0

PROCESO TERMINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCU|\ilPLlMlENTO

'16
CONVENIO GGC-111
2013

Dirección de
Hidrocarburos $0

PROCESO TERMINADO
POR CESACIÓN DE LAS
CAUSAS DEL
INCU|\ilPLlMlENTO

17 GGC-410-2015 Grupo TIC s0

Res.4'11026 DEL 18-05-
2016 (Revoca la Resolución
410804 del 25-04-2016 y
Ordena Cesar el proceso
sancionatorio)

'18 cAo 019-2015
Subdireccón
Administrativa y
Financiera

§27
Res.410737 DEL '14-04-
2016

Fuente:Grupo de Apoyo a la Ejecución y Liquidación ContEclua
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4,I1 RESULTADOS FRENTE A LOS E DE CONTROL, PLAN DE MEJORA
SUSCRITO CON LA CONTRALORIA GEN RAL DE LA REPUBLICA.

La Contraloría Generalde la República a de oficio con rad ¡cad o 2017 042563
del 04 de jul¡o de 2017, rem¡t¡ó el ¡nforme
en atención al cual se formuló el corre
de las observaciones relativas o relacio
Ministerio, de las cuales se resalta que
adminisüativo.

Actualmenle, de acuerdo con el informe d
suscrito con la Contraloría General de Ia

actualmente tienen como estado: Parcial
rem¡tir un acta de revisión de la actividad.

al de auditoría para la vigencia 2016,
iente plan de mejoram¡ento, respeclo

das con la contratación al interior del
todas fueron calificadas con alcance

Segu¡m¡ento al Plan de Mejoramiento
blica y el lnforme de Seguimiento

Cumpl¡das, toda vez que se debe

realizado por la Ofic¡na de Control Interno junio 30 de 2018, las acciones o planes
de mejora se encuentran cerradas con e ión de las actividades 158 y 159
relac¡onadas con la organ¡zación de los ped¡entes contractuales a máximo 200

fueron cumplidas con posterioridad yfolios por unidad documental, las cuales

A continuación, se resaltan algunos i de auditoria realizados por la Of¡cina
las cuales actualmente están siendode Control lnterno durante la vigencia 20

implementadas por los grupos de apoyo
corresponda a su competencia:

a las actividades contractuales, según

- lnforme OCI-Informe-2o18-008: itoría de gestión Grupo de Gest¡ón
Acción Anual - PAA a 31 de diciembre

rno estableció que la calificación del
Componente de Evaluación de ión es 10 sobre 10.

- lnforme OCI-lnforme-2018-035:
oporlunidades de mejora formulad

Aud¡toría de seguimiento a las
s por la OCI en las Auditoría No. 035 y

No.127 de 2017: La Oficina de trol lntemo estableció que el Grupo de
Oportunidades de lvlejoramiento OP1 -

o se materializó, el control aplicado fue
Gestión Contractual implementó
INF-035-20'17 por lo cual el riesgo
ef¡ciente y la geslión, cal¡ficada c efectiva.

- lnforme OCI- 2018- 042: Auditor de segu¡miento a oportunidades de
vo SIGME (Auditorias real¡zadas en lamejoramiento reg¡stradas en el apl

vigenc¡a 2017): La Oficina de Co llnterno determinó que el Grupo de
Gestión Contractual ¡mplementó I acciones propuestas en el informe No.
033 y 058 de 2017, por lo cual, el o de la meta formulada es CUMPLIDA
y elestado del Plan en SlGl\¡E se ncuenhan CERRADAS

lnforme OCI-lnforme-201 8-060:
por la OCI 2017-2018, toda vez

d¡toría de seguimiento alertas em¡t¡das

Liquidación Contractual socializó
ue el Grupo de Apoyo a la Ejecuc¡ón y
y comun¡có oportunamente las alertas
No. 24 de 20'17 de CCE y Guia para la

Contractual con base en el Plan d
de 20171 la Of¡cina de Control I
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Contralación con entidades privadas s¡n án¡mo de lucro, entre otras, como la
Ley '1882 de 2018.

- lnforme OC|-lnforme-068-2018: Audiloría de seguimiento a la información
registrada por el Ministerio de Minas y Energía en el sistema SIGEP; Si bien
las acciones de mejora fueron realizadas efectivamente, no fueron
registradas oportunamente en el SIGME, actualmente se están tomando las
acciones necesarias para actual¡zar el SIGIVE y así registrar las actividades
cumplidas.

4.12 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN SIGME

Después de realizar la revisión de las diferentes observaciones que se han
generado por la OCI en la plataforma SIGME, se han concluido los siguientes
procesos delGrupo de Gestión Contractuall

El plan de mejora inicialmente presentado fue debidamente aprobado en SIGME, el
26 de d¡ciembre de 2017.

En su momento con aprobación de los formatos denom¡nados anális¡s causa -
efecto se cargó el avance correspondienle en el Sistema SIGME para la no
conform¡dad "incumplimiento norma NTC ISO 9001:2015", que indica que la
Organización debe comunicar los objetivos de calidad a través de memorando
2018020215 de fecha 15-03-20'18.

En su momento con aprobac¡ón de los mencionados formatos, se cargó el avance
correspondiente en el Sistema SIGME para la no conformidad "No se ejecuta el
procedimiento de gestión de la seguridad GTP02, numeral 5.1.2. Usuario final", a
través del memorando 2018020202 de fecha 15-03-20'18.

Con relación a la observac¡ón "¡ncumplim¡ento de la norma NTC ISO 9001:2015,
que indica que la organización debe controlar los regishos d¡spon¡bles en els¡stema
y ver¡ficar su idone¡dad" el nomograma se encuentra deb¡damente actualizado en el
stG[/]E.

Respecto a la observación "incumplimiento norma NTC ISO 9001:2015 indicador
capacitación a funcionarios delegados del l\41\4E en temas contractuales", se solicitó
un informe con análisis de ¡nformac¡ón a la contratista encargada del manejo de la
plataforma SECOP ll mediante oficio 2018040853 de fecha 31-05-20'18.

Con relac¡ón al Manual de Contratación, se solicitó a través de correo electrónico a
la Oficina de Planeación, ampliación de término de cumpl¡mienlo de esta acción
quedando aprobada la fecha para el 30 de sept¡embre de 20'18.

Durante el ll trimestre de 2017, se elaboraron los documentos de soc¡alizac¡ón de
las siguientes modalidades de contratac¡ón: Concurso de Mérito, Licitación Pública
y Selecc¡ón Abreviada, los cuales fueron revisados y avalados por la Oficina de
Planeación de¡ M¡n¡sterio y poster¡ormente fueron aprobados por Secretaría
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General. Los procedimientos se encuent
para su consulta.

La anter¡or acc¡ón de mejora se realiz
encontrada en la Auditoría lnterna de Cali
mejora PN4-1 7-00016 del 13-03-2016.

4.,I3 ACCIONES PLANEADAS EN LA PR

publicados en la plataforma SIGME

con fundamento en la observación
d AUD-1624 en el marco del Plan de

SENTE VIGENCIA

DE PRESTACIóN DE SERVICIOSPLAN DE CONTIGENCIA CONTRA
PROFESIONALES VIGENCIA 20I 8.

En cabeza de la Subd¡rección Admin se realizaron las gestiones pertinentes
para contar con las vigenc¡as futuras para uscribir en el año 2017 y en el presente
año los contratos de prestación de servici profesionales y de apoyo a la gestión
con el fin de no generar ningún traumatis
cont¡nuar con las tareas que le son propias

al interior de la entidad y así poder
que con ocas¡ón de la entrada de vigor

de la Ley de Garantías se podían ver af, as.

El esfuerzo conjunto entre las áreas téc as y los grupos de apoyo a la actividad
contractual se logró el cumplimiento del 1

de entrada en vigenc¡a de la Ley de
convenios que se requerían en dicho peri

de la meta establecida para la fecha
arantías, suscribiendo los contratos y

4.I4 CAPACITACIÓN SUPERVISIóN DE ONTRATOS.

El Grupo de Gestión Contractual en el Pla de Acción de la vigencia 2017, dispuso
ual de Contratación del Ministerio deadelantar capacitaciones respecto al

l\¡inas y Energía y teniendo en cuenta que
de Contratación y de mayor incidencia
contratos, adelantó capacitac¡ones a los
31 de agosto de 2017, otra se realizó el

no de los temas conten¡dos en el Manual
en el M¡nisterio es la supervisión de
perv¡sores de contratos el pasado 25 y
de sept¡embre de 2017, igualmente se

adelantaron capac¡taciones sobre liqui ón contractual el día '17 de abril.

Es importante prec¡sar que de forma per nente se real¡za acompañamiento a
supervisores, kabajando constanteme te para generar un ambienle
colaboración enhe las capac¡dades ¡cas y jurídicas, mejorando así
capacidades de superv¡sión de los funcio rios de la ent¡dad.

4.I5 SISTEMA DE GESTION RECU
(MODULO DE CONTRATACTóN)

FISICOS Y CONTRATACIÓN NEON

El M¡nisterio suscribió el 30 de junio de 2 5, el contrato GGC No.241 de 2015, con
acta de ¡nic¡o al 14 de julio de 2015 objeto fue "Contrutar los seru¡cios de
actual¡zación del s¡stema de gesl¡ón de s y la ¡mplemenlac¡ón del s¡stema

to como una soluc¡ón ¡ntegralpara

los
de
las

de recursos físlcos con su respect¡vo
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el Min¡sterio de Minas y Energía', con plazo de ejecución al 16 de mayo de 2016,
este contrato fue ejecutado y recibido a satisfacción.

La herramienta o sistema de información Neón - módulo de conhatos sislemat¡za
toda la información contractual y permite desde el dil¡genciam¡ento del plan anual
de adqu¡siciones hasta la generación de estud¡os previos, conlratos y convenios,
mod¡f¡caciones y liquidac¡ón, a partir del año 2016 todos los contratos, convenios,
comunicaciones de aceptación en el caso de las selecciones de mínima cuantía y
modif¡caciones contractuales (otrosies) se reg¡stran y numeran a través del Neón,
lo que ha perm¡tido mantener toda la trazab¡lidad de la información, de las
aprobac¡ones y rev¡s¡ones de los responsables y la gest¡ón organizada de las bases
de datos según la numeración sistemát¡ca que hace la herramienla.

Cabe señalar que para la ¡mplementación de la herram¡enta y su uso permanente y
sin excepciones se real¡zaron ¡as capacitaciones en el sistema de
información Neón por dependencia y, de acuerdo con las necesidades, se capacita
a los nuevos usuarios y se realiza el acompañamiento constante para la gestión de
los trámites.

Lo anterior permitió realizar y regishar la activ¡dad precontraclual, conlraclual y pos
contractualdel Min¡sterio, desde la elaborac¡ón del PAA y hasta la liqu¡dación de los
contratos a través de d¡cha herramienta, con el fin de llevar un registro permanente,
a la fecha se trabaja por mantener actualizado y alineado el sistema con los
expedientes físicos.

Es importante mantener el soporte del sistema por parte de MEGASOFT con el f¡n
de val¡dar los informes o reportes que genera Neón como el del Plan Anual de
Adquisiciones SECOP ly SECOP ll y el reporte SIRECI de la Conhaloría General
de la República, y realizar los ajustes pertinentes para su correcto func¡onamiento.
Así mismo contar con la actualización de la herram¡enta para que ésta guarde
concordancia con las modificaciones legales en el tema contractual y presupuestal
aplicable.

Adic¡onalmente se pueden implementar dentro del m¡smo esquema del Plan de
Adquisiciones, los AGuerdos de Gestión de la Matriz Unif¡cada de lnstrumentos de
Gest¡ón, lo cual permite a la alta dirección y ordenadores del gasto, tener
información actualizada y de primera mano para el seguimiento de la ejecución y la
toma de decisiones.

4.'16 SECOP tY

El Grupo de Gestión Contractual dentro de los procedimientos que le son propios
ha establecido que para los procesos de contratación que adelanta el Ministerio de
M¡nas y Energía se debe utilizar la plataforma de Colombia Compra Eficiente
SECOP II.
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5. GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRAT

5.,I FUNCIONES DEL GRUPO

El Grupo de Servicios Adm¡nistrativos de conform¡dad con el Artículo 11 de la
Resolución 4 0129 del 30 de enero de 15, tiene enlre otras func¡ones la de

en la formulación de politicas, normas,"Apoyar a la subdirecc¡ón y a la alta direcci
conceptos y procedimientos para la admin¡ trac¡ón de los servicios administrativos
y recursos físicos de la entidad'

5.2 CONFORMACIÓN DEL GRUPO

El equ¡po de trabajo está ¡ntegrado por 34
forma:

5.2.1 Personal de planta:

- 3 Profesional Especializado (Coord
- 2 Profesional Universitario.
- '1 Técnico Operat¡vo.
- 'l Operar¡o Calificado.
- 'l Secretario Ejecutivo.
- 15 Conductores.
- 2 Auxiliares de Servicios Generales
- 2 Auxiliares Administrativos.

5.2.2 Contrat¡stas:

- 4 Profesionales.
- 2 deApoyo a la Gestión.
- 'l Pasante.

cionarios, d¡stribu¡das de la sigu¡ente

ador).
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5.3 PLAN ANUAL DE ACCIÓN

De conformidad con la informac¡ón reg¡strada en elaplicativo Sistema lntegrado de
Gestión del Ministerio de Minas y Energía - SIGME, en la presente v¡genc¡a se tiene
avance del42,6% de cumpl¡m¡ento del Plan de Acción propuesto.

Tabla'1. Plan Anual De Acción Propuesto Minminas

5.4 ACTOS ADiIINISTRATIVOS PARA EL DESARROLLO DE LA LABOR DEL
GRUPO

Los principales actos adm¡nistrativos relacionados con las aclividades del grupo,
son los que se detallan a continuación:

- Resoluc¡ón No I 0682 de 2013, adoptó el manual para el manejo de los
bienes de propiedad del lVinisterio de Minas y Energía.

- Resoluc¡ones No 18 2305 de 2011, 4 0701 de 20'15 y 4 OA94 de 20'17
mediante las cuales se adoptó y modificó el reglamento de comisiones y el
reconocimiento de gastos de desplazamiento

- Resolución 4 0636 de 2016, por la cual se conforma y reglamenta el Com¡té
de Seguridad Vialdel Ministerio de l\4inas y Energía.

- Circular lnterna 4 0134 de 2016, la cual formula y adopta el Plan Estratégico
de Seguridad Vial - PESV del Ministerio de ¡ilinas y Energía, para la vigencia
2016 - 2018.

»o !!rq4 !1¡
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-252,2 -6,6y.

En lo
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5.5.2 Adqu¡sic¡ón de B¡enes y Servic¡os

Durante la presente vigencia, se han gestionado ante el Grupo de Gestión
Contractual, conlratos lrncluldas adic¡ones y prorrogas) con cargo al presupuesto
de Gastos Generales y Proyecto de lnvers¡ón.

5.5.2.1 Programa de Seguros

El Minister¡o de M¡nas y Energía, cuenta con el Programa de Seguros que permile
brindar una adecuada protección a los d¡ferentes ¡ntereses patrimon¡ales de este
Minister¡o, que incluye los siguientes amparos, en cumpl¡m¡ento con las normas
legales vigentes;

Tabla 4. Valor Prima SOAT

ofras en ri{ones de$

MI¡IO IE COBATIfiA ASEGtnAOOM
VALOR

PRIIA

VIG6EIA
cofiE)oR

tEDE IIASTA

Seguros obligatorios de

accidentes de tBnsilo - S0AT
LA PREVISOM 8,5 2lage17 2+ago-18 PROSEGUROS

Fuenle: Grlpo de Servlcios Ad¡Inislrálivos

Tabla 5 Pólizas de Amparo Patrimonio - I\rinminas

Responsabrlrdad civl seMdoÉs públicos

seouro áulomóqles oó za colectE
Pó iza todo nesgo daños malenales
Responsabrlrdad cM extÉcontEctual
Póhza manelo qlobale¡lidádes eslata es
TÉnspo.te automálico Éloés

22',,3
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5.5.2.2 Vehículos

El parque automo
prestan servicio a

tor e
pers

stá compuesto por r

ional directivo del M

Tabla 6. Parque

Ltorce v€
isterio y

r I\/!

rhículos
a nive¡

ME

y (3) motoc¡cletas que
)perativo.

olR, MINERIA EMPRI
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5.5.2.3 Bienes lnmuebles

El M¡n¡sterio es propietario de 2 bienes inmuebles ubicados en el Centro
Adminislralivo Nac¡onal (CAN) de la ciudad de Bogotá, en donde actualmente
funciona su sede admin¡strativa (calle 43 No. 57-31) y el archivo central (Carrera 50
No. 26-20) y dos bienes ¡nmuebles recibidos como consecuencia del proceso de
liquidac¡ón de la empresa lngeniería & Obras Públicas S.A. (INGEOBRA S.A E.S.P).
Med¡ante Resolución N' 176 de fecha 10 de agosto de 2016, ubicados en los
mun¡cipios de Boscon¡a y El Copey, deparlamento del Cesar.

Tabla 7- Bienes lnmuebles - Minminas

uarcactóN MAf dCI.'LA
INMOBL¡AFNA

TEFRENO M2

Calle 43 No. 57-3'1 1433907 3.381,75

A\,enida Canera 50 No. 26-20 199,1468 26_442,86

Fuente: Grupo de SeNicios Adminrstratilos

5.5.2.4 Prop¡edad Planta y Equ¡po

En los balances de la entidad a corte 30i06/2018, se refleja ¡nformación del valor de
la Prop¡edad Planta y Equ¡po, en la suma de $72.974 m¡llones, representada en las
principales cuentas, así:

Tabla 8. Propiedad Planta y Equipo

Edificaciones

Iúob laño vEnseres
Terrenos

uipo de lransporte
ln\eñhdo bienes muebles en

uipo médico ycientífco

uiDó de comedorvcocina
Depreciación acumulada 10.863

Fu€nle. Grupo d€ GáslDn Fmánci6ráyCoiláb 6
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5.5.2.5 Contratos y Conven¡os Relacion os con Bienes lnmuebles

En relación con la sede principaldel l\¡iniste io (calle 43 No. 57-31), existe contrato
s por el Departamento Administrativode comodato por las edif¡cac¡ones ocupa

Nacional de Estadística (DANE) y de acue o con las obligaciones pactadas y el
reglamento para el uso de los bienes del
uno de los ocupantes paga en forma

io de la carrera 50 No. 26-20, cada
orcional por d¡ferentes conceptos

dial, seguros), con lo cual se genera(serv¡cios públicos, v¡gilancia, lmpuesto p
ahorros ¡mportantes para la entidad.

Parte del bien inmueble ubicado en
Comodato con Entidades adscritas al
SGC, Agencia Nacional de M¡neria -
arrendamiento con la institución científi

En lo que respecta al contrato de arrend
Minas y Energía y Fundac¡ón lnst¡tuto de I

Ed¡Í¡c¡o de Trans¡c¡ón del Proyecto
EMPRESA, respecto de la gest¡ón del
Anexo No. 1 que hace pañe integral del
del ¡nmueble ub¡cado en Ia AK 50 No.

la(
Min rio (Serv¡c¡o Geológico Colombiano -

ra 50 No.26-20, se encuentra en

M) y en su momento en calidad de
denom¡nada Fundac¡ón lnstituto de

lnmunología de Colombia (FlDlC), dirig¡da r el doctor Manuel Elkin Patarroyo.

iento GGC-356-2015 -
munología de Colomb¡a -

anteriormente, debe prec¡sarse que este alizó el 02 de noviembre
embargo es importante señalar lo sigui

- Desde el 23-08-2016, el M¡nister¡o solicitó la restitución del área dada en
calidad de arrendamiento a Funda n lnstituto de lnmunología de Colombia

n. Dado que no se realizó la devolución,- FIDIC y lajustiticación de tal situac
en su momenlo y mediante rad 2016072274 de fecha 27-'10-2016 se
lnformó al doctor Manuel Elkin Pata - Director Ejecutivo de la Fundación
lnst¡tuto de lnmunología de Col - FlDlC, que el l\rin¡sterio real¡zaria la

to GGC-356-2015, sólo por el términoprórroga del contrato de arrendam¡
de se¡s (6) meses más.

- Eldoctor Manuel Elkin Pataroyo, d4 manera reiterada se ha negado a f¡rmar

M¡nisterio de
FlDlC, citado
de 2016, sin

el nuevo contrato o el otrosi pro4uesto por el M¡nister¡o, a pesar de la

¡nsistenc¡a de la Subdirección Adm¡h¡strativa y Financiera.
- De acuerdo con lo anterior, y el fin de establecer y determinar las

acciones legales a que haya lugar p0r parte del Ministerio de N¡inas y Energía,
dada la inexistencia de contrato quelrespalde la permanencia de la Fundación
lnst¡tuto de lnmunolog¡a de Colonibia - FIDIC en las instalac¡ones de la
carrera 50 No. 26-20, se elevó condulta a la Of¡cina Asesora Jurid¡ca, la cual
está pendiente de emitir concepto Eobre la forma cómo se debe proceder.

De la misma forma, es ¡m señalar que existe un Convenio
el Min¡sterio de Minas y Energia y lalnteradministrativo de Cooperación

Agencia Nacional lnmobiliaria Virgilio Ba Vargas (GGC-285-201 4), cuyo objeto
consisle en 'Aunar esfuerzos para via r la paft¡c¡pac¡ón del MINISTERIO en el

d CAN- ET-CAN a cargo de LA
correspond¡ente a la descr¡ta en el

te Conven¡o, área que hace pañe
6 - 20 (lncluye Av. Calle 26 No 46-90)
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¡dentif¡cado con el fol¡o de matícula ¡nmobil¡ar¡a núnero SOC-407388. de
propiedad del MINISTERIO, a efectos de determ¡nar las pos¡b¡l¡dades de desarro o
urbaníst¡co y constructivo en la c¡tada área y realizar la vinculac¡ón de EL
MINISTERIO al proyecto Ed¡f¡c¡o de Transic¡ón del Proyecto C¡udad CAN- ET-CAN
en los térm¡nos del Decreto 4148 de 2011 y sus Decretos reglamentarios".

El Convenio se encuentra vigente hasta el 30 de nov¡embre de 2020, de
conformidad con el Otrosí No. 2 de fecha 30 de nov¡embre de 2017, su supervisión
y control está a cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera con el apoyo
del Coord¡nador de Asuntos Nucleares y el Jefe de la Oficina Asesora Juríd¡ca del
Ministerio de l\¡inas y Energía.

En virtud del citado convenio, el Minister¡o expidió la Resolución 4 0968 del 2'l de
septiembre de 2017, por medio de la cual "se cede a título gratu¡to un pred¡o con
destino al Proyecto Renovación Urbana Ciudad-CAN".

El día 09 de enero de 2018, se real¡zó la entrega a la Agencia Nacional lnmobiliaria
V¡rgil¡o Barco Vargas del pred¡o denom¡nado Lote 'l ub¡cado en la Carrera 50 N" 26-
20 e Bogotá D.C., el cual cuenta con área útil de 12.338.20 MT2 en donde se
constru¡rá el Edificio de Transición (ET-CAN).

EMPLAZAMIENTO

NUCLEARY

RADIOACTIVO

ARCHIVO
MlNMltrlAs

PROYECTO

EDIFICIOS DE

TRANSICION

ET.CAN tote 1

luq
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5.6 CAJAS

A partir de
de la Sub(
contaba c(
responsabi

MENORES

a presente v¡genc¡a 2018, la enl
lirección Administrativa y Finar
n 3 cajas menores (una a ca
idad de la Subd¡rección Adminil

Tabla 9. Caja

jad cuenta con una caja mer
:iera. Anteriormente la adn

¡o de Secretaria General !
rat¡va y F¡nanciera).

lor a cargo
'r¡nistración
, 2 bajo la

AÑO CANTIDAI) RESPONSABLE

2016 3 Secretaria (

Adminiskat
ieneral (1) y Subdirección
¡ay Fr,añcte? 12)2017 3

2014 1 Subdirecci¿ r Administrat¡\,a y Financ¡era

Fuente:Grupo de Servicios Adminis

en m¡llones de $
RUEIFTO

ADQUISICION DE ElIENE s 6,O
ADOUISICION DE SERV ctos 35,4
TOTAL 41,4

5.7 AL

Duran
b¡enes
para e
actual

,MACEN I

le la viger
en desu§

ldesarroll,
zados los

Fuéñle: Grupo d€ S€ruicifs AdmiñislétiÉs
I

: INVENTARIOS ]

I

rcia 2016 - 2018, se han ttamilado nueve resoluc¡
¡o, deter¡oro, obsolescencih V que además no erar
o de las act¡vidades de h +t¡dad. Lo anter¡or con e
inventarios y la contabilid4d de la entidad.

fabla'10- Resolucion+ de Baja de Bienes

ones de
ind¡spen

fin de ma

raja de
sables
ntener

En elaño 20'16, se realizó la transición a
Recursos Físicos y Contratación - NE
procesos en el manejo del almacén y
Energía. al igual le apunta al cumplim¡e

1 nuevo apl¡cativo Sistema de Gestión de
N, con el fin de mejorar y agilizar los
s inventarios del Ministerio de l\4inas y
o de la polít¡ca gubernamental de "Cero

458



Papel", eliminando la impresión de varios soporles de movimientos, los que
actualmente se producen en línea, generando asi una cultura ambientalmente
positiva. Aclualmenle se viene ¡mplementando algunos ajustes y parametrización,
para aumentar el n¡vel de operatividad.

5.8 PROYECTOS DE INVERSIóN

5.8.1 Me¡oramiento de la ¡nfraestructura física del Minister¡o de M¡nas y
Energía Bogotá Av. el Dorado CAN

Este proyecto inició en el año 2006 y finalizó en la vigenc¡a 2016 y su objet¡vo
consist¡ó en el fortalec¡m¡ento inst¡tucional a través de la modern¡zación de las
instalaciones, para contar con áreas de trabajo apropiadas que permitan un buen
desempeño de los funcionarios y el cabal cumplimiento de sus func¡ones, en
atenc¡ón a los preceptos de seguridad laboral y para contar con los espac¡os
apropiados que perm¡tan una atenc¡ón óptima a los usuarios que habitualmente
acuden al M¡n¡ster¡o de Minas y Energia.

Durante la v¡genc¡a 2016, se asignaron recursos por valor de $1.140 m¡llones y se
comprometieron $'1.138 millones. Con este proyecto se logró mejorar el aspecto del
edificio donde funciona el M¡nisterio, asícomo sus espac¡os fís¡cos.

Puntualmente se realizaron act¡v¡dades encaminadas at Remodelación del
Despacho del l\¡in¡stro, Vicem¡nistros, Directores Técnicos, Jefes de Of¡cina,
Secretaria Genera¡, Subdirecciones, Grupos de trabajo, Asesores y demás oficinas
ub¡cadas en los pisosdel lVinisterio; Remodelar y dotar salas de espera, salasde
juntas; Modernizar la fachada anter¡or y posterior del ed¡f¡cio; Remodelar baterías
de baños; Cambiar pisos de algunas dependencias; Remodelar y rediseñar áreas
de circulación; Remodelar las cafeterías y el comedor; Reubicar instalaciones donde
funciona Grupo de Admin¡strac¡ón Documental y la recepción; Remodelar portería,
sala de conductores y parqueaderos; Cambiar las redes hidrául¡cas; Reemplazo y
adecuación de la subestación eléctrica; Modernización de las luminarias;
Reparación de muebles empotrados en madera; Cambio de ventanería ex¡stente
debido al avanzado grado de deterioro que presentaba; lo mismo que modernizar
los dos ascensores y adqu¡rir una planta de emergencia.

Por otra parte, se mejoró el andén de acceso y de la zona del parqueadero,
facilitando un ¡ngreso peatonal adecuado, acorde con el resultado del Plan de
Regular¡zación y Manejo del Centro Admin¡strativo Nacional - CAN.

lgualmente, se realizó la ¡mpermeabilizac¡ón y reparación de cub¡ertas, reubicación
de UPS, suministro de paneles divisorios, instalación de mecanismos y/o
herramientas se seguridad y control, arreglo de escaleras, p¡ntura en general y
contratar la interventoría de obras.

Se logró adecuar un aud¡torio moderno que cuenta con 70 puestos; s¡stema de
sonido por ambientes; dos áreas de trabajo separadas por una pared móvil con
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rs formuló ante el
ie inversión cuyo
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TOTAL m 197,7 100,oo/,
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:igura 1- Futura Arfiplii ión Archivo l¡inMina§
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Fuente: Grupo de Sedic os Adm nktrauvos

A continuación, se relacionan los recursos solicitados durante el horizonte del
proyecto:

5.9 GESTIóN AMBIENTAL

El Grupo con el apoyo de la adm¡nistración, tiene como meta certificar los procesos
del Ministerio en la norma NTc lso l4ool:2015. GESTIÓN AMBIENTAL.

Para tal fln, durante el periodo diciembre de 20'16 a junio de 20'18, se han adelanlado
entre otras las sigu¡entes act¡v¡dades;

- Gestionar el apoyo de pasantes con estudios en ingeniería amb¡ental para
temas amb¡enlales.

- Actual¡zar los l¡neam¡entos de operac¡ón del proceso de Gestión de Recursos
Físicos, incluyendo la Política de Gest¡ón Ambiental, con el f¡n de permitir a
los funcionarios y contratistas mejorar la gestión administrativa de forma
eficiente, eficaz y efectiva, contribuyendo con el medio ambiente.

- Se estableció una clasif¡cación y un código de colores con elfin de clasif¡car
los res¡duos que genera el personal v¡nculado a la entidad.

- Campañas de concientización de los func¡onarios y personal vinculado a la
ent¡dad por medio de mensajes a través del correo institucional y difusión de
videos y para el manejo y disposición de residuos.

- Capac¡tación ab¡erta para los funcionarios y personal vinculado a la entidad
con el f¡n de tratar adecuadamente los res¡duos generados en el lMin¡sterio.

- Seguim¡ento de la generación de los residuos sólidos de la entidad a partir
del mes de junio por medio de formatos avalados por el Sistema de Gestión
del M¡n¡sterio de l\4inas y Energía - SIGME.
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Avance en el Manual de Geslión
procedimientos (Efi cienc¡a adm¡nist
Sólidos; Actualizac¡ón de requisitos
valoración de aspectos ambienta
pel¡grosos RESPEL - Programa l\4

5.IO PLAN DE SEGURIDAD VIAL DEL MI

biental, para lo cual se han generado
iva y Cero papel; Gestión de Residuos
legales para el SGA; ldent¡ficación y
); lnstruct¡vos (Manejo de residuos
ejo res¡duos tecnológ¡cos); Formatos

(Acopio de cartón y papel, Caracte ¡ón de res¡duos sólidos, Acopio de
Bombillas, Acopio de residuos te ológicos RAEE, Acop¡o de tóneres);
Matr¡ces (Aspectos e impactos ambi ntales, Requisitos legales, Clientes vs
partes interesadas)

- Atención y respuesta a los reque ientos de la Secretaría Distrital de
Ambiente real¡zadas desde 2016 a fecha (13 de junio de 2018).

ISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

El grupo con el apoyo de la administración
lo prev¡sto en el artículo 12 de la Ley 1503
2.3.2.1 y sigu¡entes del Decreto 1079 de 20
y sus modificaciones contenidas en los
como lo dispuesto en las Resoluciones'l
por el M¡nisterio de Transporte.

Para talf¡n, durante los periodos 2016 a 2
documentos:

- Resolución 4 0636 de 2016, por la
de Seguridad Vial del Ministerio de

- Registro El Plan eskatégico
Superintendencia de Puertos y Tra
junio de 2016.

- Circular lnterna 4 013A de 2016, la
de Segur¡dad V¡al - PESV del M¡nis
2016 - 2018.

tiene como meta dar cumplimiento con
e 2011, reglamentada por los Artículos
5, que compilo elDecreto 2851 de 2013
retos 1906 de 20'15 y'1310 de 2016. asi
5 de 20'14 y 1231 de 2016, expedidas

8 se han generado entre los siguientes

ual se conforma y reglamenta el Comité
inas y Energía.

Segur¡dad Vial- PESV ante la
rte Radicado 2016043767 del 30 de

alformula y adopta el Plan Estratégico
de Minas y Energía, para la vigencia

eslino a Presidenc¡a de la República y

destino a la Of¡c¡na de Control lnterno.

5,II INFORMES PRESENTAOOS

- Viáticos - En forma mensual con
Oficina de Control lnterno.

- Auster¡dad - En forma mensualco

Seguimiento de contratos de co ato y arrendamiento - En forma trimestral
con destino a Subdirección Admini a y Financ¡era
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- Proyecto de lnvers¡ón - En forma mensual en el Portal de Seguimiento a los
Proyectos de lnversión - SPI del DNP.

5.12 PROYECTOS O ACTIVIDADES EN PROCESO O DESARROLLO

5.12.1 Plan Anual de Adqu¡siciones 2018.

Considerando que el grupo tiene el deber de proporc¡onar y sostener los medios
que permilan garant¡zar la cont¡nu¡dad de la operac¡ón de la entidad y apoyar el
cumpl¡miento de los objetivos institucionales, en la actualidad se están elaborando
estud¡os previos, para la contratación de bienes y servicios incluidos en el plan.

5.l2,2Contratos y convenios relac¡onados con bienes inmuebles

Como se mencionó anteriormente, se encuentra pendiente concepto de Ia Oficina
Asesora Jurídica respecto al contrato de Arrendamiento GGC-356-2015, suscrito
entre el Ministerio de M¡nas y Energía y Fundación lnst¡tuto de lnmunología de
Colombia, FlDlC, el cual f¡nalizó desde el 02 de nov¡embre de 2016 y el área
entregada no ha sido restitu¡da.

Del Convenio lnteradm¡nistrat¡vo de Cooperac¡ón entre el Ministerio de Minas y
Energía y la Agenc¡a Nac¡onal lnmobil¡aria V¡rgilio Barco Vargas (GGC-285-2014),
se encuentra pend¡ente por parte de la Agenc¡a Nac¡onal lnmobiliar¡a Virgilio Barco
Vargas que defina los siguientes temas:

- Área y/o espacio físico que será asignada de acuerdo con el levantamiento
de necesidades remitidas a la agencia.

- Fecha en la que se adelante el cerramienlo del emplazamiento nuclear y
radioactivo en virtud del Plan de Regularización y Manejo adoptado por la
Secretar¡a D¡stritalde Planeación mediante Resolución No.0738 de 2016.

lgualmente, se está solicitando información a Cenlral de lnvers¡ones S.A. - CISA,
con el fin de estudiar la posibilidad de suscribir convenios de comercializac¡ón de
bienes inmuebles y bienes muebles y poder gestionar los bienes inmuebles de
Bosconia y El Copey y bienes muebles que se han dado de baja y ninguna entidad
los ha requerido.

5.1 2.3 Almacén e inventarios

Se están adelantando actividades relacionadas con los movimientos y la
actual¡zación de la base de datos y sistemas de información de recursos físicos
referente al manejo del almacén e inventarios de la entidad.

De la misma foma se está fortaleciendo el control de los activos a través de
inventar¡os de t¡po selectivo y se expidió la c¡rcular No. 4 024 de fecha 01 de agosto



de 20'18, relacionada con el levantamiento
del Minister¡o.

5.'12,4 Proyecto de inversión

inventario en todas las dependencias

A la fecha, se está ajustando el proyeclo d inversión "lVanten¡miento, adecuación
y ampliación de la infraestructura para se del MME", teniendo en cuenta el
aplazamiento realizado med¡anle Decreto de fecha 17 de abril de 2018, por el
cual se aplazaron recursos de algunos p ctos de inversión.

lgualmente, se está a la espera de la as¡g
con elfin de iniciar la ampliación archivo
de invers¡ón "Adecuación y Ampliación
¡/inisterio de ¡/inas y Energía - M¡/E'.

c¡ón de recursos para la vigencia 2019,
üal del M¡nisterio en virtud del proyecto
la ¡nfraestructura para las sedes del

5.12.5 Gestión Ambiental

Con el objetivo de la certificación NTC I 014001:2015 - Gestión Ambiental se
continúa trabajando en el lvlanualde Gesti Ambienlal. lgualmenle, y con elf¡n de
mantener actualizado los requisitos am
autoridad amb¡enlalel perm¡so de publicid
ub¡cado en la fachada del [rin¡sterio.

5.l2.6Plan de Seguridad Vial

Se está adelantando el ajuste al Plan E
l\¡inislerio. de acuerdo a melodología
Transporte.

5.12,7 Supervisión de contratos

Dentro de las funciones de la Coordinaci
relacionados con el suministro de biene
serv¡cios de apoyo a la gestión y profesi

ntales de la entidad se solicitó a la
visual exterior relacionado con el aviso

ratégico de Seguridad Vial - PESV del
Puerlos yla Super¡ntendenc¡a de

se encuentra la supervisión de contratos
, servicios y contratos de prestación de
ales.
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A cont¡nuación, se relacionan algunos de los princ¡pales contratos que se
encuentran vigentes:

Tabla 13. ContÉtos de Sum¡n¡stros y Serv¡c¡os Vigentes

vrcrr-ANca (Bta Boscon,a B cop€y)

coNsUMltBLES DE lI\Jf,REslÓN

CÓNSUMIBLES DE IIIFESI'5N

SUMNISTRO E COGUSNBLE

PAfaFÁ LOSANt]6 L¡ra EffiOS D€PAPELERA . PAPEL

II\JrÑB\¡CION GBI:RL E LOS
SISlr:rhS EAIREY VE\MLAC'ÓN

INfERVEAICION GENERAL DE LOS
SUBSISrI:nAS DE GE\BACIÓN
BÉCÍRICA Y POTE\¡CIA CIóN

hTRVE\EIÓN GEIRAL OE LOS

CEmF|CACóN DÉTAL SA

Tabla 14 Contratos Vigentes- Prestación de Servic¡os

OB.IETO

LILIANA BECERRA

DIEGO ROLLYS
ROOGER ACEVEDO

ALFONSO JARAMILLO Apot@ a ¡a geshon GSA

MARIBEL ANGEL Apoyo a la gestion GSA
Fuénte: Grupo de Servicios AdñnEtralvos
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5.12.8 Resultados frente a los entes de c , plan de mejora

Se está solicitando cierre a oportunidad de mejora ante la Oficina de Control
lnternacional.lnterno y la Oficina de Planeación y Gest¡ó

Como conclus¡ón de toda la gestión a cargo
es importante resaltar, que no obstante la

I Grupo de Servicios Adm¡nistrativos,
ifícil situación presupuestal generada

por los recortes e implementación de as de austeridad, se ha logrado
satisfacer las necesidades de la ent¡dad, s¡

a los funcionar¡os, contratistas y visitantes
desmejorar los serv¡cios que se presta

la entidad.

6. GRUPO GESTIÓN DOCUMENTAL

6.I OBJETIVO Y FUNCIONES DEL GRU

Como objetivo tiene gestionar las a
tecnológicas, tendientes al eflciente, ef¡ca

ades adm¡n¡strativas, técn¡cas y

documentación producida y recibida d

y efectivo manejo y organización de la
de su origen hasta su dest¡no final,

mediante la generación de directrices y la licación de metodologías, con elobjeto
de facilitar y garantizar la consulta, con
institucional.

ervac¡ón y utilización de la memoria

Las funciones del grupo están estab s en el artículo 11 de la Resoluc¡ón 4
al se organ¡zan /os grupos internos de0'129 del 30 de enero de 2015, "Por la

trabajo y se dictan otras disposic,ones", tro de las cuales se encuentran entre
otras la de "(...) Or¡entar el proceso de
prcced¡m¡entos en mater¡a de archivo
establecimiento de políticas ¡nternas

ión documental de ]a ent¡dad y los

optimización de la gest¡ón documental (...

El Grupo de Administración Documenta lo conforman 2 áreas, el Centro de
CADA, ubicado en el primer piso de laAdministración Documenlal y el Archivo

sede del l\4inister¡o de l\4inas y Energía -
recepción, radicación, distribución y env
Archivo Central ubicado en la carrera 50
administrac¡ón de los fondos documenta

correspondenc¡a, así como l¡derar el
ue contr¡buyan el foftalec¡miento y

ME, en el cual se realiza el trám¡te de
de las comunicaciones oficiales, y el

26-00, en elque se realiza la custodia y
transfer¡dos del Ministerio de Minas y

Energía - MME y de 20 entidades del liquidadas, los cuales se encuentran
ubicados en I repositor¡os de arch¡vo, en n área de Archivo Central 2.400 metros
cuadrados, con capacidad pa'a 14.431 lineales de archivo.



La adm¡nistración comprende act¡vidades de custodia, atención de consultas y
supervisión a procesos de organizac¡ón de los sigu¡entes 2'l fondos, así:

Tabl¿ l Fondos Documental€s en Custodia -ArchÍvo Cenkal

FONDOS OOCI,I/I ENfALES EI€. FONDO

Electnficadora A.chipiéla9o Power L¡9th 247
Electrif cadora Anánrico 952
Electrilicadora BolíEr 262

592
Electriñcadora Cesar 95
Electriñcadora Chocó 124
Electrificadora Córdoba 233

2.514
211

Ecogás 362
45

Electriñcadora Guáj¡rá 112
173

Electrificadora Magan9ué 15'1
Electriñcadora Magdaleña

71
345

Electrificadora Sucre 300
Electnficadora Tolima 416
Banco de la Repúbl¡ca '15

Ministerio de Minas y Energía 2AO 1

TOTAL ,lo.o74
Fuente:ArchvoCentralMME

Tabla 2 Capacidad delArchivo Central

METROS LINEALES

CAPACIOAO OCUPADO LIBRE

14_431 12090 2_U1

"Repositorio 4 como archivo de gestión de Dirección de Hidrocarburos con 2.016
mts l¡neales, es decir que el archivo administrado por archivo Central es de 10.074
metros l¡neales.

En el transcurso del segundo semestre se est¡ma la recepción de los fondos
documentales de Electrolima en Liquidación, 160 mts, lineales y Electrificadora de
Amazonas liquidada, 125 mts, lineales
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Para e

actividi
transfe
secunc

6.2 CC

6.2.1

6.2.2C

6.3 PL

En els
trimesl

:l fondo del Ministerio de Minas y +nergía, la administración coml
¡des de custodia. atención de consultas y acompañam¡ento y recepc
rencias documentales primarias. alí como la gestión de transfer
larias alArchivo General de la Naciórl.

INFORMACIóN DELGRUPO I

'erconal de planta: I

I

1 Profesional Especializado (CoordinFdoo.
'1 Secretar¡a Ejecut¡va. 

I

2 Aux¡liáres Adrniñ¡strativo

Iontratistas: 
i

11 Auriliares. l
I:l lécnrcos I

6 Profesionales. 
I

AN ANUAL DE AccroN 
I

iguiente cuadro se observa el avancqen 35.1 % del plan de acción al se
re de 2018:

Tabla 3 - Estado Plan de Accon

)rende
r¡ón de
encias

rgundo

I

+

f.:,l']f*- *
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6.4 ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL DESARROLLO DE LA LABOR DEL
GRUPO

El grupo desarrolla su labor aplicando principalmente los actos administrativos que
se detallan a cont¡nuación:

- Decreto 2609 de 2012 Atl. 10 (Compilado Decreto 1080 de 2015 l/]in¡sterio
de Cultura Art. 2.8.2.5.'11), se expide la resoluc¡ón 91580 de 31 de dic¡embre
de 20'14 mediante la cual se adopta el PROGRAMA DE GESI/ON
DOCUMENTAL Y SE APRUEBA SIJ IMPLEMENTACIÓN-

- Decreto 2609 de 20'12 Art. I (Comp¡lado Decreto '1080 de 2015 M¡n¡sterio de
Cultura) y Acuerdo 04 de 20'13 del Archivo General de la Nación, de acuerdo
con los cuales se exp¡de la Resolución No 90355 de 2014 mediante la cual
se aprueban las TRD.

6.5 LABORES EJECUTADAS EN LAS VIGENCIAS

5.5.1 Proyectos de inversión

6.5.1.1 Opt¡m¡zación y organizac¡ón arch¡vística de documentos del archivo
central del Minister¡o de Minas y Energía

El objetivo del proyecto, se orientó al fortalecimiento de la organización documental
de los fondos acumulados de las electrificadoras liquidadas y archivos de gestión
del l\4inisterio de Minas y Energia, así como la digital¡zación de documentos que
revisten mayor consulta y requieren de un respaldo precaucional dism¡nuyendo el
acceso fís¡co, para garantizar deterioros y salvaguarda de información.

El proyecto ha permitido acortar tiempos de búsqueda, mejorando los tiempos de
respuesta y recuperac¡ón de información para atender requerimientos de carácter
jurÍdico y pens¡onal; entre otros asuntos relac¡onados con la administración de
archivo, con cargo a este se está adelantando lo siguiente:

- Se ha logrado el avance de los instrumentos archivísticos, elaborados I de
10. En el año 2018 se encuentra en elaboración las Tablas de Control de
Acceso.
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Tabla 4. Avance lnsku ñtos Archivísticos

TaU.. de varor ón Ero.uneda 'TVD a

acumu ad6 y féusr y álúdfñEnta¡6

cañ@ol, APL códob, Cesary SucE

pnEso de adjud c&'ón d6r c6rfáo

deMagánouá su.fé codoba aPL

s. h'zo sáquñ mro a PGo y beco
em'mr'is'.o se eñcuenltr I rRo páfá

Para el último año siguientes actividades:

en desarrollo

2018, se

Tabla 5-

tienen I
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Las actividades de organizac¡ón de los 498 mts l¡neales de archivo involucran
los siguientes procesos archivíst¡cos:

Tabla 6- Procesos Archivísticos

PROCESOS ARCHIVISTICOS DE ORGANIZACIÓN

1 Clasificac¡ón

2 Ordenación

3 Depuración

4 Primeros auxilios

5 Foliación

6 Descripción FUID

7 Rotulación cajas y carpetas

De las 55 TRD a actual¡zar, 9 se presentarán para aprobación en el Com¡té
lnslilucional de Desarrollo Admin¡strat¡vo del '16 de agosto de 2018, las 46 restantes
se actualizarán de acuerdo con el cronograma que se anexa en med¡o magnét¡co
denominado 4. Cronograma Actualización TRD 2018.

El Grupo de Administración Documental en coordinación con la Subdirecc¡ón de
Talento Humano viene capacitando a los funcionarios encargados de la gest¡ón

documental en las diferentes dependencias, con el f¡n de lograr las transferencias
documentales al Archivo Central, a continuación, el estado de transferencias
documentales según seguimiento de 2014 a 2017. Es de anotar que para el 2018
se encuentran elaborados y socializados los cronogramas de transferencias
documentales hasta el tercer trimestre del año. Se anexa 5. Seguimiento a

transferenc¡as en med¡o magnét¡co, asi como el análisis de dependencias que no

h¡c¡eron transferencia en el año 2017.
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6.5.1.2 lmplementación del S¡stema de
de Archivo en el Min¡sterio de M¡nas y E

Con base en la consultoría 2017 del Plan d
de documentos electrónicos de archivo
siguientes actividades:

Tabla 7- Actividades

iest¡ón de Documentos Electrón¡cos
rergía

implementación del sistema de gestión
GDEA, en el año 2018, se tiene las

el proyecto 2018

PROGRAfÚAS ESPECIFICOS DEL PROGRI

SISTEI¡IA INTEGRADO DI

MA DE GESTIO],I DOCUMENÍAL PGDY

CONSERVACION SIC

ACIIVIDAD AVANCE

Elaboración del sistema integrado de conserv ción SlC. 100%

Elaboración del pmgrama de nomalizaoón d€ formas y formularios. 100%

Elaboración del prcgrama de documenlos Vta es o esenciales. 0,/o

Programa de auditoia 50%

Elaboración del plan de capacitación 100%

Reüsión y actualización del programa de doc mentos elecfónicos 80%

Revsión y actualización del programa gestiór de metadatos 80%

Reusión y actualización del programa de dig ialización. 80%

El pro
se re(

yecto inició en el 2017 cort la consqltoria y aunque su horizonte era el
;orta al 2019 por instrucciones de DIIP.

)^'))
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Para el año 2019 se han sol¡citado $1.556 millones, así:

Tabla 8- Recursos asignados

Tabla I - Recursos del proyecto.

Cllras en nillones de $

AÑo
RECURSOS

SOLICITADOS

INICIALES

PORCENTAJE

RECURSOS

AJUSTADOS

RESULTADO

CONSULTORIA

GGC.45+2017

PORCENTAJE

2017 $ 3.166,50 29 $-

2018 $ 1.836,00 17 $800,0 (++) 3

2019 $ 1.556,00 14 $ 9.081,00 30

2020 $ 1.476,00 14 $ 7.53'1,60 25

2021 $ 1.396,00 13 s 6.364,70

2022 $ 1.416,00 13 $ 6.405,10 21

TOTAL $ 10.8¡t6,f, 100 $ 30.182,50 100

Fuenle Grupo de Adninslración DocunEniaL

(++) Nota:

Para la vigencia 2018 se solicitaron recursos para el proyecto por valor
$ 1 .836.000.000,00 de los cuales fueron asignados recursos para la vigencia 2018
por va¡or de $ 800.000.000

De acuerdo con eldecreto 662 del 17 de abrilde 2018 por el cual se aplazan unas
aprop¡aciones en el Presupuesto Generalde la Nación de la vigenc¡a fiscal de 20'18

Así mismo, con elfin de dar cumpl¡m¡ento alArt. l43 de la Ley'l753 de 2015, elcual
especifica que "los órganos que hacen parte del Presupuesto Generalde la Nación

Cifras en n¡llones de $

ANO

RECURSoS

ASIGI,IADo§

1

RECURSOS

COM PROM ETIDOS

2

APLAZAMIB{fO
PORCBTÍAJE

E'ECIIÍADO

312t11

2017 873,5 542,6 62,10/o

2018 800,0 158,5 590,0 75,5yo

Fuente: Grupo de Adrdnistración DocuíEntal
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En consecuencia, el valor del aplazamie to para la vigencia 2018 fue por $
y priorización de act¡vidades por parte@9.099_y, se sustenta en la necesida

del grupo de gestión documental, lo cual nllevó a modificar las cantidades de la
Actividad 4: Fortalecer las competencias p
Documentos Electrónicos de Archivo y

el manejo del lvlodelo de Gestión de
ividad 5: Real¡zar Seguimiento y

monitoreo, reduciendo la cantidad inicialm te prev¡sta.

deberán formular o reformular los prog
metodologías que establezca el Departame

Se modifica el horizonte del proyecto a 2
formuladas por el DNP, por considerar que
del aprovechamiento de las TIC (Decreto

de inversión de acuerdo con las
Nacional de Planeac¡ón".

9 atend¡endo a las recomendaciones
gestión y alcance del proyecto maleria

008 de 2018), en lo concerniente a la
¡mplementac¡ón Sistema de Gestión de mentos Electrónicos de Archivo para
su despliegue en el marco una Arquitectu T.l. a cargo de la Coordinación Grupo
de Tecnologías de lnformación y Comuni cton
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6.5.2 Recuperación de imágenes de 2012a2014

Durante los años 2017 y 2018 se han venido recuperando los documentos sin
imagen en el aplicat¡vo de correspondenc¡a P8, correspondiente a los rad¡cados que
las dependencias no entregaron al Centro de Administración Documental y Archivo
CADA en su momento. Se documentó el Procedimiento por pérdida de exped¡entes
totalo parcial. A continuación, el avance del año 20'18:

Tabla 10. Recuperaciones radicadas- siñ imagen mazo 2018

coNsoLrDADo a r5.{t¡-20r8 RADrcaDo 2018020079

DEPENOENCIA 20,t2 2013 2014 TOTAL

ASESORES DEL MINISTRO 1'1 5 3 19

DESPACHO DEL MINISTRO 11 15 11

DESPACHO VICEMINISTRO ENERGIA 2 13 16

DESPACHO VICEMINIS¡RO MINAS 0 0 12 '12

DIRECCION DE ENERGIA ELECTR¡Gq 6 16 29 51

DIRECCION DE FORI\,IALIZACION [¡INERA 9 12 25

DIRECCION DE HIDROCARBUROS '123 '107 95 325

DIRECCION DE I\,1IMS 5 0 0 5

OIRECCION DE MINERIA EI\¡PRESARIAL 0 2 3

GRUPO OE ASUMIOS NUCLEARES 0 0 1 I
GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 2 0 0 2

GRUPO OE DESARROLLO ORGANIZACIOML 0 10 ,1 '11

GRUPO OE GESNON COÑTRACTUAL 1 7 12

GRUPO OE GESTION F¡MNCIERA Y CO¡ITABLE 1 2 2 5

GRUPO OE PRESTACIONES SOCIALES 0 o 2 2

GRUPO DE REGALIAS 0 0 2 2

GRUPO DE SERVICIOS AOMINISTRATIVOS I 50 63
GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMAC¡ON
Y COMUNICACIÓN 1 0 2 3

GRUPO SICOM 0 a 31 39

OFICINA ASESORA JURIDICA 65 50 89 244
OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 55 19 4 120

OFICIM DE CONTROL IN']ERNO 0 1 15

OFICINA DE PLANEACoN Y GESTION
INTERMCIONAL 0 0 2 2

SECREfARIA GENERAL 23 11 16 50

SUBDIRECCION ADMINISfRATIVA
Y FINANCIERA 2'1 16 43 00

SUBDIRECCION DE TALEIVIO HUMANO 22 33 46 101

IOTAL 't205

Es de anotar, que se viene haciendo asesoría a las dependenc¡as para la
recuperac¡ón de los documentos, asi mismo de la reconstrucc¡ón en caso de no ser
pos¡ble la recuperación.
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O DE SERVIC OS AOMINISTRANVOS

FICIM DE PUNEACION Y GESNON

Tabla'l'1- Reouperaciones

6.6 INFORMES PRESENTADOS

sin imagen I agoslo 20'18

Archiv
Admini

lnforme Trimestral de Plan de
en slcl\4E.

lnforme de lnstrumentos
lnstitucional de Desarrollo

dig¡talizac¡ón de 100.315 imágene
para el9 de agosto de 2018. Este

A Oficina de Planeación y se carga

lnstituc¡onal y Sectorial - Comité

se encuentra en la etapa de adjudicac¡ón
roceso se lleva a cabo con el pfoyecto de
ística de Documentos delArchivo Central

5.7 PROCESOS EN EJECUCIÓN

El proceso de contratación de inte nción 498 metros lineales de archivo y

Optimización y Organización Archi
del l\4iniste¡io de l\4inas y Energía, otá D.c.
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6.8 RESULTADOS FRENTE A LOS ENTES DE CONTROL, PLAN DE MEJORA
SUSCRITO CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

6.8.1 PLANES DE MEJORA

El Grupo de Administración Documental cuenta con 9 planes de mejora con fecha
de cumpl¡m¡ento diciembre de 2018.

6.9 DEMANDA A SERVICIOS POSTALES NACIONALES 4-72

El l\4inisterio de Minas y Energía, actuando como sustituto procesal de CORELCA
S.A. E.S.P. (hoy liquidada) presenló acción contractual contra SERVICIOS
POSTALES NACIONALES S.A. sol¡c¡lando que por vía judicial se ordene la
liquidac¡ón del contrato N' 4434-2013 suscr¡to entre SERVICIOS POSTALES
NACIONALES S.A.4-72 y CORELCA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION y como
consecuencia de la l¡quidación del Contrato, se declare que SERVICIOS
POSTALES NACIONALES S.A. - 4 -72, incumpl¡ó la intervención del archivo de
ext¡nta entidad conforme al objeto contractual del mismo, incumplim¡ento
cons¡stente en la no ¡ntervención de la totalidad (100%) del Fondo Acumulado de
CORELCA S.A. E.S.P. en sus cuatro componentes (Archivo de Gestión del proceso
l¡quidatario, Fondo Acumulado, Documentación contable y planos de las planlas
generadoras encontradas en la antigua planta de Termo ballenas, Documentación
referente al proyecto PLANIEP).

La demanda fue repart¡da en el Tribunal Admin¡strativo de Cundinamarcal, admitida
y notificada a la parte demandada.

Se llevó a cabo de audiencia de pruebas el 24 de mayo de 2018, en la cual se
ordenó la contratación del peritaje al fondo documental Corelca, dicho proceso de
contratación a cargo del Ministerio de N4inas y Energía.

6.IO LOGROS OBTENIDOS DURANTE LA VIGENCIA

Se inscribió nuevo proyecto de inversión "Fortalecimiento de los lnstrumentos
de Gestión Documental Nacional", con hotizonle de 2019 al2022.

Se reformuló el proyecto de inversión "lmplementac¡ón Sistema cestión de
Documentos Electrónicos de Arch¡vo en el Min¡sterio de Minas y Energía",
quedando el horizonte para el año 2019. As¡mismo, se estableció que el
Grupo de Tics inclu¡rá en la arqu¡tectura TIC la adquis¡c¡ón del s¡stema,
automat¡zac¡ón de procesos y f¡rmas digitales para el año 2020.

Se llevó a cabo audiencia en el Tr¡bunalAdministrat¡vo de Cundinamarca, de
demanda del l\4inisterio de Minas y Energía contra Servicios Postales

TIRBUNALAoMNI5TRATIVODECUNDINAMARCA-RAD:2017-00370.Magist¡adaPonente:PatrciaFeuletPalomares.
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Nacionales, por incumplimiento en l¿

Se lleva a cabo proceso para co
Tribunal.

II. SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMAI

1. PLANTA DE PERSONAL

La Planta de Personal del l\¡in¡sterio durar
20'10 a la fecha ha tenido dos procesos de r

con la expedición de los Decreto 381, 382, i
de personal a un numero de 305 cargos, e
para la adopción de una planta temporal d
proceso que concluyo con la expedición del
(18) nuevos cargos.

Actualmente, la planta de personaldel l\¡in¡
distribuidos según su naturaleza y n¡veljeri

intervención del arch¡vo de CORELCA
hatar el per¡taje ordenado por dicho

) el periodo comprendido entre el año
odern¡zación, los cuales han concluido
;85 y 2586 de 2012 ampliando la planta
el año 2016 se realizaron los trámites
Sistema General de Regalias - SGR,

Ecreto 591 de 2016, creando d iec¡ocho

iterio está compuesta
rquico de la sigu¡ente

por 323 empleos,
manera:

L¡bre Nombrám¡ento y Remoción

ASESOR 31

ASISTENCIAL 12

DIRECfIVO 13

PROFESIONAL 9

Totrl LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 65

Carréra Adm¡n¡siraüva

ASESOR 3
ASISTENCIAL' 66
PROFESIONAL 150

TECNICO 21

Total CARRERA ADMINISTRATIVA 210

Planta Tenporal L¡bre NorÍbr.miento y Remoc¡ón
ASESOR 10

PROFESIONAL 7

ASISTENCIAL 1

TOTAI PLANTA TEMPORAL OEL SGR 18

Un (1) empleo de au¡liar

le han realizado los nombramiento
¡dministrativos de provisión de empleos,
i de agosto de 2018 el Ministerio conta
)argos, distribuidos así:

isl.alivo 4044-13. perle.ec€ a a planla lransilona

encargos y demás procedimientos
estión que arrojó como resultado que al
con una planta ocupada del 93.8% de

VINCULACION ASESOR ASISTENCIA otREcnvo PROFESIONAL TECNICO TOTAL

coiflsroN 3 1

ENCARGO 1 10 62 s 82
LNR 20 12 11 7 50
LNR REGALIAS I 1 14

PROPIEOAD 2 9 20

418

NATURALEZA DEL EMPLEO NIVEL TOTAL

323



PROVISIONAIIDAO 45 78 6 129
VACANfE DEFINIfIVA 3 1

VACANTE LNR I 2 1 11

VACANÍE LNR REGALIA§ 1 3
VACANTE TEIIIPORAL 1 2 1

VACANTE ÍEIIltPORAL -
FUEROSINDICAL 1 1

IOTAL GENERAL 44 79 't3 166 21 323

A corte de fecha 20 de junio de 2018, existen 20 empleos vacantes en la planta de
personal del l\4inisterio, entre los cuales se registran los cuatro (4) empleos de la
planta temporaldel Sistema General de Regalias; como se detallan a continuación:

2. COSTOS ASOGIADOS A LA NOMINA

ElGrupo de Nómina y Prestac¡ones Sociales, realizó la proyección delpresupuesto
de la nómina del Ministerio para la vigenc¡a 2018, la cual se muestra que el valor de
la apropiación disponible a la fecha nos alcanzaría para financ¡ar la nómina de la
planta permanente hasta finales de nov¡embre de 2018. La proyección del faltante
de la nómina fue informada a la Subd¡rección Administrat¡va y Financiera; dentro de
estas proyecciones no se incluye la planta temporal ya que esta se encuentra
financ¡ada con recursos del S¡stema General de Regalías del bienio 2017-2018.

3. PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIóN

La Subd¡rección de Talento Humano, cumpliendo las normas Decreto Ley 1567 de
1998, "por el cual se crean el s¡stema nacional de capacitac¡ón y el s¡stema de
estímulos para los empleados del Estado." y las prior¡dades asociadas al Plan
Nacional de Desarrollo 2014 - 2018 "Todos por un nuevo país" desarrollo las
actividades de capacitación abordando diversos ejes temáticos, atend¡endo los
lineamientos y las necesidades de formación que requiere la entidad y los
func¡onarios; se destacan los talleres de Cambio de Cultura Organizacional y
L¡derazgo para los funcionar¡os del Ministerio, las jornadas de capacitación en el

CARRERA AOMINISTRATIVA
ASISTENCIAL
PROFESIONAL
TECt'ICO

TOTAI CARREÍIA ADI'II].IISTRATIVA
CARRERA ADMINISTRATIVA . FUERO SINDICAL ASISTENCIAL 1

Tord CARRERA ADI¡IINIS'RATIVA . FUERO SINDICAL
ASESOR
DIRECTIVO

Tota| LNR ll
LNR REGALIAS

ASESOR 1

PROFESIONAL 3

Total LNR REGALIAS
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Fondo de gecas y a Dvos Flnancleros

2016 s 3.342.17 8.118,3

2017 I 3_119.62t.181,7

2018(+) s t_047 _534_489,3

TOTAL s 7.í9.333.85t3

5. BIENESTAR SO

En cumplimiento
2018 se han ges
mejorando su ca
desarrollado los
(Desv¡nculac¡ón I
de lncent¡vos y
Part¡cipación en I

+La Eiecuc¡ón del año 201[

ICIAL LABORAL

a los l¡neamientos del I
it¡onado temas de bien
lidad de vida y la de r

sigu¡entes programa
aboral as¡st¡da\, l2l Act
Grupo de Excelencia,
os Juegos del Sector E

está a 3l dejulio de 2018

)creto - Ley'1567 de 1l
star social laboral par¿
r núcleo familiar. Entr(

[1] Calidad de Vi
¡dades Lúdico-Deport¡\,

[4] Taller de Vivenc¡a
rctrico, [6] Vacaciones

)98, entre 2016 y
r los funcionar¡os
) los que se han
da Pensionados
,as, [3] Programa
L Estratégica, [5]
Recreativas Hios
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de los Funcionarios, f/l Torneos Deportivos lnternos, [8] Día de la Familia, [9]
Activ¡dad Navideña, [10] Cam¡nata Ecológica, entre otras.

A parlir de la vigencia 2015, se ha adelantado un proceso de contratación d¡reclo
con la Caja de Compensación Familiar - COMPENSAR, para llevar todas las
actividades de B¡enestar Soc¡al Laboral del Ministerio y las activ¡dades de los
proyectos de inversión a cargo de la Subdirección.

Los recursos asignados al rubro de; capac¡tación, bienestar soc¡al y estímulos en
las diferentes vigencias, ha s¡do elsiguiente:

VIGENCIA RUBRO A§IGNAOO
2016 s34.900.000
2017 $20.000.000
2018 $24.000.000

Como se puede evidenciar, ha ex¡st¡do una variación en los recursos en los úllimos
años para atender las neces¡dades de capac¡tación ¡nsl¡lucional y bienestar social
laboral del Ministerio.

6. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El Ministerio de l\4inas y Energía, cumplim¡ento de Resolución '1016 del 31 de marzo
de 1989, entre el 2010 y el 2014 ejecutaba las polít¡cas de Salud Ocupacional, con
la incorporación de Decreto '1443 de 2014 y Ias directrices ¡mpartidas en el Decreto
1072 de 20'15 y la Resoluc¡ón 1'111 de 2017, se inició la implementación del Sistema
de Gest¡ón de la Seguridad y Salud en el Trabajo, SG-SST en el M¡n¡sterio, el cual
según la evaluación de la ARL para el año 2017 es del 93,8% y para el 2018 del
97 ,1%.

lgualmente, se tiene un cronograma de trabajo en conjunto con la ARL Positiva para
dar cumplimiento a lo establec¡do en la Resolución 1111 de 2017 y tenet
¡mplementado el S¡slema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en el
M¡nister¡o de lvlinas y Energía.

7. ENTIDADES LIOUIDADAS

El ¡ilinisterio de Minas y Energía, dentro de los procesos liquidatarios de las
electr¡ficadoras ha asumido la custodia de los arch¡vos e historias laborales de los
mismos, teniendo a cargo hasta la fecha un total de veinte (20) empresas liquidadas,
las cuales son:

RELACION DE ENTIDADES LIOUIDAOAS

ENÍIDAO

I INSTITUTO DE ASUNTOS NUCLEARESY ENERGIAS ALTERNATIVAS . INEA Decrelo 1682 de 1997
2 CARBONES OE COLOMBIA S.A. CARBOCOL
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RELACION DE ENTIDA ES LIOUIDADAS

ENIIDAD

3

EMPRESANACIONAL

]\4INERCOLLÍDA

f\4INAS DE IVUZOY COSCU z
E¡¡ PRESA COLOMBIANA D MINAS. ECOMINAS

5 CARBONES DE COLOIüBIA )A . CARBOCOL
6 MINERALES OE COLOMBI¡ SA.. MINEMLCO

EII¡ PRESA COLOMBIANA D
ECOCARBON

CARBON S,A

I EIV PRESA NACIONAL MINI
MINERCOLLTDA

I ARCHIPIÉLAGOS POWER AND LIGHTCO. S, A ESP.
20061300013115 del20 de
ab.ilde 2006 y a No.0512

der26 de drc embre de 2007

to ELECfR FICADORA OELATLANfICO S.A. E.S.P
11 ELECTR FICADOM DE BOL VAR S.A. E,S P

12 ELECTR FICADOM DE MAGDALENAS.A. E,S P Resol. 1472 DE 1999

t3 ELECTR FICADOM DE CORDOBA S,A, E,S,P
ll ELECTRIF CADORA OE LAGUPTIRASA. E,§,P,
l5 ELECTRIFCADORA DE SUCRE SA E,S P,

i6 ELECTRIFCADOM DEL CHOCO S.A, E S.P.
Reso 10871 del26-06-

2042

17 ELECTROLII'¡A S.A. E S.P.
En proceso de e¡lrega de

18 CORPORACION ELECÍRICA DE LA COSTA ATLANTI AS.A, ESP CORELCA

19 ELECÍRIFICADORA DEL TOLIMA S,A, ES P.,ELEC En Liquidacióñ - Pbeso de

20 ELECÍR FICADORA DEL AMAZONAS En Liquida.ión Proeso de

:n el per¡odo comprendido de mayo de
,e Pens¡ones y Entidades Liquidadas
espondió un total de 2681 solic¡tudes
)ens¡onal, d¡str¡buidas anualmente así:

d
6 al mes de agosto de 2018, el Grup(
la Subdirección de Talento Humano
peticiones de naturaleza e incidenci¿

Gráfica 2. Certificaciones y stanc¡as por Año 2016-2018

TIQUIDADASI ENTIDADE

20

Socia es y Entdad6 Liquidad

2013
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8. PROYECTO DE INVERSIóN

En la v¡gencia 2016, se formuló el proyecto; "Fortalecim¡ento de la cultura
organizacional del M¡n¡sterio de Minas y Energía en la c¡udad de Bogotá", el cual
tiene como horizonte de ejecución 2017 al2O2O y los s¡gu¡entes costos asociados
a las act¡v¡dades, así:

Árbol del Problema 2017 2018 2ot 9 2020

lncrementa elgrado de compromiso laboralde los 'uncionár¡os

Programa
de
Capacitaci
ón en
orienlación
estratégic¿

Ejecutar talleres de
sensibilizac¡ón,
formación en
liderazgo eshalégico
y comunicación.

$40 000.000 $35 000.000 $60 000.000 $70.000.000

Realizar
capacitaciones
dirigidas a mejorar el
conocimiento de los
funcionanos sobre la
entidad

$80.000.000 s55.000 000 $120 000.000 s90.000.000

Estudio de
cultura
organizaci
onal

Elaborar cronogral¡a
de aplicacióñ del
instrumento de
medición.
Real¡zar med¡ción de
cultura
orqanizacional.

$9.000.000 $11.000.000

Generar experiencias de transferencia de conocim¡ento entte funcionatios

Programa
Piloto de
Gestión
del
Conocimie
nto

Realizar Consultoría
Diagnóstico cargos
clticos para
continuidad del
neoocto

$110.000.000

Sensibilizar a los
funcionarios acetca
de la importancia de
la gestión del
conocimiento

$40.000.000

Desarrollar
experiencias de
kansferencia de
conocimienlo de la
qestión de la enlidad

40.000.000 $4s.000.000

lncrementar el nivel de satisfacción de los funcionarios hac¡a la ent¡dad

Programa
de
lntegracÉn
v
Cohesión
Sooal

Brindar espacrcs de
integración para
Funcionarios y sus
familias

$'100.000.000 s121.000.000 s122.000.000 $156.000 000

Efectuar encuentros
deportivos, culturales
y formatMos de

$280.000.000 $261.000.000 s300.000.000 s320.000 000
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Arbol del Problemá 2017 2014 20'19 2020
cohesión social para
Funcionarios

Estudio de
clima
organizaci
onal

Realizar med¡ción de
clima organizacional $ 9.000.000 $11.000.000

Orientar ¡ntervenc¡ón
de mejora de cultura y
del clima
orqanizacional

$25 000.000

TOTAL POR VIGENCIA $500.000.00 $600.000.000 $707 000.000 $703 000.000

l. TEMAS EN EJECUCIóN 
I

)or parte de la Subd¡recc¡ón de Talento Htmano. están en ejecución los
iiguientes temas: 

I

- Cont¡nuar con los trámites O" prOfog" ante el l\¡inislerio de Hacienda y
Crédito Público y el Departamenlo,ldminislralivo de la Función Pública de la
Planta Temporal del Sistema GenerÉl de Regalias para el Bien¡o 20'19-2020.

I- Continuac¡ón con la ejecución de los Planes lnst¡tuc¡onal de Capacitación,
Plan de Bienestar Social Laboral f el Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo para la vig+cia 2018 e iniciar con la planeación
estratégica para la visencia 2019. 

I

- Cont¡nuar con la atención de los deiechos de petición interpuestos por los ex
trabajadores de las entidades liquiqadas y con las obl¡gac¡ones pensionales
de la liqu¡dada CORELCA y Electrq¡ma en liquidación.

- Continuar con los trámites pertinen+s ante la Comisión Nacionaldel Servicio
C¡v¡l - CNSC para adelantar el con$urso públ¡co de méritos: la Subdirección
Administrativa y Financiera deberá lgestionar ante el ¡,Iinisterio de Hacienda
y Crédito Público - MHCP el val{r $455.000.000 que corresponde a los
recursos necesarios para que la Sqbd¡rección de Talento Humano concluya
los demás trám¡tes ante la CNSC.

I- Con el apoyo de la Subdirección fldmin¡strativa y Financiera adelantar los
trámites ante el Ministerio de H+ienda y Crédito Público - MHCP para
obtener los recursos para el cum imiento del Decreto 415 de 2016 en lo
relacionado con: "Cuando la enqdad cuente en su estructura con una
dependencia encargada del acc+)nar estratég¡co de las Tecnologías y
Sistemas de la lnformación y las 

I 
Comu nicaciones, hará parte del com¡té

directivo y dependerán del nominaoor o representante legal de la misma'.
I- Apoyar a la Subdirección Administrhtiva y Financiera, para la consecución de

$1.518.297.568, recursos necesarps para financ¡ar la nómina del l\4inisterio.



- Adelantar los estudios necesarios para determinar la v¡abilidad de llevar a
cabo un nuevo proceso de modernización de la Estructura y de la Planta de
Personal del l\,il¡n¡sterio

III. GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN - TIC

El l\¡inisterio de Minas y Energía, durante el período comprendido entre mayo 2 de
2016 y agosto 7 de 2018, realizó a través del Grupo de TIC dependenc¡a líder en la
planeación, desarrollo e implementac¡ón delproceso de Gestión de Tecnologías de
lnformación y Comunicaciones del l\¡inisterio, en el marco de los proyectos:
"lmplementar y mantener actual¡zada la infraestructura TIC del Sector M¡nero
Energét¡co de acuerdo al PETIC sector¡al - Bogotá", y "Foñalec¡m¡ento de la
lnfraestructura de las Tecnologías de lnformación y las Comun¡caciones del
Min¡ster¡o de M¡nas y Energía a N¡vel Nac¡onal", se desarrollaron las s¡guientes
actividades:

1. MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGíA DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNIGACIONES - TIC

Adqu¡sición de lnfraestructura de Hardware- Para continuar con la actualizac¡ón
tecnológica, se adqu¡rió nueva infraestructura de hardware, tales como servidores,
equipos de cómputo ALL lN ONE, equ¡pos portátiles, impresoras y elementos de
comunicación. De igual forma se Implementó el S¡stema de Seguridad lnformática
Perimetral con la instalación de dos equipos servidores de segur¡dad perimetral con
balanceo de cargas, con el fin de brindar protección perimetral a la ¡nfraestructura del
l\¡in¡sterio, y un tercer equipo de persistencia de información de seguridad.

Adquis¡c¡ón y meioramiento de infraestructura de Software. Se adquirió e
implementó la herramienta de monitoreo de infraestructura OPMANAGER para
real¡zar control y seguimiento en línea de la funcionalidad de la plataforma
tecnológica del M¡nisterio. Se implementó la herramienta Varonis DatAdvantage for
Windows como soluc¡ón ¡nformát¡ca de auditoria, federación y gobernabilidad de
datos no estructurados.

Se actualizaron las licencias de correo electrón¡co Google Apps For Work Unlimited,
se adqu¡rió licenciamiento de Of¡mática de WinRAR, Project Standard, ln Des¡gn,
llustrator y Nitropdf para el cumplimiento de las func¡ones transversales del M¡nisterio
de Minas y Energía, para asegurar la funcional¡dad y legalidad del correo electrónico,
como herramienta de gestión institucional, con el fin de mejorar la comunicación y el
entorno de redes sociales institucionales. Se adquir¡ó la actualizac¡ón del
licenciam¡ento SQLServer sector¡al, la Soluc¡ón de Aud¡toría y Gobernabil¡dad de
Datos No Estructurados, la implementac¡ón y soporte técnico por tres (3) años de un
sofrware de monitorización y gest¡ón de redes sectoriales.

Por otro lado, se adquirió y actualizó el software de virtual¡zac¡ón "VMWARE' a su
última versión, mejorando eldesempeño de la plataforma con nuevas características,



mayor estabilidad, confiabilidad y coberlura a todos los serv¡dores físicos del Centro
de Cómputo. Se adquirió la renovación y ción del licenc¡amiento del antivirus
Kaspersky Endpoint Secur¡ty For Busine Advanced, mitigando los r¡esgos de
vulneración de la ¡nfraestructura informát¡ca De ¡gualforma se adquirió la renovación
y actualizac¡ón del licenciamiento de ica de M¡crosoft para garantizar la
funcionalidad del software, dando cumpli
Ministerio de M¡nas y Energía. en relación

¡ento a las funciones lransversales del

de Legalizac¡ón de ly'rrdows '10 Región
n el sector. Así mismo, se adquirió el Kit
once ('l 1) usuar¡os.

Además, para soportar aplicaciones secloriiles se adquirió el s¡guiente sofrware para
el Centro de Cómputo, con el fin de gFrantizar la adecuada operación de la
infraeslructura informát¡ca y de comunic+iones: licencias SQL vers¡ón standard;
licencias Corel reg¡ón para cuatro (4) usualios. licenc¡a SQL Versión Standard 2014;
y Licenciam¡ento de la plalaforma Alero dellSistema de lnformación SIMINERO.

2. IMPLEMENTACIóN DE SERVICIOS Y ISTEMAS DE INFORMACIÓN.

Para mejorar la ejecución y cumpl¡miento los procesos estratégicos y m¡sionales
)iores servicios a los usuar¡os internosdel Ministerio y con el fln de brindar más y

y externos del Ministerio, el Grupo de TIC ionó la implementación y operación
de serv¡cios y sistemas de informac¡ón tal como:

- Se construyó e implementó el
Presupuestal Sector¡a¿ mediante

de Segu¡miento a la Ejecuc¡ón

segu¡miento en línea a la ejecuc¡ó
cual el Ministro puede efectuar control y
de recursos a las enlidades adscritas, a

través de conex¡ón directa al SllF ción del Min¡ster¡o de Hac¡enda.

- Servicios para elmodelamiento, pa metrizac¡ón, implementación y puesta en
funcionamiento de Fondos de Ene ta.

- Servicios de actualización del tema de gestión de contratos y la
- con su fespect¡voimplementación del s¡stema de rsos físicos - NEON

I para el Ministerio.licenciamiento como solución integ

- Análisis, d¡seño, desarrollo, imp
mis¡onal del Sector Minero E

ntación e interoperabilidad de integración
ético. Como parte de la ejecución del

proyecto sectorial, se contrató el
de integración entre MME-UPME

rrollo de los primeros 20 casos de uso
M para ¡nlercambio de información entre

los sistemas SICO¡/-SIPG-WEB Fl-SllVlCO referente a la cadena de
der¡vados del petróleo y la produccióndistribución de combustibles líqui

de minerales. En una segunda fa
2017 se contrató el desarrollo de
entre MME-UPME-ANl\¡-CREG A H y para elsegundo semestre del 2017 se

con '16 casos de uso de integración entrecontraló la tercera fase del p
MME-UPME-IPSE, para interca
sistemas sobre el bus de integra
interinstitucional.

se contrató En el segundo semestre de
primeros 11 casos de uso de integración

io automático de informac¡ón entre los
n PANGEA, buscando mejorar la gestión
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Se br¡ndó servic¡o de continuidad de los serv¡cios de Centro de Datos Alterno
para el M¡nister¡o y para la Com¡sión de Regulación de Energía y Gas (CREG)
y se actualizó el Plan de Recuperac¡ón de Desastres (DRP) del lvlinisterio,
bajo Ia modalidad de hosting, con el fin de preven¡r la materialización de
riesgos que podrían afectar la gestión institucional ante eventualidades
catastróficas.

Parametr¡zación, desarrollo e implementación de las mejoras a los módulos
de SIGME Cal¡dad y Fondos de lnvers¡ón de la plataforma Bus¡ness Procces
l\4anagement, BPM - TN4S, de conformidad con el anexo técnico.

Se llevó a cabo la implemenlac¡ón del Business lmpact Analysis, por su sigla
en inglés, B/4, el S¡stema de Gestión de Continuidad del Negocio, SGCN, y
el Sistema de Gest¡ón de Seguridad de la lnformac¡ón y los sistemas de
información, SGSI, para todos los procesos del M¡n¡sterio de lvlinas y Energia.

Se ejecutó la consultoría para formular el plan de aseguramiento de la calidad
y completitud de los datos en los sistemas de información m¡sionales del
Ministerio de lVinas y Energía sobre GLP y Regalías.

Se realizó la consultoría para la formulación de la Estrategia de Uso y
Apropiación de las Tecnologías de lnformación art¡culada con la cultura
organ izacional de la entidad, de acuerdo a los lineamientos dados por MINTIC
(Gobierno en Línea, lT4+ y Arqu¡tectura Empresarial).

Adquisición, instalación, conf¡guración y puesta en funcionam¡ento de un (1)
módulo etl¡erref para los swtches core del Ministerio de Minas y Energía de
conformidad con el Anexo Requer¡mientos Técnicos Mínimos.

Se ¡mplementó els¡stema de información para la administración del Fondo de
Sol¡dar¡dad para Subsidios y Redistribución de lngresos, FSSRI, de los
servicios públicos de energía eléctr¡ca y de gas combust¡ble y del Fondo de
Energía Soc¡al, FOES, contribuyendo a mejorar la funcionalidad entre los
operadores de los serv¡cios de energía y gas a nivel nacional.

Se adquirió la licencia de buscador institucional, acercando el Ministerio al
ciudadano y el ciudadano a la entidad, dando cumplimiento a Iineam¡entos de
Gobierno en Línea, Transparencia y Acceso a ¡nformac¡ón públ¡ca, Visibilidad
y Buen Gobierno. Se implementará una soluc¡ón integral de hardware y
sofrware del buscador empresarial, en el portalweb de la entidad, realizando
su conflguración y puesta en marcha, con licenciamienlo a perpetuidad y
cuadros de mando.
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3. NUMERAL C, LITERAL I, DIRECTIVA CO

El Minister¡o realiza elseguimiento del Cicl
utilizado para control de acceso a los
diligenciamiento del formato respectivo qr

Jefe lnmediato del usuario autorizado
requerim¡entos del s¡stema de ¡/esa de Ay
política de seguridad, deben conectars€
encuentra prolegida mediante Cerlificado!
Layer (SSL).

A continuación se presentan los S¡stemas
Energía;

UNTA N" OOI

de Vida de Usuarios, como mecanismo
i¡stemas de información, mediante el
: debe ser fimado y autorizado por el
mismo que debe cumplir con los

da ARANDA. Los usuarios remotos, por
a través de VPN, cuya conexión se
Digitales con protocolo Secuíty Sockeú

e lnformac¡ón del M¡nisterio de M¡nas y

tTEit

delS,l

at s.t als.l

UNLIMITED (G

)GLE

Suik

2

3 SISTEMA DE
LOUIDACIÓN
DE
IMPUESTO
DE

E DE
HIDROCARB
UROS SIÍH
coMrstoNEs
YVIATICOS
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llEir

delS.l

als.l als.¡

5 SISfEMA OE
GESTÓN
DOCUA¡ENTA

CORRESPON
OENCIA.

RegistBr la¡
!

docume¡to oncrale!
eniranies y salentes de k

IBM

6

t)

Conlrola¡ y velar por lo!
recursos invelldos en los

SERf SOFT
Dia a

Pemite defnú @áles van a
ser sus iñdicadores de
gestión mediante la
deññició. de sus obFlNos
planes de a@ión, melas e
rndrcádoÉs de desempeño

SERTSOFT

I stG[4E-

MME

Pemite consular el map¿
de pro@sos del M niste r

SERI SOFf

9 Sistema paa l¿

admnisiración del RecuE.

10 Sistema de Prceso¡
MAYOR DE
BOGOfA

11 SEGUIMIENf
ODE
ACUERDOS

Pem te realizat
seguimierfo a los
compromisos esrablecidos
por el sector e. los eve¡los
de Rend ción de Cuenlas

489



tTEit

dols.r

ar s-l .l s.l

12

- srcoM

Sislema que inlegE a
agentes de la @dená a r

¡acoñalen un soosslr
de inlomación y medi
elcualse organ za con

dElribucó. transponr

combuslibles liqq
de vados del pen{

brcdlesel I

f"r,

13
donde sévsuelze os tlu os
de cada minerc

15

NEON

Dia a

16 CAT
SERVICE
DESK

Diaria
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ITEM

der s.r

.l s.l ar s.l

l8 SISfEMA DI
MANEJO DI
RECURSOS
DEL
PRESUPUES
fo Dt
REGALiAS

Manet8 el presupueto
beñal de las rcgallas
iquidadas de los diferentes
seclores y feg§lrá los dalos
de los OCAD, para la
ap.obaclón del presupuesto
de los proyeclos
pesenrados a ñ vel
departamenial y municipal,
además de asEmr los
recursos a Proyectos de
inveBión presenlados por

19 Sistema de capácil8cún

2A SEGU MIENI

PROYECTOS
FINANCIADO
S A TRA\ÉS
DEL FONDC
ESPECAL
CUOTA DE
FOMENTO
SUNA

se ut zaoa coño u¡a
heramienta de uso
festfi¡gdo a los cuanos
inscntos utilzañdo la
infráeslruclura de lnlemet
de Minrslerio de Mmas y
Energia

Dia a

21 ARGOS Controla y Viglla las
obligaciones que se ongin8n
de los ContElos de
Con@sión de lás áreas

CONTROL OE
ACCEO
INTEGRA32

Pemiie gestioñar y
contfolar e acceso de
luncionados y visitanles en
el Miñistero de Miñas y
Energra

23 DECLARACIC
NOE
PRODUCCIÓ
N DE GAS

Sislema de infomacón
sirye para la capiura,
análsis y consolidacón de
la DeclaEción de
Producc¡ón de Gas Natural
aponada por los agentes
Productorcs y Produclo€s
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24

KOHA

Dia¡ia

25 GNCV

FONDO DE
BECAS
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ITEi¡l

dolS,l

ats.t át s.t

27

(DlE)

El ollE (cuyo nombre
coEesPonde a las siglas de
D cláñenes de lnspe@ón
de lnstaláciones Eléclrqs),
consisle en aplicativo con el
cual se ha¡á e ergue de
rnfomacón de drclámenes
de iñspección de
instalaciones elédncas
expeddos por los
organismos de lnspeccióñ
áqeditados, a la base de
dato§ cenlralizada
administráda por
Ministerio de Minas y
Eñergla Psl mismo a
lravés del aplicativo los
entes de @nlrol (SSPD1,
SlC2). ONAC3. operadoEs
de Éd y la cudadanfa en
general podrán con§ullar la

Diáriá

2A Seguimiento ¿ lá ejecuciór
presupueslal inslilucional !
sectorial RecuBos de k

:V. GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO

1, PRINCIPALES ACCIONES

El Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano tiene como fin interactuar con la
o¡udadanía mediante medios y estrategias establecidas para la partic¡pación ciudadana 6on
el fin de satisfacer las necesidades de los ciudadanos y grupos de interés de forma
oportuna, clara y concisa; para lograrlo durante el periodo comprendido entre el 2 de mayo
de 2016 y 7 de agosto de 2018, se resaltan las siguientes acciones:

- Proyecto de lnvers¡ón 2O16i 'Foialecim¡ento del seruicio que se presta al
ciudadano - cl¡ente en el Ministeio de Minas y Energía a nivel nacional", cuyo
horizonte termina en la presente vigencia y ha tenido por objetivo aumentar el
n¡vel de satisfacción de la ciudadanía ante los servic¡os prestados por el
l\¡inisterio de Minas y EnergÍa mediante actividades como la generación de
espac¡os y encuentros presenciales o virtuales de atención y servic¡o al
ciudadano; diseñar elementos didácticos fís¡cos y electrónicos para acompañar
de manera pedagógica el relac¡onamiento con las comunidades; implementar un
centro de contacto ciudadano; desarrollar una metodología formativa para el
serv¡dor públ¡co con elf¡n de fortalecer el servic¡o que se presta en la entidad y
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evaluar la sat¡sfacción del ciudadano c
que haya lugar.

Atenc¡ón a los mecan¡smos de prot
comprendido entre el año 2016 y el 7 c

un total de 11.055 requerimientos r

distribuidos de la siguienle manera:

)nte para tomar acciones de mejora a

cción ciudadana. Durante el período
agosto de 2018, el M¡nisterio atendió

ed¡ante mecanismos de protección,

Pedodomúard. r&6to de m18

Derechos de Petición y solicitudes de información 10.529

Queias v Reclamos 318
Denuncias con seguimiento detalládo a part¡r de al
2018

rilde 2017 hasta 7 elagosto de
148

Fuente Min¡steio de M¡nasy Energía

Se observó en estos periodos un incre
participac¡ón c¡udadana deb¡do a la apertL
ampl¡a presenc¡a en las regiones para in

democrat¡zar la gestión pública del sectc
requerimientos fueron alendidos con un niv¡
y el 99%.

2. TEMÁTICAS DE MAYOR CONSULTA f

Los temas relevantes de consulta por parte
fueron aquellos relacionados con los regli
RETIQ; los beneficios tributarios por la g€

subsid¡os de energía; en cuanto a hidrocart
de inclus¡ón para el subsidio por consumo
relacionadas con variaciones en los precios
combustible para las estaciones de servic¡o
internas de gas; por su parte en minería,
adelantada para la formalización minera
inscripción de barequerosi políticas y linea
políticas ambientales y de segur¡dad en las

3. FOROS DE CONSULTA CIUDADANA

Para el periodo comprend¡do entre el al
lvlinisterio de Minas y Energía ha facilitad
través de la publicac¡ón de proyectos nort
del porlalweb: www m inminas.oov. co, en l(
los comentarios, sugerencias y propuestas j

les ¡nleresa y los afecta.

ento progresivo de mecanismos de
¡ de nuevos canales de atención y la

rractuar con las partes ¡nteresadas y
de estos mecanismos, el 100% de

de oportunidad que osciló entre el97%

OR PARTE DE LOS CIUDADANOS

de los ciudadanos en temas de energía,
rmentos técnicos: RETIE, RETILAP y

neración de energías renovables y los
uros han sido frecuentes, las solic¡tudes
de GLP; las solicitudes de información
de combustible; sol¡citudes de cupos de
y el reglamento técnico de instalaciones
sobresalen las consultas de la gest¡ón

3n el país; proceso para el reg¡stro e
nientos para ¡niciar explotación m¡nera,
práct¡cas mineras.

o 2016 y lo corrido del año 2018, el
) la participación de los ciudadanos, a
rativos en foros de consulta ciudadana
s cuales los ciudadanos han presentado
r los proyectos de actos regulatorios que
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i:,rlllllii§!§axl.,,
. ]ü¡MERO E FOnOS

ru:., r: :.i. , ¡lt §§llao¡ .

2016 49

2017 38

2018
a 7 de agosto

31

Fuente: Min¡sterio de M¡nas v Enerqía

4. ESPACIOS PRESENCIALES DE INfERACCIóN

La presencia del M¡n¡sterio de M¡nas y Energía en las diferentes regiones del país,
conhibuye a la gobernanza y a la retroalimentación mutua en relación a la

implementación y apl¡cac¡ón de los lineamientos y polít¡cas del sector minero
energético, estos espac¡os ampl¡amente valorados por las partes, permiten también
el reconocimiento de las caracterisl¡cas y el contexto de la población usuaria, lo que
es esenc¡al para el cumplimenlo de la m¡sión ¡nstituc¡onal.

En el últ¡mo cuatrienio se realizaron en total 927 espac¡os ciudadanos a nivel
nacional los cuales contaron en su mayoría con la partic¡pac¡ón de gremios,
asociac¡ones y c¡udadanos relacionados con el sector, academia y autoridades
locales, a continuación, aparece el tolal de act¡v¡dades realizadas en cada año y
número de beneficiaros de estos espacios.

]. ?o¡q
'¡rt ' ¡ú18. ' 

. 
.,rr.,:irtrrr.::r.

álrda {osto.t t&¡
E¡rEdBrÉit9?,{. 254 243 t73

22.540 30.411 33.370

Fuente: Min¡sterio de M¡nas y Energía

Durante los años 2016, 2017 y 2018, el l\4inister¡o ha continuado apoyando las

Ferias Nac¡onales de Servicio al Ciudadano, estrategia l¡derada por el
Departamento Nacional de Planeación, DNP, fortalec¡endo la interacc¡ón con la
ciudadanía en munic¡pios alejados del país, donde pretende llegar con su oferta
institucional. En estos espac¡os se br¡ndó atención por parte de las entidades del
sector minero energét¡co siendo en solo 20'17 y 2018 cerca de 3.600 ciudadanos
beneficiados, orienlándolos y aclarando sus ¡nquietudes frente a diversos temas
como la interconexión eléctrica, servicio de gas natural y GLP, procedimientos de
titulación minera, benef¡c¡os por la utilización de fuentes no convencionales de
energía, ef¡ciencia energética entre otros.

y Energ
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De ¡gual manera, el l\¡inisterio gestionó desqe la dirección de l\4ineria Empresarialy
con el apoyo del Grupo de Participación y Fervicio al Ciudadano del Minister¡o, la
estrategia de las "Fer¡as en Mi Región", En las cuales se convocó a diferentes
entidades del Estado para llevar a las regio es mineras su oferta institucional. Este
fue un espac¡o en el cual se brindó atención con diferentes trámites y servicios a un
aproximado de 9.150 ciudadanos, en un rrido por mun¡cip¡os como Ataco,
Tolima: l\¡atanza. Santander, Cisneros. Antibqu¡a

5. RENDICIóN DE CUENTAS

El Min¡sterio de M¡nas y Energia realiza ca año la Audiencia Pública de Rendición
de Cuentas como uno de los principales nismos democráticos para el control
social. El 21 de octubre de 2017 el Ministe de Minas y Energía rindió cuentas ante

ar, para informar sobre los avances yel país desde la ciudad de Valledupar,
logros obten¡dos durante el período 2016 17., al evento asistieron 222 personas
las cuales conoc¡eron de primera mano s ¡mporlantes avances que se han

hicieron presencia entidades locales,realizado en el sector. Entre los as¡
comunidades indígenas, d¡r¡gentes, autori ades nacionales y veedores. Por su
parte para el año 20'18, se realizó la Audien
'13 de julio en la c¡udad de Sogamoso,

ia Pública de Rendición de Cuentas el
Boyacá, con la participación de 155

por el Ministro Germán Arce Zapata,ciudadanos. Estos eventos fueron presidid
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y estuvo acompañado por cada uno de los presidentes de las entidades adscritas al
sector m¡nero energético

AÑO rUGAR FECHA PAfiTICIPAIÚTES

N)16 cali - Valle 12 de d¡ciembre 139

m17 Valledupar césar 21de octubre 222

2018 Sogamoso Boyacá 13 de julio 155

A continuación aparece un resumen de las audienc¡as públicas realizadas en el
periodo comprendido enlre el año 2016 y 2018:

Fuenle: Mt siEno de M¡nas y Energia

6. MEDICIóN DE LA SATISFACCIóN DEL CIUDADANO

En cuanto a la satisfacc¡ón que han manifestado los ciudadanos encuestados con
respecto a la atención, es ev¡dente el incremento que ha logrado el Ministerio. Este
incremento se ha presentado gracias a la gestión de sensibil¡zación y capacitación
a los servidores en temas esenciales para la atención y la participación ciudadana;
el fortalecimiento de los canales de atención a través del porlal web y la creación
del cenfo de contacto ciudadano, que presta un serv¡cio telefón¡co a los usuarios
de manera permanente a través del PBX y la línea gratuita 0'18000910180 y las
estralegias de acercam¡ento e interacción con la ciudadanía a nivel regional.

En la siguiente tabla podemos observar el comportamiento de los resultados
arrojados en las encuestas real¡zadas entre el 2016 y 2017.

AÑO 2016 mt7

t{tvEt- DE saTtsFAcoóf{ 94% 97%

Fuente M¡n¡steiode Minas y Energía
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V. GRUPO DE JURISDICCIóN COACTIVA

El Grupo de Jurisdicción Coact¡va ejecut€
obtener el pago de las obligaciones pendien
Minas y Energía, mediante elcumpl¡m¡ento (

En la vigencia mayo 2 de 2016 a agosto 7 (
$2.022.528.762, evilando un posible detrim€

Se dio impulso procesal a los expedientes cl

Al inicio del periodo mencionado el Grupo co
entonces y hasta la fecha, ha logrado termin

Se nombró y dio posesión a la doctora Jenn)
de Profesional Espec¡alizado 2O1A-14 y a
Romero en el cargo de Secretaria Ejecutiv€
vacantes por renuncia de sus titulares desde
con el apoyo de la Judicante Sara Edith
septiembre de 2017.

VI. GRUPO DE CONTROL INTERNO DISC

INFORME - PERIODO A 3I DE JULIO DE 2OI

. Corresponde a la Secretaria General
Disc¡pl¡nario, adelantar las ¡nvestigi
irregulares allegados por los inforn
servidores públicos del M¡nister¡o de I

. Mediante la Resolución No.'180685
Minas y Energía se conformó como G
General, el Grupo de Control lnterno

. El Grupo de Trabajo ha contado con (
de un practicante en derecho y/o jud
f¡nalmente a parl¡r del 23 de enero
D¡sciplinar¡o cuenta con una aux¡liar
gest¡ón hasta la fecha.

. ElGrupo de Control lnterno Disciplina
mayo de 2018 ha adelantado la siguir

todas las acc¡ones tend¡entes para
es a favor de la Nac¡ón - Ministerio de
e la normatividad vigente.

e 2018, logró un recaudo por valor de
1to patrimonial.

activos en los térm¡nos de Ley.

ltaba con 152 procesos act¡vos, desde
rr 42 procesos con pago efectivo.

Conslanza Nova lvlartínez en elcargo
a señora Susana Ubaldina González
4210-19, cargos que se encontraban
agosto de 2017. lgualmente se cuenta
Cárdenas Bu¡trago as¡gnada desde

PLINARIO

a través del Grupo de Control lnterno
rciones sobre los presuntos hechos
rantes o quejosos en contra de los
ül¡nas y Energía.

de 7 de mayo 2012 del Ministerio de
rupo lnterno de trabajo de la Secretaria
)¡sciplinario.

rl apoyo de un abogado(a) contratista y
cante desde el año 2016 a la fecha, y
de 2017 el Grupo de Control lnterno
administrativa de planta que apoya la

rio entre el2 de mayo de 20'16 al 31 de
)nte gest¡ón disciplinaria:

Grupo de Control lnterno Disc¡pl¡na
D¡ciembr€

'¡o a part¡r del 02 de mayo a 3l de
de 2016

Procesos Aperturados
lnv, stiqac¡ón 0

P elim¡nar 3

Procesos Archivados 12

Total Dec¡s¡ones 15
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crupo de control lnterno D¡sc¡pl¡nar¡o a part¡r del 02 de mayo a 3l de
D¡c¡embre de 2016

Diligencias

Grupo de Control lntorno Disc¡pl¡nario Enero 2017 a 3l de dic¡embre de
2017

Procesos Activos al Corte
lnvestigac¡ón 2

Prel¡m¡nar 20
Total Procesos 22

Procesos Archivados 14

Total Decisiones 14

Dil¡gencias
Versión L¡bre 5
Declarac¡ones 12

Total Diliqencias 17

Grupo de Control lnterno Disc¡pl¡nar¡o Enero de 2018 a 3'l de Jul¡o - 2018

Procesos Act¡vos al
Corte

lnvest¡9ac¡ón 2
Prel¡minar 23

Total Procesos 25

Procesos Archivados 30
Total Decisiones 30

D¡ligenc¡as
Versión L¡bre 4
Declaraciones 30

Total Dil¡qenc¡as 34

TEMAS PENDIENTES

Quedan en el Grupo de Control lnterno Disciplinario como actividades pend¡entes
de desarrollar:

. Culminar las actuaciones disciplinarias en trám¡te.

. Practicar las pruebas ordenadas en los expedientes disciplinarios.

. Apertura a las indagaciones preliminares e investigaciones disciplinarias por
quejas e informes recientes.

. Continuar con la supervisión del Contrato de Prestación de Servicios GGC
No. 394 de 2018, en ejecuc¡ón.



públicos de la entidad sobre
d¡sc¡plinaria.

CONCEPTO ENERAL

Actualmente el Grupo de Control ln
act¡v¡dades tendientes a prevenir, corregi
que vulneren la normatividad consagrad
contenido en la ley 734 de 2OO2.

Conlinuar con las campañas de nción y concientización a los serv¡dores
lransparencia y su responsabilidad

o Disciplinario, adelanta las diversas
y/o sancionar a los servidores públicos
en nueslro ordenam¡ento disciplinar¡o
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